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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1146/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-16736610-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar las
Actas Acuerdo celebradas entre el Estado provincial y los/as representantes gremiales del personal de la Dirección
Provincial de Energía, encuadrada en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional garantiza como derecho a los gremios el concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires reconoce al trabajo como un derecho y un deber
social, así como “reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos, el derecho de huelga y
las garantías al fuero sindical de los representantes gremiales”;
Que, a su vez, la Provincia garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones de
trabajo y la sustanciación de los conflictos colectivos entre el Estado Provincial y aquellos a través de un organismo
imparcial que determine la ley;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre "El Fomento de la Negociación Colectiva", adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por Ley Nº 23.544, dispone que se
deben adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva, y que dichas
medidas deben tener por objeto que esta negociación “sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las categorías de
trabajadores de las ramas de actividad a los que se aplique dicho Convenio”;
Que el personal de la Dirección Provincial de Energía se encuentra regido por las disposiciones contenidas en el Convenio
Colectivo de Trabajo N° 36/75;
Que la Ley N° 13.453 rige las negociaciones colectivas que se celebran entre la Administración Pública Provincial y sus
empleados/as;
Que en el marco de la ley mencionada se llevaron a cabo diversas audiencias de negociación paritaria de carácter
sectorial, entre el Estado Provincial y los/as representantes gremiales del personal de la Dirección Provincial de Energía;
Que, conforme surge del Acta de Mesa Sectorial Técnica de fecha 12 de enero de 2015, se ha plasmado el acuerdo
referido a implementar una recategorización excepcional, con vigencia desde el 1° de enero de 2015, consistente en
otorgar la categoría 9 al personal de la Dirección Provincial de Energía, encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo N°
36/75, que al 31 de diciembre de 2014 posea una antigüedad mínima de dos (2) años y se encuentre revistando en
categorías inferiores a la citada;
Que, por otra parte, la representación gremial ha solicitado la aplicación del artículo convencional incluido en el Convenio
Colectivo de Trabajo N° 36/75 en general y del artículo 12, inciso h), en especial, con fundamento en el Acta N° 14 de fecha
30 de junio de 2017, cuyo antecedente se origina en el reclamo plasmado en el Acta Paritaria N° 1 de fecha 4 de enero de
2017, por la que se otorgó las categorías que en la actualidad se liquidan al personal de la Dirección Provincial de Energía;
Que el apartado 1 del inciso h) del artículo 12 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75 establece un Régimen de
Especialización aplicable a los/as agentes que revistan categorías a partir de la categoría siete (7), sin variar la situación de
revista de los/as mismos/as, y consistente en la percepción del sueldo de la categoría superior exclusivamente;
Que la asociación sindical representativa de los trabajadores y de las trabajadoras del sector aceptó la propuesta realizada
por el Estado en su carácter de empleador, consistente en la implementación del artículo 12 inciso h) del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 36/75, según determinados parámetros y sin variar la categoría de revista de las personas
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trabajadoras, y alcanzando únicamente a personas trabajadoras de la Dirección Provincial de Energía que revisten entre la
categoría siete (7) y la categoría dieciocho (18) inclusive, conforme surge del Acta N° 5 de fecha 20 de abril de 2021;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que los acuerdos deberán aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Negociación Colectiva, dependiente de la Subsecretaría de
Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Energía del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que atento a la naturaleza de la medida deviene oportuno dictar el presente acto con cargo de dar cuenta del mismo a la
Legislatura;
Que, ello así, en virtud de la necesidad de garantizar la prontitud e inmediatez de aplicación de la medida objeto del
presente;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecida, a partir del 1° de enero de 2015, para el personal de la Dirección Provincial de Energía
encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75, comprendido en el Anexo I (IF-2021-17131902-GDEBA-
DPNCMTGP), la recategorización excepcional que consiste en otorgar la categoría nueve (9) a quienes al 31 de diciembre
de 2014 poseían una antigüedad mínima de dos (2) años y se encontraran revistando en categorías inferiores a la citada,
conforme lo dispuesto en el Acta de Mesa Técnica Salarial de fecha 12 de enero de 2015, que como Anexo VIII (IF-2021-
17128092-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°. Convalidar la categoría consignada al personal de la Dirección Provincial de Energía, según se detalla en el
Anexo II (IF-2021-17132194-GDEBA-DPNCMTGP), conforme lo establecido mediante Acta de fecha 30 de junio de 2017,
que como Anexo IX (IF-2019-41638890-GDEBA-DENERMIYSPGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Acta Acuerdo N° 5 de fecha 20 de abril de 2021, por la cual se acordó la implementación del
artículo 12 inciso h) del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75, según los parámetros previstos y sin variar la categoría de
revista, para las y los agentes de la Dirección Provincial de Energía, comprendidas/os en el Anexo III (IF-2021-16744731-
GDEBA-DPNCMTGP) que forma parte del presente.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2021, la diferencia salarial que por todo concepto surja entre la categoría
en que revista y la categoría inmediata superior, al personal que se ubique entre las categorías siete (7) y diecisiete (17),
ambas inclusive, y acredite en la categoría al menos dos (2) años de antigüedad al 31 de marzo de 2021, según se detalla
en el Anexo IV (IF-2021-17134767-GDEBA-DPNCMTGP), que forma parte del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar, a partir del 1° de abril de 2021, la percepción de un adicional del diez por ciento (10%) del
sueldo de su categoría al personal que revista en la categoría dieciocho (18) y que acredite al menos dos (2) años de
antigüedad en la misma al 31 de marzo de 2021, según se detalla en el Anexo V (IF-2021-17135329-GDEBA-
DPNCMTGP), que forma parte del presente.
ARTÍCULO 6°. Otorgar, a partir del 1° de agosto 2021, la diferencia salarial que por todo concepto surja entre la categoría
en que revista y dos (2) categorías inmediatamente superiores, al personal que se ubique entre las categorías diez (10) y
dieciséis (16), ambas inclusive, y acredite en la categoría al menos cuatro (4) años de antigüedad al 31 de julio de 2021,
según se detallan en el Anexo VI (IF-2021-17135602-GDEBA-DPNCMTGP) que forma parte del presente.
ARTÍCULO 7°. Determinar, a partir del 1° de agosto de 2021, la percepción de un adicional del diez por ciento (10%) del
sueldo de la categoría dieciocho (18) al personal que revista en la categoría diecisiete (17) y acredite al menos cuatro (4)
años de antigüedad en la misma al 31 de julio de 2021, según se detallan en el Anexo VII (IF-2021-17135871-GDEBA-
DPNCMTGP) que forma parte del presente.
ARTÍCULO 8°. Determinar, a partir del 1° de agosto de 2021, la percepción de un adicional del diez por ciento (10%),
porcentual que se sumará al fijado en el artículo 5° del presente, calculado sobre el sueldo de su categoría, al personal que
revista en la categoría dieciocho (18) y acredite al menos cuatro (4) años de antigüedad en la misma al 31 de julio de 2021,
según se detallan en el Anexo V (IF-2021- 17135329-GDEBA-DPNCMTGP) que forma parte del presente.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que el pago de las diferencias salariales estipuladas en el artículo 4°, y las que resulten de
la aplicación del artículo 6°, se excluyen entre sí.
ARTÍCULO 10. El presente decreto será refrendado por los/las Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura, publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S
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AnexoI IF-2021-17131902-GDEBA-
DPNCMTGP

c1b7ce31a045162ae349854dab2f28bdfdb71b77603c538da0de0c1f7b1536b7 Ver

AnexoII IF-2021-17132194-GDEBA-
DPNCMTGP

f857d9237315977ee99cb41e51ca6e3c3e1f74b3c6c073207675356b8312418f Ver

AnexoIII IF-2021-16744731-GDEBA-
DPNCMTGP

2e17d58ca00c24429eaf1917ed356f167088de8ae72ebc6b9fc106e60c9355c8 Ver

AnexoIV IF-2021-17134767-GDEBA-
DPNCMTGP

11c79634c66957e9a0a3e6f2e2f9c0a73234cc18ab3ab6e1bcc0b4b9b2750b77 Ver

AnexoV IF-2021-17135329-GDEBA-
DPNCMTGP

47a60c70c4445827668a11196cc43333293ad14a4b24d8c04f7f9595669fcbf2 Ver

AnexoVI IF-2021-17135602-GDEBA-
DPNCMTGP

d060481a820ade08465b589431a95da8ac04f4957bb0a560985722e20f65bddc Ver

AnexoVII IF-2021-17135871-
GDEBA-DPNCMTGP

298036bd981ef8f25c13ce3f99e5b67999b7dee71ec31e0d8ce92e2690b9ec68 Ver

DECRETO N° 1149/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-17557648-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual se gestiona la
designación de Sergio Alejandro HORTAL y su ubicación en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo,
Categoría 24, Oficial Principal 1°, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1656/16 se limitó la designación de Sergio Alejandro HORTAL en el cargo de Director de
Registro en el Ministerio de Gobierno, a partir del 18 de octubre de 2016, en el que había sido designado mediante el
Decreto N° 229/16;
Que se certifica que la persona citada registra una antigüedad en la Administración Pública Provincial, al 10 de diciembre
de 2015, de diecisiete (17) años, siete (7) meses y doce (12) días, teniéndose por acreditado su desempeño en un cargo
sin estabilidad durante tres (3) años consecutivos;
Que, en consecuencia, Sergio Alejandro HORTAL solicita la ubicación en el Agrupamiento Ocupacional Personal
Jerárquico, Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, de conformidad con el artículo 171 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que, para efectivizar la ubicación pretendida, se procede a designar al agente citado en la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, afectando la vacante configurada por el cese de María Pía IADEMARCO PONCE, dispuesto por Resolución N°
82/2021 del Ministerio de Gobierno;
Que, oportunamente, el Ministerio de Gobierno deberá modificar su plantel básico, en virtud del presente trámite;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno prestó su conformidad con la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han expedido
favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 171 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial- Administración Central, Fuente de Financiamiento 11, la transferencia de un (1)
cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Jurisdicción 19 - MINISTERIO DE GOBIERNO PRG 2 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora 210 - Finalidad 1 - Función
7 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Principal 1- Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 4 - UG. 999: Un (1) cargo.
CRÉDITO: Jurisdicción 19 - MINISTERIO DE GOBIERNO. PRG 4 -Actividad 1 - Unidad Ejecutora 417 - Finalidad 1 -
Función 3 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Principal 1- Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6 - UG. 999: Un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Políticos,
Parlamentarios y Electorales, en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, a partir de la fecha de notificación del presente,
a Sergio Alejandro HORTAL (DNI N° 25.294.572 - Clase 1976), con ubicación escalafonaria en el Agrupamiento Personal
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Jerárquico, Personal de Apoyo, Categoría 24, Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor, a quien se le acuerda el adicional por Disposición Permanente previsto en el artículo 25 inciso h) de la Ley N° 10.430
y su decreto reglamentario.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación consignada en el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción interviniente impulsará la modificación de su plantel
básico, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO - Programa 4 - Actividad 1- Unidad Ejecutora 417- Finalidad
1 - Función 3 - Fuente de Financiamiento 11- Inciso 1- Partida Principal 1- Régimen Estatutario 1- Agrupamiento
Ocupacional 6 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.
 

DECRETO N° 1153/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27996921-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo Salarial del personal comprendido en el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones de
trabajo;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre "el fomento de la negociación colectiva", adoptado por la Conferencia General de
la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley Nº 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que dichas medidas
deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a los que se aplique dicho convenio;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación de las
disposiciones de la mencionada ley;
Que, por otra parte, el régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor que tiene asignado el personal de la Ley
N° 10.430 que presta servicios en el Ministerio de Trabajo en las Plantas Permanente -con estabilidad- y Temporaria
Transitoria -Mensualizada- resulta exiguo para un adecuado desempeño de sus acciones;
Que, en ese contexto, el 26 de octubre de 2021, luego de la celebración de una mesa técnica con representantes de las
agremiaciones sindicales, se resolvió implementar el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales, a partir del 1° de
diciembre de 2021, para el personal enunciado en el párrafo precedente;
Que los lineamientos de la propuesta efectuada por la Administración Pública provincial y aceptada por la entidad sindical
que posee un porcentaje de afiliación del setenta y dos por ciento (72%) sobre la cantidad total de afiliados han quedado
plasmados en el Acta Acuerdo del 26 de octubre de 2021;
Que, en lo sustancial, el acuerdo prevé el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales para los trabajadores y las
trabajadoras que revistan en la Planta Permanente con estabilidad y en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- del
Ministerio de Trabajo enmarcados/as en el régimen establecido por la Ley Nº 10.430 y otorgar una Bonificación
Remunerativa No Bonificable equivalente al ciento veinticinco por ciento (125%) del sueldo básico, en los términos
pactados;
Que, respecto del personal informático dependiente del Ministerio de Trabajo enmarcado en el régimen establecido por la
Ley N° 10.430 que opte por el régimen de cuarenta (40) horas semanales, o se desempeñe con una jornada de cuarenta y
ocho (48) horas semanales, se propicia incrementar la bonificación específica equivalente al sesenta por ciento (60%) del
sueldo básico prevista en el Decreto N° 244/08, en sesenta y cinco (65) puntos porcentuales adicionales, completando de
esta manera el ciento veinticinco por ciento (125%) del sueldo básico de su categoría laboral;
Que, por otra parte, se propicia establecer, a partir del 1° de diciembre de 2021, el pago de una bonificación mensual
remunerativa no bonificable por la función de inspector laboral y/o de seguridad e higiene equivalente al cuarenta y cinco
(45) por ciento del sueldo básico de la Categoría 15 del régimen establecido por la Ley N° 10.430, correspondiente a una
jornada de cuarenta (40) horas para el personal que presta funciones de inspección laboral y/o de seguridad e higiene, y
que hayan optado por el régimen de cuarenta (40) horas semanales;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
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correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Subsecretaría de
Hacienda- dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas-, la Dirección Provincial de Negociación Colectiva del
Ministerio de Trabajo y la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y los artículos 11 de la Ley
N°15.164 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 26 de octubre de 2021 que establece, a partir del 1° de diciembre de
2021, el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales para los trabajadores y las trabajadoras que revistan en la
Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria - transitoria mensualizada- del Ministerio de Trabajo,
enmarcados/as en el régimen establecido por la Ley N° 10.430, que como Anexo Único (IF-2021-28816641-GDEBA-
DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer el carácter opcional del régimen horario establecido en el artículo 1° del presente para el
personal que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria -transitoria mensualizada- del
Ministerio de Trabajo al 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 3°. Determinar, con respecto al registro para ejercer la opción de cambio de régimen horario fijado en el artículo
1° del presente, vigente desde el 29 de octubre de 2021 y hasta el 29 de noviembre de 2021, los siguientes efectos:

a. El personal que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- que no haya ejercido la opción dentro del
período indicado continuará con el régimen horario en el cual se desempeña. 
b. El personal que revista en la Planta Temporaria -transitoria mensualizada-, que no haya ejercido la opción dentro
del período indicado, continuará desempeñando tareas bajo el régimen de labor dispuesto en su acto
administrativo de designación.

ARTÍCULO 4°. Establecer que las designaciones en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria -
transitoria -mensualizada- en el marco de la Ley N° 10.430, que se efectúen a partir del 1° de diciembre de 2021 en el
Ministerio de Trabajo, tendrán el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5°. Otorgar, a partir del 1° de diciembre de 2021, una bonificación remunerativa no bonificable, de carácter
mensual, equivalente al ciento veinticinco por ciento (125%) del sueldo básico, al personal de la Planta Permanente -con
estabilidad- y de la Planta Temporaria -transitoria mensualizada- comprendido en el régimen de la Ley N° 10.430 que
preste servicios efectivos en el Ministerio de Trabajo, en el régimen de cuarenta (40) horas.
ARTÍCULO 6°. Determinar que para las y los agentes del Ministerio de Trabajo que revistan en un régimen superior a
cuarenta (40) horas semanales, la bonificación remunerativa no bonificable establecida en el artículo 5° se calculará sobre
el sueldo básico de su categoría con una jornada de cuarenta (40) horas semanales.
ARTÍCULO 7°. Exceptuar de la percepción de la bonificación remunerativa no bonificable establecida por el artículo 5° al
personal informático del Ministerio de Trabajo enmarcado el régimen establecido por la Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 8°. Incrementar, a partir del 1° de diciembre 2021, respecto del personal informático dependiente del Ministerio
de Trabajo enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.430 que opte por el régimen de cuarenta (40) horas
semanales o se desempeñe con una jornada de cuarenta y ocho (48) horas semanales, la bonificación específica
equivalente al sesenta por ciento (60%) del sueldo básico, prevista en el Decreto N° 244/08, en sesenta y cinco (65) puntos
porcentuales adicionales, completando de esta manera el ciento veinticinco por ciento (125%).
ARTÍCULO 9°. Dejar sin efecto, a partir del 1° de diciembre de 2021, el pago de la bonificación remunerativa no
bonificable establecida por el Decreto N° 678/16 para el personal que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- y
Temporaria -transitoria mensualizada- del Ministerio de Trabajo comprendido en el régimen establecido por la Ley N°
10.430.
ARTÍCULO 10. Derogar, a partir del 1° de diciembre de 2021, los Decretos N° 576/06, N° 202/15 y N° 292/15.
ARTÍCULO 11. Dejar sin efecto a partir del 1° de diciembre de 2021, para el personal del Ministerio de Trabajo, el régimen
excepcional de asignación de módulos no remunerativos no bonificables dispuesto por el Decreto N° 679/2020 -modificado
por Decreto N° 837/21- y la Resolución N° 429/2020 del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 12. Establecer, a partir del 1° de diciembre de 2021, para el personal que revista en la Planta Permanente -con
estabilidad- y Temporaria -transitoria mensualizada- del Ministerio de Trabajo, respecto del cual no se haya efectivizado su
modificación al régimen horario de cuarenta (40) horas, y mientras el mismo preste servicios efectivos en la referida cartera
en el régimen de treinta (30) horas semanales de labor, el pago de una compensación remunerativa mensual de carácter
fijo e invariable, equivalente al importe de las bonificaciones establecidas por los Decretos N° 678/16, N° 576/06, N° 202/15
y N° 292/15, percibidas al mes de noviembre de 2021, según correspondiera su pago en cada caso.
ARTÍCULO 13. Establecer, a partir del 1° de diciembre de 2021, el pago de una bonificación mensual remunerativa no
bonificable equivalente al cuarenta y cinco (45) por ciento del sueldo básico de la categoría 15 del régimen establecido por
la Ley N° 10.430, correspondiente a una jornada de cuarenta (40) horas, para el personal que preste funciones de
inspección laboral y/o de seguridad e higiene con un régimen de cuarenta (40) horas semanales.
ARTÍCULO 14. Facultar al/a la titular de la Subsecretaría de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo, o repartición
que en el futuro la reemplace, a limitar el pago de la bonificación establecida por el artículo 13, en caso de que el/la agente
no se encuentre en efectivo ejercicio de sus funciones inspectivas, conforme a las normas de procedimiento determinadas
por la Resolución N° 120/12 del Ministerio de Trabajo -o la norma que en el futuro la reemplace-. A tales efectos, deberán
fijarse pautas generales y objetivas que permitan determinar las posibles exclusiones.
ARTÍCULO 15. Establecer, a partir del 1° de diciembre de 2021, el pago adicional de una bonificación mensual
remunerativa no bonificable equivalente al cuarenta y cinco por ciento (45%) del sueldo básico de la Categoría 15 del
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régimen establecido por la Ley N° 10.430, correspondiente a una jornada de cuarenta (40) horas, para el personal con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales que preste funciones de inspección laboral y/o de seguridad e higiene con
disponibilidad plena al ejercicio de sus funciones inspectivas, en días y horarios que resulten inhábiles para el resto del
personal de la Administración Pública Provincial.
ARTÍCULO 16. Determinar que para la asignación de la bonificación establecida por el artículo 15, el/la titular de la
Subsecretaría de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo, o repartición que en el futuro la reemplace, deberá
acreditar la necesidad de contar con disponibilidad horaria plena para las tareas inspectivas, impulsando la asignación de
dicha bonificación con la conformidad del/de la agente y la correspondiente aprobación del/de la Ministro/a de Trabajo;
teniendo la facultad de limitarla por razones de servicio o, en caso de que el/la trabajador/a no se encuentre en el efectivo
ejercicio de sus funciones con disponibilidad horaria en horarios y días inhábiles, conforme las normas de procedimiento
establecidas por la Resolución N° 120/12 del Ministerio de Trabajo -o la norma que en el futuro la reemplace-.
ARTÍCULO 17. Exceptuar, de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales y de la percepción
de la bonificación remunerativa no bonificable otorgada en el artículo 5°, al personal del Ministerio de Trabajo que se
encuentre prestando servicios en comisión en otras jurisdicciones u organismos, incluso aquellos de carácter autárquico o
de cualquier otro tipo que se relacionen o actúen bajo la órbita de la citada cartera. El/la agente puede optar por el régimen
horario y percibir la bonificación remunerativa no bonificable a partir del acto administrativo que disponga el cese de la
comisión y preste servicios efectivos en el mencionado ministerio.
ARTÍCULO 18. Exceptuar, de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales y de la percepción
de la bonificación remunerativa no bonificable otorgada en el artículo 5°, al personal de otras jurisdicciones u organismos,
incluso aquellos de carácter autárquico o de cualquier otro tipo que se relacionen o actúen bajo la órbita del Ministerio de
Trabajo, que se encuentre prestando servicios en comisión en la citada cartera, pudiéndolo hacer si se dispone el traslado
definitivo.
ARTÍCULO 19. Establecer que el personal con reserva de cargo en los términos establecidos por los artículos 23 y 109 de
la Ley N° 10.430 podrá optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales al momento de la apertura del registro
previsto en el artículo 3°. Dicha jornada de labor y el pago de la bonificación remunerativa no bonificable del ciento
veinticinco por ciento (125%) otorgada por el artículo 5° del presente se efectivizarán al momento del cese de la reserva del
cargo.
ARTÍCULO 20. Establecer que el personal con licencias -con o sin goce de haberes- podrá optar por el régimen de
cuarenta (40) horas semanales al momento de la apertura del registro previsto en el artículo 3°. Dicha jornada de labor y el
pago de la bonificación remunerativa no bonificable otorgada por el artículo 5° se efectivizará al momento de concluir la
licencia.
ARTÍCULO 21. Delegar en el/la titular del Ministerio de Trabajo el dictado del acto administrativo que apruebe la
modificación del régimen de labor establecido por el artículo 1° para quienes optaron por el mismo en los términos de los
artículos 2° y 3°.
ARTÍCULO 22. El presente decreto será refrendado por los/las Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 23. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, pasar a la Contaduría General de la Provincia,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-28816641-
GDEBA-DPNCMTGP

8b38f4675d1efe7c460a38b4a453269201e7e9f7ee8dfb9e86093fd9f7cd0ba5 Ver

DECRETO N° 1167/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-03740805-GDEBA-DPELSPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el
cual se propicia determinar la política salarial que regirá desde el 1° de diciembre de 2020 para el personal sin estabilidad,
de gabinete y secretarios/as privados/as encuadrados/as en la Ley N° 10.430, como asimismo para el personal jerarquizado
superior, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 522/2021 se fijó la política salarial aplicable a partir del 1° de septiembre de 2020, a partir del 1° de
octubre de 2020 y a partir del 1° noviembre de 2020 para el personal sin estabilidad, personal de gabinete y secretarios/as
privados/as encuadrados/as en las previsiones de los artículos 107, 111 incisos a) y b), 113 y 165 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, como asimismo para
el personal jerarquizado superior;
Que el artículo 2° del citado decreto determinó la continuidad del pago de la suma fija mensual de Pesos Cuatro Mil
($4.000), establecida en el Decreto N° 120/2020 respecto del personal de Planta Permanente sin estabilidad comprendido
en el artículo 107 de la Ley N° 10.430, como asimismo de quienes se desempeñen en la Planta Temporaria como
secretarios/as privados/as, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 111 inciso b) y 165 del citado texto
legal;
Que resulta oportuno y conveniente determinar las pautas salariales a regir durante el último tramo del año 2020, con
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vigencia desde el 1° de diciembre, para el personal de la Planta Permanente sin estabilidad y de la Planta Temporaria que
desempeña funciones de secretarios/as privados/as bajo el marco de la Ley N° 10.430, como asimismo del personal
jerarquizado superior;
Que corresponde, en consecuencia, dejar plasmadas las actualizaciones de los sueldos básicos y gastos de representación
del personal de la Planta Permanente sin estabilidad y jerarquizado superior;
Que la pauta referenciada implica, asimismo, desde el 1° de diciembre de 2020, respecto del personal de Planta
Permanente sin estabilidad y de quienes se desempeñan en la Planta Temporaria como secretarios/as privados/as,
comprendidos en los artículos 107 y 111 inciso b) y 165 de la Ley N° 10.430, la reducción en Pesos Setecientos ($700) de
la suma fija prevista en el ya referido Decreto N° 120/2020, quedando estipulado su importe en Pesos Tres Mil Trescientos
($3.300);
Que, en sintonía con la pauta salarial diseñada, se estima conducente incrementar el valor del módulo para el personal de
gabinete comprendido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430;
Que se ha expedido favorablemente la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda,
ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas, como también la Dirección Provincial de Personal
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Fijar, a partir del 1° de diciembre de 2020, los sueldos básicos y los gastos de representación, previstos en
el artículo 1° del Decreto N° 522/21, para el personal sin estabilidad comprendido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, como asimismo
para el personal jerarquizado superior, conforme al detalle obrante en los Anexos 1 (IF-2021-31937602-GDEBA-
DPELSPMHYFGP) y 2 (IF-2021-31937435-GDEBA-DPELSPMHYFGP), que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecida, a partir del 1° de diciembre de 2020, la reducción en pesos setecientos ($700) de la
suma mensual fija de pesos cuatro mil ($4.000), dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 120/2020, quedando fijado el
importe de la suma referida en Pesos Tres Mil Trescientos ($3.300), para el personal de Planta Permanente sin estabilidad
encuadrado en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96), sus modificatorias y su
Decreto Reglamentario N° 4.161/96, y para quienes se desempeñan en la Planta Temporaria como secretarios/as
privados/as, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 111 inciso b) y 165 del citado texto legal.
ARTÍCULO 3°. Fijar, a partir del 1° de diciembre de 2020, para el personal de gabinete comprendido en los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96, el valor del módulo previsto en el artículo 3° del Decreto N° 522/21, que fuera estipulado por el
artículo 3° del Decreto N° 1.278/16, en la suma de Pesos Cuarenta y Siete con Once Centavos ($47,11).
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y pasar a la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo1 IF-2021-31937602-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

8001a335b35de84e2250a5a450aa3b16694a9d96cee6e501230d269747b703cd Ver

Anexo2 IF-2021-31937435-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

7611de4c8899fa69dc4c8a9cfbf0b2bdc77561b1e2481e6f57b2f747f98ad7bc Ver

DECRETO N° 1170/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-28256659-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual se
propicia establecer el importe diario en concepto de viático para el personal civil, policial y penitenciario dependiente de los
Ministerios de Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos, comisionado en el marco del “Operativo Sol 2022” y otros
operativos a realizarse durante 2022 en el territorio provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto N° 73/17 se estableció el importe diario del viático para el personal civil, policial y
penitenciario dependiente del Ministerio de Seguridad y del entonces Ministerio de Justicia, que fuera comisionado en el
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marco del “Operativo Sol 2017”, a partir del día 1° de enero de 2017, sin distinción de jerarquía, categoría ni escalafón, en
la suma de Pesos Novecientos Sesenta y Cinco ($965);
Que el artículo 2° de la referida norma dispuso, asimismo, su aplicación a los operativos a realizarse durante el año 2017
en el territorio provincial, los cuales demanden la movilización masiva de personal civil, policial y penitenciario dependientes
del Ministerio de Seguridad y del ex Ministerio de Justicia, de acuerdo con el cronograma anual de feriados nacionales,
días no laborables y feriados con fines turísticos establecidos o a establecerse por el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial,
incluyendo el período de receso escolar invernal, los Juegos Macabeos Nacionales de Veteranos y Juveniles y la avanzada
del “Operativo Sol 2017/2018”;
Que, posteriormente, el Decreto N° 410/18 prorrogó lo dispuesto por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 73/17, a partir del
día 1° de enero de 2018 y por el término de un año, incluyendo asimismo la avanzada del “Operativo Sol 2018/2019”;
Que, en igual sentido, por Decreto N° 535/19 se estableció el importe diario del viático para el personal civil, policial y
penitenciario dependiente del Ministerio de Seguridad y del entonces Ministerio de Justicia, que fuera comisionado en el
marco del “Operativo Sol 2019”, a partir del día 1° de enero de 2019, sin distinción de jerarquía, categoría ni escalafón, en
la suma de Pesos Mil Cien ($1.100), al tiempo que se prorrogó el alcance de lo establecido en el artículo 2° del Decreto N°
73/17, prorrogado por Decreto N° 410/18, a partir del 1° de enero de 2019 y por el término de un año, incluyendo la
avanzada del “Operativo Sol 2019/2020”;
Que por Decreto N° 86/2020 se estableció el importe diario del viático respecto del “Operativo Sol 2020”, a partir del día 1°
de enero de 2020, por el término de un año, en la suma de pesos mil quinientos ($1.500), prorrogándose el alcance de lo
establecido en el artículo 2° del Decreto N° 73/17, prorrogado por Decretos N° 410/18 y N° 535/19, a partir del 1° de enero
de 2020 y por el término de un año, incluyendo la avanzada del “Operativo Sol 2020/2021”;
Que, finalmente, por Decreto N° 1246/2020 se estableció el importe diario en concepto de viático para el personal civil,
policial y penitenciario dependiente de los Ministerios de Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos, comisionado en el
marco del “Operativo Sol 2021” y de los restantes operativos a realizarse durante 2021 en el territorio provincial, los cuales
demanden la movilización masiva del referido personal, de acuerdo con el cronograma anual de feriados nacionales, días
no laborables y feriados con fines turísticos establecidos o a establecerse por el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial,
incluyendo el período de receso escolar invernal, los Juegos Macabeos Nacionales de Veteranos y Juveniles y la avanzada
del “Operativo Sol 2021/2022”, a partir del día 1° de enero de 2021, sin distinción de jerarquía, categoría ni escalafón, en la
suma de Pesos Dos Mil ($2.000);
Que ante la implementación del denominado “Operativo Sol 2022”, que requiere el desplazamiento masivo de personal civil
y policial del Ministerio de Seguridad y de personal del Servicio Penitenciario y civil del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, con el fin de adecuar la cantidad de agentes policiales, penitenciarios y civiles que garanticen la seguridad y
protección a la ciudadanía en su desplazamiento y estadía en las zonas de descanso elegidas en el territorio provincial,
deviene necesario, sin perjuicio de mantenerse las políticas de austeridad y eficiencia del gasto público, disponer el
aumento del importe en concepto de viáticos para el personal civil, policial y penitenciario dependiente de los Ministerios de
Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos, comisionado en el marco del “Operativo Sol 2022”;
Que idéntica medida corresponde adoptar respecto de los restantes operativos a realizarse durante 2022 en el territorio
provincial, los cuales demanden la movilización masiva del referido personal, de acuerdo con el cronograma anual de
feriados nacionales, días no laborables y feriados con fines turísticos establecidos o a establecerse por el Poder Ejecutivo
Nacional o Provincial, incluyendo el período de receso escolar invernal, los Juegos Macabeos Nacionales de Veteranos y
Juveniles y la avanzada del “Operativo Sol 2022/2023”;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Política Penitenciaria del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección Provincial
de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 27 de la Ley Nº 15.225 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Establecer el importe diario en concepto de viático para el personal civil, policial y penitenciario dependiente
de los Ministerios de Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos, comisionado en el marco del “Operativo Sol 2022” y de
los restantes operativos a realizarse durante 2022 en el territorio provincial, los cuales demanden la movilización masiva del
referido personal, de acuerdo con el cronograma anual de feriados nacionales, días no laborables y feriados con fines
turísticos establecidos o a establecerse por el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, incluyendo el período de receso
escolar invernal, los Juegos Macabeos Nacionales de Veteranos y Juveniles y la avanzada del “Operativo Sol 2022/2023”,
a partir del día 15 de diciembre de 2021, sin distinción de jerarquía, categoría ni escalafón, en la suma de Pesos Tres Mil
Quinientos ($3.500).
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad, de
Justicia y Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro; Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL
KICILLOF, Gobernador.
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◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1918-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-25867256-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1868/04), la Ley N° 15.165, los Decretos N° 6/20 y N° 1029/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires;
Que por otra parte, mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de
los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la
Constitución, tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;
Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia facultó al Poder Ejecutivo a suspender los aumentos tarifarios a partir del
1 de enero de 2020 por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables mientras se mantenga el estado de emergencia
energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o quien lo reemplace en sus funciones
actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter
extraordinario y proceder al análisis integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de distribución de
energía eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas y efectivamente
realizadas, por aplicación del Marco Regulatorio respectivo;
Que asimismo mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos las
facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la emergencia declarada por la
citada norma;
Que con posterioridad sobrevino la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), motivo por el cual
el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 260/2020, a través del cual se amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año, a
partir de su entrada en vigencia;
Que, en el ámbito provincial, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, siendo prorrogado
por los Decretos N° 771/2020 y N° 106/21.
Que el Decreto Nº 1176/2020 prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias en materia de seguridad pública,
política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica y social,
económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los
servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos
autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una
inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165,
respectivamente;
Que con sustento en las emergencias antes referenciadas, mediante las Resoluciones Nº 20/2020, Nº 576/2020, Nº
227/2021, todas ellas de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se prorrogó sucesivamente el
congelamiento tarifario del servicio público de distribución de energía eléctrica;
Que mediante el Decreto Nº 1029/21 se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a las distribuidoras municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica bajo
jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021, ante la emergencia energética, sanitaria y económica de
público conocimiento y toda vez que la Revisión Tarifaria Integral aprobada por la Resolución MIySP Nº 419/2017 se llevó
adelante para las Distribuidoras Municipales de manera general, sin efectuar un análisis particular y específico para cada
una de ellas;
Que esos montos que perciban las Distribuidoras Municipales en virtud del subsidio deben ser considerados como ingresos
y a cuenta de Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros tarifarios que apruebe el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y cuya transferencia se efectivizará mediante la liquidación correspondiente a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el artículo 45 de la ley de marco regulatorio;
Que para ello este Ministerio debe establecer la metodología y documentación respaldatoria que deben presentar las
distribuidoras municipales ante OCEBA y que será verificada por ése organismo, considerando, entre otros, el deber de
cumplimiento de las obligaciones de las distribuidoras municipales bajo jurisdicción provincial con relación al agregado
tarifario de conformidad con las previsiones del artículo 43 de la Ley 11.769 y la implementación de la contabilidad
regulatoria, y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Sobrecosto de Generación Local (SGL) creado por la
Resolución Nº 16/2005 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y sus modificatorias, recaudado por las
distribuidoras municipales del Área Atlántica;
Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.769,
y quien tiene la atribución exclusiva de la asignación de los montos correspondientes a cada distribuidor municipal de los
ingresos reconocidos como valor agregado de distribución (VAD) que serán liquidados por el Fondo Compensador;
Que el otorgamiento del subsidio no exime los compromisos asumidos por las Distribuidoras Municipales de cumplimentar
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plenamente sus obligaciones bajo el contrato de concesión vigente;
Que todo ello resultará sin perjuicio de algún otro mecanismo regulatorio a definir por esta Autoridad de Aplicación;
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas de esta Provincia ha efectuado la adecuación presupuestaria correspondiente
mediante la Resolución Nº 468/2021;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo;
Que el Subsecretario de Energía ha prestado expresa conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.165, el Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), los Decretos Nº 6/2020 y Nº
1176/2020 y Decreto N° 1029/21;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la asignación de los montos correspondiente a cada distribuidora municipal respecto del subsidio o
aporte no reintegrable de carácter extraordinario aprobado por el Decreto Nº 1029/2021, que como IF-2021-26041739-
GDEBA-DPRMIYSPGP forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que dichos montos, conforme lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto N° 1029/2021, serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para las distribuidoras municipales beneficiarias,
con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su aplicación al servicio de distribución
correspondientes al año 2021.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el subsidio aprobado por el Decreto Nº 1029/2021 se implementará mediante la
incorporación al Presupuesto General - Ejercicio 2021 – Ley N° 15.225 la partida y los créditos presupuestarios
correspondientes de conformidad con la Resolución Nº 468/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de esta Provincia.
ARTÍCULO 4º. Instruir al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), con la
finalidad de implementar el subsidio determinado por el Decreto Nº 1029/2021, a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Compensador Tarifario a las distribuidoras municipales conforme los montos
determinados en el artículo 1º de la presente sin perjuicio de las demás liquidaciones mensuales y ordinarias que tiene a su
cargo.
ARTÍCULO 5º. Establecer la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidora municipal deberá acreditar
ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) para poder acceder a la
liquidación correspondiente de subsidio asignado, de acuerdo a la forma, condiciones y plazo que como IF-2021-26021774-
GDEBA-DPRMIYSPGP integra la presente.
ARTÍCULO 6º. Establecer que las Distribuidoras municipales podrán ceder el crédito proveniente de este subsidio para
compensar y regularizar las deudas que se mantengan con los agregados tarifarios y/o con el sobrecosto de generación
local (SGL).
ARTÍCULO 7º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al OCEBA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-26041739-GDEBA-
DPRMIYSPGP

bdceac054b10ee73636f58c401710e42de750e13792b207f0edca875a9e9c9fe Ver

IF-2021-26021774-GDEBA-
DPRMIYSPGP

775cd124fb1d8607075b9b944c1e214a9eb87fe0c37b1f9a81b26f2782b6da64 Ver

RESOLUCIÓN N° 1943-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2020-21790270-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa ECOSUR BAHIA S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la novena redeterminación definitiva
de precios de la Obra Básica a los meses de Mayo, Agosto, Octubre y Diciembre de 2019, Febrero, Agosto y Noviembre de
2020, y Febrero y Abril de 2021, para la obra: “Redes Primarias Cloacales para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo”, en
el partido de Almirante Brown, “Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad” - Licitación
Pública Nº 1/2019, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
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el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa ECOSUR BAHIA S.A., suscribieron con fecha 18 de
noviembre de 2021, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N°
367/17-E;
Que las partes aceptan para la Obra Básica los precios de aplicación redeterminados a valores del 1 de Mayo de 2019, 1 de
Agosto de 2019, 1 de Octubre de 2019, 1 de Diciembre de 2019, 1 de Febrero de 2020, 1 de Agosto de 2020, 1 de
Noviembre de 2020, 1 de Febrero de 2021 y 1 de Abril de 2021, que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación a la redeterminación del Anticipo Financiero del 30% otorgado sobre el monto del
contrato a valores de la primera redeterminación (Mayo de 2019), el que asciende a la suma de pesos cuarenta y cuatro
millones noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro con veinte centavos ($44.098.644,20) y tiene una variación de
pesos seis millones cuatrocientos treinta y un mil novecientos treinta y uno con noventa y cinco centavos ($6.431.931,95),
lo que representa el diecisiete con ocho por ciento (17,08 %), respecto del anticipo otorgado a valores de la oferta de pesos
treinta y siete millones seiscientos sesenta y seis mil setecientos doce con veintiséis centavos ($37.666.712,26);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de mayo de 2019 al 31 de julio de 2019, a valores de la
primera redeterminación (Mayo de 2019), el que asciende a la suma de pesos treinta y siete millones novecientos noventa
y tres mil ochenta con veintiocho centavos ($37.993.080,28) y tiene una diferencia de pesos cinco millones ciento tres mil
treinta y cuatro con cuarenta y tres centavos ($5.103.034,43), lo que representa el quince con cincuenta y dos por ciento
(15,52 %) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos treinta y dos millones
ochocientos noventa mil cuarenta y cinco con ochenta y cinco centavos ($32.890.045,85);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2019 al 30 de septiembre de 2019, a valores de
la segunda redeterminación (Agosto de 2019), el que asciende a la suma de catorce millones seiscientos catorce mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro con sesenta y cuatro centavos ($14.614.444,64) y tiene una diferencia de pesos tres
millones novecientos once mil seiscientos seis con cincuenta y ocho centavos ($3.911.606,58), lo que representa el treinta
y seis con cincuenta y cinco por ciento (36,55 %) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato,
por un monto de pesos diez millones setecientos dos mil ochocientos treinta y ocho con seis centavos ($10.702.838,06);
Que los mismos serán de aplicación desde el 1 de octubre de 2019 al 30 de noviembre de 2019, a valores de la tercera
redeterminación (Octubre de 2019), el que asciende a la suma de pesos veintiún millones cuatrocientos cincuenta y un mil
seiscientos treinta y seis con cincuenta y siete centavos ($21.451.636,57) y tiene una diferencia de pesos seis millones
ochocientos catorce mil quinientos setenta y ocho con cincuenta y nueve centavos ($6.814.578,59), lo que representa el
cuarenta y seis con cincuenta y seis por ciento (46,56 %) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del
contrato, de pesos catorce millones seiscientos treinta y siete mil cincuenta y siete con noventa y ocho
centavos ($14.637.057,98);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de diciembre de 2019 al 31 de enero de 2020, a valores de la
cuarta redeterminación (Diciembre de 2019), el que asciende a la suma de pesos siete millones doscientos veintinueve mil
ochocientos setenta y tres con treinta centavos ($7.229.873,30), y tiene una diferencia de pesos dos millones quinientos
treinta mil ciento setenta y tres con treinta y cuatro centavos ($2.530.173,34), lo que representa el cincuenta y tres con
ochenta y cuatro por ciento (53,84 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de
pesos cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y nueve con noventa y seis
centavos ($4.699.699,96);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de febrero de 2020 al 31 de julio de 2020, a valores de la
quinta redeterminación (Febrero de 2020), el que asciende a la suma de pesos tres millones ochocientos treinta y cinco mil
trescientos trece con cuarenta y cuatro centavos ($3.835.313,44), surgiendo un incremento de pesos un millón
cuatrocientos cuatro mil doscientos ochenta y cinco con cincuenta y siete centavos ($1.404.285,57), lo que representa el
cincuenta y siete con setenta y siete por ciento (57,77 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del
contrato, de pesos dos millones cuatrocientos treinta y un mil veintisiete con ochenta y siete centavos ($2.431.027,87);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2020, a valores de la
sexta redeterminación (Agosto de 2020), el que asciende a la suma de pesos un millón novecientos ochenta y dos mil
doscientos sesenta y cinco con dieciséis centavos ($1.982.265,16) surgiendo un incremento de pesos novecientos treinta y
tres mil seiscientos veintiséis con cincuenta y cuatro centavos ($933.626,54), lo que representa el ochenta y nueve con tres
por ciento (89,03 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos un millón cuarenta
y ocho mil seiscientos treinta y ocho con sesenta y dos centavos ($1.048.638,62);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021, a valores de
la séptima redeterminación (Noviembre de 2020), el que asciende a la suma de pesos veintidós millones setenta y tres mil
quinientos treinta y seis con sesenta y dos centavos ($22.073.536,62) surgiendo un incremento de pesos once millones
ochocientos ochenta y ocho mil novecientos veinticuatro con cincuenta y siete centavos ($11.888.924,57), lo que
representa el ciento dieciséis con setenta y tres por ciento (116,73 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores
básicos del contrato, de pesos diez millones ciento ochenta y cuatro mil seiscientos doce con cinco
centavos ($10.184.612,05);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de febrero de 2021 al 31 de marzo de 2021, a valores de la
octava redeterminación (Febrero de 2021), el que asciende a la suma de pesos veinte millones ochocientos siete mil
ochocientos cincuenta y nueve con sesenta y nueve centavos ($20.807.859,69) surgiendo un incremento de pesos doce
millones noventa y ocho mil cuarenta y cinco con treinta centavos ($12.098.045,30), lo que representa el ciento treinta y
ocho con noventa por ciento (138,90 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos
ocho millones setecientos nueve mil ochocientos catorce con treinta y nueve centavos ($8.709.814,39);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1 de Abril de 2021, a valores de dicho mes, el que
asciende a la suma de pesos ciento sesenta y seis millones siete mil cuatrocientos uno con setenta y tres centavos
($166.007.401,73) surgiendo un incremento de pesos ciento seis millones trescientos ocho mil doscientos cuarenta y ocho
con setenta y ocho centavos ($106.308.248,78), lo que representa el ciento setenta y ocho con siete por ciento (178,07 %),
respecto del faltante de obra a ejecutar a valores básicos del contrato, de pesos cincuenta y nueve millones seiscientos
noventa y nueve mil ciento cincuenta y dos con noventa y cinco centavos ($59.699.152,95), lo que obra como ANEXO II-A
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y ANEXO II-B;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista a ser certificada
asciende a la suma de pesos ochenta y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco con diecisiete
centavos ($88.953.065,17), al que adicionando la suma de pesos ochocientos ochenta y nueve mil quinientos treinta con
sesenta y cinco centavos ($889.530,65), y la suma de pesos dos millones seiscientos sesenta y ocho mil quinientos
noventa y uno con noventa y seis centavos ($2.668.591,96) correspondientes a las reservas legales de (artículo 8° de la
Ley N° 6.021, y la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021), hace un total de pesos noventa y dos
millones quinientos once mil ciento ochenta y siete con setenta y ocho centavos ($92.511.187,78);
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta conformidad a las actuaciones;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa ECOSUR BAHIA S.A., contratista de la obra: “Redes Primarias
Cloacales para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo”, en el partido de Almirante Brown, “Lote 2: Estación de Bombeo
Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad” - Licitación Pública Nº 1/2019, que agregada como IF-2021-30922086-
GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N°6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021
- Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 17 - SP 1 - PY 11804 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 Rentas Generales - UG 889 -
Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas
para su notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-30922086-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

ccd812f1e224fdea2f6d517788ad0fb466b3cd8e332dfa458fa0553f36cc523f Ver

RESOLUCIÓN N° 1946-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
V IS T O el EX-2019-20215316-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, el Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las empresas MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER - UNIÓN TRANSITORIA, solicitaron y
presentaron la redeterminación definitiva de precios de la obra básica y adicional por artículo 7° de la Ley N° 6021 al 1 de
julio del año 2017, de la obra: “1. LMT 33 Kv Barker - Juan N. Fernández y Vinculaciones; 2. LMT Kv Balcarce - San
Manuel y Vinculaciones y 3. LMT 33 Kv Quequén - Lobería y Vinculaciones”, en varios partidos de la provincia, en los
términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la entonces Dirección de Energía y la empresa MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER -
UNIÓN TRANSITORIA suscribieron, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, el
Acta de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que en dicha Acta las partes aceptan que los precios redeterminados a valores del 1 de julio de 2017 serán de aplicación al
faltante de obra adicional existente a la fecha mencionada ascendiendo a la suma de pesos siete millones setecientos
veintitrés mil trescientos cincuenta y cinco con cincuenta y un centavos ($7.723.355,51) y tiene una diferencia de pesos un
millón seiscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y siete con cuarenta y siete centavos ($1.684.477,47) que
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representa el 27,89% respecto del monto faltante de obra adicional a ejecutar a valores de oferta, que asciende a la suma
de Pesos Seis Millones Treinta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Ocho con Cuatro Centavos ($6.038.878,04), lo cual
consta en Anexo III;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de la tabla de
ponderación que obra como Anexo I y de los análisis de precios, que se incorporan como Anexo IV;
Que la Dirección Provincial de Energía propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Energía prestó expresa conformidad a lo actuado;
Que ha tomado intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº
367/17E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección de Energía y las empresas MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER - UNIÓN
TRANSITORIA, contratista de la obra: “1. LMT 33 Kv Barker - Juan N. Fernández y Vinculaciones; 2. LMT Kv Balcarce -
San Manuel y Vinculaciones y 3. LMT 33 Kv Quequén - Lobería y Vinculaciones”, en varios partidos de la provincia, que
como ACTA-2019-41678725-GDEBA-DENERMIYSPGP e IF-2019-40368635-GDEBA-DENERMIYSPGP, forma parte de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en el
artículo anterior, deberán ser atendidas con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225 - JU 14 - PR 13 - SP 1 - PY 727- OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1- FF13 - UG 581 - CTA ESCRITURAL 73012595-
MON 1.
ARTÍCULO 3°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17 E.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Energía para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2019-41678725-GDEBA-
DENERMIYSPGP

dcc12c910c724ecd8f209eb510fd36d2f024124a3b4895af63c1c5cf5d9d1372 Ver

IF-2019-40368635-GDEBA-
DENERMIYSPGP

96b05fad34e3381b7a16ce37690c90a6d1d9ff986d5fffe57033a9cfbf3f7250 Ver

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA
 
RESOLUCIÓN N° 21-SSEMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26113730-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), el Decreto
Nº 2479/04, la Resolución Nº 60/21 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Marco Regulatorio de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires aprobado por la Ley N° 11.769 y
modificatorias (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04), en su artículo 34° dispone que las concesionarias deberán llevar una
Contabilidad Regulatoria, con arreglo a las normas que establezca la Autoridad de Aplicación, y su cumplimiento y control
estará a cargo del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que el Decreto Nº 2479/04, reglamentario del marco regulatorio antes citado, establece que la Autoridad de Aplicación
elaborará las normas necesarias para implementar un sistema de Contabilidad Regulatoria que deberán cumplimentar los
prestadores del servicio público de distribución de electricidad;
Que el Sistema de Contabilidad Regulatoria se constituye en un instrumento para la regulación y el control sobre los
concesionarios de distribución de energía eléctrica, tanto provinciales como municipales, con la finalidad de satisfacer las
necesidades de disponibilidad de la información que reflejen la gestión contable, financiera, técnica y comercial de los
distintos concesionarios;
Que en consecuencia, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad de Aplicación del
Marco Regulatorio para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica en la Provincia de Buenos
Aires, dictó oportunamente la RESO-2021-60-GDEBA-MIYSPGP dando inicio al proceso de implementación del Sistema de
Contabilidad Regulatoria, mediante la cual se aprobó el Plan y el Manual de Cuentas de Contabilidad Regulatoria, que
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deben instrumentar los distribuidores de energía eléctrica provinciales y municipales;
Que el Plan y el Manual de Cuentas de Contabilidad Regulatoria requieren de un proceso regular de actualización a efectos
de ampliar y mejorar su aplicación, en este caso a los estados contables de las Distribuidoras de energía eléctrica tanto de
jurisdicción provincial como municipal;
Que teniendo en cuenta la importancia y el dinamismo de esta herramienta implementada, debido a las exigencias propias
del sector eléctrico, fue necesario revisar el contenido y el nivel de desagregación, con el fin de optimizar, simplificar el
envío de datos o mejorar su precisión, todo ello para que la información aportada se ajuste a las necesidades de
información del regulador;
Que en ese sentido, el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) ha elevado a
consideración de esta Subsecretaría la actualización del plan y manual de cuentas vigente;
Que resulta relevante en la propuesta de actualización elevada, entre otras cuestiones, lo referido al activo, más
específicamente a los rubros Bienes de Uso y Obras en Curso, que se adaptaron en forma conexa al esquema definido
para las familias de Unidades Constructivas conforme la Resolución de esta Subsecretaría N° 13/ 2021;
Que asimismo, se propone dar tratamiento a las cuentas que reflejan el ajuste por inflación, el cual se expondrá por cada
Rubro Contable para las cuentas Patrimoniales que correspondieren, y en el caso de los ingresos y egresos, en principio,
se expondrá en base a los Rubros Principales;
Que se ha incorporado una mayor desagregación a través de las cuentas respectivas, en lo que hace a la exposición de los
agregados tarifarios, al Fondo Provincial Compensador Tarifario (FPCT), a los ítems correspondientes a ICT (Incremento de
Costos Tarifarios) y el ICM (Incremento de Costo Mayorista de Compra), y se incorporaron cuentas que responden a la
forma jurídica por la cual se rigen las Distribuidoras Municipales en su gran mayoría Cooperativas, como la reserva especial
establecida por la Ley Nº 20.337;
Que finalmente se dispone la exposición de los créditos comerciales, por tipo de tarifa de acuerdo al cuadro tarifario, sin
desagregación o segmentación y se da tratamiento a aquellas cuentas que responden a la aplicación de normativas
contables internacionales, aceptadas por nuestros organismos con competencia en dichos temas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto anteriormente se procede a dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº
1868/04), los Decretos Nº 2479/04 y Nº 36/20, y por el artículo 8º de la RESO-2021-60-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Actualizar el Plan y Manual de Cuentas de Contabilidad Regulatoria aprobado por la RESO-2021-60-
GDEBA-MIYSPGP que como IF-2021-26117013-GDEBA-SSEMIYSPGP e IF-2021-26118649-GDEBA-SSEMIYSPGP
integran la presente, en el marco de las facultades conferidas por el artículo 8º de la citada Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los distribuidores provinciales y municipales con cinco mil (5.000) usuarios o más, deberán
aplicar la actualización del artículo 1º a partir de la próxima presentación a efectuar, con posterioridad a la publicación de la
presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Dirección Provincial de Energía, a la Dirección Provincial de
Regulación y al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires. Comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gaston Ghioni, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2021-26117013-GDEBA-
SSEMIYSPGP

e51f9d02700e431650b31f58e6fbb6f2e6b8e7529d6141385f34e2a40ea8ea60 Ver

IF-2021-26118649-GDEBA-
SSEMIYSPGP

54c9b59d1472c11fdacffde1ba0c171135c21d366ba487082930763b2f7c5973 Ver

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 149-SSRHMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-17139461-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a Licitación
Pública Nacional para la realización de la obra: “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía
Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que el “Proyecto de Construcción de Acueducto
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Río Colorado - Bahía Blanca - Etapa II” financiado por CAF a través del Préstamo CAF 11189 suscripto con fecha 30 de
marzo de 2020, ha sido reestructurado mediante una Enmienda al Contrato de Préstamo de fecha 11 de junio de 2021 y
que la obra “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía Blanca” podría ser susceptible de
financiamiento en el entendimiento que cumple con el objeto del Proyecto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y
ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF Versión 2 de fecha 5 de septiembre de
2017, el Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales
de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente
en la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812,
prorrogada por Ley Nº 15.165 y Decreto Nº 1176/20, y su reglamentación;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole un presupuesto oficial a
valores de noviembre de 2021 de pesos sesenta y seis millones setecientos dieciocho mil seiscientos sesenta
($66.718.660), al que agregándole la suma de pesos seis millones seiscientos setenta y un mil ochocientos sesenta y seis
($6.671.866) para ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos seiscientos sesenta y siete mil ciento ochenta y seis con
sesenta centavos ($667.186,60) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos cuatrocientos
mil trescientos once con noventa y seis centavos ($400.311,96) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos setenta y cuatro millones cuatrocientos cincuenta y
ocho mil veinticuatro con cincuenta y seis centavos ($74.458.024,56), y un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360)
días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que la presente gestión podría enmarcarse en el
Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos
licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso
presupuestario. Asimismo, que en caso de financiarse la obra con el Préstamo CAF 11189, el pari passu que le
corresponde es: Fuente Financiamiento CAF (80 %), Rentas Generales (20 %);
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto en el marco de su competencia;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1176/20 y el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la
documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
(PLIEG-2021-17796653-GDEBA-DTPYPMIYSPGP; PLIEG-2021-19366459-GDEBA-DTPYPMIYSPGP; PLIEG-2021-
17796988-GDEBA-DTPYPMIYSPGP; PLIEG-2020-16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP y PLIEG-2021-31665947-
GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 1/21 para la contratación de la obra:
“Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía
Blanca, correspondiéndole un presupuesto oficial a valores de noviembre de 2021 de pesos sesenta y seis millones
setecientos dieciocho mil seiscientos sesenta ($66.718.660), al que agregándole la suma de pesos seis millones seiscientos
setenta y un mil ochocientos sesenta y seis ($6.671.866) para ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos seiscientos
sesenta y siete mil ciento ochenta y seis con sesenta centavos ($667.186,60) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley
N° 6.021) y la suma de pesos cuatrocientos mil trescientos once con noventa y seis centavos ($400.311,96) para la reserva
establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos setenta y cuatro
millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil veinticuatro con cincuenta y seis centavos ($74.458.024,56), y un plazo de
ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para
la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta y
cinco días (35) días corridos y por el término dos (2) días en dos (2) diarios de circulación nacional, y en el sitio de internet
del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en los Lineamientos de
Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la
fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3°
de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y
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Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por
Decreto N° 1299/16, y se contará con el compromiso presupuestario correspondiente previo al dictado del acto
administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Evaluadora de Ofertas se constituirá oportunamente, según lo establecido en la
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2021-17796653-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

8d21055f6538c14d67e70db52c65d1d184266197f7b5749a4dc363d4cddc1c79 Ver

PLIEG-2021-19366459-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

e00df288ea6bc0be9e51d820cc54227770f94543763b48d20cde85bbb67a2c89 Ver

PLIEG-2021-17796988-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

e090c69e6a70a82eebc5ce3c7b5ac2675d806f148c7d66442f3085162d840600 Ver

PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

115578414d1da0cdfb50a6a2d1245d0c94b30680cd0ea5750f0ea5088f70ebb8 Ver

PLIEG-2021-31665947-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

61555d68b8ac6342cbce3a49265d38f4b03fc2bdf6d2c3a557ca93c6abb8bdec Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 292-SSOPMIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 16 de Diciembre de 2021
 
VISTO el EX-2021-10745661-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 123/2021 para la
adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Puán”, en el partido de Puán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Que mediante RESO-2021-154-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 23 de julio de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento setenta y cinco millones setecientos ochenta y dos mil
trescientos cuarenta y uno con cinco centavos ($175.782.341,05), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 17 de agosto de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
FENBER INGENIERIA S.A., y Oferta Nº 2: ROL INGENIERIA S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa ROL
INGENIERIA S.A. por la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro millones doscientos ochenta y siete mil novecientos once
con quince centavos ($144.287.911,15), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar la oferta de la empresa FENBER INGENIERIA S.A. por ser menos
convenientes al interés fiscal;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo
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2º del Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, que fuera
prorrogada por la Ley N° 15.165, y por el Decreto N° 1176/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 123/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Puan”, en el partido de Puán, y
declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa ROL
INGENIERIA S.A. por la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro millones doscientos ochenta y siete mil novecientos once
con quince centavos ($144.287.911,15) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón cuatrocientos cuarenta
y dos mil ochocientos setenta y nueve con once centavos ($1.442.879,11) para dirección e inspección, la suma de pesos
cuatro millones trescientos veintiocho mil seiscientos treinta y siete con treinta y cuatro centavos ($4.328.637,34) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón
cuatrocientos cuarenta y dos mil ochocientos setenta y nueve con once centavos ($1.442.879,11) para embellecimiento,
hace un total de pesos ciento cincuenta y un millones quinientos dos mil trescientos seis con setenta y un centavos
($151.502.306,71), estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintidós millones setecientos
mil ($22.700.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos doscientos veintisiete mil ($227.000) para dirección
e inspección, la suma de pesos seiscientos ochenta y un mil ($681.000) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos doscientos veintisiete mil ($227.000) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos veintitrés millones ochocientos treinta y cinco
mil ($23.835.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 97 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11/13 - UG
651 - CTA. ESCRITURAL 710/1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual por la Dirección Provincial de Arquitectura se procederá a realizar las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos ciento veintisiete millones seiscientos sesenta y siete mil trescientos seis con setenta y
un centavos ($127.667.306,71) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal la oferta presentada por la empresa: FENBER
INGENIERIA S.A.
ARTÍCULO 9º. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que la misma haya sido entregada en
formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 4881-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2021-31537333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0423-CDI21, para la
adquisición de Soluciones parenterales de 500 ml, con destino a la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N°
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304/20, N° 59/19, N ° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone: “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…;”
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a orden N° 2 se adjunta como antecedente la Orden de Compra N° 422/2021 a través de la cual se adquirieron
insumos de similares características;
Que a orden N° 3 luce el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 4, toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales dando cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA,
poniendo de manifiesto que se vuelve imprescindible contar con Soluciones Parenterales para sostener la condición vital de
los pacientes, ya sea en la atención ambulatoria, como en el caso de internación si así fuera necesario, por lo que estos
insumos conforman un insumo fundamental, constituyendo una herramienta esencial en la gestión de esta pandemia;
Que la mencionada Dirección Provincial indica que al tratarse, el SARS-CoV-2, de un virus que afecta el sistema
respiratorio, las complicaciones derivadas de su infección, pueden producir desde disnea hasta, en los casos más graves,
neumonía e insuficiencia respiratoria aguda, que pudiera concluir en atención sanitaria de urgencia;
Que, asimismo, se destaca que resulta necesario para los distintos efectores de salud contar con las Soluciones
Parenterales pretendidas, de modo tal de asegurar su disponibilidad y que no se vean interrumpidos los Servicios
Prestacionales permitiéndose así dar una respuesta sin contratiempos a la atención sanitaria, en el marco de la emergencia
en que el entorno pandémico deriva;
Que, por último, al significar los insumos pretendidos de vital fundamento, sensible y crítico en el entorno sanitario
imperante a nivel global, su acceso forma parte del contenido esencial del derecho a la salud y, por ende, ingresa en la
esfera de las obligaciones de garantía y protección por parte del Estado, siendo de extrema necesidad continuar con la
prestación del servicio sanitario, en el que se encuentran en juego, valores fundamentales vinculados a la salud pública que
se constituye en una obligación inalienable del Estado Provincial;
Que a orden N° 5, luce el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a órdenes N° 8 y 10, han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 15, se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 105-1410-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 22, la Dirección General de Administración manifiesta haber autorizado la solicitud de gasto mencionada en
el párrafo anterior;
Que a orden N° 24, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0423-CDI21;
Que a orden N° 25, se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 29 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que, se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación, asciende a la suma de pesos doscientos siete millones seiscientos
cuatro mil ochocientos con 00/100 ($207.604.800,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 27, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de
Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0423-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación
Directa para la adquisición de Soluciones parenterales de 500 ml, con destino a la Dirección Provincial de Hospitales,
perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por
ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en
el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº
14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII
del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos setenta y cinco millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de la
UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP;
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 105-0423-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-32195873-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° IF-2021-31547068-GDEBA-DPHMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de Soluciones parenterales de 500 ml, con
destino a la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la
suma total de pesos doscientos siete millones seiscientos cuatro mil ochocientos con 00/100 ($207.604.800,00), con la
posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el
contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con
encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de diciembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1410-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-31547068-GDEBA-
DPHMSALGP

a65b2099c7c9b9ac3879f934f601800addd1feaf3cc3926eeeb826254c863280 Ver

PLIEG-2021-32195873-GDEBA-
DCYCMSALGP

d4e6c1f3508e581e2f0900c1ebb9c843a9056b7c51b3c661113952ac01b0e443 Ver

RESOLUCIÓN N° 4931-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2021-06430440-GDEBA-DCYCMSALGP, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0428-CDI21 para la
contratación del Servicio de Lavadero, que incluya lavado, secado, planchado entrega y retiro de ropa sanitaria, para ser
brindado en los distintos Hospitales Provinciales, a partir del 1 de enero del año 2022, o fecha posterior aproximada, y por el
término de doce (12) meses, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N °
1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
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continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…;”
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios; Que a orden
N° 3 luce el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a orden N° 12 toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales impulsando la contratación y dando
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL
ENCUADRE DE EMERGENCIA, poniendo de manifiesto que el servicio de lavadero externo con/sin Provisión de Ropa es
considerado básico para la salud pública, y su interrupción genera un grave perjuicio para la misma;
Que asimismo se indica que el mencionado servicio representa uno de los principales servicios utilizados en los hospitales
y al significar un servicio de vital fundamento, sensible y crítico en el entorno sanitario imperante a nivel global, su acceso
forma parte del contenido esencial del derecho a la salud y, por ende, ingresa en la esfera de las obligaciones de garantía y
protección por parte del Estado y la misma encuentra fundamento en la extrema necesidad de continuar con la prestación
de un servicio de carácter esencial, en el cual se encuentra en juego valores fundamentales vinculados a la salud pública
que se constituye en una obligación inalienable del Estado Provincial;
Que por último se destaca que conforme surge de los considerandos del citado Decreto Reglamentario N° 304/20, se
procuró ordenar el marco normativo de la emergencia que permite a los organismos estatales, contar con un procedimiento
para la contratación de servicios y la adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de las metas de la
administración provincial a través de un proceso de selección que cuenta con mayor celeridad y ajustado a los principios
generales de toda gestión de contratación (razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad, economía y
transparencia);
Que a ordenes N° 15 y 17 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a ordenes N° 27 y 30 se incorporan los Anexos de certificado de visita y el Anexo de control diario de retiro de ropa
sucia, entrega de ropa limpia y stock;
Que a orden N° 36 se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 37 se adjunta la correspondiente Solicitud del Gasto N° 105-1329-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 49 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la correspondiente afectación presupuestaria para
la Solicitud del Gasto mencionada en el párrafo anterior;
Que a ordenes N° 53/57 se acompaña el Anexo de Especificaciones Técnicas, el Anexo de análisis de costo, el Anexo de
ropa a lavar por día, el Anexo de detalle por renglones y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 58 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0428-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco
Millones Ochenta y Tres Mil Ciento Veintinueve con 48/100 ($685.083.129,48);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 60 procede aprobar el Anexo de detalle de renglones, el Anexo de Especificaciones Técnicas, el
Anexo de constancia de visita, el Anexo de Análisis de costo, el Anexo de ropa a lavar por día, el Anexo de control diario de
retiro de ropa sucia, entrega de ropa limpia y stock y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenidos en el
Proceso de Compra N° 105-0428-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del Servicio de
Lavadero, que incluya lavado, secado, planchado entrega y retiro de ropa sanitaria, para ser brindado en los distintos
Hospitales Provinciales, a partir del 1 de enero del año 2022, o fecha posterior aproximada, y por el término de doce (12)
meses, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento
(50%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19,
con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a Pesos Setenta y Cinco Millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de
la UC, previsto en la suma de Pesos Setenta y Cinco ($75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-
CGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Anexo de detalle de renglones, el Anexo de Especificaciones Técnicas, el Anexo de constancia
de visita, el Anexo de Análisis de costo, el Anexo de ropa a lavar por día, el Anexo de control diario de retiro de ropa sucia,
entrega de ropa limpia y stock y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenidos en el Proceso de Compra N°
105-0428-CDI21, los cuales como documentos N° IF-2021-32865237-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-2021-32820120-
GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2021-29654611-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2021-32820109-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-
2021-32820091-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2021-29654601-GDEBA-DPHMSALGP y N° PLIEG-2021-32872163-
GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del Servicio de Lavadero, que incluya
lavado, secado, planchado entrega y retiro de ropa sanitaria, para ser brindado en los distintos Hospitales Provinciales, a
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partir del 1 de enero del año 2022, o fecha posterior aproximada, y por el término de doce (12) meses, por la suma total de
Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Millones Ochenta y Tres Mil Ciento Veintinueve con 48/100 ($685.083.129,48), con la
posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato
conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el
artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30 de diciembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1329-SG21.
ARTÍCULO 6°. Se deja establecido que el valor de la documentación que regirá el procedimiento de contratación y cuya
aprobación se requiere, asciende a la suma total de Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000) de conformidad a lo
previsto en el artículo 2° del Pliego de bases y condiciones particulares que regirá la presente contratación.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 8°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-32865237-GDEBA-
DCYCMSALGP

9c13db97503ef15e4a911ff41a8005788d4ce19a30f4c63293893ef95788b53e Ver

IF-2021-32820120-GDEBA-
DPHMSALGP

44648f258d405f064b439810fb8c7869b2b2dd6c140fcd594bacdd4b1f68f2d7 Ver

IF-2021-29654611-GDEBA-
DPHMSALGP

b7fda0b8d693c9a32e4bec193ee1e9f98cdaec8d59b76c784ea94aed41d53bef Ver

IF-2021-32820109-GDEBA-
DPHMSALGP

d4df6decee8f229358bf6bd1366cddd4ec53651ae5ef3f69a05f2b908e1766c1 Ver

IF-2021-32820091-GDEBA-
DPHMSALGP

8f82e807d4dfd07d1da019166e0c615143ea1441646f1c3c63698ea5cef24db8 Ver

IF-2021-29654601-GDEBA-
DPHMSALGP

915f75abf4c3a9af039e12b6d27b405b49d805157c4438e1e63254663f64983e Ver

PLIEG-2021-32872163-GDEBA-
DCYCMSALGP

23f7a685246b29c19577f52f503c15a8cf79d233959ab33dc95fcd1ce4e9d1dd Ver

RESOLUCIÓN N° 4932-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2021-06434802-GDEBA-DCYCMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0426-CDI21 para la
contratación del servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patogénicos y especiales
con destino a diversas dependencias de este Ministerio, a partir del 1 de enero del año 2022 y por el término de doce (12)
meses, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
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reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…;”
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios; Que a orden
N° 3 luce el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 8/11 y 16 se adjuntan como antecedentes diversas Órdenes de Compra a través de las cuales se
contrató un servicio similar al que se pretende contratar;
Que a ordenes N° 12/15 se acompañan acuerdos de renegociación con las firmas DESLER S.A., LAMCEF S.A., HABITAT
ECOLOGICO S.A. y SOMA S.A.;
Que a orden N° 19 se incorpora el Anexo de Certificado de Visita;
Que a orden N° 32 toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales impulsando la contratación y dando
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL
ENCUADRE DE EMERGENCIA, poniendo de manifiesto que el Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos y Especiales es considerado básico para la salud pública, y su interrupción
genera un grave perjuicio para la misma. Representa uno de los principales servicios utilizados en los hospitales y que se
ha visto considerablemente aumentado con los desechos de equipo de protección personal y demás insumos relacionados
con la atención de pacientes con COVID-19;
Que la mencionada Dirección Provincial indica que al significar un servicio de vital fundamento, sensible y crítico en el
entorno sanitario imperante a nivel global, su acceso forma parte del contenido esencial del derecho a la salud y, por ende,
ingresa en la esfera de las obligaciones de garantía y protección por parte del Estado y la misma encuentra fundamento en
la extrema necesidad de continuar con la prestación de un servicio de carácter esencial, en el cual se encuentra en juego
valores fundamentales vinculados a la salud pública que se constituye en una obligación inalienable del Estado Provincial;
Que por último se destaca que conforme surge de los considerandos del citado Decreto Reglamentario N° 304/20, se
procuró ordenar el marco normativo de la emergencia que permite a los organismos estatales, contar con un procedimiento
para la contratación de servicios y la adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de las metas de la
administración provincial a través de un proceso de selección que cuenta con mayor celeridad y ajustado a los principios
generales de toda gestión de contratación (razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad, economía y
transparencia);
Que a ordenes N° 37 y 39 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 54 se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 60 se adjunta la correspondiente Solicitud del Gasto N° 105-1317- SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 67 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la solicitud de gasto mencionada en
el párrafo anterior;
Que a orden N° 74 lucen las Especificaciones Técnicas; Que a orden N° 75 obra el detalle de renglones;
Que a orden N° 76 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0426-CDI21;
Que a orden N° 77 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de Pesos Seiscientos Ochenta y Dos Millones
Novecientos Dos Mil Nueve con 84/100 ($682.902.009,84);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 79 procede aprobar el Anexo de detalle de renglones, el Anexo de Especificaciones Técnicas, el
Anexo de Constancia de Visita y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 105-
0426-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del servicio de recolección, transporte,
tratamiento y disposición final de residuos patogénicos y especiales con destino a diversas dependencias de este
Ministerio, a partir del 1 de enero del año 2022 y por el término de doce (12) meses, con la posibilidad de aumentar hasta
en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos
en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado
c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a Pesos Setenta y Cinco Millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de
la UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-
CGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Anexo de Detalle de Renglones, el Anexo de Especificaciones Técnicas, el Anexo de Constancia
de Visita y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0426-CDI21, los
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cuales como documentos N° IF-2021-32730031-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-2021-32070257-GDEBA-DPHMSALGP, N°
IF-2021-12395532-GDEBA-DPHMSALGP y N° PLIEG-2021-32700878-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte
integrante de la presente como Anexos I, II, III y IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del servicio de recolección, transporte,
tratamiento y disposición final de residuos patogénicos y especiales con destino a diversas dependencias de este
Ministerio, a partir del 1 de enero del año 2022 y por el término de doce (12) meses, por la suma total de Pesos Seiscientos
Ochenta y Dos Millones Novecientos Dos Mil Nueve con 84/100 ($682.902.009,84), con la posibilidad de aumentar hasta
en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos
en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado
c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30 de diciembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1317-SG21.
ARTÍCULO 6°. Se deja establecido que el valor de la documentación que regirá el procedimiento de contratación y cuya
aprobación se requiere, asciende a la suma total de Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000) de conformidad a lo
previsto en el artículo 2° del Pliego de bases y condiciones particulares que regirá la presente contratación.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 8°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-32730031-GDEBA-
DCYCMSALGP

32b989a9081295eb27d2e8ffd234cd57a4e644bdfd28e81018826c8bb20b9a18 Ver

IF-2021-32070257-GDEBA-
DPHMSALGP

197b87456b3c65959e60b7fc483f0fd66991b8c878917c350e3008ed68581ccd Ver

IF-2021-12395532-GDEBA-
DPHMSALGP

67eb7f044659028bbdb0cf3297263ea12e3697e4abe21baf944a40c6e35196d0 Ver

PLIEG-2021-32700878-GDEBA-
DCYCMSALGP

0ad6b052e772d1ddfde9f392b4c8e31fab9364ef03f03d963e96c8299ceae697 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 1267-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2021-25002163-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 102-0427-CDI21 para la
adquisición de diversos insumos y equipamientos, para el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martin” de
La Plata, con el objeto de dar respuesta al incremento notable de pacientes derivados y por la complejidad requerida de
aparatología que actualmente está obsoleta, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N°
59/19, N ° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
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reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas
encuadradas en este inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades
que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso (…) c) Por
probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno…;”
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a órdenes N° 2/9 se acompañan presupuestos de diversas firmas;
Que a orden N° 11 se adjunta el Pliego de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 12 luce el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 13 toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales impulsando la contratación y dando
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL
ENCUADRE DE EMERGENCIA, poniendo de manifiesto que la pandemia de Covid-19 generó como primer fenómeno una
demanda extraordinaria de internaciones en sectores de Clínica Médica y de Unidad de Terapia Intensiva (UTI) y debido a
que gran parte del recurso humano y tecnológico fue dirigido a la atención de pacientes que cursaban enfermedad por
Sars-cov2, durante estos dieciocho meses de pandemia se han postergado una enorme cantidad de patologías quirúrgicas,
convirtiéndose esta demanda postergada en una verdadera urgencia;
Que esta nueva realidad de sobre demanda de patologías quirúrgicas se suma al déficit de equipamiento quirúrgico
reinante en los hospitales al asumir nuestra gestión y si bien el diagnóstico inicial fue rápidamente relevado, el enfrentar la
pandemia hizo que las prioridades de recurso humano, tecnológico y económico se canalicen en aumentar la capacidad de
internación de UTI y Clínica Médica;
Que también se indica que el Hospital en cuestión cuenta con 14 quirófanos en la planta central más 2 quirófanos en el
sector de maternidad totalizando 16 quirófanos activos, contando a su vez con un plantel altamente capacitado, con servicio
de guardia las 24 hs de Cirugía Vascular, Hemodinámia, Cirugía General y Traumatología, entre otros, y es el principal
hospital de derivación de toda la Provincia de Buenos Aires, dando respuesta a patologías de difícil resolución que
requieren de alta complejidad;
Que por último se destaca que el Hospital cuenta con recurso humano altamente calificado no sólo para realizar dichas
prácticas sino también para capacitar al personal en formación (Residentes) por lo que la falta de dicho equipamiento es
doblemente perjudicial para el sistema de Salud por lo que con la adquisición de dicho equipamiento se podrán realizar las
siguientes prácticas: Estudiar y resolver patología trombótica secundaria a Covid-19 y/o a eventos adversos trombóticos
relacionados a la vacunación. 1. Colocación y estudio de accesos vasculares complejos en pacientes en Hemodiálisis de
urgencia. 2. Estudiar y resolver patología neurovascular de urgencia (ej. embolización de aneurismas, estudio de
malformaciones arterio venosas, etc.) 3. Estudio y resolución de patología vascular, como por ejemplo colocación de
endoprótesis en aneurismas de aorta abdominal y torácica, estudio y resolución de síndrome aórtico agudo (disección
aórtica), como así también el implante percutáneo de válvula aórtica (TAVI). 4. Estudio y tratamiento de lecho vascular
periférico. 5. Equipo de backup para cinecoronariografía en caso de no poder resolver dicho procedimiento en hemodinamia
por contar con un equipo marca Dinan, que presenta muy mala definición y fallos a repetición;
Que a órdenes N° 16 y 18, respectivamente, han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales
en Salud y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 29 se adjunta la correspondiente Solicitud del Gasto N° 102-1390-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 35 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la solicitud de gasto mencionada en
el párrafo anterior;
Que a orden N° 38 se acompaña el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 39 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de Pesos Treinta y Seis Millones Setenta y
Tres Mil Quinientos Ochenta y Dos con 82/100 ($36.073.582,82);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 41 procede aprobar el Pliego de Especificaciones Técnicas y el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la
adquisición de diversos insumos y equipamientos, para el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martin” de
La Plata, con el objeto de dar respuesta al incremento notable de pacientes derivados y por la complejidad requerida de
aparatología que actualmente está obsoleta, con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por
ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº
59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la
Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Subsecretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados para:
Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto procedimientos
de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa, en montos de hasta 500.000 UC,
equivalente a pesos treinta y siete millones quinientos mil ($37.500.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma
de pesos setenta y cinco ($75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Especificaciones Técnicas y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenidos
en el Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-25955155-GDEBA-
DIYSAMSALGP y N° PLIEG-2021-32768645-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de diversos insumos y equipamientos, para
el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martin” de La Plata, con el objeto de dar respuesta al incremento
notable de pacientes derivados y por la complejidad requerida de aparatología que actualmente está obsoleta, por la suma
total de Pesos Treinta y Seis Millones Setenta y Tres Mil Quinientos Ochenta y Dos con 82/100 ($36.073.582,82), con la
posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos
en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso
2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30 de diciembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 102-1390-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2021-25955155-GDEBA-
DIYSAMSALGP

9384421306698d0becc67eaa2c614086b5ee74ebccc81239d9d8b24eed017434 Ver

PLIEG-2021-32768645-GDEBA-
DCYCMSALGP

5dbebf6b9b3d4adfd25d2bec3eabd8df2bc00157c7b70ad2c917965414dcde36 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1989-MSGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Diciembre de 2021
 
VISTO el EX-2021-30627600-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Marcos Jorge RAMIREZ, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Director Técnico dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de la Subsecretaría de Coordinación y Logística
Operativa, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y
Logística Operativa, Dirección Provincial de Transporte, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Marcos Jorge RAMIREZ
(DNI 14.009.673 – Clase 1960), a partir de la fecha de notificación del acto administrativo, en el cargo de Director Técnico.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
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Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1651-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21352227-GDEBA-DSTAMJYDHGP, el Decreto Nº 467/07 y modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones Elisa Noemí Lencina (DNI N° 29.031.293), requiere se gestione el otorgamiento de un
subsidio en los términos del Decreto Nº 467/07 y modificatorios, por un total de Pesos Diecinueve Mil ($19.000) destinado a
asistirla de manera excepcional y por única vez en razón de la situación de vulnerabilidad social y económica en la que se
encuentra, agravada por la emergencia sanitaria declarada en nuestro país, en virtud de la pandemia COVID-19 que azota
al mundo;
Que la Subsecretaría de Derechos Humanos, promueve la gestión, indicando dar curso favorable a la solicitud de mención,
considerando apropiado y razonable el objeto y monto pretendido;
Que en el documento GEDO N° DOCFI-2021-21813614-GDEBA-DPYACMJYDHGP -orden 15- obra la solicitud de gastos
con la que se atenderá el gasto emergente;
Que, asimismo, en el documento GEDO N° PV-2021-23975483-GDEBA-DPYACMJYDHGP -orden 30- la Dirección de
Presupuesto y Administración Contable informa que durante el Ejercicio 2021, no se registró subsidio alguno a favor de
Elisa Noemi Lencina;
Que tomo intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas en el documento
GEDO N° IF-2021-25350016-GDEBA-DSYSMHYFGP -orden 35- en cumplimiento de lo establecido por el Decreto N°
626/08, modificado por el DECRE-2020-22-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 26-, Contaduría General de la Provincia - orden 49- y
Fiscalía de Estado -orden 41-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164 y por el
artículo 2° apartado 2 del Anexo Único del Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de Elisa Noemí Lencina (DNI N° 29.031.293), por la suma total de pesos
diecinueve mil ($19.000), destinado a asistirla de manera excepcional y por única vez en razón de la situación de
vulnerabilidad social y económica en la que se encuentra, agravada por la emergencia sanitaria declarada en
nuestro país, en virtud de la pandemia COVID-19 que azota al mundo, por los motivos expuestos en el Considerando de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección General de Administración a librar la orden de pago por la suma indicada en el
artículo 1°, a favor de Elisa Noemí Lencina (DNI N° 29.031.293), quien quedará obligada a rendir cuenta de la inversión de
los fondos otorgados en los términos que impone el Decreto N° 467/07 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación otorgada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Categoría de Programa: Pr 25 - Ac 1 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 7 - Spa 99 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - ($19.000) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1654-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2019-05215179-GDEBA-DPSPMJGP, en cuyas actuaciones tramita el cambio de oficio de la
Adjutora del Escalafón Cuerpo General Rocío Jaqueline SBARDOLINI al Escalafón Administrativo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Junta Médica Superior de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, mediante Dictamen N° 636 de fecha 15 de
abril de 2019, determinó que la agente Rocío Jaqueline SBARDOLINI, se encuentra en condiciones de realizar tareas en
horario diurno, sin armas y de tipo administrativas, no encontrándose apta para desempeñarse en el Escalafón Cuerpo
General, en forma definitiva;
Que la Dirección de Evaluación y Desarrollo del Personal del Servicio Penitenciario Bonaerense concluyó que a la citada
agente le correspondería revistar en el Escalafón Administrativo;
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Que, en consecuencia, el Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense, dispuso “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
mediante Resolución como RESO-2021-1100-GDEBA-SPBMJYDHGP de fecha 21 de abril de 2021, pasar a revistar al
Escalafón Administrativo a la Adjutora del Escalafón Cuerpo General Rocío Jaqueline SBARDOLINI, a partir del 16 de abril
de 2019;
Que la Asesoría General de Gobierno sostiene en casos análogos que, conforme al carácter tuitivo del principio de
intangibilidad salarial establecido por el artículo 41 de la Reglamentación del Decreto-Ley N° 9578/80, aprobada por
Decreto N° 342/81 y atendiendo la situación conforme doctrina de su artículo 35, se deberá respetar la retribución percibida
por la causante en su escalafón de origen hasta tanto sea superada como consecuencia de ascenso o aumento de
retribución en el nuevo escalafón de revista;
Que, en virtud de lo expuesto, se estima procedente convalidar el pase a revistar al Escalafón Administrativo de la Adjutora
del Escalafón Cuerpo General Rocío Jaqueline SBARDOLINI, dispuesto por el Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense
mediante Resolución N° RESO-2021-1100-GDEBA-SPBMJYDHGP, de conformidad a lo establecido por los artículos 31
segundo párrafo, 40, 144 y concordantes de la Reglamentación del Decreto-Ley N° 9578/80, aprobada por Decreto N°
342/81 y sus modificatorios, debiéndose respetar la retribución percibida por la causante en su escalafón de origen hasta
tanto sea superada como consecuencia de ascenso o aumento de retribución en el nuevo escalafón de revista;
Que en el presente tomaron intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Asesoría General de Gobierno, sin objeciones
formular objeciones a la medida propiciada;
Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10 de la Ley Nº 14.806, prorrogada en
último término por Decreto Nº DECRE-2020-1176-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Convalidar la Resolución del Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense N° RESO-2021-1100-GDEBA-
SPBMJYDHGP de fecha 21 de abril de 2021, mediante la que dispuso pasar a revistar al Escalafón Administrativo, a partir
del 16 de abril de 2019, a la Adjutora del Escalafón Cuerpo General Rocío Jaqueline SBARDOLINI, Legajo N° 658.858
(D.N.I. N° 37.241.277 - CLASE 1993), de la Jurisdicción MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 31 segundo párrafo, 40, 144 y
concordantes de la Reglamentación del Decreto-Ley N° 9578/80, aprobada por Decreto N° 342/81 y sus modificatorios, por
los motivos expuestos en el Considerando del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que Rocío Jaqueline SBARDOLINI, Legajo N° 658.858 (D.N.I. N° 37.241.277 - CLASE 1993)
conservará las retribuciones que percibía en el escalafón originario hasta que sean superadas como consecuencia de
ascenso o aumento de retribución en el nuevo escalafón de revista, por los motivos expuestos en el Considerando de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar a la interesada y dar al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 609-SSTAYLMJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-17014815-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 43/2021, tendiente a la contratación del servicio de reparación de red de lucha contra incendio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0234-LPU21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras y Constancia Visita a las Instalaciones, que regirán el presente certamen los
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cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Infraestructura Edilicia y la Dirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense,
han justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Quince Millones Setecientos Cincuenta y Nueve Mil
Doscientos Cincuenta ($15.759.250), con destino a las Unidades Penitenciarias N° 1 de Lisandro Olmos y N° 45 de Melchor
Romero, con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA- MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-32587179-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 64- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-970-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2022;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 50-, Contaduría General de la Provincia -orden 55- y
Fiscalía de Estado -orden 45-;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2021-
32587057-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 65- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de
la Contaduría General de la Provincia, las mismas corresponden a servicios de distinta naturaleza y para destinos
diferentes, por lo que no existe desdoblamiento según la normativa vigente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 43/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0234-LPU21, encuadrado en las previsiones del artículo 17
de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, tendiente a la contratación del servicio de reparación de red de lucha contra incendio en las Unidades Penitenciarias
N° 1 de Lisandro Olmos y N° 45 de Melchor Romero, con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos desde el
perfeccionamiento del contrato, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y
Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras y Constancia Visita a las
Instalaciones, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2021-21791285-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2021-
21791253-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2021-21791215-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2021-21791162-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los
cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: MANT. Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES - 3-3-1-0 - Unidad
Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($15.759.250)
- Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º del Anexo I del Decreto Nº DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, que no existe desdoblamiento, conforme a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2021-32587057-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 13 de diciembre de
2021.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S
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PLIEG-2021-21791285-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-21791253-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-21791215-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-21791162-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5cb4e5cfa48e761e0271706bdea58206f2476a41585deb24f56df7fb3c8e94be Ver

RESOLUCIÓN N° 610-SSTAYLMJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-26951466-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 20/2021, tendiente a la adquisición de materiales sanitarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0141-LPR21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
Anexo Muestras, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Infraestructura Edilicia y la Dirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense
han justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos siete millones trescientos veintidós mil quinientos diez
($7.322.510), para el mantenimiento de Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de treinta
(30) días corridos desde la recepción de la respectiva orden de compra;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-30426083-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 28- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-1296-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 47-, Contaduría General de la
Provincia -orden 49- y Fiscalía de Estado -orden 40-;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2021-
32587249-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 54- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, las mismas se corresponden a bienes de distinta naturaleza y propósitos diferentes, por
lo que no existe desdoblamiento según la normativa vigente;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 20/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0141-LPR21-, tendiente a la adquisición de materiales
sanitarios, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación
Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, para el mantenimiento de Establecimientos
Penitenciarios, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos desde la recepción de la respectiva orden de compra,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Anexo Muestras, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2021-32587195-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2021-30426102-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: PROD. DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA - 2-7-7-0
($4.111.510) - OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE - 2-6-9-0 ($2.925.000) - REPUESTOS
Y ACCESORIOS - 2-9-6-0 ($286.000) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que no existe desdoblamiento, conforme lo
indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2021-32587249-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, en fecha 13 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b)
de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2021-32587195-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

c75fe31fcbb522524b87ec01960d6dc0da2be029dfbe1d64f2d7e66800356964 Ver

PLIEG-2021-30426102-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8c315ed71196af4559d6e457d36af68fdeba3e75bc7126b6ae8834f4ae1ef5a2 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 252-MDAGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Diciembre de 2021
 
V I S T O el expediente N° EX-2021-19087047-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación del
Convenio de adhesión entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Ingeniera Agrónoma
Rosmari ELORTEGUI en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses”, la Ley N°
15.164, la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria en
el territorio bonaerense;
Que el Ministerio ha aprobado el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses”, en adelante el
Programa, mediante Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el Programa tiene por objeto la promoción de la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas -en adelante BPA- en la
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producción para favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, implementando
como estrategia un sistema de incentivos que permita contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que en el marco del Programa deben efectuarse análisis de suelos de las unidades de producción agrícola con la finalidad
de conocer su estado y habilitar a los y las postulantes a la presentación de un plan de trabajo trienal para la
implementación de BPA;
Que el artículo 8° de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP dispone que se podrán realizar los análisis de
suelos correspondientes al Programa en los Laboratorios Regionales del Ministerio publicados en la web oficial y en los
laboratorios de diagnóstico públicos o privados que mediante la firma de convenios con el Ministerio adhieran al Programa;
Que los análisis de suelos de las unidades de producción agrícola deben determinar como mínimo el contenido de
materia orgánica, fósforo y conductividad eléctrica;
Que el Laboratorio propiedad de la Ing. Elortegui es un laboratorio de análisis agronómicos habilitado como local comercial
para desarrollar dicha actividad por la Municipalidad de Pellegrini desde el 21 de febrero de 2019;
Que el Laboratorio de referencia tiene por objeto desarrollar análisis y ensayos técnicos e investigación y desarrollo
experimental en el campo de las ciencias agropecuarias;
Que en orden 3 obra informe técnico de la Dirección Provincial de Agricultura (IF-2021-19181587-GDEBA-DPAMDAGP) en
el cual se recomienda la suscripción del Convenio de adhesión cuya aprobación promueve el dictado de la
presente medida;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que por lo expuesto precedentemente es propicio aprobar el convenio de adhesión entre el Ministerio de Desarrollo
Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Ingeniera Agrónoma Rosmari ELORTEGUI;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio de adhesión entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y
la Ingeniera Agrónoma Rosmari ELORTEGUI, en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas- Suelos
Bonaerenses”, cuyo texto como Anexo Único (IF-2021-31488015-GDEBA-DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de
la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-31488015-
GDEBA-DSTAMDAGP

58635822c4fe5702aa4a4af37d246bb4291863b8ae6c8e2453e99c2404d58f23 Ver

RESOLUCIÓN N° 265-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23540944-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
de Asistencia Técnica y su Anexo I, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas, (CONICET), la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en especial, entender en la fiscalización, certificación,
promoción y calidad agropecuaria;
Que a través del presente, el Ministerio solicita al CONICET la prestación de una asistencia técnica cuyo objeto es generar
información climática situada en la realidad de cada actividad productiva de la Provincia de Buenos Aires,
mediante un proceso de coproducción de conocimiento junto a productores, con el objetivo de fortalecer el desarrollo e
implementar estrategias que permitan la gestión de los riesgos asociados a las amenazas climáticas en el sector
agropecuario provincial. A este fin, las Partes acuerdan llevar adelante el Plan de Trabajo que se adjunta al presente como
Anexo I;
Que asimismo se convienen las obligaciones y compromisos de cada una de las partes cosuscriptoras y demás
condiciones generales tendientes a implementar el acuerdo de referencia;
Que el Convenio regirá a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, pudiendo
prorrogarse por acuerdo escrito de las partes;
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Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Asistencia Técnica y su Anexo I, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario
y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2021-
32880885-GDEBA-DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de esta resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-32880885-
GDEBA-DSTAMDAGP

bd85c99063602ff602e20839b47f4d7dadff15d6c80ef40a1e3e35da6063c0e2 Ver

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
 
RESOLUCIÓN N° 14-SSDAYCAMDAGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 16 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-20339718-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la inscripción del Mercado
identificado como COOPERATIVA DE HORTICULTORES MAR DEL PLATA LTDA en el Registro de Mercados Mayoristas
Fruti-hortícolas de la Provincia de Buenos Aires, la Ley N° 15.164, el Decreto N° 75/20, las Resoluciones N° 11/06 y N°
RESO-2020-66-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 815/99 del Poder Ejecutivo Nacional establece el Sistema Nacional de Control de Alimentos y dispone
las reglas de competencia para determinar el accionar de la autoridad que interviene en el sistema, estipulando en su
artículo 16 que las autoridades sanitarias provinciales y municipales son las responsables de aplicar el Código Alimentario
Argentino (C.A.A.) en sus respectivas jurisdicciones y, en su artículo 19, que dichas autoridades son las encargadas de
realizar los controles en las bocas de expendio, y entre ellas los mercados mayoristas y de concentración de frutas y
hortalizas;
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario es el órgano de aplicación de las normas que regulan las pautas tendientes a
garantizar la sanidad e inocuidad de las frutas y hortalizas que se comercializan a través de establecimientos mayoristas,
como ser, el Código Alimentario Argentino, las Leyes de Agroquímicos Nº 10.699, de Sanidad Vegetal Nº 5770 y
modificatorias y el Código Rural - Decreto-Ley Nº 10.081/83;
Que mediante el artículo 1° de la Resolución N° 11/06 crea el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la
Provincia de Buenos Aires, en el que deberán inscribirse obligatoriamente todos los mercados, centros de reexpedición,
depósitos de frutas y hortalizas, de carácter público y/o privado que se encuentren situados en el ámbito geográfico de la
Provincia, con exclusión de la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires;
Que el artículo 5° establece que será requisito ineludible para el funcionamiento de todo Mercado Mayorista Fruti-hortícola
en el ámbito de la Provincia, la inscripción en el Registro;
Que mediante el artículo 6° de la citada resolución se creó la Red de Mercados Provinciales, integrada por los inscriptos en
el Registro pertinente, con el objeto de unificar la gestión de los mismos y conformar un sistema de información homogénea
que garantizara la transparencia de las operaciones y la democratización y accesibilidad a la información, para facilitar la
toma de decisiones a productores y consumidores;
Que a los fines de solicitar su inscripción, el solicitante presentó la documentación con el objeto de proceder a la inscripción
en el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la provincia de Buenos Aires;
Que la Dirección de Fiscalización Vegetal dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria,
ha procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de la incorporación del solicitante al
Registro;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción del solicitante;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Resoluciones N° 11/06 y N° RESO-2020-66-
GDEBA-MDAGP;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Mercados Mayoristas Fruti-hortícolas de la Provincia de Buenos Aires, creado por
la Resolución N° 11/2006, al Mercado identificado como COOPERATIVA DE HORTICULTORES MAR DEL PLATA LTDA,
CUIT N° 33-53527758-9, ubicado en calle Chile 1485 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria. Cumplido, archivar.
 
Cristian Ariel Amarilla, Subsecretario.
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 994-MPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-24434754-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual tramita la aprobación del Convenio de
Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión de las Áreas de Ciencia y Tecnología Jurisdiccionales, suscripto entre este
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación de la Nación y el Convenio de Adhesión de Unidad de Vinculación Tecnológica suscripto por este
Ministerio y la Fundación de la Facultad de Ingeniería para la Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y
Servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Marco de Ciencia y Tecnología N° 25.467 establece como uno de los principales objetivos de la política
científica nacional: "...promover el desarrollo armónico de las distintas disciplinas y de las regiones que integran el país,
teniendo en cuenta la realidad geográfica en la que ésta se desenvuelve";
Que por la citada normativa se creó el CONSEJO FEDERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (en
adelante “COFECyT”), que está integrado por las autoridades de ciencia y tecnología de las 24 jurisdicciones;
Que los resultados del relevamiento impulsado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, a través
de la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, Tecnología e Innovación, así como la información obtenida de las
Agendas Territoriales realizadas en el marco del “Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030”, han puesto en
evidencia la necesidad de las autoridades de ciencia y tecnología de las jurisdicciones integrantes del “COFECyT”, de
contar con un aporte orientado a equipamiento informático y audiovisual, conectividad y recursos de análisis y consultoría
de proyectos de Ciencia y Tecnología, para fortalecer sus capacidades de gestión en el territorio;
Que en tal sentido, se celebró el Convenio de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión de las Áreas de Ciencia y
Tecnología Jurisdiccionales (CONVE-2021-25901742-GDEBA-SSCTIMPCEITGP), a través del cual el Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación otorga al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires un subsidio por la suma de Pesos Cuatro Millones Doscientos Mil ($4.200.000,00), para ser
aplicado a la adquisición de bienes de capital y la contratación de consultorías y servicios profesionales con el fin de
fortalecer las capacidades de seguimiento de la ejecución y gestión de proyectos;
Que en la cláusula tercera del convenio celebrado se establece que a efectos de hacer posible el desembolso, el Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires deberá designar una “UVT” para la
administración de los fondos del aporte no reembolsable, la que deberá ser instrumentada mediante Convenio de Adhesión
y notificada mediante comunicación fehaciente a la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, Tecnología e Innovación
dentro de los CINCO (5) días hábiles de suscripto el presente convenio;
Que en consecuencia, a través del Convenio de Adhesión de Unidad de Vinculación Tecnológica, celebrado por este
Ministerio y la Fundación de la Facultad de Ingeniería para la Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y
Servicios, la UVT se constituye como responsable solidaria y subsidiariamente de los fondos administrados en el marco del
subsidio, con renuncia al beneficio de excusión y división, y se compromete a realizar la rendición de
cuentas documentada, presentando un informe técnico en base a las consideraciones del Manual Único de Administración
de Operaciones del COFECYT, individualizando los gastos que se efectúen;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar el Convenio de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión de las
Áreas de Ciencia y Tecnología Jurisdiccionales y el Convenio de Adhesión de Unidad de Vinculación Tecnológica suscripto;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 y el artículo
1°, inciso 5) del Decreto N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión de las Áreas de Ciencia y
Tecnología Jurisdiccionales, suscripto entre este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación y el Convenio de Adhesión de
Unidad de Vinculación Tecnológica suscripto por este Ministerio y la Fundación de la Facultad de Ingeniería para la
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Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y Servicios que como Anexo I (CONVE-2021-25901742-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP) y Anexo II (CONVE-2021-25247355-GDEBA-MPCEITGP) forman parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

AnexoI CONVE-2021-25901742-
GDEBA-SSCTIMPCEITGP

28db7f68476eb740d409c15742c70caf35c29ff63cce3c6921dd49027a809ccc Ver

AnexoII CONVE-2021-25247355-
GDEBA-MPCEITGP

6fc407e4dca278779739f201b546a14045144e04f9cdff4fba71c15b71232c93 Ver

RESOLUCIÓN N° 1023-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-15831729-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la modificación
de la Resolución N° 422/21 -modificada por Resolución N° 633/21- por la cual se reglamentó el “Programa de
Sostenimiento Económico para Actividades Afectadas por la Pandemia” aprobado por Decreto N° 384/21, la Ley N° 15.164,
el Decreto N° 1037/03, el Decreto N° 54/20 y,
 
CONSIDERANDO
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que a través del Decreto Nacional N° 260/2020 y N° 297/20, prorrogado mediante Decreto N° 167/21, se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley N° 27.541, hasta el 31 de diciembre de 2021, en el
marco de los “parámetros para definir situaciones de alarma epidemiológica y sanitaria” establecidos por el Decreto N°
494/21;
Que, en el mismo sentido, por medio del Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual fue prorrogado por los Decretos N° 771/2020, N° 106/21 y N° 733/21;
Que esta situación se vio agravada por el conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” que
requirió adoptar tanto a nivel nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la
circulación del virus, el contagio y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas
implicando esto, inevitablemente, una disminución de las actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos
habituales de diversos sectores productivos;
Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 384/21 se crea el “Programa de Sostenimiento Económico para Actividades
Afectadas por la Pandemia” con el objetivo de apoyar el sostenimiento económico de micro y pequeñas unidades
productivas en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia;
Que, asimismo, mediante la Resolución N° 422/21 -modificada por la Resolución N° 633/21 y su Anexo Único (IF-2021-
20330593-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP)- se reglamentó dicho programa, estableciendo los requisitos de acceso a la
prestación dineraria no reintegrable y fijando como plazo máximo, hasta el día 10 de noviembre de 2021 (inclusive), para
que los/as destinatarios/as soliciten su incorporación al Programa;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones y la Subsecretaría de Industria, Pymes y
Cooperativas de este ministerio consideran que, a partir de la experiencia adquirida durante estos primeros llamados a
participar del Programa en cuestión, resultaría oportuno extender el plazo de inscripción hasta el 30 de noviembre de 2021,
para permitir la inscripción de un mayor número de solicitantes, como así también, modificar el Reglamento Operativo para
permitir lo siguiente: i) incorporar CATORCE (14) actividades adicionales afectadas en el marco de la pandemia, ii)
contemplar tanto la actividad principal como la secundaria de los solicitantes, iii) exigir solamente la presentación de
Declaraciones Juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos mensuales del año 2019, y iv) ampliar el “Rango 3” a un
incremento de los ingresos del CINCUENTA PORCIENTO (50 %) en valores nominales;
Que habiendo transcurrido el plazo propuesto por las áreas técnicas competentes, resulta necesario convalidar la
incorporación al Programa de aquellos/as destinatarios/as que hayan ingresado su solicitud hasta el día 30 de noviembre
de 2021 (inclusive);
Que han tomado intervención, la Dirección de Subsidios y Subvenciones y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
ambas dependientes de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta conforme a lo normado por el Decreto N° 1037/03 y su correspondiente reglamentación, y
en uso de las facultades conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 15.164, el Decreto N° 54/20 y el artículo 2° del Decreto
N° 384/21.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el Artículo 1° de la RESO-2021-422-GDEBA-MPCEITGP, modificada por la RESO-2021-633-
GDEBA-MPCEITGP por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°: Aprobar el Reglamento Operativo del “PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO
ECONÓMICO PARA ACTIVIDADES AFECTADAS POR LA PANDEMIA” que como Anexo Único (IF-2021-
29795062-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) forma parte integrante de la presente resolución.”

ARTÍCULO 2°. Sustituir el Artículo 2° de la RESO-2021-422-GDEBA-MPCEITGP, modificada por la RESO-2021-633-
GDEBA-MPCEITGP por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°: Convalidar la incorporación al Programa de los/as destinatarios/as que hayan ingresado su
solicitud mediante el formulario de inscripción, disponible en el Portal de Trámites de la Provincia de
Buenos Aires (https://portal.gba.gob.ar/), acompañando la documentación respaldatoria requerida, hasta el
día 30 de noviembre de 2021 (inclusive).”

ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29795062-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

b50db2521f78998d12ebc2f0b4b29501eed06c4cb9af01fc52b04f20693ebdca Ver

RESOLUCIÓN Nº 1062-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-30234797-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la
designación de Natalia DEPETRIS como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación
en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 372/2021 (DECRE-2021-372-GDEBA-GPBA), se designa a Guillermo Mariano SCHAMIS en el cargo
de Subsecretario de Comunicación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de mayo
de 2021;
Que en tal sentido, a orden 3 se propone la designación de Natalia DEPETRIS como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación, a partir del 1º de noviembre de 2021;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/2016 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Comunicación propicia asignarle a Natalia DEPETRIS, la cantidad de MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS (1.282) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 dela Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
Nº 272/17 E Y Nº 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Natalia
DEPETRIS (DNI N° 29.480.877 - clase 1982) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Comunicación, a partir del 1º de noviembre de 2021, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS (1.282) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -
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modificada por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la agente, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 1063-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-12070553-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la
reserva del cargo de revista del agente Pablo Hernán GUARINO, en virtud de haber sido designado en el cargo de Director
General de Tecnología Informática y Comunicaciones de la Secretaría de Coordinación Administrativa de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, a partir del 1° de mayo de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que Pablo Hernán GUARINO, revistaba en un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 10,
código 4-0720-IX-2, Desarrollador/Programador Técnico “C” con un régimende treinta (30) horas semanales de labor en la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, con las
bonificaciones establecidas por Decreto N° 8373/87 (modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº 4719/89) y Decreto Nº
244/08 y por Decreto N° 1707/19 se otorgó una bonificación equivalente a la diferencia salarial a la categoría 18 del mismo
agrupamiento;
Que a orden 3 obra nota mediante la cual el mencionado agente solicita se gestione la reserva de su cargo de revista, en
virtud de su designación en el cargo de Director General de Tecnología Informática y Comunicaciones de la Secretaría de
Coordinación Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros - Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a partir
del 1° de mayo de 2021 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles, situación que fuera materializada mediante
DECAD-2021-693-APN-JGM del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación (orden 10);
Que a orden 23 y 25 han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno,
respectivamente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-,
la reserva del cargo de revista, del agente Pablo Hernán GUARINO (DNI Nº 24.892.267 - clase 1975), quien revistaba en
un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 10, código 4-0720-IX-2,
Desarrollador/Programador Técnico “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, con las bonificaciones establecidas por Decreto N° 8373/87 (modificado por Decretos Nº 2237/89 y
Nº 4719/89) y Decreto Nº 244/08 y por Decreto N° 1707/19 se otorgó una bonificación equivalente a la diferencia salarial a
la categoría 18 del mismo agrupamiento, en virtud de haber sido designado a partir del 1° de mayo de 2021 en el cargo de
Director General de Tecnología Informática y Comunicaciones de la Secretaría de Coordinación Administrativa de la
Jefatura de Gabinete de Ministros, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1064-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-32137151-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, y las Resoluciones Nº 20/2021 y
Nº 270/2021, por el cual tramita en esta instancia la prórroga del Programa Temporal “ACOMPAÑAR CULTURA”, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante la Resolución Nº 20/2021 se autorizó la ejecución del Programa Temporal “ACOMPAÑAR CULTURA”,
realizado por la Subsecretaría de Políticas Culturales y la Subsecretaría de Promoción Sociocultural durante los meses de
enero y febrero de 2021, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por la Resolución Nº 270/2021 se amplió la fecha de ejecución del Programa Temporal hasta el 31 de diciembre de
2021;
Que el Programa tiene entre sus objetivos a) generar espacios de acompañamiento y revinculación escolar a través de
talleres, intervenciones artísticas y diferentes actividades culturales, sean estas presenciales o virtuales, en centros
comunitarios, establecimientos educativos, casa del abrigo, centros cerrados, bibliotecas infantiles, nodos de COPRETI y
demás instituciones que trabajen con las infancias y juventudes para garantizar el acceso a los derechos culturales, b)
generar instancias de formación y capacitación para docentes y trabajadores de la cultura, y c) acompañar con políticas
culturales las iniciativas que implementen otros organismos del Estado y organizaciones de la comunidad referidas a
infancias y juventudes;
Que durante el año 2021 se trabajó en forma articulada con diversos organismos de la provincia de Buenos Aires entre los
que se destacan la Dirección General de Cultura y Educación; el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia; la
Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, a través del programa Verano ATR, con talleres
de revinculación educativa, y propuestas culturales en escuelas rurales, de islas, casa de abrigo, centros cerrados, y nodos
de COPRETI; la Subsecretaría de Deportes perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en los 30 años de
los Juego Bonaerenses; y la Comisión Provincial Interministerial de Salud Mental y Consumos Problemáticos en la
realización de talleres culturales en cuatro (4) neuropsiquiátricos públicos y en dispositivos de la red de atención en salud
mental y consumos de base territorial;
Que asimismo, se desarrollaron instancias de capacitación para las y los trabajadores de la cultura en torno a la pertinencia
de los contenidos para las infancias y juventudes desde una perspectiva de género;
Que, por su parte, se acompañaron diversas propuestas culturales de los municipios de la provincia de Buenos Aires por
medio de intervenciones artísticas y lúdicas destinadas a las infancias, así como también se trabajó articuladamente con el
Ministerio de Cultura de la Nación y el Consejo Federal de Cultura mediante la participación en la muestra Argentina Unida
en Tecnópolis;
Que la Subsecretaría de Promoción Sociocultural tiene entre sus misiones articular las políticas con los distintos agentes
del Estado (organismos municipales, provinciales y nacionales) referida a infancias y derechos socioculturales, proyectando
directrices y diseños estratégicos para la promoción de la reinserción socioeducativa de los sectores más vulnerados;
representar a la Jurisdicción en las diversas instancias donde se trabajen temáticas de promoción y problemáticas
socioculturales; planificar y desarrollar programas que garanticen el acceso y ejercicio pleno de los derechos a la educación
a través de la cultura; diseñar y proponer una agenda para el desarrollo de políticas socioculturales para el mediano y largo
plazo, entre otros;
Que, atento a la temporada estival y a la necesidad de programar diversas intervenciones durante el verano en el marco
del presente programa, resulta necesario prorrogar la vigencia del Programa Temporal “ACOMPAÑAR CULTURA” hasta el
30 de abril de 2022 conforme lo solicitado por la Subsecretaria de Promoción Sociocultural en orden 3;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 29 de la Ley de Ministerios N°
15.164 y en el Decreto N° 54/2020.
Por ello;
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar la ejecución del Programa Temporal “ACOMPAÑAR CULTURA” autorizado por Resolución Nº
20/2021 y su ampliación por Resolución Nº 270/2021 de este Ministerio, hasta el 30 de abril de 2022, en virtud de lo
expuesto en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
prorrogado en el artículo 1° de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las
partidas específicas del ejercicio para el que se generen los gastos.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 573-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-21016644-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de lo establecido en el Art. 24 inc. 8 de la Ley
15.164 y el Decreto N°32/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud efectuada por el Sr. Martin Eduardo MAUTNER (DNI N°
16.938.577) en relación a la adjudicación en venta de una fracción de tierra de dominio de la provincia de Buenos Aires;
Que la referida solicitud fue rechazada dado que las Islas que conforman el Delta del Paraná bonaerense son parte
integrante de los bienes de dominio público de la Provincia y por ende no corresponde su enajenación a los particulares;
Que en el orden 48 obra el Acuerdo de otorgamiento de Permiso de Uso Precario y Oneroso suscripto entre Martin
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Eduardo MAUTNER (DNI N° 16.938.577) por una parte, y por la otra la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo
Sustentable, representada por su titular Cr. Daniel Roberto Guastavino (DNI 11.635.558), respecto de un inmueble fiscal
identificado catastralmente como fracción aluvional 1228, ubicado en la Segunda Sección de Islas del partido de San
Fernando con una superficie de 56 Has 12 As 22 Cas, con destino a la actividad apícola focalizada, orgánica y sustentable;
Que conforme la cláusula tercera del referido Acuerdo se otorga un Permiso de Uso Precario y Oneroso para el inmueble
de referencia por el término de 5 (cinco) años contados a partir de la firma del mismo, con la posibilidad de renovarse de
común acuerdo por igual o diferente período, en virtud de los Planes de Manejo que oportunamente sean presentados por
el PERMISIONARIO;
Que la cláusula décima tercera y decimo cuarta regulan las obligaciones y derechos del PERMISIONARIO;
Que las cláusulas décimo quinta, décimo sexta, décimo séptima y décimo octava regulan las causales de caducidad del
Permiso de Uso;
Que conforme el Decreto N° 32/2020, de las acciones de la Dirección Provincial de Islas dependiente de la Subsecretaria
de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable, se establece entre sus misiones y funciones, el promover la regularización
jurídica y administrativa de las tramitaciones para la adjudicación de tierras fiscales en coordinación con los Organismos
públicos competentes, así como celebrar los convenios para el otorgamiento de Permisos de Uso Precarios respecto de las
tierras fiscales localizadas en las Islas del litoral fluvial y marítimo de la provincia de Buenos Aires y de la Isla Martin
García, previa conformidad de los Organismos competentes;
Que resulta necesario implementar un régimen de control que posibilite resolver las situaciones de ocupación precaria que
no encuadran en los supuestos contemplados en las normativas vigentes;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 24 inc. 8 de la Ley 15.164 y por el
Decreto 32/2020;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N°272/17 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo de Otorgamiento de Permiso de Uso Precario y Oneroso suscripto entre el Sr. Martin
Eduardo MAUTNER (DNI N° 16.938.577) y la Subsecretaria de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable, representada
por su Cr. Daniel Roberto Guastavino (DNI 11.635.558), respecto del inmueble fiscal identificado catastralmente como
fracción aluvional 1228, ubicado en la Segunda Sección de Islas del partido de San Fernando con una superficie de 56 Has
12 As 22 Cas, con destino a la actividad apícola focalizada, orgánica y sustentable, el que como Anexo Único (CONVE-
2021-30995024-GDEBA-SSPTYDSMGGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Sr. Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el
SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial de Islas. Cumplido, Archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-30995024-
GDEBA-SSPTYDSMGGP

01a9bdec5937c728cc8a2835beebae6cfd92eefc483955c49df44a3dcfda6bc4 Ver

RESOLUCIÓN N° 591-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32122374-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Yesica
Yanel BONINO, en el cargo de Directora de Estudios de Población, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de Yesica Yanel BONINO, a partir del día 1º de diciembre de 2021, en el cargo de Directora
de Estudios de Población, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Población, Territorio y
Desarrollo Sustentable, Dirección Provincial de Población, a partir del día 1º de diciembre de 2021, a Yesica Yanel BONINO
(DNI N° 29.650.334 - Clase 1982), en el cargo de Directora de Estudios de Población, de conformidad con lo establecido en
los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
 

RESOLUCIÓN N° 587-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-30124195-GDEBA-DSTAMGGP, por medio del cual se propicia aceptar la renuncia de
Eduardo Alberto THILL al cargo de Director de Informática y se impulsa la designación de Jorge Ezequiel ENRIQUEZ, en el
referido cargo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se propicia aceptar la renuncia de Eduardo Alberto THILL, al cargo de Director de Informática, en el ámbito del
Ministerio de Gobierno, a partir del día 1º de diciembre de 2021, designado mediante Resolución N° RESO-2020-45-
GDEBA-MGGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó que el
funcionario saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que asimismo, se impulsa la designación de Jorge Ezequiel ENRIQUEZ, a partir del día 1º de diciembre de 2021, en el
cargo de Director de Informática, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de diciembre de 2021,
la renuncia presentada por Eduardo Alberto THILL (D.N.I. N° 17.189.064 - Clase 1964), al cargo de Director de Informática,
dependiente de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, designado por
Resolución N° RESO-2020-45-GDEBA-MGGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de diciembre de
2021, a Jorge Ezequiel ENRIQUEZ (D.N.I. N° 30.464.267 - Clase 1983) en el cargo de Director de Informática, dependiente
de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 588-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-31291063-GDEBA-DSTAMGGP, por medio del cual se propicia aceptar la renuncia de
Patricio Cristian ZALABARDO, al cargo de Director Provincial del Registro de las Personas y se impulsa la designación de
Mariano RIOS ORDOÑEZ, en el referido cargo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se propicia aceptar la renuncia de Patricio Cristian ZALABARDO, al cargo de Director Provincial del Registro de las
Personas, a partir del día 1º de diciembre de 2021, designado mediante Resolución N° RESO-2020-23-GDEBA-MGGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó que el
funcionario saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que asimismo, se impulsa la designación de Mariano RIOS ORDOÑEZ, a partir del día 1º de diciembre de 2021, en el
cargo de Director Provincial del Registro de las Personas, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de diciembre de 2021,
la renuncia presentada por Patricio Cristian ZALABARDO (D.N.I. N°33.026.420 - Clase 1987), al cargo de Director
Provincial del Registro de las Personas, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Operativa, designado por Resolución
N° RESO- 2020-23-GDEBA-MGGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de diciembre de
2021, a Mariano RIOS ORDOÑEZ (D.N.I. N° 26.095.502 - Clase 1977) en el cargo de Director Provincial del Registro de las
Personas, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Operativa, de conformidad con lo establecido en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 589-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-32542817-GDEBA-DSTAMGGP por medio del cual se propicia, en el marco de lo
solicitado por el Señor Intendente de la Municipalidad de Lezama, declarar no laborable y feriado optativo para la industria,
el comercio y restantes actividades, el día 22 de diciembre de 2021, en el referido Municipio, por conmemorarse el
aniversario del Partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 22 de diciembre de 2021 en el Municipio de Lezama,
por conmemorarse el aniversario del Partido.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
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RESOLUCIÓN Nº 591-MMPGYDSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27564075-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP por el que tramita la autorización de la ejecución
del Programa Temporal “Campaña de Verano 2022”; y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme lo establecido en la Ley N° 15.164 es competencia de esta Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual entender en la incorporación de una perspectiva de género en las políticas de gobierno y la identificación
de espacios prioritarios de intervención, como así también intervenir en la prevención y erradicación de todo tipo
de discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres, lesbianas, travestis, trans;
Que asimismo, por Decreto N° 45/20, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional tiene entre sus
acciones la de diseñar estrategias y campañas de comunicación sobre las políticas, programas, planes y acciones que
implemente este Ministerio, en coordinación con las áreas correspondientes;
Que en este marco la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional impulsa la creación del Programa
Temporal “Campaña de Verano 2022” a realizarse en diversos municipios de la Provincia de Buenos Aires durante el
período vacacional comprendido entre el 1° de enero y el 3 de abril de 2022;
Que el objeto del mencionado Programa Temporal consiste en concientizar, difundir y promover la igualdad de género y la
lucha contra las violencias;
Que para perseguir dichos objetivos se desarrollarán actividades enfocadas en la difusión y sensibilización sobre diversas
temáticas vinculadas al género y la diversidad sexual mediante, tales como talleres, espacios lúdicos, charlas,
intervenciones artísticas y entrega de materiales e información útil en puntos de gran afluencia turística, entre otras;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Crear el Programa Temporal “Campaña de Verano 2022” y autorizar su ejecución con el objetivo de
concientizar, difundir y promover la igualdad de género y la lucha contra las violencias en diversos municipios de
la Provincia de Buenos Aires durante el período vacacional comprendido entre el 1° de enero y el 3° de abril de 2022.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Anexo Único “Objetivos, características y Acciones” IF-2021-27570657-GDEBA-
DPPYGCMMPGYDSGP que como tal, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3°. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
aprobado en el artículo 1°, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, y será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2021, Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la ejecución de los gastos autorizados en el artículo precedente, será efectuada en el marco
de lo normado en el artículo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto (T.O.1998) en el Decreto
N° 288/07 y su modificatoria Decreto N ° 96/17 E
ARTÍCULO 5°. Registrar, publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial de Planificación y
Gestión Comunicacional. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.
 

ANEXO/S

IF-2021-27570657-GDEBA-
DPPYGCMMPGYDSGP

c5c7609221eb350fd1d16c073e9303a0c208ca01f64aa35db77e107c079e96ca Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 15374-SSAYRHDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, EX-2021-
30057115-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2021-30057071-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-30057041-
GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección de Educación Física (Docente) bajo la órbita de la Subsecretaría de Educación propicia la Contratación
Directa por Excepción N° 15/21 tendiente a lograr la contratación del servicio para la realización de la Colonia de
Vacaciones durante el receso escolar de verano 2022, destinada a los hijos de los empleados de la Dirección General de
Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que en orden 5 la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos mediante ME-2021-30302161-GDEBA-
SSAYRHDGCYE detalla las especificaciones básicas del servicio y fundamenta el encuadre considerando la importancia
que reviste la realización de la colonia de vacaciones, creada por Resolución N°2829/05 y la inminencia de la fecha
prevista para su inicio;
Que la Dirección de Educación Física (Docente) acompaña el formulario de requerimiento en orden 6 y presupuesto de
firma del rubro en orden 22;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 7 y 9, respectivamente;
Que en orden 13 consta comunicación oficial cursada a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 13.767;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 14;
Que la Subsecretaría de Educación interviene en orden 16 prestando su conformidad y solicitando arbitrar los
medios necesarios a fin de gestionar el presente requerimiento de la forma más efectiva y con la mayor celeridad;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realiza la afectación
provisoria del gasto mediante la Solicitud de Gasto PBAC N° 303-1369-SG21 a orden 20;
Que en orden 44 consta nota del Club Universitario de La Plata realizada junto a la firma NADAL Y ZACCARO S.A., a fin de
reformular la cotización presentada;
Que intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, a órdenes 36, 47
y 49 respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto
administrativo que autorice el llamado a la presente licitación y apruebe la documentación que regirá el procedimiento;
Que en orden 52 mediante ME-2021-32840699-GDEBA-SSAYRHDGCYE se rectifica la fecha para el desarrollo de la
colonia desde el 3 de enero al 25 de febrero de 2022;
Que en orden 53 la Dirección de Educación Física adjunta el formulario de requerimiento estableciendo el justiprecio en la
suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($31.282.800,00), que equivalen cuatrocientas diecisiete mil ciento cuatro con 00/100 Unidades de Contratación (UC
417.104), de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP de
la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente contratación se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA: orden 54, Anexo I “Pliego de Bases y Condiciones Particulares” (PLIEG-2021-33010843-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE) que consta de 18 páginas y orden 55 Anexo II “Especificaciones Técnicas” (PLIEG-2021-33010874-
GDEBA-DPCCYAIDGCYE) que consta de 2 páginas, documentación que forma parte integrante de este acto
administrativo;
Que por razones operativas se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia determinar el día de publicación por el término mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de
anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar de acuerdo a lo establecido en la
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, atento a los términos establecidos en el artículo 15 del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo las invitaciones de al menos tres (3) proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación, conforme el
artículo 16 y artículo18 apartado 2 inciso c) de la mencionada norma y su Decreto Reglamentario;
Que para la presente Contratación Directa por Excepción N° 15/21 corresponde conformar una Comisión Asesora de
Preadjudicación Especial, integrada por los miembros titulares Velazco Lambolla Gustavo Javier DNI N° 21.706.893,
Esterelles Adriana Marcela DNI N° 22.118.856 y Bruno Cesar Gabriel DNI N° 20.831.503 y miembros suplentes Telarroja
Sebastián DNI N° 26.846.163 y Suarez Ghigliazza María Pía DNI N° 34.681.938;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Contratación Directa por Excepción N° 15/21 tendiente a lograr la contratación del servicio para
la realización de la Colonia de Vacaciones durante el receso escolar de verano 2022, destinada a los hijos de los
empleados de la Dirección General de Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: Anexo I “Pliego de Bases y Condiciones Particulares” (PLIEG-2021-
33010843-GDEBA-DPCCYAIDGCYE) que consta de 18 páginas y Anexo II “Especificaciones Técnicas” (PLIEG-2021-
33010874-GDEBA-DPCCYAIDGCYE) que consta de 2 páginas, documentación que forma parte integrante de este acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
hora y en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Contratación Directa por Excepción N° 15/21 por el
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término mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, atento a los términos
establecidos en el artículo 15 del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Determinar que las invitaciones a al menos tres (3) proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación,
conforme el 16 y artículo 18 apartado 2 inciso c) de la mencionada norma y su Decreto Reglamentario.
ARTÍCULO 5°. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por los miembros titulares Velazco
Lambolla Gustavo Javier DNI N° 21.706.893, Esterelles Adriana Marcela DNI N° 22.118.856 y Bruno Cesar Gabriel DNI N°
20.831.503 y miembros suplentes Telarroja Sebastián DNI N° 26.846.163 y Suarez Ghigliazza María Pía DNI N°
34.681.938.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la erogación que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 1 - Actividad 3 - Código
U.E.R: 303 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 Cuenta Escritural: 84000 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida
Parcial 9 por $31.282.800,00.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección de Educación Física (Docente) bajo la órbita de la Subsecretaría de Educación
será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el
adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 9°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección de Educación Física (Docente) bajo la
órbita de la Subsecretaría de Educación, y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido,
remitir a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles para la prosecución del
trámite correspondiente.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2021-33010843-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE

8a8c55241a3280a895e7ab3910842632626ee15b5c1657a029af6e8b6da6246d Ver

PLIEG-2021-33010874-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE

ae059b5bbf3fd6446cb6e8caa5e5091c0bc3f9304a9a444cab327255b31443e8 Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1863-IPLYCMJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-20509444-GDEBA-IPLYCMJGM, caratulado “MODIFICACIÓN VALOR QUINIELA PLUS”
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 2 de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto
Nº 1170/92 establece que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos tiene por finalidad: la explotación, administración, y
contralor de los juegos de azar denominados: Lotería, Lotería Combinada, Quiniela, Prode, Loto, Lotería Familiar, Lotería
Familiar Gigante o Bingo, como así también los demás juegos o modalidades que expresamente se hayan autorizado o se
autoricen. Asimismo, explotará, administrará y controlará las actividades de Casinos, Hípicas, Hipódromos, y Agencias, de
acuerdo a las leyes y/o convenios correspondientes;
Que por Disposición Nº 84/89, de fecha 24 de enero de 1989, se aprobó el juego “QUINIELA MULTIPLE”, con su
implementación a partir de la fecha 30 de enero de 1989, la cual forma parte integrante del expediente 2319-5219/89;
Que por Resolución N° 962/09 y sus modificatorias, de fecha 30 de julio de 2009, se aprobó el Reglamento de Quiniela
Múltiple, la cual forma parte integrante del expediente 2319-5219/89;
Que por Resolución Nº 3838/04, de fecha 2 de septiembre de 2004, se aprobó la variante de Quiniela denominada
“QUINIELA PLUS”, la cual forma parte integrante de los expedientes 2319- 5219/89 y 2319-45627/04;
Que por el artículo 2º de la Resolución Nº 4620/2004 de fecha 14 de octubre de 2004 y sus modificatorias, se
estableció el monto mínimo destinado al pozo asegurado del primer premio de la variante “QUINIELA PLUS”;
Que por Resolución N° 2527/05, de fecha 29 de septiembre de 2005, se aprobó la variante denominada “QUINIELA
SUPER PLUS” la cual forma parte integrante de los expedientes 2319-5219/89 y 2319-45627/04;
Que por Resolución N°28/17, de fecha 27 de enero de 2017, se aprobó la variante denominada “QUINIELA CHANCE
PLUS”- artículo 2º-, se fijó el valor de la apuesta y su distribución respecto al cálculo de premios- artículo 4º- y se
estableció el pozo asegurado del primer premio -artículo 5º-, la cual forma parte integrante de los expedientes 2319-
5219/89 y 2319-45627/04;
Que por RESO-2021-852-GDEBA-IPLYCMJGM se modificó el artículo 4º de la RESOL-2019-989-GDEBA-IPLYCMJGM, el
cual quedó redactado de la siguiente manera: “Elevar hasta pesos ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve
con noventa y nueve centavos ($139.999,99) el monto obligatorio a abonar en agencias, relativo a premios de Quiniela Plus
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y sus variantes, superado el mismo, dichos premios se harán efectivos en la sede del Instituto Provincial de Loterías y
Casinos”;
Que con fundamento en las variaciones que se verifican en el mercado del juego y a efectos de sustentar su
competitividad, devendría pertinente introducir modificaciones en la variante de Quiniela Múltiple, denominada Quiniela Plus
y sus modalidades;
Que obra informe emanado del Departamento Juegos, por el cual se sugiere fijar el valor de la apuesta en pesos cuarenta
($40), modificar los porcentajes destinados a Quiniela Súper Plus y Quiniela Chance Plus, así como pozos asegurados y
premios menores;
Que en ese sentido, tanto la Dirección de Juegos como la Dirección de Mercado manifiestan su conformidad de
incrementar el valor de la apuesta, los pozos mínimos asegurados, fijar y redistribuir los montos ingresados a través de las
apuestas y que se destinan a la conformación de los pozos;
Que lo expuesto impactaría de manera favorable sobre la recaudación, acrecentando de esta manera los recursos
destinados al Fondo Provincial de Educación;
Que consecuentemente correspondería modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº4620/04 y sus modificatorias y los
artículos 4º y 5º de la Resolución Nº 28/2017;
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario el dictado de un acto administrativo mediante el cual se modifique el valor
único de la jugada de Quiniela Plus, Quiniela Súper Plus y Quiniela Chance Plus, se incrementen los pozos asegurados de
los primeros premios y de los premios menores de Quiniela Plus y de Quiniela Chance Plus y se redistribuyan los montos
ingresados por las apuestas y que se destinan a la conformación de los pozos de Quiniela Súper Plus y Quiniela Chance
Plus;
Que han tomado debida intervención la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Provincial de Juegos, la Dirección Jurídico Legal,
la Dirección de Juegos, la Dirección de Mercado, propiciando la continuidad del trámite;
Que han emitido opinión en las presentes actuaciones Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2º del Decreto Nº 1170/92, su Anexo Único y sus modificatorias;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Determinar que a partir del sorteo Nº 11418 de Quiniela Plus, Quiniela Súper Plus y Quiniela Chance Plus,
programados para el día 15 de Diciembre de 2021, el valor único de la jugada será de pesos cuarenta ($40).
ARTÍCULO 2º. Modificar el artículo 2° de la Resolución Nº 4620/04 y sus modificatorias, el cual quedará redactado de la
siguiente forma: "Artículo 2. Establecer que a partir del Sorteo Nº 11418 de la variante denominada Quiniela Plus, y los
sucesivos sorteos el pozo para el pago de premios se constituirá por hasta el 60% de la recaudación obtenida, deduciendo
hasta el 5% para conformar el fondo acumulado destinado al pozo mínimo asegurado, pudiendo este Instituto aportar
fondos necesarios para asegurar el monto mínimo de pesos dos millones cuatrocientos mil ($2.400.000), en los casos
eventuales en los que dichos porcentajes no alcancen las sumas mencionadas".
ARTÍCULO 3º. Modificar el artículo 4º de la Resolución Nº 28/2017, el cual quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 4º. La apuesta tendrá un valor de pesos cuarenta ($40) y la asignación del precio de la misma a los fines de los
cálculos de los premios será la siguiente:

- 60% de la apuesta se aplicará al cálculo de premios para Quiniela Plus, conformada por pesos veinticuatro ($24).
- 15% de la apuesta se aplicará al cálculo de premios para Quiniela Súper Plus, conformada por pesos seis ($6).
- 25% de la apuesta se aplicará al cálculo de premios para Quiniela Chance Plus, conformada por pesos diez ($10).

En el Juego denominado Quiniela Plus el 60% del valor de la apuesta se destinará al pago de premios.
Los premios de las divisiones segunda, tercera y cuarta pasaran a ser fijos. Permaneciendo únicamente la primera división
de premiación, 8 aciertos en formato de Pozo, a distribuir en forma equitativa entre todos los ganadores de esta división.
En la 2da. División - 7 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos ochenta mil ($80.000).
En la 3ra. División - 6 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos dos mil ($2.000).
En la 4ta. División - 5 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos doscientos ($200).
La distribución del 60% será como se detalla a continuación:

57% al Premio Principal - Pozo (8 aciertos)
18,51% a la segunda división de Premiación - 7 aciertos
9,14% a la tercera división de Premiación - 6 aciertos
9,51% a la cuarta división de Premiación - 5 aciertos
5,84% al Fondo de Reserva para premios.

En el juego denominado Quiniela Súper Plus el 60% del valor de la apuesta se destinará a la premiación. Pudiendo el
Instituto destinar un porcentaje de este total a un Fondo de Reserva para premios, si lo considera apropiado.
En el juego denominado Quiniela Chance Plus el 60% del valor de la apuesta se destinará al pago de premios.
Los premios de las divisiones segunda, tercera y cuarta serán fijos.
Únicamente la primera división de premiación, 8 aciertos, será en formato de Pozo, a distribuir en forma equitativa entre
todos los ganadores de esta división.
En la 2da. División - 7 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos veintiocho mil ($28.000).
En la 3ra. División - 6 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos un mil doscientos ($1.200).
En la 4ta. División - 5 aciertos, cada ganador percibirá un premio fijo de pesos doscientos ($200).
La distribución del 60% será como se detalla a continuación:

46% al Premio Principal - Pozo (8 aciertos)
15,55% a la segunda división de Premiación - 7 aciertos
13,16% a la tercera división de Premiación - 6 aciertos
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22,82% a la cuarta división de Premiación - 5 aciertos
2,47% al Fondo de Reserva para premios.

Del pozo del primer premio se descontará el 1% para distribuir entre el/los agentes oficiales vendedores del primer premio.
ARTÍCULO 4º. Modificar el artículo 5º de la Resolución Nº 28/2017, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 5°. Establecer que el pozo para el pago del primer premio de Quiniela Chance Plus, se
constituye por hasta el 46% del valor de la apuesta que se destinará al pago de premios, deduciendo hasta
el 5% para conformar el fondo acumulado destinado al pozo mínimo asegurado, pudiendo el Instituto
aportar los fondos necesarios para asegurar el monto mínimo de pesos un millón seiscientos mil
($1.600.000), en los casos eventuales en los que dichos porcentajes no alcancen a la suma mencionada.
Quedando el saldo restante para acumular al Pozo Ordinario.".

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 314/2021

 
LA PLATA, 17/12/2021

 
VISTO el expediente Nº 22700-4389/2021 y su similar EX-2021-31600369-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual tramita
designar en el cargo de la Planta Permanente sin estabilidad de Gerente de Relaciones Institucionales, dependiente de la
Gerencia General de Comunicación y Relaciones Institucionales, con rango y remuneración equivalente a Director de la
escala salarial vigente que rige para la Ley N° 10.430, a Mariano NASCONE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que el Gerente General de Comunicación y Relaciones Institucionales propicia la designación en el cargo de Gerente de
Relaciones Institucionales, con rango y remuneración equivalente a Director de la escala salarial vigente que rige para la
Ley N° 10.430, de Mariano NASCONE, de conformidad con los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, a partir del 1° de
diciembre de 2021;
Que la persona propuesta reúne los requisitos de idoneidad necesarios para el desarrollo de las funciones a las cuales se
la afecta;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que la persona propuesta ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CI-2017-03034425-GDEBA-SSCHMEGP
de la entonces Subsecretaría de Capital Humano del entonces Ministerio de Economía, y de la Subsecretaría Legal y
Técnica de la Secretaría Legal y Técnica, complementaria del Decreto N° 272/17 E;
Que asimismo ha suscripto la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y sus modificatorias);
Que, del mismo modo se acompañan copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de
Derechos Humanos, en la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción,
sobre delitos de lesa humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta
el 31 de diciembre de 1966 y el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 – del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentra agregado el informe producido por la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, en el cual se informa que el mismo no se encuentra alcanzado por disposiciones que le
creen incompatibilidad o inhabilidad, conforme el artículo 3° inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento
Presupuesto dependientes de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1° de diciembre de 2021, en la Gerencia General de Comunicación y Relaciones
Institucionales, en el cargo de Gerente de Relaciones Institucionales, con rango y remuneración equivalente a Director de la
escala salarial vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, a Mariano NASCONE (DNI
N° 29.951.691 – Clase 1982), de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y por los motivos
expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora 383
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 15: AUTORIDADES SUPERIORES
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 1° de la presente, una vez que haya tomado
posesión del cargo, deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, a efectos de asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de
acuerdo a lo establecido por la Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, notificar.
Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN INTERNA N° 328/2021
 

LA PLATA, 17/12/2021
 
VISTO el expediente Nº 22700-4411/2021 y su similar EX-2021-31657541-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia la
modificación de los módulos asignados a Constanza Inés LACOMBA y Otros como personal de la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete- en la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios peticiona la modificación de los módulos que fueran
oportunamente asignados a los agentes que se nomina en el Anexo Único que forma parte integrante de la presente, en el
ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, como personal de Planta Temporaria –Personal de
Gabinete– de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, a partir del 1° de diciembre de 2021;
Que los agentes interesados han presentado la Declaración Jurada de Incompatibilidades, dando cumplimiento a lo
establecido por el artículo 2° del Anexo IV de la Resolución Nº 67/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión
Pública;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -este último modificado por
la Ley N° 14.815- (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y por el cual se
establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción
se desempeñe;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3151/08 y por el
Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Modificar, a partir del 1° de diciembre de 2021, la cantidad de módulos oportunamente asignados a los
agentes que se nomina en el Anexo Único que forma parte integrante de la presente, como personal de Planta Temporaria -
Personal de Gabinete- de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, de conformidad con lo previsto
por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -este último modificado por la Ley N° 14.815- (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, notificar.
Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.
 

ANEXO ÚNICO
 

MODIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE MÓDULOS - PLANTA TEMPORARIA - PERSONAL DE GABINETE

LEGAJO APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO CLASE ÚLTIMA RI
CANTIDAD DE
MODULOS A

ASIGNAR

852162 SOSA SUAREZ SANTIAGO ANDRES 33772605 1988 RI N° 213/2020 4629

751981 LACOMBA CONSTANZA INES 36274226 1991 RI N° 55/2020 3057

751983 SANGERMANO PEDRO IGNACIO 27745503 1979 RI N° 88/2020 2051

851890 RODRIGUEZ LEANDRO DANIEL 31491436 1985 RI N° 130/2020 2215

751994 SEMERIA CARLOS RODRIGO 40510699 1997 RI N° 55/2021 1560

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 348.05/2021
 
El Directorio del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA en Reunión Nº 348.05/2021 del 16 de
diciembre de 2021, con facultades suficientes para el dictado de la presente, conforme las atribuciones que emergen del
Dcto. Prov. Bs. As. 3572/99 y modificatorios, Ley Nacional 24.093, y normativa complementaria y concordante, a
consecuencia de lo cual
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el Presupuesto de Recursos y Egresos 2022 elaborado según las pautas de los considerandos,
y que como Anexo I forma parte de la presente resolución, sujeto a una revisión en caso que las variables
macroeconómicas modifiquen significativa- mente la estructura de ingresos y egresos del periodo
ARTÍCULO 2°: APROBAR las modificaciones al Cuadro de Cánones del Consorcio Portuario Regional de Mar de Plata
vigente, que como ANEXO II forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°: DESTINAR el Superávit Financiero del Ejercicio a aquellos conceptos destinados a cumplir con su objeto de
acuerdo con el art 11° del decreto creacional, los cuales -respecto a su ejecución- serán aprobadas oportunamente y cada
una de ellos de acuerdo con el Reglamento de Contrataciones vigente y en orden al superávit del ejercicio y
disponibilidades reservadas, considerando como obras y necesidades prioritarias las detalladas en listado enunciativo no
taxativo Anexo III.
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ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Directorio Nº 348.05/2021. Publíquese la parte resolutiva del presente acto
junto al ANEXO II en lo que respecta a las modificaciones del cuadro de cánones en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs.
As. Publíquese en la página web oficial (www.puertomardelplata.net) de este Consorcio Portuario el Cuadro de Cánones
vigente para el año 2021. Cumplido, archívese.
 
Hernan Chale, Director; Gabriel Felizia, Presidente.

ANEXO/S

ANEXO II 8a7a92029c292d23100b1c18292f377b2d8eb699523a53f8c09f0cbb963eabd0 Ver

FE DE ERRATAS
 
Por un error material involuntario, en el Boletín Nº 29163 del día 20 de diciembre de 2021 se publicó la RESOLUCIÓN N°
149-MHYFGP-201, debiéndose haber publicado como RESOLUCIÓN N° 149-MHYFGP-2021.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN N° 497-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30281227-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de
Gobierno la designación de ocho (8) personas en diversos cargos de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en las condiciones que se
indican en el anexo identificado como GEDO: IF-2021-32679060-GDEBA-DDDPPMGGP, a partir de la fecha de notificación
del presente acto administrativo y hasta el día 31 de diciembre de 2021;
Que asimismo se impulsa la designación de María Micaela PISCICELLI, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, en las condiciones que se indica en el anexo identificado como GEDO: IF-2021-
32679216-GDEBA-DDDPPMGGP, a partir del 1º de octubre y hasta el día 31 de diciembre de 2021;
Que el Ministerio de Gobierno, cuenta con ocho (8) cargos vacantes producidos por los ceses por fallecimiento y a los fines
jubilatorios y por renuncia de Hugo Gustavo DUPRAT, Juan Manuel ROSON REÑONES, Alfredo Alberto EDER, Leticia
Nancy CUELLO, Ana Luz GONZALVEZ, Adriana Ester TROPFENBAUM, Graciela Edith BONAVITA y Juan Martin ISLA,
dispuestos mediante Resoluciones Nº RESO-2021-399-GDEBA-MGGP, RESO-2021-418-GDEBA-MGGP, RESO-2021-
419-GDEBA-MGGP, RESO-2021-421-GDEBA-MGGP, RESO-2021-471-GDEBA-MGGP, RESO-2021-472-GDEBA-MGGP,
RESO-2021-473-GDEBA-MGGP y RESO-2021-474-GDEBA-MGGP, respectivamente;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que a órdenes N° 3 y Nº 30 obran notas de solicitud del Director Provincial del Registro de las Personas, a orden Nº 5 luce
nota de la Ministra de Gobierno y a orden Nº 6 del Subsecretario de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable del
Ministerio de Gobierno;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria identificada como GEDO: IF-2021-
30490225-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial Ley N° 15.225;
Que por cuerda separada se tramitarán las adecuaciones presupuestarias correspondientes a los cargos necesarios para
afrontar las presentes designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo y hasta el día 31 de diciembre de 2021, a las personas que se mencionan en el anexo que
identificado como GEDO: IF-2021-32679060-GDEBA-DDDPPMGGP, forma parte integrante del presente acto
administrativo, en la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, con las remuneraciones equivalentes a las
Categorías y Agrupamientos que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1869/96) y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del 1º de octubre y hasta el día
31 de diciembre de 2021, a María Micaela PISCICELLI (DNI Nº 40.345.125, Clase 1997), en las condiciones que se indican
en el anexo que identificado como GEDO: IF-2021-32679216-GDEBA-DDDPPMGGP, forma parte integrante del presente
acto administrativo, en la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el anexo identificado como GEDO: IF-2021- 30490225-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al
Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos de los presentes nombramientos.
ARTÍCULO 5°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Notificar. Cumplido,
archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro
 

ANEXO/S

IF-2021-32679060-GDEBA-
DDDPPMGGP

bf1aaa37bec8411eea7306cadcecf99ef28d65e12d0c6a76d3cc4f9dce5f8d4e Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN Nº 84-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-16141582-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, la Ley Nº 13.927 y modificatorias, el Decreto
Reglamentario Nº 532/09 y sus modificatorios y las Disposiciones Nº 56/19, Nº 43/21, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que la precitada ley provincial, establece en su artículo 28 (texto según Ley Nº 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -actualmente el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar Nº 1350/18, establece que “ la
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Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que según estipula la Ley Nº 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de autorizar la colocación y uso
en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de sistemas electrónicos y/o fotográficos automáticos, semiautomáticos o
manuales, fijos, móviles o manuales para el control de infracciones de tránsito; siendo la máxima autoridad en la
materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los
organismos competentes en la materia;
Que la Disposición Nº 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar Nº 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Pellegrini solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de un equipo de control del tránsito
y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar
con la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes
de ese partido;
Que a través de la Disposición Nº 893/21, la Agencia Nacional de Seguridad Vial homologó y autorizó el uso por parte del
municipio de Pellegrini de un equipo cinemómetro fijo, para ser utilizado en la Ruta Nacional Nº 5, conforme el punto de
ubicación solicitado, en cumplimiento con el párrafo 9º del artículo 28, de la Ley 13.927 y artículo 4º, inc. ñ de la Ley
Nacional Nº 26.363;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que finalmente menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Pellegrini al uso del equipo de constatación de infracciones de tránsito -cinemómetro fijo-, conforme el punto indicado en la
solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando,
antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la
realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de
Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización,
dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.927 y los Decretos Nº 532/09 y
Nº 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Municipalidad de Pellegrini, al uso del equipo de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetro fijo-, en el punto de emplazamiento, detallado en el documento electrónico IF-2021-32083302-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP -que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en
los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2º. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición Nº 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito” , debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3º. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1º, antes de comenzar con la constatación efectiva
de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión
masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse,
sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios
procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
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correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 4º. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5º. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Mariano Hidalgo, Director.

ANEXO/S

IF-2021-32083302-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

8a8198892794b6610798707abe3b940452b5634b1a196b167d70807618b9077f Ver

DISPOSICIÓN Nº 85-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-25440614-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, la Ley Nº 13.927 y modificatorias, el Decreto
Reglamentario Nº 532/09 y sus modificatorios y las Disposiciones Nº 56/19, Nº 43/21, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que la precitada ley provincial, establece en su artículo 28 (texto según Ley Nº 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -actualmente el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar Nº 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que según estipula la Ley Nº 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de autorizar la colocación y uso
en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de sistemas electrónicos y/o fotográficos automáticos, semiautomáticos o
manuales, fijos, móviles o manuales para el control de infracciones de tránsito; siendo la máxima autoridad en la
materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los
organismos competentes en la materia;
Que la Disposición Nº 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar Nº 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Baradero solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad solicitante aduna diversos informes en la materia, a través de los cuales fundamenta la requisitoria
efectuada, tendiente a la incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito a fin de colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que a través de la Disposición Nº 741/21, la Agencia Nacional de Seguridad Vial homologó y autorizó el uso por parte del
municipio de Baradero de equipos cinemómetros fijos, móvil y fiscalizadores de luces bajas no encendidas, para ser
utilizados en la Ruta Nacional Nº 9, conforme los puntos de ubicación solicitados, en cumplimiento con el párrafo 9º
del artículo 28, de la Ley 13.927 y artículo 4º, inc. ñ de la Ley Nacional Nº 26.363;
Que las empresas proveedoras del equipamiento a instalar se encuentran registradas en el Registro de Proveedores de
Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
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normativa vigente;
Que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para
el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración Centralizada de
Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de infracciones
de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Baradero al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -cinemómetros fijos, móvil y fiscalizadores de
luces bajas no encendidas-, conforme los puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la
seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva,
de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus
características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales
establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que han intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización y
la Unidad del Observatorio y Estadísticas en Seguridad Vial, dependientes de esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.927 y los Decretos Nº 532/09 y
Nº 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Municipalidad de Baradero, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos, móvil y fiscalizadores de luces bajas no encendidas-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el
documento electrónico IF-2021-32088688-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP -que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente- en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2º. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición Nº 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito” , debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3º. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1º, antes de comenzar con la constatación efectiva
de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión
masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse,
sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios
procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 4º. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5º. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Mariano Hidalgo, Director.

ANEXO/S

IF-2021-32088688-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

f03637bbf495c646742ed4c2b56b345d9f396c84717d55f3e4863f7cc31487e9 Ver

DISPOSICIÓN Nº 86-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-23430381-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, la Ley N° 13.927 y modificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y las Disposiciones N° 56/19, N° 43/21, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que la precitada ley provincial, establece en su artículo 28 (texto según Ley Nº 15.002) que, para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma, en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
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deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -actualmente el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “ la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de autorizar la colocación y uso
en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de sistemas electrónicos y/o fotográficos automáticos, semiautomáticos o
manuales, fijos, móviles o manuales para el control de infracciones de tránsito; siendo la máxima autoridad en la
materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los
organismos competentes en la materia;
Que la Disposición Nº 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de General La Madrid solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de un equipo móvil de
control del tránsito y seguridad vial;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar
con la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes
de ese territorio;
Que asimismo detalla que la empresa proveedora del equipamiento a utilizar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que finalmente menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la
Municipalidad de General La Madrid al uso del equipo móvil de constatación de infracciones de tránsito -cinemómetro móvil-
, conforme los puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia
de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y
con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y
concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características,
señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en
la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización,
dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y
N° 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Municipalidad de General La Madrid, al uso del equipo de constatación de infracciones de
tránsito -cinemómetro móvil-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2021-32542227-
GDEBA-DPPYSVMIYSPGP -que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos
expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2º. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición Nº 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”,  debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3º. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4º. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la
constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
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informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con
tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo
de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5º. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Mariano Hidalgo, Director.

ANEXO/S

IF-2021-32542227-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

7c43341da16d1156b6b291a411ab879708bf2b687ec05c75e1498dd9c2c91974 Ver

DISPOSICIÓN N° 87-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de inscripción en el Registro de Escuelas de Conductores
Particulares, la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y N° 1.350/18, las Disposiciones D.P.P.Y.S.V. N° 11/10 y N°
12/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley
N° 24.449;
Que asimismo el artículo 1°, Título I, Anexo II, del Decreto N° 532/09, establece a través de sus incisos i y j, que será
función del R.U.I.T. tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores, respectivamente;
Que, por su parte, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Título y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de estas características;
Que conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de Tránsito,
depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto N° 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, entender en la creación, implementación y control del Registro de Escuelas de Conductores,
y; entender en todas las cuestiones vinculadas al Registro Único de Infractores de Tránsito, controlando las
acciones que desarrolla;
Que por su parte la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, bajo la órbita de la mencionada
Dirección Provincial, tiene a su cargo organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores
particulares, la habilitación de los vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la
normativa vigente;
Que la Disposición N° 11/10 creó el “Registro de Escuelas de Conductores Particulares”, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes
de Tránsito; dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y
N° 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARTICULARES a los
titulares de los establecimientos que se detallan en el Anexo Único, que como IF-2021-31516446-GDEBA-
DLCYATMIYSPGP, forma parte integrante de la presente, en el marco del Registro de Escuela de Conductores Particulares
de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de haber cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa vigente en la
materia.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Mariano Hidalgo, Director.
 

ANEXO/S

IF-2021-31516446-GDEBA-
DLCYATMIYSPGP

80cf2d9fe5735e0afa7721d12d1b6c29222881e9b24e338d6ecc03a105146987 Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 317-DPCYCMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-17139461-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a la
Licitación Pública Nacional para la contratación de la obra “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de
Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2021-149-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 10 de diciembre del 2021, del señor
Subsecretario de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación Pública Nacional para la obra: “Acueducto de
Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para que proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que en virtud de lo establecido en la Resolución N° RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP, resulta necesario constituir una
Comisión Evaluadora de Ofertas a los efectos del procedimiento licitatorio referido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020, por la Resolución N°
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP, y por la Resolución N° RESO-2021-149-GDEBA-SSRHMIYSPGP;
Por ello,
 

El DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2021-32870944-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Nacional Nº
1/21 (CAF) para la contratación de la obra “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía Blanca”,
en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, estableciéndose la fecha límite para la presentación de ofertas para el día 27 de
enero de 2022 a las 9:30 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día 27 de enero de 2022 a las 10:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Luisa VAZQUEZ (D.N.I.
N° 32.094.699) Juan Ignacio SILVA (D.N.I. N° 39.111.043) y Pamela BOUCHE (D.N.I. Nº 31.616.719) quienes intervendrán
sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada en el Artículo 1° y,
como suplentes a Sebastián CUOZZO (DNI N° 33.097.501) y Andrea Cecilia FINOCHI (D.N.I. Nº 28.129.796).
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2021-32870944-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

6d69e5647e98064ac637aabf92b22467b0de6d818bd041b34eaa4c6d427fc84f Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1639-HZGASFMSALGP-2021
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SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES

Jueves 9 de Diciembre de 2021
 
VISTO el Expte. Nº 2021-31202467-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás gestiona
el llamado a Licitación Privada N° 200/2021, tendiente a contratar la provisión de MEDICAMENTOS ORALES
PSICOFÁRMACOS RESFUERZO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e
insumos del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común,
resulta aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente
en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($1.142.792,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE
DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar la provisión de
MEDICAMENTOS ORALES PSICOFÁRMACOS RESFUERZO con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e
Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2022; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 10- Fuente 11; Partidas:
2.5.2
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de MEDICAMENTOS ORALES PSICOFÁRMACOS RESFUERZO.
ARTÍCULO 4°. Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:

1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700

Preadjudicación:1 Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300
1. Jefa de Neonatología Dra. Graciela Olocco Le 50274092001
2. Jefe de Maternidad Dr. Pablo Primucci Le 5030554200
3. Jefa de UTI Adultos Dra. Ana Maria Mazzola Le 5034515300
4. Jefa de Guardia Dra. Viviana Lujan Cogo Leg. 50673837

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1044-HZGADNLMSALGP-2021
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2021-
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28488353-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 28/22, tendiente a la adquisición de Reactivos
Manuales, aprobada bajo la solicitud 548422 por un monto $1.801.850,00, para cubrir el período de 12 meses del ejercicio
2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital, 
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 28/22 encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 y Art. 17 de
la Ley de contrataciones 13981/09 con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19,
Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2894-HIAEPSSMLMSALGP-2021 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-30262373-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Ingeniería, a través de
la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 27/2022, tendiente a contratar la provisión de gases
medicinales, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Ingenieria ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRECE MILLONES
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($13.047.664,00.)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN

PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 27/2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario
Nº: 59/19, tendiente a contratar la provisión de Gases medicinales, por el periodo enero a junio 2022, con arreglo al “Pliego
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
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100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Artículo 26, del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Artículo 7, Inciso b, del Anexo I, del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el
caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el ARTÍCULO 7, Inciso b, y f, de la Ley 13.981 y su Decreto
reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15.165, Artículo 29, durante el periodo de vigencia de la emergencia
social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero
será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12
- Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2.
PPr. 5. PPa 1, por ($12.997.976,16.) - Inciso 2. PPr. 7. PPa 3, por ($49.691,00) TOTAL $13.047.664,00. Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Liliana Varela, Yanina Vallejos
 
PREADJUDICACIÓN: Christian Pagnoni, Federico Arteaga y Andoni Etcheverrry.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 2991-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO EX-2021-28294115-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 45/2022, tendiente a contratar la provisión de
DETERMINACIONES VARIAS ELISA MONOTEST, para el período enero-diciembre 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y de Artículo 17º Apartado
1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 80/100 ($2.290.594,80);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 45/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión de DETERMINACIONES VARIAS ELISA MONOTEST, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP
de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 29 de DICIEMBRE de 2021 a las 9:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. 
ARTÍCULO 3º. Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición
de los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com.
ARTÍCULO 4º. Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
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- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 Función 1 - F 11. Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por
($2.290.594,80).
 
Total ($2.290.594,80).
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Haiek Diana, González, Sandra.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1829-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO Que mediante Expediente 2021-30207439-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Descartables
para este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 553673, la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $3.774.106,08. la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009 (Ley de
Contrataciones), como Licitación Privada
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área Compras de Este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a la Licitación Privada Nº 58/2021 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de Pesos Tres Millones Setecientos Setenta y Cuatro Mil Ciento
Seis con Ocho Centavos. Donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las
normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 553673 expediente 2021-30207439-GDEBA-
HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto 59/2019 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009 (Ley de Contrataciones), como Licitación Privada
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Artículo 7º del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, el Art, 7 incido b) y f) de
la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29/12/2021 a las 10:00 hs, a
realizarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4º: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto del año
2022, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse
por la definitiva.
ARTÍCULO 5º: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
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comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1830-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO Que mediante Expediente 2021-30214170-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Insumos para
Esterilización para este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo
estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 550152, la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $4.116.861,76. la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009 (Ley de
Contrataciones), como Licitación Privada
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área Compras de Este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a la Licitación Privada Nº 59/2021 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de Pesos Cuatro Millones Ciento Dieciséis Mil Ochocientos Sesenta
y Uno con Setenta y Seis Centavos. Donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo
a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 550152 expediente 2021-30214170-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1
del Decreto 59/2019 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009 (Ley de Contrataciones), como Licitación Privada
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Artículo 7º del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, el Art, 7 incido b) y f) de
la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29/12/2021 a las 11:00 hs, a
realizarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4º: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto del año
2022, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse
por la definitiva.
ARTÍCULO 5º: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1636-HZGASRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Diciembre de 2021

 
VISTO que EX-2021-27896853-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 19-2022 para la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO CON PROVISIÓN DE
EQUIPAMIENTO AREAS ESPECIALES I para uso del servicio de LABORATORIO de este Hospital por el periodo
comprendido entre ENERO-DICIEMBRE DE 2022;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con lo solicitado, el Servicio de LABORATORIO solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos TRECE MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 ($13.841.928,00).- conforme surge del
SIPACH N° 550546.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
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Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y artículo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1656-HZGASRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO que EX-2021-27895854-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 20/2022 para la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO CON PROVISIÓN DE
EQUIPAMIENTO AREA ESPECIALES I para uso del servicio de LABORATORIO de este Hospital por el periodo
comprendido entre ENERO-DICIEMBRE DE 2022;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con lo solicitado, el Servicio de LABORATORIO solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SIETE MILLONES
SETECIENTOS DIESISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE Y 00/100 ($7.717.412,00).- conforme surge del SIPACH N°
550603.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
 DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2517-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA N° 108/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN ETIQUETAS, PAPEL USO MÉDICO Y OTROS,
solicitado por ESTERILIZACIÓN, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, ESTERILIZACIÓN solicita a ORDEN 3 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DIEZ
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($10.255.464.) conforme
surge del Sipach N° 549.588.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17°, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 108/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada N° 108/2021 de acuerdo al Artículo 17°, Ley 13.981/09 y Art. 17–
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 29 de Diciembre de 2021 a las 15:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 108/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7° - Inciso b) del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2518-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 107/2021 donde se pretende la ADQUISICION REACTIVOS, solicitado por HEMOTERAPIA, del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, HEMOTERAPIA solicita a ORDEN 3 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 93/100 ($3.107.445,93) conforme surge
del Sipach N° 553.506.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 107/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 107/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 29 de Diciembre de 2021 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 107/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2519-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 106/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN INSUMOS CON EQUIPAMIENTO (LAB. DE
GUARDIA), solicitado por LABORATORIO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, LABORATORIO CENTRAL solicita a ORDEN 3 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SIETE
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL ($7.630.000.) conforme surge del Sipach N° 551.878.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 106/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 106/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 29 de Diciembre de 2021 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 106/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2520-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 105/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN HEMOGRAMAS, solicitado por LABORATORIO
CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, LABORATORIO CENTRAL solicita a ORDEN 3 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SEIS
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL ($6.611.000.) conforme surge del Sipach N° 551.880.
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Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 105/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 105/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 29 de Diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 105/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2534-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 111/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE COLISTINA INYECTABLE,
DEXAMETASONA Y OTROS, solicitado por FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($16.868.980,00.) conforme
surge del Sipach N° 554597.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 111/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 111/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de Diciembre del 2021 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1981-HIEPMSALGP-2021
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CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO que resulta necesario atender el requerimiento por la Adq. Insumos para el Servicio de Cirugía Cardíaca por el
período ENERO-JUNIO/2022 EX-2021-31937474-GDEBA-HIEPMSALGP para este H.I.G.A. Eva Perón, y que el mismo ha
sido aprobado por la Dirección de Compras Hospitalarias, dependiente de la Dirección Provincial Legal, Administrativa
Contable, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Resolución Ministerial 2461; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo. (Art. 7
inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto Regl. 59/19). Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres de las ofertas el día 29/12/2021 las 11:30 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada Nº 56/2021 EX-2021-31937474GDEBA-
HIEPMSALGP por por la Adq. Insumos para el Servicio de Cirugia Cardiaca, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17
apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 23/100
($3.584.231,23), con cargo a: EJERCICIO 2022 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de
Consumo. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1507-HZGADMVLMSALGP-2021
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente: EX-2021-28911192-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACION PRIVADA Nº 9/2021, para la adquisición de DESCARTABLES, con destino al Servicio de DEPOSITO
GENERAL del Hospital ZGA “Dr. Mario V. Larraín” de Berisso;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/2019.-
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981; 
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad,
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAIN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN” de
Berisso, a efectuar la LICITACION PRIVADA Nº 9/2021, por un monto estimativo de Pesos CINCO MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOS Y 77/100 ($5.792.702,77), con fecha de apertura el día 28 de
Diciembre de 2021, a la hora 10:00. Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del Art. 17 de la
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ley 13.981/09 y Art. 17 anexo 1 del Decreto Nº 59/2019 reglamentario de dicha ley, tendiente a la adquisición de servicio de
recolección de residuos patogénicos para servicios generales.-
ARTÍCULO 2º. Designar a: Sra Liliana Govoni, Sra. Maria Victoria Franco, Sra Monica Santucho, Sta Valeria Urruttia y Sra
Rosana Silva para integrar la Comisión de apertura de sobres.-
ARTÍCULO 3º. Designar a: Sra Silvia Conti, Sra Mariela Zoni y Sra Aixa Hovinga, para integrar la Comisión Asesora de Pre-
Adjudicaciones.-
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 14.652/15, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 019 SUB 001
ACT 1, Finalidad 3, Función 1, F 11- Fuente de Financiamiento: Inciso 2.-
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, pasar al Departamento Administrativo Contable del Hospital Zonal General
de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN”. Cumplido archivar.-
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1165-HZGADAOMSALGP-2021
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 543952 por la adquisición de Equipo para cirugía Laparoscopica afectando el
ejercicio 2021, inciso 4 que en orden Nº 7 se indica, para cubrir las necesidades durante el período Diciembre 2021 y el
expediente Nº EX-2021-23316104-GDEBA-HZGADAOMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 31/2021 Sumar
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nº 20
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital a intervenido en orden N° 32 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nº
34 se incluye en el expediente.
Que la presente contratación se encuentra comprendida en la delegación de las facultades alcanzadas por Resolucion
2461/16 art. 2.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ESTE HOSPITAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE, BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 17 DE LA
LEY DE CONTRATACIONES Nº 13.981 Y ARTÍCULO 17 AP. 1 

DEL ANEXO I DEL DECRETO REGLAMENTARIO 59/2019,
DISPONE

 
Artículo 1°Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 31/2021-sumar
Artículo 2° Adjudicar a la firma: AGIMED S.R.L. el renglones N° 1 por la suma de PESOS: Cuatro Millones Trescientos
Treinta y Un Mil Trescientos Noventa y Seis ($4.331.396,00);
Artículo 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo diciembre 2021.
Artículo 4°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a
favor de la firma AGIMED S.R.L. por la suma de PESOS: Cuatro Millones Trescientos Treinta y Un Mil Trescientos Noventa
y Seis ($4.331.396,00); con opción a aumentar disminuir y/o prorrogar el contrato conforme lo estipulado en el Art.7 inc.b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19
Artículo 5° El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a C.Institucional1.1.1. Ju 12, Ja. 03, Ent.170, Cat
Nro SUMAR; Sprg. 0, Pry. 0, Grup. 0, Sgr.0, Obra 0, Fi.3, Fu. 1, FNACION Inciso 4 Ppr 3 Ppa 3 ($4.331.396,00), Ley
presupuestaria ejercicio 2021.
Artículo 6° Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2212-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud SIPACH 547896/2022, expediente N° EX-2021-28442109-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 36/2021 SAMO, con fuente de financiamiento SAMO, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICIÓN DE LAPAROSCOPIO, para el Servicio de
PATRIMONIO, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, período a cubrir 26/11/2021 al 31/12/2021, encuadrándose dicha compra
dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
 
CONSIDERANDO
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Que a orden 4, el Servicio de PATRIMONIO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE LAPAROSCOPIO, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 6, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100
($4.873.479,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100
($4.873.479,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares, la gestión promovida se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y
Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 9 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2021, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($4.873.479,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 11, 12, 13, 14 y 15, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 29 de DICIEMBRE de 2021, a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 36/2021 SAMO, encuadrada en las previsiones del Artículo 17,
Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 36/2021 SAMO, Tipología: de etapa única, Modalidad:
orden de compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto
Nº 59/19; para la ADQUISICIÓN DE LAPAROSCOPIO, para el Servicio de Patrimonio, con la posibilidad de aumentar
hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 29 de
DICIEMBRE de 2021, a las 10:30 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 4.3.3, Presupuesto
SAMO, Ejercicio 2021 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($4.873.479,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 36/2021 SAMO expediente EX-2021-28442109-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto
reglamentario 59/2019;
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1501-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX2021-29501182-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Hemostasia II con provisión de equipamiento ”, solicitados
por el Servicio de Laboratorio de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Enero - Diciembre (SIPACH) 2022;
y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 6 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 546069 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 179/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 29 de Diciembre 2021 hora: 11:00 hs., indicar que
el monto estimado es pesos tres millones trescientos trece mil quinientos dieciocho con 00/100 ($3.313.518,00) y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 ( Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As) el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520), Mariano Mosquera (Leg.616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg.901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra. Isabel Desimone Jefa de Servicio de
Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501) y Dra. Ana María Togneri (legajo 289.674).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nº PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un monto
total en pesos tres millones trescientos trece mil quinientos dieciocho con 00/100 ($3.313.518,00)
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2547-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 122/2021 donde se pretende la adquisición del servicio de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE
HEMODIÁLISIS, solicitado por TECNOLOGÍA MÉDICA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, TECNOLOGÍA MÉDICA solicita a ORDEN N° 2 la
gestión de la compra.
Que, a ORDEN Nº 9 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS ($4.207.200) conforme surge del Sipach Nº 555377.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
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Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 122/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 29/12/2021 a las 13:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata
VISITA TÉCNICA: se realizara el día 23/12/21 a las 13:00hs en TECNOLOGÍA MÉDICA del H.I.G.A. GRAL SAN MARTÍN
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva
 

DISPOSICIÓN Nº 1828-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30711913-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 552838/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 23/2022 tendiente a
la compra de Medicamentos para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19. Conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en el Art.
29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 23/2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y Art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de Medicamentos para el servicio de Farmacia . El “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 29 de diciembre
de 2021 a las 10:00 hs. Período de Consumo Enero/Junio 2022 con un total presupuestado de $13.474.212,00 (Pesos trece
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil doscientos doce y 00/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
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ARTÍCULO 3º. Establecer que H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 907-HZBDMSALGP-2021
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para “ANALGÉSICOS”, EX-2021-
26644675-GDEBA-HZBDMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
La imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL

GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada N° 06/2021 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 06/2021 referida a ANALGÉSICOS cubrirá un período de SEIS meses desde el
1/1/2022 hasta el 30/6/2022.
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000,00).
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 29/12/2021 a las 08:00 hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs. a 13:00
hs. o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com.
ARTÍCULO 6º. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 hs. hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 532-HICDCMSALGP-2021
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO: el Expediente 2021-29325535-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
18/2021, tendiente a la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos para el período que abarca desde el 01/01/2022 al
30/06/2022, con opción a ampliación, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos
de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implemento el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el articulo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionaren base al “Pliego tipo de condiciones particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires “,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que, el llamado de referencia se encuadra en las previsiones de Articulo 17° apartado 1, del anexo1) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y Art. 17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la contratación.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL DR. DOMINGO CABRED
LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo contable del Hospital por medio de la oficina de compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 18/2021 encuadrado en las previsiones del articulo 17° Apartado 1, del Anexo
1) del Decreto 59/2019 y Art 17 de la Ley 13.981, tendiente a la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos, con arreglo
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al Pliego tipo de condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes y Servicios.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 -
Entidad 0, PRG 15 - Sub 7 - Act 1 - Finalidad 3 - Función1 - Fuente 11 - inciso 2 - Subprincipal 5 - -Parcial 2 -, afectando
para ello la suma de por un total de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($15.779.400,00 -).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Cumplido, Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1937-MIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Diciembre de 2021
 

VISTO el expediente EX-2019-16438260-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la Resolución RESOL-2017- 235-E-GDEBA-
MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa LAVÍTOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la
tercera Redeterminación Definitiva de Precios a los meses de junio y septiembre de 2018 y marzo de 2019, para la obra
básica de la obra: Hospital Local General de Agudos Nuestra Señora del Carmen - Acometida y distribución eléctrica–, en
la localidad y partido de Carmen de Areco, en los términos del Decreto Nº 367/17-E y la Resolución RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa LAVÍTOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L. suscribieron
con fecha 13 de julio de 2021, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del
Decreto Nº 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del día 1 de junio y 1 de
septiembre de 2018 y 1 de marzo de 2019 que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación al Anticipo Financiero del 30% otorgado sobre el monto del contrato a valores de junio
de 2018, que asciende a la suma de pesos seis millones cuatrocientos veinte mil setecientos cuarenta y ocho con 14/100
($6.420.748,14), surgiendo un incremento de pesos un millón setecientos sesenta y cuatro mil doscientos noventa y siete
con 29/100 ($1.764.297,29) lo que representa un 37,89 % respecto del anticipo otorgado a valores de la oferta de pesos
cuatro millones seiscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos cincuenta con 85/100 ($4.656.450,85), lo cual obra en
Anexo II-A;
Que lo ejecutado desde el 20 de septiembre de 2018 (Acta de Inicio) al 28 de febrero de 2019, a valores de septiembre de
2018, asciende a la suma de pesos diecinueve millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos seis con 55/100
($19.953.506,55), surgiendo un incremento de pesos ($8.106.189,98), lo que representa un 68,42 % respecto de lo
ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, que asciende a pesos ($11.847.316,57);
Que el faltante de obra a ejecutar al 1 de marzo de 2019, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos siete
millones cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres con 10/100 ($7.059.153,10), surgiendo un incremento de pesos tres
millones trescientos ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y seis con 82/100 ($3.384.966,82), que representa un 92,13
% respecto del faltante de obra a ejecutar a valores básicos del contrato, que asciende a la suma de pesos tres millones
seiscientos setenta y cuatro mil ciento ochenta y seis con 28/100 ($3.674.186,28), todo lo cual obra en Anexo II-B;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESOL-2018-2047-GDEBA-MIYSPGP, que aprobó la primera y la segunda adecuación provisoria de precios a
los meses de junio y septiembre de 2018, solicitada oportunamente por la contratista en virtud de la aplicación del Decreto
2017-367 E;
Que respecto del saldo a favor de la contratista, y en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos
once millones novecientos sesenta y dos mil trescientos cincuenta y cuatro con 56/100 ($11.962.354,56) abonada en
concepto de redeterminación provisoria en los certificados Nº 1 hasta Nº 8 correspondientes a los meses de septiembre de
2018 a abril de 2019 dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobado por las
resoluciones anteriormente mencionadas.
Que en concepto de la presente Redeterminación Definitiva de Precios se le reconocerá a la contratista la suma total de
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pesos once millones cuatrocientos noventa y un mil ciento cincuenta y seis con 80/100 ($11.491.156,80), en el mismo
período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires por la suma de pesos cuatrocientos setenta y un mil ciento noventa y siete con 76/100 ($471.197,76), cuyo detalle se
observa en Anexo V;
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17E;
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas prestó expresa conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº
367/17E y la Resolución Nº RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa LAVÍTOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L., contratista de la
obra: Hospital Local General de Agudos Nuestra Señora del Carmen -Acometida y distribución eléctrica-, en la localidad y
partido de Carmen de Areco, que agregados mediante IF-2021-31352025-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2019-31524444-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2020-08188311-GDEBA-DPAMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Intimar a la firma LAVÍTOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L. para que, en el término máximo de
cuarenta y cinco (45) días contado a partir de la notificación de la presente, proceda a depositar en la cuenta 229/7 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz- la suma de pesos cuatrocientos setenta y un mil ciento noventa y siete
con 76/100 ($471.197,76), por el concepto de diferencia a favor del Fisco por Redeterminación Definitiva de Precios, bajo
apercibimiento de afectar las garantías y de iniciar las acciones judiciales que correspondan.
ARTÍCULO 3°. Intimar a la firma aseguradora para que, en el caso de resultar infructuosa la gestión ordenada por el
artículo 2°, haga efectivo el monto correspondiente a las pólizas mencionadas, procediendo a depositarlo en el término
perentorio de diez (10) días contado a partir de la notificación que se le curse, en la cuenta 229/7 del Banco de la Provincia
de Buenos Aires -Casa Matriz-.
ARTÍCULO 4°. Encomendar, para el caso de que resulten negativas las gestiones ordenadas por los artículos precedentes,
al señor Fiscal de Estado a iniciar las acciones judiciales pertinentes, tendientes a obtener el cobro de lo adeudado.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar a la firma LAVÍTOLA Y BERNIELL
CONSTRUCCIONES S.R.L. y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-31352025-GDEBA-
DPAMIYSPGP

77847f66d70a7833b43f8c01d7b1946b4fbc6c40a0d657e5bfa440a039264874 Ver

IF-2019-31524444-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

a62a8d67f0059e37fdcb2ca356f99b8a43b9bcc4441518b88bb55c4c9b7eaa11 Ver

IF-2020-08188311-GDEBA-
DPAMIYSPGP

8ac889580af8e3c881ea6893fadda19f03e01d5a46debf5199f92e4689760f60 Ver

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0211-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso
de Contratación N° 46-0211-LPU21.
Obra: Ruta Nacional N° 3 - Autopista Fin Variante Las Flores - Intersección RP N° 30 - Tramo: Km. 189,20 - Km. 192,38 -
Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil
Trescientos Cuarenta y Nueve con Cincuenta y Cinco Centavos ($1.457.574.349,55) referidos al mes de diciembre de 2020
con un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Catorce Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Tres con Cuarenta y
Nueve Centavos ($14.575.743,49).
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Apertura de ofertas: 31 de enero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 17 de
diciembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

dic. 17 v. ene. 6

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 62/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Primaria N° 185
Localidad: Gregorio de Laferrere
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $80.805.036,87
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 15:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 240 días
Valor de pliego: $40.500,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 64/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 113
Localidad: González Catán
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $194.441.666,92
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 – 13:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 – 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $97.300,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.c
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 69/2021
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POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C
Distrito: San Andrés de Giles
Presupuesto oficial: $96.886.632,79
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 – 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 – 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $48.500,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires – CBU 01409998-01200000158157 – CUIT: 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 67/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 135
Localidad: Gregorio de Laferrere
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $140.383.652,68
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 14:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
Valor de pliego: $70.200,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 70/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Santa Marta
Localidad: Estanislao Zeballos
Distrito: Florencio Varela
Presupuesto oficial: $124.728.127,22
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
Valor de pliego: $62.400,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 76



las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 27/2021 - Proceso de Compra N° 164-0304-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 27/2021. Expediente Nº EX-2021-11295298-GDEBA-DDDGASPB -
Proceso de Compra N° 164-0304-LPU21 para la Adquisición de Detectores de Metales, autorizada mediante Resolución Nº
RESO-2021-596-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la presentación de muestras: 28 de diciembre de 2021 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 3 de enero de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-11295298-GDEBA-DDDGASPB

dic. 21 v. dic. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 54/2021 - Proceso de Compra N° 161-0291-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 54/2021. Expediente Nº EX-2021-23704321-GDEBA-
DPSPMJYDHGP - Proceso de Compra N° 161-0291-LPU21 para la Adquisición de Equipamiento, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2021-601-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Día y hora límite para la recepción de muestras-folletos: 29 de diciembre de 2021 hasta las 11:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 3 de enero de 2022 a las 11:00 hs.

dic. 21 v. dic. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 104/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 104/2021 para la Adquisición Insumos con Equipamiento, solicitado
por Laboratorio Central del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre de 2021, 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciocho Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos
($18.748.500).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-29650138-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

dic. 21 v. dic. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 23/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2022 para la Adquisición de Insumos para Hemoterapia: Materiales
Reactivos, solicitado por la Administración del H.I.G.A. CMMDr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre de 2021 - Hora: 10:15 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Sesenta y Siete Mil Ochenta y Uno ($15.067.081,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A.CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
EX-2021-30719879-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

dic. 21 v. dic. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 60/2022, para la Adquisición de Alimentación Parenteral Total: Mezcla
Intravenosa - Fórmula Variable Volumen 0-250 ml y Otros, con destino a cubrir necesidades del servicio de farmacia del
establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 28/12/2021 a las 9:00 hs., en la oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Ocho Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Ocho y 00/100
($8.938.348,00).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
Corresponde al EX-2021-32678684-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 128/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Losas de Hormigón.
Presupuesto oficial total: $36.700.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 23 de diciembre de 2021 al 6 de enero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2º piso, Berazategui. provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 7 de enero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui - Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 11 de enero de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 11 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui. provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $36.700,00
Expediente Nº 4011-19753-SOP-2021

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 129/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reacondicionamiento Estación de Bombeo Cloacal B° Villa
Mitre, Calle 21 A y 165”, Plan Argentina HACE (ENOHSA).
Presupuesto oficial total: $8.701.023,84
Venta e inspección de pliegos: Desde el 23 de diciembre de 2021 al 06 de enero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00
hs. en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131
A, 2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 07 de enero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui - Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 11 de enero de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 11 de enero de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo
Expediente Nº 4011-19730-SSP-2021

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
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SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 130/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Concreto Asfáltico en Boca de Planta.
Presupuesto oficial total: $160.700.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 23 de diciembre de 2021 al 06 de enero de 2022 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00
hs. en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui. provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 07 de enero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui - Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de enero de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 12 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $160.700,00
Expediente Nº 4011-19708-SOP-2021

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 131/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Materiales para el Mantenimiento de Alumbrado
Público en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $102.729.600,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 23 de diciembre de 2021 al 06 de enero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00
hs. en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 07 de enero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui - Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de enero de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 12 de enero de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $103.000,00
Expediente Nº 4011-19584-SSP-2021

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 132/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reacondicionamiento Estación de Bombeo Cloacal Calle
Lisandro de la Torre y 3, Plan Argentina hace (E.N.O.H.S.A.).
Presupuesto oficial total: $6.972.309,86
Venta e inspección de pliegos: Desde el 23 de diciembre de 2021 al 6 de enero de 2022 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2º piso, Berazategui. provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 7 de enero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui - Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de enero de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 13 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui. provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo
Expediente Nº 4011-19770-SSP-2021

dic. 21 v. dic. 22
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 28/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 29 de diciembre de 2021 Hora: 11:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $14.415.104,00.
Consulta del pliego: Hasta el 27 de diciembre de 2021
Depósitos garantía de oferta/entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 28 de diciembre de 2021
- Mediante póliza hasta el 27 de diciembre de 2021

Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial del Pedido de Cotización a cotizar.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha,
Mar del Plata. Tel.: (0223) 499-6412/7859/6484/6375 
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gob.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 7929 Dígito 4 Año 2021 Cuerpo 1 Alcance 1
Decreto Nº 2.170/2021

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-6225-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-6225-2021 para la ejecución de la obra: Refacción Locales Sanitarios
y Obras Varias en E.E.S. Nº 1 - Mosconi - Ing. White con un presupuesto oficial de Pesos Veintiún Millones Cuatrocientos
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Trece con Dos Centavos ($21.445.513,02) con precio tope, y con un 15% de anticipo
financiero, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 6 de enero de 2022 a las 10:00 horas, en el despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con Cincuenta Centavos ($21.445,50)
Para la presente licitación se exigirá capacidad de contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $32.183.269,53-.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 68/2021   
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Guardapolvos Escolares - Destino: Personas de bajos recursos - Secretaría de
Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $19.057.500,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Enero 13 de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S. T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 222/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales.
Fecha apertura: 07 de enero de 2022, a las 12:30 horas.
Valor del pliego: $9694 (Son Pesos Nueve Mil Seiscientos Noventa y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5453/2021/INT

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 80



 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/22 por la Contratación del Servicio de Racionamiento en Cocido con
destino a cubrir las necesidades del año 2022 de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $269.197.128,48.
Pliego de Bases y Condiciones: $269.197,00.
Presentación y apertura: 28 de enero 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar hasta 48 (cuarenta y ocho)
horas antes de la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
Expediente Nº 4119-004218/2021.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 54/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 54/2021 para el día 28 de diciembre de 2021 a las 9:00
hs.
Objeto: Realización de la Obra de Veredas y Luminarias en Bº La Fraternidad - Nº ID RENABAP 1147.
Presupuesto oficial: $82.235.649,79 (Pesos Ochenta y Dos Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y
Nueve con 79/100).
Valor del pliego: $83.236,00 (Pesos Ochenta y Tres Mil Doscientos Treinta y Seis).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 hs., y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal N° 2479/2021.
Expediente N° 4050-228.481/2021.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 55/2021
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 55/2021 para el día 28 de diciembre de 2021 a las 10:00
hs.
Objeto: Realización de la Obra de Pavimento y Alcantarillado en Bº La Fraternidad - Nº ID RENABAP 1147.
Presupuesto oficial: $148.193.749,23.- (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ciento Noventa y Tres Mil Setecientos
Cuarenta y Nueve con 23/100).
Valor del pliego: $149.200,00. (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Doscientos).
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 hs, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2480/2021.
Expediente 4050-228.482/2021.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 27/2021
Rectificación
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Terminación del Establecmiento Educativo
Escuela Secundaria Nº 9 - Villa de las Américas - 2º Etapa.
Valor del pliego: $52.664.
Expediente Nº 4116-304717/2021.

dic. 21 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN
SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES
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Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación para la Contratación de la Construcción del Obra Mano de Obra y Materiales
para la Instalación de Planta Generadora de Oxígeno Hospital Municipal Dr. Saverio Galvagni de Hipólito Yrigoyen,
Provincia de Buenos.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones Trescientos Setenta y Nueve Mil Ochenta ($24.379.080).
Venta y consulta de pliegos: Se establece que la venta de los pliegos será a partir del día 23 de diciembre de 2021 y hasta
el día 10 de enero de 2022 inclusive, de 7:00 hs. a 13:00 hs. en la Oficina de Ingresos Públicos. Las consultas solamente
podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos, hasta el día 10 de enero de 2022. Las circulares podrán ser emitidas
hasta el día 10 de enero de 2022.
Valor del piego: El valor de este Pliego de Bases y Condiciones se fija en la suma de Pesos Treinta y Seis Mil Quinientos
Sesenta y Ocho con Sesenta y Dos Centavos ($36.568,62).
Presentación de propuestas: Los proponentes presentarán sus ofertas hasta las 10:30 horas del día 17 de enero de 2022
en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Moreno y 9 de Julio -Henderson-.
Fecha de apertura: La fecha de apertura de sobres de ofertas para el día viernes 17 de enero de 2022 a las 11 horas, en la
Oficina de la Secretaría de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen.
Expediente administrativo N° 4057-2102/21.

dic. 21 v. dic. 22

AUTORIDAD DEL AGUA
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 1/21. Para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral y su
Mantenimiento Complementario en el Edificio Sede Central de la Autoridad del Agua y dependencias, en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral con
Provisión de Insumos por adjudicatario y Especificaciones Técnicas Básicas.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (portal PBAC). Autorizado
por RESOC-2021-1094-GDEBA-ADA.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, Proceso de Compra N° 446-0361-LPU21.
Día, hora y lugar de visita a las instalaciones: 23/12/2021, a las 10:00 hs. en el Edificio Sede Central de Autoridad Del
Agua, sito en calle 5 N° 366/72 entre 39 y 40 - La Plata -, a las 12:00 hs. En División Logística Central, diagonal 113 entre
64 y 66 -La Plata-, y a las 13:00 hs. en la División Laboratorio, ubicado en calle 28 y 52 -La Plata-.
Día y hora de apertura de ofertas: 29 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs.
Expediente N° EX-2021-30944872-GDEBA-DGAADA

dic. 21 v. dic. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 20/2021 - Proceso de Compra N° 164-0141-LPR21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 20/2021, Proceso de Compra N° 164-0141-LPR21 para la Adquisición
Materiales Sanitarios, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-610-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones
y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Día y hora hora límite para la recepción de muestras: 3 de enero de 2022 hasta las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 4 de enero de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente N° EX-2021-26951466-GDEBA-DDDGASPB.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 43/2021 - Proceso de Compra N° 164-0234-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 43/2021 - Proceso de Compra N° 164-0234-LPU21 para el Servicio
de Reparación de Red de Lucha contra Incendio, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-609-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la realización de la visita: 4 de enero de 2022 a las 15:00 hs.
Día y hora límite para la presentación de muestras: 6 de enero de 2022 a las 15:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 7 de enero de 2022 a las 15:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-17014815-GDEBA-DDDGASPB.

dic. 22 v. dic. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2021
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POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 Mm. - Partido de Bahía Blanca.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - Planta
Baja, el día 27 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
La obra comprende: La Ejecución del Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 Mm. en la Localidad de Bahía
Blanca, para mejorar el abastecimiento de agua de unos 1.645 lotes que involucran a los barrios Patagonia Chico, Altos de
Bahía, Palos Verdes y Miramar, con una población a beneficiar de unos 4.000 habitantes. La traza de dicho acueducto
comienza desde el acueducto de impulsión de PEAD Ø 500 mm., ubicado sobre calle Pilmaiquen, en cercanías a la
estación de bombeo de Planta Patagonia, hasta la calle Tres Sargentos y Herminia Abad. La obra a ejecutar comprende la
Instalación de 2.700 M. de Cañería PEAD PN10 en Diámetro 250 Mm.
Presupuesto oficial: $66.718.660, actualizado a valores del mes de noviembre de 2021. Con un anticipo del diez por ciento
(10 %).
Plazo de obra: 360 días corridos.
Propuestas: Las ofertas serán recibidas hasta el día 27 de enero de 2022 a las 9:30 hs., en la Dirección de Contrataciones
de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a
15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
Expediente Electrónico N° EX-2021-17139461-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

dic. 22 v. dic. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada N° 123/2021
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Malvinas argentinas invita a las empresas interesadas a participar de la Licitación
Privada con el objeto de la Compra de Elementos Deportivos para las escuelas del distrito de Malvinas Argentinas
Inversión oficial: $6.291.037
Tipo de contratación: Licitación Privada
Los pliegos podrán solicitarse en consejo escolar sito av. Aráoz 2549, Los Polvorines, los días 22/23 diciembre 2021.
La apertura de sobres será el día de 28 de diciembre del 2021 a las 13:00 horas en este consejo escolar de Malvinas
Argentinas, sito en la av. Aráoz 2549, Los Polvorines.
Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición Nº 385 /2021
Expediente N° 386/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada N° 124/2021
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Malvinas Argentinas invita a las empresas interesadas a participar del procedimiento
abreviado con el objeto de la Compra de Elementos Didácticos para las Escuelas del distrito de Malvinas Argentinas
Compra de elementos didácticos
Inversión oficial: $3.095.190.
Tipo de contratación: Contratación Menor.
Los pliegos podrán solicitarse en Consejo Escolar sito av. Aráoz 2549, Los Polvorines, los días 22/23 diciembre 2021.
La apertura de sobres será el día de 28 de diciembre del 2021 a las 13:00 horas en este consejo escolar de Malvinas
Argentinas, sito en la av. Aráoz 2549, Los Polvorines.
Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición Nº 386/2021.
Expediente N° 384/2021

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21 con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15.165 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº 13981 y el Artículo 18º,
apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de Diversos Insumos y Equipamientos,
para el Hospital Interzonal General de Agudos General San Martín de La Plata, dependiente del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de $36.073.582,82. Resolución RESO-2021-1267-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 20/12/2021.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
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Acto de apertura: El día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente N° EX-2021-25002163-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0423-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0423-CDI21 - con encuadre
en los términos establecidos en ley 15165 y los anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº 13981 y el artículo 18º,
apartado 2 inciso c) del anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Adquisición de Soluciones Parenterales de 500 ml, con
destino a la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un
importe total estimado de Pesos Doscientos Siete Millones Seiscientos Cuatro Mil Ochocientos ($207.604.800,00).
Resolución RESO-2021-4881-GDEBA-MSALGP, de fecha 17/12/2021.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 29 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2021-31537333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0426-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0426-CDI21 con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15165 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº 13981 y el Artículo 18º,
apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Contratación del Servicio de Recolección, Transporte,
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos y Especiales con destino a diversas dependencias de este
Ministerio, a partir del 1 de enero del año 2022 y por el término de doce (12) meses, por un monto total de Pesos
Seiscientos Ochenta y Dos Millones Novecientos Dos Mil Nueve con 84/100 ($682.902.009,84). Resolución Ministerial
RESO-2021-4932-GDEBA-MSALGP de fecha 20/12/2021.
Valor de las bases: $200.000,00 se deberá depositar en la cuenta Nº 229/7 -orden del Tesorero General de la Provincia, en
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -La Plata-, o por ínter depósito en cualquier sucursal de dicho
banco.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2021-06434802-GDEBA-DCYCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0428-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0428-CDI21 con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15.165 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº 13981 y el Artículo 18º,
apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Contratación del Servicio de Lavadero, que incluya
Lavado, Secado, Planchado, Entrega y Retiro de Ropa Sanitaria, para ser brindado en los distintos Hospitales Provinciales,
a partir del 1 de enero del año 2022, o fecha posterior aproximada y por el término de doce (12) meses, por un monto total
de Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Millones Ochenta y Tres Mil Ciento Veintinueve con 48/100 ($685.083.129,48).
Resolución Ministerial RESO-2021-4931-GDEBA-MSALGP de fecha 20/12/2021.
Valor de las bases: $200.000,00 se deberá depositar en la cuenta Nº 229/7 -orden del Tesorero General de la Provincia, en
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -La Plata-, o por ínter depósito en cualquier sucursal de dicho
banco.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 30 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2021-06430440-GDEBA-DCYCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada Nº 200/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 200/2021 para la Adquisición de Medicamentos Orales Psicofármacos
Resfuerzo.
Apertura de propuestas: Día 29/12/2021 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.I.G.A. “San Felipe”, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, dentro del horario de 7:30 a

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 84



13:00 hs. y de las páginas web: www.gba.gov.ar / www.ms.gba.gov.ar
Corresponde Expte.: 2021-31202467-GDEBA-HZGASFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 28/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 28/2022, para la Adquisición de Reactivos Manuales para Cubrir el Período
1/1/2022 al 31/12/2022, con Destino al Hospital Zonal General de Agudos Narciso López, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Ochocientos Un Mil Ochocientos Cincuenta ($1.801.850,00.)
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General de Agudos Narciso López, sito en la calle O'Higgins Nº 1333 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el pliego
de Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-28488353-GDEBA-HZGADNLMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 27/2022
  
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/2022, para la Adquisición de Gases Medicinales, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Ingeniería.
Apertura de propuestas: Día 29/12/2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66, La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Trece Millones Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con 00/100
($13.047.664,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital de Niños Sup. "Sor María
Ludovica", de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933.
Expte. Nº EX-2021-30262373-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 45/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 45/2022 para la adq. Determinaciones Varias Elisa Monotest, con destino a
cubrir necesidades del Servicio de Laboratorio del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 29/12/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66
- La Plata (1900).
Costo Total del pliego Pesos Dos Millones Doscientos Noventa Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 80/100
($2.290.594,80); Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas:
www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
Corresp. EX-2021-28294115-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 58/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 58/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Descartables para este
Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido desde el 01/01 hasta el 30/06 del ejercicio de
2022, con destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la
ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el
Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al Expediente N° EX-2021-30207439-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 59/2021 
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 59/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Insumos para
Esterilización para este Establecimiento para Cubrir las Necesidades Durante un Período Comprendido desde el 1/1 hasta
el 30/6 del Ejercicio de 2022, con Destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don
Victorio Tetamanti” de la ciudad de Mar del Plata. 
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el
Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
EX-2021-30214170-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 19/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19-2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos de
Laboratorio con Provisión de Equipamiento Áreas Especiales I solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre del 2021 a las 9:30 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M. B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Trece Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Novecientos Veintiocho
($13.841.928,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar)
Administración: Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, Oficina de Compras M.B. Gonnet (1897).
EX-2021-27896853-GDEBA-HZGASRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 20/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos de
Laboratorio con Provisión de Equipamiento Área Especiales I solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre del 2021 a las 10:00hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M. B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Siete Millones Setecientos Diesisiete Mil Cuatrocientos Doce
($7.717.412,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) 
Administración: Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, Oficina de Compras M. B. Gonnet (1897).
EX-2021-27895854-GDEBA-HZGASRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 105/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 105/2021 para la Adquisición Hemogramas, solicitado por Laboratorio Central
del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre de 2021, 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Seiscientos Once Mil ($6.611.000.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-29769018-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 106/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 106/2021 para la Adquisicion Insumos con Equipamiento (Lab. de Guardia),
solicitado por laboratorio central del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre de 2021, 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
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del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Siete Millones Seiscientos Treinta Mil ($7.630.000)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-29760421-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 107/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 107/2021, para la adquisición Reactivos, Solicitado por Hemoterapia del
H.I.G.A. “Gral. San Martín.”
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre de 2021, 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
DEL H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con
93/100 ($3.107.445,93)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-30982490-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 108/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 108/2021 para la Adquisición Etiquetas, Papel Uso Médico y Otros solicitado
por Esterilización del H.I.G.A. “Gral. San Martín”
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre de 2021, 15:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata – Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta
y Cuatro ($10.255.464.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-31625734-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 111/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 111/2021 para la Adquisición de Colistina Inyectable, Dexametasona y
Otros, solicitado por Farmacia del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata – Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciseis Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos
Ochenta ($16.868.980,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-31899576-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

dic. 22 v. dic. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada Nº 56/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 56/2021 por Adq. Insumos para el Servicio de Cirugía Cardíaca por el
periodo enero - junio/2022 para el Ejercicio 2022 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 29 de diciembre de 2021 a las 11:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón,
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sito en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar 
EX-2021-31937474-GDEBA-HIEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. MARIO VÍCTOR LARRAIN
 
Licitación Privada Nº 9/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/2021 para la Provisión de Descartables con destino al Servicio de Depósito
General del H.Z.G.A. “Dr. Mario V. Larrain” del partido de Berisso.
Apertura de propuestas: Día 28 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr.
Mario V. Larrain”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso.
Consultas y retiro de pliego: Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larrain”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la
ciudad de Berisso de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
EX-2021-28911192-GDEBA-HZGADMVLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 36/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/2021 SAMO, de tapa única y nacional, cuyo objeto es la Adquisición de
Laparoscopio, con destino a Hospital Luisa C. de Gandulfo, Servicio Intendencia, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre de 2021, a las 10:30 hs. en la Administración del Hospital Interzonal General
de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
EX-2021-28442109-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 179/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 179/2021, por la Adquisición de Hemostasia II con Provisión de Equipamiento
para el Servicio de Laboratorio del Hospital, solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero-diciembre del
Ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 29 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la ciudad de Lanús donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
Expediente N° EX-2021-29501182-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 122/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 122/2021 para la Adquisición del Servicio de Mantenimiento de Equipos de
Hemodiálisis, solicitado por Tecnología Médica del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de diciembre del 2021 a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Visita técnica: Se realizará el día 23/12/21 a las 13:00 hs. en Tecnología Médica del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Doscientos Siete Mil Doscientos ($4.207.200).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-30768461-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 23/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado a Licitación Privada Nº 23-2022 tendiente a la Compra de Medicamentos para el Servicio de
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Farmacia, y con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 29 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30717913-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada N° 06/2021 para la Adquisición de Insumos de Analgésicos para cubrir un
período de seis meses desde 01/01/2022 hasta 30/06/2022.
Apertura de propuesta: 29/12/2021 - Hora: 8:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del pliego: $1.000.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la Oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Expediente N° EX-2021-26644675-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.N. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 18/2021 para la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos para el
Hospital H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de diciembre de 2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.E.N.
Dr. Domingo Cabred, sito en Av. Cabred S/N° Open Door, C.P. (6708).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus Anexos se encontrarán a disposición de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien
podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.)
EX-2021-29325535-GDEBA-HICDCMSALGP.

dic. 22 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 36/2021
 
POR 2 DÍAS - Referida: Operatividad del Relleno Sanitario, en el Centro de Tratamiento y Disposición Final de Residuos
Sólidos Urbanos de Pergamino, en el Marco de la Ley G.I.R.S.U. 13592. 
Presupuesto oficial: $30.000.000.
Apertura: Lunes 17 de enero de 2022, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Florida Nº 787, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs.
Tel.: 02477- 442007
Expediente N° B 1164/2021.

dic. 22 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
Licitación Pública N° 67/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 67/2021
Objeto: Servicio de Alquiler de Equipos y Recargas para la Provisión de Oxígeno Medicial destinado a Pacientes
Oxigenodependientes del partido Merlo.
Presupuesto oficial: $80.368.850.
Valor del pliego: $803.688,50.
Fecha de apertura: 11/01/2022 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 28 y 29 de diciembre de 2021, en la Secretaría de Desarrollo e
Integración Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 11/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 22 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Pública Nº 138/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 138/21 - Objeto Obra: Provisión y Colocación de 15.200 Soportes de
Iluminación en Diversas Zonas del Partido.
Presupuesto oficial: $59.576.400 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Quinientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos)
Adquisición de pliegos: A partir del 27 de diciembre de 2021 y hasta 29 de diciembre de 2021 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego $44.795,00. (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Cinco)
Consultas: A partir del 27 de diciembre de 2021 y hasta 03 de enero de 2022 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 2do. Piso - Dir. Municipal Alumbrado.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 10 de enero de 2022 a las 11:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 10 de enero de 2022 a las 12:00 hs.

dic. 22 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Pública N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 19/2021 para la Adquisición de Una Ambulancia 0 km. con
Equipamiento Nuevo Sin Uso para la Secretaría de Salud
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Doscientos Veintiocho Mil Setecientos Uno con 44/100.- ($11.228.701,44.-).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día miércoles 12 de enero de 2022 hasta las 13 hs. Teléfono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-. E-
mail: compras@lincoln.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Mil con 00/100 ($1.000,00).
Fecha de venta de pliegos: Desde el lunes 03 de enero de 2022 hasta el día miércoles 12 de enero de 2022.
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 13 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día jueves 13 de enero de 2022 a las 8:30 hs.
Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la Licitación: Jueves 13 de enero de 2022 a las 9:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.
Expte.: 4065-0173/2021
Decreto de llamado Nº 5180/2021

dic. 22 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Adquisición por Compulsa de Precios
 
POR 1 DÍA - Llamado de Adquisición por Compulsa de Precios.
Apertura: 30/12/2021, a las 10:00 hs.
Referente a: Contratar la adquisición de Treinta Mil (30.000) Módulos de Alimentarios, conforme y según las características
determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-186/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y cuyo
presupuesto oficial asciende a Pesos: Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil ($49.785.000,00).
Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la adquisición dispuesta, dejándose
constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863,
3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica y la propuesta económica, ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido para la apertura,
desde las 8:00 hs., hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 3452/2021

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 36/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Centro de Día, 32 Viviendas y Espacios Comunes para Adultos Mayores.
Ubicación: Calle 726 - Río Turbio entre Calle 755 - Catamarca y Calle 759 - Viamonte, en la localidad de Villa Vatteone.
Presupuesto oficial: $221.683.875,13.
Plazo de ejecución: 9 (nueve) meses para ejecución y terminación de viviendas, y 6 (seis) meses para el Centro de Día y
espacios comunes.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $221.683.875,13 Capacidad financiera: $299.683.757,12.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:
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- Efectivo, depósito en la Tesorería Municipal.
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales.
- Fianza bancaria.
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 29/12/2021.- Hora: 14:00.
Valor del pliego: $221.680,00.
Expediente administrativo N° 4037-6059-S-2021.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.

dic. 22 v. dic. 23

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 25/2021
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la Obra Planta Depuradora de
Líquidos Cloacales en la Localidad de Carlos Casares, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el
Convenio de Asistencia suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y desagües
cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires y conforme su designación como Ente
Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado en los términos del Capítulo III del
Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y
N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Resolución Firma
Conjunta N° 207-ADA-2020).
Obra: Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la Localidad de Carlos Casares.
Consulta de pliegos: Desde el 21 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 17 de enero de 2022 a las 12:00 hs. En
razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde el 21 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 17 de enero de 2022 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será
enviado en respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $576.890.105,79 + IVA.
Garantía de mantenimiento de oferta: $6.980.370,28.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 21 de enero de 2022 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 21 de enero de 2022 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel.: + 54 9 11 4174-1120.
Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata.
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

dic. 22 v. dic. 24

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. Aviso que AZOCAR S. MARCELO E, MARTINEZ JUAN JOSE, L. 19550,
CUIT 30712093788, transfiere a Azocar S. Marcelo Edmundo, DNI 92.710.870 Fondo de Comercio Peluquería, sito
Colectora Este 821 Dpto. 5 I. Maschwitz, Prov. Buenos Aires. Reclamo de Ley en el mismo Domicilio. Mariano Morteo.
Contador Público.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CHIESA CECILIA
LORENA, CUIT N° 27-26979590-0, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro Lubricentro, Venta y Cambio de Aceites y Filtros, sito en la calle Ruta 25 y Leguizamon N° 391 de la ciudad-
localidad Pilar, Partio de Pilar, a favor de la razón social; Santillan Gabriel, CUIT N° B20-21141370-1, expediente de
habilitación N° 10439/2006, cta. cte: 15436. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. YAN XIAOBIN, CUIT 20-95471980-5, transfiere a Chen Huaying, CUIT 27-96120522-6, Local
comercial cuyo rubro es: Artículos de limpieza, Verdulería, Frutería, Fiambrería, Carnicería y Preparados a Base de Carne
hasta 10kg., Productos de Granja, Autoservicio de Productos Alimenticios, sito en la calle Mitre N° 2436/38/40 de la
localidad de Castelar, Partido de Morón, provincia Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Haedo. D´ALESSANDRO DANIEL FRANCO, CUIT N° 20-16023481-5, transfiere a Gimenez Facundo
Tomas, CUIT N° 20-39645498-0, local comercial cuyo rubro es Bar. Café Bar, Kiosco, Maxikiosco sito en la avenida Pte.
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Perón N° 2994 esquina Peluffo N° 1095 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, provincia Buenos Aires. Reclamos de
Ley en el mismo.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social HECTOR RAUL
DIAZ, CUIT 20-12677251-4, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Venta al Por Menor de Ropa sito en la calle Rivadavia N° 793 de la ciudad/localidad Pilar, Partio de Pilar, a favor de la
razón social; Santiago Nicolas Diaz, CUIT 20-40860688-9, expediente de habilitación N° 11419/2013, Cta. Cte.: 21020 .
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Isidro Casanova. WANG XIUFANG comunica: Transferencia Habilitación a Wang Lianyun. Autoservicio.
Domicilio Comercial Cristiania 4315, I. Casanova, La Matanza Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

dic. 20 v. dic. 24

POR 5 DÍAS - La Tablada. YANG TING comunica Transferencia Habilitación a Wei Siqing, Autoservicio. Domicilio
Comercial Sarandi 4344, La Tablada, La Matanza, Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

dic. 20 v. dic. 24

POR 5 DÍAS - Isidro Casanova. YAN XIAOYAN comunica Transferencia Habilitación a Yan Guoai. Autoservicio Domicilio.
Comercial La Haya 3255, I. Casanova, La Matanza, Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

dic. 20 v. dic. 24

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. El Sr. CHENHONG LI, DNI 94.263.807, llamado el vendedor y domiciliado en El condor
2932, Rafael Calzada, vende y transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio de Productos Alimenticios, Venta Artículos
de Limpieza, sito en El Cóndor 2932 Rafael Calzada a la Sra. Meifang He, DNI 95.571.382 domiciliada en la calle Lacarra
1918 Avellaneda, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 21 v. dic. 27

POR 5 DÍAS - Barrio El Parque. DELGADO ANNERIS NOEMÍ, DNI 35.402.915 y SALAS MARIANO EZEQUIEL, DNI
35.303.265 transfieren a Salas Ivanna Elizabeth, DNI 36.629.739, Fondo de Comercio del rubro Almacén, calle Baldomero
Fernández Moreno Nº 4027 esq. 1280, Barrio El Parque, Florencio Varela, Buenos Aires.

dic. 21 v. dic. 27

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. Aviso que SARAVIA JAVIERDNI, 26.268.243, transfiere a Roberto Adrian, DNI
23.054.454 Fondo de Comercio, Pollería, sito Chacabuco 1113, I. Maschwitz, Prov. Buenos Aires. Reclamo de Ley en el
mismo Domicilio. Mariano Morteo. Contador Público.

dic. 21 v. dic. 27

POR 5 DÍAS - La Lucila. Sobre las publicaciones efectuadas del 14 al 18 de junio de 2021 sobre ESTANCIAS & RESORTS
S.R.L., CUIT 33-70926959-9, publíquese fe de erratas el domicilio correcto es “José Manuel de Estrada 3608, planta baja,
La Lucila, Partido de Vte. López, Provincia de Buenos Aires". Santiago Corvalan Olivera. Abogado.

dic. 21 v. dic. 27

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social WAL-MART
ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-67813830-0, Cambio de Denominación Social del inicio de la habilitación comercial, bajo el
rubro Hipermercado (Salón de Venta). Sito en la calle Colectora Av. 12 de Octubre 8688 la Ciudad/Localidad de Pilar,
Partido Del Pilar, dicho cambio se produce a favor de Dorinka S.R.L., CUIT 30-67813830-0 expediente de habilitación N°
4195/2013, Cta. Cte: 20615 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 21 v. dic. 27

◢ CONVOCATORIAS
YANKO DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Yanko de Mar del Plata S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 5 de enero de 2022, a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la
calle Quintana Nº 724, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea conjuntamente con el Presidente de la sociedad;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3º) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inciso 1º de la ley Nº 19.550 y Memoria del Directorio
correspondiente a los ejercicios económicos Nº 15 y Nº 16, finalizados el 30 de junio de 2020 y 30 de junio de 2021;
4º) Consideración y fijación de la retribución del directorio por la gestión desarrollada durante los ejercicios económicos
2020 y 2021 y
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5º) Distribución de Utilidades y
6º) Designación del Directorio previa fijación del número de miembros del mismo.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Sociedades,
Ley 19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días
de anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Ismael Rojo
Guiñazú, Presidente.

dic. 16 v. dic. 22

INSTITUTO MÉDICO PRIVADO MITRE S.R.L.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por la presente, se convoca a los socios a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día jueves 6
de enero de 2022 a las 19:30 hs. convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 20:30 hs., en la calle 25
Nº 1.163 de la ciudad de Miramar, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento de capital por encima del quintuplo, teniendo en cuenta el pasivo societario.
2) Reforma del contrato social en la cláusula quinta.
3) Aprobación de cesión de cuotas partes de los socios cedentes y la nueva constitución societaria.
4) Modificación y adecuación del Consejo Asesor Profesional (CAP) y del servicio médico y administrativo.
5) Designación de dos socios que firmarán el Acta de Asamblea.
Silvia Bettina Mascaró. Gerente Instituto Médico Privado Mitre S.R.L. Queda Ud. debidamente notificado.

dic. 16 v. dic. 22

SAN MINIATO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En primera convocatoria a las 9:00 hs., a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 4 de enero de 2022, en la sede social de Ing. Mitre 404, Dto. A, Temperley, Ptdo. de Lomas de Zamora,
Pcia. de Bs. As., para el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Renuncia del Director Suplente Sr. Marcelo Eduardo Radrizzi.
2) Designación de Nuevas autoridades.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas que al concurrir a la asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las
acciones en sede social, dentro de los plazos legales de 8 a 16 hs. Sociedad no comprendida dentro del Art. 299, Ley
19.550. M Cortes Stefani, Abogado.

dic. 16 v. dic. 22

YANKO DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Yanko de Mar del Plata S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 5 de enero de 2022, a las 9 horas en Primera Convocatoria y a las 10 horas en Segunda Convocatoria, en
la calle Quintana Nº 724, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea conjuntamente con el Presidente de la sociedad;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3º) Consideración de la documentación prescripta en el Artículo 234, inciso 1º de la Ley Nº 19.550 y Memoria del Directorio
correspondiente a los ejercicios económicos Nº 15 y Nº 16, finalizados el 30 de junio de 2020 y 30 de junio de 2021;
4º) Consideración y fijación de la retribución del directorio por la gestión desarrollada durante los ejercicios económicos
2020 y 2021 y;
5º) Distribución de Utilidades y;
6º) Designación del Directorio previa fijación del número de miembros del mismo.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de sociedades
Ley 19.550 2do párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550.
Ismael Rojo Guiñazú, Presidente

dic. 16 v. dic. 22

MULTIMECANIC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que se convocó Asamblea General Ordinaria para el día 6/01/2022, a las 13:00 horas en 1º
convocatoria y en 2º convocatoria una hora después en la sede social de Multimecanic sito en la calle Ocampo 369
departamento 9 de la localidad de Villa Luzuriaga partido de la Matanza, a efectos de tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta
2) Designación de directores y fijación de su retribución
3) Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias y memoria por el ejercicio cerrado al 30/11/2021
Monica G. Gutierrez C.PCPCEPBA T° 80 F° 213 L° 20650-4.

dic. 17 v. dic. 23

IGB S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de IGB S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día 02 de
febrero del 2022 a las 10:00 hs. en Primera Convocatoria y a las 10:30 hs. en Segunda Convocatoria, a celebrarse en
Acassuso 1285, Cdad. de Beccar, Pdo. de San Isidro, Pcia. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Modificación del domicilio legal.
3) Designación del directorio.
Victor M. Trombetta. Contador Público.

dic. 17 v. dic. 23

CARROCERÍAS RODRÍGUEZ S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Carrocerias Rodriguez S.C.A. a la Asamblea General Extraordinaria
a realizarse el día 10/01/22 a las 12:00 hs. en primera y 12:30 hs. en segunda convocatoria en la sede social de Lavalle Nº
322 de Tandil, para con ​side ​rar el si ​guien ​te
OR ​DEN DEL DÍA:
Asamblea Extraordinaria:
1) Designación de firmas del acta pertinente.
2) Designación de las autoridades del directorio.
3) Determinación y designación del número de integrantes titulares y suplentes de la Junta de Administración.
4) Consideración de gestiones en el marco del concurso preventivo de la sociedad de trámite en el Juzgado Civil y
Comercial Instancia Nº 1 departamental azul con sede en Tandil.
5) Consideración de las gestiones y resoluciones adoptadas a partir del mes de mayo de 2017 a la actualidad.
6) Consideración sobre el balance ejercicio 2014/2015/2016.
7) Continuidad de la explotación comercial de la sociedad.
Martín Fernández. Gerente General. Gabriel Guillon. Abogado.

dic. 17 v. dic. 23

HERRAMETAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de febrero de 2022 a las
16:00 hs. en 1º convocatoria y a las 17:00 en 2º, en 14 de Julio 138 de Temperley, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término;
2) Ratificación de la Asamblea de fecha 3 de febrero de 2021;
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
4) Lectura, consideración y aprobación de la documentación del Artículo 234 inciso 1ero de la Ley Nº 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de mayo de 2021;
5) Aprobación de la gestión y remuneración del Directorio;
6) Aprobación de la gestión y remuneración del Síndico Titular;
7) Designación de Síndicos Titular y Suplente.
Juan Carlos Fernandez, Presidente de Herrametal S.A.

dic. 17 v. dic. 23

LIVANTO SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución del Directorio del 13/12/2021 se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas para el día 7/01/2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria a
celebrarse en cale 15 Nº 802 esquina 48 de la ciudad y partido de La Plata -Pcia. Buenos Aires- a los fines de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas a los fines de firmar el acta de asamblea;
2) Designación de Director Suplente;
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3) Otorgamiento de poderes;
4) Reconsideración de lo resuelto en Asamblea de Accionistas de fecha 21/09/2018 y en el punto 1 de la asamblea de
accionistas del 20/09/2019;
5) Consideración de situación patrimonial de la sociedad. Aumento de capital social;
6) Autorizaciones.
A los fines de participar de la misma se deberá notificar asistencia en los términos del art. 238 Ley 19.550 hasta el día
4/01/2022 en Avenida 13 Nº 733, 3º piso departamento A de la ciudad y partido de La Plata -Pcia. Buenos Aires- días
hábiles de 10:00 a 14:00 horas. Diego Mario A. Pepe, Abogado.

dic. 17 v. dic. 23

OMEGAMIX S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a sus Accionistas a la Asamblea ordinaria del 17/01/2022 a las 12:00 hs. en 1º convocatoria y a
las 13:00 hs. en 2º conv., en 11 Sept. 3496 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que suscriban el acta de asamblea junto al Presidente;
2) Consideración de la Memoria y documentación contable correspondiente al Ejercicio Económico N° 4, cerrado el 31 de
diciembre de 2020;
3) Consideración de la gestión del directorio;
4) Distribución de utilidades y remuneración del directorio, conforme lo establecido por el Artículo 261 LGS;
5) Informe del Directorio por la prorroga de habilitación municipal y
6) Elección de Autoridades.
Ignacio Vallejo, Presidente del Directorio.

dic. 20 v. dic. 24

◢ SOCIEDADES
JUANY S.A. 
 
POR 3 DÍAS - Por Escritura N° 255 del 23/09/2021 de escisión, se protocoliza el AGE N° 87 del 15/09/2021, Juany S.A. con
sede social en calle Alem N° 1130 de la loc. y part. de Ayacucho, pcia. de Bs. As., Matrícula 87534, legajo 153114 de DPPJ,
con un activo de $85.965.010,53 y pasivo de $4.571.438,53 al 30/06/2021 decidió su escisión sin disolverse conf. Art. 88
LGS, para la creación de una nueva sociedad denominada Agropecuaria Juan Derdoy e Hijos S.A. con sede social en calle
Murgier N° 958 de la loc. y part. de Ayacucho, pcia. de Bs. As., asignándole un activo de $21.491.252,63, pasivo de
$1.142.859,63 al 30/06/2021. Oposiciones de acreedores en la sede social calle Alem N° 1130 de loc. y part. de Ayacucho,
pcia. de Bs. As. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

dic. 21 v. dic. 23

BIG PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 12/03/2021 Designa Presidente Néstor Rubén Marin y Suplente Pablo Jonatan Tozer por
vencimiento del mandato del Presidente Néstor Rubén Marin Vicepresidente Pablo Jonatan Tozer y Suplente Dolores
Garcia. Dra. Andrea Gallo T°92 F°24.

TIENDA ORUB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Rectifica aviso #154 publicado el 1/12/21. Domicilio social: Avda. del Puerto 615, Localidad de
Nordelta, Ptdo. de Tigre, Prov. Bs. As., y no como por error se consignara. Dr. Armando Barbieri.

FUTURA COMPAÑÍA DE SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios de 18/11/21 se reforma el artículo 3º. Capital $60000. Dr. Armando Barbieri.

ED-GAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 47 del 25/06/2021, publicado en el Boletín Oficial
N° 29073 del 10/08/2021, se modificó el domicilio social y se consignó de manera incompleta; por lo cual por Acta de
Directorio del 03/11/2021, se resolvió adecuar el domicilio social, siendo este: De Las Lavandas 43, Barrio Las Glorietas,
Lote 293, Nordelta, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. Maria Esmeralda Parra, Abogada.

RUBENCHU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 29/10/2021, se resuelve cambio de sede social a calle Moreno Nº 29, Piso 4, dpto. 4, ciudad y
Pdo. Chacabuco, Pcia. Bs. As. y Art. 60: Pte.: Marcelo Aníbal Loprete, Dtor. Supl.: Marcia Noemí Loprete. Aceptan cargos.
Delménico Miriam Elisabet, Escribano.
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LOLOCALE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Escr. 139 26/10/21 Not. M. Victoria Bagu/Quilmes, en trámite inscrip. DPPJ Leg. 2/259075,
rectifica que fecha cierre su ejercicio social es 30/10 y no 30/4 como por error se consignó en publicación anterior. Gabriela
Alejandra Quiroga, Abogada.

PLANETA MOTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Designación de gerentes. Por acta de reunión de socios de fecha 23/02/2017 se designa como socio gerente a
Leonardo Gabriel Colombo, CUIT 20-22007018-3, domic. Magnasco 356, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-315115 caratulado “ZUDAIRE JUAN DOMINGO - RECH ELSA CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN” y por Expediente Nº 2138-317399 caratulado “ZUDAIRE JUAN DOMINGO - ROJAS OLGA
VICTORIA (CONCUBINA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326642 caratulado “PIETRAFESA JOSE ALBERTO - TOMAS LIA CRISTINA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323790 caratulado “PENSOTTI FELIPE LUIS - MARTINEZ ADELAIDA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-332672 caratulado “MORATA JUAN JOSE - FARIAS MARCELA DANIELA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en Expediente Nº 2138-332976 caratulado “MORATA JUAN JOSE - PUEBLA GABRIELA
NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 20 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-318379/19 caratulado “DORE ENRIQUE OMAR - DORE GUSTAVO JAVIER
(HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-322732 caratulado “GAUNA JORGE ERNESTO - RIVASSEAU MIRTA NOEMI
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 26 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente 2138-321022 caratulado “SAIZAR ALEJO FEDERICO - AGUIRRE MARIA DE LAS
MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-328845 caratulado “MOTTA CARLOS ALBERTO - FORTE TERESA MABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN” y en Expediente Nº 2138-330583 caratulado “MOTTA CARLOS ALBERTO - MOTTA SANDRA
MABEL (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-324664 caratulado “HERRAN HUGO ALEJANDRO - BRANDAN ESTELA INES
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326525 caratulado “GENNARINI OMAR ANTONIO - BONINI AMELIA EDITH
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326530 caratulado “SOTO NADIA SABRINA - TABORDA CRISTIAN LEONARDO
(ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326026 caratulado “ROLDAN LUIS FRANCISCO - ROLDAN AGUSTINA GISELLE
(HIJA) S/PENSIÓN” y 2138-324518 caratulado “ROLDAN LUIS FRANCISCO - SARLI CLAUDIA PATRICIA S/PENSIÓN” a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-327711/21 caratulado “RIESGO SANTOS CONSTANTINO JOSE - BOCCA DIAZ
ANDREA PATRICIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-322691 caratulado “REYES JUAN CARLOS - MARTINEZ VELAZQUEZ MIRTA
GRACIELA (ESPOSA E HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325499 caratulado “RODRIGUEZ JORGE MARTIO - TRUJILLO ESCOBAR
EDILMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2021.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 97



Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.
dic. 16 v. dic. 22

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-319658 caratulado “DI MARTINO HECTOR BERNARDINO - GALVAN VIOLETA
ETHEL S/PENSIÓN”, en Expediente Nº 2138-314621 caratulado “DI MARTINO HECTOR BERNARDINO - ALEGRE
ALICIA GRACIELA S/PENSIÓN” y en Expediente Nº 2138-320449 caratulado “DI MARTINO HECTOR BERNARDINO -
DEHOY SILVIA MARIA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326456 caratulado “PASTORINI ABEL DOMINGO - CARABAJAL RUTH IRIS
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en Expediente Nº 2138-330381 caratulado “PASTORINI ABEL DOMINGO - PASTORINI
FACUNDO ABEL (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 30 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº 2138-323998 caratulado "RUSSO JUAN JOSE PEREYRA NORMA MABEL
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326605 caratulado “DE GODOY MIGUEL ANGEL - SALMA JULIO ANDRES EN
REPRESENTACIÓN DE TUNICI NORMA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 1º de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-317158 caratulado “PANEBIANCO JUAN CARLOS - LATOUR MARINA ANDREA
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330364 caratulado “BUSTOS EDGARDO MARINO - CARDELINO ANA MARIA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-328719 caratulado “PALACIOS GONZALO ALEJO - PALACIOS VALENTIN
ALEJO (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325567 caratulado “BENITEZ HERMELINDO MIGUEL - MONASTERIO MARIA
JOSE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330275 caratulado “TAPIA CARLOS RAUL - MATTEOZZI LEONOR CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330368 caratulado “JOSE MARIA ANGELICA - FERREYRA JORGE JOSE
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323497 caratulado “REYNAL O’CONNOR EDUARDO GUILLERMO - GRANEROS
MARCELA VERNONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-328949 caratulado “PAZ JUAN DE LA CRUZ - MONTES BEATRIZ MABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-327709 caratulado “PORCEL DE PERALTA EMILI ALBERTO - VASQUEZ
JOSEFINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 22

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace
saber -conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011- al Sr. VILLARROEL MARCELO, CUIT 20-24391045-6, en carácter de responsable solidario de Orbitak Informática
S.A., CUIT 30-71467433-8, que en el Expediente 236004662902017 seguido a la firma Orbitak Informática S.A., CUIT 30-
71467433-8, en su carácter de contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el período 2015 (enero a
diciembre) se ha dictado la Disposición Delegada SEATYS N° 6757/2021 por medio de la cual se han determinado las
diferencias a favor del fisco, que responden a valores históricos al siguiente detalle: $12.675,50 (01/2015), $21.823,00
(02/2015), $16.287,40 (03/2015), $8.307,30 (04/2015), $5.491,00 (05/2015), $19.796,20 (06/2015), $19.691,90 (07/2015),
$10.574,00 (08/2015), $16.375,80 (09/2015) y $24.342,70 (10/2015), $22.103,30 (11/2015), totalizando la suma de Pesos
Ciento Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 10/100 ($177.468,10) y se estableció una diferencia a favor
del contribuyente, cuya suma a valor histórico asciende al monto de Pesos Cinco Mil Novecientos Cinco con 90/100
($5.905,90), en el período 12/2015. Se aplicó una multa equivalente al 11% del monto dejado de abonar por el sumario
previsto por los artículos 68º y 69º del Código Fiscal por haberse constatado la comisión de la infracción por omisión
prevista y penada por el Artículo 61 primer párrafo del citado Código, dejándose constancia de la reducción legal
establecida en el Artículo 64 tercer párrafo del mencionado texto legal; se ha establecido que atento a lo normado por los
Artículos 21 incisos 2 y 4, 24 y 63 del Código Fiscal - Ley 10.397 (TO 2011) concordantes y modificatorias, resulta
responsable solidario e ilimitado con el contribuyente por el pago del gravamen, recargos e intereses, como asimismo por
la multas e intereses correspondientes, el Sr. Villarroel Marcelo, CUIT 20-24391045-6, con domicilio sito en calle Arenales
Nº 1839, de la localidad de Gerli, provincia de Buenos Aires, en su carácter de Presidente de la firma, y se ha hecho saber
a la firma y al responsable solidario que dentro de los 15 días de notificado dicho acto se podrá interponer contra la
presente -en los términos del artículo 162 del Código Fiscal (T.O. 2011)-, en forma excluyente uno de los recursos previstos
en los incisos a) -Recurso de Reconsideración ante la Autoridad de Aplicación- y b) -Recurso de Apelación ante el Tribunal
Fiscal- del artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011), con las previsiones allí establecidas, en el domicilio que se constituye
por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimientos sito en el Departamento de Relatoría III, ubicado en
Avenida 7 e/45 y 46 N° 690 1° Piso, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Se ordenó registrar y notificar el
acto al domicilio fiscal electrónico de la firma.
Maria Soledad Díaz , Jefa de Departamento.
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dic. 17 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 Nº 1084, de la ciudad de Miramar, cita y emplaza
por diez días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas referentes al predio y/o inmueble que a
continuación se detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, según Ley
24.320.
 
Expediente Nº 4038-2612-D-2021 Madre y cuerpo 1
Partida 43590 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 1
Partida 54291 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 2
Partida 51778 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 4
Partida 51780 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 7
Partida 54293 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 8
Partida 54295 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 12
Partida 54296 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 14
Partida 51784 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 15
Partida 54297 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 16
Partida 51785 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 17
Partida 51786 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 18
Partida 51787 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 20
Partida 54299 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 21
Partida 51788 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 22
Partida 51790 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 25
Partida 54301 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza. 29f Parcela 26
 
Sebastián Ianantuony, Intendente.

dic. 20 v. dic. 22

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-325590 caratulado “GARAVAGLIA CARLOS AMBROSIO - PALACIOS EMMA
JULIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A..), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-324092 caratulado “PALOMEQUE SIXTO JUAN - BUSSON ELVIRA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325520 caratulado “CAMARGO OSVALDO - BERNACURE ROLANDA JUANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-320946 caratulado “QUIROGA GUILLERMO ALEJANDRO - CAMPOS
ALEJANDRA PATRICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 17 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326577 caratulado “GARNICA HECTOR LUJAN - RODRIGUEZ NORA MABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2021.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
dic. 21 v. dic. 27

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-329026 caratulado “MASOCHI JUAN CARLOS - BLATTER MARIA ANGELICA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325833 caratulado “FIRMAPAZ FRANCISCO MARTIN - RODRIGUEZ MARIA
MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330281 caratulado “RODRIGUEZ FRANCISCO AMANCIO - SOTO SARA
ALEJANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323628 caratulado “PAGUASI NOGALES ALEJANDRO FABIAN - MARTINEZ
MYRIAM EMILCE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-328949 caratulado “PAZ JUAN DE LA CRUZ - MONTES BEATRIZ MABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323079 caratulado “MARTINEZ CLELIA ISABEL - GONZALEZ MARTINEZ ROCIO
BELEN (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326305 caratulado “VILLARREAL OSCAR RAUL - PERALTA NORMA OLGA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de febrero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326368 caratulado “DIAZ CARLOS ALBERTO - CENTURELLI INES DORA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325508 caratulado “BENEDETTI JUAN JOSE - PEREZ MARTA SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
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las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323663 caratulado “CONSTATINI JOSE MARIA - RODRIGUEZ SILVIA MONICA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325813 caratulado “BORRELL NORBERTO - SCIAN ROSANA SONIA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-324798 caratulado “MARTINEZ CARLOS FELICIANO - BRITEZ JUANA
DOLORES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de febrero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-322172 caratulado “PONCE VICTOR HUGO - SILMAN MONICA DEL CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de septiembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-321476 caratulado “ANTONIORRI RICARDO JORGE - SORIA MARIA
MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de febrero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325523 caratulado “SCHINGO ALBERTO CECILIO - BLANCO FELISA NANCY
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325177 caratulado “CABANILLAS LUIS ENRIQUE - CRUZ MARIA ISABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326378 caratulado “ANDRADE RAUL ALBERTO - DE SOUZA LEAL ALICIA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente 2138-328979 caratulado “GAITAN HUGO JOAQUIN - ALLENDE EDDA NOEMI
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330275 caratulado “TAPIA CARLOS RAUL - MATTEOZZI LEONOR CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330333 caratulado “MOLINUEVO JULIO CESAR - CARTELLE EVA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330351 caratulado “COLMAN RAMON ORLANDO - TAVELLA ALEJANDRA
MONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días los expedientes EX-2021-07784111-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FESTORAZZI ROBERTO
RICARDO - FESTORAZZI PATRICIA MARIEL (HIJA) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2021-08825516-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “FESTORAZZI ROBERTO RICARDO - AGUIRRE ELENA AMANDA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-11224619-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMANO JULIO JOSE -
FARIÑA VILLALBA MARI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15196382-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASARES FERNANDO -
SANTA CRUZ NORMA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16105130-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BONANNI OSCAR
ENRIQUE - ALVAREZ ELIDA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2020-26951490-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LIBERALI CARLOS
ALBERTO - LIBERALI LEDESMA LYAM y LIBERALI LEDESMA ETHAN (HIJOS MENORES) S/PENSIÓN”, a toda persona
que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
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derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15532947-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONTRERAS OMAR ELIAS
- CISTERNA MARTA BENJAMINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días el expediente EX-2021-17109424-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANTONIOLI BEATRIZ AMALIA
- VALLEJOS WALBERTO GASTON (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días el expediente EX-2021-15733036-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LANGA ARTURO ANGEL -
GIMENEZ ALICIA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17873632-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYNOSO NATALIA
SOLEDAD - GALIAN BLANCO TOMAS NAHUEL (HIJO MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23438018-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUE ALBERTO OSCAR -
BUE RODRIGO ALEJANDRO (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-20868948-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANDRADE GUILLERMO
JOSE - JACCOUD LUCIA JUANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-7582891-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEAL HUGO OSVALDO -
CAMPOS SUSANA MONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22590908-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHIRIZOLA JUAN
ALBERTO - CUEVAS MARIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
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dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20060485-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEMMI OSVALDO HECTOR
- SAMULAK ANA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22281555-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ ORONO
NENSOL ABEL - JUAREZ MARIA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21047098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ ANTONIO -
GALENSKI NELIDA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17171053-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TANCREDI OSCAR
ENRIQUE - ACOSTA MANUELA IGNACIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17175833-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ PASIANO -
DIAZ VERONICA ALEJANDRA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18565360-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYALA EDUARDO ROBERTO - CORIA
NILDA NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-10997478-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERDU ROBERTO CESAR
- STERREN OLGA WALKYRIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20709721-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE ORLANDO
ANTONIO - STEINLE ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2020-30283636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVAREZ CARLOS
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ALBERTO - ALVAREZ CATALINA (HIJA) S/PENSIÓN”, en Expediente Nº EX-2020-30283358-GDEBADVMEYACRJYPP
caratulado "ALVAREZ CARLOS ALBERTO - ALVAREZ PALOMA (HIJA) S/PENSIÓN", en Expediente Nº EX-2020-
30129516-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "ALVAREZ CARLOS ALBERTO - ALVAREZ MELANIE (HIJA)
S/PENSIÓN", en Expediente Nº EX-2020-30130118-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "ALVAREZ CARLOS ALBERTO
- ALVAREZ TATIANA (HIJA) S/PENSIÓN", en Expediente Nº EX-2020-30283888-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
"ALVAREZ CARLOS ALBERTO - VILLANUEVA NATALIA ANDREA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN"”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-21920333-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARRAZA FIDEL -
HEREDIA LIDIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20140599-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MACIEL SAUL ALFREDO -
ETCHEGOYEN ELINA NOEMI (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14478627-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZAPATA NESTOR
ISMAEL - CASTORINA MARTA LUCIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2021-13668053-
GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “ZAPATA NESTOR ISMAEL - MADERNA LIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19420874-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALFONSO JUAN CARLOS -
ALONSO MABEL GLORIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19878141-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROBLEDO CECILIO
AVELINO - ALBORNOZ MARIA ROSA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-14758934-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TRIACA CARLOS
ENRIQUE - DIAZ LAURA TERESA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-17298432-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CACERES CRISTIAN
RAMON - RODRIGUEZ ELIZABETH LILIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
dic. 21 v. dic. 27

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14518357-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA, HECTOR
RODOLFO - GONGORA KARINA ALEJANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. F
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17669379-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOYANO ALFREDO OMAR
- FUENTES ELSA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15733714-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABRIL DANIEL ANTONIO
ARTURO - ALFARO CARMEN ANTONIA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-10809205-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MUSSIO LEANDRO
RUBEN - MARQUISELLI ANA CAROLINA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21047098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ ANTONIO -
GALENSKI NELIDA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15758725-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MACCARINI JOSE RUBEN
- GIOIA LIDIA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23710767-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODA HECTOR ADOLFO -
TOUSEDO ELINA BEATRIZ (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21026795-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NECCO MIGUEL ANGEL -
PEREYRA DELIA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20873723-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONTURLA OSCAR
ALBERTO - SOULE AMELIA MABEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. F
La Plata, 2 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20385773-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARENER SALOME
ETELVINA - ARENER CANDELA (HIJA MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-15424411-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAMIÑA PABLO LUIS
- PIÑERO MARIA VIRGINIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-21038869-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACUÑA LUIS EMILIO -
ESTRADA MARIA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-08393130-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTIZ JORGE
ALBERTO - CAMARGO LAURA PATRICIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-16099949-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIARDINIERI JUAN CARLOS-
FENOGLIO NILDA HAYDEE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-11739757-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE RAMON ALBERTO-OSUNA
SILVIA MARIANA PAOLA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-10843032-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA CARMELO
FABIAN - GALLO VANESA ANABEL S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-18382705-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LIZARRAGA
GUSTAVO MARCELO - RAMIREZ OTINIANO DELIA LUISA S/PENSIÓN”, en Expediente Nº EX-2021-19089305-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "LIZARRAGA GUSTAVO MARCELO - LIZARRAGA RAMIREZ LUIS LEONARDO (HIJO)
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S/PENSIÓN", en Expediente Nº EX-2021-19475383-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "LIZARRAGA GUSTAVO
MARCELO - LIZARRAGA RAMIREZ RODRIGO JOAQUIN (HIJO) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-23792419-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GRIMAUX RAUL
HORACIO - FERNANDEZ MARIA CRISTINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2020-17443984-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “LUNA MATIAS ISMAEL- LUNA SOFIA
MAITE (hija menor de edad) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22805300-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AMIN RODOLFO JOSÉ
LUIS - AMIN GARCÍA YAEL HIJA MAYOR S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22104187-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BOSSI GUILLERMO
HUGO - IACONIS SILVIA MÓNICA ESPOSA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días el Expediente Nº EX-2021-21876227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARRANZA HUMBERTO
MARCELO - GUEMIL NÉLIDA ESTER ESPOSA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22605466-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS JOSÉ TIBURCIO
- MIGUELS MARÍA ANTONIA ESPOSA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-23208484-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MANZELLI MARCELO
RUBÉN - GABRIELE PATRICIA VERÓNICA ESPOSA POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HIJA MENOR S/PENSIÓN”,
a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-20064494-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RÍOS GUILLERMO
HORACIO - BORDÓN PAULINA ANGÉLICA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
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beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2020-27642034-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALVAN DIEGO DAMIAN-GILIO
YANINA MARCELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-12820030-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANZORENA RICARDO ALBERTO-
ACOSTA ANTONIA DORA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-13155440-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MIÑO ROQUE FELIPE - ORTIZ LIDIA
DORA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-12336139-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PELAEZ ENRIQUE ALBERTO
GUSTAVO - RODIÑO ELENA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. F
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2020-22908338-GDEBA-DVMEYACRJYP caratulado “CHAVEZ DIEGO ENRIQUE-CHAVEZ
IARA DENISE (HIJA MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo a
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-14176980-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TRASCIERRA LUIS MANUEL-
GALEANO LAURA SILVIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-11237914-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UYEMAS PEDRO OSCAR-BRAVO
NORA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-02053624-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REALES LEONARDO RODOLFO-
CAMESSELLA OLMEDO MIRIAM ANAHI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y EX-2021-05902926-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “REALES LEONARDO RODOLFO-REALES ZOE ANGELINA (HIJA MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que
se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho
a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
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dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2019-34979182-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEITEADO ROQUE ANTONIO-RIMINI
DELIA JOVITA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-08103025-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA CARMELO - BARROS
BLANCA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-11883329-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRO ABEL DOLORES - OJEDA
ANTONIO LEONOR (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-10685058-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DE ANDRES ENRIQUE SERGIO-
PASTORE MABEL RAMONA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-15420421-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ RAMON ANGEL -
ARANDA PRIMITIVA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-11238226-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GEBER RAUL ANIBAL -
ZAMORA SANDRA NANCY (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08453597-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHACON ENRIQUE
ALBERTO - KREITER MARIA TERESA DE LOURDES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-17671081-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALDERETE HUGO
DANIEL - SANGASIS SUSANA RAQUEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-01349936-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MURILLO EZEQUIEL -
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HERRERA GABRIELA EDITH S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17615567-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BENITEZ MARTIN
CLAUDIO - SAMUDIO NADIA CELESTE (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23957550-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALLO MIGUEL ANGEL -
LENCINAS SUSANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-17061668-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SUAREZ PABLO
ALEJANDRO - JOFRE ESTELA MARIS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19875043-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAEZ JOSE RAMON -
GUERRERO VILMA MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-19772632-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PRIETO CARLOS
ALBERTO- ASTUDILLO GRISELDA NELIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-16077177-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARANDA JORGE -
CHICLANA ALICIA ETELVINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-19517343-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOZADA, ANTONIO
EDUARDO - VARGAS, ANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22770370-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VEGA CARLOS OSCAR
- VILLALBA LEONOR TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
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La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22600595-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVAREZ JOSE
HORACIO - RICCARDI LIDIA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-21982299-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RENDA HUGO CESAR -
MARCONCINI, MARCELA LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22281910-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARSELLE RUBEN
HORACIO - PARETTO NILDA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-23213519-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SERRA, ELVIO OSCAR
- ARAYA, MARIA NELIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-22605642-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OLIVERA NORBERTO
ENRIQUE - TORRES CATALINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-17464067-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CALVIÑO VICTOR
EDUARDO - CALVIÑO YAMIL TOBIAS (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19992084-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ CARLOS ALBERTO
- DIAZ NORMA (HIJA MAYOR INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-09473881-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMARAZ NICOLAS
HORACIO - RIVERO JUANA ELENA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2021-9473881-
GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “ALMARAZ NICOLAS HORACIO - ALMARAZ JORGE NICOLAS (HIJO)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
dic. 21 v. dic. 27

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14490123-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAVANAL ANSELMO
JUVENAL - CORIMAYO EUSEBIA FRANCISCA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22693315-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMES LUIS
HUMBERTO - ONTIVERO CAROLINA SABRINA SAMANTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2021-
23619592-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMES LUIS HUMBERTO - GOMES LARA PRISCILA (HIJA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19032330-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SPERANZA MIGUEL
ANGEL - SPERANZA MIGUEL AXEL (HIJO) S/PENSIÓN”, en expediente EX-2021-19031678-GDEBADVMEYACRJYPP
caratulado “SPERANZA MIGUEL ANGEL - MENDILAHATZU MIRIAM MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” y en expediente
EX-2021-19030880-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “SPERANZA MIGUEL ANGEL - ALEGRE DORA ELENA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23247954-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CISTERNA MIGUEL
ANGEL - GUTIERREZ CELINA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-24274038-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SUAREZ PEDRO
OSVALDO - GUZMAN ROSA ESTER (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-07287547-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTIZ MAURO
ALEJANDRO - FERREIRO MARILINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-20569880-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERALTA RUBEN
ABEL - ZURITA MARIA LUISA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2021-19875043-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAEZ JOSÉ RAMÓN -
GUERRERO VILMA MABEL CONVIVIENTE S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-19229452-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ EZEQUIEL
ORLANDO - MERCADO CINTIA BELEN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-11880771-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDRANO DIEGO
ALBERTO - CASTILLO NATALIA LUJAN S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-15532044-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENDOZA JOSE
ALBERTO - THIBE ELSA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14477508-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DAL LAGO MATIAS
DANIEL - PAIZ PAOLA SOFIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22577846-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “STINZIANO MARCELO
ANDRES - STINZIANO MARIA DE LOS MILAGROS (HIJA MAYOR INCAPACITADA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-
2021-22576334-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “STINZIANO MARCELO ANDRES - MARTIN PATRICIA CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25235899-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAMPO MARCELO
ANTONIO - CAMPO ULISES BENAJMIN (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25161271-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALENZUELA SERGIO
DANIEL - POLVERE MARIA DE LOS MILAGROS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25162031-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZALAZAR ALBERTO
RAFAEL - BRENDLER ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23415227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALLARDO LUIS
MARCELO - NEIRA MERCEDES DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2021-23423446-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “GALLARDO LUIS MARCELO - GALLARDO AGUSTINA ILEANA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25181056-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBORNOZ SILVIO
GUALBERTO - MARIA ROSA ARIÑO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-11238040-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "LOPEZ JULIO CESAR
- ALPINO MONICA ROSALIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-01144016-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALDANA ANDREA
FABIANA - ZUCCOTTI SERGIO OSMAR (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, en Expediente Nº EX-2021-19731614-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "ALDANA ANDREA FABIANA - SILVA ALDANA SAMANTHA (HIJA) S/PENSIÓN", a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-08664359-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SILVA JULIO
ALBERTO - MIÑO ROSA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-08664359-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SILVA JULIO
ALBERTO - MIÑO ROSA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-25163694-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ GUILLERMO
DANIEL - FALCON ADRIANA ELISABET (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-25002640-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COSTAS FELIX -
DELGADO CLAUDIA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20794197-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ HECTOR ELIDOR -
PAREDES Y CUELLAR ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23209564-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BONSENGENT
RICARDO JUAN DOMINGO - BACCA LIDIA INES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-18663881-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARROBO CHRISTIAN
DANIEL - GONZALEZ GUERRERO ALEJANDRA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18541766-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRO MARIA CELINA
- AVALOS RAMON CARLOS (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-21982066-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERRERA HECTOR
ORFILIO - DELAUDE MIRTA OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25235992-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARDONES CINTIA
PAMELA MARISEL - ZUPI BRUNO GABRIEL (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-24476019-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINUEVO
HECTOR DIMAS - CABRERA SILVIA SARA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22277840-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERALTA HECTOR
CELESTINO - BRACHETTI BLANCA LEONOR (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-08704277-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VILLALBA JORGE
ANTONIO - GUEVARA LILIANA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, en Expediente Nº EX-2021-24243556-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "VILLALBA JORGE ANTONIO - VILLALBA CATRIEL BAUTISTA JOEL (HIJO) S/PENSIÓN",
a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-17110818-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “WENNER CARLOS
ALFREDO - CERUCCI MARTA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-09473881-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMARAZ NICOLAS
HORACIO - ALMARAZ JORGE NICOLAS (HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2021-00274818-
GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMARAZ NICOLAS HORACIO - RIVERO JUANA ELENA (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-22103641-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BROCCA JOSE
ENRIQUE - GIMENEZ MARTA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-24636156-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEZA VICENTE -
AVALO FELICIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14490123-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAVANAL ASELMO
JUVENAL - CORIMAYO EUSEBIA FRANCISCA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-22529669-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PUGLISI JORGE
ISMAEL - GONZALEZ OLGA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
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dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25338632-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROBLEDO CLAUDIA
ELIZABETH - NICORA CIPRIANO ENRIQUE (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25821170-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMERO JOSE
ALBERTO - NAPAL CATALINA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-26154761-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TOCHO CARLOS
EMIR - TERMINELLO MARIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-25182256-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOYCOCHEA
HECTOR ALFREDO - ROMERO ZULMA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-24772585-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA ROXANA KARINA -
GOYTEA MATHIAS OMAR (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-26568745-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA DOMINGO
OVIDIO - LA ROSA VENERINA MIGUELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23654675-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HORMIGO HUGO -
MONJES HAYDEE NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-25448668-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUILLEN JUAN
RAMON - AGOSTINELLI MARTA GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente
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dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-22180621-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LARREA JOSE
OSCAR - MENDEZ ROSA NORMA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-24053075-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYNOSO ROGELIO
ENRIQUE - VITELLO GRACIELA LEONOR (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-25168434-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOMBARDO VICTOR
HUGO - ESCOBAR SILVEIRA MAGDALENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, en expediente EX-2021-25181676-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "LOMBARDO VICTOR HUGO - LOMBARDO DIEGO PABLO EZEQUIEL (HIJO)
S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19990942-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRITEZ RUBEN JUAN -
RODRIGUEZ ROSA MARGARITA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-24175306-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIMENEZ CARLOS
ALBERTO - GIMENEZ CELINA (HIJA) S/PENSIÓN”, en Expediente Nº EX-2021-11423552-GDEBADVMEYACRJYPP
caratulado "GIMENEZ CARLOS ALBERTO - MAIDANA MERCEDES ELVIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que
se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho
a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-21411193-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALSINA JUAN LUIS - DE
ABASOLO SUSANA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-24130260-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BREIT OMAR RICARDO -
MARCIANO MARIA DE LOS ANGELES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-20718780-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESANDI JUAN
CARLOS - SANCHEZ MONICA GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
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La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-20061390-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESCALANTE PEDRO
ANTONIO - PASCUA MIRIAM MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23373999-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARANA CARLOS ISMAEL
- PERALTA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº EX-2021-26347396-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONDE GRAND
ARMANDORICARDO - CAHUE SILVIA LUISA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considerecon derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerarsu derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes EX-2021-22479338-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ RAFAEL -
CANO BETI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.), Vicepresidente

dic. 21 v. dic. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 771 - P. 8; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: González,
Héctor Francisco y Ascona, María Etelvina.
2. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 771 - P. 12; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Romero
Pedro y Vazquez María Ramona.
3. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 703-a - P. 28; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Juarez
Irma Rosa y Dorado Francisco Amado.
4. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 750-b - P. 19; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Maucci
Silvia Alicia y Segovia Isabelino.
5. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 756-b - P. 2; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Lopez
Luis Mariano y Escobar Graciela Cayetana.
6. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 756-b - P. 19; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Zarate
María Isabel y Holbigs Héctor.
7. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 756-b - P. 21; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Ledesma Victor y Bello Amelia Nicolasa.
8. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 705 - P. 10; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Baez
Lucía Argentina y Camelli, Lucas Sergio.
9. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 712-c - P. 20; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Rodríguez Miguel Ángel y Vargas Lujan del Pilar.
10. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 715-b - P. 18; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Colman Martinez Salvador.
11. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 708-a - P. 6; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Artaza
Enrique Albertano y Gimenez Olga Beatriz.
12. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 710-c - P. 18; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Luque José Luis.
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13. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 717-a - P. 10; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Cantero Roque.
14. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 733-b - P. 18; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Vallejos Domingo y Brites Adriana.
15. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 738-b - P. 30; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Cardozo Petrona Emilia y Corvalan José Lorenzo.
16. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 736-b - P. 3; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
González Ambrosio José y Lescano María Eleuteria.
17. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 735-b - P. 23; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Evangelista Norma Beatriz y Britez Alcides Ramon.
18. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-e - P. 12; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Romero Mario Aníbal y Zalazar Norma.
19. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 728-a - P. 1; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Mansilla Luis Carlos.
20. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 730 - P. 19; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Insfran
Jorge Edgar y Vera Rojas Lucila.
21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-a - P. 13; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Coronel Juan Carlos y Seidler Liliana Emilia.
22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-a - P. 23; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Perez
Ricardo Alberto y Torres Rosa.
23. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 751-c - P. 5; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Godoy
Luisa Esther.
24. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 770-b - P. 5; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Ayala
Marco.
25. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 709-a - P. 5; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Quiroz
José Alberto.
26. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-c - P. 1; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Romero Delfino Oscar.
27. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 707-a - P. 30; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Campos Horacio Eduardo y Franco Hortencia Ethel.
28. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 730 - P. 6; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Cejas
Liliana Beatriz.
29. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 710-a - P. 11; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Junco
Leandro Antonio y Paz Mirta Noemí.
30. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-e - P. 4; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Shultz
Mirta Yolanda y Fernandez Juan Felipe.
31. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-b - P. 3; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Duete
Enrique y Cáceres Mercedes.
32. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 718-b - P. 17; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Reynoso Ricardo Antonio y Iñiguez María Magdalena.
33. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 767 - P. 18; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Miranda, Rolando Eisver.
34. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 712-c - P. 14; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Moreno, Hugo Daniel y Ramos, Fidelina Salva.
35. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 731-a - P. 15; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Ayala, Elida Reina.
36. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 731-a - P. 4; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Galeano, Dante Germán.
37. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 782 - P. 8; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Diaz,
Angel José y Chaves, Graciela Beatriz.
38. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 708-b - P. 2; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Schmidt, Ana María Aurelia.
39. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 731-b - P. 9; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio: Rojas,
Enrique.
40. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 712-c - P. 23; del Partido de Almirante Brown. Titulares de Dominio:
Argüello, Blanca Lila.
41. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 47 - P. 8; del Partido de San Martín. Titulares de Dominio: Marcos
Eduardo Aguirre.
42. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 15 - P. 13; del Partido de San Martín. Titulares de Dominio: Miguel
Gonzalez Valiente.
43. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 89 - P. 5; del Partido de San Martín. Titulares de Dominio: Antonio Albert
y Pelayo.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
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que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, Cachari, partido de Azul, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 12.
Teléfono: 02281-481403.
 
1) 2147-6-1-7/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 34 - Mz. 34 - P. 12; Domicilio: Alberti 17. Localidad:
Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: Mirande Celin; Conte Gracia.
2) 2147-6-1-7/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 34 - Fr. 1 - P. 12; Domicilio: Alberti 17. Localidad: Azul.
Partido de Azul. Titular de Dominio: Mirande Celin; Conte Gracia.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 8:30 a 12
y 16:30 a 19:30.
 
1) 2147-011-1-3-2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 66 - P. 5; Domicilio: Azcuénaga Nº 370. Localidad:
Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: LOPEZ Manuel V.; LOBOS José Ernesto; LOBOS Argentina Antonia; TELLO
Raúl Ismael.
2) 2147-011-1-1-2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 135 - Mz. 135-c - P. 4; Domicilio: Sáenz Peña 945.
Localidad: Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: TELLECHEA Oscar Eulalio.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

Del Partido de General Alvear
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Alvear con domicilio en
calle Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 8:30
a 12 y 15:30 a 19:30.
 
1) 2147-034-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 102 - P. 1; Localidad: General Alvear. Partido de
General Alvear. Titular de Dominio: CORBALAN Y CISNEROS Paula Eugenia; CORBALAN Y CISNEROS Juan José;
CORBALAN Y CISNROS Juana; CORBALAN Y CISNEROS Nélida Fecunda; CORBALAN Y CISNEROS Silvana.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-63-1-44/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 137 - P. 20-a; Domicilio: Rawson 2367. Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GARCIA VILLARINO, Antonio.
2) 2147-63-1-45/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 138 - P. 36; Domicilio: Rawson 2340. Localidad: Villa
Albertina. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GIMENEZ, Andrés Norberto.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

Del Partido de Morón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Morón, con domicilio en calle
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R.O. del Uruguay N° 119, de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes
10 a 17.
 
1) 2147-101-1-796/07. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 296a - P. 14; Domicilio: Ñanduti 3531. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Onofre Gamarra.
2) 2147-101-1-77/10. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 302 - P. 10; Domicilio: C.Ramella 2847. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Ana María, Pedro Horacio, José María, Adriana Ayde Camaña y Morales.
3) 2147-101-1-118/15. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Mz. 320 - P. 5; Domicilio: Stevenson 1824. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Rolando Calixto Sarrailh.
4) 2147-101-1-65/16. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 293b - P. 22; Domicilio: Saladillo 3766. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Ricardo Torres.
5) 2147-101-1-20/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 160 - P. 14; Domicilio: Cucha Cucha 1357. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Salvador Hito Gutierrrez.
6) 2147-101-1-51/14. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 341 - P. 11; Domicilio: Defensa 1143. Localidad:
Haedo. Partido de Morón. Titular de Dominio: Elvira, Eduardo Andrés, Juan Alberto, Eugenio Amando Novaro y Sacco.
7) 2147-101-1-27/14. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 309a - P. 10; Domicilio: J B de Marques 4477.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Kanomar SRL.
8) 2147-101-1-103/16. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 227 - P. 24; Domicilio: Alberto Casares 2587.
Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Fernando Horacio Matera, Juan Maria, Miguel Juan Bencich y
Massimiliano Bencich.
9) 2147-101-1-43/14. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 138 - P. 33c; Domicilio: Navarro 1765. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juan Sygal, Suc o Suc de Zygal María.
10) 2147-101-1-79/17. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Qta. 37 - Mz. 37d - P. 18 - SubP. 1; Domicilio: M. Lanzani
3677. Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Arnaldo Alberto Devoto, Delia Noemí Ibarra.
11) 2147-101-1-107/17. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 297 - P. 29; Domicilio: Gianastasio 3752. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Jorge, Luisa Margarita Granucci y Muñoz y Jovita Zulema Muñoz de
Granucci.
12) 2147-101-1-114/17. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 295 - P. 20; Domicilio: A. Palacios 3470. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: José Bastino, Nélida Lardies de Bastino.
13) 2147-101-1-4/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 12 - P. 1c; Domicilio: R Falcon 1072. Localidad: El
Palomar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Abraham Lazaro Kuras, Vicente Inocencio Romano.
14) 2147-101-1-27/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 43 - P. 24b; Domicilio: Victorica 790. Localidad: El
Palomar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Adolfo Pedro Zampini, Luisa Martella.
15) 2147-101-1-31/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 239 - P. 22; Domicilio: Isabel de Pardo 2573.
Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Gilberto Zubeldia.
16) 2147-101-1-34/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 235 - P. 35; Domicilio: J. Bonifacio 3736. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Marciano Rodriguez Baez, María Celia Sabatini.
17) 2147-101-1-38/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 136 - P. 36; Domicilio: Chivilcoy 1773. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Rudecindo Perez.
18) 2147-101-1-40/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 232a - P. 4; Domicilio: Carmen de Patagones 1535.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Romualdo Nereo Zapata, Alfreda Amalia León de Zapata.
19) 2147-101-1-41/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 137 - P. 12; Domicilio: Grito de Alcorta 3167.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Vito Maggiore.
20) 2147-101-1-44/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 152 - P. 4; Domicilio: Santa Catalina 1223. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Alfredo Augusto Giussani.
21) 2147-101-1-64/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 267 - P. 22; Domicilio: Trenque Lauquen 585.
Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Alfredo Ruben Musso, Bautista Musso.
22) 2147-101-1-8/15. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Qta. 38 - Mz. 38d - P. 4d; Domicilio: Gianastasio 2692.
Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Claudio Ramón Demestre.
23) 2147-101-1-25/16. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Qta. 68 - Mz. 68a - P. 13; Domicilio: Gianastasio 3273.
Localidad: Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: José Luis Zarralanga.
24) 2147-101-1-85/15. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 8 - P. 39 - SubP. 4; Domicilio: Lugones 650.
Localidad: Haedo. Partido de Morón. Titular de Dominio: Ernesto Adolfo Bustos, María Etelvina Farias.
25) 2147-101-1-46/18. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 154 - P. 22; Domicilio: Avda Arturo Illia 782.
Localidad: Villa Sarmiento. Partido de Morón. Titular de Dominio: Hilda María Iriarte.
26) 2147-101-1-56/16. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 309 - P. 3 - SubP. 25; UC I; Domicilio: Buen Viaje 1225
5to D. Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Guido Armando Peccia.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas, con
domicilio en calle Av. Olivos 2470, Localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
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1) 2147-133-2-17/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 7 - P. 18-a; Domicilio: COLOMBRES 2576.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FELISA MADARIAGA.
2) 2147-133-2-147/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 15-a - P. 11; Domicilio: SEAVER 351. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALCIRA PAGANI.
3) 2147-133-2-257/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 104 - P. 5; Domicilio: ALFREDO PALACIO 3947.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VIGNAUD EMILIO WASHINGTON Y
VIGNAUD RAMON.
4) 2147-133-2-106/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 10 - P. 11-b; Domicilio: MOQUEGUA 2335.
Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA
FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
5) 2147-133-2-120/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 13 - P. 29; Domicilio: MAURE 2140. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARABAJAL MANUEL CALISTO.
6) 2147-133-2-214/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 83 - P. 7-a; Domicilio: RENACIMIENTO 149.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LUISA VELOZO DE MATTEAZZI.
7) 2147-133-2-169/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 43 - P. 7; Domicilio: ALEJANDRO SIRIOS 4139.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CORREA Y PERALTA ABEL
ADISTRO; CORREA Y PERALTA LIA EMILIA; CORREA Y PERALTA MANUEL IGNACIO; CORREA Y PERALTA JAIME
ENRIQUE Y CORREA Y PERALTA RODOLFO ERNESTO.
8) 2147-133-2-256/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 98 - P. 17; Domicilio: ESTEBAN DE LUCA 1084.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALLOCATI Y BALLERINI SARA
MARIA; ALLOCATI Y BALLERINI HECTOR; ALLOCATTI Y BALLERINI SUSANA CECILIA Y ALLOCATI Y BALLERINI
ROBERTO JULIO.
9) 2147-133-2-38/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 32 - P. 5; Domicilio: CANADA 2097. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SUAREZ ANTONIO DONATO.
10) 2147-133-2-44/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 52 - P. 16; Domicilio: PADRE ROQUETTA 123.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SCHIJVARG MARCOS.
11) 2147-133-2-184/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 238 - P. 22; Domicilio: JUAN DE SAN MARTÍN
3820. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VEA MURGUIA
NEMESIO Y BOTTINI JUAN.
12) 2147-133-2-159/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 119 - P. 8; Domicilio: FRAY LUIS BELTRÁN
1481. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GIUSEPPONI ENRIQUE Y
MICUCCI FEDERICO NICOLAS.
13) 2147-133-2-28/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 117 - P. 12-a; Domicilio: BENJAMÍN VILLAFAÑE
2821. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LANDA VICTOR CEFERINO.
14) 2147-133-2-27/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 117 - P. 12-a; Domicilio: BENJAMÍN VILLAFAÑE
2807. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LANDA VICTOR CEFERINO.
15) 2147-133-2-140/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 56-c - P. 24; Domicilio: FRAY LUIS BELTRÁN
164. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
16) 2147-133-2-258/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 58 - P. 10; Domicilio: AMENÁBAR 3325.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FERRERA OSCAR CESAR Y BENITEZ
ANA IRIS.
17) 2147-133-2-310/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 14-b - P. 3-a; Domicilio: ALFREDO PALACIOS
1779. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SRL.
18) 2147-133-2-71/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 114 - P. 10; Domicilio: JUAN DE SAN
MARTÍN1159. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PERSICO AMNERIS
ALCIRA; GANDARA RICARDO; MAITO GINO Y PERSICO DE MAITO NOEMI LUISA MATILDE.
19) 2147-133-2-195/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 38-b - P. 13; Domicilio: VALENTÍN ALSINA 250.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y AGROPECUARIA.
20) 2147-133-2-170/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 244 - P. 25-a; Domicilio: SAN MARTÍN 4640.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAZZAFERRO
HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
21) 2147-133-2-256/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 98 - P. 17; Domicilio: ESTEBAN DE LUCA 1084.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PFLEGER JOSE ENRIQUE-
PIGNATARO LUIS HERMENEGILDO JUSTINO-FASSI SANTIAGO CARLOS -ALLOCATI Y BALLERINI SARA MARIA
ANTONIETA- ALLOCATI Y BALLERINI HECTOR EDUARDO ALBERTO; ALLOCATI Y BALLERINI SUSANA CECILIA Y
ALLOCATI Y BALLERINI ROBERTO JULIO.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-133-2-18/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 31b - P. 19; Domicilio: CHACAY 3942. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARIA ESTHER NAN DE ARRICAU; ELISA
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MARGARITA ARRICAU Y NAN; ROBERTO JUAN ARRICAU Y NAN.
2) 2147-133-2-72/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 58a - P. 26; Domicilio: LUIS VERNET 174.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SRL.
3) 2147-133-2-44/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 79 - P. 16; Domicilio: REPÚBLICA ARGENTINA 73.
Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NERVEGNA PASCUAL.
4) 2147-133-2-297/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 21e - P. 2; Domicilio: VILLAMAYOR 1089.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SABIA MARCOS Y KANCEPOLKI O
KANCEPOLSKI GREGORIO.
5) 2147-133-2-221/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 50 - P. 20; Domicilio: PERÚ 3604. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MINNICELLI ROBERTO MARIO CARMELO.
6) 2147-133-2-297/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 21e - P. 2; Domicilio: VILLAMAYOR 1089.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SABIA MARCOS Y KANCEPOLKI O
KANCEPOLSKI GREGORIO.
7) 2147-133-2-153/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 62 - P. 21a; Domicilio: PEDRO CERVIÑO 4246.
Localidad: ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TARASIEWICS O TARASIEWICZ
TEODORO.
8) 2147-133-2-92/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 113 - P. 4; Domicilio: ESTEBAN GOMEZ 3391.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ACCENORT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
9) 2147-133-2-98/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 91a - P. 23; Domicilio: RIOBAMBA 4520. Localidad:
PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SEGOVIA O SEGOBIA UBERTE HIPOLITO.
10) 2147-133-2-8/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 83b - P. 1; Domicilio: LUIS VERNET 535. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VIGLIETTI JUAN LUIS.
11) 2147-133-2-102/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 60 - P. 23; Domicilio: BEAUCHEFF 1834.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROSMA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
12) 2147-133-2-39/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 39 - P. 6; Domicilio: PASO DE USPALLATA 2327.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARVIC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA Y FINANCIERA Y ROSMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
13) 2147-133-2-48/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 42 - P. 19; Domicilio: COMODORO RIVADAVIA
1940. Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RAFFAELE JOSE FRANCISCO.
14) 2147-133-2-138/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. 5 - Mz. 24c - P. 18; Domicilio: BARONI 954. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ZANUTTO ENEDY ANGEL Y REGALIA DE
ZANUTTO OLGA.
15) 2147-133-2-127/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 14b - P. 21; Domicilio: PABLO AREGUATI 328.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE
RESPOSABILIDAD LIMITADA.
16) 2147-133-2-193/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 93 - P. 18; Domicilio: SOLDADO BAIGORRIA
2174. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: WINKLER JUAN.
17) 2147-133-2-126/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 105c - P. 13; Domicilio: JOSÉ MARÍA
GUTIÉRREZ 1263. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MURPHY
GUILLERMO JOSE; PALAU INMOBILIARIA SRL; PATRONO SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL
CONSTRUCTORA Y FINANCIERA.
18) 2147-133-2-231/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 25e - P. 21; Domicilio: RICARDO ROJAS 2238.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIBERIO ALESSIO CAMILO.
19) 2147-133-2-316/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 102 - P. 15a; Domicilio: GUAYAQUIL 896.
Localidad: PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LENTINO SALVADOR.
20) 2147-133-2-31/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 40 - P. 1; Domicilio: SIRIO ALEJANDRO 4411.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CORREA RODOLFO ERNESTO.
21) 2147-133-2-31/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 40 - P. 1; Domicilio: SIRIO ALEJANDRO 4411.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CORREA RODOLFO ERNESTO.
22) 2147-133-2-213/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 46 - P. 32; Domicilio: CORONEL JUAN DE SAN
MARTÍN. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SEMILANDIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INMOBILIARIA AGRICOLA GANADERA.
23) 2147-133-2-20/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 107 - P. 28; Domicilio: MALABIA 4442. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PACHECO Y BOSCH DE
HEILBUTH MARIA BEATRIZ PAILINA.
24) 2147-133-2-21/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 7a - P. 23; Domicilio: JAPÓN 1064. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BURTIN DE FERNANDEZ ALICIA
MARIA.
25) 2147-133-2-84/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 40 - P. 2; Domicilio: CAPITÁN BERMÚDEZ 2371.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: HERRERA SANTOS PAULO.
26) 2147-133-2-43/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 119 - P. 26; Domicilio: SANTIAGO DE CHILE
1580. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LIMONTI ALBERTO HORACIO.
27) 2147-133-2-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 73 - P. 17; Domicilio: BERNOUILL 2264.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ACCENORT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
28) 2147-133-2-104/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 40a - P. 16; Domicilio: RICARDO ROJAS 204.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: OJO SOCIEDAD
ANONIMAINMOBILIARIA, FINANCIERA Y AGROPECUARIA.
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29) 2147-133-2-179/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 63a - P. 18; Domicilio: SUDAMERICANA 2880.
Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TOTER SOCIEDAD COMANDITA POR
ACCIONES.
30) 2147-133-2-196/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 156b - P. 12; Domicilio: LUIS DAGUERRE 767.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PLACENTE JUAN
CARLOS.
31) 2147-133-2-149/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 76a - P. 13; Domicilio: PERALTA RAMOS 1417.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y AGROPECUARIA.
32) 2147-133-2-160/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 71 - P. 13a; Domicilio: PIEDRABUENA 3415.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ACCENORT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
33) 2147-133-2-194/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 73 - P. 22; Domicilio: GODOY CRUZ 1628.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CHIERA ESTEBAN ANIBAL.
34) 2147-133-2-223/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 4b - P. 22; Domicilio: HENRÍQUEZ PEDRO
URUEÑA 583. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARTINEZ HECTOR
PEDRO.
35) 2147-133-2-222/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 31 - P. 22; Domicilio: COMBATE DE SAN
LORENZO 3280. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GAJATE MILLAN.
36) 2147-133-2-220/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 125 - P. 1b; Domicilio: ALFREDO PALACIOS
285. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CRUCE PAZ SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
37) 2147-133-2-217/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 7 - P. 23; Domicilio: COLOMBIA 1354. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GARATE ADER SERGIO ARIEL Y ROMERO
HORACIO LUIS.
38) 2147-133-2-325/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 107 - P. 2; Domicilio: RAFAEL ARRIETA 1681.
Localidad: INGENIERO ADOLFO SOURDAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SALUSTIANO
NELSON MARIGNAC Y MARIGNAC BONIFACIO RUBEN.
39) 2147-133-2-204/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 104 - P. 5; Domicilio: MAURE 3881. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUÉS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MICKEY GUILLERMO HAROLD.
40) 2147-133-2-202/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 128 - P. 5; Domicilio: JUAN MONTOVANI 559.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BLAMIS SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE MANDATOS Y SERVICIOS.
41) 2147-133-2-200/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 54 - P. 25; Domicilio: JUAN AMBROSETTI 2680.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CAMERA ESTHER CRISTINA; PEREZ
CAMERA MARIO DANIEL Y PEREZ CAMERA RAUL OSCAR.
42) 2147-133-2-199/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 120 - P. 27; Domicilio: CORONEL BOGADO
3788. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOMAS QUIJANO CRISTOBAL.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de Hurlingham
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de Hurlingham con domicilio en
calle R.O. del Uruguay N° 119, de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a
viernes 10 a 17.
 
1) 2147-135-3-1194/10. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 191 - P. 29; Domicilio: Minoguye 2228. Localidad:
William Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Avelino Fernández Piñeiro, Aurelio Riva, Juan Carlos y Gloria Iris
Beatriz Biondi y Gurruchaga.
2) 2147-135-3-22/17. Nomenclatura Catastral: Circ. Iv - Sec. E - Qta. 5 - Mz. 5-x - P. 8; Domicilio: Torello 2631. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Marta Elena Cappiello y Jover; Catalina Rafaela Inés Jover de
Cappiello.
3) 2147-135-3-1152/10. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 144 - P. 4; Domicilio: Garibaldi 3418. Localidad:
William Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Vittino o Vittino y Grayño Hamlet.
4) 2147-135-3-12/11. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 361 - P. 33; Domicilio: Pizzagalli 1319. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Aquilino Carlos Colombo.
5) 2147-135-3-6/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 15 - P. 17; Domicilio: Bocayuba 107. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Carlos W Johnson.
6) 2147-135-3-73/12. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 11-k - P. 7; Domicilio: Ojeda 3015. Localidad: William
Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Juan Carlos Cherio, Agustín Luis Sasso, Mariano Canalli, Juan Antonio
Canali.
7) 2147-135-3-31/13. Nomenclatura Catastral: Circ. Iv - Sec. E - Mz. 185 - P. 1; Domicilio: Cañuelas 2520. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Moises Grill.
8) 2147-135-3-43/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 24 - P. 26; Domicilio: Gutemberg 1034. Localidad:
William Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: José Iriarte, Hamlet Vittino.
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9) 2147-135-3-67/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 89 - P. 9; Domicilio: Roca 2340. Localidad: William
Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Maria Eugenia Juana Queirclo y Carri.
10) 2147-135-3-68/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 183 - P. 12; Domicilio: Alsina 2217. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Juan Floriano Carretto Lazaro.
11) 2147-135-3-23/16. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 305-b - P. 9; Domicilio: Coraceros 2940. Localidad:
Villa Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Félix Di Franco.
12) 2147-135-3-17/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 194 - P. 31; Domicilio: Pizagalli 2231. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ingrad Angel, Carlla de Ingrad Josefa.
13) 2147-135-3-21/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 36 - P. 24; Domicilio: Lorenzini 5098. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Kleiber Erico Gustavo.
14) 2147-1-35-3-23/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 1 - P. 4-d; Domicilio: Acevedo 15. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Borghini Angel Mario, Boracchia Elvira Angela, Florinda Maria
Esther, Rossi de Boracchia Florinda.
15) 2147-135-3-45/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Qta. 1 - Mz. 2-as - P. 56; Domicilio: Vergara 1471.
Localidad: Villa Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Carabajal, Obdulia Iris.
16) 2147-135-3-50/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 341 - P. 16; Domicilio: Santa Mónica 4066. Localidad:
Villa Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Fernando Horacio Matera, Tomas Luis Pedro Calio.
17) 2147-135-3-59/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 423 - P. 15; Domicilio: Poeta Risso 1737. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: La Sureña Sociedad en Comandita por Acciones.
18) 2147-135-3-1/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 285 - P. 18-B; Domicilio: Albariños 2699. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Meir Kupferschmidt.
19) 2147-135-3-34/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Qta. 10 - Mz. 10-K - P. 1; Domicilio: J. de Andonegui
2242. Localidad: Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Oscar Miguel Gamboa.
20) 2147-135-3-27/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 168-a - P. 8; Domicilio: Bolivia 3347. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: El Destino Sociedad en Comandita por Acciones Inmobiliaria
Agricola Ganadera Financiera Comercial e Industrial.
21) 2147-135-3-22/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 176 - P. 32; Domicilio: Minoguye 1720. Localidad:
William Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Cayetano Fasullo, Francisco Nieva.
22) 2147-135-3-27/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 194 - P. 10; Domicilio: Vespucio 465. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ramón Nicolás Saganias.
23) 2137-135-3-28/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 316 - P. 9; Domicilio: Verdi 2866. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Fernando Godoy, Maria Cristina Michelena.
24) 2147-135-3-29/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 219 - P. 9; Domicilio: Garnica 1529. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: José Oscar Ferreyra.
25) 2147-135-3-30/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 35-a - P. 7; Domicilio: Palacios 3226. Localidad:
William Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: José Iriarte, Hamlet Vittino.
26) 2147-135-3-34/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 480 - P. 9; Domicilio: Villegas 2939. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Enzo Francisco, Carlos Fiovo, Isolina Rosa, Yolanda Teresa,
Mafalda Regina Martignoni y Cattaneo.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de San Miguel con domicilio en
calle Av. Olivos 2470, Localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-131-3-14/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 109-k - P. 29; Domicilio: LETONIA 3219. Partido de
San Miguel. Titular de Dominio: PEREZ ROBERTO SANTOS.
2) 2147-131-3-9/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 49-e - P. 7; Domicilio: LA NIÑA 157. Partido de San
Miguel. Titular de Dominio: CRUCE DE CASTELAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
3) 2147-131-3-26/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. N - Mz. 52-a - P. 6-b; Domicilio: PUERTO DE PALOS 1468.
Localidad: Bella Vista. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: FERREYRA GUILLERMO ELIAS; ELVA ASUNCION;
NELIDA AZUNCION Y SACHETTI JUAN ANTONIO.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de San Miguel con domicilio en
calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-131-3-14/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 19H - P. 19; Domicilio: LUIS SALGUERO 712.
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Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: ARECHAVALA JUAN FRANCISCO.
2) 2147-131-3-17/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Mz. 8A - P. 1; Domicilio: TOMAS GUIDO 4811.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: IRUNGARAY DE RUA SARA.
3) 2147-131-3-63/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 58B - P. 19; Domicilio: LA PINTA 1820. Localidad:
SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA COMERCIAL,
INDUSTRIAL AGROPECUARIA.
4) 2147-131-3-63/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 58B - P. 19; Domicilio: LA PINTA 1820. Localidad:
SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA COMERCIAL,
INDUSTRIAL AGROPECUARIA.
5) 2147-131-3-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 125 - P. 17; Domicilio: MAESTRO FERREYRA 1104.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: GREGO RUBEN OMAR.
6) 2147-131-3-18/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 146 - P. 9; Domicilio: SAN LORENZO 3031.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: MARI ANUNCIADA.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Hipólito Yrigoyen 2182, ciudad de San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 8 a 12.
 
1) 2147-070-7- 7756-09. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 34-a - P. 1; Domicilio: Berna N° 1416. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mac Call Juan.
2) 2147-070-7- 256-09. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 27 - P. 9-a; Domicilio: Lartigau N° 4201. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Alagos S.A..
3) 2147-070-7-304-14. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 729-a - P. 16; Domicilio: Paso de la Patria N° 2152.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Sucesion de Jose Manuel Gonzalez Rodriguez y Elena
Coscia de Gonzalez.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle José León Larré 536, González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-070-8-0181/18. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 47-c - P. 7; Domicilio: ECHAURRI 6071. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BARRIO INDEPENDENCIA S.R.L. Beneficiario: MORINICO
NIEVES AVELINO.
2) 2147-070-8-0152/17. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 21 - P. 20; Domicilio: VUELTA DE ROCHA 7480.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CRISTIANIA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES. Beneficiario: NUÑEZ MARIA OFELIA.
3) 2147-070-8-0003/20. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 113 - P. 16; Domicilio: DEL TEJAR 6572. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOMDJIAN ESTEBAN Y MOMDJIAN GARABET.
Beneficiario: FRASQUERI METERIO.
4) 2147-070-8-0001/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 71 - P. 16; Domicilio: ALBATEIRO 4055. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUELMAN MARIO. Beneficiario: PAZ MARIO AMIRCA.
5) 2147-070-8-0002/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 62 - P. 26; Domicilio: PUENTECITO 4026.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUELMAN MARIO. Beneficiario: VEGA HECTOR
ANIBAL.
6) 2147-070-8-0204/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 18 - Mz. 18-d - P. 9; Domicilio: WATT 977.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ZETACE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL
COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA. Beneficiario: AYALA PATRICIA MERCEDES.
7) 2147-070-8-0092/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 118-a - P. 16; Domicilio: T.DE ALVEAR 816.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ZETACE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL
COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA. Beneficiario: GONZALEZ ELSA ELVIRA.
8) 2147-070-8-0106/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 168 - P. 1; Domicilio: INFANTA ISABEL 5107.
Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED.
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Beneficiario: CUERVO SILVIA VERONICA Y PAVON OSVALDO PEDRO.
9) 2147-070-8-108/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 245 - P. 17; Domicilio: LAFAYETTE 1994. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: AVENUE CENTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Beneficiario: PAIS DELIA CLAUDIA.
10) 2147-070-8-0004/20. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 88 - P. 6; Domicilio: BRANDSEN 4949. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PEZZANO EMILIO ESTEBAN. Beneficiario: ARREDONDO SONIA
LUCRECIA Y SORIA MARIA CRISTINA.
11) 2147-070-8-0030/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 55 - P. 10; Domicilio: LUIS VERNET 5774,.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: KACENPOLKI GREGORIO, EZCURRA LUIS
LEANDRO, CAPPA JUAN, MARTIN RAUL Y MIER SATURNINO. Beneficiario: LICUSATI PATRICIA VIVIANA..
12) 2147-070-8-0118/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 45 - P. 1-a; Domicilio: FARDMAN 3770. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CANALES FERNANDEZ JUAN RAMON Y RUBIO
RIQUELME GUILLERMO OSVALDO. Beneficiario: TOLOSA MARIELA BEATRIZ.
13) 2147-070-8-0107/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 143 - P. 1-h; Domicilio: VICTOR MARTINEZ 2205.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PAPPADA ANTONIO. Beneficiario: VERA
FERNANDEZ MARIA LUISA.
14) 2147-070-8-0233/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 58 - P. 19; Domicilio: TORQUINST 6216.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TOR-CA SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA
INMOBILIARIA Y FINANCIERA. Beneficiario: MONTE TOMAS HUMBERTO.
15) 2147-070-8-0275/15. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. N - Mz. 18 - P. 13; Domicilio: JUAN MANUEL OSORIO
6775. Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: NAJLES DE BENZEL SOFIA, BENZEL
MAURICIO Y MILLICOUSKY JAIME. Beneficiario: RATTO Veronica.
16) 2147-070-8-0099/16. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 133 - P. 16; Domicilio: CACHIMAYO 8570.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TOLARECHIPI LUIS. Beneficiario: CISNEROS
ROMELIA FRANCISCA.
17) 2147-070-8-0317/15. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 246 - P. 15; Domicilio: LLORENTE 4270. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOURENTE RAMON Y RAMON MOURENTE Y COMPAÑÍA
SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: AGUILAR VILLCA FANNY.
18) 2147-070-8-0195/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 38-e - P. 11; Domicilio: MARTIN CORONADO 192.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: NOVOA JOSE Y GOMEZ JOSE ANTONIO.
Beneficiario: REALES MARIA ALEJANDRA.
19) 2147-070-8-0085/18. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 22 - Mz. 22-c - P. 10; Domicilio: DR.EQUIZA 5873.
Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PAZ NESTOR JUAN Y MOLLICA DARDO
EDBERTO. Beneficiario: OVANDO ALCIDES ATILANO.
20) 2147-070-8-0212/15. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Fr. 6 - Mz. 121 - P. 9; Domicilio: FONTANA 1670.
Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: LAPENTA JOSE ANTONIO, MARTINEZ JORGE
OSCAR, LONGO FRANCISCO, LONGO EUGENIO Y LONGO FLORINDO. Beneficiario: ROJO ALEJANDRA.
21) 2147-070-8-0385/15. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 33 - P. 28; Domicilio: MOLINEDO 3416. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUELMAN MARIO. Beneficiario: ALIENDRO MIGUEL ANGEL.
22) 2147-070-8-0039/21. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 130-a - P. 17; Domicilio: FARDMAN 3198.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: NOCEDA DE ALONSO ELIDA AGUSTINA.
Beneficiario: ARIAS RAMON IGNACIO.
23) 2147-070-8-0252/16. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 130 - P. 14; Domicilio: CACHIMAYO 8302.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BOCCAZZI Y GIULIANO EDUARDO ADOLFO Y
GIULIANO DE BOCCAZZI FILOMENA. Beneficiario: ALVEZ HECTOR RICARDO.
24) 2147-070-8-0009/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 53 - P. 10; Domicilio: LEZICA 4077. Localidad:
San Juso. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: AGUIRREZ BERNARDINA Y AGUIRRE GILBERTO. Beneficiario:
AREVALO MYRIAM.
25) 2147-070-8-0013/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 108 - P. 24; Domicilio: MOLINA 8655. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VIDAL IDEA. Beneficiario: LEGUIZA EDGARDO JORGE.
26) 2147-070-8-0011/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Fr. 1 - P. 12 - SubP. 27; Domicilio: STRANGFORD
655 7°A. Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GOMEZ RUPERTO. Beneficiario: OTERO
SONIA VERONICA.
27) 2147-070-8-0020/21. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 2 - P. 12; Domicilio: BACIGALUPI 3041. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUELMAN MARIO. Beneficiario: GUTIERREZ MARIA TERESA.
28) 2147-070-8-0022/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 67 - Mz. 67-b - P. 8; Domicilio: HILARIO LAGOS
6887. Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PEDROZO GUERREÑO CEFERINO Y
BALAGNA BERNARDO OSCAR. Beneficiario: ROBLEDO RAMON SEGUNDO.
29) 2147-070-8-0160/16. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 64 - P. 9; Domicilio: MENDEZ GERVASIO 3987.
Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUELMAN MARIO. Beneficiario: MALDONADO
GABRIELA.
30) 2147-070-8-0244/17. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 86 - P. 19; Domicilio: I.CASANOVA. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PISALL S.C.A, CRIVELLI MARIO AUGUSTO, VERONI JULIO
CESAR, VENTURA DE GONELLA MARIA TERESA, GONZALEZ LUIS ANGEL, GIMENEZ FRANCISCO CARLOS,
BEQUET LUIS ENRIQUE, GANDARA RICARDO LEANDRO, GANDARA MIGUEL ANGEL, GANDARA JORGE PABLO,
BEQUET ADREZ PAOLA, Y GANDAR. Beneficiario: ZELADA MAMANI LUIS.
31) 2147-070-8-0051/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Qta. 23 - Mz. 23-c - P. 13; Domicilio: FEDERICO BAEZ
3753. Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MALMIERCA ISIDORO. Beneficiario:
GUTIERREZ IRMA GRACIELA.
32) 2147-070-8-0035/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 75-a - P. 15; Domicilio: REAÑOS 5586. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ADMINISTRACION GIARDINO S.R.L.. Beneficiario:
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ESPINDOLA CRISTINA ELIZABET.
33) 2147-070-8-0044/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 25 - Mz. 25-d - P. 16; Domicilio: GARZON 6644.
Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DIENER COMERCIAL INMOBILIARIA Y
FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: VARGAS MARIA LUISA.
34) 2147-070-8-0037/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 77 - P. 13; Domicilio: HAITI 5212. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SOCIEDAD URBANIZADORA INMOBILIARIA SOCIEDAD
ANONIMA Y PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: GUTIERREZ
MARTA MABEL Y CALDERON JORGE IVAN.
35) 2147-070-8-0062/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 152 - P. 2-a; Domicilio: ARROTEA 4189. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MARTIN de SCUDERI ILDA DOLORES. Beneficiario: TOLEDO
NORMA GLADYS.
36) 2147-070-8-0066/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 27 - Mz. 27-b - P. 13; Domicilio: DRAGONES
5350. Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PERGOLINI CARLOS. Beneficiario:
VILLARROEL ADRIAN.
37) 2147-070-8-0038/17. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 33 - Mz. 33-b - P. 3; Domicilio: INFANTA ISABEL
6725. Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CARLINO RICARDO HUMBERTO.
Beneficiario: HAEDO ORTELLADO CANDELARIO.
38) 2147-070-8-0194/18. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 33 - Mz. 33a - P. 4; Domicilio: INFANTA ISABEL
6567. Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DIENER COMERCIAL INMOBILIARIA Y
FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: MOLINA TERESA CRISTINA.
 
Ariel Trovero, Director.

dic. 22 v. dic. 24

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
6-15-C Córdoba, Hugo Oscar; 8-17-C Sosa, Pedro; 13-17-C Honda, Jorge; 9-18-C Herrera, Jesús Antonio; 24-18-C
Rebecchi, Mónica; 40-18-C Sosa, Héctor Luis; 3-12-E Echagi, Herminda; 36-14-C Boan, Elvira; 37-14-E Godoy, Luis
Mauricio; 27-20-E Goyenechea, Liliana Mónica; 5-23-E Vílchez, Alberto Martin; 29-23-E Fernández, Paula Matilde; 10-25-E
Calegari, Ricardo; 35-24-E Esquivel, Gladys; 19-25-E Arias, Sara Fermina; 6-27-E Medina, Aida Mercedes; 16-27-E Mazeei
de Eyler; 20-27-E Jaime, Teófilo; 21-27-E Reimondez, Diego Fabian; 22-27-E Salvaneschi, Nicolas Ezequiel; 33-27-E
Herrera, Jorge Omar; 34-27-E Diaz, Antonio; 36-27-E Salto, Ramon; 6-28-E Aliendro, Rosa; 20-28-E Velázquez, Berta
Ester; 24-28-E Furchi, Miguel Alberto; 33-28-E Corti, Carlos Alberto; 5-29-E Boscariol, Mirta Verónica; 9-29-E Maidana,
Gloria Argentina; 14-9-F Molina, Luis Evaristo; 5-10-F Cábala, Eduardo; 56-11-G Novoa, Elba; 60-11-G Marcucini, Pedro
Domingo; 3-13-G Agüero, Oscar Ezequiel; 7-13-G Martuccio, Stella Maris Jorgelina; 15-13-G Rojas Gómez, Natalia; 31-13-
G Altamiranda, Hilda Rosa; 44-13-G Horvat, Eva Valentina; 56-13-G Morínigo, Gustavo Alfredo; 60-13-G Del Valle, Ricardo
Alberto; 70-13-G Pintos Sánchez, Diego; 6-15-G Flores, Celina; 12-15-G Miqueo, Jorge Luis; 34-18-G Norberto; 48-18-G
Albornoz, Lía Ester; 55-19-G López, Armando; 1-20-G Castillo, Valentín; 38-20-G Otero, Cristina Rosa; 6-21-G Di Fonte,
Silvia; 10-21-G Ramos, Eusebio Valentín; 25-23-G Pestori, Carlota; 37-24-G Martínez de Coronel, Aurora; 50-24-G
Benítez, Alfredo Argentino; 58-2-I Parente, Patricia; 72-10-J Hogar San Roque; 77-11-K Correa, Walter Maximiliano; 22-28-
L Diaz, Brígido; 22-31-M Segovia, Olga; 37-33-M Von Rebeur Paschwitz, Eduardo Ramon; 60-40-M Diaz, Rosalía
Bienvenida; 45-41-M Honda, Guillermo; 53-45-M Dure, Cesar; 25-3-Ñ Cáceres, Mirta Iris; 44-7-Ñ Comisaria 1ra. Fcio
Varela; 15-8-Ñ Silvero, Ida Marisol; 59-11-Ñ Bravo, Cándida Natalia; 22-15-Ñ González, Nora del Valle; 39-22-Ñ Martínez,
Juan Andrés.
 
NICHOS:
81-3-A Benencio, Guillermo Martin; 627-1er-3º SCJ Lorenzo, Maia Azucena.
 
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

dic. 22 v. dic. 24

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Morón
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Morón del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-32903349-GDEBA-DLRTYEMOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
MALCOFF JORGE NAUM, DNI 24.758.390, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Astolfo Paula Karina, Delegada Regional.

dic. 22 v. dic. 23
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ANEXO II  


CUADRO DE CANONES 2022 
 Aprobado por Res Directorio N° 348.05/2021 


I.DERECHOS POR USO DE PUERTO 
 1.Con puerto de operaciones o puerto activo 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
Embarcaciones con pto operaciones  en Mar del Plata      
por metro de eslora por mes     
Flota - excluidos rada o ría y costeros $ 655,64 $ 753,98 $ 852,33 $ 917,89 
Rada o Ría y Costeros $ 437,09 $ 502,66 $ 568,22 $ 611,93 
Embarcaciones con uso de pto activo  en Mar del Plata      
por metro de eslora por mes     
Flota - excluidos rada o ría y costeros $ 655,64 $ 753,98 $ 852,33 $ 917,89 
Rada o Ría y Costeros $ 437,09 $ 502,66 $ 568,22 $ 611,93 
Estadías mayores a 90 días (normativa origen Res 059.01/02 BO 
05/06/02) 


    


A partir del 91º día      
Por metro de eslora y por día $ 87,64 $ 100,79 $ 113,93 $ 122,70 


     
LANCHAS DE TURISMO, que operan en el PUERTO MAR DEL 
PLATA 


    


S/normativa origen ( D 1048/93) el canon detallado corresponde a los meses de diciembre, enero , febrero y marzo;  para el resto del año, el 50% 


Por mes:     
hasta 100 pasajeros $ 35.353,05 $ 40.656,00 $ 45.958,96 $ 49.494,26 
de 101 a 150 pasajeros $ 42.427,37 $ 48.791,47 $ 55.155,58 $ 59.398,31 
de 151 a 200 pasajeros $ 47.180,72 $ 54.257,83 $ 61.334,93 $ 66.053,01 
de 201 a 250 pasajeros $ 54.255,04 $ 62.393,30 $ 70.531,55 $ 75.957,06 
de 251 a 300  pasajeros $ 61.292,23 $ 70.486,06 $ 79.679,90 $ 85.809,12 
más de 300 pasajeros $ 68.385,12 $ 78.642,89 $ 88.900,65 $ 95.739,17 
Este canon  se liquida adicional al Canon "1.Uso de Puerto"     


     
BUQUES Botados en MDP:  1° estadía      
S/Res 142.11/05-BO 13/12/05 :Los primeros 90 días posteriores a su botadura, 
por día y por tonelada de registro neto,  sin identificar andana 


$34,19 $39,32 $44,44 $47,86 


A partir 91º día, el canon que corresponda conforme cuadro vigente.     
     


2. Cabotaje Nacional 
Por metro de eslora y por día     
Primera andana (1º amarra) $72,84 $ 83,76 $ 94,69 $ 101,97 
Otra posición $58,15 $ 66,87 $ 75,59 $ 81,41 
Para muelles comerciales     
Estadía máx. 7 días, por estadías mayores a 7 días     
De 8 a 14 días de estadía     
Primera Andana $91,02 $ 104,68 $ 118,33 $ 127,43 
Otra Posición $72,69 $ 83,59 $ 94,49 $ 101,76 
De 15 a 21 días de estadía     
Primera Andana $109,26 $ 125,65 $ 142,04 $ 152,96 
Otra Posición $87,17 $ 100,25 $ 113,33 $ 122,04 
De 22 a 30 días de estadía     
Primera Andana $145,68 $ 167,53 $ 189,38 $ 203,95 
Otra Posición $116,25 $ 133,69 $ 151,12 $ 162,75 
Estadías mayores a 30 días (normativa origen Res 059 01/02 BO 05/06/02)     
Por metro de eslora y por día $175,06 $ 201,31 $ 227,57 $ 245,08 
     
BUQUES EN REPARACION     
Por metro de eslora y por día     
Primera andana (1º amarra) $37,64 $ 43,28 $ 48,93 $ 52,69 
Otra posición $29,43 $ 33,84 $ 38,26 $ 41,20 


     
IV. CANON A LAS CARGAS - Carga General 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
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REMOVIDO     
TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO     
CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques con pto 
operaciones/activos 


$65,56 $ 75,39 $ 85,22 $ 91,78 


CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques sin pto 
operaciones/activos 


$65,56 x 
k2:$131,12 


$75,39 x 
k2:$150,78 


$85,22 x 
k2:$170,44 


$91,78 x 
k2:$183,56 


Coeficiente para calculo Rem pescado buques sin pto operaciones/activos                k2 =2    
LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl. Combustible $20,93 $ 24,06 $ 27,20 $ 29,30 


PLAZOLETA RADA O RIA ( incluye Removido de Pescado)     
por mes $1.370,00 $1.570,00 $1.780,00 $1.910,00 


VI. PERMISOS DE USO Y DERECHO DE EXPLOTACION 
1.PERMISOS DE USO * 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
TARIFA I      


Zona I "A" - mínimo  desde enero  2022 $ 22.062,39 desde mayo  2022 
$25.371,75 desde septiembre 2022: $ 26.681,11 desde dic 2022 $ 30.887,35 


$ 66,36 $ 76,31 $ 86,26 $ 92,90 


Zona I "B" - mínimo  desde enero  2022 $ 19.715,11 desde mayo  2022 
$22.672,38 desde septiembre 2022: $ 25.629,64 desde dic 2022 $ 27.601,15 


$ 61,54 $ 70,77 $ 80,01 $ 86,16 


Zona II "A" - mínimo  desde enero  2022 $ 10.957,52 desde mayo  2022 
$12.601,15 desde septiembre 2022: $ 14.244,78 desde dic 2022 $ 15.340,53 


$ 45,84 $ 52,72 $ 59,59 $ 64,18 


Zona II "B" - mínimo  desde enero  2022 $ 8.883,90 desde mayo  2022 
$10.216,49 desde septiembre 2022: $ 11.549,07 desde dic 2022 $ 12.437,46 


$ 43,76 $ 50,33 $ 56,89 $ 61,27 


Zona III  - mínimo  desde enero  2022 $ 10.957,52 desde mayo  2022 $12.601,15 desde septiembre 2022: $ 14.244,78 desde dic 2022 $ 15.340,53 


    Hasta 1000 m2 $ 33,84 $ 38,91 $ 43,99 $ 47,37 
    De 1001 a 2000 m2 $ 40,02 $ 46,02 $ 52,02 $ 56,02 
    Más de 2000 m2 $ 45,84 $ 52,72 $ 59,59 $ 64,18 
Zona IV  - mínimo  desde enero  2022 $ 10.957,52 desde mayo  2022 
$12.601,15 desde septiembre 2022: $ 14.244,78 desde dic 2022 $ 15.340,53 


$ 26,69 $ 30,70 $ 34,70 $ 37,37 


Zona V "A"  - mínimo  desde enero  2022 $ 26.251,72 desde mayo  2022 
$30.189,48 desde septiembre 2022: $ 34.127,24 desde dic 2022 $ 36.752,41 


$ 52,98 $ 60,93 $ 68,88 $ 74,18 


Zona V "B"  - mínimo  desde enero  2022 $ 16.136,29 desde mayo  2022 
$18.556,73 desde septiembre 2022: $ 20.977,17 desde dic 2022 $ 22.590,80 


$ 33,84 $ 38,91 $ 43,99 $ 47,37 


Zona VI - P.U.  A.L.E.A. (Resolución Presidente CPRMDP N° 088-09/2015 ) $ 60,78 $ 69,90 $ 79,02 $ 85,10 
GENERALIDAD     
Aplicable a  los cánones especiales de Permisos de Uso  calculados fuera de 
los parámetros “TARIFA I” y “Valuación Inmueble”, se les aplicará un aumento 
del  


13% s/ canon 
vigente agosto  


2021 


15% s/ canon 
vigente enero  


2022 


15% s/ canon 
vigente enero  


2022 


10% s/ canon 
vigente enero  


2022 
2. ELEMENTOS MECANICOS 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
TARIFA  II     


a) Equipo descargador elevado, puente de embarque, pala mecánica, 
motoestibadoras, grúas y/o elemento mecánica para apile de mercadería o 
materiales, guinches sobre muelle, ribera o lancha. CADA UNA por mes o 
fracción. 


$4.384 $5.042 $5.700 $6.138 


Más por cada 10 tn de empuje, capacidad o poder de izamiento. Por mes $2.226 $2.560 $2.894 $3.117 
b) TOLVAS (no destinadas a act areneras). CADA UNA por mes o fracción $2.226 $2.560 $2.894 $3.117 
c) CINTA TRANSPORTADORA HORIZONTAL O VERTICAL: Cada 10 metros 
o fracción de longitud, por mes o fracción 


$2.226 $2.560 $2.894 $3.117 


d) CARRETONES Y/O ACOPLADOS:  CADA UNO por mes o fracción $4.384 $5.042 $5.700 $6.138 


3. DERECHO OCUPACION ESPACIO PUBLICO 
 3.1. Publicidad Comercial 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
TARIFA III     


1.      Publicidad es estructuras simples, avisos, letreros, afiches o 
banderas 


    


1.1. Publicidad visible desde la vía pública de hasta un metro cuadrado (1 m2): 
por cada elemento publicitario por mes o fracción  


$ 169,50 $ 194,93 $ 220,35 $ 237,30 







3 
 


1.2. Publicidad en estructuras simples, anuncios, avisos, o letreros simples, 
proyección de avisos o películas proyectadas no sonoras, elementos 
publicitarios electrónicos, pantalla o cartelera sobre parantes destinada a la 
fijación de afiches cambiables, banderas, banner o estandartes colocados en 
mástiles u otra especies de soportes, marquesinas y/o toldos por metro 
cuadrado (1 m2) o fracción, por mes o fracción y por cada faz. 


$ 169,50 $ 194,93 $ 220,35 $ 237,30 


2.      Publicidad es estructuras autoportantes:      
Por m2 o fracción, por mes o fracción $ 400,00 $ 452,00 $ 519,80 $ 587,60 $ 632,80 
Incrementados por      
Cuando se encuentren situados en o sobre playas o frente costero 40% 40% 40% 40% 
cuando se traten de anuncios iluminados o luminosos 20% 20% 20% 20% 
Los cuales podrán ser acumulativos     


3.2.Derecho Ocupación Espacio Bienes de Dominio Público 
OTRAS OCUPACIONES DIVERSAS     


Por el ingreso y estadía a muelles de camiones distribuidores de combustible a 
pie de muelle - por m3 despachado 


$79 $ 91 $ 103 $ 111 


3.3. Canon por uso aprovechamiento especial bs públicos 
Por el ingreso y/o permanencia de vehículos por 4hs de estadía en terminales 
certificadas o facilidades portuarias, cuando la empresa no está habilitada por 
el CPRMDP 


$1.492 $ 1.715 $ 1.939 $ 2.088 


3.5 Sanciones a la prohibición de aparcamiento y espera de camiones y otros en vías de circulación 
Pto. 


1º Infracción apercibimiento apercibimiento apercibimiento apercibimiento 
2º Infracción $8.848 $10.175 $11.502 $12.387 
3º Infracción $17.266 $19.856 $22.446 $24.173 
4º Infracción en adelante : dependiendo de la reiteración de las infracciones 
acumuladas y sin perjuicio de la imposibilidad de ingresar a las terminales del 
Puerto de MDP 


$42.533 $48.913 $55.293 $59.546 


VII- LIMPIEZA VIA PUBLICA  
CANONES Importe 


cánones dev  
desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
A EMBARCACIONES     


TARIFA BASICA     
Con puerto de operaciones o Uso de Pto Activo     
Pesqueros de Rada o Ría: por mes y  por metro eslora  $25,33 $ 29,13 $ 32,92 $ 35,46 
Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por mes y  por metro eslora $70,91 $ 81,55 $ 92,19 $ 99,28 


CABOTAJE NACIONAL     
Pesqueros de Rada o Ría: por día y por metro eslora $4,33 $ 4,98 $ 5,63 $ 6,07 
Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por día  y por metro eslora $18,57 $ 21,35 $ 24,14 $ 25,99 


A PERMISIONARIOS     
     por cada m3  $ 855 $ 982,91 $ 1.111,12 $ 1.196,59 
     Mínimo a facturar por mes  $ 1.621 $ 1.864,15 $ 2.107,30 $ 2.269,39 
     Mínimo a facturar por mes solo barrido  $ 781 $ 898,18 $ 1.015,33 $ 1.093,44 


VIII -HABILITACIONES EMPRESAS DE ACTIVIDADES PORTUARIAS  
1. Empresas de  Estibaje Portuario (EM.E.P.) 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
Inscripción     


Directorio establece períodos de apertura a inscripción (Res. 220-02/09)    
Reinscripción     


por una categoría,  canon anual $ 103.960,00 $ 119.554,00 $ 135.148,00 $ 145.544,00 
por cada categoría adicional, canon anual $ 51.980,00 $ 59.777,00 $ 67.574,00 $ 72.772,00 


 2.Empresas de Actividades Portuarias (E.A.P.)  
Habilitación anual      


Personas jurídicas     
Grupo I $142.363 $ 163.718 $ 185.073 $ 199.309 
Grupo II $80.173 $ 92.199 $ 104.224 $ 112.242 
Grupo III $25.964 $ 29.859 $ 33.753 $ 36.350 
Grupo IV $20.438 $ 23.504 $ 26.569 $ 28.613 
Grupo V $17.017 $ 19.569 $ 22.122 $ 23.824 
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Personas físicas o Soc. de Hecho     
Grupo I $89.120 $ 102.488 $ 115.856 $ 124.768 
Grupo II $53.507 $ 61.533 $ 69.559 $ 74.910 
Grupo III $17.017 $ 19.569 $ 22.122 $ 23.824 
Grupo IV $13.333 $ 15.333 $ 17.333 $ 18.666 
Grupo V $11.140 $ 12.811 $ 14.482 $ 15.596 


Multas      
Desde $5.263 $ 6.052 $ 6.842 $ 7.368 
hasta $2.100.000 $ 2.420.000 $ 2.735.000 $ 2.945.000 


IX OTROS SUMINISTROS 
1. Suministro de Energía Eléctrica a buques y otros 


CANONES ( se modifican al cambiar estructura de costos prestación de serv) Importe 
cánones desde 


05/2021  


Importe cánones desde 01/2022 


BANDERA NACIONAL: con puerto de operaciones o uso de puerto activo en 
MDP 


$ 13,55 $ 16,26   


BANDERA NACIONAL: sin puerto de operaciones o uso de puerto activo en 
MDP 


$ 16,70 $ 20,04   


BANDERA EXTRANJERA Y OTROS $ 20,00 $ 24,00   
Derecho de conexión mínima por día     
Espigón 2 y 3  144 kW   144 kW    
Espigón 1  a determinar   a determinar    
Los usuarios que realicen cargas iguales o superiores a 60.000 kW/h al mes calendario se les aplicará un descuento del 10% sobre el valor total de 
kW que cargue en la factura inmediata posterior. 


 X- GASTOS POR SERVICIOS GENERALES 
Art 17: Los particulares que usufructúen espacios portuarios marítimo - 
terrestres abonaran en concepto de reintegro de gastos por servicios de 
prestación general y conservación de espacios públicos- portuarios el importe 
que se fije al efecto por resolución del CPRMDP  


Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 


Base:     
*Derecho de uso de puerto ( incluye pasavantes)     
*Canon Permiso de Uso     
*Dcho. uso de espacio público (plazoleta, ingreso de conteiners, de camiones  
de combustible, etc.) 


   


*Habilitación de empresas de servicios portuarios     
*Derecho de ingreso a terminales ( plásticas y visitas)     
Porcentaje tope  a aplicar 13,60% 13,60% 13,60% 13,60% 
Tope por  cada P.U. o usuario que se encuentren emplazados en el ejido 
portuario 


$31.154 $ 35.827 $ 40.500 $ 43.616 


XI - CANONES VARIOS 
1. Servicios Técnicos Administrativos 


CANONES Importe 
cánones dev  


desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
Estudio de doc. técnica o inspección de obras e instal. ( concepto 
gravado con IVA) 


    


       hasta $ 1.000.000  2% 2% 2% 2% 
       más de $ 1.000.000 y hasta $ 9.999.999 1% 1% 1% 1% 
       más de $ 10.000.000 1% 0,50% 0,50% 0,50% 
Ingreso de elementos mecánicos:     
mínimo $4.633 $ 5.328 $ 6.023 $ 6.486 
Amojonamiento     
Por cada 1000 m2  o fracción $4.633 $ 5.328 $ 6.023 $ 6.486 


2. Derecho por  Ingreso a Terminales Portuarias 
Normativa origen: Res. 230-20.01/10 , act Res 257.03/12 Importe 


cánones dev  
desde 01/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 5/2022 


Importe 
cánones dev  
desde 9/2022 


Importe 
cánones dev  


desde 12/2022 
Emisión Tarjetas de Ingreso $1.800 $1.800 $1.800 $1.800 
Renovación $900 $900 $900 $900 
Duplicado $5.595 $ 5.595 $ 5.595 $ 5.595 
Triplicado $8.025 $ 8.025 $ 8.025 $ 8.025 
Cuadruplicado en adelante $11.175 $ 11.175 $ 11.175 $ 11.175 
Visita $2.102 $ 2.417 $ 2.732 $ 2.943 


3. Habilitación con cargo a terceros 
Por turno de 3 hs (relación con costo laboral) $ 4.294 $ 4.938 $ 5.582 $ 6.012 


4. Carta Documento y Gastos administrativos 
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Por cada diligenciamiento de deuda por carta documento  $ 1.684 $ 1.936 $ 2.189 $ 2.357 
Ajustes en caso de aumento de costo prestadora del servicio a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
Gastos administrativos: fotocopias, informes, etc. a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
Emisión, impresión y envió de facturas a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
XII - INTERESES 


Intereses compensatorios -tasa anual (concepto gravado en IVA) a partir del 1º 
de mayo 2020 


TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el BCRA, vigente 
para el día 20 del mes inmediato anterior al de su aplicación. 


Intereses punitorios -tasa anual (concepto gravado en IVA) a partir del 1º de 
enero 2022 


50% de la TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el 
BCRA, vigente para el día 20 del mes inmediato anterior al de su 


aplicación. 
Intereses de financiación a partir del 1° de mayo 2020 TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el BCRA, vigente 


para el día 20 del mes inmediato anterior al de su aplicación. 
 








             DICIEMBRE 2020


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 38.089 $ 45.236


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE
GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA
DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA
ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 38.089 $ 45.236


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL
DE GOBIERNO


$ 38.089 $ 45.236


COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL
DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 38.089 $ 45.236


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 38.089 $ 45.236
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE
GOBIERNO


$ 38.089 $ 45.236


SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 38.089 $ 45.236
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY
7177


$ 38.089 $ 45.236


SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS


$ 38.089 $ 45.236


GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES


$ 38.089 $ 45.236


SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 33.840 $ 40.191


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 33.840 $ 40.191


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 33.840 $ 40.191
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES 


$ 33.840 $ 40.191


CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 29.574 $ 35.122


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 29.574 $ 35.122


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE
GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA
DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA
ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 29.574 $ 35.122


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES


$ 29.574 $ 35.122


RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 29.574 $ 35.122
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 29.574 $ 35.122
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 29.574 $ 35.122
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 29.574 $ 35.122
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES


$ 29.574 $ 35.122


DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 29.574 $ 35.122
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO
PROVINCIAL


$ 29.574 $ 35.122


DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 29.574 $ 35.122
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


$ 8.781 $ 10.432


SUELDO 
BÁSICO                


- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


CATEGORÍA FUNCIONAL


Anexo 1 


Personal sin estabilidad artículo 107 de la Ley N°10430 
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GOBERNADOR $ 92.695 $ 138.774
MINISTRO SECRETARIO $ 76.383 $ 114.356
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 76.383 $ 114.356
SECRETARIO DE ESTADO $ 76.383 $ 114.356
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE $ 76.383 $ 114.356


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD
GOBERNADOR $ 76.383 $ 114.356


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 76.383 $ 114.356
FISCAL DE ESTADO $ 76.383 $ 114.356
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 76.383 $ 114.356
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 76.383 $ 114.356
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS $ 76.383 $ 114.356


PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 76.383 $ 114.356


PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 76.383 $ 114.356


DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 76.383 $ 114.356


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 68.752 $ 102.932


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR
EJECUTIVO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 58.602 $ 87.733


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 58.602 $ 87.733
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL
DE CUENTAS $ 58.602 $ 87.733


ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 58.602 $ 87.733
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES $ 58.602 $ 87.733


SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS
DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 53.618 $ 80.276


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,
DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA
FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 53.618 $ 80.276


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACION $ 53.618 $ 80.276


ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y
DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE
DEL RIO COLORADO


$ 53.618 $ 80.276


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACIÓN ASTILLERO RIO SANTIAGO


$ 53.618 $ 80.276


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $ 53.618 $ 80.276


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL,
DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO


$ 53.618 $ 80.276


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 53.618 $ 80.276


SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 53.618 $ 80.276
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 53.618 $ 80.276
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 53.618 $ 80.276


CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 53.618 $ 80.276


SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA $ 53.618 $ 80.276


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 53.618 $ 80.276


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 44.372 $ 66.430
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 44.372 $ 66.430


SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 40.393 $ 60.472


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL
RÍO COLORADO $ 40.393 $ 60.472


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 40.393 $ 60.472
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION
SOCIAL $ 40.393 $ 60.472


MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACION RIO SANTIAGO


$ 40.393 $ 60.472


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 45.889


CATEGORÍA FUNCIONAL SUELDO 
BÁSICO                


- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


DICIEMBRE 2020


Anexo 2 


Personal Jerarquizado Superior 
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ANEXO II - CONVENIO DE ADHESIÓN DE UNIDAD DE VINCULACIÓN 



TECNOLÓGICA 



 



 



Dado que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº- 30-99905716-7), 



representada en este acto por el Sr. Augusto Eduardo COSTA, DNI Nº 24.335.771 



, ha designado a la FUNDACION DE LA FACULTAD 



DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 



DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2) como Unidad 



de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio  en el 



marco del CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 



GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES 



contenido en el EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT, representada en este acto 



por el Sr. Horacio Martin FRENE, DNI Nº 22.921.387, y en su representación, 



DECLARO: 



PRIMERO: Que conozco y acepto los siguientes términos:  



a) EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT. 



b) Manual Único de Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por 



Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-



2017-622 APN-MCT del 14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09 



https://www.argentina.gob.ar/Cofecyt/financiamiento/descargas que tal como se 



 



SEGUNDO: Que por el presente instrumento adhiero incondicionalmente al 



contenido del convenio suscripto entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 



E INNOVACIÓN  , y asumo las 



obligaciones y facultades concordantes que en él se atribuyen a la . 



TERCERO: Que en concordancia con la cláusula precedente me constituyo, 



respecto de los fondos administrados en el marco del subsidio, en responsable 



solidaria y subsidiariamente, con renuncia al beneficio de exclusión y división. 











 
 



CUARTO: Que me comprometo a presentar la correspondiente rendición de cuentas 



e informe técnico final, como así también a cumplir con los procedimientos de 



compras y/o contrataciones de servicios, contenidos en el Manual Único de 



Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por Resolución N° 382 del 



29 de Junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-622 APN-MCT del 



14 de Julio de 2017 obrante en el Expe



supervisando que sea la versión vigente. 



Cuando un gasto elegible a rendir no sea mayor a OCHO (8) MODULOS (conforme 



Art. 28 del Decreto Nacional 1030/2016 y sus actualizaciones), no se exigirán los 



procedimientos de 



(PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE BIENES Y 



SERVICIOS).   



QUINTO: A los efectos derivados del contrato adherido constituyo domicilio 



electrónico en la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se dónde se tendrán por válidas 



todas las notificaciones que, conforme con el mencionado acuerdo y la presente 



adhesión deban efectuarse a la , salvo modificación informada 



fehacientemente. 



SEXTO:  



 



 



-



 











 
 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
Sr. Augusto Eduardo COSTA     Sr. Horacio Martin FRENE  
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ANEXO II - CONVENIO DE ADHESIÓN DE UNIDAD DE VINCULACIÓN 




TECNOLÓGICA 




 




 




Dado que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 




TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº- 30-99905716-7), 




representada en este acto por el Sr. Augusto Eduardo COSTA, DNI Nº 24.335.771 




(en adelante “LA PROVINCIA”), ha designado a la FUNDACION DE LA FACULTAD 




DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 




DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2) como Unidad 




de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio (en adelante “UVT”)  en el 




marco del CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 




GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES 




contenido en el EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT, representada en este acto 




por el Sr. Horacio Martin FRENE, DNI Nº 22.921.387, y en su representación, 




DECLARO: 




PRIMERO: Que conozco y acepto los siguientes términos:  




a) EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT. 




b) Manual Único de Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por 




Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-




2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09 




https://www.argentina.gob.ar/Cofecyt/financiamiento/descargas que tal como se 




dejara manifestado, “LA PROVINCIA" declara conocer. 




SEGUNDO: Que por el presente instrumento adhiero incondicionalmente al 




contenido del convenio suscripto entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 




E INNOVACIÓN (en adelante “EL MINISTERIO”) y “LA PROVINCIA”, y asumo las 




obligaciones y facultades concordantes que en él se atribuyen a la “UVT”. 




TERCERO: Que en concordancia con la cláusula precedente me constituyo, 




respecto de los fondos administrados en el marco del subsidio, en responsable 




solidaria y subsidiariamente, con renuncia al beneficio de exclusión y división. 















 




 




CUARTO: Que me comprometo a presentar la correspondiente rendición de cuentas 




e informe técnico final, como así también a cumplir con los procedimientos de 




compras y/o contrataciones de servicios, contenidos en el Manual Único de 




Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por Resolución N° 382 del 




29 de Junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 




14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09  (en adelante “MAO”), 




supervisando que sea la versión vigente. 




Cuando un gasto elegible a rendir no sea mayor a OCHO (8) MODULOS (conforme 




Art. 28 del Decreto Nacional 1030/2016 y sus actualizaciones), no se exigirán los 




procedimientos de compra establecidos en el punto 10 del “MAO” 




(PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE BIENES Y 




SERVICIOS).   




QUINTO: A los efectos derivados del contrato adherido constituyo domicilio 




electrónico en la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se dónde se tendrán por válidas 




todas las notificaciones que, conforme con el mencionado acuerdo y la presente 




adhesión deban efectuarse a la “UVT”, salvo modificación informada 




fehacientemente. 




SEXTO:  En caso de no firmarse de modo presencial y ológrafo el presente 




Convenio, las autoridades representantes de “LA PROVINCIA” Y “LA UVT” 




suscribirán el convenio de forma digital, a través de la Plataforma de Trámites a 




Distancia, en adelante “Plataforma TAD”. 




En este sentido, se deja expresa constancia que, conforme la normativa vigente, 




toda presentación de documentación o declaración de datos realizada por el usuario 




TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los términos 




de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 




Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017. 




“EL MINISTERIO” recibirá el Convenio por la misma “Plataforma TAD”, y la autoridad 




competente suscribirá el Convenio con firma digital a través del sistema GDE- 




Gestión Documental Electrónica (módulo GEDO), incorporando como adjunto el 




suscripto por “LA PROVINCIA” Y LA “UVT”. 















 




 




Ambos Instrumentos serán idénticos y tendrán la misma validez, como si todas las 




partes lo hubiera suscripto en el mismo documento. Se tendrán por notificadas 




fehacientemente todas las comunicaciones que se cursen a través de la “Plataforma 




TAD”. 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




Sr. Augusto Eduardo COSTA     Sr. Horacio Martin FRENE  
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ANEXO  I


DENOMINACIÓN CATEGORIA DENOMINACIÓN CATEGORÍA


ALCANTARA, RODOLFO DANIEL 18213889 1967 TECNICO 4 TECNICO 9
CABO, ADRIANA LAURA 20012306 1968 TECNICO 4 TECNICO 9
CARDOZO, LUIS ANGEL 18212683 1967 TECNICO 8 TECNICO 9
CHAVERO, JORGE OMAR 11925575 1956 TECNICO 4 TECNICO 9
FLAMENCO, ISABEL DEL VALLE 5789188 1949 TECNICO 2 TECNICO 9
GAGLIARDUCCI, SERGIO JUAN 22158211 1971 TECNICO 2 TECNICO 9
LAPORTA, CARLOS ALBERTO 18212694 1967 TECNICO 8 TECNICO 9
LEDEGEN, VIVIANA VANINA 24363379 1975 TECNICO 2 TECNICO 9
MAGNANI, NATALIA CAROLINA 24256764 1975 TECNICO 2 TECNICO 9
MORALES, GLORIA ISABEL 13644861 1960 TECNICO 7 TECNICO 9
MORERA, GUSTAVO FABIAN 20864773 1969 TECNICO 2 TECNICO 9
PIÑERO, CRISTINA BEATRIZ 10076322 1951 TECNICO 3 TECNICO 9
PORCEL DE PERALTA, JORGE ALBERTO 13581285 1957 TECNICO 6 TECNICO 9
PREJANO, NESTOR 13486756 1959 TECNICO 7 TECNICO 9
SCAFIDI, ANA 22349946 1971 TECNICO 8 TECNICO 9


CARGO DE REVISTA AL 


31/12/2014


CARGO DE REVISTA A PARTIR 


DEL  1/01/2015
APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 7 de Julio de 2021

				2021-07-07T11:45:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de la Negociación Colectiva
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2021-17131902-GDEBA-DPNCMTGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-17131902-GDEBA-DPNCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: NATALIA VILLALBA LASTRA

				2021-07-07T11:45:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


ANEXO II - CONVENIO DE ADHESIÓN DE UNIDAD DE VINCULACIÓN 


TECNOLÓGICA 


 


 


Dado que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº- 30-99905716-7), 


representada en este acto por el Sr. Augusto Eduardo COSTA, DNI Nº 24.335.771 


, ha designado a la FUNDACION DE LA FACULTAD 


DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 


DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2) como Unidad 


de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio  en el 


marco del CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 


GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES 


contenido en el EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT, representada en este acto 


por el Sr. Horacio Martin FRENE, DNI Nº 22.921.387, y en su representación, 


DECLARO: 


PRIMERO: Que conozco y acepto los siguientes términos:  


a) EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT. 


b) Manual Único de Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por 


Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-


2017-622 APN-MCT del 14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09 


https://www.argentina.gob.ar/Cofecyt/financiamiento/descargas que tal como se 


 


SEGUNDO: Que por el presente instrumento adhiero incondicionalmente al 


contenido del convenio suscripto entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 


E INNOVACIÓN  , y asumo las 


obligaciones y facultades concordantes que en él se atribuyen a la . 


TERCERO: Que en concordancia con la cláusula precedente me constituyo, 


respecto de los fondos administrados en el marco del subsidio, en responsable 


solidaria y subsidiariamente, con renuncia al beneficio de exclusión y división. 







 
 


CUARTO: Que me comprometo a presentar la correspondiente rendición de cuentas 


e informe técnico final, como así también a cumplir con los procedimientos de 


compras y/o contrataciones de servicios, contenidos en el Manual Único de 


Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por Resolución N° 382 del 


29 de Junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-622 APN-MCT del 


14 de Julio de 2017 obrante en el Expe


supervisando que sea la versión vigente. 


Cuando un gasto elegible a rendir no sea mayor a OCHO (8) MODULOS (conforme 


Art. 28 del Decreto Nacional 1030/2016 y sus actualizaciones), no se exigirán los 


procedimientos de 


(PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE BIENES Y 


SERVICIOS).   


QUINTO: A los efectos derivados del contrato adherido constituyo domicilio 


electrónico en la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se dónde se tendrán por válidas 


todas las notificaciones que, conforme con el mencionado acuerdo y la presente 


adhesión deban efectuarse a la , salvo modificación informada 


fehacientemente. 


SEXTO:  


 


 


-


 







 
 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
Sr. Augusto Eduardo COSTA     Sr. Horacio Martin FRENE  
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ANEXO II - CONVENIO DE ADHESIÓN DE UNIDAD DE VINCULACIÓN 



TECNOLÓGICA 



 



 



Dado que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº- 30-99905716-7), 



representada en este acto por el Sr. Augusto Eduardo COSTA, DNI Nº 24.335.771 



(en adelante “LA PROVINCIA”), ha designado a la FUNDACION DE LA FACULTAD 



DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 



DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2) como Unidad 



de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio (en adelante “UVT”)  en el 



marco del CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 



GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES 



contenido en el EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT, representada en este acto 



por el Sr. Horacio Martin FRENE, DNI Nº 22.921.387, y en su representación, 



DECLARO: 



PRIMERO: Que conozco y acepto los siguientes términos:  



a) EX-2021-84631241- -APN-DDYGD#MCT. 



b) Manual Único de Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por 



Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-



2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09 



https://www.argentina.gob.ar/Cofecyt/financiamiento/descargas que tal como se 



dejara manifestado, “LA PROVINCIA" declara conocer. 



SEGUNDO: Que por el presente instrumento adhiero incondicionalmente al 



contenido del convenio suscripto entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 



E INNOVACIÓN (en adelante “EL MINISTERIO”) y “LA PROVINCIA”, y asumo las 



obligaciones y facultades concordantes que en él se atribuyen a la “UVT”. 



TERCERO: Que en concordancia con la cláusula precedente me constituyo, 



respecto de los fondos administrados en el marco del subsidio, en responsable 



solidaria y subsidiariamente, con renuncia al beneficio de exclusión y división. 











 



 



CUARTO: Que me comprometo a presentar la correspondiente rendición de cuentas 



e informe técnico final, como así también a cumplir con los procedimientos de 



compras y/o contrataciones de servicios, contenidos en el Manual Único de 



Administración de Operaciones del COFECYT, aprobado por Resolución N° 382 del 



29 de Junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 



14 de Julio de 2017 obrante en el Expediente N° 2818/09  (en adelante “MAO”), 



supervisando que sea la versión vigente. 



Cuando un gasto elegible a rendir no sea mayor a OCHO (8) MODULOS (conforme 



Art. 28 del Decreto Nacional 1030/2016 y sus actualizaciones), no se exigirán los 



procedimientos de compra establecidos en el punto 10 del “MAO” 



(PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE BIENES Y 



SERVICIOS).   



QUINTO: A los efectos derivados del contrato adherido constituyo domicilio 



electrónico en la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se dónde se tendrán por válidas 



todas las notificaciones que, conforme con el mencionado acuerdo y la presente 



adhesión deban efectuarse a la “UVT”, salvo modificación informada 



fehacientemente. 



SEXTO:  En caso de no firmarse de modo presencial y ológrafo el presente 



Convenio, las autoridades representantes de “LA PROVINCIA” Y “LA UVT” 



suscribirán el convenio de forma digital, a través de la Plataforma de Trámites a 



Distancia, en adelante “Plataforma TAD”. 



En este sentido, se deja expresa constancia que, conforme la normativa vigente, 



toda presentación de documentación o declaración de datos realizada por el usuario 



TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los términos 



de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 



Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017. 



“EL MINISTERIO” recibirá el Convenio por la misma “Plataforma TAD”, y la autoridad 



competente suscribirá el Convenio con firma digital a través del sistema GDE- 



Gestión Documental Electrónica (módulo GEDO), incorporando como adjunto el 



suscripto por “LA PROVINCIA” Y LA “UVT”. 











 



 



Ambos Instrumentos serán idénticos y tendrán la misma validez, como si todas las 



partes lo hubiera suscripto en el mismo documento. Se tendrán por notificadas 



fehacientemente todas las comunicaciones que se cursen a través de la “Plataforma 



TAD”. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Sr. Augusto Eduardo COSTA     Sr. Horacio Martin FRENE  
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ANEXO II


DENOMINACIÓN CATEGORIA


ALCANTARA, RODOLFO DANIEL 18213889 1967 TECNICO 10
ALVARADO, MARIELA LUJAN 22536800 1972 TÉCNICO 13
ALVARADO, PEDRO DANIEL 14364653 1961 TÉCNICO 15
ARRIAGA, KARINA GRISELL 20796264 1969 TÉCNICO 15
ASERENY, MIGUEL ÁNGEL 11875879 1956 TÉCNICO 15
BADOZA, GUILLERMO GERARDO 16261665 1963 TÉCNICO 17
CABO, ADRIANA LAURA 20012306 1968 TECNICO 10
CABRA, PABLO FERNANDO 22021477 1971 TÉCNICO 16
CALDERARI, GUSTAVO WALTER 16761274 1964 TÉCNICO 15
CAMPAGNER, GUSTAVO ADOLFO 12750262 1956 TÉCNICO 18
CANAVESI, JORGE 20687039 1969 TÉCNICO 13
CAÑETE, CARLOS DANIEL 11459591 1955 TÉCNICO 17
CAÑETE, RAÚL ALFREDO 13094334 1957 TÉCNICO 16
CAPPANINI, LUÍS EUGENIO 17992470 1966 TÉCNICO 14
CARDOZO, LUIS ANGEL 18212683 1967 TECNICO 10
CARIAGA, HÉCTOR ALFREDO 12159861 1956 TÉCNICO 17
CARIAGA, SILVIA ANALIA 16761592 1964 TÉCNICO 14
CHAPARRO, ALEJO GUILLERMO 20265745 1969 TÉCNICO 13
CHAVERO, JORGE OMAR 11925575 1956 TECNICO 10
CID, FABIÁN PATRICIA 16827325 1964 TÉCNICO 15
CRISTALLI, OMAR CESAR 13908472 1960 TÉCNICO 14
D AGOSTINO, MARIA SILVINA 20012407 1968 TÉCNICO 16
DOMÍNGUEZ, NELIDA SUSANA 21828757 1971 TÉCNICO 16
EGUILEGOR, CARLOS GUSTAVO 12963261 1959 TÉCNICO 17
FABALA, EDGARDO FRANCISCO 17523656 1965 TÉCNICO 14
FARETTA, JOSÉ LUÍS 12291035 1956 TÉCNICO 15
FAZZINA, GABRIEL ENRIQUE 11925602 1955 TÉCNICO 17
FERRERO, SERGIO PATRICIO 22532940 1972 TECNICO 10
FLAMENCO, ISABEL DEL VALLE 5789188 1949 TECNICO 10
FRANCO, SERGIO FABIÁN 17082344 1964 TÉCNICO 15
GAGLIARDUCCI, SERGIO JUAN 22158211 1971 TECNICO 10
GARCÍA, FERNANDO RAÚL 16978508 1964 TÉCNICO 13
GARCÍA, JUAN CARLOS 13581098 1957 TÉCNICO 14
GARCÍA, MÓNICA EDITH 17291458 1965 TÉCNICO 13
HANAMAN, VILMA 14463374 1961 TÉCNICO 15
KIERNAN, RAÚL RAFAEL 13025481 1957 TÉCNICO 14
LAPORTA, CARLOS ALBERTO 18212694 1967 TECNICO 10
LEDEGEN, VIVIANA VANINA 24363379 1975 TECNICO 10
LOMBARDO, RUBÉN DANIEL 13942107 1960 TÉCNICO 17
LUCHETTI, DANIEL ALBERTO 20294556 1969 TÉCNICO 16
LUGONES, MARIA ALEJANDRA 18534336 1967 TÉCNICO 13
LUÍS, MIRTA SUSANA 16261342 1963 TÉCNICO 17
MAGNANI, NATALIA CAROLINA 24256764 1975 TECNICO 10
MARRANGHELLO, PATRICIO HORACIO 14322921 1961 TÉCNICO 17
MARTINS CAVACO, JUAN CARLOS 11579539 1955 TÉCNICO 13
MASCHKE, WALTER MANUEL 13486120 1957 TÉCNICO 15
MATÍAS, LUÍS WALTER 22158257 1971 TÉCNICO 17
MORALES, GLORIA ISABEL 13644861 1960 TECNICO 10
MORERA, GUSTAVO FABIAN 20864773 1969 TECNICO 10
MOSCOLONI, HORACIO ALBERTO 13796636 1959 TÉCNICO 17
NEDER, CLAUDIO OMAR 12253533 1956 TÉCNICO 15
NETHOL, PABLO FEDERICO 21431236 1970 TÉCNICO 13
OLIVETTO, ARNOLFO EDUARDO 12662962 1958 TÉCNICO 14
PEÑALVA, ANDRÉS SEBASTIÁN 22669507 1972 TÉCNICO 15
PIÑERO, CRISTINA BEATRIZ 10076322 1951 TECNICO 10
PIÑERO, EDUARDO LORENZO 12291230 1956 TÉCNICO 14
PIRO, GUSTAVO MARCELO 13486234 1957 TÉCNICO 15
PLEZ, CARMEN ALICIA 16678452 1963 TÉCNICO 18
PORCEL DE PERALTA, JORGE ALBERTO 13581285 1957 TECNICO 10
PREJANO, NESTOR 13486756 1959 TECNICO 10
RAMÍREZ, MARTÍN GERARDO 23104776 1973 TÉCNICO 13
REGINA, RICARDO DANIEL 14343566 1961 TÉCNICO 13
RIVAROLA, ISMAEL IGNACIO 21674339 1970 TÉCNICO 13
RODRÍGUEZ CARRIQUIRI, MARIA LIEBANA 12159834 1956 TÉCNICO 16
RODRÍGUEZ VILLAFAÑE, DANIEL EDUARDO 11191680 1954 TÉCNICO 18
SCAFIDI, ANA 22349946 1971 TECNICO 10
SORIA, CECILIA MARINA 14464655 1961 TÉCNICO 17
SUÁREZ, ANGÉLICA DEL ROSARIO 14448776 1962 TÉCNICO 17
TITTARELLI, GUILLERMO JOSÉ 12991688 1959 TÉCNICO 17
TRITTEN, JACINTA NELIDA 11895667 1955 TÉCNICO 15
VIÑALES, DANIEL GUSTAVO 11995738 1958 TÉCNICO 15
WUGNER, FEDERICO OSCAR 21819997 1970 TÉCNICO 15
ZAGO, MARIA ALEJANDRA 14905833 1961 TÉCNICO 16


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE
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ANEXO IV


DENOMINACIÓN CATEGORIA


ALCANTARA, RODOLFO DANIEL 18213889 1967 TECNICO 10 11


ALVARADO, MARIELA LUJAN 22536800 1972 TÉCNICO 13 14


ALVARADO, PEDRO DANIEL 14364653 1961 TÉCNICO 15 16


ARRIAGA, KARINA GRISELL 20796264 1969 TÉCNICO 15 16


ASERENY, MIGUEL ÁNGEL 11875879 1956 TÉCNICO 15 16


BADOZA, GUILLERMO GERARDO 16261665 1963 TÉCNICO 17 18


CABO, ADRIANA LAURA 20012306 1968 TECNICO 10 11


CABRA, PABLO FERNANDO 22021477 1971 TÉCNICO 16 17


CALDERARI, GUSTAVO WALTER 16761274 1964 TÉCNICO 15 16


CANAVESI, JORGE 20687039 1969 TÉCNICO 13 14


CAÑETE, CARLOS DANIEL 11459591 1955 TÉCNICO 17 18


CAÑETE, RAÚL ALFREDO 13094334 1957 TÉCNICO 16 17


CAPPANINI, LUÍS EUGENIO 17992470 1966 TÉCNICO 14 15


CARDOZO, LUIS ANGEL 18212683 1967 TECNICO 10 11


CARIAGA, HÉCTOR ALFREDO 12159861 1956 TÉCNICO 17 18


CARIAGA, SILVIA ANALIA 16761592 1964 TÉCNICO 14 15


CHAPARRO, ALEJO GUILLERMO 20265745 1969 TÉCNICO 13 14


CHAVERO, JORGE OMAR 11925575 1956 TECNICO 10 11


CID, FABIÁN PATRICIA 16827325 1964 TÉCNICO 15 16


CRISTALLI, OMAR CESAR 13908472 1960 TÉCNICO 14 15


D AGOSTINO, MARIA SILVINA 20012407 1968 TÉCNICO 16 17


DOMÍNGUEZ, NELIDA SUSANA 21828757 1971 TÉCNICO 16 17


DRYSDALE, DIEGO 23617640 1973 TÉCNICO 11 12


EGUILEGOR, CARLOS GUSTAVO 12963261 1959 TÉCNICO 17 18


FABALA, EDGARDO FRANCISCO 17523656 1965 TÉCNICO 14 15


FARETTA, JOSÉ LUÍS 12291035 1956 TÉCNICO 15 16


FAZZINA, GABRIEL ENRIQUE 11925602 1955 TÉCNICO 17 18


FERREIROA, SILVINA ALEJANDRA 33192782 1987 TÉCNICO 11 12


FERRERO, SERGIO PATRICIO 22532940 1972 TECNICO 10 11


FLAMENCO, ISABEL DEL VALLE 5789188 1949 TECNICO 10 11


FRANCO, SERGIO FABIÁN 17082344 1964 TÉCNICO 15 16


GAGLIARDUCCI, SERGIO JUAN 22158211 1971 TECNICO 10 11


GARCÍA, FERNANDO RAÚL 16978508 1964 TÉCNICO 13 14


GARCÍA, JUAN CARLOS 13581098 1957 TÉCNICO 14 15


GARCÍA, MÓNICA EDITH 17291458 1965 TÉCNICO 13 14


HANAMAN, VILMA 14463374 1961 TÉCNICO 15 16


KIERNAN, RAÚL RAFAEL 13025481 1957 TÉCNICO 14 15


LAPORTA, CARLOS ALBERTO 18212694 1967 TECNICO 10 11


LEDEGEN, VIVIANA VANINA 24363379 1975 TECNICO 10 11


LLANOS, VERONICA 28768889 1981 TÉCNICO 11 12


LOMBARDO, RUBÉN DANIEL 13942107 1960 TÉCNICO 17 18


LUCHETTI, DANIEL ALBERTO 20294556 1969 TÉCNICO 16 17


LUGONES, MARIA ALEJANDRA 18534336 1967 TÉCNICO 13 14


LUÍS, MIRTA SUSANA 16261342 1963 TÉCNICO 17 18


MAGNANI, NATALIA CAROLINA 24256764 1975 TECNICO 10 11


MARRANGHELLO, PATRICIO HORACIO 14322921 1961 TÉCNICO 17 18


MARTINS CAVACO, JUAN CARLOS 11579539 1955 TÉCNICO 13 14


MASCHKE, WALTER MANUEL 13486120 1957 TÉCNICO 15 16


MATÍAS, LUÍS WALTER 22158257 1971 TÉCNICO 17 18


MORALES, GLORIA ISABEL 13644861 1960 TECNICO 10 11


MORERA, GUSTAVO FABIAN 20864773 1969 TECNICO 10 11


MOSCOLONI, HORACIO ALBERTO 13796636 1959 TÉCNICO 17 18


NEDER, CLAUDIO OMAR 12253533 1956 TÉCNICO 15 16


NETHOL, PABLO FEDERICO 21431236 1970 TÉCNICO 13 14


OLIVETTO, ARNOLFO EDUARDO 12662962 1958 TÉCNICO 14 15


PALUMBO MAURO ARIEL 25898132 1977 TÉCNICO 11 12


PEÑALVA, ANDRÉS SEBASTIÁN 22669507 1972 TÉCNICO 15 16


PIÑERO, CRISTINA BEATRIZ 10076322 1951 TECNICO 10 11


PIÑERO, EDUARDO LORENZO 12291230 1956 TÉCNICO 14 15


PIRO, GUSTAVO MARCELO 13486234 1957 TÉCNICO 15 16


PORCEL DE PERALTA, JORGE ALBERTO 13581285 1957 TECNICO 10 11


PREJANO, NESTOR 13486756 1959 TECNICO 10 11


RAMÍREZ, MARTÍN GERARDO 23104776 1973 TÉCNICO 13 14


REGINA, RICARDO DANIEL 14343566 1961 TÉCNICO 13 14


RIOSECO, CAROLINA 26670585 1978 TÉCNICO 11 12


RIVAROLA, ISMAEL IGNACIO 21674339 1970 TÉCNICO 13 14


RODRÍGUEZ CARRIQUIRI, MARIA LIEBANA 12159834 1956 TÉCNICO 16 17


SCAFIDI, ANA 22349946 1971 TECNICO 10 11


SORIA, CECILIA MARINA 14464655 1961 TÉCNICO 17 18


SUÁREZ, ANGÉLICA DEL ROSARIO 14448776 1962 TÉCNICO 17 18


TITTARELLI, GUILLERMO JOSÉ 12991688 1959 TÉCNICO 17 18


TRITTEN, JACINTA NELIDA 11895667 1955 TÉCNICO 15 16


VIÑALES, DANIEL GUSTAVO 11995738 1958 TÉCNICO 15 16
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BleE TENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


2021 A - 0 DE LA SA UD Y DE PERSONAL SANITARIO _",,-...-- 


CONICET 
( GOBlER NO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
MI ISTERIO DE 


DESARROlLO AGRARIO 


CONVENIO PE ASISTENCIA TEcNICA ENTRE EL MINISTERIO PE PESARROLLO 


AGRARIO PE LA PROVINCIA PE BUENOS AIRES Y EL CONSEJO NACIONAL PE 


INVESTIGACIONES CIENTiEICAS Y TEcNICAS 


Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas, denominado en 


adelante el "CONICET", representado en este acto por su Gerente de Vinculacion 


Tecnoloqlca, Lic. Sergio Romano, con domicilio en Godoy Cruz Nro. 2290 de la Ciudad 


Autonorna de Buenos Aires, por una parte; y el Ministerio de Desarrollo Agrario de la 


Provincia de Buenos Aires, en adelante el "MINISTERIO", representado en este acto por el 


Ministro Lic. Javier RODRIGUEZ, con domicilio legal en Torre Gubernamental I. Calle 12 y 


51, Piso 7, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, por la otra; yen conjunto 


denominadas las "Partes", acuerdan celebrar el presente convenio, en adelante el 


"Convenio", el cual se sujetara a las siguientes clausulas y condiciones: 


CLAuSULA PRIMERA: OBJETO, 


A traves del presente Convenio, el MINISTERIO solicita a CONICET la prestacion de una 


asistencia tecnica cuyo objeto es generar informacion climatica situada en la realidad de 


cada actividad productiva de la Provincia de Buenos Aires, mediante un proceso de 


coprocucclon de conocimiento junto a productores, con el objetivo de fortalecer el desarrollo 


e implementar estrategias que permitan la gestion de los riesgos asociados a las amenazas 


clirnaticas en el sector agropecuario provincial 


A este fin, las Partes acuerdan lIevar adelante el Plan de Trabajo que se adjunta al presente 


como Anexo I. 


CLAuSULA SEGUNpA, UNIPAP EJECUTORNLUGAR PE TRABAJO, 


CONICET designa a su Unidad Ejecutora Centro de Investigaciones del Mar y la Atmosfera 


(CIMA), con domicilio en Intendente Guiraldes 2160, piso 2, CABA, para lIevar adelante las 
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CONICET 


~ 


MI ISTERIO DE 
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tareas objeto del presente Convenio. 


CLAuSULA TERCERA: REPRESENTANTES TEcNICOS. 


Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de comunicaci6n para el 


cumplimiento del presente Convenio, las Partes designan los siguientes representante 


tecnicos: 


Por CONICET: mail: Dr. Federico Robledo, Inv. Asistente, 


federico.robledo@cima.fcen.uba.ar, telefono: 1132039713. 


Por el MINISTERIO: Lic. Maria Jose Tesoro, mail: maria.tesoro@mda.gba.gob.ar; telefono: 


1161733421. 


CLAuSULA CUARTA; APORTES PE LAS pARTES. 


Los aportes de las Partes se detallan en el Anexo I del presente Convenio. 


CLAuSULA QUINTA; OBLJGACIONES DEL CONICET. 


a. EI CONICET se obliga a cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar las 


tareas previstas en el Plan de Trabajo acordado en el Anexo I. EI CONICET no esta 


obligado a realizar tareas distintas de aquellas que expresamente se establecen en 


el Anexo I, no representando este convenio, de manera alguna, un compromiso de 


realizar tareas adicionales a las mencionadas en dicho anexo. De estar el 


MINISTERIO interesado en la ejecuci6n de tareas no incluidas en el presente 


convenio, 0 si las mismas deben necesariamente realizarse por cuestiones no 


imputables al CONICET, estas seran objeto de un acuerdo por separado entre las 


Partes 0 bien de una adenda al presente Convenio, sequn corresponda. 


b. Aportar los recursos humanos detallados en el Anexo I. 


c. Suministrar el lugar fisico y la utilizaci6n del equipamiento existente con el objeto de 


desarrollar las tareas previstas en este convenio. 


d. Presentar en tiempo y forma, a fraves de su Representante Tecnico, los informes 
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detallados en el Plan de Trabajo .. 


CLAuSULA SEXTA: OBLIGACIONES PEL MINISTERIO, 


a. Cumplir con el objeto del presente Convenio conforme el Plan de Trabajo acordado 


en el Anexo I. 


b. Poner a disposici6n la red de estaciones meteorol6gicas propiedad del Ministerio 


para la toma de datos. 


c. Suministrar los aportes necesarios para cubrir los traslados necesarios para la 


ejecuci6n de las tareas objeto del presente. 


CLAuSULA SEPTIMA: AUSENCIA PE EROGACIONES PARA EL CONICET, 


EI presente Convenio no irnplicara erogaciones de ninguna naturaleza a cargo de CONICET. 


CLAuSULA OCTAYA: PROPIEPAP INTELECTUAL PROPIEPAP PE LOS 
RESULTAPOS, 


a. Cada Parte continua siendo propietaria de sus propios conocimientos previos, de su 


knowhow y/u otros resultados, protegidos 0 no, sea que estos hayan side obtenidos 


con anterioridad a la firma de este Convenio, 0 desarrollados 0 adquiridos con 


independencia de las tareas previstas en el mismo. 


b. La propiedad sobre los resultados que se generen a partir de la ejecuci6n de los 


trabajos de asistencia tecnica objeto del presente perteneceran a las partes 


conforme al aporte inventivo efectuada par cada una de elias. (Ley 24.481 y 


complementarias) . 


c. Se entendera por propiedad de los resultados de investigaci6n a los efectos del 


presente Convenio a aquellos que sean susceptibles de protecci6n por la legislaci6n 


de patentes de invenci6n 0 por otro tipo de registro legal, 0 aquellos resultados que 


no sean protegibles legalmente por patentes 0 por otro tipo de registro pero que 


puedan ser utilizados en el proceso productive y adquieran por ello importancia 


econ6mica. 
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d. Las Partes acuerdan que el CONICET podra disponer de toda informacion cientifica 


que surja con motivo de la realizacion de la presente asistencia tecnica para ser 


aplicada a futuros estudios e investigaciones cientificas, como asi tamblen a los 


trabajos y desarrollos de sus investigadores. En particular, el MINISTERIO autoriza a 


CONICET a realizar las publicaciones cientificas que considere. 


e. En los trabajos publicados constaran los autores, su grado de participacicn, asi como 


el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente Convenio. 


CLAuSULA NOVENA: GARANTiAS. 


CONICET se compromete a lIevar adelante las tareas a su cargo con la mayor diligencia 


debida, sin perjuicio de 10 cual CONICET no garantiza el resultado de las mismas. 


Asimismo, CONICET no garantiza la exclusividad de las tareas a su cargo en favor del 
MINISTERIO. 


EI MINISTERIO, por su parte, declara y garantiza cumplir con toda la normativa vigente y 


aplicable al sector en el que se desempefia, incluyendo pero sin limitar a legislacion en 


materia regulatoria. 


CLAUSULA DEcIMA: INDEMNIDAD. SEGUROS. 


Cada una de las Partes se compromete a mantener indemne a la otra respecto de cualquier 


reclamo judicial 0 extrajudicial que sus respectivos recursos humanos iniciaren contra la 


parte empleadora correspondiente, como consecuencia 0 relacionado con la ejecucion del 


presente Convenio. 


Asimismo, el MINISTERIO se compromete a mantener indemne a CONICET respecto de 


cualquier reclamo judicial 0 extrajudicial que los consumidores, proveedores ylo clientes en 


general iniciaren contra el MINISTERIO con relacion a los servicios relacionados con las 


tareas objeto del presente Convenio que el MINISTERIO prestare a terceros 0 bien en 


relacion a los productos que el MINISTERIO comercializare como resultado de dichas 


tareas. 


Cad a una de las Partes se compromete a contar con las coberturas de seguro legalmente 
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obligatorias de acuerdo a las actividades de su competencia. Estos seguros deberan cubrir a 


los agentes de CONICET en los sitios donde se lIeven a cabo la ejecuci6n de las tareas de 


la presente asistencia tecnica. 


CLAuSULA pECIMO PRIMERA: PROHIBICI6N PE CESI6N PE PERECHOS. 


Las Partes no podran ceder a terceros los derechos derivados del presente Convenio, sin el 


consentimiento previo de la otra Parte . 


. CLAuSULA pECIMO SEGUNDA: PIVISIBIUpAp. 


Si alguna de las disposiciones del presente convenio fuera considerada invalida, ilegal 0 


inexigible, en la medida en que 10 permita la legislaci6n aplicable: 


a. Las dernas disposiciones de la presente perrnaneceran en plena fuerza y efecto y 


seran interpretadas de modo tal que cumplan con la intenci6n de las Partes en forma 


tan cercana como sea posible. 


b. Las Partes acuerdan emplear sus mejores esfuerzos para negociar una disposici6n, 
en reemplazo de la disposici6n considerada invalida, ilegal 0 inexigible, que sea 


consistente con la intenci6n original de las Partes y la legislaci6n aplicable. 


CLAuSULA pECIMO TERCERA: PROPIEPAP PE LOS BIENES. 


Los bienes muebles e inmuebles de las Partes afectados a la ejecuci6n del presente 


Convenio que se destinen al desarrollo de los planes de trabajo, 0 los que pudieran 


agregarse y/o utilizarse en el futuro, contlnuaran en el patrimonio de la parte a la que 


pertenecen, 0 con cuyos fondos hubiesen side adquiridos, salvo determinaci6n en contrario 


manifestada formalmente. 


CLAuSULA pECIMO CUARTA: INPIVIPUAUpAp. 
EI presente Convenio no constituye ninqun tipo de sociedad, asociaci6n 0 relaci6n de 


dependencia 0 empleo entre las Partes del mismo, y por 10 tanto, las Partes no seran ~ fl consideradas solidariamente responsables por ninguna cuesti6n de responsabilidad civil 0 
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laboral en las que hayan incurrido individualmente. 


CLAuSULA DEclMO QUINTA: UTILIZACI6N PE LOGOS. NOMBRES. MARCAS Y/O 


EMBLEMAS. 


EI MINISTERIO debera utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema de CONICET en toda 


publicacion 0 actividad de ditusion de las tareas y/o resultados del presente convenio. En los 


casos que los fines perseguidos sean comerciales, se debera adem as hacer una evaluacion 


economica del uso del logo, nombre, marca y/o emblema de CONICET conforme a 10 
establecido en la resolucion 794/15, que se neqociara en la respectiva licencia. 


CLAUSULA pECIMO SEXTA; CONEIPENCIAUpAp. 


Sin perjuicio de 10 previsto en la Clausula S.d, las Partes se comprometen a: 


a. No revelar a terceros ninguna informacion tecnica sensible relacionada con el objeto 


del presente, sea con fines comerciales 0 cientificos, ya sea anterior 0 subsiguiente a 


la firma del presente. 


b. Mantener estricta confidencialidad ace rca de los trabajos que se realicen durante 


toda la vigencia del Convenio y por hasta un plazo de 5 anos posteriores al 


vencimiento del presente 


c. Tomar las medidas necesarias para que el personal que tuviera acceso a tal 


informacion no la revele a terceros y la mantenga estrictamente confidencial, 


asumiendo en forma personal quien asi no obrare, la responsabilidad civil y/o penal 


que Ie fuera aplicable. 


d. Acordar por escrito que aspectos de la informacion desarrollada podran divulgarse 0 


publicarse y en que forma. 


CLAuSULA pECIMO SEPTIMA; PURACI6N. pR6RROGA. 


EI presente Convenio tendra una vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 


~ .: de firma, pudiendo prorrogarse por acuerdo escrito de las Partes. 6 
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CLAUSULA DEclMO OClAYA: RESCISI6N - RESOLUCI6N SIN EXPRESI6N DE 


CAUSA 


Las Partes acuerdan que sera causal de rescision de este Convenio el incumplimiento de las 


obligaciones asumidas par alguna de las Partes. 


EI presente Convenio puede ser resuelto sin expresion de causa par cualquiera de las 


Partes mediante un aviso previa, par media fehaciente, realizado can una anticipacion no 


menor a los treinta (30) dias de la fecha en que se pretende su resolucion. La resolucion no 


dara derecho a reclamar indemnizacion de ninguna naturaleza a ninguna de las Partes. 


En caso de existir trabajos en curso de ejecucion las Partes se comprometen a mantener en 


vigencia el Convenio hasta la flnallzaclon de las actividades previstas en la medida en que 


cuenten can suficientes recursos asignados. 


CU\USULA DEclMO NOVENA: SOLUCI6N DE CONlROVERSIAS. 


Ante cualquier controversia derivada de la aplicacion a interpretacion del presente convenio, 


las Partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin al conflicto a traves 


de sus representantes tecnicos, en cas a de no poder arribar a un acuerdo se sorneteran a la 


Competencia originaria de la Corte. 


CLAUSULA VIGESIMA: COMUNICACIONES - NOlIEICACIONES. 


A tad as los efectos del presente Convenio, las Partes constituyen domicilio en: 


CONICEl 
Godoy Cruz 2290 


Ciudad Autonoma de Buenos Aires - Republica Argentina 


At. Lic. Sergio Romano - Gerente de Vinculacion Tecnoloqica, Referencia: CONVENIO DE 


ASISTENCIA TECNICA ENTRE CONICET - MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
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Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires 


Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51, Piso 7 


La Plata, Provincia de Buenos Aires 


At. Dr. Javier Rodriguez 


Referencia: CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA ENTRE CONICET - MINISTERIODE 


DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 


o donde 10 comuniquen fehacientemente en el futuro. Las comunicaciones se conslderaran 


efectivamente cursadas y efectuadas cuando sean recibidas por el destinatario. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto en C~~.~ , a los9'?: dlas del mes de.]?'~.0.~~~de 2021. 


~ .................................... 


Lic. Sergio Romano 


Gerente de Vinculacion Tecnoloqlca del 


Consejo Nacional de Investigaciones 


Cientificas y Tecnicas 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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Anexo I: Plan de Trabajo 


A. PLAN DE ACTIVIPAPES 


1. Antecedentes 


Desde enero de 2020 se lIevan adelante articulaciones entre la Direccion de Sustentabilidad y Medio 


Ambiente del Ministerio de Desarrollo Agrario de Provincia de Buenos Aires y personal del Centro de 


Investigaciones del Mar y de la Atmosfera en el marco del Programa Gestion del riesgo clirnatico en el 


sector agropecuario de la Provincia de Buenos Aires. EI objetivo de la articulacion es identificar las 


necesidades regionales de informacion clirnatica para fortalecer el desarrollo e implementar estrategias 


que permitan la qestion de 105 riesgos asociados a las amenazas climaticas en el sector agropecuario 


provincial. La meta del programa antes mencionado es la prevenclon del dario en la produccion de 


alimentos como un aspecto esencial para lIevar adelante el Plan de Argentina contra el Hambre. 


2. Demanda y/o problema a resolver 


Desde la Direccion de Sustentabilidad y Medio Ambiente se identifico la necesidad de generar boletines 


informativos mensuales con perspectivas clirnaticas destinadas a 105 diferentes sectores productivos de 


la provincia, a partir de 105 cuales desarrollar talleres de trabajo junto a 105 productores regionales y 


actores vinculados, tales como responsables de produccion municipales y tecnicos. Ello con el fin de 


brindar a 105 mismos herramientas apropiadas para la interpretacion de la informacion rneteoroloqica 


disponible a nivel provincial, para la toma de decision sobre sus sistemas de produccion. 


En este sentido, en la Provincia se disponen de datos rneteoroloqicos historicos de mas de 30 aries de 


diferentes dependencias del estado nacional y provincias: Servicio Meteorologico Nacional, INTA, 


Chacras experimentales de Desarrollo Agrario de PBA, entre otras. Sin embargo, estos datos requieren 


de un procesamiento mediante tecnicas estadlsticas para transformarlos en informacion de utilidad en la 


toma de decisiones en el sector agropecuario. Para garantizar la aproplacion del conocimiento por parte 


de los productores agropecuarios se plantea la necesidad de desarrollar estrategias de coproduccion de 


la informacion cllmatica junto a 105 actores que toman decisiones en el sector agropecuario. 







3. Objetivo 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


EI objetivo del presente proyecto es generar informaci6n clirnatica situada en la realidad de cad a 


actividad productiva de la Provincia de Buenos Aires, mediante un proceso de coproducci6n de 


conocimiento junto a productores. Se esperan desarrollar dos productos: 1) un prototipo de boletin 


informativo de perspectiva clirnatica para diferentes regiones de la Provincia y 2) el diserio de talleres de 


coproducci6n de informaci6n clirnatica. 


4. Descripci6n de tareas 


1.ACTIVIDAD 


informaci6n 


climatica 


informaci6n 


clirnatica 


1 Generaci6n de Procesamiento de datos clirnaticos 


2 Coproducci6n de Diserio e implementaci6n de talleres Indicadores 


Federico Robledo 


2. DESCRIPCI6N 3.ENTREGABLES 


4.RESPONSABLE 


DEL 
ENTRE GABLE 


publicos del INTA, del Servicio 


Meteorol6gico Nacional y de las 14 


estaciones meteorol6gicas ubicadas 


en las Chacras experimentales del 


MDA para 4 regiones de la Provincia 


de Buenos Aires 


Indicadores de 


escenarios 


clirnaticos para 4 


regiones 


de Federico Robledo 


virtuales y presenciales cuando las escenarios 


condiciones sanitarias 10 habiliten clirnaticos 


para integrar conocimientos tecnicos centrados en el 


clirnaticos con informaci6n tecnica de impacto de la 


manejo agropecuario de productores producci6n 


en las 4 regiones de la Provincia de agropecuaria para 


Buenos Aires. Los talleres estaran las 4 regiones 


dirigidos a productores agropecuarios definidas. 


de PBA, personal de administraciones 


municipales y de PBA, y la 


coordinaci6n estara a cargo del MDA 


(Direcci6n de Sustentabilidad - 


CONICET 







de En base a las actividades 1 y 2 se 4 prototipos de Federico Robledo 3 Diserio 


de Federico Robledo 


boletin elabora el contenido para 4 boletines boletin 


informative de digitales con informacion clirnatica. 


perspectiva PBA va a proporcionar equipos de 


clirnatica diserio para elaborar el boletin y se 


trimestral hara cargo de la implernentacion en 


fase operativa de dicho boletin 


(confeccion y distribucion, adem as de 


publlcacion mensual en sitio web 


oficial). 


4 Capacitacion en Se dictaran capacitaciones ace rca de Minutas 


la interpretacion la informacion disponible en el boletin, reuniones de 


del boletin elaborado durante la actividad 3, para capacltacion para 


personal de las Chacras cada region. 


experimentales de PBA, escuela 


agrarias, y personal del Ministerio de 


Desarrollo Agrario de PBA, entre 


otros 


Federico Robledo 5 Informe Final Elaboracion de informe final del Informe final 


trabajo realizado en actividades 1-4 y 


recomendaciones futuras para la 


sostenibilidad de la boletin. 


Tarea Mo1 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


1 x x 


2 x x x x x x 


3 x x x 


5. Cronograma de actividades 







4 x x x x 
Tarea Ai'i02 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


1 x x 
2 x x x x x x 
3 x x x 
4 x x x x 
5 x 


6. Resultados esperados y campo de aplicaci6n de los resultados 


Al Resyltados Esperados: 
Se espera la generacion de un prototipo de boletin informative de perspectiva clirnatica para 


que mantenga de manera operativa personal del Ministerio de Desarrollo Agrario de PBA y 


el diserio de capacitaciones para la interpretacion del boletin . 


.w Campo de Apljcacj6n: 


EI campo de aplicacion de los resultados es la reduccion del riesgo de desastres del sector 


agropecuario de la Provincia de Buenos Aires para 4 regiones a traves de la generacion de 


informacion clirnatica para la toma de decisiones en el manejo productivo de diferentes 


actividades agropecuarias: frutihorticultura, horticultura, apicultura, entre otras. 


7. Grupo de trabajo 


1-APELLIDO Y 
2-INSTITUCI6N 3-CATEGORiA 4-FUNCI6N CUlL 


NOMBRE 


ROBLEDO CIMA (UBA- 2329192891 Investigador RESPONSAB 
FEDERICO CONICET) 9 Asistente LE DE 


PROYECTO 







III 
1- APELLIDO Y 


2-INSTITUCI6N 3-FUNCI6N CUlL 
NOMBRE 


PRUDENTE CAMILA CIMA (UBA-CONICET) 27381690054 COLABORADORA 
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ANEXO ÚNICO


REGLAMENTO OPERATIVO


PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO ECONÓMICO PARA ACTIVIDADES AFECTADAS POR
LA PANDEMIA


 


1. OBJETIVO


El “PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO ECONÓMICO PARA ACTIVIDADES AFECTADAS POR LA
PANDEMIA” tiene por objeto apoyar el sostenimiento económico de micro y pequeñas unidades
productivas en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia a través del
otorgamiento, de forma extraordinaria, de una única prestación dineraria no reintegrable (ANR), conforme
lo establecido en el Decreto N° 1037/03 y su correspondiente reglamentación.


 


2. DESTINATARIOS


Son destinatarios/as del Programa las unidades productivas del sector privado cuyas características de
facturación anual y de dotación de trabajadores y trabajadoras sea coincidente con el de las microempresas
y pequeñas empresas, según los términos de la Ley Nacional N° 24.467, y normas modificatorias, que
cumplan con los demás requisitos detallados en la reglamentación e inicien una solicitud acompañando la


documentación requerida.


 







3. REQUISITOS


Para acceder al Programa, los/as destinatarios/as deben cumplir con la totalidad de los siguientes
requisitos:


3.1. Tener radicación en la provincia de Buenos Aires


3.2. Tener tamaño Micro o Pequeña empresa, en los términos de la Ley Nacional N° 24.467 y normas
modificatorias


3.3. Haber iniciado actividades, en la provincia de Buenos Aires, con anterioridad al 31/03/2020
(inclusive)


3.4. Tener como actividad principal o secundaria, una de las listadas en el punto 5.2. de este Reglamento


3.5. Haber presentado todas las Declaraciones Juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos mensuales
que le correspondieran en el año 2019, según se define en el punto 5.3. de este Reglamento


3.6. Estar inscripto/a, antes del inicio de la solicitud, en el Programa Buenos Aires “ActiBA” del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica


3.7. Haber experimentado un porcentaje de variación de los ingresos operativos declarados (ingreso total
país), que demuestre que entre el año 2019 y 2020 hubo una caída en los ingresos o que hubo un
crecimiento menor al cincuenta por ciento (50%), o que no se registraron ingresos durante el año 2020, en
valores nominales (punto 5.4. del Reglamento)


3.8. No encontrarse recibiendo beneficios dinerarios de similares características y por el mismo objeto,
otorgado por cualquier otra jurisdicción, ya sea nacional, provincial o municipal


 


4. TRÁMITE


4.1. Solicitud


Para participar del Programa, los/las destinatarios/as deberán ingresar, dentro del plazo establecido, a la
página web https://portal.gba.gob.ar/web/portal/ buscando el trámite denominado “Programa de
Sostenimiento Económico” con su número de CUIT y Clave Fiscal de AFIP (nivel de seguridad 3) y
completar el correspondiente Formulario de Inscripción.


Allí se les requerirá: i) Seleccionar del menú desplegable tipo de persona jurídica; ii) Seleccionar del menú
desplegable Municipio/Partido del beneficiario; iii) Apellido y nombre del contacto; iv) Correo electrónico
del contacto; v) Teléfono del contacto (código de área + número de teléfono); vi) Declarar bajo juramento:
Estar inscripto en el Programa “Buenos ActiBA”; No encontrarse recibiendo otros beneficios dinerarios de
similares características y por el mismo objeto, otorgado por cualquier otra jurisdicción nacional, provincial
o municipal; Inexistencia de trabajo infantil; Inexistencia de deudas laborales, previsionales, y de la
seguridad social o adhesión a regímenes de regularización; El establecimiento donde se realizan las
actividades productivas y/o comerciales se encuentra radicado en el territorio de la Provincia de Buenos
Aires; vii) En caso de ser cooperativa deberá transcribir el número de matrícula nacional vigente (INAES)







y el número de registro provincial de “DIPAC” (si correspondiere); viii) Transcribir el número de CBU de
la persona humana o jurídica en virtud de la cual se inicia la solicitud y en el que desea recibir la
transferencia.


Solo podrán ingresar su trámite, aquellos solicitantes que cumplan con la totalidad de los requisitos
enumerados en el punto 3 del presente Reglamento.


4.2. Documentación Respaldatoria


Verificado el cumplimiento de los requisitos señalados, los/as solicitantes deberán proceder a adjuntar la
siguiente documentación respaldatoria:


PERSONAS HUMANAS


Copia de Documento Nacional de Identidad (anverso y reverso)


Constancia de Inscripción en AFIP vigente


Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos.


Certificado PyME Nacional vigente (si correspondiere)


Comprobante de CBU de su titularidad emitido por la entidad bancaria y documento con tipo y
número de cuenta bancaria


PERSONAS JURÍDICAS


Constancia de inscripción en AFIP vigente 


Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos


Copia de estatutos, contrato social o documento equivalente (último vigente)


Acta de designación de Autoridades (último vigente)


Copia del Poder que acredite representación legal (únicamente para el caso en que la
inscripción sea realizada por apoderado)


Copia del Documento Nacional de Identidad del declarante (anverso y reverso)


Certificado PyME Nacional vigente


Comprobante de CBU de titularidad de la persona jurídica, emitido por la entidad bancaria y
documento con tipo y número de cuenta bancaria.


 


En aquellos casos en que la solicitud se inicie en nombre de una Sucesión, para continuar con el trámite se
solicitará por correo electrónico que se remita la Declaratoria de Herederos certificada por el Juzgado
interviniente y en caso que corresponda, Testimonio de designación de Administrador/a. Para este último
supuesto, los documentos bancarios deberán estar a nombre de aquel/la Administrador/a.







En lo que respecta al Certificado PyME; salvo los monotributistas, que no deberán presentar ninguna constancia que
acredite su tamaño, el resto de los solicitantes deberán presentar el Certificado PyME Nacional vigente, para
certificar el tamaño de la unidad productiva según los montos de facturación.


Se podrá aceptar de manera excepcional, y solo bajo solicitud del Programa, el Registro PyME provincial
para reemplazar dicho documento.


 


4.3. Subsanación


Solo resultarán aprobadas aquellas solicitudes que cumplan con todos los requisitos enumerados en el punto
3 del presente Reglamento y hayan acompañado la respectiva documentación respaldatoria establecida en
este apartado.


En caso de detectarse algún error o faltante en la documentación remitida, ésta será requerida al solicitante
a través del correo electrónico denunciado en el Formulario de Inscripción que contará con un plazo de
diez (10) días hábiles para subsanarla. De lo contrario, la solicitud será rechazada.


 


5. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS


A los fines de evaluar el cumplimiento de los criterios de clasificación establecidos a continuación, se
tomará como fecha de corte el 18 de junio de 2021.


Los/as solicitantes deberán tener en cuenta que cualquier cambio realizado en su situación con
posterioridad a esa fecha, no podrá ser considerado a los fines de su clasificación.


5.1. Fecha de inicio de actividad


Podrán solicitar su incorporación al Programa todas aquellas unidades productivas que hayan iniciado
actividades en la jurisdicción hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive.


5.2. Actividad principal y secundaria


A los fines del Programa, se considerará como “actividad principal” del solicitante aquella actividad de
mayor participación en la Base Imponible del impuesto sobre los Ingresos Brutos, para el conjunto de los
años 2019 y 2020. Asimismo, se considerará como “actividad secundaria” del solicitante aquella actividad
de segunda mayor participación en la Base Imponible del impuesto sobre los Ingresos Brutos, para el
conjunto de los años 2019 y 2020.


Para acceder al beneficio, la actividad principal y secundaria de la unidad productiva deberá ser alguna de
las listadas a continuación, de acuerdo al Nomenclador de Actividades de Ingresos Brutos ("NAIIB") o su
equivalente en el Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de Recaudación ("NAES")
en el caso de contribuyentes de Convenio Multilateral.


CÓDIGO NAIIB /


NAES
DESCRIPCIÓN







110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta


471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de
productos alimenticios y bebidas


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería


475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir


475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje


476110 / 476111 o
476112 Venta al por menor de libros


476120 / 476121 o
476122 Venta al por menor de diarios y revistas


476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados


477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva


477150 Venta al por menor de prendas de cuero


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo


477230 Venta al por menor de calzado deportivo


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.


477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados


477830 Venta al por menor de antigüedades


478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados


479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.


492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros


492130 Servicio de transporte escolar


492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta libre, excepto
mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar


492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte
internacional


 


492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros


492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros


492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.


524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias







551010 Servicios de alojamiento por hora


561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo


561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo


561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso


561014 Servicios de expendio de bebidas en bares


561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en
mostrador n.c.p.


561020 Servicios de preparación de comidas para llevar


561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes.


562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos


562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o
establecimientos educativos.


562099 Servicios de comidas n.c.p.


611010 Servicios de locutorios


681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares


742000 Servicios de fotografía


772010 Alquiler de videos y video juegos


772091 Alquiler de prendas de vestir


821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos


851010 Guarderías y jardines maternales


 


900040 Servicios de agencias de ventas de entradas


931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes


931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes


931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos


931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas


931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas


931050 Servicios de acondicionamiento físico


931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p.







939020 Servicios de salones de juegos


939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares


939091 Calesitas


960201 Servicios de peluquería


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería


960910 Servicios de centros de estética, spa y similares


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas


181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas


551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p.


492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer


181200 Servicios relacionados con la impresión


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería


477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho


477810 Venta al por menor de muebles usados


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería


851020 (1) Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria


 


1. En lo que respecta a la actividad 851020 - “Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria”, solo podrán ingresar
al programa aquellas unidades productivas que realicen tareas de jardines “maternales” y/o “guarderías”, que no se
encuentren recibiendo fondos de la Dirección General de Escuelas del Ministerio de Educación de la provincia de
Buenos Aires, ni de otro organismo provincial o nacional de similares características.


 


5.3. Presentación de Declaraciones Juradas


Para dar cumplimiento al requisito, las unidades productivas deberán haber presentado al 18 de junio de







2021, la totalidad de las Declaraciones Juradas de Impuesto a los Ingresos Brutos mensuales
correspondientes para el año 2019, según el comienzo de su actividad, esto es:


Si inició actividades en la provincia de Buenos Aires antes de 2019: las doce (12) Declaraciones
Juradas de 2019.
Si inició actividades en la provincia de Buenos Aires en el año 2019: las Declaraciones Juradas
mensuales correspondientes hasta completar el año calendario.


Unidades productivas exentas: Si se encuentra alcanzado por alguna norma que exima de la
presentación de Declaraciones Juradas de Impuesto a los Ingresos Brutos mensuales: no le será exigible
este requisito a los fines de acceder al Programa.


5.4. Variación de ingresos operativos declarados (ingreso total país)


Se considerará la variación de ingresos operativos declarados (ingresos total país) de la unidad productiva
solicitante entre 2019 y 2020 (valores positivos y negativos).


En aquellos casos en los que la unidad productiva hubiera iniciado sus actividades en el transcurso del año
2019 y no cuente, por lo tanto, con las doce (12) Declaraciones Juradas mensuales para ese año, a los fines
de determinar la variación de ingresos operativos, se calculará el promedio de las declaraciones juradas
efectivamente presentadas con el fin de asignarle un valor “anualizado” y poder comparar períodos
equivalentes para ambos años.


En base a los resultados obtenidos, las unidades productivas se clasificarán dentro de los siguientes rangos:


 RANGOS DE VENTAS


Rango 1 - 50% a - 100%


Rango 2 - 0,1% a - 49,9%


Rango 3 0% a 50%


“Sin ventas 2020”
unidades productivas que no hayan registrado ventas


en 2020 o que no hayan realizado el total de
presentaciones de DDJJ de 2020


“Inicia 2020” unidades productivas que hayan iniciado actividades
en 2020


 


6. MONTOS A PERCIBIR


Las unidades productivas exentas de la presentación de Declaraciones Juradas de Impuesto a los Ingresos
Brutos mensuales percibirán los siguientes montos:


CATEGORÍA MONTO


Monotributo $ 50.000


Micro $ 70.000







Pequeña $100.000


 


Las unidades productivas cuya actividad principal sea: i) Código: 492130 - “Servicio de transporte
escolar”; ii) Código: 681010 - “Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas,
convenciones y otros eventos similares”; iii) Código: 851010 - “Guarderías y jardines maternales” u
aquellas unidades productivas que funcionan como espacios de cuidado (con la salvedad dispuesta en
el punto 5.2), con código de actividad 851020 o iv) Código: 939030 - “Servicios de salones de baile,
discotecas y similares” percibirán los siguientes montos:


CATEGORÍA RANGO MONTO


Monotributo TODOS $ 110.000


Micro TODOS $ 130.000


Pequeña TODOS $150.000


 


A las restantes unidades productivas, se les asignarán los montos a percibir de acuerdo a la siguiente escala
progresiva:


CATEGORÍA RANGO MONTO


Monotributo


Rango 1 $ 60.000


Rango 2 $ 50.000


Rango 3 $ 40.000


“Sin ventas 2020” $ 50.000


“Inicio 2020” $ 40.000


Micro


Rango 1 $ 80.000


Rango 2 $ 70.000


Rango 3 $ 60.000


“Sin ventas 2020” $ 70.000


“Inicio 2020” $ 60.000


Pequeña


Rango 1 $ 120.000


Rango 2 $ 105.000


Rango 3 $ 90.000


“Sin ventas 2020” $ 100.000


“Inicio 2020” $ 80.000







 


7. DESTINO DE LOS FONDOS


Los beneficiarios podrán utilizar los fondos otorgados en el marco del Programa para gastos diversos
generados como consecuencia de la pandemia en su actividad principal, salvo los expresamente enumerados
a continuación: la adquisición de bienes inmuebles, la cancelación de deudas financieras preexistentes, la
cancelación de deudas impositivas, la cancelación de deudas previsionales preexistentes, la transferencias de
activos, la adquisición de acciones y/o participaciones en el capital social, ni la adquisición de vehículos
automotores.
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ANEXO V


DENOMINACIÓN CATEGORIA


CAMPAGNER, GUSTAVO ADOLFO 12750262 1956 TÉCNICO 18 10%


PLEZ, CARMEN ALICIA 16678452 1963 TÉCNICO 18 10%


RODRÍGUEZ VILLAFAÑE, DANIEL EDUARDO 11191680 1954 TÉCNICO 18 10%


CATEGORÍA 


APLICABLE 


DIFERENCIA 


SALARIAL


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE
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ANEXO VI


DENOMINACIÓN CATEGORIA


ALCANTARA, RODOLFO DANIEL 18213889 1967 TECNICO 10 12


ALVARADO, MARIELA LUJAN 22536800 1972 TÉCNICO 13 15


ALVARADO, PEDRO DANIEL 14364653 1961 TÉCNICO 15 17


ARRIAGA, KARINA GRISELL 20796264 1969 TÉCNICO 15 17


ASERENY, MIGUEL ÁNGEL 11875879 1956 TÉCNICO 15 17


CABO, ADRIANA LAURA 20012306 1968 TECNICO 10 12


CABRA, PABLO FERNANDO 22021477 1971 TÉCNICO 16 18


CALDERARI, GUSTAVO WALTER 16761274 1964 TÉCNICO 15 17


CANAVESI, JORGE 20687039 1969 TÉCNICO 13 15


CAÑETE, RAÚL ALFREDO 13094334 1957 TÉCNICO 16 18


CAPPANINI, LUÍS EUGENIO 17992470 1966 TÉCNICO 14 16


CARDOZO, LUIS ANGEL 18212683 1967 TECNICO 10 12


CARIAGA, SILVIA ANALIA 16761592 1964 TÉCNICO 14 16


CHAPARRO, ALEJO GUILLERMO 20265745 1969 TÉCNICO 13 15


CHAVERO, JORGE OMAR 11925575 1956 TECNICO 10 12


CID, FABIÁN PATRICIA 16827325 1964 TÉCNICO 15 17


CRISTALLI, OMAR CESAR 13908472 1960 TÉCNICO 14 16


D AGOSTINO, MARIA SILVINA 20012407 1968 TÉCNICO 16 18


DOMÍNGUEZ, NELIDA SUSANA 21828757 1971 TÉCNICO 16 18


DRYSDALE, DIEGO 23617640 1973 TÉCNICO 11 13


FABALA, EDGARDO FRANCISCO 17523656 1965 TÉCNICO 14 16


FARETTA, JOSÉ LUÍS 12291035 1956 TÉCNICO 15 17


FERREIROA, SILVINA ALEJANDRA 33192782 1987 TÉCNICO 11 13


FERRERO, SERGIO PATRICIO 22532940 1972 TECNICO 10 12


FLAMENCO, ISABEL DEL VALLE 5789188 1949 TECNICO 10 12


FRANCO, SERGIO FABIÁN 17082344 1964 TÉCNICO 15 17


GAGLIARDUCCI, SERGIO JUAN 22158211 1971 TECNICO 10 12


GARCÍA, FERNANDO RAÚL 16978508 1964 TÉCNICO 13 15


GARCÍA, JUAN CARLOS 13581098 1957 TÉCNICO 14 16


GARCÍA, MÓNICA EDITH 17291458 1965 TÉCNICO 13 15


HANAMAN, VILMA 14463374 1961 TÉCNICO 15 17


KIERNAN, RAÚL RAFAEL 13025481 1957 TÉCNICO 14 16


LAPORTA, CARLOS ALBERTO 18212694 1967 TECNICO 10 12


LEDEGEN, VIVIANA VANINA 24363379 1975 TECNICO 10 12


LLANOS, VERONICA 28768889 1981 TÉCNICO 11 13


LUCHETTI, DANIEL ALBERTO 20294556 1969 TÉCNICO 16 18


LUGONES, MARIA ALEJANDRA 18534336 1967 TÉCNICO 13 15


MAGNANI, NATALIA CAROLINA 24256764 1975 TECNICO 10 12


MARTINS CAVACO, JUAN CARLOS 11579539 1955 TÉCNICO 13 15


MASCHKE, WALTER MANUEL 13486120 1957 TÉCNICO 15 17


MORALES, GLORIA ISABEL 13644861 1960 TECNICO 10 12


MORERA, GUSTAVO FABIAN 20864773 1969 TECNICO 10 12


NEDER, CLAUDIO OMAR 12253533 1956 TÉCNICO 15 17


NETHOL, PABLO FEDERICO 21431236 1970 TÉCNICO 13 15


OLIVETTO, ARNOLFO EDUARDO 12662962 1958 TÉCNICO 14 16


PALUMBO MAURO ARIEL 25898132 1977 TÉCNICO 11 13


PEÑALVA, ANDRÉS SEBASTIÁN 22669507 1972 TÉCNICO 15 17


PIÑERO, CRISTINA BEATRIZ 10076322 1951 TECNICO 10 12


PIÑERO, EDUARDO LORENZO 12291230 1956 TÉCNICO 14 16


PIRO, GUSTAVO MARCELO 13486234 1957 TÉCNICO 15 17


PORCEL DE PERALTA, JORGE ALBERTO 13581285 1957 TECNICO 10 12


PREJANO, NESTOR 13486756 1959 TECNICO 10 12


RAMÍREZ, MARTÍN GERARDO 23104776 1973 TÉCNICO 13 15


REGINA, RICARDO DANIEL 14343566 1961 TÉCNICO 13 15


RIOSECO, CAROLINA 26670585 1978 TÉCNICO 11 13


RIVAROLA, ISMAEL IGNACIO 21674339 1970 TÉCNICO 13 15


RODRÍGUEZ CARRIQUIRI, MARIA LIEBANA 12159834 1956 TÉCNICO 16 18


SCAFIDI, ANA 22349946 1971 TECNICO 10 12


TRITTEN, JACINTA NELIDA 11895667 1955 TÉCNICO 15 17


VIÑALES, DANIEL GUSTAVO 11995738 1958 TÉCNICO 15 17


WUGNER, FEDERICO OSCAR 21819997 1970 TÉCNICO 15 17


ZAGO, MARIA ALEJANDRA 14905833 1961 TÉCNICO 16 18


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE


CARGO DE REVISTA CATEGORÍA 
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ANEXO VII


DENOMINACIÓN CATEGORIA


BADOZA, GUILLERMO GERARDO 16261665 1963 TÉCNICO 17 10% CAT 18


CAÑETE, CARLOS DANIEL 11459591 1955 TÉCNICO 17 10% CAT 18


CARIAGA, HÉCTOR ALFREDO 12159861 1956 TÉCNICO 17 10% CAT 18


EGUILEGOR, CARLOS GUSTAVO 12963261 1959 TÉCNICO 17 10% CAT 18


FAZZINA, GABRIEL ENRIQUE 11925602 1955 TÉCNICO 17 10% CAT 18


LOMBARDO, RUBÉN DANIEL 13942107 1960 TÉCNICO 17 10% CAT 18


LUÍS, MIRTA SUSANA 16261342 1963 TÉCNICO 17 10% CAT 18


MARRANGHELLO, PATRICIO HORACIO 14322921 1961 TÉCNICO 17 10% CAT 18


MATÍAS, LUÍS WALTER 22158257 1971 TÉCNICO 17 10% CAT 18


MOSCOLONI, HORACIO ALBERTO 13796636 1959 TÉCNICO 17 10% CAT 18


SORIA, CECILIA MARINA 14464655 1961 TÉCNICO 17 10% CAT 18


SUÁREZ, ANGÉLICA DEL ROSARIO 14448776 1962 TÉCNICO 17 10% CAT 18


TITTARELLI, GUILLERMO JOSÉ 12991688 1959 TÉCNICO 17 10% CAT 18


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE
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Mes base Mes corte


nov-17 jun-18


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) a 23,10% 171,20 195,00           1,1390         0,2631 


Artefactos de Iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) g 5,94% 183,00 226,30           1,2366         0,0735 


Instalación Eléctrca: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
CPC - 46212-41 46212-41 58,92% 150,50 230,50           1,5316         0,9024 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,08% 26,00 34,28           1,3185         0,0406 


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. P) p 8,96% 205,50 256,50           1,2482         0,1118 


100,00%         1,3914 


39,14%


Mes base Mes corte


jun-18 sep-18


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) a 23,10% 195,00 208,90           1,0713         0,2475 


Artefactos de Iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) g 5,94% 226,30 258,80           1,1436         0,0679 


Instalación Eléctrca: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
CPC - 46212-41 46212-41 58,92% 230,50 318,90           1,3835         0,8152 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,08% 34,28 47,16           1,3757         0,0424 


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. P) p 8,96% 256,50 285,20           1,1119         0,0996 


100,00%         1,2726 


27,26%


Mes base Mes corte


sep-18 mar-19


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) a 23,10% 210,00 242,00           1,1524         0,2662 


Artefactos de Iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) g 5,94% 258,80 284,40           1,0989         0,0653 


Instalación Eléctrca: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
CPC - 46212-41 46212-41 58,92% 318,90 326,50           1,0238         0,6032 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,08% 47,16 46,95           0,9955         0,0307 


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. P) p 8,96% 286,30 346,70           1,2110         0,1085 


100,00%         1,0739 


7,39%


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente 


de variación
Variación


Verificación de la variación de referencia


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente 


de variación
Variación


ANEXO A


Contratista: LAVITOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L.


Obra: Hospital Local General de Agudos Nuestra Señora Del Carmen - Acometida y Distribución Eléctrica


Direccción Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Variacion en porcentaje 


Variacion en porcentaje 


Total


Total


Variación


Total


Variacion en porcentaje 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente 


de variación







ANEXO I 


PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


A OBRAS PRINCIPALES


A.01 TAREAS PRELIMINARES


01.a Cartel de Obra 30.440,32           38.864,97           47.987,82           54.613,48           


01.b Obrador 190.582,01         234.726,66         280.121,49         321.026,13         


01.c Tosca mojada y compactada 492,68                568,62                632,05                720,96                


01.d Cerco de obra 1.181,65             1.365,93             1.548,79             1.841,99             


A.02 MAMPOSTERÍA Y TABIQUERIA


02.a mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,20 s/pl. y s/pl. 1.217,56             1.401,90             1.607,64             1.870,89             


02.b mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,15 s/pl. y s/pl. 1.069,50             1.228,21             1.393,80             1.623,74             


A.03 AISLACIONES


03.a Aislación doble horizontal tipo cajón 812,86                942,26                1.046,02             1.222,69             


03.b Aislación impermeabilizante horiz. en conttrapiso 335,44                487,09                541,75                627,83                


03.c Aislación membrana sobre cubierta 1.757,42             2.046,46             2.270,14             2.642,10             


A.04 Juntas de dilatación


04.a Juntas de dilatación 448,34                515,59                578,09                683,88                


A.05 REVOQUES


05.a Fino interior a la cal 810,74                931,25                1.030,36             1.207,07             


05.b Revoque exterior a la cal reforzado 868,41                997,91                1.105,13             1.295,12             


A.06 CIELORRASOS


06.a Aplicado  bajo losa 949,51                1.093,78             1.210,95             1.414,75             


A.07 CONTRAPISOS Y CARPETAS


07.a Hormigón de cascote empastado 720,35                848,06                963,94                1.136,76             


07.b Contrapiso de concreto reforzado s/platea 1.010,98             1.186,87             1.349,75             1.567,42             


07.c Carpeta de cemento 643,58                738,69                816,64                956,45                


07.d Contrapiso sobre losa de cubierta 1.035,16             1.214,33             1.379,76             1.602,47             


A.08 PISOS


08.a Alisado de cemento 691,95                793,60                876,64                1.026,55             


A.09 ZOCALOS 


09.a Zocalo cemento alisado rehundido 252,38                287,90                316,47                370,22                


A.10 CARPINTERIAS                    


10.01 Carpintería metálica


10.01.a P1 19.555,56           22.853,58           26.430,07           31.723,46           


10.01.b P2 34.713,26           40.671,97           47.264,09           56.854,77           


10.01.c V1 17.870,12           20.890,12           24.172,90           29.021,66           


A.11 PINTURAS


11.a Latex acrilico para interior 314,47                371,91                443,90                509,72                


11.b Latex acrilico para exterior 319,53                378,33                452,62                519,50                


11.c Latex acrilico antihongo cielorraso 319,53                378,33                452,62                519,50                


11.d Esmalte sintetico 339,77                404,01                487,51                558,64                


A.12 VARIOS


12.a Tapa de registros 4.695,41             5.803,29             7.150,65             8.231,91             


A.13 LIMPIEZA DE OBRA


13.a Limpieza periodica y final de obra 144.896,80         166.476,47         184.603,45         214.915,39         


B ESTRUCTURAS


B.01 EXCAVACIONES 


01.a Excavación para vigas de fundación 1.209,24             1.372,93             1.500,22             1.752,61             


01.b Excavación pilotines 967,39                1.098,34             1.200,17             1.402,08             


01.c Excavación para platea 580,43                659,01                720,10                841,25                


B.02 ESTRUCTURA DE FUNDACION


02.a Vigas de fundación 14.672,77           18.342,12           21.721,33           24.767,16           


02.b Pilotines 17.491,65           22.252,11           26.695,74           30.191,46           


02.c Platea 14.599,92           18.281,53           21.725,28           24.671,90           


B.03 ESTRUCTURA RESISTENTE


03.a Vigas HºAº 17.015,08           21.008,01           24.731,08           28.135,85           


03.b Columnas HºAº 19.847,24           25.098,84           29.968,65           33.936,67           


03.c Losas Shap 2.303,67             2.876,41             3.457,73             3.965,73             


C INSTALACION DE ELECTRICIDAD


C.01 INSTALACION DE ELECTRICIDAD


01.01 Preliminares


01.01.a Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 conforme normativa emp. 


Distribuidora y tramitaciones 108.865,21         142.816,77         182.459,47         206.169,35         


01.01.b Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl. 2.021.163,18      2.623.664,68      3.314.602,69      3.754.891,14      


01.02 Tableros e Instalaciones


Tableros s/plano y pliego


01.02.a TGBT N/E (tablero general baja tensión) 1.252.507,90      1.640.665,78      2.091.101,24      2.364.500,85      


01.02.b TSEF1 60.735,79           84.698,54           103.003,78         111.617,39         


01.02.c TSEF3 76.044,26           107.437,96         131.427,29         141.824,91         


01.02.d Readecuación de TSEF4 45.547,90           66.255,05           82.088,21           87.786,44           


01.02.e Readecuación de TSEF2 47.445,40           69.243,27           85.911,50           91.783,66           


01.02.f TSBE 67.056,84           97.390,42           120.583,45         129.014,85         


01.02.g Readecuación de TS UTI 22.777,90           30.396,38           36.208,73           39.819,82           


01.02.h Readecuación de TS Guardia 46.816,84           65.516,06           79.801,69           86.377,85           


01.02.i TS Administración 72.751,32           104.989,52         129.635,63         138.969,80         


01.02.j Readecuación de TS Esterilización 20.880,40           27.408,16           32.385,44           35.822,60           


01.02.k Readecuación TS Neo 22.145,40           29.400,31           34.934,30           38.487,41           


01.02.l Readecuación TS Internación pediatría 23.030,90           30.794,81           36.718,50           40.352,78           


01.02.ll Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroom 24.360,13           32.203,78           38.185,96           42.132,48           


01.02.m TSRX 43.025,79           56.808,47           67.319,74           74.310,01           


01.02.n TSRA (tablero de redes aisladas) 194.841,58         284.941,67         353.841,42         377.793,88         


01.02.o Readecuación TSTC 19.615,40           25.416,01           29.836,58           33.157,79           


01.02.p Readecuación TG geriátrico 43.973,55           58.985,37           70.440,23           77.326,97           


01.02.q TSAA1 y TSAA2 29.865,84           38.821,27           45.646,97           50.669,37           


01.02.r Readecuación TS geriátrico 7.917,56             10.768,25           12.957,05           14.135,74           


01.02.s TSAA Quirófano 63.261,84           91.413,98           112.936,87         121.020,41         


Instalaciones


01.02.t Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionado 2.495.392,12      3.805.245,03      4.807.616,40      5.071.002,46      


01.02.u Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles 312.526,06         442.900,03         542.531,65         584.887,42         


01.02.v Traslado y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno exist. s/pliego 127.816,32         165.702,13         194.574,99         216.191,83         


01.02.w Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible s/pliego, transf. Automática de 


carga, bomba manual y eléctrica s/pliego 2.022.004,46      3.059.427,71      3.853.680,45      4.073.043,68      


01.03 Protección contra contactos y puesta a tierra


01.03.a Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego 91.111,58           121.585,54         144.834,92         159.279,28         


01.04 Bocas


01.04.a Bocas de iluminación 3.116,30             4.052,18             4.765,51             5.289,16             


01.04.b Bocas de tomacorriente 3.217,50             4.211,56             4.969,42             5.502,35             


01.05 ILUMINACION - ARTEFACTOS


01.05.a Artefactos s pliego 495.559,63         695.559,42         848.364,37         917.398,30         


01.06 Detección y aviso de incendio


01.06.a Bocas de detección de incendio c/alambre testigo 3.091,00             4.012,34             4.714,54             5.235,87             


D INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios para un correcto y 


normal funcionamiento automático del sistema, s/plano y pliego


01 Provisión e instalación de equipamiento corresp. a ventilación forzada de cámara 


transformadora, s/pliego


01.a Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 rpm a instalar en cámara 


transformadora, i/termostato y tablero 16.904,35           23.883,96           29.217,39           31.528,49           


01.b Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y comando de ventiladores


6.516,72             8.893,99             10.708,94           11.687,08           


02 Provisión e instalación de elementos de distribución de aire y accesorios 


02.a Conductos de chapa galvanizada para ventilación, i/elementos de sujección, s/pliego 


376,24                464,97                533,37                601,83                


02.b Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego 3.446,79             5.002,95             6.195,94             6.625,12             


02.c Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales s/pliego 3.117,89             4.485,00             5.533,24             5.932,26             


Honorarios Profesionales 446.402,02         576.127,33         675.818,33         705.098,21         


 P. Unitario 3° 


RDT (03/19) 
Item Designación


 P. Unitario 1° 


RDT (06/18) 


 P. Unitario 2° 


RDT (09/18) 


 P. Unitario 


Oferta (11/17) 







ANEXO II -A 


REDETERMINACIÓN DEL ANTICIPO FINANCIERO AL 1/06/18


Unidad Cantidad  Precio Unitario  Total Cantidad
 P. Unitario 1° 


RDT (06/18) 
 Total 


A OBRAS PRINCIPALES


A.01 TAREAS PRELIMINARES


01.a Cartel de Obra m
3 2,00 30.440,32         60.880,64            2,00 38.864,97             77.729,94             


01.b Obrador m
3 1,00 190.582,01       190.582,01          1,00 234.726,66           234.726,66           


01.c Tosca mojada y compactada gl 30,75 492,68              15.149,91            30,75 568,62                  17.485,07             


01.d Cerco de obra un 60,00 1.181,65           70.899,00            60,00 1.365,93               81.955,80             


A.02 MAMPOSTERÍA Y TABIQUERIA -                    -                        -                        


02.a mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,20 s/pl. y s/pl. m² 89,18 1.217,56           108.582,00          89,18 1.401,90               125.021,44           


02.b mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,15 s/pl. y s/pl. m² 35,42 1.069,50           37.881,69            35,42 1.228,21               43.503,20             


A.03 AISLACIONES -                    -                        -                        


03.a Aislación doble horizontal tipo cajón m² 31,53 812,86              25.629,48            31,53 942,26                  29.709,46             


03.b Aislación impermeabilizante horiz. en conttrapiso m² 67,80 335,44              22.742,83            67,80 487,09                  33.024,70             


03.c Aislación membrana sobre cubierta m² 61,44 1.757,42           107.975,88          61,44 2.046,46               125.734,50           


A.04 Juntas de dilatación -                    -                      -                        -                        


04.a Juntas de dilatación ml 10,00 448,34              4.483,40              10,00 515,59                  5.155,90               


A.05 REVOQUES -                    -                      -                        -                        


05.a Fino interior a la cal m² 166,00 810,74              134.582,84          166,00 931,25                  154.587,50           


05.b Revoque exterior a la cal reforzado m² 115,00 868,41              99.867,15            115,00 997,91                  114.759,65           


A.06 CIELORRASOS -                    -                      -                        -                        


06.a Aplicado  bajo losa m² 53,70 949,51              50.988,69            53,70 1.093,78               58.735,99             


A.07 CONTRAPISOS Y CARPETAS -                    -                      -                        -                        


07.a Hormigón de cascote empastado m² 38,00 720,35              27.373,30            38,00 848,06                  32.226,28             


07.b Contrapiso de concreto reforzado s/platea m² 15,70 1.010,98           15.872,39            15,70 1.186,87               18.633,86             


07.c Carpeta de cemento m² 53,70 643,58              34.560,25            53,70 738,69                  39.667,65             


07.d Contrapiso sobre losa de cubierta m² 53,70 1.035,16           55.588,09            53,70 1.214,33               65.209,52             


A.08 PISOS -                    -                      -                        -                        


08.a Alisado de cemento m² 53,70 691,95              37.157,72            53,70 793,60                  42.616,32             


A.09 ZOCALOS -                    -                      -                        -                        


09.a Zocalo cemento alisado rehundido ml 43,00 252,38              10.852,34            43,00 287,90                  12.379,70             


A.10 CARPINTERIAS                    -                    -                      -                        -                        


10.01 Carpintería metálica -                    -                      -                        -                        


10.01.a P1 nº 1,00 19.555,56         19.555,56            1,00 22.853,58             22.853,58             


10.01.b P2 nº 2,00 34.713,26         69.426,52            2,00 40.671,97             81.343,94             


10.01.c V1 nº 3,00 17.870,12         53.610,36            3,00 20.890,12             62.670,36             


A.11 PINTURAS -                    -                      -                        -                        


11.a Latex acrilico para interior m² 166,00 314,47              52.202,02            166,00 371,91                  61.737,06             


11.b Latex acrilico para exterior m² 115,00 319,53              36.745,95            115,00 378,33                  43.507,95             


11.c Latex acrilico antihongo cielorraso m² 53,70 319,53              17.158,76            53,70 378,33                  20.316,32             


11.d Esmalte sintetico m² 20,40 339,77              6.931,31              20,40 404,01                  8.241,80               


A.12 VARIOS -                    -                      -                        -                        


12.a Tapa de registros m² 6,00 4.695,41           28.172,46            6,00 5.803,29               34.819,74             


A.13 LIMPIEZA DE OBRA -                    -                      -                        -                        


13.a Limpieza periodica y final de obra gl 1,00 144.896,80       144.896,80          1,00 166.476,47           166.476,47           


B ESTRUCTURAS -                    -                      -                        -                        


B.01 EXCAVACIONES -                    -                      -                        -                        


01.a Excavación para vigas de fundación m³ 1,17 1.209,24           1.414,81              1,17 1.372,93               1.606,33               


01.b Excavación pilotines m³ 1,06 967,39              1.025,43              1,06 1.098,34               1.164,24               


01.c Excavación para platea m³ 20,98 580,43              12.177,42            20,98 659,01                  13.826,03             


B.02 ESTRUCTURA DE FUNDACION -                    -                      -                        -                        


02.a Vigas de fundación m³ 1,17 14.672,77         17.167,14            1,17 18.342,12             21.460,28             


02.b Pilotines m³ 1,06 17.491,65         18.541,15            1,06 22.252,11             23.587,24             


02.c Platea m³ 8,39 14.599,92         122.493,33          8,39 18.281,53             153.382,04           


B.03 ESTRUCTURA RESISTENTE -                    -                      -                        -                        


03.a Vigas HºAº m3 2,99 17.015,08         50.875,09            2,99 21.008,01             62.813,95             


03.b Columnas HºAº m3 1,02 19.847,24         20.244,18            1,02 25.098,84             25.600,82             


03.c Losas Shap m2 61,20 2.303,67           140.984,60          61,20 2.876,41               176.036,29           


C INSTALACION DE ELECTRICIDAD -                    -                      -                        -                        


C.01 INSTALACION DE ELECTRICIDAD -                    -                      -                        -                        


01.01 Preliminares -                    -                      -                        -                        


01.01.a Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 conforme normativa 


emp. Distribuidora y tramitaciones


gl


1,00 108.865,21       108.865,21          1,00 142.816,77           142.816,77           


01.01.b Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl. gl 1,00 2.021.163,18    2.021.163,18       1,00 2.623.664,68        2.623.664,68        


01.02 Tableros e Instalaciones -                    -                      -                        -                        


Tableros s/plano y pliego -                    -                      -                        -                        


01.02.a TGBT N/E (tablero general baja tensión) gl 1,00 1.252.507,90    1.252.507,90       1,00 1.640.665,78        1.640.665,78        


01.02.b TSEF1 gl 1,00 60.735,79         60.735,79            1,00 84.698,54             84.698,54             


01.02.c TSEF3 gl 1,00 76.044,26         76.044,26            1,00 107.437,96           107.437,96           


01.02.d Readecuación de TSEF4 gl 1,00 45.547,90         45.547,90            1,00 66.255,05             66.255,05             


01.02.e Readecuación de TSEF2 gl 1,00 47.445,40         47.445,40            1,00 69.243,27             69.243,27             


01.02.f TSBE gl 1,00 67.056,84         67.056,84            1,00 97.390,42             97.390,42             


01.02.g Readecuación de TS UTI gl 1,00 22.777,90         22.777,90            1,00 30.396,38             30.396,38             


01.02.h Readecuación de TS Guardia gl 1,00 46.816,84         46.816,84            1,00 65.516,06             65.516,06             


01.02.i TS Administración gl 1,00 72.751,32         72.751,32            1,00 104.989,52           104.989,52           


01.02.j Readecuación de TS Esterilización gl 1,00 20.880,40         20.880,40            1,00 27.408,16             27.408,16             


01.02.k Readecuación TS Neo gl 1,00 22.145,40         22.145,40            1,00 29.400,31             29.400,31             


01.02.l Readecuación TS Internación pediatría gl 1,00 23.030,90         23.030,90            1,00 30.794,81             30.794,81             


01.02.ll Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroom gl 1,00 24.360,13         24.360,13            1,00 32.203,78             32.203,78             


01.02.m TSRX gl 1,00 43.025,79         43.025,79            1,00 56.808,47             56.808,47             


01.02.n TSRA (tablero de redes aisladas) gl 1,00 194.841,58       194.841,58          1,00 284.941,67           284.941,67           


01.02.o Readecuación TSTC gl 1,00 19.615,40         19.615,40            1,00 25.416,01             25.416,01             


01.02.p Readecuación TG geriátrico gl 1,00 43.973,55         43.973,55            1,00 58.985,37             58.985,37             


01.02.q TSAA1 y TSAA2 gl 1,00 29.865,84         29.865,84            1,00 38.821,27             38.821,27             


01.02.r Readecuación TS geriátrico gl 1,00 7.917,56           7.917,56              1,00 10.768,25             10.768,25             


01.02.s TSAA Quirófano gl 1,00 63.261,84         63.261,84            1,00 91.413,98             91.413,98             


Instalaciones -                    -                        


01.02.t Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionado gl 1,00 2.495.392,12    2.495.392,12       1,00 3.805.245,03        3.805.245,03        


01.02.u Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles gl 1,00 312.526,06       312.526,06          1,00 442.900,03           442.900,03           


01.02.v Traslado y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno exist. s/pliego gl


1,00 127.816,32       127.816,32          1,00 165.702,13           165.702,13           


01.02.w Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible s/pliego, transf. 


Automática de carga, bomba manual y eléctrica s/pliego


gl


1,00 2.022.004,46    2.022.004,46       1,00 3.059.427,71        3.059.427,71        


01.03 Protección contra contactos y puesta a tierra


01.03.a Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego gl 1,00 91.111,58         91.111,58            1,00 121.585,54           121.585,54           


01.04 Bocas


01.04.a Bocas de iluminación n° 12,00 3.116,30           37.395,60            12,00 4.052,18               48.626,16             


01.04.b Bocas de tomacorriente n° 3,00 3.217,50           9.652,50              3,00 4.211,56               12.634,68             


01.05 ILUMINACION - ARTEFACTOS


01.05.a Artefactos s pliego n° 1,00 495.559,63       495.559,63          1,00 695.559,42           695.559,42           


01.06 Detección y aviso de incendio


01.06.a Bocas de detección de incendio c/alambre testigo n° 7,00 3.091,00           21.637,00            7,00 4.012,34               28.086,38             


D INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO -                    -                      0,00 -                        -                        


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios para un 


correcto y normal funcionamiento automático del sistema, s/plano y 


pliego


01 Provisión e instalación de equipamiento corresp. a ventilación forzada de 


cámara transformadora, s/pliego


01.a Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 rpm a instalar en cámara 


transformadora, i/termostato y tablero 


n°


2,00 16.904,35         33.808,70            2,00 23.883,96             47.767,92             


01.b Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y comando de 


ventiladores


n°


1,00 6.516,72           6.516,72              1,00 8.893,99               8.893,99               


02 Provisión e instalación de elementos de distribución de aire y accesorios 


02.a Conductos de chapa galvanizada para ventilación, i/elementos de sujección, 


s/pliego 


kg


390,00 376,24              146.733,60          390,00 464,97                  181.338,30           


02.b Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego n° 4,00 3.446,79           13.787,16            4,00 5.002,95               20.011,80             


02.c Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales s/pliego n° 2,00 3.117,89           6.235,78              2,00 4.485,00               8.970,00               


TOTAL OBRA 12.060.080,66     16.661.093,17      


25% Gastos Impositivos 3.015.020,17       4.165.273,29        


TOTAL CONTRATO 15.075.100,83     20.826.366,47      


Honorarios Profesionales 446.402,02          1,00          576.127,33           576.127,33           


TOTAL 15.521.502,84     21.402.493,80      


Anticipo financiero 30% 4.656.450,85       6.420.748,14        


1.764.297,29        


37,89%Diferencia en porcentaje


Item Designación


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA
CONTRATO A VALORES DE 1° RDT - 


JUNIO/2018


Diferencia en pesos







ANEXO II - B 


Unidad Cantidad
 P. Unitario 


Oferta (11/17) 
 Total Cant. Ejec.


PRECIO 


UNITARIO  2° 


RDT (09/18)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (11/17)


TOTAL A 


VALORES DE 2° 


RDT (09/18)


Cant. A 


Ejec.


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (03/19)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (11/17)


TOTAL A 


VALORES DE 3° 


RDT (03/19)


A OBRAS PRINCIPALES


A.01 TAREAS PRELIMINARES


01.a Cartel de Obra m
3 2,00 30.440,32           60.880,64          100% 47.987,82          60.880,64                95.975,64           0% 54.613,48        -                        -                       95.975,64            


01.b Obrador m
3 1,00 190.582,01         190.582,01        100% 280.121,49        190.582,01              280.121,49         0% 321.026,13      -                        -                       280.121,49          


01.c Tosca mojada y compactada gl 30,75 492,68                15.149,91          100% 632,05              15.149,91                19.435,54           0% 720,96             -                        -                       19.435,54            


01.d Cerco de obra un 60,00 1.181,65             70.899,00          100% 1.548,79            70.899,00                92.927,40           0% 1.841,99          -                        -                       92.927,40            


A.02 MAMPOSTERÍA Y TABIQUERIA -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


02.a mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,20 s/pl. y 


s/pl.


m² 89,18 1.217,56             108.582,00        100% 1.607,64            108.582,00              143.369,34         0% 1.870,89          -                        -                       143.369,34          


02.b mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,15 s/pl. y 


s/pl.


m² 35,42 1.069,50             37.881,69          100% 1.393,80            37.881,69                49.368,40           0% 1.623,74          -                        -                       49.368,40            


A.03 AISLACIONES -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


03.a Aislación doble horizontal tipo cajón m² 31,53 812,86                25.629,48          100% 1.046,02            25.629,48                32.981,01           0% 1.222,69          -                        -                       32.981,01            


03.b Aislación impermeabilizante horiz. en conttrapiso m² 67,80 335,44                22.742,83          100% 541,75              22.742,83                36.730,65           0% 627,83             -                        -                       36.730,65            


03.c Aislación membrana sobre cubierta m² 61,44 1.757,42             107.975,88        100% 2.270,14            107.975,88              139.477,40         0% 2.642,10          -                        -                       139.477,40          


A.04 Juntas de dilatación -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


04.a Juntas de dilatación ml 10,00 448,34                4.483,40            100% 578,09              4.483,40                 5.780,90             0% 683,88             -                        -                       5.780,90              


A.05 REVOQUES -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


05.a Fino interior a la cal m² 166,00 810,74                134.582,84        100% 1.030,36            134.582,84              171.039,76         0% 1.207,07          -                        -                       171.039,76          


05.b Revoque exterior a la cal reforzado m² 115,00 868,41                99.867,15          100% 1.105,13            99.867,15                127.089,95         0% 1.295,12          -                        -                       127.089,95          


A.06 CIELORRASOS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


06.a Aplicado  bajo losa m² 53,70 949,51                50.988,69          100% 1.210,95            50.988,69                65.028,02           0% 1.414,75          -                        -                       65.028,02            


A.07 CONTRAPISOS Y CARPETAS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


07.a Hormigón de cascote empastado m² 38,00 720,35                27.373,30          100% 963,94              27.373,30                36.629,72           0% 1.136,76          -                        -                       36.629,72            


07.b Contrapiso de concreto reforzado s/platea m² 15,70 1.010,98             15.872,39          100% 1.349,75            15.872,39                21.191,08           0% 1.567,42          -                        -                       21.191,08            


07.c Carpeta de cemento m² 53,70 643,58                34.560,25          100% 816,64              34.560,25                43.853,57           0% 956,45             -                        -                       43.853,57            


07.d Contrapiso sobre losa de cubierta m² 53,70 1.035,16             55.588,09          100% 1.379,76            55.588,09                74.093,11           0% 1.602,47          -                        -                       74.093,11            


A.08 PISOS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


08.a Alisado de cemento m² 53,70 691,95                37.157,72          100% 876,64              37.157,72                47.075,57           0% 1.026,55          -                        -                       47.075,57            


A.09 ZOCALOS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


09.a Zocalo cemento alisado rehundido ml 43,00 252,38                10.852,34          100% 316,47              10.852,34                13.608,21           0% 370,22             -                        -                       13.608,21            


A.10 CARPINTERIAS                    -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


10.01 Carpintería metálica -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


10.01.a P1 nº 1,00 19.555,56           19.555,56          100% 26.430,07          19.555,56                26.430,07           0% 31.723,46        -                        -                       26.430,07            


10.01.b P2 nº 2,00 34.713,26           69.426,52          100% 47.264,09          69.426,52                94.528,18           0% 56.854,77        -                        -                       94.528,18            


10.01.c V1 nº 3,00 17.870,12           53.610,36          100% 24.172,90          53.610,36                72.518,70           0% 29.021,66        -                        -                       72.518,70            


A.11 PINTURAS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


11.a Latex acrilico para interior m² 166,00 314,47                52.202,02          100% 443,90              52.202,02                73.687,40           0% 509,72             -                        -                       73.687,40            


11.b Latex acrilico para exterior m² 115,00 319,53                36.745,95          100% 452,62              36.745,95                52.051,30           0% 519,50             -                        -                       52.051,30            


11.c Latex acrilico antihongo cielorraso m² 53,70 319,53                17.158,76          100% 452,62              17.158,76                24.305,69           0% 519,50             -                        -                       24.305,69            


11.d Esmalte sintetico m² 20,40 339,77                6.931,31            100% 487,51              6.931,31                 9.945,20             0% 558,64             -                        -                       9.945,20              


A.12 VARIOS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


12.a Tapa de registros m² 6,00 4.695,41             28.172,46          100% 7.150,65            28.172,46                42.903,90           0% 8.231,91          -                        -                       42.903,90            


A.13 LIMPIEZA DE OBRA -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


13.a Limpieza periodica y final de obra gl 1,00 144.896,80         144.896,80        90% 184.603,45        130.407,12              166.143,11         10% 214.915,39      14.489,68             21.491,54            187.634,64          


B ESTRUCTURAS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


B.01 EXCAVACIONES -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.a Excavación para vigas de fundación m³ 1,17 1.209,24             1.414,81            100% 1.500,22            1.414,81                 1.755,26             0% 1.752,61          -                        -                       1.755,26              


01.b Excavación pilotines m³ 1,06 967,39                1.025,43            100% 1.200,17            1.025,43                 1.272,18             0% 1.402,08          -                        -                       1.272,18              


01.c Excavación para platea m³ 20,98 580,43                12.177,42          100% 720,10              12.177,42                15.107,70           0% 841,25             -                        -                       15.107,70            


B.02 ESTRUCTURA DE FUNDACION -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


02.a Vigas de fundación m³ 1,17 14.672,77           17.167,14          100% 21.721,33          17.167,14                25.413,96           0% 24.767,16        -                        -                       25.413,96            


02.b Pilotines m³ 1,06 17.491,65           18.541,15          100% 26.695,74          18.541,15                28.297,48           0% 30.191,46        -                        -                       28.297,48            


02.c Platea m³ 8,39 14.599,92           122.493,33        100% 21.725,28          122.493,33              182.275,10         0% 24.671,90        -                        -                       182.275,10          


B.03 ESTRUCTURA RESISTENTE -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


03.a Vigas HºAº m3 2,99 17.015,08           50.875,09          100% 24.731,08          50.875,09                73.945,93           0% 28.135,85        -                        -                       73.945,93            


03.b Columnas HºAº m3 1,02 19.847,24           20.244,18          100% 29.968,65          20.244,18                30.568,02           0% 33.936,67        -                        -                       30.568,02            


03.c Losas Shap m2 61,20 2.303,67             140.984,60        100% 3.457,73            140.984,60              211.613,08         0% 3.965,73          -                        -                       211.613,08          


C INSTALACION DE ELECTRICIDAD -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


C.01 INSTALACION DE ELECTRICIDAD -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.01 Preliminares -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


EJECUTADO DESDE EL 20/09/2018 AL 28/02/2012 A VALORES DE 2° 


RDT (09/18) Y OFERTA (11/2017)  


FALTANTE A EJECUTAR AL 1/03/2019 A VALORES DE 3° RDT 


(03/19) Y DE OFERTA (11/17) Monto Total del 


Contrato  AL 


01/03/19


Item Designación


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA







ANEXO II - B 


Unidad Cantidad
 P. Unitario 


Oferta (11/17) 
 Total Cant. Ejec.


PRECIO 


UNITARIO  2° 


RDT (09/18)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (11/17)


TOTAL A 


VALORES DE 2° 


RDT (09/18)


Cant. A 


Ejec.


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (03/19)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (11/17)


TOTAL A 


VALORES DE 3° 


RDT (03/19)


EJECUTADO DESDE EL 20/09/2018 AL 28/02/2012 A VALORES DE 2° 


RDT (09/18) Y OFERTA (11/2017)  


FALTANTE A EJECUTAR AL 1/03/2019 A VALORES DE 3° RDT 


(03/19) Y DE OFERTA (11/17) Monto Total del 


Contrato  AL 


01/03/19


Item Designación


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA


01.01.a Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 


conforme normativa emp. Distribuidora y tramitaciones


gl


1,00 108.865,21         108.865,21        85% 182.459,47        92.535,43                155.090,55         15% 206.169,35      16.329,78             30.925,40            186.015,95          


01.01.b Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl. gl


1,00 2.021.163,18      2.021.163,18     100% 3.314.602,69     2.021.163,18           3.314.602,69      0% 3.754.891,14   -                        -                       3.314.602,69       


01.02 Tableros e Instalaciones -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


Tableros s/plano y pliego -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.02.a TGBT N/E (tablero general baja tensión) gl 1,00 1.252.507,90      1.252.507,90     45% 2.091.101,24     563.628,56              940.995,56         55% 2.364.500,85   688.879,35           1.300.475,47       2.241.471,03       


01.02.b TSEF1 gl 1,00 60.735,79           60.735,79          45% 103.003,78        27.331,11                46.351,70           55% 111.617,39      33.404,68             61.389,56            107.741,27          


01.02.c TSEF3 gl 1,00 76.044,26           76.044,26          45% 131.427,29        34.219,92                59.142,28           55% 141.824,91      41.824,34             78.003,70            137.145,98          


01.02.d Readecuación de TSEF4 gl 1,00 45.547,90           45.547,90          45% 82.088,21          20.496,56                36.939,69           55% 87.786,44        25.051,35             48.282,54            85.222,24            


01.02.e Readecuación de TSEF2 gl 1,00 47.445,40           47.445,40          45% 85.911,50          21.350,43                38.660,18           55% 91.783,66        26.094,97             50.481,01            89.141,19            


01.02.f TSBE gl 1,00 67.056,84           67.056,84          45% 120.583,45        30.175,58                54.262,55           55% 129.014,85      36.881,26             70.958,17            125.220,72          


01.02.g Readecuación de TS UTI gl 1,00 22.777,90           22.777,90          45% 36.208,73          10.250,06                16.293,93           55% 39.819,82        12.527,85             21.900,90            38.194,83            


01.02.h Readecuación de TS Guardia gl 1,00 46.816,84           46.816,84          45% 79.801,69          21.067,58                35.910,76           55% 86.377,85        25.749,26             47.507,82            83.418,58            


01.02.i TS Administración gl 1,00 72.751,32           72.751,32          45% 129.635,63        32.738,09                58.336,03           55% 138.969,80      40.013,23             76.433,39            134.769,42          


01.02.j Readecuación de TS Esterilización gl 1,00 20.880,40           20.880,40          45% 32.385,44          9.396,18                 14.573,45           55% 35.822,60        11.484,22             19.702,43            34.275,88            


01.02.k Readecuación TS Neo gl 1,00 22.145,40           22.145,40          45% 34.934,30          9.965,43                 15.720,44           55% 38.487,41        12.179,97             21.168,08            36.888,51            


01.02.l Readecuación TS Internación pediatría gl 1,00 23.030,90           23.030,90          45% 36.718,50          10.363,91                16.523,33           55% 40.352,78        12.667,00             22.194,03            38.717,35            


01.02.ll Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroom gl
1,00 24.360,13           24.360,13          45% 38.185,96          10.962,06                17.183,68           55% 42.132,48        13.398,07             23.172,86            40.356,55            


01.02.m TSRX gl 1,00 43.025,79           43.025,79          45% 67.319,74          19.361,61                30.293,88           55% 74.310,01        23.664,18             40.870,51            71.164,39            


01.02.n TSRA (tablero de redes aisladas) gl 1,00 194.841,58         194.841,58        45% 353.841,42        87.678,71                159.228,64         55% 377.793,88      107.162,87           207.786,63          367.015,27          


01.02.o Readecuación TSTC gl 1,00 19.615,40           19.615,40          45% 29.836,58          8.826,93                 13.426,46           55% 33.157,79        10.788,47             18.236,78            31.663,25            


01.02.p Readecuación TG geriátrico gl 1,00 43.973,55           43.973,55          45% 70.440,23          19.788,10                31.698,10           55% 77.326,97        24.185,45             42.529,83            74.227,94            


01.02.q TSAA1 y TSAA2 gl 1,00 29.865,84           29.865,84          45% 45.646,97          13.439,63                20.541,14           55% 50.669,37        16.426,21             27.868,15            48.409,29            


01.02.r Readecuación TS geriátrico gl 1,00 7.917,56             7.917,56            45% 12.957,05          3.562,90                 5.830,67             55% 14.135,74        4.354,66               7.774,66              13.605,33            


01.02.s TSAA Quirófano gl 1,00 63.261,84           63.261,84          45% 112.936,87        28.467,83                50.821,59           55% 121.020,41      34.794,01             66.561,23            117.382,82          


Instalaciones -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.02.t Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionado gl


1,00 2.495.392,12      2.495.392,12     45% 4.807.616,40     1.122.926,45           2.163.427,38      55% 5.071.002,46   1.372.465,67         2.789.051,35       4.952.478,73       


01.02.u Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles gl 1,00 312.526,06         312.526,06        100% 542.531,65        312.526,06              542.531,65         0% 584.887,42      -                        -                       542.531,65          


01.02.v Traslado y puesta en funcionamiento del grupo 


electrógeno exist. s/pliego


gl


1,00 127.816,32         127.816,32        0% 194.574,99        -                          -                     100% 216.191,83      127.816,32           216.191,83          216.191,83          


01.02.w Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible 


s/pliego, transf. Automática de carga, bomba manual y 


eléctrica s/pliego


gl


1,00 2.022.004,46      2.022.004,46     100% 3.853.680,45     2.022.004,46           3.853.680,45      0% 4.073.043,68   -                        -                       3.853.680,45       


01.03 Protección contra contactos y puesta a tierra -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.03.a Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego gl 1,00 91.111,58           91.111,58          50% 144.834,92        45.555,79                72.417,46           50% 159.279,28      45.555,79             79.639,64            152.057,10          


01.04 Bocas -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.04.a Bocas de iluminación n° 12,00 3.116,30             37.395,60          100% 4.765,51            37.395,60                57.186,12           0% 5.289,16          -                        -                       57.186,12            


01.04.b Bocas de tomacorriente n° 3,00 3.217,50             9.652,50            100% 4.969,42            9.652,50                 14.908,26           0% 5.502,35          -                        -                       14.908,26            


01.05 ILUMINACION - ARTEFACTOS -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.05.a Artefactos s pliego n° 1,00 495.559,63         495.559,63        100% 848.364,37        495.559,63              848.364,37         0% 917.398,30      -                        -                       848.364,37          


01.06 Detección y aviso de incendio -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.06.a Bocas de detección de incendio c/alambre testigo n° 7,00 3.091,00             21.637,00          100% 4.714,54            21.637,00                33.001,78           0% 5.235,87          -                        -                       33.001,78            


D INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


Por provisión e instalación de todos los elementos 


necesarios para un correcto y normal funcionamiento 


automático del sistema, s/plano y pliego -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01 Provisión e instalación de equipamiento corresp. a 


ventilación forzada de cámara transformadora, 


s/pliego


-                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      


01.a Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 


rpm a instalar en cámara transformadora, i/termostato y 


tablero 


n°


2,00 16.904,35           33.808,70          100% 29.217,39          33.808,70                58.434,78           0% 31.528,49        -                        -                       58.434,78            


01.b Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y 


comando de ventiladores


n°


1,00 6.516,72             6.516,72            50% 10.708,94          3.258,36                 5.354,47             50% 11.687,08        3.258,36               5.843,54              11.198,01            


02 Provisión e instalación de elementos de distribución 


de aire y accesorios -                     -                     0% -                    -                          -                     100% -                  -                        -                       -                      
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02.a Conductos de chapa galvanizada para ventilación, 


i/elementos de sujección, s/pliego 


kg


390,00 376,24                146.733,60        50% 533,37              73.366,80                104.007,15         50% 601,83             73.366,80             117.356,85          221.364,00          


02.b Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego n° 4,00 3.446,79             13.787,16          100% 6.195,94            13.787,16                24.783,76           0% 6.625,12          -                        -                       24.783,76            


02.c Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales 


s/pliego


n°


2,00 3.117,89             6.235,78            100% 5.533,24            6.235,78                 11.066,48           0% 5.932,26          -                        -                       11.066,48            


TOTAL OBRA -                     12.060.080,66    -                    9.205.266,87           15.550.130,41    -                  2.854.813,79         5.513.797,91       21.063.928,32     


25% Gastos Impositivos -                     3.015.020,17     -                    2.301.316,72           3.887.532,60      -                  713.703,45           1.378.449,48       5.265.982,08       


TOTAL CONTRATO -                     15.075.100,83    -                    11.506.583,58         19.437.663,01    -                  3.568.517,24         6.892.247,39       26.329.910,39     


Honorarios Profesionales 1,00 446.402,02         446.402,02        76% 675.818,33        340.732,99              515.843,54         24% 705.098,21      105.669,03           166.905,71          682.749,25          


TOTAL 15.521.502,84    11.847.316,57         19.953.506,55    3.674.186,28         7.059.153,10       27.012.659,64     


Diferencia en $ 8.106.189,98      Diferencia en $ 3.384.966,82       11.491.156,81     


Diferencia en % 68,42% Diferencia en % 92,13% 74,03%
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ANALISIS DE PRECIOS


OBRA: Centro de Distribución Energética H.G.L.A.  "Nuestra Sra. Del Carmen" 


LOCALIDAD : Carmen de Areco


EMPRESA: Lavítola y Berniell Construcciones S.R.L.


ITEM A


01.a Cartel de Obra


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO CODIGO 


MEDIDA INSUMO POR U.M. INDEC
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


Cartel de Obra GL 18.200,00 1,00 18.200,00 VR 49 1,3227                        24.073,44             1,2740              30.670,32             1,1310              34.687,12 


TOTAL MATERIALES  (1) 18.200,00              24.073,44              30.670,32              34.687,12 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 8,000 1.656,67 51560-12 1,1376                          1.884,61             1,0932                2.060,17             1,1685                2.407,41 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 24,000 4.206,83 51560-14 1,1327                          4.765,26             1,0922                5.204,55             1,1679                6.078,18 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 5.863,50                6.649,86                7.264,72                8.485,59 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 24.063,50 30.723,30 37.935,04 43.172,71


Gastos Generales 15,00% 3.609,52 Dec.1295/02 p 4.608,49 5.690,26 6.475,91


Beneficios 10,00% 2.767,30 3.533,18 4.362,53 4.964,86


COSTO UNITARIO 30.440,32 38.864,97 47.987,82 54.613,48


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 30.440,32 38.864,97 47.987,82 54.613,48


ITEM A


01.b Obrador


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Obrador u 78.000,00 1,00 78.000,00 VR 49 1,3227                      103.171,87             1,2740            131.444,21             1,1310            148.659,09 


TOTAL MATERIALES  (1) 78.000,00            103.171,87            131.444,21            148.659,09 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 80,000 16.566,68 51560-12 1,1376                        18.846,06             1,0932              20.601,66             1,1685              24.074,07 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 320,000 56.091,03 51560-14 1,1327                        63.536,75             1,0922              69.394,04             1,1679              81.042,44 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 72.657,72              82.382,80              89.995,70            105.116,51 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 150.657,72 185.554,67 221.439,91 253.775,60


Gastos Generales 15,00% 22.598,66 Dec.1295/02 p 27.833,20 33.215,99 38.066,34


Beneficios 10,00% 17.325,64 21.338,79 25.465,59 29.184,19


COSTO UNITARIO 190.582,01 234.726,66 280.121,49 321.026,13


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 190.582,01 234.726,66 280.121,49 321.026,13


ITEM A


01.c Tosca mojada y compactada


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Tosca m3 90,00 1,30 117,00 15400-21 1,2014                             140,57             1,1536                   162,16             1,0837                   175,74 


TOTAL MATERIALES  (1) 117,00                   140,57                   162,16                   175,74 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,300 62,13 51560-12 1,1376                               70,67             1,0932                     77,26             1,1685                     90,28 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,200 210,34 51560-14 1,1327                             238,26             1,0922                   260,23             1,1679                   303,91 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 272,47                   308,94                   337,48                   394,19 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 389,47 449,50 499,64 569,93


Gastos Generales 15,00% 58,42 Dec.1295/02 p 67,43 74,95 85,49


Beneficios 10,00% 44,79 51,69 57,46 65,54


COSTO UNITARIO 492,68 568,62 632,05 720,96


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 492,68 568,62 632,05 720,96


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 


              Martín Berniell


                  Ing. Civil


              Mat.  Nº 52527


    Ley 10416 y Modif. 10698


LAVITOLA  Y BERNIELL CONSTRUCCIONES SRL


APODERADO                               .
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ITEM A


01.d Cerco de obra


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Cerco ml 480,00 1,00 480,00 37540-11 1,1769                             564,89             1,1717                   661,87             1,2074                   799,14 


TOTAL MATERIALES  (1) 480,00                   564,89                   661,87                   799,14 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,500 103,54 51560-12 1,1376                             117,79             1,0932                   128,76             1,1685                   150,46 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 2,000 350,57 51560-14 1,1327                             397,10             1,0922                   433,71             1,1679                   506,52 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 454,11                   514,89                   562,47                   656,98 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 934,11 1.079,78 1.224,34 1.456,11


Gastos Generales 15,00% 140,12 Dec.1295/02 p 161,97 183,65 218,42


Beneficios 10,00% 107,42 124,18 140,80 167,45


COSTO UNITARIO 1.181,65 1.365,93 1.548,79 1.841,99


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 1.181,65 1.365,93 1.548,79 1.841,99


ITEM A


02.a mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,20 s/pl. y s/pl.


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


LADRILLO HUECO 18/18/33 U 18,50 16,00 296,00 37350-11 1,1805                             349,43             1,2572                   439,29             1,1538                   506,84 


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,04 5,88 37440-11 1,2636                                 7,43             1,2560                       9,33             1,2166                     11,35 


CAL HIDRÁULICA (20 KG) BOLSA 69,00 0,06 4,14 37420-12 1,2716                                 5,26             1,2756                       6,72             1,1992                       8,05 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,01 6,45 15310-11 1,2524                                 8,08             1,1242                       9,08             1,1678                     10,60 


TOTAL MATERIALES  (1) 312,47                   370,20                   464,42                   536,86 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,700 352,04 51560-12 1,1376                             400,48             1,0932                   437,79             1,1685                   511,57 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,700 297,98 51560-14 1,1327                             337,54             1,0922                   368,66             1,1679                   430,54 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 650,03                   738,02                   806,44                   942,11 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 962,50 1.108,22 1.270,86 1.478,97


Gastos Generales 15,00% 144,37 Dec.1295/02 p 166,23 190,63 221,85


Beneficios 10,00% 110,69 127,45 146,15 170,08


COSTO UNITARIO 1.217,56 1.401,90 1.607,64 1.870,89


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 1.217,56 1.401,90 1.607,64 1.870,89


ITEM A


02.b mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,15 s/pl. y s/pl.


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


LADRILLO HUECO 12/18/33 U 12,38 16,00 198,08 37350-11 1,1805                             233,83             1,2572                   293,97             1,1538                   339,17 


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,04 5,88 37440-11 1,2636                                 7,43             1,2560                       9,33             1,2166                     11,35 


CAL HIDRÁULICA (20 KG) BOLSA 69,00 0,06 4,14 37420-12 1,2716                                 5,26             1,2756                       6,72             1,1992                       8,05 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,01 6,45 15310-11 1,2524                                 8,08             1,1242                       9,08             1,1678                     10,60 


TOTAL MATERIALES  (1) 214,55                   254,61                   319,10                   369,19 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,650 341,69 51560-12 1,1376                             388,70             1,0932                   424,91             1,1685                   496,53 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,650 289,22 51560-14 1,1327                             327,61             1,0922                   357,81             1,1679                   417,88 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 630,91                   716,31                   782,72                   914,40 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 845,46 970,92 1.101,82 1.283,59


Gastos Generales 15,00% 126,82 Dec.1295/02 p 145,64 165,27 192,54


Beneficios 10,00% 97,23 111,66 126,71 147,61


COSTO UNITARIO 1.069,50 1.228,21 1.393,80 1.623,74


Gastos Impositivos 0,00 IVA 21% - I.B. 4% 0,00 0,00 0,00


PRECIO UNITARIO 1.069,50 1.228,21 1.393,80 1.623,74


ITEM A


03.a Aislación doble horizontal tipo cajón


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,12 17,64 37440-11 1,2636                               22,29             1,2560                     28,00             1,2166                     34,06 


CAL AÉREA HIDRATADA (25 KG) BOLSA 130,00 0,15 19,50 37440-11 1,2636                               24,64             1,2560                     30,95             1,2166                     37,65 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,04 25,80 15310-11 1,2524                               32,31             1,1242                     36,32             1,1678                     42,42 


HIDROFUGO (20 KG) BIDON 420,00 0,06 25,20 37930-11 1,4337                               36,13             1,2114                     43,77             1,1160                     48,85 


TOTAL MATERIALES  (1) 88,14                   115,37                   139,04                   162,98 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,450 300,27 51560-12 1,1376                             341,58             1,0932                   373,41             1,1685                   436,34 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,450 254,16 51560-14 1,1327                             287,90             1,0922                   314,44             1,1679                   367,22 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 554,43                   629,49                   687,85                   803,57 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 642,57 744,86 826,88 966,54


Gastos Generales 15,00% 96,39 Dec.1295/02 p 111,73 124,03 144,98


Beneficios 10,00% 73,90 85,66 95,09 111,15


COSTO UNITARIO 812,86 942,25 1.046,01 1.222,68


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 812,87 942,26 1.046,02 1.222,69


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM A


03.b Aislación impermeabilizante horiz. en conttrapiso


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Film polietileno 200micr M2 32,50 1,10 35,75 37930-11 1,4337                               51,26             1,2114                     62,09             1,1160                     69,29 


TOTAL MATERIALES  (1) 35,75 51,26 62,09 69,29


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,600 124,25 51560-12 1,1376                             141,35             1,0932                   154,51             1,1685                   180,56 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,600 105,17 51560-14 1,1327                             119,13             1,0922                   130,11             1,1679                   151,95 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 229,42 260,48 284,63 332,51


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 265,17 311,73 346,72 401,81


Gastos Generales 15,00% 39,78 Dec.1295/02 p 46,76 52,01 60,27


Beneficios 10,00% 30,49 31,17 34,67 40,18


COSTO UNITARIO 335,44 389,67 433,40 502,26


Gastos Impositivos 25,00% 83,86 IVA 21% - I.B. 4% 97,42 108,35 125,57


PRECIO UNITARIO 419,30 487,09 541,75 627,83


ITEM A


03.c Aislación membrana sobre cubierta


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,22 32,34 37440-11 1,2636                               40,87             1,2560                     51,33             1,2166                     62,45 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,03 19,35 15310-11 1,2524                               24,23             1,1242                     27,24             1,1678                     31,81 


MEMBRANA ASFALTICA M2 96,00 1,10 105,60 37930-11 1,4337                             151,40             1,2114                   183,41             1,1160                   204,69 


HIDROFUGO (20 KG) BIDON 420,00 0,02 8,40 37930-11 1,4337                               12,04             1,2114                     14,59             1,1160                     16,28 


                  228,55                   276,57                   315,23 


TOTAL MATERIALES  (1) 165,69


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 3,200 662,67 51560-12 1,1376                             753,84             1,0932                   824,07             1,1685                   962,96 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 3,200 560,91 51560-14 1,1327                             635,37             1,0922                   693,94             1,1679                   810,42 


               1.389,21                1.518,01                1.773,39 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 1.223,58


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


                          -                             -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 1.389,27                1.617,75                1.794,58                2.088,61 


Gastos Generales 15,00% 208,39 Dec.1295/02 p                   242,66                   269,19                   313,29 


Beneficios 10,00% 159,77 186,04 206,38 240,19


COSTO UNITARIO 1.757,42                2.046,46                2.270,14                2.642,10 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 1.757,42                2.046,46                2.270,14                2.642,10 


ITEM A


04.a Juntas de dilatación


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Juntas de dilatación m2 125,00 1,00 125,00 37540-11 1,1769                             147,11             1,1717                   172,36             1,2074                   208,11 


TOTAL MATERIALES  (1) 125,00                   147,11                   172,36                   208,11 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,600 124,25 51560-12 1,1376                             141,35             1,0932                   154,51             1,1685                   180,56 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,600 105,17 51560-14 1,1327                             119,13             1,0922                   130,11             1,1679                   151,95 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 229,42                   260,48                   284,63                   332,51 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


                          -                             -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 354,42                   407,58                   456,99                   540,62 


Gastos Generales 15,00% 53,16 Dec.1295/02 p                     61,14                     68,55                     81,09 


Beneficios 10,00% 40,76 46,87 52,55 62,17


COSTO UNITARIO 448,34                   515,59                   578,09                   683,88 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 448,34                   515,59                   578,09                   683,88 


ITEM A


05.a Fino interior a la cal


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,15 22,05 37440-11 1,2636                               27,86             1,2560                     35,00             1,2166                     42,58 


CAL AÉREA HIDRATADA (25 KG) BOLSA 130,00 0,15 19,50 37420-12 1,2716                               24,80             1,2756                     31,63             1,1992                     37,93 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,04 25,80 15310-11 1,2524                               32,31             1,1242                     36,32             1,1678                     42,42 


TOTAL MATERIALES  (1) 67,35                     84,97                   102,95                   122,93 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,500 310,63 51560-12 1,1376                             353,36             1,0932                   386,28             1,1685                   451,39 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,500 262,93 51560-14 1,1327                             297,83             1,0922                   325,28             1,1679                   379,89 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 573,55                   651,19                   711,57                   831,28 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 640,90                   736,16                   814,52                   954,20 


Gastos Generales 15,00% 96,14 Dec.1295/02 p                   110,42                   122,18                   143,13 


Beneficios 10,00% 73,70 84,66 93,67 109,73


COSTO UNITARIO 810,74                   931,25                1.030,36                1.207,07 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 810,74                   931,25                1.030,36                1.207,07 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM A


05.b Revoque exterior a la cal reforzado 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,20 29,40 37440-11 1,2636                               37,15             1,2560                     46,66             1,2166                     56,77 


CAL AÉREA HIDRATADA (25 KG) BOLSA 130,00 0,15 19,50 37420-12 1,2716                               24,80             1,2756                     31,63             1,1992                     37,93 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,04 25,80 15310-11 1,2524                               32,31             1,1242                     36,32             1,1678                     42,42 


TOTAL MATERIALES  (1) 74,70                     94,26                   114,62                   137,12 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,600 331,33 51560-12 1,1376                             376,92             1,0932                   412,03             1,1685                   481,48 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,600 280,46 51560-14 1,1327                             317,68             1,0922                   346,97             1,1679                   405,21 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 611,79                   694,60                   759,00                   886,69 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 686,49                   788,86                   873,62                1.023,81 


Gastos Generales 15,00% 102,97 Dec.1295/02 p                   118,33                   131,04                   153,57 


Beneficios 10,00% 78,95 90,72 100,47 117,74


COSTO UNITARIO 868,41                   997,91                1.105,13                1.295,12 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 868,41                   997,91                1.105,13                1.295,12 


ITEM A


06.a Aplicado  bajo losa


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,12 17,64 37440-11 1,2636                               22,29             1,2560                     28,00             1,2166                     34,06 


CAL AÉREA HIDRATADA (25 KG) BOLSA 130,00 0,15 19,50 37420-12 1,2716                               24,80             1,2756                     31,63             1,1992                     37,93 


HIDROFUGO (20 KG) BIDON 420,00 0,06 25,20 37930-11 1,4337                               36,13             1,2114                     43,77             1,1160                     48,85 


TOTAL MATERIALES  (1) 62,34                     83,22                   103,40                   120,84 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,800 372,75 51560-12 1,1376                             424,04             1,0932                   463,54             1,1685                   541,67 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,800 315,51 51560-14 1,1327                             357,39             1,0922                   390,34             1,1679                   455,86 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 688,26                   781,43                   853,88                   997,53 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 750,60                   864,65                   957,28                1.118,37 


Gastos Generales 15,00% 112,59 Dec.1295/02 p                   129,70                   143,59                   167,76 


Beneficios 10,00% 86,32 99,43 110,09 128,61


COSTO UNITARIO 949,51                1.093,78                1.210,95                1.414,74 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 949,51 1.093,78 1.210,95 1.414,75


ITEM A


07.a Hormigón de cascote empastado


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,80 117,60 37440-11 1,2636                             148,60             1,2560                   186,64             1,2166                   227,07 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,11 70,95 15310-11 1,2524                               88,86             1,1242                     99,89             1,1678                   116,65 


CASCOTE DE LADRILLO M3 625,00 0,12 75,00 37350-21 1,1420                               85,65             1,1206                     95,98             1,1624                   111,56 


TOTAL MATERIALES  (1) 263,55                   323,11                   382,51                   455,29 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,800 165,67 51560-12 1,1376                             188,46             1,0932                   206,02             1,1685                   240,74 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,800 140,23 51560-14 1,1327                             158,84             1,0922                   173,49             1,1679                   202,61 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 305,89                   347,30                   379,50                   443,35 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 569,44                   670,41                   762,01                   898,63 


Gastos Generales 15,00% 85,42 Dec.1295/02 p                   100,56                   114,30                   134,80 


Beneficios 10,00% 65,49 77,10 87,63 103,34


COSTO UNITARIO 720,35                   848,07                   963,95                1.136,77 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 720,34 848,06 963,94 1.136,76


ITEM A


07.b Contrapiso de concreto reforzado s/platea


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,80 117,60 37440-11 1,2636                             148,60             1,2560                   186,64             1,2166                   227,07 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,11 70,95 15310-11 1,2524                               88,86             1,1242                     99,89             1,1678                   116,65 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,12 151,80 1410 15320-1 1,1846                             179,82             1,1746                   211,21             1,0905                   230,32 


TOTAL MATERIALES  (1) 340,35                   417,29                   497,75                   574,05 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,200 248,50 51560-12 1,1376                             282,69             1,0932                   309,02             1,1685                   361,11 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,200 210,34 51560-14 1,1327                             238,26             1,0922                   260,23             1,1679                   303,91 


                  520,95                   569,25                   665,02 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 458,84


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 799,19                   938,24                1.067,00                1.239,07 


Gastos Generales 15,00% 119,88 Dec.1295/02 p                   140,74                   160,05                   185,86 


Beneficios 10,00% 91,91 107,90 122,70 142,49


COSTO UNITARIO 1.010,98                1.186,87                1.349,75                1.567,42 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 1.010,98                1.186,87                1.349,75                1.567,42 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 


              Martín Berniell


                  Ing. Civil


              Mat.  Nº 52527


    Ley 10416 y Modif. 10698


LAVITOLA  Y BERNIELL CONSTRUCCIONES SRL


APODERADO                               .







11


ITEM A


07.c Carpeta de cemento


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,10 14,70 37440-11 1,2636                               18,58             1,2560                     23,33             1,2166                     28,38 


CAL HIDRÁULICA (20 KG) BOLSA 69,00 0,23 15,87 37420-12 1,2716                               20,18             1,2756                     25,74             1,1992                     30,87 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,03 19,35 15310-11 1,2524                               24,23             1,1242                     27,24             1,1678                     31,81 


TOTAL MATERIALES  (1) 49,92                     62,99                     76,32                     91,07 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,200 248,50 51560-12 1,1376                             282,69             1,0932                   309,02             1,1685                   361,11 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,200 210,34 51560-14 1,1327                             238,26             1,0922                   260,23             1,1679                   303,91 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 458,84                   520,95                   569,25                   665,02 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 508,76                   583,94                   645,57                   756,09 


Gastos Generales 15,00% 76,31 Dec.1295/02 p                     87,59                     96,84                   113,41 


Beneficios 10,00% 58,51 67,15 74,24 86,95


COSTO UNITARIO 643,58                   738,69                   816,64                   956,45 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 643,58                   738,69                   816,64                   956,45 


ITEM A


07.d Contrapiso sobre losa de cubierta


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,80 117,60 37440-11 1,2636                             148,60             1,2560                   186,64             1,2166                   227,07 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,11 70,95 15310-11 1,2524                               88,86             1,1242                     99,89             1,1678                   116,65 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,12 151,80 1410 15320-1 1,1846                             179,82             1,1746                   211,21             1,0905                   230,32 


TOTAL MATERIALES  (1) 340,35                   417,29                   497,75                   574,05 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,250 258,85 51560-12 1,1376                             294,47             1,0932                   321,90             1,1685                   376,16 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,250 219,11 51560-14 1,1327                             248,19             1,0922                   271,07             1,1679                   316,57 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 477,96                   542,66                   592,97                   692,73 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 818,31                   959,95                1.090,72                1.266,78 


Gastos Generales 15,00% 122,75 Dec.1295/02 p                   143,99                   163,61                   190,02 


Beneficios 10,00% 94,11 110,39 125,43 145,68


COSTO UNITARIO 1.035,16                1.214,33                1.379,76                1.602,47 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 1.035,16                1.214,33                1.379,76                1.602,47 


ITEM A


08.a Alisado de cemento


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,10 14,70 37440-11 1,2636                               18,58             1,2560                     23,33             1,2166                     28,38 


CAL HIDRÁULICA (20 KG) BOLSA 69,00 0,23 15,87 37420-12 1,2716                               20,18             1,2756                     25,74             1,1992                     30,87 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,03 19,35 15310-11 1,2524                               24,23             1,1242                     27,24             1,1678                     31,81 


TOTAL MATERIALES  (1) 49,92                     62,99                     76,32                     91,07 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,300 269,21 51560-12 1,1376                             306,25             1,0932                   334,78             1,1685                   391,20 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,300 227,87 51560-14 1,1327                             258,12             1,0922                   281,91             1,1679                   329,23 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 497,08                   564,37                   616,69                   720,44 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 547,00                   627,36                   693,01                   811,51 


Gastos Generales 15,00% 82,05 Dec.1295/02 p                     94,10                   103,95                   121,73 


Beneficios 10,00% 62,90 72,15 79,70 93,32


COSTO UNITARIO 691,95                   793,61                   876,65                1.026,56 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 691,95                   793,60                   876,64                1.026,55 


ITEM A


09.a Zocalo cemento alisado rehundido 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 0,02 2,94 37440-11 1,2636                                 3,72             1,2560                       4,67             1,2166                       5,68 


CAL HIDRÁULICA (20 KG) BOLSA 69,00 0,05 3,45 37420-12 1,2716                                 4,39             1,2756                       5,60             1,1992                       6,71 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,003 1,94 15310-11 1,2524                                 2,42             1,1242                       2,72             1,1678                       3,18 


TOTAL MATERIALES  (1) 8,33                     10,53                     12,99                     15,57 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,500 103,54 51560-12 1,1376                             117,79             1,0932                   128,76             1,1685                   150,46 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,500 87,64 51560-14 1,1327                               99,28             1,0922                   108,43             1,1679                   126,63 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 191,18                   217,06                   237,19                   277,09 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 199,51                   227,59                   250,18                   292,66 


Gastos Generales 15,00% 29,93 Dec.1295/02 p                     34,14                     37,53                     43,90 


Beneficios 10,00% 22,94 26,17 28,77 33,66


COSTO UNITARIO 252,38                   287,90                   316,47                   370,22 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 252,38                   287,90                   316,47                   370,22 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM A


10.01.a P1


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


P1 nº 12.400,00 1,00 12.400,00 37540-11 1,1769                        14.593,05             1,1717              17.098,32             1,2074              20.644,36 


TOTAL MATERIALES  (1) 12.400,00              14.593,05              17.098,32              20.644,36 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 8,000 1.656,67 51560-12 1,1376                          1.884,61             1,0932                2.060,17             1,1685                2.407,41 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 8,000 1.402,28 51560-14 1,1327                          1.588,42             1,0922                1.734,85             1,1679                2.026,06 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 3.058,94                3.473,02                3.795,02                4.433,47 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 15.458,94              18.066,07              20.893,34              25.077,83 


Gastos Generales 15,00% 2.318,84 Dec.1295/02 p                2.709,91                3.134,00                3.761,67 


Beneficios 10,00% 1.777,78 2.077,60 2.402,73 2.883,95


COSTO UNITARIO 19.555,56              22.853,58              26.430,07              31.723,46 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 19.555,56              22.853,58              26.430,07              31.723,46 


ITEM A


10.01.b P2


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


P2 nº 24.000,00 1,00 24.000,00 37540-11 1,1769                        28.244,60             1,1717              33.093,53             1,2074              39.956,83 


TOTAL MATERIALES  (1) 24.000,00              28.244,60              33.093,53              39.956,83 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 9,000 1.863,75 51560-12 1,1376                          2.120,18             1,0932                2.317,69             1,1685                2.708,33 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 9,000 1.577,56 51560-14 1,1327                          1.786,97             1,0922                1.951,71             1,1679                2.279,32 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 3.441,31                3.907,15                4.269,39                4.987,65 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 27.441,31              32.151,76              37.362,92              44.944,49 


Gastos Generales 15,00% 4.116,20 Dec.1295/02 p                4.822,76                5.604,44                6.741,67 


Beneficios 10,00% 3.155,75 3.697,45 4.296,74 5.168,62


COSTO UNITARIO 34.713,26              40.671,97              47.264,09              56.854,77 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 34.713,26              40.671,97              47.264,09              56.854,77 


ITEM A


10.01.c V1


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


V1 nº 11.450,00 1,00 11.450,00 37540-11 1,1769                        13.475,03             1,1717              15.788,37             1,2074              19.062,74 


TOTAL MATERIALES  (1) 11.450,00              13.475,03              15.788,37              19.062,74 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 7,000 1.449,58 51560-12 1,1376                          1.649,03             1,0932                1.802,65             1,1685                2.106,48 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 7,000 1.226,99 51560-14 1,1327                          1.389,87             1,0922                1.517,99             1,1679                1.772,80 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 2.676,58                3.038,90                3.320,64                3.879,28 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 14.126,58              16.513,93              19.109,01              22.942,02 


Gastos Generales 15,00% 2.118,99 Dec.1295/02 p                2.477,09                2.866,35                3.441,30 


Beneficios 10,00% 1.624,56 1.899,10 2.197,54 2.638,33


COSTO UNITARIO 17.870,12              20.890,12              24.172,90              29.021,66 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 17.870,12              20.890,12              24.172,90              29.021,66 


ITEM A


11.a Latex acrilico para interior


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Latex acrilico para interior m2 88,00 1,00 88,00 35110-31 1,2689                             111,66             1,3583                   151,67             1,1220                   170,18 


TOTAL MATERIALES  (1) 88,00                   111,66                   151,67                   170,18 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,420 86,98 51560-12 1,1376                               98,94             1,0932                   108,16             1,1685                   126,39 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,420 73,62 51560-14 1,1327                               83,39             1,0922                     91,08             1,1679                   106,37 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 160,59                   182,33                   199,24                   232,76 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 248,59                   294,00                   350,91                   402,94 


Gastos Generales 15,00% 37,29 Dec.1295/02 p                     44,10                     52,64                     60,44 


Beneficios 10,00% 28,59 33,81 40,35 46,34


COSTO UNITARIO 314,47                   371,91                   443,90                   509,72 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 314,47                   371,91                   443,90                   509,72 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM A


11.b Latex acrilico para exterior


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Latex acrilico para exterior M2 92,00 1,00 92,00 35110-31 1,2689                             116,74             1,3583                   158,57             1,1220                   177,92 


TOTAL MATERIALES  (1) 92,00                   116,74                   158,57                   177,92 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,420 86,98 51560-12 1,1376                               98,94             1,0932                   108,16             1,1685                   126,39 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,420 73,62 51560-14 1,1327                               83,39             1,0922                     91,08             1,1679                   106,37 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 160,59                   182,33                   199,24                   232,76 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 252,59                   299,07                   357,81                   410,67 


Gastos Generales 15,00% 37,89 Dec.1295/02 p                     44,86                     53,67                     61,60 


Beneficios 10,00% 29,05 34,39 41,15 47,23


COSTO UNITARIO 319,53                   378,33                   452,62                   519,50 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 319,53                   378,33                   452,62                   519,50 


ITEM A


11.c Latex acrilico antihongo cielorraso


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Latex acrilico antihongo cielorraso m2 92,00 1,00 92,00 35110-31 1,2689                             116,74             1,3583                   158,57             1,1220                   177,92 


TOTAL MATERIALES  (1) 92,00                   116,74                   158,57                   177,92 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,420 86,98 51560-12 1,1376                               98,94             1,0932                   108,16             1,1685                   126,39 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,420 73,62 51560-14 1,1327                               83,39             1,0922                     91,08             1,1679                   106,37 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 160,59                   182,33                   199,24                   232,76 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 252,59                   299,07                   357,81                   410,67 


Gastos Generales 15,00% 37,89 Dec.1295/02 p                     44,86                     53,67                     61,60 


Beneficios 10,00% 29,05 34,39 41,15 47,23


COSTO UNITARIO 319,53                   378,33                   452,62                   519,50 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 319,53                   378,33                   452,62                   519,50 


ITEM A


11.d Esmalte sintetico


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Esmalte sintetico M2 108,00 1,00 108,00 35110-31 1,2689                             137,04             1,3583                   186,14             1,1220                   208,86 


TOTAL MATERIALES  (1) 108,00                   137,04                   186,14                   208,86 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 0,420 86,98 51560-12 1,1376                               98,94             1,0932                   108,16             1,1685                   126,39 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 0,420 73,62 51560-14 1,1327                               83,39             1,0922                     91,08             1,1679                   106,37 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 160,59                   182,33                   199,24                   232,76 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 268,59                   319,37                   385,38                   441,62 


Gastos Generales 15,00% 40,29 Dec.1295/02 p                     47,91                     57,81                     66,24 


Beneficios 10,00% 30,89 36,73 44,32 50,79


COSTO UNITARIO 339,77                   404,01                   487,51                   558,64 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 339,77                   404,01                   487,51                   558,64 


ITEM A


12.a Tapa de registros


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Tapa de registros Nº 3.100,00 1,00 3.100,00 2610 37113-1 1,2558                          3.892,98             1,2571                4.893,69             1,1486                5.620,75 


TOTAL MATERIALES  (1) 3.100,00                3.892,98                4.893,69                5.620,75 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 1,600 331,33 51560-12 1,1376                             376,92             1,0932                   412,03             1,1685                   481,48 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 1,600 280,46 51560-14 1,1327                             317,68             1,0922                   346,97             1,1679                   405,21 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 611,79                   694,60                   759,00                   886,69 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 3.711,79                4.587,58                5.652,69                6.507,44 


Gastos Generales 15,00% 556,77 Dec.1295/02 p                   688,14                   847,90                   976,12 


Beneficios 10,00% 426,86 527,57 650,06 748,36


COSTO UNITARIO 4.695,41                5.803,29                7.150,65                8.231,91 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 4.695,41                5.803,29                7.150,65                8.231,91 


ITEM A


13.a Limpieza periodica y final de obra


MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO


MEDIDA INSUMO POR U.M.
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


Limpieza periodica y final de obra GL 9.000,00 1,00 9.000,00 VR 49 1,3227                        11.904,45             1,2740              15.166,64             1,1310              17.152,97 


TOTAL MATERIALES  (1) 9.000,00              11.904,45              15.166,64              17.152,97 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -               1,0959                           -               1,1718                           -   


Oficial Hs 207,08 144,000 29.820,03 51560-12 1,1376                        33.922,90             1,0932              37.082,98             1,1685              43.333,32 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -               1,0953                           -               1,1678                           -   


Ayudante Hs 175,28 432,000 75.722,90 51560-14 1,1327                        85.774,61             1,0922              93.681,95             1,1679            109.407,30 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 105.542,92            119.697,51            130.764,94            152.740,62 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                      -                             -                      -                             -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 114.542,92            131.601,95            145.931,58            169.893,59 


Gastos Generales 15,00% 17.181,44 Dec.1295/02 p              19.740,29              21.889,74              25.484,04 


Beneficios 10,00% 13.172,44 15.134,22 16.782,13 19.537,76


COSTO UNITARIO 144.896,80            166.476,47            184.603,45            214.915,39 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18  2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ANALISIS DE PRECIOS


OBRA: Centro de Distribución Energética H.G.L.A.  "Nuestra Sra. Del Carmen" 


LOCALIDAD : Carmen de Areco


EMPRESA: Lavítola y Berniell Construcciones S.R.L.


ITEM B


01.a Excavación para vigas de fundación


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO CODIGO 


MEDIDA INSUMO POR U.M. INDEC
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


TOTAL MATERIALES  (1) 0,00


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 2,500 517,71 51560-12 1,1376                            588,94               1,0932                643,80               1,1685                752,31 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 2,500 438,21 51560-14 1,1327                            496,38               1,0922                542,14               1,1679                633,14 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 955,92             1.085,32             1.185,94             1.385,46 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 955,92             1.085,32             1.185,94             1.385,46 


Gastos Generales 15,00% 143,39 Dec.1295/02 p                162,80                177,89                207,82 


Beneficios 10,00% 109,93 124,81 136,38 159,33


COSTO UNITARIO 1.209,24             1.372,93             1.500,22             1.752,61 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 1.209,24             1.372,93             1.500,22             1.752,61 


ITEM B


01.b Excavación pilotines


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO


MEDIDA INSUMO POR U.M.
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


TOTAL MATERIALES  (1) 0,00


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 2,000 414,17 51560-12 1,1376                            471,15               1,0932                515,04               1,1685                601,85 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 2,000 350,57 51560-14 1,1327                            397,10               1,0922                433,71               1,1679                506,52 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 764,74                868,26                948,75             1.108,37 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 764,74                868,26                948,75             1.108,37 


Gastos Generales 15,00% 114,71 Dec.1295/02 p                130,24                142,31                166,26 


Beneficios 10,00% 87,94 99,85 109,11 127,46


COSTO UNITARIO 967,39             1.098,34             1.200,17             1.402,08 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 967,39             1.098,34             1.200,17             1.402,08 


ITEM B


01.c Excavación para platea


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TOTAL MATERIALES  (1) 0,00


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 1,200 248,50 51560-12 1,1376                            282,69               1,0932                309,02               1,1685                361,11 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 1,200 210,34 51560-14 1,1327                            238,26               1,0922                260,23               1,1679                303,91 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 458,84                520,95                569,25                665,02 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 458,84                520,95                569,25                665,02 


Gastos Generales 15,00% 68,83 Dec.1295/02 p                  78,14                  85,39                  99,75 


Beneficios 10,00% 52,77 59,91 65,46 76,48


COSTO UNITARIO 580,43                659,01                720,10                841,25 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 580,43                659,01                720,10                841,25 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM B


02.a Vigas de fundación


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 7,00 1.029,00 37440-11 1,2636                         1.300,29               1,2560             1.633,13               1,2166             1.986,89 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,70 451,50 15310-11 1,2524                            565,46               1,1242                635,66               1,1678                742,33 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,80 1.012,00 1410 15320-1 1,1846                         1.198,82               1,1746             1.408,09               1,0905             1.535,49 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,08 2.208,00 41242-11 1,6291                         3.597,06               1,3694             4.925,96               1,0774             5.307,40 


ALAMBRE NEGRO Nº 8 KG 53,00 0,30 15,90 2710 41242-1 1,4949                              23,77               1,2360                  29,38               1,0676                  31,36 


TOTAL MATERIALES  (1) 4.716,40             6.685,39             8.632,22             9.603,48 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 18,000 3.727,50 51560-12 1,1376                         4.240,36               1,0932             4.635,37               1,1685             5.416,66 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 18,000 3.155,12 51560-14 1,1327                         3.573,94               1,0922             3.903,41               1,1679             4.558,64 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 6.882,62             7.814,30             8.538,79             9.975,30 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) #######           14.499,70           17.171,01           19.578,78 


Gastos Generales 15,00% 1.739,85 Dec.1295/02 p             2.174,95             2.575,65             2.936,82 


Beneficios 10,00% 1.333,89 1.667,47 1.974,67 2.251,56


COSTO UNITARIO #######           18.342,12           21.721,33           24.767,16 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO #######           18.342,12           21.721,33           24.767,16 


ITEM B


02.b Pilotines


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 7,00 1.029,00 37440-11 1,2636                         1.300,29               1,2560             1.633,13               1,2166             1.986,89 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,70 451,50 15310-11 1,2524                            565,46               1,1242                635,66               1,1678                742,33 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,80 1.012,00 1410 15320-1 1,1846                         1.198,82               1,1746             1.408,09               1,0905             1.535,49 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,12 3.312,00 41242-11 1,6291                         5.395,59               1,3694             7.388,94               1,0774             7.961,10 


ALAMBRE NEGRO Nº 8 KG 53,00 0,60 31,80 2710 41242-1 1,4949                              47,54               1,2360                  58,75               1,0676                  62,72 


TABLA SALIGNA EN BRUTO 1"x6" ML 25,00 26,50 662,50 2021 31420-1 1,1161                            739,40               1,1470                848,10               1,0887                923,29 


CLAVOS DE HIERRO (1 KG) KG 53,00 1,20 63,60 2710 41242-1 1,4949                              95,07               1,2360                117,51               1,0676                125,45 


TOTAL MATERIALES  (1) 6.562,40             9.342,17           12.090,19           13.337,28 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 19,000 3.934,59 51560-12 1,1376                         4.475,94               1,0932             4.892,89               1,1685             5.717,59 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 19,000 3.330,41 51560-14 1,1327                         3.772,49               1,0922             4.120,27               1,1679             4.811,90 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 7.264,99             8.248,43             9.013,16           10.529,49 


 TRANSPORTE 0,00


AMORTIZACION  0,00


REP. Y REPUESTOS 0,00


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) #######           17.590,60           21.103,36           23.866,77 


Gastos Generales 15,00% 2.074,11 Dec.1295/02 p             2.638,59             3.165,50             3.580,01 


Beneficios 10,00% 1.590,15 2.022,92 2.426,89 2.744,68


COSTO UNITARIO #######           22.252,11           26.695,74           30.191,46 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO #######           22.252,11           26.695,74           30.191,46 


ITEM B


02.c Platea


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 7,00 1.029,00 37440-11 1,2636                         1.300,29               1,2560             1.633,13               1,2166             1.986,89 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,70 451,50 15310-11 1,2524                            565,46               1,1242                635,66               1,1678                742,33 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,80 1.012,00 1410 15320-1 1,1846                         1.198,82               1,1746             1.408,09               1,0905             1.535,49 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,08 2.208,00 41242-11 1,6291                         3.597,06               1,3694             4.925,96               1,0774             5.307,40 


ALAMBRE NEGRO Nº 8 KG 53,00 0,65 34,45 2710 41242-1 1,4949                              51,50               1,2360                  63,65               1,0676                  67,95 


TABLA SALIGNA EN BRUTO 1"x4" ML 25,00 25,00 625,00 2021 31420-1 1,1161                            697,55               1,1470                800,10               1,0887                871,03 


CLAVOS DE HIERRO (1 KG) KG 53,00 1,20 63,60 2710 41242-1 1,4949                              95,07               1,2360                117,51               1,0676                125,45 


TOTAL MATERIALES  (1) 5.423,55             7.505,75             9.584,10           10.636,54 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                         3.769,21               1,0932             4.120,33               1,1685             4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                         3.176,84               1,0922             3.469,70               1,1679             4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 6.117,89             6.946,05             7.590,03             8.866,94 


 TRANSPORTE 0,00


AMORTIZACION  0,00


REP. Y REPUESTOS 0,00


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) #######           14.451,80           17.174,13           19.503,48 


Gastos Generales 15,00% 1.731,22 Dec.1295/02 p             2.167,77             2.576,12             2.925,52 


Beneficios 10,00% 1.327,27 1.661,96 1.975,03 2.242,90


COSTO UNITARIO #######           18.281,53           21.725,28           24.671,90 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO #######           18.281,53           21.725,28           24.671,90 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 1° RDT - Jun/18  3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM B


03.a Vigas HºAº 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 7,00 1.029,00 37440-11 1,2636                         1.300,29               1,2560             1.633,13               1,2166             1.986,89 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,70 451,50 15310-11 1,2524                            565,46               1,1242                635,66               1,1678                742,33 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,80 1.012,00 1410 15320-1 1,1846                         1.198,82               1,1746             1.408,09               1,0905             1.535,49 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,08 2.208,00 41242-11 1,6291                         3.597,06               1,3694             4.925,96               1,0774             5.307,40 


ALAMBRE NEGRO Nº 9 KG 53,00 0,60 31,80 2710 41242-1 1,4949                              47,54               1,2360                  58,75               1,0676                  62,72 


TABLA SALIGNA EN BRUTO 1"x4" ML 25,00 38,00 950,00 2021 31420-1 1,1161                         1.060,28               1,1470             1.216,15               1,0887             1.323,96 


TIRANTE PINO SALIGNA EN BRUTO 3"x3" ML 40,00 1,70 68,00 2021 31420-1 1,1161                              75,89               1,1470                  87,05               1,0887                  94,77 


CLAVOS DE HIERRO (1 KG) KG 53,00 1,00 53,00 2710 41242-1 1,4949                              79,23               1,2360                  97,92               1,0676                104,54 


TOTAL MATERIALES  (1) 5.803,30             7.924,56           10.062,72           11.158,11 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 20,000 4.141,67 51560-12 1,1376                         4.711,51               1,0932             5.150,41               1,1685             6.018,52 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 20,000 3.505,69 51560-14 1,1327                         3.971,05               1,0922             4.337,13               1,1679             5.065,15 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 7.647,36             8.682,56             9.487,54           11.083,67 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) #######           16.607,12           19.550,26           22.241,78 


Gastos Generales 15,00% 2.017,60 Dec.1295/02 p             2.491,07             2.932,54             3.336,27 


Beneficios 10,00% 1.546,83 1.909,82 2.248,28 2.557,80


COSTO UNITARIO #######           21.008,01           24.731,08           28.135,85 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO #######           21.008,01           24.731,08           28.135,85 


ITEM B


03.b Columnas HºAº 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 7,00 1.029,00 37440-11 1,2636                         1.300,29               1,2560             1.633,13               1,2166             1.986,89 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,70 451,50 15310-11 1,2524                            565,46               1,1242                635,66               1,1678                742,33 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,80 1.012,00 1410 15320-1 1,1846                         1.198,82               1,1746             1.408,09               1,0905             1.535,49 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,13 3.588,00 41242-11 1,6291                         5.845,22               1,3694             8.004,68               1,0774             8.624,53 


ALAMBRE NEGRO Nº 9 KG 53,00 0,85 45,05 2710 41242-1 1,4949                              67,34               1,2360                  83,24               1,0676                  88,86 


TABLA SALIGNA EN BRUTO 1"x4" ML 25,00 26,50 662,50 2021 31420-1 1,1161                            739,40               1,1470                848,10               1,0887                923,29 


TIRANTE PINO SALIGNA EN BRUTO 3"x3" ML 40,00 1,35 54,00 2021 31420-1 1,1161                              60,27               1,1470                  69,13               1,0887                  75,26 


CLAVOS DE HIERRO (1 KG) KG 53,00 1,00 53,00 2710 41242-1 1,4949                              79,23               1,2360                  97,92               1,0676                104,54 


TOTAL MATERIALES  (1) 6.895,05             9.856,03           12.779,96           14.081,19 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 23,000 4.762,92 51560-12 1,1376                         5.418,24               1,0932             5.922,98               1,1685             6.921,29 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 23,000 4.031,54 51560-14 1,1327                         4.566,70               1,0922             4.987,70               1,1679             5.824,93 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 8.794,46             9.984,94           10.910,67           12.746,22 


 TRANSPORTE 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


AMORTIZACION  0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                         -                        -                         -                        -                         -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) #######           19.840,98           23.690,63           26.827,41 


Gastos Generales 15,00% 2.353,43 Dec.1295/02 p             2.976,15             3.553,60             4.024,11 


Beneficios 10,00% 1.804,29 2.281,71 2.724,42 3.085,15


COSTO UNITARIO #######           25.098,84           29.968,65           33.936,67 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO #######           25.098,84           29.968,65           33.936,67 


ITEM B


03.c Losas Shap


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


VIGUETAS CEMENTO PRETENSADAS ML 2 88,000 176,00 37440-11 1,2636                            222,40               1,2560                279,33               1,2166                339,84 


LADRILLOS CERAMICOS TECHO Nº 8 21,000 168,00 37350-11 1,1805                            198,32               1,2572                249,33               1,1538                287,67 


HIERRO REDONDO ESTRIADO TN 27.600,00 0,01 276,00 41242-11 1,6291                            449,63               1,3694                615,74               1,0774                663,43 


CEMENTO PORTLAND (50 KG) BOLSA 147,00 1,05 154,35 37440-11 1,2636                            195,04               1,2560                244,97               1,2166                298,03 


ARENA MEDIANA M3 645,00 0,11 67,73 15310-11 1,2524                              84,82               1,1242                  95,35               1,1678                111,35 


PIEDRA PARTIDA M3 1.265,00 0,12 151,80 1410 15320-1 1,1846                            179,82               1,1746                211,21               1,0905                230,32 


TABLA SALIGNA EN BRUTO 1"x4" ML 25,00 1,50 37,50 2021 31420-1 1,1161                              41,85               1,1470                  48,01               1,0887                  52,26 


TIRANTE PINO SALIGNA EN BRUTO 3"x3" ML 40,00 0,24 9,60 2021 31420-1 1,1161                              10,71               1,1470                  12,29               1,0887                  13,38 


ALAMBRE NEGRO Nº 9 KG 53,00 0,09 4,77 2710 41242-1 1,4949                                7,13               1,2360                    8,81               1,0676                    9,41 


CLAVOS DE HIERRO (1 KG) KG 53,00 0,20 10,60 2710 41242-1 1,4949                              15,85               1,2360                  19,58               1,0676                  20,91 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.056,35             1.405,59             1.784,63             2.026,60 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                   -                 1,0959                       -                 1,1718                       -   


Oficial Hs 207,08 2,000 414,17 51560-12 1,1376                            471,15               1,0932                515,04               1,1685                601,85 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                   -                 1,0953                       -                 1,1678                       -   


Ayudante Hs 175,28 2,000 350,57 51560-14 1,1327                            397,10               1,0922                433,71               1,1679                506,52 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 764,74                868,26                948,75             1.108,37 


 TRANSPORTE 0,00


AMORTIZACION  0,00


REP. Y REPUESTOS 0,00


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 1.821,08             2.273,84             2.733,38             3.134,96 


Gastos Generales 15,00% 273,16 Dec.1295/02 p                341,08                410,01                470,24 


Beneficios 10,00% 209,42 261,49 314,34 360,52


COSTO UNITARIO 2.303,67             2.876,41             3.457,73             3.965,73 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 2.303,67             2.876,41             3.457,73             3.965,73 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18  3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ANALISIS DE PRECIOS


OBRA: Centro de Distribución Energética H.G.L.A.  "Nuestra Sra. Del Carmen" 


LOCALIDAD : Carmen de Areco


EMPRESA: Lavítola y Berniell Construcciones S.R.L.


ITEM C


01.01.a Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 conforme normativa emp. Distribuidora y tramitaciones


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO CODIGO 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M. INDEC


Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 conforme normativa emp. Distribuidora y tramitacionesU 70.000,00 1,00 70.000,00 3120 46212-1 1,3524                        94.665,26               1,3132          124.312,90               1,1238          139.704,02 


TOTAL MATERIALES  (1) 70.000,00            94.665,26          124.312,90          139.704,02 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -                 1,0959                         -                 1,1718                         -   


Oficial Hs 207,08 42,000 8.697,51 51560-12 1,1376                          9.894,18               1,0932            10.815,87               1,1685            12.638,88 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 42,000 7.361,95 51560-14 1,1327                          8.339,20               1,0922              9.107,97               1,1679            10.636,82 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 16.059,46            18.233,38            19.923,84            23.275,71 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 86.059,46          112.898,63          144.236,73          162.979,72 


Gastos Generales 15,00% 12.908,92 Dec.1295/02 p            16.934,80            21.635,51            24.446,96 


Beneficios 10,00% 9.896,84 12.983,34 16.587,22 18.742,67


COSTO UNITARIO 108.865,21          142.816,77          182.459,47          206.169,35 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 108.865,21          142.816,77          182.459,47          206.169,35 


ITEM C


01.01.b Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl.


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO  Coeficiente  Precio Unitario  Coeficiente  Precio Unitario  Coeficiente  Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl.U ########## 1,00 1.185.000,00 3120 46212-1 1,3524                   1.602.547,57               1,3132       2.104.439,75               1,1238       2.364.989,43 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.185.000,00       1.602.547,57       2.104.439,75       2.364.989,43 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 660,000 160.394,57 51560-11 1,1532                      184.971,16               1,0959          202.710,65               1,1718          237.542,88 


Oficial Hs 207,08 660,000 136.675,12 51560-12 1,1376                      155.479,96               1,0932          169.963,68               1,1685          198.611,04 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 660,000 115.687,76 51560-14 1,1327                      131.044,54               1,0922          143.125,21               1,1679          167.150,04 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 412.757,45          471.495,65          515.799,54          603.303,96 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 1.597.757,45       2.074.043,22       2.620.239,28       2.968.293,39 


Gastos Generales 15,00% 239.663,62 Dec.1295/02 p          311.106,48          393.035,89          445.244,01 


Beneficios 10,00% 183.742,11 238.514,97 301.327,52 341.353,74


COSTO UNITARIO 2.021.163,18       2.623.664,68       3.314.602,69       3.754.891,14 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 2.021.163,18       2.623.664,68       3.314.602,69       3.754.891,14 


ITEM C


01.02.a TGBT N/E (tablero general baja tensión)


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TGBT N/E (tablero general baja tensión) U 790.000,00 1,00 790.000,00 3120 46212-1 1,3524                   1.068.365,05               1,3132       1.402.959,83               1,1238       1.576.659,62 


TOTAL MATERIALES  (1) 790.000,00       1.068.365,05       1.402.959,83       1.576.659,62 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 320,000 77.767,07 51560-11 1,1532                        89.682,99               1,0959            98.283,95               1,1718          115.172,31 


Oficial Hs 207,08 320,000 66.266,73 51560-12 1,1376                        75.384,22               1,0932            82.406,63               1,1685            96.296,26 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 320,000 56.091,03 51560-14 1,1327                        63.536,75               1,0922            69.394,04               1,1679            81.042,44 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 200.124,83          228.603,95          250.084,62          292.511,01 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 990.124,83       1.296.969,00       1.653.044,46       1.869.170,63 


Gastos Generales 15,00% 148.518,72 Dec.1295/02 p          194.545,35          247.956,67          280.375,59 


Beneficios 10,00% 113.864,35 149.151,43 190.100,11 214.954,62


COSTO UNITARIO 1.252.507,90       1.640.665,78       2.091.101,24       2.364.500,85 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 1.252.507,90       1.640.665,78       2.091.101,24       2.364.500,85 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.02.b TSEF1


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSEF1 GL 28.000,00 1,00 28.000,00 3130 46340-1 1,5748                        44.094,98               1,2795            56.417,45               1,0455            58.983,99 


TOTAL MATERIALES  (1) 28.000,00            44.094,98            56.417,45            58.983,99 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 32,000 7.776,71 51560-11 1,1532                          8.968,30               1,0959              9.828,40               1,1718            11.517,23 


Oficial Hs 207,08 32,000 6.626,67 51560-12 1,1376                          7.538,42               1,0932              8.240,66               1,1685              9.629,63 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 32,000 5.609,10 51560-14 1,1327                          6.353,67               1,0922              6.939,40               1,1679              8.104,24 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 20.012,48            22.860,40            25.008,46            29.251,10 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 48.012,48            66.955,37            81.425,91            88.235,09 


Gastos Generales 15,00% 7.201,87 Dec.1295/02 p            10.043,31            12.213,89            13.235,26 


Beneficios 10,00% 5.521,44 7.699,87 9.363,98 10.147,04


COSTO UNITARIO 60.735,79            84.698,54          103.003,78          111.617,39 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 60.735,79            84.698,54          103.003,78          111.617,39 


ITEM C
01.02.c TSEF3


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSEF3 u 37.600,00 1,00 37.600,00 3130 46340-1 1,5748                        59.213,25               1,2795            75.760,57               1,0455            79.207,07 


TOTAL MATERIALES  (1) 37.600,00            59.213,25            75.760,57            79.207,07 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 36,000 8.748,79 51560-11 1,1532                        10.089,34               1,0959            11.056,94               1,1718            12.956,88 


Oficial Hs 207,08 36,000 7.455,01 51560-12 1,1376                          8.480,72               1,0932              9.270,75               1,1685            10.833,33 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 36,000 6.310,24 51560-14 1,1327                          7.147,88               1,0922              7.806,83               1,1679              9.117,27 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 22.514,04            25.717,94            28.134,52            32.907,49 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 60.114,04            84.931,20          103.895,09          112.114,56 


Gastos Generales 15,00% 9.017,11 Dec.1295/02 p            12.739,68            15.584,26            16.817,18 


Beneficios 10,00% 6.913,11 9.767,09 11.947,94 12.893,17


COSTO UNITARIO 76.044,26          107.437,96          131.427,29          141.824,91 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 76.044,26          107.437,96          131.427,29          141.824,91 


ITEM C


01.02.d Readecuación de TSEF4


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TSEF4 u 26.000,00 1,00 26.000,00 3130 46340-1 1,5748                        40.945,33               1,2795            52.387,63               1,0455            54.770,84 


TOTAL MATERIALES  (1) 26.000,00            40.945,33            52.387,63            54.770,84 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 36.006,24            52.375,53            64.891,86            69.396,40 


Gastos Generales 15,00% 5.400,94 Dec.1295/02 p              7.856,33              9.733,78            10.409,46 


Beneficios 10,00% 4.140,72 6.023,19 7.462,56 7.980,59


COSTO UNITARIO 45.547,90            66.255,05            82.088,21            87.786,44 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 45.547,90            66.255,05            82.088,21            87.786,44 


ITEM C


01.02.e Readecuación de TSEF2


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TSEF2 u 27.500,00 1,00 27.500,00 3130 46340-1 1,5748                        43.307,56               1,2795            55.409,99               1,0455            57.930,70 


TOTAL MATERIALES  (1) 27.500,00            43.307,56            55.409,99            57.930,70 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 37.506,24            54.737,76            67.914,23            72.556,25 


Gastos Generales 15,00% 5.625,94 Dec.1295/02 p              8.210,66            10.187,13            10.883,44 


Beneficios 10,00% 4.313,22 6.294,84 7.810,14 8.343,97


COSTO UNITARIO 47.445,40            69.243,27            85.911,50            91.783,66 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 47.445,40            69.243,27            85.911,50            91.783,66 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.02.f TSBE


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO  Coeficiente  Precio Unitario  Coeficiente  Precio Unitario  Coeficiente  Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSBE u 38.000,00 1,00 38.000,00 3130 46340-1 1,5748                        59.843,18               1,2795            76.566,54               1,0455            80.049,70 


TOTAL MATERIALES  (1) 38.000,00            59.843,18            76.566,54            80.049,70 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 24,000 5.832,53 51560-11 1,1532                          6.726,22               1,0959              7.371,30               1,1718              8.637,92 


Oficial Hs 207,08 24,000 4.970,00 51560-12 1,1376                          5.653,82               1,0932              6.180,50               1,1685              7.222,22 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 24,000 4.206,83 51560-14 1,1327                          4.765,26               1,0922              5.204,55               1,1679              6.078,18 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 15.009,36            17.145,30            18.756,35            21.938,33 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 53.009,36            76.988,48            95.322,88          101.988,02 


Gastos Generales 15,00% 7.951,40 Dec.1295/02 p            11.548,27            14.298,43            15.298,20 


Beneficios 10,00% 6.096,08 8.853,67 10.962,13 11.728,62


COSTO UNITARIO 67.056,84            97.390,42          120.583,45          129.014,85 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 67.056,84            97.390,42          120.583,45          129.014,85 


ITEM C


01.02.g Readecuación de TS UTI


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TS UTI u 8.000,00 1,00 8.000,00 3130 46340-1 1,5748                        12.598,56               1,2795            16.119,27               1,0455            16.852,57 


TOTAL MATERIALES  (1) 8.000,00            12.598,56            16.119,27            16.852,57 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 18.006,24            24.028,76            28.623,50            31.478,12 


Gastos Generales 15,00% 2.700,94 Dec.1295/02 p              3.604,31              4.293,53              4.721,72 


Beneficios 10,00% 2.070,72 2.763,31 3.291,70 3.619,98


COSTO UNITARIO 22.777,90            30.396,38            36.208,73            39.819,82 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 22.777,90            30.396,38            36.208,73            39.819,82 


ITEM C


01.02.h Readecuación de TS Guardia


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TS Guardia u 22.000,00 1,00 22.000,00 3130 46340-1 1,5748                        34.646,05               1,2795            44.328,00               1,0455            46.344,56 


TOTAL MATERIALES  (1) 22.000,00            34.646,05            44.328,00            46.344,56 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 24,000 5.832,53 51560-11 1,1532                          6.726,22               1,0959              7.371,30               1,1718              8.637,92 


Oficial Hs 207,08 24,000 4.970,00 51560-12 1,1376                          5.653,82               1,0932              6.180,50               1,1685              7.222,22 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 24,000 4.206,83 51560-14 1,1327                          4.765,26               1,0922              5.204,55               1,1679              6.078,18 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 15.009,36            17.145,30            18.756,35            21.938,33 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 37.009,36            51.791,35            63.084,34            68.282,89 


Gastos Generales 15,00% 5.551,40 Dec.1295/02 p              7.768,70              9.462,65            10.242,43 


Beneficios 10,00% 4.256,08 5.956,01 7.254,70 7.852,53


COSTO UNITARIO 46.816,84            65.516,06            79.801,69            86.377,85 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 46.816,84            65.516,06            79.801,69            86.377,85 


ITEM C


01.02.i TS Administración


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TS Administración u 40.000,00 1,00 40.000,00 3130 46340-1 1,5748                        62.992,82               1,2795            80.596,36               1,0455            84.262,84 


TOTAL MATERIALES  (1) 40.000,00            62.992,82            80.596,36            84.262,84 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 28,000 6.804,62 51560-11 1,1532                          7.847,26               1,0959              8.599,85               1,1718            10.077,58 


Oficial Hs 207,08 28,000 5.798,34 51560-12 1,1376                          6.596,12               1,0932              7.210,58               1,1685              8.425,92 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 28,000 4.907,97 51560-14 1,1327                          5.559,47               1,0922              6.071,98               1,1679              7.091,21 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 17.510,92            20.002,85            21.882,40            25.594,71 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 57.510,92            82.995,67          102.478,76          109.857,55 


Gastos Generales 15,00% 8.626,64 Dec.1295/02 p            12.449,35            15.371,81            16.478,63 


Beneficios 10,00% 6.613,76 9.544,50 11.785,06 12.633,62


COSTO UNITARIO 72.751,32          104.989,52          129.635,63          138.969,80 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 72.751,32          104.989,52          129.635,63          138.969,80 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 


              Martín Berniell


                  Ing. Civil


              Mat.  Nº 52527


    Ley 10416 y Modif. 10698


 


LAVITOLA  Y BERNIELL CONSTRUCCIONES SRL


APODERADO                               .







27


ITEM C


01.02.j Readecuación de TS Esterilización


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TS Esterilización u 6.500,00 1,00 6.500,00 3130 46340-1 1,5748                        10.236,33               1,2795            13.096,91               1,0455            13.692,71 


TOTAL MATERIALES  (1) 6.500,00            10.236,33            13.096,91            13.692,71 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 16.506,24            21.666,53            25.601,14            28.318,26 


Gastos Generales 15,00% 2.475,94 Dec.1295/02 p              3.249,98              3.840,17              4.247,74 


Beneficios 10,00% 1.898,22 2.491,65 2.944,13 3.256,60


COSTO UNITARIO 20.880,40            27.408,16            32.385,44            35.822,60 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 20.880,40            27.408,16            32.385,44            35.822,60 


ITEM C


01.02.k Readecuación TS Neo


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación TS Neo u 7.500,00 1,00 7.500,00 3130 46340-1 1,5748                        11.811,15               1,2795            15.111,82               1,0455            15.799,28 


TOTAL MATERIALES  (1) 7.500,00            11.811,15            15.111,82            15.799,28 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 17.506,24            23.241,35            27.616,05            30.424,83 


Gastos Generales 15,00% 2.625,94 Dec.1295/02 p              3.486,20              4.142,41              4.563,72 


Beneficios 10,00% 2.013,22 2.672,76 3.175,85 3.498,86


COSTO UNITARIO 22.145,40            29.400,31            34.934,30            38.487,41 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 22.145,40            29.400,31            34.934,30            38.487,41 


ITEM C


01.02.l Readecuación TS Internación pediatría


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación TS Internación pediatría u 8.200,00 1,00 8.200,00 3130 46340-1 1,5748                        12.913,53               1,2795            16.522,25               1,0455            17.273,88 


TOTAL MATERIALES  (1) 8.200,00            12.913,53            16.522,25            17.273,88 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 18.206,24            24.343,73            29.026,48            31.899,43 


Gastos Generales 15,00% 2.730,94 Dec.1295/02 p              3.651,56              4.353,97              4.784,91 


Beneficios 10,00% 2.093,72 2.799,53 3.338,05 3.668,43


COSTO UNITARIO 23.030,90            30.794,81            36.718,50            40.352,78 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 23.030,90            30.794,81            36.718,50            40.352,78 


ITEM C


01.02.ll Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroom


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroomu 8.000,00 1,00 8.000,00 3130 46340-1 1,5748                        12.598,56               1,2795            16.119,27               1,0455            16.852,57 


TOTAL MATERIALES  (1) 8.000,00            12.598,56            16.119,27            16.852,57 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 18,000 4.374,40 51560-11 1,1532                          5.044,67               1,0959              5.528,47               1,1718              6.478,44 


Oficial Hs 207,08 18,000 3.727,50 51560-12 1,1376                          4.240,36               1,0932              4.635,37               1,1685              5.416,66 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 18,000 3.155,12 51560-14 1,1327                          3.573,94               1,0922              3.903,41               1,1679              4.558,64 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 11.257,02            12.858,97            14.067,26            16.453,74 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 19.257,02            25.457,54            30.186,53            33.306,31 


Gastos Generales 15,00% 2.888,55 Dec.1295/02 p              3.818,63              4.527,98              4.995,95 


Beneficios 10,00% 2.214,56 2.927,62 3.471,45 3.830,23


COSTO UNITARIO 24.360,13            32.203,78            38.185,96            42.132,48 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 24.360,13            32.203,78            38.185,96            42.132,48 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.02.m TSRX


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSRX u 14.000,00 1,00 14.000,00 3130 46340-1 1,5748                        22.047,49               1,2795            28.208,72               1,0455            29.491,99 


TOTAL MATERIALES  (1) 14.000,00            22.047,49            28.208,72            29.491,99 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 32,000 7.776,71 51560-11 1,1532                          8.968,30               1,0959              9.828,40               1,1718            11.517,23 


Oficial Hs 207,08 32,000 6.626,67 51560-12 1,1376                          7.538,42               1,0932              8.240,66               1,1685              9.629,63 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 32,000 5.609,10 51560-14 1,1327                          6.353,67               1,0922              6.939,40               1,1679              8.104,24 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 20.012,48            22.860,40            25.008,46            29.251,10 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 34.012,48            44.907,88            53.217,19            58.743,09 


Gastos Generales 15,00% 5.101,87 Dec.1295/02 p              6.736,18              7.982,58              8.811,46 


Beneficios 10,00% 3.911,44 5.164,41 6.119,98 6.755,46


COSTO UNITARIO 43.025,79            56.808,47            67.319,74            74.310,01 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 43.025,79            56.808,47            67.319,74            74.310,01 


ITEM C


01.02.n TSRA (tablero de redes aisladas)


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSRA (tablero de redes aisladas) u 114.000,00 1,00 114.000,00 3130 46340-1 1,5748                      179.529,54               1,2795          229.699,61               1,0455          240.149,09 


TOTAL MATERIALES  (1) 114.000,00          179.529,54          229.699,61          240.149,09 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 64,000 15.553,41 51560-11 1,1532                        17.936,60               1,0959            19.656,79               1,1718            23.034,46 


Oficial Hs 207,08 64,000 13.253,35 51560-12 1,1376                        15.076,84               1,0932            16.481,33               1,1685            19.259,25 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 64,000 11.218,21 51560-14 1,1327                        12.707,35               1,0922            13.878,81               1,1679            16.208,49 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 40.024,97            45.720,79            50.016,92            58.502,20 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 154.024,97          225.250,33          279.716,54          298.651,29 


Gastos Generales 15,00% 23.103,74 Dec.1295/02 p            33.787,55            41.957,48            44.797,69 


Beneficios 10,00% 17.712,87 25.903,79 32.167,40 34.344,90


COSTO UNITARIO 194.841,58          284.941,67          353.841,42          377.793,88 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 194.841,58          284.941,67          353.841,42          377.793,88 


ITEM C


01.02.o Readecuación TSTC


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación TSTC u 5.500,00 1,00 5.500,00 3130 46340-1 1,5748                          8.661,51               1,2795            11.082,00               1,0455            11.586,14 


TOTAL MATERIALES  (1) 5.500,00              8.661,51            11.082,00            11.586,14 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 16,000 3.888,35 51560-11 1,1532                          4.484,15               1,0959              4.914,20               1,1718              5.758,62 


Oficial Hs 207,08 16,000 3.313,34 51560-12 1,1376                          3.769,21               1,0932              4.120,33               1,1685              4.814,81 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 16,000 2.804,55 51560-14 1,1327                          3.176,84               1,0922              3.469,70               1,1679              4.052,12 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 10.006,24            11.430,20            12.504,23            14.625,55 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 15.506,24            20.091,71            23.586,23            26.211,69 


Gastos Generales 15,00% 2.325,94 Dec.1295/02 p              3.013,76              3.537,93              3.931,75 


Beneficios 10,00% 1.783,22 2.310,55 2.712,42 3.014,34


COSTO UNITARIO 19.615,40            25.416,01            29.836,58            33.157,79 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 19.615,40            25.416,01            29.836,58            33.157,79 


ITEM C


01.02.p Readecuación TG geriátrico


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación TG geriátrico u 16.000,00 1,00 16.000,00 3130 46340-1 1,5748                        25.197,13               1,2795            32.238,54               1,0455            33.705,14 


TOTAL MATERIALES  (1) 16.000,00            25.197,13            32.238,54            33.705,14 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 30,000 7.290,66 51560-11 1,1532                          8.407,78               1,0959              9.214,12               1,1718            10.797,40 


Oficial Hs 207,08 30,000 6.212,51 51560-12 1,1376                          7.067,27               1,0932              7.725,62               1,1685              9.027,77 


Medio oficial Hs 190,93 0,000 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 30,000 5.258,53 51560-14 1,1327                          5.956,57               1,0922              6.505,69               1,1679              7.597,73 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 18.761,70            21.431,62            23.445,43            27.422,91 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 34.761,70            46.628,75            55.683,98            61.128,04 


Gastos Generales 15,00% 5.214,26 Dec.1295/02 p              6.994,31              8.352,60              9.169,21 


Beneficios 10,00% 3.997,60 5.362,31 6.403,66 7.029,72


COSTO UNITARIO 43.973,55            58.985,37            70.440,23            77.326,97 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 43.973,55            58.985,37            70.440,23            77.326,97 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.02.q TSAA1 y TSAA2


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSAA1 y TSAA2 u 8.600,00 1,00 8.600,00 3130 46340-1 1,5748                        13.543,46               1,2795            17.328,22               1,0455            18.116,51 


TOTAL MATERIALES  (1) 8.600,00            13.543,46            17.328,22            18.116,51 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 24,000 5.832,53 51560-11 1,1532                          6.726,22               1,0959              7.371,30               1,1718              8.637,92 


Oficial Hs 207,08 24,000 4.970,00 51560-12 1,1376                          5.653,82               1,0932              6.180,50               1,1685              7.222,22 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 24,000 4.206,83 51560-14 1,1327                          4.765,26               1,0922              5.204,55               1,1679              6.078,18 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 15.009,36            17.145,30            18.756,35            21.938,33 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 23.609,36            30.688,75            36.084,56            40.054,84 


Gastos Generales 15,00% 3.541,40 Dec.1295/02 p              4.603,31              5.412,68              6.008,23 


Beneficios 10,00% 2.715,08 3.529,21 4.149,72 4.606,31


COSTO UNITARIO 29.865,84            38.821,27            45.646,97            50.669,37 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 29.865,84            38.821,27            45.646,97            50.669,37 


ITEM C


01.02.r Readecuación TS geriátrico


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Readecuación TS geriátrico u 3.200,00 1,00 3.200,00 3130 46340-1 1,5748                          5.039,43               1,2795              6.447,71               1,0455              6.741,03 


TOTAL MATERIALES  (1) 3.200,00              5.039,43              6.447,71              6.741,03 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -                 1,0959                         -                 1,1718                         -   


Oficial Hs 207,08 8,000 1.656,67 51560-12 1,1376                          1.884,61               1,0932              2.060,17               1,1685              2.407,41 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 8,000 1.402,28 51560-14 1,1327                          1.588,42               1,0922              1.734,85               1,1679              2.026,06 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 3.058,94              3.473,02              3.795,02              4.433,47 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 6.258,94              8.512,45            10.242,73            11.174,49 


Gastos Generales 15,00% 938,84 Dec.1295/02 p              1.276,87              1.536,41              1.676,17 


Beneficios 10,00% 719,78 978,93 1.177,91 1.285,07


COSTO UNITARIO 7.917,56            10.768,25            12.957,05            14.135,74 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 7.917,56            10.768,25            12.957,05            14.135,74 


ITEM C


01.02.s TSAA Quirófano


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


TSAA Quirófano u 35.000,00 1,00 35.000,00 3130 46340-1 1,5748                        55.118,72               1,2795            70.521,81               1,0455            73.729,98 


TOTAL MATERIALES  (1) 35.000,00            55.118,72            70.521,81            73.729,98 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 24,000 5.832,53 51560-11 1,1532                          6.726,22               1,0959              7.371,30               1,1718              8.637,92 


Oficial Hs 207,08 24,000 4.970,00 51560-12 1,1376                          5.653,82               1,0932              6.180,50               1,1685              7.222,22 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 24,000 4.206,83 51560-14 1,1327                          4.765,26               1,0922              5.204,55               1,1679              6.078,18 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 15.009,36            17.145,30            18.756,35            21.938,33 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 50.009,36            72.264,02            89.278,16            95.668,31 


Gastos Generales 15,00% 7.501,40 Dec.1295/02 p            10.839,60            13.391,72            14.350,25 


Beneficios 10,00% 5.751,08 8.310,36 10.266,99 11.001,86


COSTO UNITARIO 63.261,84            91.413,98          112.936,87          121.020,41 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 63.261,84            91.413,98          112.936,87          121.020,41 


ITEM C


01.02.t Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionado


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionadou ########## 1,00 1.745.000,00 3130 46340-1 1,5748                   2.748.061,84               1,2795       3.516.016,01               1,0455       3.675.966,32 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.745.000,00       2.748.061,84       3.516.016,01       3.675.966,32 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 364,000 88.460,04 51560-11 1,1532                      102.014,40               1,0959          111.798,00               1,1718          131.008,50 


Oficial Hs 207,08 364,000 75.378,40 51560-12 1,1376                        85.749,55               1,0932            93.737,54               1,1685          109.537,00 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 364,000 63.803,55 51560-14 1,1327                        72.273,05               1,0922            78.935,72               1,1679            92.185,78 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 227.641,99          260.037,00          284.471,26          332.731,28 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 1.972.641,99       3.008.098,84       3.800.487,27       4.008.697,59 


Gastos Generales 15,00% 295.896,30 Dec.1295/02 p          451.214,83          570.073,09          601.304,64 


Beneficios 10,00% 226.853,83 345.931,37 437.056,04 461.000,22


COSTO UNITARIO 2.495.392,12       3.805.245,03       4.807.616,40       5.071.002,46 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 2.495.392,12       3.805.245,03       4.807.616,40       5.071.002,46 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.02.u Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles u 157.000,00 1,00 157.000,00 3130 46340-1 1,5748                      247.246,82               1,2795          316.340,70               1,0455          330.731,64 


TOTAL MATERIALES  (1) 157.000,00          247.246,82          316.340,70          330.731,64 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 144,000 34.995,18 51560-11 1,1532                        40.357,34               1,0959            44.227,78               1,1718            51.827,54 


Oficial Hs 207,08 144,000 29.820,03 51560-12 1,1376                        33.922,90               1,0932            37.082,98               1,1685            43.333,32 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 144,000 25.240,97 51560-14 1,1327                        28.591,54               1,0922            31.227,32               1,1679            36.469,10 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 90.056,17          102.871,78          112.538,08          131.629,96 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 247.056,17          350.118,60          428.878,78          462.361,60 


Gastos Generales 15,00% 37.058,43 Dec.1295/02 p            52.517,79            64.331,82            69.354,24 


Beneficios 10,00% 28.411,46 40.263,64 49.321,06 53.171,58


COSTO UNITARIO 312.526,06          442.900,03          542.531,65          584.887,42 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 312.526,06          442.900,03          542.531,65          584.887,42 


ITEM C


01.02.v Traslado y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno exist. s/pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Traslado y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno exist. s/pliegou 36.000,00 1,00 36.000,00 3130 46340-1 1,5748                        56.693,54               1,2795            72.536,72               1,0455            75.836,55 


TOTAL MATERIALES  (1) 36.000,00            56.693,54            72.536,72            75.836,55 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 104,000 25.274,30 51560-11 1,1532                        29.146,97               1,0959            31.942,28               1,1718            37.431,00 


Oficial Hs 207,08 104,000 21.536,69 51560-12 1,1376                        24.499,87               1,0932            26.782,16               1,1685            31.296,29 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 104,000 18.229,59 51560-14 1,1327                        20.649,44               1,0922            22.553,06               1,1679            26.338,79 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 65.040,57            74.296,29            81.277,50            95.066,08 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 101.040,57          130.989,82          153.814,22          170.902,63 


Gastos Generales 15,00% 15.156,09 Dec.1295/02 p            19.648,47            23.072,13            25.635,40 


Beneficios 10,00% 11.619,67 15.063,83 17.688,64 19.653,80


COSTO UNITARIO 127.816,32          165.702,13          194.574,99          216.191,83 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 127.816,32          165.702,13          194.574,99          216.191,83 


ITEM C


01.02.w Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible s/pliego, transf. Automática de carga, bomba manual y eléctrica s/pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible s/pliego, transf. Automática de carga, bomba manual y eléctrica s/pliegou ########## 1,00 1.372.000,00 3130 46340-1 1,5748                   2.160.653,78               1,2795       2.764.455,00               1,0455       2.890.215,35 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.372.000,00       2.160.653,78       2.764.455,00       2.890.215,35 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 232,000 56.381,12 51560-11 1,1532                        65.020,17               1,0959            71.255,87               1,1718            83.499,92 


Oficial Hs 207,08 232,000 48.043,38 51560-12 1,1376                        54.653,56               1,0932            59.744,81               1,1685            69.814,79 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 696,000 121.998,00 51560-14 1,1327                      138.192,42               1,0922          150.932,04               1,1679          176.267,31 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 226.422,50          257.866,15          281.932,71          329.582,03 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 1.598.422,50       2.418.519,93       3.046.387,71       3.219.797,38 


Gastos Generales 15,00% 239.763,37 Dec.1295/02 p          362.777,99          456.958,16          482.969,61 


Beneficios 10,00% 183.818,59 278.129,79 350.334,59 370.276,70


COSTO UNITARIO 2.022.004,46       3.059.427,71       3.853.680,45       4.073.043,68 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 2.022.004,46       3.059.427,71       3.853.680,45       4.073.043,68 


ITEM C


01.03.a Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego u 32.000,00 1,00 32.000,00 3130 46340-1 1,5748                        50.394,26               1,2795            64.477,08               1,0455            67.410,27 


TOTAL MATERIALES  (1) 32.000,00            50.394,26            64.477,08            67.410,27 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 64,000 15.553,41 51560-11 1,1532                        17.936,60               1,0959            19.656,79               1,1718            23.034,46 


Oficial Hs 207,08 64,000 13.253,35 51560-12 1,1376                        15.076,84               1,0932            16.481,33               1,1685            19.259,25 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 64,000 11.218,21 51560-14 1,1327                        12.707,35               1,0922            13.878,81               1,1679            16.208,49 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 40.024,97            45.720,79            50.016,92            58.502,20 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 72.024,97            96.115,05          114.494,01          125.912,47 


Gastos Generales 15,00% 10.803,74 Dec.1295/02 p            14.417,26            17.174,10            18.886,87 


Beneficios 10,00% 8.282,87 11.053,23 13.166,81 14.479,93


COSTO UNITARIO 91.111,58          121.585,54          144.834,92          159.279,28 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 91.111,58          121.585,54          144.834,92          159.279,28 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM C


01.04.a Bocas de iluminación


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Bocas completas u 900,00 1,00 900,00 3130 46340-1 1,5748                          1.417,34               1,2795              1.813,42               1,0455              1.895,91 


TOTAL MATERIALES  (1) 900,00              1.417,34              1.813,42              1.895,91 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 2,500 607,56 51560-11 1,1532                             700,65               1,0959                 767,84               1,1718                 899,78 


Oficial Hs 207,08 2,500 517,71 51560-12 1,1376                             588,94               1,0932                 643,80               1,1685                 752,31 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 2,500 438,21 51560-14 1,1327                             496,38               1,0922                 542,14               1,1679                 633,14 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 1.563,48              1.785,97              1.953,79              2.285,24 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 2.463,48              3.203,31              3.767,20              4.181,16 


Gastos Generales 15,00% 369,52 Dec.1295/02 p                 480,50                 565,08                 627,17 


Beneficios 10,00% 283,30 368,38 433,23 480,83


COSTO UNITARIO 3.116,30              4.052,18              4.765,51              5.289,16 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 3.116,30              4.052,18              4.765,51              5.289,16 


ITEM C


01.04.b Bocas de tomacorriente 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Bocas de iluminación u 980,00 1,00 980,00 3130 46340-1 1,5748                          1.543,32               1,2795              1.974,61               1,0455              2.064,44 


TOTAL MATERIALES  (1) 980,00              1.543,32              1.974,61              2.064,44 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 2,500 607,56 51560-11 1,1532                             700,65               1,0959                 767,84               1,1718                 899,78 


Oficial Hs 207,08 2,500 517,71 51560-12 1,1376                             588,94               1,0932                 643,80               1,1685                 752,31 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 2,500 438,21 51560-14 1,1327                             496,38               1,0922                 542,14               1,1679                 633,14 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 1.563,48              1.785,97              1.953,79              2.285,24 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 2.543,48              3.329,29              3.928,40              4.349,68 


Gastos Generales 15,00% 381,52 Dec.1295/02 p                 499,39                 589,26                 652,45 


Beneficios 10,00% 292,50 382,87 451,77 500,21


COSTO UNITARIO 3.217,50              4.211,56              4.969,42              5.502,35 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 3.217,50              4.211,56              4.969,42              5.502,35 


ITEM C


01.05.a Artefactos s pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Tipoa A1 nº 2000 2 4.000,00 3130 46340-1 1,5748                          6.299,28               1,2795              8.059,64               1,0455              8.426,28 


Tipo B2 nº 1850 10 18.500,00 3130 46340-1 1,5748                        29.134,18               1,2795            37.275,81               1,0455            38.971,56 


Tipo B4 nº 1900 2 3.800,00 3130 46340-1 1,5748                          5.984,32               1,2795              7.656,65               1,0455              8.004,97 


Tipo F1 nº 1200 8 9.600,00 3130 46340-1 1,5748                        15.118,28               1,2795            19.343,13               1,0455            20.223,08 


Tipo F3 nº 1300 10 13.000,00 3130 46340-1 1,5748                        20.472,67               1,2795            26.193,82               1,0455            27.385,42 


Tipo F5 nº 900 10 9.000,00 3130 46340-1 1,5748                        14.173,38               1,2795            18.134,18               1,0455            18.959,14 


Tipo G8 nº 1700 10 17.000,00 3130 46340-1 1,5748                        26.771,95               1,2795            34.253,45               1,0455            35.811,71 


Tipo I1` nº 2250 23 51.750,00 3130 46340-1 1,5748                        81.496,96               1,2795          104.271,54               1,0455          109.015,05 


Tipo I3 nº 2000 5 10.000,00 3130 46340-1 1,5748                        15.748,21               1,2795            20.149,09               1,0455            21.065,71 


Tipo I3´ nº 2400 16 38.400,00 3130 46340-1 1,5748                        60.473,11               1,2795            77.372,50               1,0455            80.892,32 


Tipo J1 nº 2500 5 12.500,00 3130 46340-1 1,5748                        19.685,26               1,2795            25.186,36               1,0455            26.332,14 


Tipo J4 nº 1200 4 4.800,00 3130 46340-1 1,5748                          7.559,14               1,2795              9.671,56               1,0455            10.111,54 


Tipo W6 nº 2850 6 17.100,00 3130 46340-1 1,5748                        26.929,43               1,2795            34.454,94               1,0455            36.022,36 


Tipo S1 (SALIDA led) nº 1300 5 6.500,00 3130 46340-1 1,5748                        10.236,33               1,2795            13.096,91               1,0455            13.692,71 


Tipo Em1 (emergencia) nº 1150 2 2.300,00 3130 46340-1 1,5748                          3.622,09               1,2795              4.634,29               1,0455              4.845,11 


Fotocélulas nº 300 4 1.200,00 3130 46340-1 1,5748                          1.889,78               1,2795              2.417,89               1,0455              2.527,89 


Proyector Tipo VE282 nº 8600 2 17.200,00 3130 46340-1 1,5748                        27.086,91               1,2795            34.656,43               1,0455            36.233,02 


TOTAL MATERIALES  (1) 236.650,00          372.681,28          476.828,19          498.520,02 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 248,000 60.269,48 51560-11 1,1532                        69.504,31               1,0959            76.170,06               1,1718            89.258,54 


Oficial Hs 207,08 248,000 51.356,71 51560-12 1,1376                        58.422,77               1,0932            63.865,14               1,1685            74.629,60 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 248,000 43.470,55 51560-14 1,1327                        49.240,98               1,0922            53.780,38               1,1679            62.807,89 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 155.096,74          177.168,06          193.815,58          226.696,03 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 391.746,74          549.849,35          670.643,77          725.216,05 


Gastos Generales 15,00% 58.762,01 Dec.1295/02 p            82.477,40          100.596,57          108.782,41 


Beneficios 10,00% 45.050,88 63.232,67 77.124,03 83.399,85


COSTO UNITARIO 495.559,63          695.559,42          848.364,37          917.398,30 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 495.559,63          695.559,42          848.364,37          917.398,30 


ITEM C


01.06.a Bocas de detección de incendio c/alambre testigo


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Bocas de detección de incendio c/alambre testigo gl 880,00 1,00 880,00 3130 46340-1 1,5748                          1.385,84               1,2795              1.773,12               1,0455              1.853,78 


TOTAL MATERIALES  (1) 880,00              1.385,84              1.773,12              1.853,78 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 2,500 607,56 51560-11 1,1532                             700,65               1,0959                 767,84               1,1718                 899,78 


Oficial Hs 207,08 2,500 517,71 51560-12 1,1376                             588,94               1,0932                 643,80               1,1685                 752,31 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 2,500 438,21 51560-14 1,1327                             496,38               1,0922                 542,14               1,1679                 633,14 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 1.563,48              1.785,97              1.953,79              2.285,24 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 2.443,48              3.171,81              3.726,91              4.139,02 


Gastos Generales 15,00% 366,52 Dec.1295/02 p                 475,77                 559,04                 620,85 


Beneficios 10,00% 281,00 364,76 428,59 475,99


COSTO UNITARIO 3.091,00              4.012,34              4.714,54              5.235,87 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 3.091,00              4.012,34              4.714,54              5.235,87 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 
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ITEM D


01.a Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 rpm a instalar en cámara transformadora, i/termostato y tablero 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 rpm a instalar en cámara transformadora, i/termostato y tablero gl 8.360,00 1,00 8.360,00 3130 46340-1 1,5748                        13.165,50               1,2795            16.844,64               1,0455            17.610,93 


TOTAL MATERIALES  (1) 8.360,00            13.165,50            16.844,64            17.610,93 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 8,000 1.944,18 51560-11 1,1532                          2.242,07               1,0959              2.457,10               1,1718              2.879,31 


Oficial Hs 207,08 8,000 1.656,67 51560-12 1,1376                          1.884,61               1,0932              2.060,17               1,1685              2.407,41 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 8,000 1.402,28 51560-14 1,1327                          1.588,42               1,0922              1.734,85               1,1679              2.026,06 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 5.003,12              5.715,10              6.252,12              7.312,78 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 13.363,12            18.880,60            23.096,75            24.923,71 


Gastos Generales 15,00% 2.004,47 Dec.1295/02 p              2.832,09              3.464,51              3.738,56 


Beneficios 10,00% 1.536,76 2.171,27 2.656,13 2.866,23


COSTO UNITARIO 16.904,35            23.883,96            29.217,39            31.528,49 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 16.904,35            23.883,96            29.217,39            31.528,49 


ITEM D


01.b Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y comando de ventiladores


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y comando de ventiladoresgl 2.650,00 1,00 2.650,00 3130 46340-1 1,5748                          4.173,27               1,2795              5.339,51               1,0455              5.582,41 


TOTAL MATERIALES  (1) 2.650,00              4.173,27              5.339,51              5.582,41 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 4,000 972,09 51560-11 1,1532                          1.121,04               1,0959              1.228,55               1,1718              1.439,65 


Oficial Hs 207,08 4,000 828,33 51560-12 1,1376                             942,30               1,0932              1.030,08               1,1685              1.203,70 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 4,000 701,14 51560-14 1,1327                             794,21               1,0922                 867,43               1,1679              1.013,03 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 2.501,56              2.857,55              3.126,06              3.656,39 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 5.151,56              7.030,82              8.465,57              9.238,80 


Gastos Generales 15,00% 772,73 Dec.1295/02 p              1.054,62              1.269,83              1.385,82 


Beneficios 10,00% 592,43 808,54 973,54 1.062,46


COSTO UNITARIO 6.516,72              8.893,99            10.708,94            11.687,08 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 6.516,72              8.893,99            10.708,94            11.687,08 


ITEM D


02.a Conductos de chapa galvanizada para ventilación, i/elementos de sujección, s/pliego 


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Conductos de chapa galvanizada para ventilación, i/elementos de sujección, s/pliego KG 68,00 1,00 68,00 3130 46340-1 1,5748                             107,09               1,2795                 137,01               1,0455                 143,25 


TOTAL MATERIALES  (1) 68,00                 107,09                 137,01                 143,25 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -                 1,0959                         -                 1,1718                         -   


Oficial Hs 207,08 0,600 124,25 51560-12 1,1376                             141,35               1,0932                 154,51               1,1685                 180,56 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 0,600 105,17 51560-14 1,1327                             119,13               1,0922                 130,11               1,1679                 151,95 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 229,42                 260,48                 284,63                 332,51 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 297,42                 367,56                 421,64                 475,76 


Gastos Generales 15,00% 44,61 Dec.1295/02 p                   55,13                   63,25                   71,36 


Beneficios 10,00% 34,20 42,27 48,49 54,71


COSTO UNITARIO 376,24                 464,97                 533,37                 601,83 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 376,24                 464,97                 533,37                 601,83 


ITEM D


02.b Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego gl 1.960,00 1,00 1.960,00 3130 46340-1 1,5748                          3.086,65               1,2795              3.949,22               1,0455              4.128,88 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.960,00              3.086,65              3.949,22              4.128,88 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -                 1,0959                         -                 1,1718                         -   


Oficial Hs 207,08 2,000 414,17 51560-12 1,1376                             471,15               1,0932                 515,04               1,1685                 601,85 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 2,000 350,57 51560-14 1,1327                             397,10               1,0922                 433,71               1,1679                 506,52 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 764,74                 868,26                 948,75              1.108,37 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 2.724,74              3.954,90              4.897,98              5.237,25 


Gastos Generales 15,00% 408,71 Dec.1295/02 p                 593,24                 734,70                 785,59 


Beneficios 10,00% 313,34 454,81 563,27 602,28


COSTO UNITARIO 3.446,79              5.002,95              6.195,94              6.625,12 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


PRECIO UNITARIO 3.446,79              5.002,95              6.195,94              6.625,12 


ITEM D


02.c Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales s/pliego


 MATERIALES UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD PRECIO
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 
 Coeficiente 


 Precio Unitario 


MEDIDA INSUMO POR U.M.


Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales s/pliegogl 1.700,00 1,00 1.700,00 3130 46340-1 1,5748                          2.677,19               1,2795              3.425,35               1,0455              3.581,17 


TOTAL MATERIALES  (1) 1.700,00              2.677,19              3.425,35              3.581,17 


 MANO DE OBRA


Oficial especializado Hs 243,02 0,00 51560-11 1,1532                                     -                 1,0959                         -                 1,1718                         -   


Oficial Hs 207,08 2,000 414,17 51560-12 1,1376                             471,15               1,0932                 515,04               1,1685                 601,85 


Medio oficial Hs 190,93 0,00 51560-13 1,1329                                     -                 1,0953                         -                 1,1678                         -   


Ayudante Hs 175,28 2,000 350,57 51560-14 1,1327                             397,10               1,0922                 433,71               1,1679                 506,52 


TOTAL MANO DE OBRA (2) 764,74                 868,26                 948,75              1.108,37 


 TRANSPORTE 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


AMORTIZACION  0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


REP. Y REPUESTOS 0,00 -                                           -                        -                           -                        -                           -   


TOTAL TRANSP. Y EQUIPOS (3) 0,00


COSTO - COSTO (1) + (2) + (3) 2.464,74              3.545,45              4.374,10              4.689,54 


Gastos Generales 15,00% 369,71 Dec.1295/02 p                 531,82                 656,11                 703,43 


Beneficios 10,00% 283,44 407,73 503,02 539,30


COSTO UNITARIO 3.117,89              4.485,00              5.533,24              5.932,26 


Gastos Impositivos 25,00% IVA 21% - I.B. 4%


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 1° RDT - Jun/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 2° RDT - Sep/18 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 3° RDT - Mar/19 


 


              Martín Berniell


                  Ing. Civil


              Mat.  Nº 52527


    Ley 10416 y Modif. 10698


 


LAVITOLA  Y BERNIELL CONSTRUCCIONES SRL


APODERADO                               .
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ANEXO III - HONORARIOS


TABLA A 11/17 REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                  690.000,00$                    5 34.500,00$                 34.500,00$                 


2.760.000,00$               3.450.000,00$                 4 110.400,00$               144.900,00$               


3.450.000,00$               6.900.000,00$                 3 103.500,00$               248.400,00$               


6.900.000,00$               13.800.000,00$               2,5 172.500,00$               420.900,00$               


13.800.000,00$             27.600.000,00$               2 276.000,00$               696.900,00$               


27.600.000,00$             55.200.000,00$               1,5 414.000,00$               1.110.900,00$            


55.200.000,00$             110.400.000,00$              1 552.000,00$               1.662.900,00$            


Excedente 558.347.171,27$              0,5 2.791.735,86$            4.454.635,86$            


Honorario = 4.454.635,86$            


Monto del Contrato a Nov/17 15.075.100,83                 


1.275.100,83                   2% 25.502,02                   420.900,00$               


446.402,02$               


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                  760.000,00$                    5 38.000,00$                 38.000,00$                 


3.040.000,00$               3.800.000,00$                 4 121.600,00$               159.600,00$               


3.800.000,00$               7.600.000,00$                 3 114.000,00$               273.600,00$               


7.600.000,00$               15.200.000,00$               2,5 190.000,00$               463.600,00$               


15.200.000,00$             30.400.000,00$               2 304.000,00$               767.600,00$               


30.400.000,00$             60.800.000,00$               1,5 456.000,00$               1.223.600,00$            


60.800.000,00$             121.600.000,00$              1 608.000,00$               1.831.600,00$            


Excedente 547.147.171,27$              0,5 2.735.735,86$            4.567.335,86$            


Honorario = 4.567.335,86$            


Monto del Contrato a Jun/18 20.826.366,47                 


5.626.366,47                   2,00% 112.527,33                 463.600,00$               


576.127,33$               


Monto del Contrato a Sep/18 25.810.916,60                 


10.610.916,60                 2,00% 212.218,33                 463.600,00$               


675.818,33$               


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                  850.000,00$                    5 42.500,00$                 42.500,00$                 


3.400.000,00$               4.250.000,00$                 4 136.000,00$               178.500,00$               


4.250.000,00$               8.500.000,00$                 3 127.500,00$               306.000,00$               


8.500.000,00$               17.000.000,00$               2,5 212.500,00$               518.500,00$               


17.000.000,00$             34.000.000,00$               2 340.000,00$               858.500,00$               


34.000.000,00$             68.000.000,00$               1,5 510.000,00$               1.368.500,00$            


68.000.000,00$             136.000.000,00$              1 680.000,00$               2.048.500,00$            


Excedente 82.557.828,18$               0,5 412.789,14$               2.461.289,14$            


Honorario = 2.461.289,14$            


Monto del Contrato a Mar/19 26.329.910,39                 


9.329.910,39                   2,00% 186.598,21                 518.500,00$               


705.098,21$               







ANEXO IV


PLANILLA DE INDICES CONSIDERADOS


2 41242-1 Aceros 156,2000 233,5000 1,4949 288,6000 1,2360 308,1000 1,0676


2 bis 41242-11 Aceros en barra 161,5000 263,1000 1,6291 360,3000 1,3694 388,2000 1,0774


6 37930-11 Aislante hidraúlico 152,4000 218,5000 1,4337 264,7000 1,2114 295,4000 1,1160


9 15310-11 Arena argentina 167,2000 209,4000 1,2524 235,4000 1,1242 274,9000 1,1678


14 37540-11 Baldosas graníticas 166,8000 196,3000 1,1769 230,0000 1,1717 277,7000 1,2074


31 37440-11 Cemento en bolsa 172,2000 217,6000 1,2636 273,3000 1,2560 332,5000 1,2166


31 bis 37420-12 Cal hidráulica hidratada 182,6000 232,2000 1,2716 296,2000 1,2756 355,2000 1,1992


35 42999-2 Chapas metálicas 169,3000 265,2000 1,5665 338,7000 1,2771 359,9000 1,0626


36 46340-1


Chapas y conductores de 


cobre 181,1000 285,2000 1,5748 364,9000 1,2795 381,5000 1,0455


49 NG INDEC - Nivel general IPIM 157,5756 208,4279 1,3227 265,5436 1,2740 300,3211 1,1310


50 46212-1 Interruptores 141,9000 191,9000 1,3524 252,0000 1,3132 283,2000 1,1238


53 37350-11 Ladrillo cerámico 144,6000 170,7000 1,1805 214,6000 1,2572 247,6000 1,1538


54 37350-21 Ladrillo común 164,1000 187,4000 1,1420 210,0000 1,1206 244,1000 1,1624


56 31210-11 Maderas para encofrado 154,2000 172,1000 1,1161 197,4000 1,1470 214,9000 1,0887


63 35110-31 Pinturas 158,8000 201,5000 1,2689 273,7000 1,3583 307,1000 1,1220


71 15400-21 Suelo seleccionado 195,6000 235,0000 1,2014 271,1000 1,1536 293,8000 1,0837


77 2610 Vidrios 155,2000 194,9000 1,2558 245,0000 1,2571 281,4000 1,1486


91 P Gastos generales 205,5000 256,5000 1,2482 285,2000 1,1119 346,7000 1,2156


95 15320-1 Agregado pétreo 6-20mm 153,3000 181,6000 1,1846 213,3000 1,1746 232,6000 1,0905


178 51560-14 Ayudante 169,5000 192,0000 1,1327 209,7000 1,0922 244,9000 1,1679


179 51560-12 Oficial 170,8000 194,3000 1,1376 212,4000 1,0932 248,2000 1,1685


180 51560-11 Oficial especializado 173,6000 200,2000 1,1532 219,4000 1,0959 257,1000 1,1718


181 51560-13 Medio oficial 168,6000 191,0000 1,1329 209,2000 1,0953 244,3000 1,1678


sep-18 Variación mar-19 VariaciónVR CODIGO INDEC DESCRIPCION nov-17 jun-18 Variación







Planilla de Cantidades ejecutadas


A OBRAS PRINCIPALES Unidad Cantidad Cantidades en  %
 Cantidades 


acumuladas al 


1/09/18 


Ejecutado 


entre el 


1/09/18 al 


28/02/19


Cantidades 


acumuladas 


al 1/03/19


FALTANTE A 


EJECUTAR AL 


1/03/19


A.01 TAREAS PRELIMINARES


01.a Cartel de Obra m
3 2,00 100% -                        100% 100% 0%


01.b Obrador m
3 1,00 100% -                        100% 100% 0%


01.c Tosca mojada y compactada gl 30,75 100% -                        100% 100% 0%
01.d Cerco de obra un 60,00 100% -                        100% 100% 0%
A.02 MAMPOSTERÍA Y TABIQUERIA 100% -                        0% 100%
02.a mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,20 s/pl. y s/pl. m² 89,18 100%


-                        100% 100% 0%
02.b mamposteria de ladrillos ceramicos huecos de 0,15 s/pl. y s/pl. m² 35,42 100%


-                        100% 100% 0%
A.03 AISLACIONES 100% -                        0% 100%
03.a Aislación doble horizontal tipo cajón m² 31,53 100% -                        100% 100% 0%
03.b Aislación impermeabilizante horiz. en conttrapiso m² 67,80 100% -                        100% 100% 0%
03.c Aislación membrana sobre cubierta m² 61,44 100% -                        100% 100% 0%
A.04 Juntas de dilatación 100% -                        0% 100%
04.a Juntas de dilatación ml 10,00 100% -                        100% 100% 0%
A.05 REVOQUES 100% -                        0% 100%
05.a Fino interior a la cal m² 166,00 100% -                        100% 100% 0%
05.b Revoque exterior a la cal reforzado m² 115,00 100% -                        100% 100% 0%
A.06 CIELORRASOS 100% -                        0% 100%
06.a Aplicado  bajo losa m² 53,70 100% -                        100% 100% 0%
A.07 CONTRAPISOS Y CARPETAS 100% -                        0% 100%
07.a Hormigón de cascote empastado m² 38,00 100% -                        100% 100% 0%
07.b Contrapiso de concreto reforzado s/platea m² 15,70 100% -                        100% 100% 0%
07.c Carpeta de cemento m² 53,70 100% -                        100% 100% 0%
07.d Contrapiso sobre losa de cubierta m² 53,70 100% -                        100% 100% 0%
A.08 PISOS 100% -                        0% 100%
08.a Alisado de cemento m² 53,70 100% -                        100% 100% 0%
A.09 ZOCALOS 100% -                        0% 100%
09.a Zocalo cemento alisado rehundido ml 43,00 100% -                        100% 100% 0%
A.10 CARPINTERIAS                    100% -                        0% 100%
10.01 Carpintería metálica 100% -                        0% 100%


10.01.a P1 nº 1,00 100% -                        100% 100% 0%
10.01.b P2 nº 2,00 100% -                        100% 100% 0%
10.01.c V1 nº 3,00 100% -                        100% 100% 0%


A.11 PINTURAS 100% -                        0% 100%
11.a Latex acrilico para interior m² 166,00 100% -                        100% 100% 0%
11.b Latex acrilico para exterior m² 115,00 100% -                        100% 100% 0%
11.c Latex acrilico antihongo cielorraso m² 53,70 100% -                        100% 100% 0%
11.d Esmalte sintetico m² 20,40 100% -                        100% 100% 0%
A.12 VARIOS 100% -                        0% 100%
12.a Tapa de registros m² 6,00 100% -                        100% 100% 0%
A.13 LIMPIEZA DE OBRA 100% -                        0% 100%
13.a Limpieza periodica y final de obra gl 1,00 100% -                        90% 90% 10%


B ESTRUCTURAS 100% -                        0% 100%
B.01 EXCAVACIONES 100% -                        0% 100%
01.a Excavación para vigas de fundación m³ 1,17 100% -                        100% 100% 0%
01.b Excavación pilotines m³ 1,06 100% -                        100% 100% 0%
01.c Excavación para platea m³ 20,98 100% -                        100% 100% 0%
B.02 ESTRUCTURA DE FUNDACION 100% -                        0% 100%
02.a Vigas de fundación m³ 1,17 100% -                        100% 100% 0%
02.b Pilotines m³ 1,06 100% -                        100% 100% 0%
02.c Platea m³ 8,39 100% -                        100% 100% 0%
B.03 ESTRUCTURA RESISTENTE 100% -                        0% 100%
03.a Vigas HºAº m3 2,99 100% -                        100% 100% 0%
03.b Columnas HºAº m3 1,02 100% -                        100% 100% 0%
03.c Losas Shap m2 61,20 100% -                        100% 100% 0%


C INSTALACION DE ELECTRICIDAD 100% -                        0% 100%
C.01 INSTALACION DE ELECTRICIDAD 100% -                        0% 100%
01.01 Preliminares 100% -                        0% 100%


01.01.a Provisión,conexionado e inst. Toma energía trifásica T3 conforme 


normativa emp. Distribuidora y tramitaciones


gl


1,00


100%


-                        85% 85% 15%
01.01.b Provisión de cañerías con sus cajas de inspección s/pl. gl 1,00 100% -                        100% 100% 0%
01.02 Tableros e Instalaciones 100% -                        0% 100%


Tableros s/plano y pliego 100% -                        0% 100%
01.02.a TGBT N/E (tablero general baja tensión) gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.b TSEF1 gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.c TSEF3 gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.d Readecuación de TSEF4 gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.e Readecuación de TSEF2 gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.f TSBE gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.g Readecuación de TS UTI gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.h Readecuación de TS Guardia gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.i TS Administración gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.j Readecuación de TS Esterilización gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.k Readecuación TS Neo gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.l Readecuación TS Internación pediatría gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.ll Readecuación de TSGCS Guardia circulación shockroom gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.m TSRX gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.n TSRA (tablero de redes aisladas) gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.o Readecuación TSTC gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.p Readecuación TG geriátrico gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.q TSAA1 y TSAA2 gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.r Readecuación TS geriátrico gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.s TSAA Quirófano gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%


Instalaciones 100% -                        0% 100%
01.02.t Alimentación a tableros desde TGBT y Aire Acondicionado gl 1,00 100% -                        45% 45% 55%
01.02.u Bandejas portacables p/220V y corrientes débiles gl 1,00 100% -                        100% 100% 0%
01.02.v Traslado y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno exist. 


s/pliego


gl
1,00


100%


-                        0% 0% 100%
01.02.w Grupo electrógeno de 250 KVA c/tanque de combustible s/pliego, 


transf. Automática de carga, bomba manual y eléctrica s/pliego


gl


1,00


100%


-                        100% 100% 0%
01.03 Protección contra contactos y puesta a tierra 100% -                        0% 100%


01.03.a Puesta a tierra inst. hospitalaria s/pliego gl 1,00 100% -                        50% 50% 50%
01.04 Bocas 100% -                        0% 100%


01.04.a Bocas de iluminación n° 12,00 100% -                        100% 100% 0%
01.04.b Bocas de tomacorriente n° 3,00 100% -                        100% 100% 0%
01.05 ILUMINACION - ARTEFACTOS 100% -                        0% 100%


01.05.a Artefactos s pliego n° 1,00 100% -                        100% 100% 0%
01.06 Detección y aviso de incendio 100% -                        0% 100%


01.06.a Bocas de detección de incendio c/alambre testigo n° 7,00 100% -                        100% 100% 0%
D INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 100% -                        0% 100%


Por provisión e instalación de todos los elementos 


necesarios para un correcto y normal funcionamiento 


automático del sistema, s/plano y pliego


100%


-                        0% 100%
01 Provisión e instalación de equipamiento corresp. a 


ventilación forzada de cámara transformadora, s/pliego


100%


-                        0% 100%
01.a Ventiladores de tipo axial Q=40 m3/min, 1/3 HP a 1500 rpm a 


instalar en cámara transformadora, i/termostato y tablero 


n°
2,00


100%


-                        100% 100% 0%
01.b Prov. e instalación de termostato de ambiente p/control y 


comando de ventiladores


n°
1,00


100%


-                        50% 50% 50%
02 Provisión e instalación de elementos de distribución de aire 


y accesorios 


100%


-                        0% 100%
02.a Conductos de chapa galvanizada para ventilación, i/elementos de 


sujección, s/pliego 


kg
390,00


100%


-                        50% 50% 50%
02.b Rejas fijas de extracción, al exterior s/pliego n° 4,00 100% -                        100% 100% 0%
02.c Rejas fijas de extracción, móviles de ventiladores axiales s/pliego n°


2,00
100%


-                        100% 100% 0%


TOTAL OBRA 100% -                        0% 100%


25% Gastos Impositivos 100% -                        0% 100%


TOTAL CONTRATO 100% -                        0% 100%


Honorarios Profesionales 100% -                        76% 76% 24%


TOTAL 100% -                        
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:


LOCALIDAD:
PARTIDO.
CONTRATISTA:
EXPEDIENTE DE OBRA: 2402-377/17


DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A SEPTIEMBRE 2018 8,106,189.98$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A MARZO 2019 3,384,966.82$                              


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 11,491,156.80$                            


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS:


1° ADECUACION PROVISORIA JUNIO 2018, RESOL-2018-2047-GDEBA-DPCLMIYSPGP (39,14%) 6,075,116.21$                              
2° ADECUACION PROVISORIA SEPTIEMBRE 2018, RESOL-2018-2047-GDEBA-DPCLMIYSPGP (27,26%) 5,887,238.35$                              


CERTIFICADOS N° 1  HASTA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE SEPTIEMBRE 2018 HASTA EL FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ADECUACIONES PROVISORIAS 11,962,354.56$                            


SALDO A FAVOR DEL COMITENTE 471,197.76-$                                


ANTICIPO FINANCIERO:


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION DEFINITIVA 1,764,297.29$                              


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION PROVISORIA 1,822,534.86$                              


SALDO A FAVOR DEL COMITENTE POR ANTICIPO FINANCIERO 58,237.57-$                                  


LAVITOLA Y BERNIELL CONSTRUCCIONES S.R.L.


ANEXO V


HOSPITAL LOCAL GENERAL DE AGUDOS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - ACOMETIDA Y DISTRIBUCION 
ELECTRICA
CARMEN DE ARECO
CARMEN DE ARECO
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ANEXO III







CONSTANCIA DE VISITA


Se deja constancia que en el día de la fecha, se hizo presente el/la Señor/Señora:


………………………….……………………. D.N.I./L.E/L.C Nº …………............................,


representante de la firma :………………………………… ………………………………, con


el fin de efectuar la visita correspondiente al Servicio de Recolección, Transporte,


Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos y Especiales destinado al


Hospital ……………….……………… ……………………..………………. de la localidad de


……………………….………………... correspondiente a la Licitación Pública que tramita


por expediente EX-2021-06434802- -GDEBA-DCYCMSALGP.


En este acto, tomó debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado


de  las mismas.


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad


para  obligarlas.


Se extiende la presente en......................................................................................a


los……………… días del mes de.........................................de 2021.
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ANEXO


 


METODOLOGÍA


 


 


El presente tiene por finalidad, definir la metodología y documentación respaldatoria que cada
distribuidor municipal deberá acreditar ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) para poder recibir la liquidación correspondiente al monto del
subsidio asignado conforme el Artículo 1 de la presente Resolución.


 


 


1. Aspectos generales.


 


a. Las necesidades de mantenimiento e inversión a ser reconocidas corresponden al período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, hasta el monto asignado como
subsidio.


b. La rendición de las erogaciones por el período mencionado y el monto total asignado, deberá
hacerse efectiva como fecha límite hasta el 31 de enero de 2022.







c. El primer desembolso se realizará sin rendición previa.
d. La rendición y documentación, será presentada ante el Organismo de Control de Energía


(OCEBA), en carácter de Declaración Jurada. A tal fin, las Distribuidoras Municipales deberán
completar el Formulario para rendición del Subsidio que estará disponible en la Página web de
OCEBA por Única vez, el que deberá contener la justificación del Subsidio Total, vinculado con
las erogaciones enunciadas en el apartado 4.


e. A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022 deberán encontrarse al día
con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de
Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la
Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la
transferencia del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los
distribuidores municipales del Área Atlántica.  


f. Los desembolsos se harán efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT).


 


 


 


2. Modalidad de los desembolsos.


 


a. Durante el Ejercicio 2021, se otorgará un primer desembolso del treinta por ciento (30%) del
monto asignado.


b. Durante el Ejercicio 2022, se efectuarán dos desembolsos del 35% cada uno sobre el monto
asignado.


c. La Autoridad de Aplicación a través de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas
en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en su oportunidad, si los distribuidores
se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a
los cuales se les suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación. 


d. El OCEBA realizará el control del cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Resolución
MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002.


 


3. Formalidades de la rendición.


 


a. Toda la documentación a presentar deberá estar debidamente suscripta por representante de la
Distribuidora con facultades suficientes.


b. Sólo se considerarán facturas y recibos del año 2021.  
c. Se deberá presentar toda la documentación de respaldo firmada y escaneada, en formato pdf en


un archivo único, junto con la Planilla Digital de Rendición que estará disponible en la página







WEB de OCEBA.
d. En la rendición se debe adjuntar Constancia de CUIT del Distribuidor Municipal.
e. Las Distribuidoras Municipales que no perciban Fondo Compensador Tarifario deberán declarar


una Cuenta y CBU donde se depositará el subsidio.
f.    Las Facturas y Recibos rendidos deberán cumplir con los requisitos legales e impositivos


vigentes.
g. El Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) , podrá


solicitar con la rendición una certificación contable de gastos y toda aquella información que
pudiere resultar necesaria a fines de evaluar la rendición


 


4. Ítems reconocidos y soporte documental de la RENDICION.


 


Los Ítems a reconocer y documentación a presentar por cada uno de ellos es la siguiente:


 


I. Materiales, Insumos, Herramientas, Equipos y maquinarias:


 


a.        Copia de la factura entregada por el proveedor.
b.        Copia del recibo de pago de la factura entregado por el proveedor, que debe contener:


detalle de la factura que se abona, monto y medio de pago.
c.        En caso de no poseer el recibo de pago del proveedor podrá demostrarse el pago de la


factura mediante el envío de copia del movimiento bancario de la cuenta de la Cooperativa
(salida de fondos), comprobante de transferencia electrónica y/o del interdepósito en cuenta
del proveedor.


 


II. Mano de Obra:
a. Deberá presentarse copia del Libro Sueldos y Jornales
b. Se admitirá como costo de la mano de obra la remuneración bruta que figura en el recibo de


sueldo.
c. Se admitirá como costo de la mano de obra las contribuciones patronales de ley - form.931-


.
d. Junto con el recibo de sueldo deberá presentarse copia del form.931 individual del


trabajador.


 


III. Vehículos Rodados:


 







Para adquisición de vehículos (bienes de uso) y alquiler de vehículos, equipos y maquinarias:


 


a.  Copia de la factura entregada por el proveedor


b.    Copia del recibo de pago de la factura entregado por el proveedor, que debe
contener: detalle de la factura que se abona, monto y medio de pago.


c.    En caso de no poseer el recibo de pago del proveedor podrá demostrarse el pago
de la factura mediante el envío de copia del movimiento bancario de la cuenta de la
Cooperativa (salida de fondos), comprobante de transferencia electrónica y/o del
interdepósito en cuenta del proveedor.


 


IV. Gastos de Vehículos:


Se admitirá la rendición de combustibles y, como documentación de respaldo, deben presentarse los
respectivos comprobantes de compra.


 


V. Contrataciones con Terceros


 


a. En el caso de obras realizadas con terceros, se deberá presentar:
i. Nombre y datos y documentación impositiva y legal del Proveedor
ii. Copia del Contrato – Licitación / Adjudicación relacionados (sólo la primera vez que


se rinda)
b.  La documentación respaldatoria a presentar es facturas y recibos del proveedor de los


servicios, con las consideraciones efectuadas para los materiales, subíndices a, b y c del
Apartado 4.I.


 


5. Formulario Digital a presentar para Rendición de Subsidio


 


La distribuidora efectuará la rendición en el formulario que estará disponible en la Página WEB DE
OCEBA www.oceba.gab.gov.ar, en carácter de Declaración Jurada, el cual contendrá los elementos
necesarios para cargar las erogaciones a rendir, así como su documentación respaldatoria. –
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COD. OCEBA Distribuidor Subsidio COD. OCEBA Distribuidor Subsidio


A003 AZUL 66.535.605       N067 MARTÍNEZ DE HOZ 2.209.806         


A004 GENERAL BALCARCE 50.705.008       N068 MONTE 37.384.182       


A005 BARKER 3.866.560         N069 MOQUEHUÁ 2.780.773         


A007 CASTELLI 9.771.565         N070 MORSE 1.748.794         


A008 CLAROMECÓ 6.236.650         N071 N. DE LA RIESTRA 6.957.173         


A010 TANDIL - AZUL 19.753.558       N072 OLASCOAGA 541.424             


A011 DE LA GARMA 3.526.454         N073 PARADA ROBLES 23.291.595       


A012 DIONISIA 13.036.898       N074 PASTEUR 2.736.814         


A013 EGAÑA 2.483.177         N075 PEARSON 659.317             


A014 GENERAL MADARIAGA 17.049.190       N076 PEDERNALES 3.012.274         


A015 GENERAL PIRÁN 5.090.249         N077 PEHUAJÓ 47.828.568       


A016 J. N. FERNÁNDEZ 4.110.446         N078 PERGAMINO 123.408.202     


A018 JUÁREZ 17.432.621       N079 PIEDRITAS 4.549.017         


A019 LA DULCE 3.002.284         N080 PINZON 1.269.159         


A020 LAGUNA LOS PADRES 10.914.685       N081 PIROVANO 2.022.088         


A021 LAS FLORES 19.967.957       N082 PLA 1.026.055         


A022 LEZAMA 13.559.609       N083 ZÁRATE - ZONA ISLAS 2.859.320         


A023 MAIPÚ 10.631.655       N084 QUENUMÁ 1.813.756         


A024 MAR CHIQUITA 14.470.450       N085 RAMALLO 19.580.268       


A025 MAR DE AJÓ 52.664.731       N086 RANCAGUA 1.680.432         


A026 MAR DEL PLATA 8.081.431         N087 RIVADAVIA 22.047.646       


A027 MAR DEL SUD 2.027.498         N088 ROBERTS 3.302.054         


A028 MECHONGUÉ 2.212.201         N089 ROJAS 45.160.375       


A029 OLAVARRÍA 96.697.116       N090 ROOSEVELT 1.125.177         


A030 ORENSE 2.672.820         N091 SALADILLO 43.410.368       


A031 PINAMAR 64.506.568       N093 SALTO 54.893.645       


A033 PUEBLO CAMET 13.541.014       N094 SAN ANTONIO DE ARECO 35.113.261       


A035 RANCHOS 12.517.293       N095 SAN EMILIO 739.624             


A036 SAN BERNARDO 27.554.316       N096 SAN PEDRO 74.297.398       


A037 SAN CAYETANO 10.458.117       N097 SAN SEBASTIÁN 2.440.702         


A038 BELLOCQ 1.115.871         N098 SANSINENA 1.198.526         


A039 SAN MANUEL 7.069.692         N099 SANTA ELEODORA 1.452.299         


A040 NECOCHEA 95.607.359       N100 SANTA REGINA 1.242.736         


A041 TRES ARROYOS 64.849.880       N101 SOLÍS Y AZCUENAGA 2.411.707         


A042 USINA DE TANDIL 137.098.026     N102 SUIPACHA-ALMEYRA 3.539.265         


A043 VILLA GESELL 60.649.091       N103 TIMOTE 1.103.242         


A045 COPETONAS 1.017.631         N104 TODD 2.221.590         


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 3.558.245         N105 TRENQUE LAUQUEN 87.046.294       


N002 AGOTE 10.818.915       N106 TRES ALGARROBOS 6.040.431         


N003 AGUSTÍN ROCA 2.765.356         N107 URDAMPILLETA 2.518.250         


N004 AGUSTINA 1.582.914         N108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 3.961.421         


N005 AMEGHINO 8.680.576         N109 VILLA LÍA 4.643.410         


N006 ARENAZA 8.836.563         N110 VILLA RUIZ 1.428.398         


N007 ARROYO DULCE 3.297.125         N111 VILLA SABOYA 1.923.634         


N008 BAIGORRITA 2.728.601         N112 VILLA SAUZE 787.943             


N009 BANDERALÓ 2.149.286         N113 VIÑA 1.453.582         


N010 BAYAUCA Y BERMUDEZ 1.515.840         N114 ZÁRATE 226.237.921     


N011 BOLÍVAR 38.785.524       N115 ZAVALÍA 2.226.850         


N012 BRAGADO 8.877.032         N119 FORTÍN OLAVARRÍA 2.178.013         


N013 CAÑADA SECA 2.290.797         R002 ALTAMIRANO 880.105             


Distribución subsidio VAD por cooperativa. 







COD. OCEBA Distribuidor Subsidio COD. OCEBA Distribuidor Subsidio


N014 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES 4.167.231         R003 ANTONIO CARBONI 14.516.828       


N015 CARLOS TEJEDOR 7.433.519         R004 BRANDSEN 14.093.279       


N016 CARMEN DE ARECO 19.351.282       R005 ESCOBAR NORTE 17.987.546       


N017 COLÓN 28.637.671       R006 JEPPENER 2.649.047         


N018 COLONIA SERE 1.397.366         R007 GENERAL LAS HERAS 4.466.493         


N019 NAVARRO 32.702.796       R008 PIPINAS 4.416.823         


N020 CORONEL GRANADA 3.882.084         R009 PUNTA INDIO 2.569.701         


N021 CORONEL MOM 3.186.086         S001 17 DE AGOSTO 1.305.555         


N022 CORONEL SEGUÍ 1.039.349         S002 ADOLFO ALSINA 4.143.314         


N023 CUCULLÚ 5.718.694         S003 ALGARROBO 2.644.933         


N024 CURARÚ 1.547.321         S004 AZOPARDO 1.068.054         


N025 CHACABUCO 58.942.056       S005 BAHÍA SAN BLAS 3.431.213         


N026 CHARLONE 3.207.743         S006 BORDENAVE 1.574.571         


N027 DAIREAUX 5.548.182         S007 CABILDO 8.311.349         


N028 DUDIGNAC 3.192.695         S008 COLONIA LA MERCED 1.978.893         


N029 EL CHINGOLO 1.437.272         S009 CORONEL DORREGO 14.746.185       


N030 EL DORADO 3.505.648         S010 CORONEL PRINGLES 22.449.627       


N031 EL SOCORRO 2.353.726         S011 CHASICÓ 1.789.395         


N032 EL TRIUNFO 2.605.645         S012 DARREGUEIRA 7.935.606         


N033 EMILIO V. BUNGE 6.406.520         S013 DUFAUR 1.411.674         


N034 FACUNDO QUIROGA 4.196.641         S014 ESPARTILLAR 3.851.977         


N035 FERRÉ 3.973.595         S015 FELIPE SOLA 1.568.320         


N037 FORTÍN TIBURCIO 1.163.761         S016 GOYENA 2.272.713         


N038 FRANCISCO AYERZA 1.574.373         S017 GENERAL LAMADRID 976.258             


N039 FRANKLIN 1.598.441         S018 HILARIO ASCASUBI 2.934.915         


N040 FRENCH 2.736.679         S019 HUANGUELÉN 6.987.992         


N041 GAHAN 1.966.500         S020 INDIO RICO 1.115.224         


N042 GERMANIA 2.591.339         S021 JOSÉ A. GUISASOLA 1.283.677         


N043 UGARTE 1.149.807         S022 JUAN A. PRADERE 791.668             


N044 G.MORENO 2.567.285         S023 LA COLINA 2.833.965         


N045 GOROSTIAGA 1.518.576         S024 LAS MARTINETAS 1.084.296         


N047 GENERAL ROJO 2.549.350         S025 MAYOR BURATOVICH 7.725.957         


N048 GENERAL VIAMONTE 14.633.902       S026 COLONIA LOS ALFALFARES 2.410.243         


N049 GUERRICO 2.504.500         S027 MONTE HERMOSO 21.068.127       


N050 INÉS INDART 1.496.687         S028 ORIENTE 2.330.125         


N051 IRIARTE 1.621.218         S029 PEDRO LURO 12.051.199       


N052 LA AGRARIA 1.621.157         S030 PIGÜÉ 18.787.259       


N053 LA ANGELITA 1.943.946         S031 PUÁN 10.187.200       


N054 LA EMILIA 2.997.584         S032 PUNTA ALTA 72.650.660       


N055 LA LUISA 1.702.626         S033 RIVERA 4.713.952         


N056 LA NIÑA 1.343.332         S034 SALDUNGARAY 3.867.390         


N058 LA PRADERA 649.888             S035 SAN GERMÁN 641.246             


N059 LA VIOLETA 2.505.327         S036 SAN JORGE 627.737             


N060 LAPLACETTE 1.074.118         S037 SAN JOSÉ 6.095.187         


N061 LAS TOSCAS 1.328.784         S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 1.219.492         


N062 LUJANENSE 157.927.178     S039 SIERRA DE LA VENTANA 6.880.172         


N063 MANUEL OCAMPO 6.139.078         S040 STROEDER 1.331.444         


N064 M. H. ALFONZO 2.278.915         S041 TORNQUIST 14.746.011       


N065 MARIANO BENITEZ 860.987             S042 VILLA IRIS 2.420.509         


N066 MARIANO MORENO 47.326.236       S043 VILLA MAZA 4.493.366         
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CAPITULO RUBRO PRINCIPAL NEGOCIO RUBRO CONTABLE SUB- RUBRO PROCESO CONCEPTO PARTIDO Unidad


01 ACTIVO


01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE


01 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS


01 01 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES


01 01 01 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS


01 01 01 01 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS


01 01 01 01 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS MONEDA LOCAL


01 01 01 01 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 01 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS FONDOS COMUNES DE INVERSION


01 01 01 01 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS TITULOS PUBLICOS


01 01 01 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 01 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 01 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES


01 01 01 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO


01 01 01 02 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO


01 01 01 02 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA LOCAL


01 01 01 02 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION


01 01 01 02 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA LOCAL


01 01 01 02 01 02 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 01 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS


01 01 01 02 01 03 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA LOCAL


01 01 01 02 01 03 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 01 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES


01 01 01 02 01 04 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA LOCAL


01 01 01 02 01 04 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS


01 01 01 02 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS


01 01 01 02 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA LOCAL


01 01 01 02 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 02 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS


01 01 01 02 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS MONEDA LOCAL


01 01 01 02 02 02 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES


01 01 01 02 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES


01 01 01 02 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES MONEDA LOCAL


01 01 01 02 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS


01 01 01 02 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS


01 01 01 02 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


01 01 01 02 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 02 05 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 02 05 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 02 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES


01 01 01 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO


01 01 01 03 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA


01 01 01 03 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PLENA


01 01 01 03 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PEAJE


01 01 01 03 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 01 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS


01 01 01 03 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA


01 01 01 03 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PLENA


01 01 01 03 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PEAJE


01 01 01 03 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 02 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL


01 01 01 03 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA


01 01 01 03 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PLENA


01 01 01 03 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 03 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PEAJE


01 01 01 03 03 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 03 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 03 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO


01 01 01 03 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA


01 01 01 03 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PLENA
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01 01 01 03 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 04 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PEAJE


01 01 01 03 04 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 04 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 04 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 05 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS


01 01 01 03 05 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA


01 01 01 03 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PLENA


01 01 01 03 05 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 05 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PEAJE


01 01 01 03 05 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 05 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 05 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 06 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL


01 01 01 03 06 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA


01 01 01 03 06 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PLENA


01 01 01 03 06 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 06 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PEAJE


01 01 01 03 06 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 06 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 06 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 07 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS


01 01 01 03 07 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS


01 01 01 03 07 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS ANTICIPO USUARIOS


01 01 01 03 07 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS BONIFICACIONES A USUARIOS


01 01 01 03 08 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES


01 01 01 03 08 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA


01 01 01 03 08 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA PLENA


01 01 01 03 08 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 03 08 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA PEAJE


01 01 01 03 08 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA SOCIAL


01 01 01 03 08 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA Bien Publico


01 01 01 03 08 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 03 09 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS


01 01 01 03 09 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS


01 01 01 03 09 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA LOCAL


01 01 01 03 09 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


01 01 01 03 10 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR


01 01 01 03 10 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR


01 01 01 03 10 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR


01 01 01 03 11 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 03 11 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 03 11 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS


01 01 01 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS


01 01 01 04 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


01 01 01 04 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


01 01 01 04 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


01 01 01 04 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIAS


01 01 01 04 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


01 01 01 04 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA


01 01 01 04 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS


01 01 01 04 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA


01 01 01 04 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA PLENA


01 01 01 04 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA Otros Prestadores


01 01 01 04 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA PEAJE


01 01 01 04 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA SOCIAL


01 01 01 04 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA Bien Publico


01 01 01 04 02 01 06 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 01 01 04 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS


01 01 01 04 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS


01 01 01 04 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS


01 01 01 04 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS PRESTAMOS FINANCIEROS


01 01 01 04 03 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS


01 01 01 04 03 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS DIVERSOS


01 01 01 04 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 04 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 04 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 05 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES


01 01 01 05 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES


01 01 01 05 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO


01 01 01 05 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO DISTRIBUCION


01 01 01 05 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO COMERCIAL


01 01 01 05 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO OTROS


01 01 01 05 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN TRANSITO


01 01 01 05 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN TRANSITO DISTRIBUCION


01 01 01 05 01 02 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN TRANSITO COMERCIAL


01 01 01 05 01 02 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN TRANSITO OTROS


01 01 01 05 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 05 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION
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01 01 01 05 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 06 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS


01 01 01 06 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS


01 01 01 06 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS


01 01 01 06 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS BIENES DE USO DESAFECTADOS PARA LA VENTA


01 01 01 06 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


01 01 01 06 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


01 01 01 06 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 06 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 01 06 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS


01 01 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES


01 01 02 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS


01 01 02 01 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS


01 01 02 01 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS MONEDA LOCAL


01 01 02 01 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS MONEDA EXTRANJERA


01 01 02 01 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS FONDOS COMUNES DE INVERSION


01 01 02 01 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES CAJA Y BANCOS CAJA Y BANCOS TITULOS PUBLICOS


01 01 02 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 01 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 01 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DISPONIBILIDADES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO


01 01 02 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO BIENES DE CAMBIO


01 01 02 02 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO BIENES DE CAMBIO MERCADERIA


01 01 02 02 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO BIENES DE CAMBIO MERCADERIA MERCADERIA


01 01 02 02 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 02 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 02 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE CAMBIO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES


01 01 02 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO


01 01 02 03 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO


01 01 02 03 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA LOCAL


01 01 02 03 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA EXTRANJERA


01 01 02 03 01 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION


01 01 02 03 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA LOCAL


01 01 02 03 01 02 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA EXTRANJERA


01 01 02 03 01 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS


01 01 02 03 01 03 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA LOCAL


01 01 02 03 01 03 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA EXTRANJERA


01 01 02 03 01 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES


01 01 02 03 01 04 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA LOCAL


01 01 02 03 01 04 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA


01 01 02 03 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 03 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 03 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA


01 01 02 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA VENTAS ACTIVIDAD NO REGULADA


01 01 02 04 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA VENTAS ACTIVIDAD NO REGULADA FACTURADO


01 01 02 04 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA VENTAS ACTIVIDAD NO REGULADA FACTURADO MONEDA LOCAL


01 01 02 04 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA OTROS SERVICIOS


01 01 02 04 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA OTROS SERVICIOS FACTURADO


01 01 02 04 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA OTROS SERVICIOS FACTURADO MONEDA LOCAL


01 01 02 04 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA PREVISIONES


01 01 02 04 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA PREVISIONES INCOBRABLES


01 01 02 04 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA PREVISIONES INCOBRABLES MONEDA LOCAL


01 01 02 04 04 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA SUBSIDIOS POR ACT. NO REGULADA


01 01 02 04 04 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA SUBSIDIOS POR ACT. NO REGULADA SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS


01 01 02 04 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA SUBSIDIOS POR ACT. NO REGULADA SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS MONEDA LOCAL


01 01 02 04 05 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 04 05 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 04 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 05 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS


01 01 02 05 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS


01 01 02 05 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


01 01 02 05 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


01 01 02 05 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


01 01 02 05 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIAS


01 01 02 05 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


01 01 02 05 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA


01 01 02 05 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS


01 01 02 05 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS


01 01 02 05 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS DIVERSOS


01 01 02 05 03 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 05 03 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 05 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 06 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS


01 01 02 06 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS


01 01 02 06 01 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS


01 01 02 06 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS


01 01 02 06 02 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION
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01 01 02 06 02 01 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 01 02 06 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE


01 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS


01 02 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES


01 02 01 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO


01 02 01 01 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA


01 02 01 01 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PLENA


01 02 01 01 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PEAJE


01 02 01 01 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 01 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS


01 02 01 01 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA


01 02 01 01 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PLENA


01 02 01 01 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PEAJE


01 02 01 01 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 02 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL


01 02 01 01 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA


01 02 01 01 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PLENA


01 02 01 01 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 03 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PEAJE


01 02 01 01 03 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 03 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 03 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO


01 02 01 01 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA


01 02 01 01 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PLENA


01 02 01 01 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 04 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA PEAJE


01 02 01 01 04 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 04 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 04 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS


01 02 01 01 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA


01 02 01 01 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PLENA


01 02 01 01 05 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 05 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA PEAJE


01 02 01 01 05 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 05 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 05 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 06 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL


01 02 01 01 06 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA


01 02 01 01 06 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PLENA


01 02 01 01 06 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 06 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA PEAJE


01 02 01 01 06 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 06 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 06 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 07 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS


01 02 01 01 07 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS


01 02 01 01 07 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA LOCAL


01 02 01 01 07 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES OTROS SERVICIOS CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 01 08 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES


01 02 01 01 08 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA


01 02 01 01 08 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA PLENA


01 02 01 01 08 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA Otros Prestadores


01 02 01 01 08 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA PEAJE


01 02 01 01 08 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA SOCIAL


01 02 01 01 08 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA Bien Publico


01 02 01 01 08 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES PREVISIONES  INCOBRABLES TARIFA CONTRATOS ESPECIALES


01 02 01 01 09 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS


01 02 01 01 09 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS


01 02 01 01 09 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS ANTICIPO USUARIOS


01 02 01 01 09 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES ANTICIPOS USUARIOS BONIFICACIONES A USUARIOS


01 02 01 01 10 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR


01 02 01 01 10 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR


01 02 01 01 10 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR


01 02 01 01 11 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 01 11 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 01 11 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS


01 02 01 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS


01 02 01 02 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


01 02 01 02 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


01 02 01 02 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA
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01 02 01 02 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS CREDITOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS OTROS IMPUESTOS


01 02 01 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS


01 02 01 02 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS


01 02 01 02 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS


01 02 01 02 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS


01 02 01 02 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS OTROS CREDITOS CREDITOS DIVERSOS


01 02 01 02 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 02 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 02 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS CREDITOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES


01 02 01 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO


01 02 01 03 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO


01 02 01 03 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA LOCAL


01 02 01 03 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO PLAZO FIJO MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION


01 02 01 03 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA LOCAL


01 02 01 03 01 02 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO FONDOS DE INVERSION MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 01 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS


01 02 01 03 01 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA LOCAL


01 02 01 03 01 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO ACCIONES Y BONOS MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 01 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES


01 02 01 03 01 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA LOCAL


01 02 01 03 01 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO OTRAS INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS


01 02 01 03 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS


01 02 01 03 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA LOCAL


01 02 01 03 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS


01 02 01 03 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS MONEDA LOCAL


01 02 01 03 02 02 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS OTROS MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES


01 02 01 03 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES


01 02 01 03 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES MONEDA LOCAL


01 02 01 03 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS


01 02 01 03 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS


01 02 01 03 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


01 02 01 03 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


01 02 01 03 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 03 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 03 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO 


01 02 01 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS


01 02 01 04 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 01 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 01 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 01 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL


01 02 01 04 01 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL TERRENO


01 02 01 04 01 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 01 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 01 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 01 03 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 01 03 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS COMERCIAL VEHICULOS


01 02 01 04 01 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION


01 02 01 04 01 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION TERRENO


01 02 01 04 01 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 01 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 01 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 01 04 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 01 04 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS ADMINISTRACION VEHICULOS


01 02 01 04 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS


01 02 01 04 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 02 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 02 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 02 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL


01 02 01 04 02 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL TERRENO
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01 02 01 04 02 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 02 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 02 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 02 03 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 02 03 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS COMERCIAL VEHICULOS


01 02 01 04 02 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION


01 02 01 04 02 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION TERRENO


01 02 01 04 02 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 02 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 02 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 02 04 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 02 04 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES PROPIOS ADMINISTRACION VEHICULOS


01 02 01 04 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS


01 02 01 04 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 03 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 03 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 03 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 03 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 03 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 03 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 03 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 03 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL


01 02 01 04 03 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 03 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 03 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 03 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 03 03 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS COMERCIAL VEHICULOS


01 02 01 04 03 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION


01 02 01 04 03 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 03 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 03 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 03 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 03 04 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS ADMINISTRACION VEHICULOS


01 02 01 04 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. 


01 02 01 04 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 04 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 04 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 04 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 04 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 04 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 04 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 04 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 04 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL


01 02 01 04 04 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL TERRENO


01 02 01 04 04 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 04 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 04 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 04 03 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 04 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION


01 02 01 04 04 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION TERRENO


01 02 01 04 04 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 04 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 04 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 04 04 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS.


01 02 01 04 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 05 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 05 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 05 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 05 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 05 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 05 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 05 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 05 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 05 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL


01 02 01 04 05 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL TERRENO


01 02 01 04 05 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 05 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 05 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 05 03 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 05 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION


01 02 01 04 05 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION TERRENO


01 02 01 04 05 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 05 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 05 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES
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01 02 01 04 05 04 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 06 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. 


01 02 01 04 06 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 04 06 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 04 06 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 04 06 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 04 06 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 04 06 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 04 06 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 04 06 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 04 06 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS


01 02 01 04 06 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. OTROS SERVICIOS GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 06 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL


01 02 01 04 06 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EDIFICIO


01 02 01 04 06 03 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 06 03 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 06 03 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. COMERCIAL GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 06 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION


01 02 01 04 06 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EDIFICIO


01 02 01 04 06 04 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION MUEBLES Y UTILES


01 02 01 04 06 04 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 01 04 06 04 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS. ADMINISTRACION GENERAL - DIVERSOS


01 02 01 04 07 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO DERECHO DE USO DE ACTIVOS


01 02 01 04 07 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


01 02 01 04 07 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


01 02 01 04 08 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 04 08 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 04 08 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO


01 02 01 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS


01 02 01 05 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 05 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 08 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 09 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 10 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 11 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 12 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 13 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 14 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 15 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 16 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MATERIALES Y OTRS


01 02 01 05 01 01 17 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 18 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 01 19 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES - MATERIALES Y OTROS


01 02 01 05 01 01 20 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA PROPIA


01 02 01 05 01 01 21 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA 3EROS


01 02 01 05 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS OTROS SERVICIOS


01 02 01 05 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS OTROS SERVICIOS GENERAL


01 02 01 05 01 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS COMERCIAL


01 02 01 05 01 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS COMERCIAL GENERAL


01 02 01 05 01 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS ADMINISTRACION


01 02 01 05 01 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO PROPIOS ADMINISTRACION GENERAL


01 02 01 05 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS


01 02 01 05 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS


01 02 01 05 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES AT


01 02 01 05 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EETT AT


01 02 01 05 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES MT


01 02 01 05 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS SED - CT MT


01 02 01 05 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS REDES BT


01 02 01 05 02 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


01 02 01 05 02 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS UNIDADES CONSTRUCTIVAS INSTALACIONES ESPECIALES


01 02 01 05 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS OTROS SERVICIOS


01 02 01 05 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS OTROS SERVICIOS GENERAL


01 02 01 05 02 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS COMERCIAL


01 02 01 05 02 03 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS COMERCIAL GENERAL


01 02 01 05 02 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS ADMINISTRACION


01 02 01 05 02 04 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO CEDIDOS POR 3 ROS ADMINISTRACION GENERAL


01 02 01 05 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL


01 02 01 05 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL


01 02 01 05 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL CRECIMIENTO DE LA DEMANDA


01 02 01 05 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL RENOVACION DE ACTIVOS


01 02 01 05 03 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL DISMINUCION DE PERDIDAS


01 02 01 05 03 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL CALIDAD DE SERVICIO


01 02 01 05 03 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL ADMINISTRACION
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01 02 01 05 03 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL COMERCIAL


01 02 01 05 03 01 07 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO GENERAL GENERAL OTROS


01 02 01 05 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 05 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 05 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OBRAS EN CURSO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 06 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES


01 02 01 06 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES


01 02 01 06 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO


01 02 01 06 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO DISTRIBUCION


01 02 01 06 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO COMERCIAL


01 02 01 06 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES MATERIALES EN DEPOSITO OTROS


01 02 01 06 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 06 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 06 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS ALMACENES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 07 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES


01 02 01 07 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS


01 02 01 07 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS VALOR CONCESION


01 02 01 07 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS VALOR CONCESION VALOR CONCESION


01 02 01 07 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 01 07 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 01 07 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS


01 02 01 07 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS VALOR CONCESION


01 02 01 07 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS VALOR CONCESION VALOR CONCESION


01 02 01 07 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 01 07 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 01 07 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 07 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 07 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 08 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS 


01 02 01 08 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 01 08 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 01 08 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 01 08 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 08 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 01 08 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS


01 02 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES


01 02 02 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES CREDITOS COMERCIALES ACT. NO REGULADA


01 02 02 01 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES CREDITOS COMERCIALES ACT. NO REGULADA CREDITOS COMERCIALES OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 01 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES CREDITOS COMERCIALES ACT. NO REGULADA CREDITOS COMERCIALES OTRAS ACTIVIDADES OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 01 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 01 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS CREDITOS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES


01 02 02 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO


01 02 02 02 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO BANCARIAS


01 02 02 02 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO BANCARIAS MONEDA LOCAL


01 02 02 02 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES COLOCACIONES A PLAZO BANCARIAS MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS


01 02 02 02 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS


01 02 02 02 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA LOCAL


01 02 02 02 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PARTICIPACION EN EMPRESAS VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES


01 02 02 02 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES ACCIONES Y BONOS


01 02 02 02 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES ACCIONES Y BONOS MONEDA LOCAL


01 02 02 02 03 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES ACCIONES Y BONOS MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES


01 02 02 02 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES OBLIGACIONES NEGOCIABLES


01 02 02 02 04 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES OBLIGACIONES NEGOCIABLES MONEDA LOCAL


01 02 02 02 04 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES OBLIGACIONES NEGOCIABLES MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 04 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES ACCIONES Y BONOS


01 02 02 02 04 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES ACCIONES Y BONOS MONEDA LOCAL


01 02 02 02 04 02 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PREVISIONES ACCIONES Y BONOS MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS


01 02 02 02 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS


01 02 02 02 05 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


01 02 02 02 05 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES PRESTAMOS FINANCIEROS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


01 02 02 02 06 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 02 06 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 02 06 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS INVERSIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO 


01 02 02 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS


01 02 02 03 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 03 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES PROPIOS DE OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 03 01 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES TERRENO


01 02 02 03 01 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES EDIFICIO


01 02 02 03 01 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES MUEBLES Y UTILES


01 02 02 03 01 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 02 03 01 01 06 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES GENERAL - DIVERSOS


01 02 02 03 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS
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01 02 02 03 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 03 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES PROPIOS DE OTRAS ACTIVIDADES


01 02 02 03 02 01 02 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES EDIFICIO


01 02 02 03 02 01 03 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES MUEBLES Y UTILES


01 02 02 03 02 01 04 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES


01 02 02 03 02 01 05 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES GENERAL - DIVERSOS


01 02 02 03 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 03 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 03 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES DE USO RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 04 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES


01 02 02 04 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS


01 02 02 04 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS


01 02 02 04 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS


01 02 02 04 01 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 02 04 01 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 02 04 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS


01 02 02 04 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS


01 02 02 04 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS


01 02 02 04 02 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 02 04 02 02 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS OTROS ACTIVOS INTANGIBLES OTROS ACTIVOS INTANGIBLES


01 02 02 04 03 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 04 03 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 04 03 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS BIENES INTANGIBLES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 05 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS 


01 02 02 05 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 02 05 01 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 02 05 01 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS OTROS ACTIVOS 


01 02 02 05 02 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 05 02 01 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


01 02 02 05 02 01 01 999 ACTIVO ACTIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS ACTIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 PASIVO


02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE


02 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS


02 01 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES


02 01 01 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA


02 01 01 01 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA PROVEEDORES 


02 01 01 01 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 01 01 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL.


02 01 01 01 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES 


02 01 01 01 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 01 01 01 02 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 01 01 01 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES CON SOCIEDADES VINCULADAS


02 01 01 01 03 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA LOCAL


02 01 01 01 03 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES CON SOCIEDADES VINCULADAS MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 01 03 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 01 01 01 03 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA LOCAL


02 01 01 01 03 02 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 01 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION 


02 01 01 01 04 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR


02 01 01 01 04 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA LOCAL


02 01 01 01 04 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 01 05 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL


02 01 01 01 05 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR


02 01 01 01 05 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA LOCAL


02 01 01 01 05 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 01 06 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 01 06 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 01 06 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS


02 01 01 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS


02 01 01 02 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS


02 01 01 02 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


02 01 01 02 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 02 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS ADELANTO EN CUENTA 


02 01 01 02 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 01 01 02 01 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 02 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 01 01 02 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 01 01 02 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551


02 01 01 02 02 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES RELACIONADAS Y/O VINCULADAS


02 01 01 02 02 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PRESTAMOS


02 01 01 02 02 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTRAS DEUDAS FINANCIERAS


02 01 01 02 02 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 01 01 02 02 01 06 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 01 01 02 02 01 07 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS ARRENDAMIENTO


02 01 01 02 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 02 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 02 03 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES


Plan de Cuentas v2 26







02 01 01 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES


02 01 01 03 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR


02 01 01 03 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL


02 01 01 03 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES


02 01 01 03 01 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES


02 01 01 03 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES


02 01 01 03 01 03 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION VACACIONES Y S.A.C.


02 01 01 03 01 03 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION INDEMNIZACIONES


02 01 01 03 01 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES


02 01 01 03 01 04 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL


02 01 01 03 01 04 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL


02 01 01 03 01 04 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES JUBILACIONES ANTICIPADAS


02 01 01 03 01 04 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES RETIROS VOLUNTARIOS


02 01 01 03 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 03 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 03 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES


02 01 01 04 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 01 04 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


02 01 01 04 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


02 01 01 04 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


02 01 01 04 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIAS


02 01 01 04 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


02 01 01 04 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 01 01 04 01 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES TASAS MUNICIPALES


02 01 01 04 01 02 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES IMPUESTO LEY 23.427


02 01 01 04 01 02 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES OTRAS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 01 01 04 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 01 04 01 03 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 01 04 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 04 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 04 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 05 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS


02 01 01 05 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS


02 01 01 05 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS


02 01 01 05 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DIVIDENDOS A PAGAR


02 01 01 05 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS OTRAS DEUDAS


02 01 01 05 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS TASA DE FISCALIZACIÓN


02 01 01 05 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS PENALIZACIONES


02 01 01 05 01 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS MULTAS


02 01 01 05 01 01 06 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS.


02 01 01 05 01 01 07 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS ANTICIPO USUARIOS


02 01 01 05 01 01 08 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS EMPRESAS VINCULADAS 


02 01 01 05 01 01 09 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA CONVERGENCIA


02 01 01 05 01 01 10 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA OBRA CEDIDAS POR TERCEROS NO REEMBOLSABLE


02 01 01 05 01 01 11 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA FREBA


02 01 01 05 01 01 12 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT)


02 01 01 05 01 01 13 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD)


02 01 01 05 01 01 14 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD)


02 01 01 05 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


02 01 01 05 01 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


02 01 01 05 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 05 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 05 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 06 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES


02 01 01 06 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES


02 01 01 06 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES


02 01 01 06 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS


02 01 01 06 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS


02 01 01 06 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN PENALIDADES


02 01 01 06 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 06 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 01 06 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS


02 01 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES


02 01 02 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA


02 01 02 01 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA PROVEEDORES 


02 01 02 01 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 01 02 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL.


02 01 02 01 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES 


02 01 02 01 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES PROVEEDORES LOCALES


02 01 02 01 02 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES PROVEEDORES DEL EXTERIOR


02 01 02 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 01 02 01 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 01 02 01 03 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA LOCAL


02 01 02 01 03 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA EXTRANJERA


02 01 02 01 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION 


02 01 02 01 04 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR


02 01 02 01 04 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA LOCAL


02 01 02 01 04 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA EXTRANJERA
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02 01 02 01 05 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL


02 01 02 01 05 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR


02 01 02 01 05 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA LOCAL


02 01 02 01 05 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA EXTRANJERA


02 01 02 01 06 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 01 06 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 01 06 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS


02 01 02 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS


02 01 02 02 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS


02 01 02 02 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


02 01 02 02 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


02 01 02 02 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS ADELANTO EN CUENTA 


02 01 02 02 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 01 02 02 01 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 01 02 02 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 01 02 02 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 01 02 02 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551


02 01 02 02 02 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PRESTAMOS


02 01 02 02 02 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTRAS DEUDAS FINANCIERAS


02 01 02 02 02 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 01 02 02 02 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 01 02 02 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 02 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 02 03 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES


02 01 02 03 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES


02 01 02 03 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR


02 01 02 03 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL


02 01 02 03 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES


02 01 02 03 01 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES


02 01 02 03 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES


02 01 02 03 01 03 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION VACACIONES Y S.A.C.


02 01 02 03 01 03 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION INDEMNIZACIONES


02 01 02 03 01 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES


02 01 02 03 01 04 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL


02 01 02 03 01 04 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL


02 01 02 03 01 04 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES JUBILACIONES ANTICIPADAS


02 01 02 03 01 04 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES RETIROS VOLUNTARIOS


02 01 02 03 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 03 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 03 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 04 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES


02 01 02 04 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 02 04 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


02 01 02 04 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


02 01 02 04 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


02 01 02 04 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIA 


02 01 02 04 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


02 01 02 04 01 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 01 02 04 01 02 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES TASAS MUNICIPALES


02 01 02 04 01 02 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES OTRAS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 01 02 04 01 03 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 02 04 01 03 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 01 02 04 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 04 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 04 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 05 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS


02 01 02 05 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS


02 01 02 05 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS


02 01 02 05 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DIVIDENDOS A PAGAR


02 01 02 05 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS OTRAS DEUDAS


02 01 02 05 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS PENALIZACIONES


02 01 02 05 01 01 04 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS MULTAS


02 01 02 05 01 01 05 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS.


02 01 02 05 01 01 06 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS ANTICIPO USUARIOS


02 01 02 05 01 01 07 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS EMPRESAS VINCULADAS 


02 01 02 05 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 05 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 05 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 06 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES


02 01 02 06 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES


02 01 02 06 01 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES


02 01 02 06 01 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS


02 01 02 06 01 01 02 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS


02 01 02 06 01 01 03 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN PENALIDADES


02 01 02 06 02 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 06 02 01 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 01 02 06 02 01 01 999 PASIVO PASIVO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE
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02 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS


02 02 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES


02 02 01 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA


02 02 01 01 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA PROVEEDORES


02 02 01 01 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 02 01 01 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE ENERGIA PROVEEDORES OTROS


02 02 01 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL.


02 02 01 01 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES 


02 02 01 01 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 02 01 01 02 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 02 01 01 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 02 01 01 03 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA LOCAL


02 02 01 01 03 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION 


02 02 01 01 04 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR


02 02 01 01 04 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA LOCAL


02 02 01 01 04 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 01 05 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL


02 02 01 01 05 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR


02 02 01 01 05 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA LOCAL


02 02 01 01 05 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 01 06 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 01 06 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 01 06 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS


02 02 01 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS


02 02 01 02 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS


02 02 01 02 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


02 02 01 02 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 02 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS ADELANTO EN CUENTA 


02 02 01 02 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 02 01 02 01 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 02 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 02 01 02 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 02 01 02 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551


02 02 01 02 02 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES RELACIONADAS Y/O VINCULADAS


02 02 01 02 02 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PRESTAMOS


02 02 01 02 02 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTRAS DEUDAS FINANCIERAS


02 02 01 02 02 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 02 01 02 02 01 06 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 02 01 02 02 01 07 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS ARRENDAMIENTO


02 02 01 02 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 02 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 02 03 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES


02 02 01 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES


02 02 01 03 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR


02 02 01 03 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL


02 02 01 03 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES


02 02 01 03 01 02 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES


02 02 01 03 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES


02 02 01 03 01 03 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION VACACIONES Y S.A.C.


02 02 01 03 01 03 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION INDEMNIZACIONES


02 02 01 03 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES


02 02 01 03 01 04 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL


02 02 01 03 01 04 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL


02 02 01 03 01 04 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES JUBILACIONES ANTICIPADAS


02 02 01 03 01 04 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES RETIROS VOLUNTARIOS


02 02 01 03 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 03 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 03 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES


02 02 01 04 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 01 04 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


02 02 01 04 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


02 02 01 04 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


02 02 01 04 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIAS


02 02 01 04 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


02 02 01 04 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 02 01 04 01 04 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES TASAS MUNICIPALES


02 02 01 04 01 04 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES OTRAS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 02 01 04 01 05 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 01 04 01 05 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 01 04 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 04 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 04 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 05 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS


02 02 01 05 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS


02 02 01 05 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS
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02 02 01 05 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DIVIDENDOS A PAGAR


02 02 01 05 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS OTRAS DEUDAS


02 02 01 05 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS TASA DE FISCALIZACIÓN


02 02 01 05 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS PENALIZACIONES


02 02 01 05 01 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS MULTAS


02 02 01 05 01 01 06 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS.


02 02 01 05 01 01 07 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS ANTICIPO USUARIOS


02 02 01 05 01 01 08 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS EMPRESAS VINCULADAS 


02 02 01 05 01 01 09 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA CONVERGENCIA


02 02 01 05 01 01 10 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA OBRA CEDIDAS POR TERCEROS NO REEMBOLSABLE


02 02 01 05 01 01 11 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS GANANCIA DIFERIDA FREBA


02 02 01 05 01 01 12 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT)


02 02 01 05 01 01 13 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD)


02 02 01 05 01 01 14 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD)


02 02 01 05 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


02 02 01 05 01 02 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS DERECHO DE USO DE ACTIVOS


02 02 01 05 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 05 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 05 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 06 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES


02 02 01 06 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES


02 02 01 06 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES


02 02 01 06 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS


02 02 01 06 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS


02 02 01 06 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN PENALIDADES


02 02 01 06 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 06 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 01 06 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS


02 02 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES


02 02 02 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA


02 02 02 01 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA PROVEEDORES 


02 02 02 01 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA PROVEEDORES MONEDA LOCAL


02 02 02 01 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES POR ACTIVIDAD NO REGULADA PROVEEDORES OTROS


02 02 02 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL.


02 02 02 01 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES 


02 02 02 01 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES PROVEEDORES LOCALES


02 02 02 01 02 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. PROVEEDORES PROVEEDORES DEL EXTERIOR


02 02 02 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 02 02 01 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES


02 02 02 01 03 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA LOCAL


02 02 02 01 03 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES OTRAS DEUDAS COMERCIALES MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION 


02 02 02 01 04 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR


02 02 02 01 04 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA LOCAL


02 02 02 01 04 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES PROVISION FACTURAS A RECIBIR MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 01 05 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL


02 02 02 01 05 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR


02 02 02 01 05 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA LOCAL


02 02 02 01 05 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES GENERAL INTERESES A DEVENGAR MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 01 06 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 01 06 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 01 06 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS COMERCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS


02 02 02 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS


02 02 02 02 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS


02 02 02 02 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA LOCAL


02 02 02 02 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 02 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS ADELANTO EN CUENTA 


02 02 02 02 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 02 02 02 01 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS DEUDAS BANCARIAS PRESTAMOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 02 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 02 02 02 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS


02 02 02 02 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551


02 02 02 02 02 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PRESTAMOS


02 02 02 02 02 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTRAS DEUDAS FINANCIERAS


02 02 02 02 02 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA LOCAL


02 02 02 02 02 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS OTROS PASIVOS FINANCIEROS OTROS PASIVOS FINANCIEROS INTERESES MONEDA EXTRANJERA


02 02 02 02 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 02 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 02 03 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FINANCIERAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES


02 02 02 03 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES


02 02 02 03 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR


02 02 02 03 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES SUELDOS Y JORNALES A PAGAR REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL


02 02 02 03 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES


02 02 02 03 01 02 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES RETENCIONES Y APORTES APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES


02 02 02 03 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES


02 02 02 03 01 03 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION VACACIONES Y S.A.C.


02 02 02 03 01 03 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES PROVISIONES SOCIALES PROVISION INDEMNIZACIONES
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02 02 02 03 01 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES


02 02 02 03 01 04 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL


02 02 02 03 01 04 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL


02 02 02 03 01 04 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES JUBILACIONES ANTICIPADAS


02 02 02 03 01 04 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES PASIVOS SOCIALES OTRAS DEUDAS SOCIALES RETIROS VOLUNTARIOS


02 02 02 03 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 03 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 03 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS SOCIALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 04 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES


02 02 02 04 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 02 04 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS


02 02 02 04 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


02 02 02 04 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS INGRESOS BRUTOS


02 02 02 04 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS GANANCIAS


02 02 02 04 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS IMPUESTOS PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO


02 02 02 04 01 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 02 02 04 01 02 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES TASAS MUNICIPALES


02 02 02 04 01 02 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS TASAS Y CONTRIBUCIONES OTRAS TASAS Y CONTRIBUCIONES


02 02 02 04 01 03 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 02 04 01 03 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS


02 02 02 04 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 04 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 04 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS DEUDAS FISCALES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 05 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS


02 02 02 05 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS


02 02 02 05 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS


02 02 02 05 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DIVIDENDOS A PAGAR


02 02 02 05 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS OTRAS DEUDAS


02 02 02 05 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS PENALIZACIONES


02 02 02 05 01 01 04 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS MULTAS


02 02 02 05 01 01 05 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS.


02 02 02 05 01 01 06 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS ANTICIPO USUARIOS


02 02 02 05 01 01 07 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS PASIVOS DIVERSOS OTRAS DEUDAS EMPRESAS VINCULADAS 


02 02 02 05 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 05 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 05 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS OTROS PASIVOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 06 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES


02 02 02 06 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES


02 02 02 06 01 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES


02 02 02 06 01 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS


02 02 02 06 01 01 02 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS


02 02 02 06 01 01 03 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES PREVISIONES PREVISIONES PREVISIÓN PENALIDADES


02 02 02 06 02 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 06 02 01 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


02 02 02 06 02 01 01 999 PASIVO PASIVO NO CORRIENTE SERVICIOS NO REGULADOS PREVISIONES RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 PATRIMONIO NETO


03 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL


03 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS


03 01 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL


03 01 01 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL


03 01 01 01 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL


03 01 01 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL SUSCRIPTO


03 01 01 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL APORTES IRREVOCABLES


03 01 01 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL AJUSTE DEL CAPITAL


03 01 01 01 01 01 04 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PRIMA DE EMISIÓN


03 02 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS


03 02 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS


03 02 01 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS


03 02 01 01 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS


03 02 01 01 01 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS


03 02 01 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA LEGAL


03 02 01 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA ESTATUTARIA


03 02 01 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA  FACULTATIVA


03 02 01 01 01 01 04 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA ESPECIAL LEY 20.337


03 02 01 01 01 01 05 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS OTRAS RESERVAS


03 02 01 01 02 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 02 01 01 02 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 02 01 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS


03 03 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS


03 03 01 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS


03 03 01 01 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS


03 03 01 01 01 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS


03 03 01 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS RESULTADO DEL EJERCICIO


03 03 01 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIOS ANTERIORES


03 03 01 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS AJUSTE RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES


03 03 01 01 02 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 01 01 02 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 01 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES
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03 04 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS


03 04 01 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS


03 04 01 01 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS


03 04 01 01 01 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS


03 04 01 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS BENEFICIOS A EMPLEADOS


03 04 01 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS REVALUO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE)


03 04 01 01 02 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 01 01 02 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 01 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL


03 01 02 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS


03 01 02 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL


03 01 02 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL


03 01 02 01 01 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL


03 01 02 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL SUSCRIPTO


03 01 02 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL APORTES IRREVOCABLES


03 01 02 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL AJUSTE DEL CAPITAL


03 01 02 01 01 01 04 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PRIMA DE EMISIÓN


03 01 02 01 02 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 01 02 01 02 01 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 01 02 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO CAPITAL SOCIAL SERVICIOS NO REGULADOS CAPITAL RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 02 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS


03 02 02 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS


03 02 02 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS


03 02 02 01 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS


03 02 02 01 01 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS


03 02 02 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA LEGAL


03 02 02 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA ESTATUTARIA


03 02 02 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA  FACULTATIVA


03 02 02 01 01 01 04 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS RESERVA ESPECIAL LEY 20.337


03 02 02 01 01 01 05 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS OTRAS RESERVAS


03 02 02 01 02 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 02 02 01 02 01 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 02 02 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO GANANCIAS RESERVADAS SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS


03 03 02 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS


03 03 02 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS


03 03 02 01 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS


03 03 02 01 01 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS


03 03 02 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS RESULTADO DEL EJERCICIO


03 03 02 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIOS ANTERIORES


03 03 02 01 01 01 03 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADOS RESULTADOS ACUMULADOS AJUSTE RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES


03 03 02 01 02 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 02 01 02 01 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 03 02 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO RESULTADOS NO ASIGNADOS SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADOS NO ASIGNADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES


03 04 02 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS


03 04 02 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS


03 04 02 01 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS


03 04 02 01 01 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS


03 04 02 01 01 01 01 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS BENEFICIOS A EMPLEADOS


03 04 02 01 01 01 02 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESERVAS RESERVAS REVALUO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE)


03 04 02 01 02 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 02 01 02 01 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


03 04 02 01 02 01 01 999 PATRIMONIO NETO OTROS RESULTADOS INTEGRALES SERVICIOS NO REGULADOS RESERVAS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 INGRESOS


04 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA


04 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS


04 01 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN


04 01 01 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION


04 01 01 01 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA


04 01 01 01 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T1R


04 01 01 01 01 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T1RE


04 01 01 01 01 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T1G


04 01 01 01 01 01 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T1GE


04 01 01 01 01 01 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T1AP


04 01 01 01 01 01 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T2


04 01 01 01 01 01 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T2BT


04 01 01 01 01 01 08 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T3BT


04 01 01 01 01 01 09 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T4R


04 01 01 01 01 01 10 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION PLENA T4NR


04 01 01 01 01 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES


04 01 01 01 01 02 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T3BTR


04 01 01 01 01 02 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T3BTT4R


04 01 01 01 01 02 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T3BTT4NR


04 01 01 01 01 02 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T3BTT1AP


04 01 01 01 01 02 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES CECOOP


04 01 01 01 01 02 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T3BTNR


04 01 01 01 01 02 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION OTROS PRESTADORES T5BT


04 01 01 01 01 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION SOCIAL
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04 01 01 01 01 03 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION SOCIAL T1R


04 01 01 01 01 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION BIEN PUBLICO


04 01 01 01 01 04 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION BIEN PUBLICO T1GEBP


04 01 01 01 01 04 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION BIEN PUBLICO T3BT


04 01 01 01 01 04 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN BAJA TENSION BIEN PUBLICO T5BT


04 01 01 01 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION


04 01 01 01 02 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION PLENA


04 01 01 01 02 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION PLENA T2MT


04 01 01 01 02 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION PLENA T3MT


04 01 01 01 02 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES


04 01 01 01 02 02 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T3MTR


04 01 01 01 02 02 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T3MTT4R


04 01 01 01 02 02 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T3MTT4NR


04 01 01 01 02 02 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T3MTT1AP


04 01 01 01 02 02 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES CECOOP


04 01 01 01 02 02 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T3MTNR


04 01 01 01 02 02 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION OTROS PRESTADORES T5MT


04 01 01 01 02 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION SOCIAL


04 01 01 01 02 03 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION SOCIAL T3MT


04 01 01 01 02 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION BIEN PUBLICO


04 01 01 01 02 04 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION BIEN PUBLICO T3MT


04 01 01 01 02 04 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN MEDIA TENSION BIEN PUBLICO T5MT


04 01 01 01 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION


04 01 01 01 03 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION PLENA


04 01 01 01 03 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION PLENA T3AT


04 01 01 01 03 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES


04 01 01 01 03 02 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T3ATR


04 01 01 01 03 02 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T3ATT4R


04 01 01 01 03 02 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T3ATT4NR


04 01 01 01 03 02 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T3ATT1AP


04 01 01 01 03 02 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T3ATNR


04 01 01 01 03 02 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN ALTA TENSION OTROS PRESTADORES T5AT


04 01 01 01 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN CONTRATOS ESPECIALES


04 01 01 01 04 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN CONTRATOS ESPECIALES CONTRATOS ESPECIALES


04 01 01 01 04 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN CONTRATOS ESPECIALES CONTRATOS ESPECIALES CEUF


04 01 01 01 05 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN COMPENSACIÓN Y REUPERO


04 01 01 01 05 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN COMPENSACIÓN Y REUPERO COMPENSACIÓN Y REUPERO


04 01 01 01 05 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN COMPENSACIÓN Y REUPERO COMPENSACIÓN Y REUPERO ICT  (INCREMENTO COSTO TARIFARIO)


04 01 01 01 05 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN COMPENSACIÓN Y REUPERO COMPENSACIÓN Y REUPERO ICM (INCREMENTO COSTO MAYORISTA COMPRA )


04 01 01 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN 


04 01 01 02 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS


04 01 01 02 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS REHABILITACIONES


04 01 01 02 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS REHABILITACIONES REHABILITACIONES


04 01 01 02 01 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS CONEXIONES


04 01 01 02 01 02 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS CONEXIONES CONEXIONES


04 01 01 02 01 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS HABILITACIONES


04 01 01 02 01 03 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS HABILITACIONES HABILITACIONES


04 01 01 02 01 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE


04 01 01 02 01 04 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T2


04 01 01 02 01 04 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T3BT


04 01 01 02 01 04 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T3MT


04 01 01 02 01 04 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T3AT


04 01 01 02 01 04 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T5BT


04 01 01 02 01 04 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T5MT


04 01 01 02 01 04 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T5AT


04 01 01 02 01 04 08 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T6BT


04 01 01 02 01 04 09 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN OTROS SERVICIOS PEAJE T6MT


04 01 01 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES


04 01 01 03 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION


04 01 01 03 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION TARIFA


04 01 01 03 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION TARIFA Plena


04 01 01 03 01 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION TARIFA Otros Prestadores


04 01 01 03 01 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION TARIFA Social


04 01 01 03 01 01 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES BAJA TENSION TARIFA Bien Publico


04 01 01 03 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION


04 01 01 03 02 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION TARIFA


04 01 01 03 02 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION TARIFA Plena


04 01 01 03 02 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION TARIFA Otros Prestadores


04 01 01 03 02 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION TARIFA Social


04 01 01 03 02 01 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES MEDIA TENSION TARIFA Bien Publico


04 01 01 03 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES ALTA TENSION


04 01 01 03 03 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES ALTA TENSION TARIFA


04 01 01 03 03 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES ALTA TENSION TARIFA Plena


04 01 01 03 03 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES ALTA TENSION TARIFA Otros Prestadores


04 01 01 03 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES CONTRATOS ESPECIALES


04 01 01 03 04 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES CONTRATOS ESPECIALES CONTRATOS ESPECIALES


04 01 01 03 04 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES CONTRATOS ESPECIALES CONTRATOS ESPECIALES CEUF


04 01 01 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO


04 01 01 04 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO ENERGIA EN MEDIDOR


04 01 01 04 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO ENERGIA EN MEDIDOR MEDIDOS Y/O ESTIMADOS
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04 01 01 04 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO ENERGIA EN MEDIDOR MEDIDOS Y/O ESTIMADOS PEQUEÑAS DEMANDAS


04 01 01 04 01 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO ENERGIA EN MEDIDOR MEDIDOS Y/O ESTIMADOS MEDIANAS DEMANDAS


04 01 01 04 01 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO ENERGIA EN MEDIDOR MEDIDOS Y/O ESTIMADOS GRANDES DEMANDAS


04 01 01 05 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS


04 01 01 05 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS


04 01 01 05 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA


04 01 01 05 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T1R


04 01 01 05 01 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T1RE


04 01 01 05 01 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T1G


04 01 01 05 01 01 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T1GE


04 01 01 05 01 01 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T1AP


04 01 01 05 01 01 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T2


04 01 01 05 01 01 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T2BT


04 01 01 05 01 01 08 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T3BT


04 01 01 05 01 01 09 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T4R


04 01 01 05 01 01 10 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T4NR


04 01 01 05 01 01 11 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T2MT


04 01 01 05 01 01 12 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T3MT


04 01 01 05 01 01 13 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PLENA T3AT


04 01 01 05 01 02 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES


04 01 01 05 01 02 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3BTR


04 01 01 05 01 02 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3MTR


04 01 01 05 01 02 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3ATR


04 01 01 05 01 02 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3BTT4R


04 01 01 05 01 02 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3MTRR


04 01 01 05 01 02 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3ATRR


04 01 01 05 01 02 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3BTT4NR


04 01 01 05 01 02 08 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3MTRNR


04 01 01 05 01 02 09 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3ATRNR


04 01 01 05 01 02 10 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3BTT1AP


04 01 01 05 01 02 11 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3MTT1AP


04 01 01 05 01 02 12 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3ATT1AP


04 01 01 05 01 02 13 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES CECOOP


04 01 01 05 01 02 14 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3BTNR


04 01 01 05 01 02 15 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3MTNR


04 01 01 05 01 02 16 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T3ATNR


04 01 01 05 01 02 17 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T5BT


04 01 01 05 01 02 18 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T5MT


04 01 01 05 01 02 19 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS OTROS PRESTADORES T5AT


04 01 01 05 01 03 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE


04 01 01 05 01 03 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T2


04 01 01 05 01 03 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T3BT


04 01 01 05 01 03 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T3MT


04 01 01 05 01 03 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T3AT


04 01 01 05 01 03 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T5BT


04 01 01 05 01 03 06 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T5MT


04 01 01 05 01 03 07 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T5AT


04 01 01 05 01 03 08 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T6BT


04 01 01 05 01 03 09 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS PEAJE T6MT


04 01 01 05 01 04 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SOCIAL


04 01 01 05 01 04 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SOCIAL T1R


04 01 01 05 01 04 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SOCIAL T3MT


04 01 01 05 01 04 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SOCIAL T4R


04 01 01 05 01 05 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO


04 01 01 05 01 05 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO T1GEBP


04 01 01 05 01 05 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO T3BT


04 01 01 05 01 05 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO T5BT


04 01 01 05 01 05 04 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO T3MT


04 01 01 05 01 05 05 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS BIEN PUBLICO T5MT


04 01 01 05 01 06 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS CONTRATOS ESPECIALES


04 01 01 05 01 06 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS CONTRATOS ESPECIALES CEUF


04 01 01 05 01 07 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS FONDO COMPENSADOR


04 01 01 05 01 07 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS FONDO COMPENSADOR FONDO COMPENSADOR


04 01 01 05 01 08 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS CONTRIBUCIONES RURALES


04 01 01 05 01 08 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS SUBSIDIOS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS CONTRIBUCIONES RURALES CONTRIBUCIONES RURALES


04 01 01 06 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES


04 01 01 06 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES BONIFICACIONES


04 01 01 06 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES BONIFICACIONES BONIFICACIONES


04 01 01 06 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES BONIFICACIONES BONIFICACIONES BAJA TENSION


04 01 01 06 01 01 02 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES BONIFICACIONES BONIFICACIONES MEDIA TENSION


04 01 01 06 01 01 03 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BONIFICACIONES BONIFICACIONES BONIFICACIONES ALTA TENSION


04 01 01 07 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 01 01 07 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 01 01 07 01 01 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 01 01 07 01 01 01 999 INGRESOS VENTA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 02 INGRESOS OTROS SERVICIOS


04 02 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS


04 02 01 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN 


04 02 01 01 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN GENERAL


04 02 01 01 01 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN GENERAL APOYO EN POSTES
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04 02 01 01 01 01 01 999 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS FACTURACIÓN GENERAL APOYO EN POSTES APOYO EN POSTES


04 02 01 02 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 02 01 02 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 02 01 02 01 01 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 02 01 02 01 01 01 999 INGRESOS OTROS SERVICIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 03 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS


04 03 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS


04 03 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS INTERESES GANADOS


04 03 01 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS


04 03 01 01 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS


04 03 01 01 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INVERSIONES


04 03 01 01 01 01 02 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INTERESES POR MORA DE USUARIOS


04 03 01 02 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


04 03 01 02 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


04 03 01 02 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


04 03 01 02 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA


04 03 01 02 01 01 02 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIA DE COTIZACIÓN TITULOS


04 03 01 03 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA


04 03 01 03 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


04 03 01 03 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


04 03 01 03 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


04 03 01 04 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS INGRESOS FINANCIEROS


04 03 01 04 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS


04 03 01 04 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS


04 03 01 04 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS


04 03 01 04 01 01 02 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS RESULTADOS GENERADOS POR PARTES RELACIONADAS


04 03 01 05 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 03 01 05 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 03 01 05 01 01 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 03 01 05 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 04 INGRESOS OTROS INGRESOS


04 04 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS


04 04 01 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS


04 04 01 01 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS


04 04 01 01 01 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS


04 04 01 01 01 01 01 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS VENTAS VARIAS


04 04 01 01 01 01 02 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS


04 04 01 01 01 01 03 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS POR PENALIZACIONES DE INCUMPLIMIENTOS


04 04 01 01 01 01 04 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS RECUPERO DE ENERGIA


04 04 01 01 01 01 05 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS DIVERSOS


04 04 01 02 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 04 01 02 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 04 01 02 01 01 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 04 01 02 01 01 01 999 INGRESOS OTROS INGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 05 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 05 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS


04 05 01 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 05 01 01 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 05 01 01 01 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 05 01 01 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 05 01 02 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 05 01 02 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 05 01 02 01 01 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 05 01 02 01 01 01 999 INGRESOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 06 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS


04 06 02 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 01 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 01 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 02 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS


04 06 02 02 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS


04 06 02 02 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS


04 06 02 02 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS OTROS SERVICIOS NO REGULADOS


04 06 02 03 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 03 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS


04 06 02 03 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS


04 06 02 03 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA


04 06 02 04 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS


04 06 02 04 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS INTERESES GANADOS


04 06 02 04 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS


04 06 02 04 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INVERSIONES


04 06 02 04 01 01 02 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS INTERESES GANADOS INTERESES GANADOS INTERESES POR MORA DE CLIENTES


04 06 02 04 02 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


04 06 02 04 02 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


04 06 02 04 02 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA


04 06 02 04 02 01 02 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN DIFERENCIA DE COTIZACIÓN TITULOS


04 06 02 04 03 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA


04 06 02 04 03 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


04 06 02 04 03 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA
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04 06 02 04 04 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS


04 06 02 04 04 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS


04 06 02 04 04 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS INGRESOS FINANCIEROS INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS


04 06 02 05 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS


04 06 02 05 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS


04 06 02 05 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS


04 06 02 05 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS VENTAS VARIAS


04 06 02 05 01 01 02 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS


04 06 02 05 01 01 03 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS POR PENALIZACIONES DE INCUMPLIMIENTOS


04 06 02 05 01 01 04 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS INGRESOS INGRESOS VARIOS INGRESOS VARIOS INGRESOS DIVERSOS


04 06 02 06 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 06 02 06 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 06 02 06 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 06 02 06 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS


04 06 02 07 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 06 02 07 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 06 02 07 01 01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


04 06 02 07 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 EGRESOS


05 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA


05 01 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS


05 01 01 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA


05 01 01 01 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA


05 01 01 01 01 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM


05 01 01 01 01 01 01 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM COMPRAS DE ENERGIA MEM


05 01 01 01 01 01 02 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM COMPRAS DE POTENCIA MEM


05 01 01 01 01 01 03 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM CARGOS POR TRANSPORTE MEM


05 01 01 01 01 01 04 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM OTROS CONCEPTOS 


05 01 01 01 01 01 05 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA MEM FNEE  (FONDO NACIONAL ENERGÍA ELECTRICA)


05 01 01 01 01 02 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA POR CONTRATO


05 01 01 01 01 02 01 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA POR CONTRATO COMPRA DE ENERGIA


05 01 01 01 01 03 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA POR INTERCONEXIONES


05 01 01 01 01 03 01 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA COMPRA POR INTERCONEXIONES COMPRA DE ENERGIA


05 01 01 01 01 04 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA OTROS PRESTADORES


05 01 01 01 01 04 01 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA OTROS PRESTADORES DISTRIBUIDORAS PROVINCIALES


05 01 01 01 01 04 02 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA OTROS PRESTADORES DISTRIBUIDORAS MUNICIPALES


05 01 01 01 01 04 03 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS CONTRATADA TIPO DE COMPRA OTROS PRESTADORES Otros Prestadores


05 01 01 02 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 01 01 02 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 01 01 02 01 01 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 01 01 02 01 01 01 999 EGRESOS COMPRA DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA


05 02 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS


05 02 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION


05 02 01 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN 


05 02 01 01 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN LINEAS


05 02 01 01 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN LINEAS PERSONAL


05 02 01 01 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN LINEAS MATERIALES


05 02 01 01 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN LINEAS SERVICIOS


05 02 01 01 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 01 01 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 01 01 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 01 01 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 01 01 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES


05 02 01 01 01 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 01 01 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 01 01 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 01 01 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS


05 02 01 01 01 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS PERSONAL


05 02 01 01 01 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS MATERIALES


05 02 01 01 01 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS SERVICIOS


05 02 01 01 01 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS MULTAS Y PENALIZACIONES


05 02 01 01 01 04 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS GASTOS DE COMBUSTIBLE


05 02 01 01 01 04 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS MANTENIMIENTO RODADOS


05 02 01 01 01 04 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION OPERACIÓN OTROS GENERAL


05 02 01 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO


05 02 01 01 02 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS


05 02 01 01 02 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 01 02 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 01 02 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 01 02 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 01 02 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 01 02 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 01 02 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 01 02 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 01 02 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 01 02 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 01 02 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 01 02 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS


05 02 01 01 02 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS PERSONAL
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05 02 01 01 02 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 01 02 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 01 02 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 01 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO


05 02 01 01 03 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS


05 02 01 01 03 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 01 03 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 01 03 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 01 03 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 01 03 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 01 03 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 01 03 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 01 03 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 01 03 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 01 03 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 01 03 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 01 03 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS


05 02 01 01 03 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS PERSONAL


05 02 01 01 03 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 01 03 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 01 03 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS BAJA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION


05 02 01 02 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN 


05 02 01 02 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN LINEAS


05 02 01 02 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN LINEAS PERSONAL


05 02 01 02 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN LINEAS MATERIALES


05 02 01 02 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN LINEAS SERVICIOS


05 02 01 02 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 02 01 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 02 01 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 02 01 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 02 01 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES


05 02 01 02 01 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 02 01 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 02 01 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 02 01 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS


05 02 01 02 01 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS PERSONAL


05 02 01 02 01 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS MATERIALES


05 02 01 02 01 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS SERVICIOS


05 02 01 02 01 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS MULTAS Y PENALIZACIONES


05 02 01 02 01 04 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS GASTOS DE COMBUSTIBLE


05 02 01 02 01 04 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS MANTENIMIENTO RODADOS


05 02 01 02 01 04 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION OPERACIÓN OTROS GENERAL


05 02 01 02 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO


05 02 01 02 02 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS


05 02 01 02 02 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 02 02 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 02 02 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 02 02 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 02 02 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 02 02 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 02 02 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 02 02 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 02 02 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 02 02 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 02 02 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 02 02 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS


05 02 01 02 02 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS PERSONAL


05 02 01 02 02 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 02 02 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 02 02 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 02 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO


05 02 01 02 03 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS


05 02 01 02 03 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 02 03 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 02 03 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 02 03 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 02 03 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 02 03 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 02 03 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 02 03 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 02 03 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 02 03 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 02 03 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 02 03 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS


05 02 01 02 03 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS PERSONAL


05 02 01 02 03 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 02 03 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 02 03 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS MEDIA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION
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05 02 01 03 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN 


05 02 01 03 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN LINEAS


05 02 01 03 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN LINEAS PERSONAL


05 02 01 03 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN LINEAS MATERIALES


05 02 01 03 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN LINEAS SERVICIOS


05 02 01 03 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 03 01 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 03 01 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 03 01 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 03 01 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES


05 02 01 03 01 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 03 01 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 03 01 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 03 01 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS


05 02 01 03 01 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS PERSONAL


05 02 01 03 01 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS MATERIALES


05 02 01 03 01 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS SERVICIOS


05 02 01 03 01 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS MULTAS Y PENALIZACIONES


05 02 01 03 01 04 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS GASTOS DE COMBUSTIBLE


05 02 01 03 01 04 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS MANTENIMIENTO RODADOS


05 02 01 03 01 04 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION OPERACIÓN OTROS GENERAL


05 02 01 03 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO


05 02 01 03 02 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS


05 02 01 03 02 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 03 02 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 03 02 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 03 02 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 03 02 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 03 02 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 03 02 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 03 02 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 03 02 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 03 02 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 03 02 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 03 02 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS


05 02 01 03 02 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS PERSONAL


05 02 01 03 02 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 03 02 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 03 02 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO PREVENTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 03 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO


05 02 01 03 03 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS


05 02 01 03 03 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS PERSONAL


05 02 01 03 03 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS MATERIALES


05 02 01 03 03 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO LINEAS SERVICIOS


05 02 01 03 03 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION


05 02 01 03 03 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION PERSONAL


05 02 01 03 03 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION MATERIALES


05 02 01 03 03 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO CENTRO TRANSFORMACION SERVICIOS


05 02 01 03 03 03 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES


05 02 01 03 03 03 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES PERSONAL


05 02 01 03 03 03 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES MATERIALES


05 02 01 03 03 03 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO SUBESTACIONES SERVICIOS


05 02 01 03 03 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS


05 02 01 03 03 04 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS PERSONAL


05 02 01 03 03 04 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS MATERIALES


05 02 01 03 03 04 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS SERVICIOS


05 02 01 03 03 04 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ALTA TENSION MANTENIMIENTO CORRECTIVO OTROS GENERAL


05 02 01 04 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS


05 02 01 04 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS


05 02 01 04 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS


05 02 01 04 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA


05 02 01 04 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS


05 02 01 04 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS PODA


05 02 01 04 01 01 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS CONTINGENCIAS


05 02 01 04 01 01 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS EFICIENCIA ENERGÉTICA


05 02 01 04 01 01 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS GENERACIÓN FIJA


05 02 01 04 01 01 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS GENERACIÓN MÓVIL (EQUIPOS)


05 02 01 04 01 01 08 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS GENERACIÓN ELECTRODEPENDIENTES (PEQUEÑOS EQUIPOS DE GENERACIÓN)


05 02 01 04 01 01 09 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS SEGUROS


05 02 01 04 01 01 10 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES


05 02 01 04 01 01 11 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS MULTAS Y PENALIZACIONES


05 02 01 04 01 01 12 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS OTROS GASTOS OPERATIVOS GENERAL


05 02 01 05 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO


05 02 01 05 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN


05 02 01 05 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS


05 02 01 05 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS REDES AT


05 02 01 05 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS EETT AT


05 02 01 05 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS REDES MT


05 02 01 05 01 01 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS SED - CT MT


05 02 01 05 01 01 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS REDES BT
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05 02 01 05 01 01 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


05 02 01 05 01 01 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS INSTALACIONES ESPECIALES


05 02 01 05 01 02 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROS


05 02 01 05 01 02 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSREDES AT


05 02 01 05 01 02 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSEETT AT


05 02 01 05 01 02 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSREDES MT


05 02 01 05 01 02 04 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSSED - CT MT


05 02 01 05 01 02 05 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSREDES BT


05 02 01 05 01 02 06 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSEQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN


05 02 01 05 01 02 07 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROSINSTALACIONES ESPECIALES


05 02 01 06 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES


05 02 01 06 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN


05 02 01 06 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN


05 02 01 06 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN SOFTWARE SCADA PES


05 02 01 06 01 01 02 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN CENTRALITY PES


05 02 01 06 01 01 03 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN OTROS


05 02 01 07 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 02 01 07 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 02 01 07 01 01 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 02 01 07 01 01 01 999 EGRESOS GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 03 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION


05 03 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS


05 03 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO


05 03 01 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO


05 03 01 01 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO GENERAL


05 03 01 01 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO GENERAL PERSONAL


05 03 01 01 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO GENERAL MATERIALES


05 03 01 01 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO GENERAL SERVICIOS


05 03 01 01 01 01 04 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION ATENCIÓN AL USUARIO GENERAL NUEVOS USUARIOS


05 03 01 01 02 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO LECTURA


05 03 01 01 02 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO LECTURA GENERAL


05 03 01 01 02 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO LECTURA GENERAL PERSONAL PES


05 03 01 01 02 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO LECTURA GENERAL MATERIALES PES


05 03 01 01 02 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO LECTURA GENERAL SERVICIOS PES


05 03 01 01 03 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO FACTURACIÓN


05 03 01 01 03 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO FACTURACIÓN GENERAL


05 03 01 01 03 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO FACTURACIÓN GENERAL PERSONAL PES


05 03 01 01 03 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO FACTURACIÓN GENERAL MATERIALES PES


05 03 01 01 03 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO FACTURACIÓN GENERAL SERVICIOS PES


05 03 01 01 04 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO REPARTO DE FACTURAS PES


05 03 01 01 04 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO REPARTO DE FACTURAS GENERAL


05 03 01 01 04 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO REPARTO DE FACTURAS GENERAL PERSONAL


05 03 01 01 04 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO REPARTO DE FACTURAS GENERAL MATERIALES


05 03 01 01 04 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO REPARTO DE FACTURAS GENERAL SERVICIOS


05 03 01 01 05 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE RECLAMOS


05 03 01 01 05 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE RECLAMOS GENERAL


05 03 01 01 05 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE RECLAMOS GENERAL PERSONAL PES


05 03 01 01 05 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE RECLAMOS GENERAL MATERIALES PES


05 03 01 01 05 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE RECLAMOS GENERAL SERVICIOS PES


05 03 01 01 06 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD


05 03 01 01 06 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD SUSPENSIONES


05 03 01 01 06 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD SUSPENSIONES PERSONAL PES


05 03 01 01 06 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD SUSPENSIONES MATERIALES PES


05 03 01 01 06 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD SUSPENSIONES SERVICIOS PES


05 03 01 01 06 02 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD CORTES


05 03 01 01 06 02 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD CORTES PERSONAL PES


05 03 01 01 06 02 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD CORTES MATERIALES PES


05 03 01 01 06 02 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD CORTES SERVICIOS PES


05 03 01 01 06 03 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD REHABILITACIONES


05 03 01 01 06 03 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD REHABILITACIONES PERSONAL PES


05 03 01 01 06 03 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD REHABILITACIONES MATERIALES PES


05 03 01 01 06 03 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE MOROSIDAD REHABILITACIONES SERVICIOS PES


05 03 01 01 07 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA


05 03 01 01 07 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA GENERAL


05 03 01 01 07 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA GENERAL PERSONAL PES


05 03 01 01 07 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA GENERAL MATERIALES PES


05 03 01 01 07 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA GENERAL SERVICIOS


05 03 01 01 07 01 04 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO GESTION DE COBRANZA GENERAL GASTOS BANCARIOS PES


05 03 01 01 08 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO DEUDORES INCOBRABLES


05 03 01 01 08 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO DEUDORES INCOBRABLES GENERAL


05 03 01 01 08 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO DEUDORES INCOBRABLES GENERAL CREDITOS INCOBRABLES CLIENTES/USUARIOS PES


05 03 01 01 09 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES


05 03 01 01 09 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL


05 03 01 01 09 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL IMPUESTOS PES


05 03 01 01 09 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS PES


05 03 01 01 09 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL OTROS


05 03 01 01 10 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES


05 03 01 01 10 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL


05 03 01 01 10 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL PERSONAL PES


05 03 01 01 10 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL MATERIALES PES
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05 03 01 01 10 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL SERVICIOS


05 03 01 01 10 01 04 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ATENCION AL USUARIO OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL MULTAS Y PENALIZACIONES PES


05 03 01 02 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO


05 03 01 02 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN


05 03 01 02 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN


05 03 01 02 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EDIFICIOS PES


05 03 01 02 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES PES


05 03 01 02 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN VEHICULOS PES


05 03 01 02 01 01 04 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION PES


05 03 01 02 01 01 05 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA PES


05 03 01 03 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES


05 03 01 03 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN


05 03 01 03 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN


05 03 01 03 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN CONCESIÓN PES


05 03 01 03 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN LLAVE PES


05 03 01 03 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN OTROS


05 03 01 04 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 03 01 04 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 03 01 04 01 01 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 03 01 04 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS COMERCIALIZACION SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 04 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  


05 04 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS


05 04 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO


05 04 01 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO DIRECCIÓN


05 04 01 01 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO DIRECCIÓN GENERAL


05 04 01 01 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO DIRECCIÓN GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO DIRECCIÓN GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 02 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION


05 04 01 01 02 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL


05 04 01 01 02 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 02 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 02 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 02 01 04 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL MULTAS


05 04 01 01 02 01 05 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO LEGALES Y REGULACION GENERAL PENALIZACIONES


05 04 01 01 03 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO RECURSOS HUMANOS


05 04 01 01 03 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO RECURSOS HUMANOS GENERAL


05 04 01 01 03 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO RECURSOS HUMANOS GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 03 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO RECURSOS HUMANOS GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 03 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO RECURSOS HUMANOS GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 04 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS


05 04 01 01 04 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL


05 04 01 01 04 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 04 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL MATERIALES DE OFICINAS


05 04 01 01 04 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL SERVICIOS Y SUMINISTROS DE TERCEROS


05 04 01 01 04 01 04 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y VEHICULOS


05 04 01 01 04 01 05 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL PRIMAS DE SEGUROS


05 04 01 01 05 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO GESTION DE COMPRAS


05 04 01 01 05 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO GESTION DE COMPRAS GENERAL


05 04 01 01 05 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO GESTION DE COMPRAS GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 05 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO GESTION DE COMPRAS GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 05 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO GESTION DE COMPRAS GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 06 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN


05 04 01 01 06 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL


05 04 01 01 06 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 06 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 06 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 07 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES


05 04 01 01 07 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL


05 04 01 01 07 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL IMPUESTOS


05 04 01 01 07 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS


05 04 01 01 07 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL IMPUESTO AL DEBITO Y CREDITO


05 04 01 01 07 01 04 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL IMPUESTO LEY 23.427


05 04 01 01 07 01 05 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL OTROS


05 04 01 01 08 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES


05 04 01 01 08 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES GENERAL


05 04 01 01 08 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES GENERAL PERSONAL


05 04 01 01 08 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES GENERAL MATERIALES


05 04 01 01 08 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES GENERAL SERVICIOS


05 04 01 01 08 01 04 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVIDADES DE APOYO SERVICIOS GENERALES GENERAL MULTAS Y PENALIZACIONES


05 04 01 02 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO


05 04 01 02 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN


05 04 01 02 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN


05 04 01 02 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EDIFICIOS


05 04 01 02 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES


05 04 01 02 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN VEHICULOS


05 04 01 02 01 01 04 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION


05 04 01 02 01 01 05 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS AMORTIZACIÓN BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA 


05 04 01 03 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES


05 04 01 03 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN
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05 04 01 03 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN


05 04 01 03 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN CONCESIÓN


05 04 01 03 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN LLAVE


05 04 01 03 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN OTROS


05 04 01 04 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 04 01 04 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 04 01 04 01 01 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 04 01 04 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS ADMINISTRACION  SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 05 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS


05 05 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS


05 05 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS


05 05 01 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL


05 05 01 01 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL


05 05 01 01 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL COMISIONES


05 05 01 01 01 01 02 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL INTERESES


05 05 01 01 01 01 03 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


05 05 01 01 01 01 04 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL RESULTADO GENERADO POR PARTES RELACIONADAS


05 05 01 02 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA


05 05 01 02 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


05 05 01 02 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


05 05 01 02 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


05 05 01 03 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS


05 05 01 03 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS


05 05 01 03 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS


05 05 01 03 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS


05 05 01 04 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 05 01 04 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 05 01 04 01 01 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 05 01 04 01 01 01 999 EGRESOS COSTOS FINANCIEROS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


05 06 EGRESOS OTROS EGRESOS


05 06 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS


05 06 01 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS 


05 06 01 01 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL


05 06 01 01 01 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL


05 06 01 01 01 01 01 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL MULTAS Y PENALIZACIONES


05 06 01 01 01 01 02 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL GASTOS POR CONTIGENCIA


05 06 01 01 01 01 03 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL OTROS GASTOS DIVERSOS


05 06 01 01 01 01 04 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT)


05 06 01 01 01 01 05 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD)


05 06 01 01 01 01 06 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS OTROS GENERAL GENERAL AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD)


05 06 01 02 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 06 01 02 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 06 01 02 01 01 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 06 01 02 01 01 01 999 EGRESOS OTROS EGRESOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 07 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 07 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS


05 07 01 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS IMPUESTO


05 07 01 01 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS IMPUESTO IMPUESTO


05 07 01 01 01 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTOS


05 07 01 01 01 01 01 999 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 07 01 02 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 07 01 02 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 07 01 02 01 01 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 07 01 02 01 01 01 999 EGRESOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 08 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 08 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS


05 08 01 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 08 01 01 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 08 01 01 01 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 08 01 01 01 01 01 999 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 08 01 02 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 08 01 02 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 08 01 02 01 01 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 08 01 02 01 01 01 999 EGRESOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS SERVICIOS REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 09 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


05 09 02 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS


05 09 02 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


05 09 02 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


05 09 02 01 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


05 09 02 01 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA


05 09 02 02 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS 


05 09 02 02 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS 


05 09 02 02 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS 


05 09 02 02 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS PERSONAL


05 09 02 02 01 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS MATERIALES


05 09 02 02 01 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS GASTOS OPERATIVOS SERVICIOS


05 09 02 03 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION


05 09 02 03 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA


05 09 02 03 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA GENERAL


05 09 02 03 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA GENERAL PERSONAL
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05 09 02 03 01 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA GENERAL MATERIALES


05 09 02 03 01 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA GENERAL SERVICIOS


05 09 02 03 01 01 04 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION GESTION DE COBRANZA GENERAL GASTOS BANCARIOS


05 09 02 03 02 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION DEUDORES INCOBRABLES


05 09 02 03 02 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION DEUDORES INCOBRABLES GENERAL


05 09 02 03 02 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION DEUDORES INCOBRABLES GENERAL CREDITOS INCOBRABLES CLIENTES/USUARIOS


05 09 02 03 03 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION OTROS GASTOS COMERCIALES


05 09 02 03 03 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL


05 09 02 03 03 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL PERSONAL


05 09 02 03 03 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL MATERIALES


05 09 02 03 03 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS COMERCIALIZACION OTROS GASTOS COMERCIALES GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN


05 09 02 04 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN


05 09 02 04 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL


05 09 02 04 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 01 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 01 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 02 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN LEGALES


05 09 02 04 02 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN LEGALES GENERAL


05 09 02 04 02 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN LEGALES GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 02 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN LEGALES GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 02 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN LEGALES GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 03 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS


05 09 02 04 03 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS GENERAL


05 09 02 04 03 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 03 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 03 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 04 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS


05 09 02 04 04 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL


05 09 02 04 04 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 04 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL MATERIALES DE OFICINAS


05 09 02 04 04 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL SERVICIOS Y SUMINISTROS DE TERCEROS


05 09 02 04 04 01 04 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y VEHICULOS


05 09 02 04 04 01 05 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS GENERAL PRIMAS DE SEGUROS


05 09 02 04 05 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN GESTION DE COMPRAS


05 09 02 04 05 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN GESTION DE COMPRAS GENERAL


05 09 02 04 05 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN GESTION DE COMPRAS GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 05 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN GESTION DE COMPRAS GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 05 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN GESTION DE COMPRAS GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 06 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN


05 09 02 04 06 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL


05 09 02 04 06 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 06 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 06 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 07 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES


05 09 02 04 07 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL


05 09 02 04 07 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL IMPUESTOS


05 09 02 04 07 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS


05 09 02 04 07 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES GENERAL OTROS


05 09 02 04 08 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SERVICIOS GENERALES


05 09 02 04 08 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SERVICIOS GENERALES GENERAL


05 09 02 04 08 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SERVICIOS GENERALES GENERAL PERSONAL


05 09 02 04 08 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SERVICIOS GENERALES GENERAL MATERIALES


05 09 02 04 08 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN SERVICIOS GENERALES GENERAL SERVICIOS


05 09 02 04 09 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO 


05 09 02 04 09 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN


05 09 02 04 09 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EDIFICIOS


05 09 02 04 09 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES


05 09 02 04 09 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN VEHICULOS


05 09 02 04 09 01 04 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION


05 09 02 04 09 01 05 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN  AMORTIZACIONES   BIENES DE USO AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA 


05 09 02 04 10 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES


05 09 02 04 10 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN


05 09 02 04 10 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN CONCESIÓN


05 09 02 04 10 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS ADMINISTRACIÓN ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN LLAVE


05 09 02 05 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS


05 09 02 05 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS GENERAL


05 09 02 05 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL


05 09 02 05 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL COMISIONES


05 09 02 05 01 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL INTERESES


05 09 02 05 01 01 03 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS GENERAL GENERAL DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN


05 09 02 05 02 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA


05 09 02 05 02 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


05 09 02 05 02 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA RESULTADO POR TENENCIA


05 09 02 05 03 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS


05 09 02 05 03 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS


05 09 02 05 03 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS COSTOS FINANCIEROS OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS OTROS EGRESOS FINANCIEROS


05 09 02 06 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS EGRESOS


05 09 02 06 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS EGRESOS OTROS 


05 09 02 06 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS EGRESOS OTROS GENERAL
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05 09 02 06 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS EGRESOS OTROS GENERAL MULTAS Y PENALIZACIONES


05 09 02 06 01 01 02 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS OTROS EGRESOS OTROS GENERAL OTROS GASTOS DIVERSOS


05 09 02 07 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 09 02 07 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 09 02 07 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 09 02 07 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS IMPUESTO A LAS GANANCIAS


05 09 02 08 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 09 02 08 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 09 02 08 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 09 02 08 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS EGRESOS EXTRAORDINARIOS


05 09 02 09 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 09 02 09 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 09 02 09 01 01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION


05 09 02 09 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA SERVICIOS NO REGULADOS RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION
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I. PRESENTACIÓN 


Marco general de la contabilidad regulatoria 


 
I. 1)Introducción 
 
 
 La contabilidad regulatoria, conceptualmente, es una forma particular de Contabilidad de 
Ingresos y Costos en los que las divisiones de cuentas y los criterios de imputación son fijados en 
función de los objetivos regulatorios.  
 
La contabilidad regulatoria establece los mecanismos para contar con información homogénea 
sobre los ingresos, costos y gastos de los servicios sujetos a la regulación, así como de la 
demanda del servicio, de manera permanente y estandarizada, para todas las Distribuidoras 
reguladas, con el objeto de hacer posible las comparaciones y validaciones que permitan 
determinar los costos eficientes de la prestación de los servicios regulados. 
 
La contabilidad regulatoria difiere de la contabilidad tradicional al no limitarse a los aspectos 


patrimoniales de la Distribuidora, sino que atiende otros aspectos respecto de la información 


financiera que permita evaluar el desempeño técnico, operativo, de gestión comercial, la 


administración de bienes y la calidad de las decisiones económico-financieras, los cuales 


resultan útiles no solamente a los accionistas y/o asociados, sino también a la Autoridad 


Regulatoria , Organismo de Control y  los usuarios. 


 
 En cuanto a los beneficios de aplicar un sistema de contabilidad regulatoria, se pueden 
identificar los siguientes:  
 
Para la Autoridad Regulatoria/Organismo de Control: 
 


 Permite contar con información estandarizada y consistente, haciendo posible la comparación 
del desempeño de las Distribuidoras reguladas.  


Asisteen el monitoreo de la salud financiera de las Distribuidoras.  


 Permite separar la información de las actividades reguladas de las no reguladas, contribuyendo 
a evitar subsidios cruzados entre actividades, de modo que las tarifas financien solamente los 
costos necesarios para prestar los servicios regulados y explicar los subsidios internos entre 
servicios regulados, a la vez que permite determinar la rentabilidad real de la actividad regulada. 


 Mejorar la transparencia y reduce el riesgo regulatorio, contribuyendo con información 
detallada para los fines de tarificación y adecuada desagregación entre inversión y gasto.  
 
Para las Distribuidoras:  
 


Permite reducir la discrecionalidad del Regulador, debido a que en algunos esquemas 
regulatorios se presenta un problema de oportunismo contractual, en el cual, una vez que la 
Distribuidora ha realizado las inversiones, laAutoridad Regulatoria podría tener incentivos para 
fijar las tarifas en el nivel en que el Regulado cubra sólo los costos variables de producción. 


 Permite reducir la incertidumbre sobre los ingresos futuros y, con esto, los costos de 
endeudarse o conseguir mayor capital.  


 Permite mejorar la exposición de la Distribuidorahacia terceros, especialmente los usuarios. 
 
 


 Objetivo 


 
La cont 


abilidad regulatoria tiene por finalidad satisfacer los requisitos de información necesarios para 







cumplir con objetivos regulatorios: sostenibilidad, eficiencia asignativa, eficiencia productiva y 


equidad. Por ello, el presente manual tiene por objeto establecer las disposiciones relativas a la 


contabilidad regulatoria aplicable a las Distribuidorasprestadoras del servicio de distribución 


eléctrico.  


 


En la implementación, también se debe prever el impacto que el proyecto tendrá en 


la cultura de trabajo del regulado y la Autoridad Regulatoria fin de anticiparse a los efectos no 


deseados y realizar a tiempo las correcciones necesarias. 


 


El presente compendio, define el Plan y Manual de Cuentas Único Regulatorio que utilizarán las 


Prestadoras del sector de Distribución de Energía Eléctrica y determina los principales criterios 


de valuación y exposición de los conceptos incluidos en los diferentes rubros del activo, pasivo, 


patrimonio neto, ingresos y gastos, de manera que tanto las Prestadoras como la Autoridad de 


Aplicación y el Organismo de Control(OCEBA)puedan contar con una herramienta útilque: 


- Estipule criterios uniformes para la registración, valuación y exposición de la información 


contable y otros datos relevantes a los finesregulatorios. 


 
- Permita presentar al OCEBA información contable en función a normas claras y 


predeterminadas, que incluyan toda aquella información que el mismo pudieranecesitar. 


 
- Posibilite la obtención de datos homogéneos que permitan una adecuada evaluación de las 


actividades de las Prestadoras en función del marco regulatorio que lasrija. 


 
- Facilite el proceso de gestión de las Distribuidoras y la transparencia en el sistema de 


información. 


 


I. 2) Información contable y sistema contable General 
 


De una manera resumida, el sistema contable puede ser entendido como el elemento por medio 
del cual las Distribuidorasse abastecen de información contable necesaria para el planeamiento, 
la toma de decisiones y el control de la gestión. Por ello, el objetivo básico esperado de la 
contabilidad es que la misma “brinde información útil para la toma de decisiones y el control, 
referida al patrimonio del ente, a su evolución, a los bienes de terceros en poder del ente y a 
ciertascontingencias”. 


 
En este sentido, los requisitos generales que la información contable debe satisfacer incluyen, 
entre otras cualidades, las siguientes: 


 
- Objetividad: La información debe tender a presentarse, en el mayor grado posible, de 


manera que exprese los acontecimientos tal como son, con el mayor realismo, sin 
deformaciones por subordinación a condiciones particulares delemisor. 


 
- Esencialidad: La información sobre un fenómeno dado debe dar preeminencia a su 


naturaleza económica por sobre su forma instrumental o jurídica, cuando los aspectos 
instrumentales o las formas legales no reflejen adecuadamente los efectos económicos 
existentes. 


 
- Verificabilidad: La información debe permitir su comprobación mediante 


demostraciones que la acrediten yconfirmen. 
 


- Precisión: La información debe estar comprendida entre los estrechos límites de la 
aproximación, buscando un acercamiento a la exactitud en la medida de loposible. 


 
- Confiabilidad: La información debe prepararse conforme a criterios, normas y reglas que 


le otorguen carácter decreíble. 



https://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO

https://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml

https://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml





 
- Utilidad: La información debe servir efectivamente y rendir un beneficio tanto para el 


emisor como para el receptor o destinatario; no debe ser superflua, sobrante o innecesaria. 
 


- Productividad (rentabilidad o economía de la información): La información debe prestar 
una utilidad para los objetivos de los que la utilizan, que exceda los esfuerzos necesarios 
para su obtención (relacióncosto-beneficio). 


 
- Pertinencia: La información debe ser razonablemente apropiada para el cumplimiento de 


sus objetivos pudiendo llegar a superar ese nivel de efectividad y convertirse en relevante 
cuando adquiere altos niveles deexcelencia. 


 
- Integridad: La información debe tender a ser completa, ello significa que incluirá al 


menos todas las partesesenciales. 
 
- Significatividad: La información no debe omitir ningún elemento de importancia, pero 


puede excluir elementos que no laposean. 
 
- Suficiencia: La información debe ser proporcionada en la medida necesaria para 


satisfacer los requerimientos de los que lautilizan. 
 


- Comparabilidad: La información debe permitir la posibilidad de ser relacionada y 
confrontada con la información del ente a la misma fecha o período, la información del ente 
a otras fechas o períodos y la información de otrosentes. 


 
- Oportunidad: La información debe emitirse en tiempo y lugar convenientes para los que 


la utilizan. 
 


- Claridad: La información debe ser fácil de comprender por los que la utilizan que cuenten 
con un razonable conocimiento de la terminología propia de los estadoscontables. 


 
- Sistematización: La información debe presentarse de manera ordenada y orgánica, lo que 


significa que debe fundamentarse en un conjunto de criterios, normas y reglas 
armónicamenteentrelazadas. 


 
- Fecha de cierre de Ejercicio Económico: es conveniente que las Prestadoras unifiquen 


la fecha de cierre de sus Estados Contables. De esta manera se permitiría la comparabilidad 
sin carga adicional de recursos administrativos al coincidir la Contabilidad Tradicional con 
laRegulatoria. 


 
 
I. 3) Principales criterios de valuación 


 
a) Normas contables profesionalesaplicables 


 
Los criterios de valuación incorporados han sido establecidos teniendo en cuenta las normas 
contables profesionales vigentes actualmente en la República Argentina, los usos, costumbres y 
particularidades técnicas del servicio público de distribución de energía eléctrica en Argentina y 
en otros países, las prácticas habituales de las Prestadoras del sector; y las resoluciones del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas para las diferentes formas jurídicas de los 
distribuidores (Sociedades Anónimas, Cooperativas, Sociedad de Economía Mixta). 


 
Para el tratamiento de cualquier cuestión vinculada con criterios de valuación y / o exposición 
no tratada en el presente manual se aplicarán las normas contables profesionales vigentes en 
Argentina. 


 







b) Normas particulares de valuación para los principales rubros 


ACTIVO 
 


Caja y Bancos 
 


Se valuarán a su valor nominal al cierre de cada ejercicio / período. 


 
La valuación de las cuentas en moneda extranjera se efectuará considerando el valor nominal en 


moneda extranjera convertido al tipo de cambio vigente al cierre de cada ejercicio / período. 


Inversiones corrientes 
 


Los depósitos a plazo fijo en bancos y demás colocaciones temporarias en moneda nacional se 


valuarán a su valor nominal más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada 


ejercicio / período. 


 
Inversiones con cotización: 


 
Con relación a las inversiones en bonos o títulos asimilables emitidos por Distribuidorasy las 


obligaciones del Estado con cotización en bolsas o mercados de valores se valuarán al valor 


de cotización al cierre de cada ejercicio / período neto de los costos que serán ocasionados 


por su venta. Cuando dichas inversiones cotizasen en bolsas o mercados de valores del 


exterior, su cotización deberá ser convertida a moneda nacional en función al tipo de cambio 


vigente al cierre de cada ejercicio / período. 


 
Inversiones sin cotización: 


 
Las inversiones en bonos o títulos asimilables emitidos por Distribuidorasy las obligaciones 


del Estado sin cotización en bolsas o mercados de valores, así como los préstamos concedidos 


por la Distribuidora por causas ajenas a su actividad ordinaria se valuarán a su costo más, de 


corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período. Las inversiones 


en moneda extranjera se valuarán a su costo en moneda extranjera más, de corresponder, los 


intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período, convertidos a los tipos de cambio 


vigentes a dicha fecha. 


 
Cuando exista la intención y factibilidad de su negociación, cesión o transferencia anticipada 


se valuarán a su valor neto de realización. La aplicación de este criterio requiere de: a) la 


existencia de un mercado al cual la compañía pueda acceder para la realización anticipada del 


activo y b) que hechos anteriores o posteriores a la fecha de los estados contables revelen su 


conducta o modalidad operativa en ese sentido. 


 
Cuando correspondiere, deberán ser deducidos de estos activos, los intereses no ganados y 


aquellos montos estimados que permitan cubrir la pérdida de valor en el mercado (previsión 


para desvalorización). 


Créditos por ventas 
 


Se valuarán a su valor nominal más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada 


ejercicio / período. 


 
Aquellos servicios devengados y no facturados a la fecha de cierre de cada ejercicio / período 







(por ejemplo, energía en medidores), se determinarán en función a estimaciones realizadas por 


la distribuidora en base a series históricas de datos reales y en base a facturaciones posteriores 


al cierre de cada ejercicio /período. 


 
Previsión para deudores de dudoso cobro: 


 
La previsión para deudores de dudoso cobro incluye la estimación efectuada por la 


prestadora del servicio, destinada a regularizar y adecuar la valuación de los créditos por 


ventas a las expectativas de su recuperabilidad. Dicha estimación debe ser realizada teniendo 


en cuenta los siguientes parámetros: 


 
1) El análisis particular de la situación de cada usuario en aquellos casos en que dicha 


información sea razonablemente conocida: a los efectos de una adecuada determinación 


de la previsión de dichos usuarios se deberá considerar el estado de la gestión de 


cobranza; la situación económica, financiera y jurídica del usuario; y otros hechos 


relevantes conocidos a la fecha de cálculo de laprevisión. 


 
2) Carteras atomizadas: cuando la cartera de usuarios tenga un grado de atomización tal 


que dificulte el análisis particular de cada usuario en materia de recuperabilidad, el saldo 


a previsionar deberá ser estimado en base a la evolución del saldo de deuda en función a 


su antigüedad, series históricas de cobranzas de los servicios facturados hasta la fecha de 


cálculo de la previsión,etc. 


 


Otros créditos 
 


Las partidas incluidas en “Otros créditos” deberán valorizarse, a su valor nominal, o al valor de 


la contraprestación a recibir, más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada 


ejercicio / período, por dichas partidas. 


 
Las partidas en moneda extranjera deberán valorizarse a su valor nominal en moneda extranjera 


más, de corresponder, los intereses devengados, convertido al tipo de cambio vigente al cierre de 


cada ejercicio / período.  


 
Cuando exista la intención y factibilidad de su negociación, cesión o transferencia anticipada se 


valuarán a su valor neto de realización. La aplicación de este criterio requiere de: a) la existencia 


de un mercado al cual las prestadoras del servicio puedan acceder para la realización anticipada 


del activo y b) que hechos anteriores o posteriores a la fecha de los estados contables revelen su 


conducta o modalidad operativa en ese sentido. 


 
El rubro deberá contemplar las previsiones destinadas a cubrir el riesgo de dudosa cobrabilidad 


de los créditos incluidos en el mismo. Dada la posibilidad de efectuar un análisis particular de la 


situación de cada crédito, la estimación deberá ser realizada teniendo en cuenta el estado de la 


gestión de cobranza, la situación económica, financiera y jurídica del deudor y otros hechos 


relevantes conocidos a la fecha de cálculo de la previsión. 


 
Créditos enespecie: 


 
Deberán aplicarse las reglas de valuación contable correspondientes a los bienes o servicios 


arecibir. 


Gastos pagados por adelantado: 


 
Los gastos pagados por adelantado deben ser activados y cargados a los resultados del 


ejercicio / período a medida que se devenga el gasto, de acuerdo con los siguientes criterios: 







 
1) Aquellos pagos que se identifican con ingresos futuros, se imputan a gastos en los 


períodos en los que se contabilizan los ingresosconexos. 


2) Los que se relacionan con períodos de tiempo específicos deben imputarse a resultados 


en dichosperíodos. 


Contingencias favorables:  


 
Atendiendo a un criterio de prudencia y en concordancia con las normas contables 


profesionales, no se registrarán las contingencias favorables. 


 


Inversiones no corrientes 
 


Inversiones en títulos de deuda a ser mantenidos hasta su vencimiento: 


 
Las inversiones en bonos o títulos asimilables emitidos por Distribuidorasy las obligaciones 


del Estado con cotización en bolsas o mercados de valores, si la prestadora del servicio posee 


la intención de mantenerlos en cartera hasta sus vencimientos y tiene la capacidad financiera 


para llevar a la práctica su intención, los correspondientes cupones de renta y amortización 


de capital deberán exponerse en el activo no corriente y se valuarán al costo acrecentado por 


la porción devengada de cualquier diferencia entre ella y la suma de los importes a cobrar a 


sus vencimientos, calculada exponencialmente con la tasa interna de retorno determinada al 


momento de la medición inicial sobre la base de ésta y de las condiciones oportunamente 


pactadas. En caso de existir cláusulas de actualización monetaria o de modificaciones de la 


tasa de interés, se considerará su efecto. Si los títulos estuviesen nominados en moneda 


extranjera, los cálculos indicados serán efectuados en ella y los importes así obtenidos se 


convertirán a moneda argentina al tipo de cambio vigente de la fecha de los estados 


contables. 


 
Inversiones sin cotización: 


 
Las inversiones en bonos o títulos asimilables emitidos por Distribuidorasy las obligaciones 


del Estado sin cotización en bolsas o mercados de valores, así como los préstamos concedidos 


por la prestadora del servicio por causas ajenas a su actividad ordinaria se valuarán a su costo 


más, de corresponder, los intereses devengados no percibidos al cierre de cada ejercicio / 


período. Las inversiones en moneda extranjera se convertirán a moneda nacional en función 


al tipo de cambio vigente al cierre de cada ejercicio /período. 


 
Asimismo, cuando correspondiere, deberán ser deducidos los intereses no ganados y aquellos 


montos estimados que permitan cubrir la pérdida de valor en el mercado (previsión para 


desvalorización). 


 
Participaciones permanentes en otras sociedades: 


 
Cuando se ejerza control, vinculación o influencia significativa, se utilizará el método del 


valor patrimonial proporcional. En los restantes casos la medición contable de la 


participación se hará a su costo y los dividendos en efectivo o especie se reconocerán en el 


período de sudeclaración, todo de acuerdo a las normas contables establecidas y vigentes. 


Bienes de uso 
 


En principio, los bienes de uso ingresarían al patrimonio por su valor efectivo de adquisición, 


y/o de construcción, a la fecha de dicha adquisición y/o de su terminación y habilitación al 


servicio. 







 


Es importante la diferencia de los conceptos de INVERSION y MANTENIMIENTO, ya que serán 


determinantes para la fijación de las matrices de costos y posterior revisión de las 


correspondientes tarifas 


 
Por lo cual, las erogaciones posteriores al reconocimiento inicial de un activo (siempre 


considerando como elemento determinante a tener en cuenta que la incorporación determine o 


no una mejora en el bien sujeto al servicio prestado) se incorporarán como un componente de 


éste cuando: 


 
El desembolso constituya una mejora y sea probable que el activo genere ingresos netos de 


fondos en exceso de los originalmente previstos, ya seapor: 


 
1) un aumento en la vida útil estimada del activo (respecto de la original);o 


2) un aumento en su capacidad de servicio;o 


3) una mejora en la calidad delservicio; o 


4) una reducción en los costos de operación. 


 
Las restantes erogaciones posteriores a la incorporación del bien se considerarán 


MANTENIMIENTO imputable al periodo/ejercicio que estas se lleven a cabo. 


 


Activos adquiridos o construidos 


 


 La contabilidad detallada de los activos considerados en el Rubro Bienes de Uso 


(indistintamente Activos Fijos) deberá registrar el costo de adquisición o construcción de los 


bienes de naturaleza relativamente permanente usados en la operación y prestación del servicio 


de las Prestadoras.  


 


Cuando, para la adquisición o construcción de Activos Fijos, se pactaran condiciones de pago en 


bienes no dinerarios, a los efectos de su valuación y registración se considerará el importe 


equivalente a la contraprestación pactada.  


 
Costo de adquisición: 


 
El precio de adquisición deberá considerar como precio de compra el valor de contado. 


 
Si no se conociere el precio de contado o no existieren operaciones efectivamente basadas en él, 


se lo reemplazará por una estimación basada en el valor descontado a la fecha de adquisición del 


pago futuro a efectuar al proveedor (excluyendo los conceptos que sean recuperables, tales como 


ciertos impuestos). A este efecto, se utilizará una tasa de interés que refleje las evaluaciones que 


el mercado hace del valor tiempo del dinero y de los riesgos específicos de la operación, 


correspondiente al momento de lamedición. 


 
 


Si el precio estuviera expresado en moneda extranjera, deberá convertirse el mismo, al tipo de 


cambio vigente del momento en que se produce la transferencia de la propiedad del bien. 


 
El costo de una partida a reconocer como bien de uso comprenderá, además, los derechos de 


importación e impuestos no reembolsables sobre compras y cualquier otro costo directamente 


atribuible a la puesta del activo en las condiciones de trabajo necesarias para su uso (control de 


calidad, etc.), así como cualquier descuento comercial y rebajas realizadas al determinar el 


precio decompra. 


 







Ordenes de trabajo: las Prestadoras del servicio, deberán mantener un registro de todas las 
construcciones, ya sea de nuevas obras, o reemplazo de las existentes, por medio de órdenes de 
trabajo. Deben mantener su sistema de órdenes de trabajo de manera de mostrar la naturaleza 
de las adiciones o reemplazos de Activos Fijos. 
 


Si los Activos Fijos son construidos por o para la Prestadora, el costo a ser registrado incluirá el 


costo de mano de obra, movilidad, viajes, materiales y suministros, máquinas y equipos 


especiales y gastos de equipamiento, transporte, contratos de trabajo, seguros, resarcimientos 


por daños, permisos, gastos de ingeniería cargados a la construcción y el costo de 


financiamiento durante la construcción. 


Costo de construcción: 
 


Los costos de construcción que deberán ser incluidos en los rubros de bienes de uso 


comprenden, entre otros, los costos directos e indirectos listados y definidos a continuación: 


 
- Trabajos por contrato: incluye los montos pagados por trabajos realizados bajo contrato 


por otras compañías, empresas oindividuos. 


 
- Mano de obra: incluye el pago y gastos de empleados de la propia 


Distribuidoracomprometidos en los trabajos de construcción y los seguros de 


indemnización de obreros relacionados, así como los impuestos y cargas sociales sobre 


la nómina del personal y otros elementos similares degastos. 


 
 


La asignación de los gastos en salarios y otros gastos en personal propio deberá 


efectuarse en función de los tiempos trabajados (planillas de horas) debidamente 


aprobados. Para aquellas situaciones en que los tiempos utilizados en varias actividades 


no estuvieren disponibles, los salarios deberán ser asignados en base a estudios de 


tiempos comprometidos durante un plazo de tiempo representativo (los cargos no 


podrán ser efectuados en base a estimaciones o formas arbitrarias). Se debe tener en 


cuenta, que el uso de las horas de personal propio para ser tomadas como costo de 


construcción, deben estar perfectamente determinadas e identificadas, respecto de las 


de uso en operación y mantenimiento, ya que es imprescindible cuando se trata las 


revisiones tarifarias, ya que de una manera formaría parte del costo del activo a 


incorporar, y en la otra forma sería tenida en cuenta como gasto de operación y 


mantenimiento, es decir no puede darse la duplicidad.  


- Los costos de entrenamiento: cuando es necesario que los empleados sean entrenados 


para operar o mantener los bienes que están siendo construidos y tales bienes no son 


convencionales en naturaleza, o son nuevos para las operaciones de la compañía, los 


costos de dicho entrenamiento pueden ser capitalizados como un componente del costo 


de construcción, hasta que el bien está en condiciones de ser utilizado para la prestación 


del servicio, dada esta condición, la prestadora del servicio deberá automáticamente 


cesar en la capitalización de los costos de entrenamiento;  los costos de entrenamiento 


subsiguientes serán considerados comogasto. 


 
- Ingeniería y supervisión: incluyen la porción de pagos de los honorarios y gastos de 


ingenieros, dibujantes, inspectores y sus ayudantes aplicables a las tareas de 


construcción. 
 


 
- Servicios de ingeniería: incluye los montos pagados a compañías, firmas e individuos 


ocupados por la Distribuidorapara planear, diseñar, preparar estimaciones, supervisar, 


inspeccionar o dar consejo y ayuda general en conexión con los trabajos de 







construcción. 


 
 


- Estudios: incluyen los costos de estudios tales como seguridad o del medio ambiente 


estipulados por las normativas de los organismos reguladores relacionados con los 


bienes enconstrucción. 


 
 


- Materiales y suministros: incluye el costo de los materiales y suministros insumidos en 


los trabajos de construcción, así como los aranceles aduaneros, impuestos no 


recuperables, el costo de inspección, carga y transporte, los gastos relacionados por la 


guarda en almacenes y el costo de materiales fabricados por la Distribuidoraen sus 


propiostalleres. 


 
 


Deberán deducirse del costo de los Activos Fijos, los importes correspondientes a 


recupero de materiales no utilizados en la construcción, los materiales sobrantes 


recuperados de instalaciones temporarias utilizadas durante la construcción y las 


herramientas menores recuperadas y que se puedan usar con otros propósitos. 


 
- Transporte: incluye el costo de transportar empleados, materiales y suministros, 


herramientas, equipos comprados y otros equipos de trabajo y elementos a y desde los 


puntos de construcción, incluyendo los importes pagados a terceros, así como el costo 


de operar los propios equipos de transporte de laDistribuidora, en este último caso 


deberá estar perfectamente determinado e identificado, los equipos utilizados, respecto 


de los de uso en operación y mantenimiento, ya que es imprescindible cuando se trata 


las revisiones tarifarias, para determinar si es activo o gasto. 


 


- Máquinas y equipos especiales: Incluye el costo de mano de obra, materiales y 


suministros, amortización y otros gastos incurridos para operar y mantener palas 


mecánicas, trailers, excavadoras, cargadores de material y otras máquinas; también 


incluye los montos abonados a terceros por el alquiler ylo mantenimiento de dichas 


máquinas o equipos. No incluye el costo de pequeñas herramientas y otros ítems 


individuales de escaso valor o de corta vida útil que están incluidos en el ítem anterior. 


 
 


Cuando una obra adquiera equipamiento a ser usado exclusivamente en un proyecto 


hasta el momento de puesta en marcha de la obra, el costo del mismo será incluido en 


este rubro como parte del costo de la obra. En estos casos, no deberá efectuarse ningún 


tipo de cargo por amortización de dicho equipo. El importe neto percibido por la 


eventual venta subsiguiente del equipo, o el valor residual estimado del mismo al 


finalizar la obra para la cual fue adquirido en caso en que no se produzca su venta, 


deberá ser disminuido del costo del proyecto acreditando a tal efecto la cuenta que 


originalmente recibió su costo y debitando la cuenta de Activo apropiada. 


 


- Permisos: Incluyen las compensaciones que deben abonarse por privilegios temporales, 


tales como el uso de propiedad pública o calles y el costo de permisos y derechos 


relacionados con la obra. 


 
 
- Alquileres: incluyen montos pagados por el uso de inmuebles y espacios de oficinas 


ocupados por personal directamente afectado a la construcción y montos debidamente 


incluidos en los costos de la construcción por las instalaciones usadas encomún. 


 







- Seguros: incluye la porción de las primas pagadas o montos a ser proveídos o reservas 


como un seguro propio para el amparo contra pérdida por daños y perjuicios en 


conexión con la construcción, por incendios u otros daños por accidentes o muerte de 


terceras personas o daños a bienes de terceros, y el incumplimiento de obligaciones de 


contratos por terceros. No incluye compensación de trabajadores o seguro similar sobre 


empleados incluidos como mano deobra. 


 
 


Las indemnizaciones percibidas por siniestros ocurridos en la construcción deben ser 


acreditadas en las cuentas donde se hubiera efectuado el cargo de los gastos necesarios 


para restaurar los activos dañados. 


 
- Desembolsos de ley: incluyen los gastos generales legales incurridos en conexión con la 


construcción y costos legales directamenterelacionados. 


 
- Impuestos: incluye los costos por impuestos sobre bienes durante el período de 


construcción hasta que las instalaciones se encuentren disponibles para suuso, siempre 


y cuando esos impuestos no sean recuperables. 


 
 


- Capitalización de costos indirectos (overhead): los costos indirectos relacionados con 


varios proyectos deberán ser capitalizados y distribuidos en los proyectos identificados 


con los cuales dichos costos estén relacionados y deberán tener un sustento razonable 


para su distribución. Los costos indirectos que no puedan ser claramente relacionados 


con un proyecto, incluyendo los costos administrativos y generales, deberán ser 


imputados como gasto en el período en que seincurran. 


 
 


Los costos indirectos relacionados con un proyecto incluyen los costos vinculados con 


la administración de la construcción, los honorarios legales y otros costos de oficina 


claramente relacionados con los proyectos de desarrollo o construcción. Ejemplos de 


los costos de oficina que podrían ser considerados como costos indirectos del proyecto 


son los costos de diseño y los costos de otros departamentos que provean servicios 


relacionados con el proyecto, entreotros. Se deberá tener en cuenta, que no se de una 


duplicidad del gasto a considerar, teniendo en cuenta los otros ítems reconocidos y 


descriptos precedentemente, y que puedan incluir los mismos conceptos. 


 


- Costos financieros:  preferiblemente deben ser reconocidos como gastos del ejercicio / 


período, en que se devengan. 
 


 


Como tratamiento alternativo permitido, podrán activarse costos financieros en el costo de 


un activo cuando se cumplan estascondiciones: 


 
a) el activo se encuentra en producción, construcción, montaje o terminación y tales 


procesos, en razón de su naturaleza, son de duraciónprolongada; 


b) tales procesos no se encuentran interrumpidos o sólo se encuentran interrumpidos por 


demoras temporarias necesarias para preparar el activo para su uso; 


c) el período de producción, construcción, montaje o terminación no excede del 


técnicamenterequerido; y 


d) las actividades necesarias para dejar el activo en condiciones de uso no se encuentran 


sustancialmente completas. 


 
En caso de ser aplicado el tratamiento alternativo, debe hacerse consistentemente para todos 







los costos financieros definidos por esta norma y con todos los activos que cumplan con las 


condiciones indicadaspreviamente. 


 
La imputación de los costos financieros se hará mensualmente, siguiendo las reglas que se 


explican en los párrafos siguientes. Se admitirá el empleo de períodos más largos mientras 


esto no produzca distorsiones significativas. 


 
Del total de los costos financieros, primero se activarán los que se hayan incurrido para 


financiar total o parcialmente y en forma específica a los activos que cumplen con las 


condiciones señaladas en los incisos a) a d) precedentes, siempre que tal financiación 


específica sea demostrable. Para determinar el importe a activar, previamente se detraerán 


los ingresos financieros generados por las colocaciones transitorias de fondos provenientes 


de préstamos destinados a la financiación específica. 


 
Para la asignación de costos financieros a los activos que cumplan con las condiciones 


señaladas en los incisos a) a d) precedentes, pero no hayan sido financiados específicamente, 


se procederá de la siguiente manera: 


 
a) del total de deudas se excluirán las que guarden una identificación específica con los 


activos financiados específicamente y cuyos costos financieros ya hayan sido asignados 


por dichomotivo; 


b) se calculará una tasa promedio mensual de los costos financieros netos correspondientes a 


las deudas indicadas en el incisoprecedente; 


c) se determinarán los montos promedio mensuales de los activos que se encuentren en 


producción, construcción, montaje o terminación, excluidos aquellos que hayan recibido 


costos financieros por haber contado con financiación específica;y 


d) se aplicará a las mediciones contables de los activos determinados en el inciso c) la tasa de 


capitalización indicada en el incisob). 


 
Si existieran activos parcialmente financiados en forma específica, la activación de costos 


financieros referida en el párrafo precedente se calculará sobre la porción no financiada 


específicamente. 


 
Los costos financieros que resulten activados por la aplicación de los procedimientos 
descriptos no deben exceder a los incurridos durante el período. 


 
El costo de los bienes producidos no debe incluir la porción de los costos ocasionados por: 


 
a) improductividades físicas o ineficiencias en el uso de los factores engeneral; 


b) la ociosidad producida por la falta de aprovechamiento de los factores fijos originada en la 


no utilización de la capacidad de producción a su nivel de actividadnormal. 


 
Los importes correspondientes a cantidades anormales de materiales, mano de obra u otros 


costos de conversión desperdiciados, razonablemente determinables y que distorsionen el 


costo de los bienes producidos, no participarán en su determinación y deben ser reconocidas 


como resultados del ejercicio /período. 


 
Los bienes de uso construidos, normalmente estarán terminados cuando el proceso físico de 


construcción haya concluido. Sin embargo, en algunos casos, para que el activo pueda ser 


utilizado de acuerdo con el uso planeado, se debe cumplir además un proceso de puesta en 


marcha de duración variable, durante el cual se lo somete a pruebas hasta que las mismas 


indican que se encuentra en condiciones de operar dentro de los parámetros de consumo y 


producción especificados en el proyecto inicial de construcción y considerados necesarios 


para lograr su viabilidad económica. En estasituación: 







 
a) los costos normales directamente asociados con dicho proceso, incluyendo los de las 


pruebas efectuadas, deben agregarse al costo delbien; 


b) cualquier ganancia que se obtuviere por la operación que tenga valor comercial deberá 


tratarse como una reducción de los costos referidos en el incisoanterior. 


 
La activación de estos costos cesará cuando el bien alcance las condiciones de operación 


antes mencionadas y no se prolongará si con posterioridad a ese momento el bien fuera 


utilizado por debajo de su capacidad normal o generara pérdidas operativas. 


 


Contribuciones: las contribuciones en dinero, bienes, servicios o propiedad por parte terceros 


para la ayuda en la construcción de un bien, deben ser tomadas como una reducción en la 


contabilidad de los Activos Fijos a la que se refieren. 


 


Reemplazos  


El reemplazo supone una sustitución de un bien existente por otro de similares 


características al bien reemplazado al momento de su incorporación al activo. Los reemplazos 


pueden ser clasificados en dos grandes grupos:  


Reemplazo de unidades completas: Al producirse el reemplazo deberá darse de baja el valor 


del bien reemplazado en la cuenta patrimonial correspondiente y registrar la incorporación 


del nuevo bien valuado de acuerdo a lo indicado en los párrafos precedentes, de manera que 


no exista una duplicación de bienes.  


Reemplazo de partes de las unidades que por sus características deben ser consideradas 


como reparación y mantenimientos de Activos Fijos: se deberán dar el tratamiento como 


gastos de mantenimiento y reparación, deberán ser imputados a las correspondientes cuentas 


de resultados y bajo ningún concepto podrán ser activados en cuentas de Activo Fijo.  


El costo incurrido en tareas de mantenimiento y reparación incluirá, además de los gastos 


propios que demanda la tarea en sí (costo de reparaciones, reemplazo de partes, pruebas, 


etc.), los costos de inspección previa necesarios para determinar el grado de reparación 


necesaria.   


 


Bajas  


Al producirse la baja de un Activo Fijo, ya sea por retiro o desafectación de la operación de la 


Prestadora, el Valor Libros del mismo deberá ser eliminado de las cuentas de Bienes de Uso.  


 


Retiros ordinarios:  


Son los resultantes de causas razonablemente asumidas y que normalmente se espera que 


ocurran cuando un bien llega al final de la vida útil esperada de servicio y debe ser 


reemplazado. En dichos casos, la amortización acumulada debe ser cancelada contra el valor 


de origen del bien y el costo de remoción del bien retirado integrará el valor del nuevo bien de 


reemplazo. El posible valor de recupero por la venta del bien retirado debe ser registrado 


como menor valor del nuevo bien de reemplazo.  


 


Retiros extraordinarios:  


Son los resultantes de causas que no pudieron ser razonablemente asumidas y que no han 


sido anticipadas o contempladas al determinar la vida útil de los bienes. Dichas causas 


incluyen daños imprevistos por fuego, tormenta, inundación, repentina o completa 


obsolescencia, e inesperada y permanente, o la decisión de la Prestadora, de discontinuar 


anticipadamente su utilización, ya sea que el mismo se reemplace o no por un bien de 


superiores o iguales características.  


El valor de Libros de los retiros extraordinarios debe ser eliminado de las cuentas de Activo 


Fijo, procediendo a tales efectos de la siguiente manera:  


 Si el bien es vendido, el Valor de Origen menos la Amortización Acumulado (Valor de 


Libros) deberá detraerse, conjuntamente con los gastos que demande su retiro, del 







monto del ingreso originado por su venta y el efecto neto se registrará con cargo a 


pérdidas o ingresos extraordinarios.  


 Si el bien desafectado del servicio es mantenido como un activo de la sociedad, ya sea 


para su posterior uso o como repuesto, deberá registrarse como un Bien de Cambio, a 


cuyos efectos se aplicarán los criterios de valuación específicos para dicho rubro. En 


este caso, el Valor Residual del bien, más los gastos que demande el retiro, serán 


considerados como el costo de ingreso del mismo. 


 
Depreciaciones: 


 
La depreciación puede definirse como el reflejo contable de la disminución de valor a que se 


encuentran sometidos los bienes de uso como consecuencia del desgaste que se produce por 


su utilización, el deterioro y la obsolescencia derivada de los avances tecnológicos y/o 


contingencias. 


Las depreciaciones expresan la distribución del costo de los activos utilizados 


permanentemente por la Prestadora durante el tiempo en que son objeto de utilización. Por 


ello se deducirán en una cuenta regularizadora del activo las depreciaciones acumuladas 


hasta el cierre de cada ejercicio /período. 


 
 Siempre teniendo en cuenta la vida útil máxima regulatoria definida por la Autoridad 
Regulatoria. 


 
En el caso que se produjeran alteraciones no previstas en el momento en que se realizó la 


estimación de la vida útil de un activo, se procederá a modificar dicho período en función de 


las circunstancias aparecidas, ajustando las cuotas de depreciación del período y de los 


siguientes en función a la aplicación del método prospectivo. Bajo este método, el valor 


residual al momento de la reestimación se depreciará por el nuevo período de vida útil 


restante estimado, distribuyéndose el efecto del cambio en los períodos posteriores. 


 
La depreciación de los bienes de uso se calculará por el método de la línea recta en función de 


la vida útil asignada a cada grupo de bienes. 


 
Momento de inicio del proceso de depreciación: 


 
La depreciación de los bienes de uso deberá comenzar a partir del momento en que los 


activos estén en condiciones de funcionamiento y de prestación del servicio, desde que los 


mismos puedan producir ingresos con regularidad, o una vez concluidos los períodos de 


prueba.  


En caso de bienes compuestos por partes susceptibles de ser utilizadas en forma 


independiente, las depreciaciones podrían comenzar en momentos distintos para cada una de 


ellas, debiéndose depreciar cada una de dichas partes a partir de su puesta en servicio, y en 


función a la vida útil estimada de usode las mismas. Asimismo, los costos vinculados con 


dichos bienes deberán ser segregados en dos categorías: aquellos costos que deberán ser 


depreciados en la vida útil del bien y las partes que serán reemplazadas en intervalos 


periódicos. De esta manera, las partes a ser reemplazadas periódicamente deberán ser 


capitalizadas y depreciadas en función a su menor vida útil. 


 
La vida útil de un bien es el período de tiempo durante el cual se ha estimado que el bien 


prestará servicio en condiciones normales de uso y que, consecuentemente, ha sido tomado 


como base para determinar la alícuota de amortización contable de los Activos Fijos.  


Es por ello, que la vida útil máxima regulatoria de las instalaciones de las prestadoras del 


servicio, se establece en la siguiente tabla,las mismas son las típica asignable a los diferentes 


componentes del rubro, teniendo en cuenta las características particulares de cada grupo de 







bienes, la tecnología utilizada, la política de mantenimiento preventivo y correctivo aplicada y 


la forma de utilización de los mismos. 


 


 


 


 


Rubro Vida útil típica estimada 


 (en años) 


  


Estaciones transformadoras – Equipamiento                                                    40 


Estaciones transformadoras – O. Civil 50 


Centros de transformación – Equipamiento 35 


Centros de transformación – O. Civil 50 


Red de Baja, Media y Alta Tensión – Cables 35-45 


Red de Baja, Media y Alta Tensión – Líneas 35-45 


Medidores 25 


Cables telefónicos 20 


Equipos para telecomunicaciones 20 


Telecontrol y telemando de SS.EE. 20 


Informática – Hardware 5 


Informática – Software 10 


Máq., herramientas y equipos de laboratorio 5 


Grupos electrógenos 5 


Edificios 50 


Muebles y útiles 10 


Medios de Transporte – Vehículos (*) 5-10 


 


(*) 5 años para vehículos livianos y 10 años para vehículos pesados. 


 
 


Activos intangibles 
 


Se valuarán a su costo original neto de amortizaciones acumuladas. 


 
No se reconocerán la llave autogenerada ni los cambios en el valor de la llave adquirida que 


fueren causados por el accionar de la administración del ente o por hechos del contexto. 
 


Los activos intangibles adquiridos y los producidos sólo se reconocerán como tales cuando: 


 
a) pueda demostrarse su capacidad para generar beneficios económicosfuturos; 


b) su costo pueda determinarse sobre basesconfiables; 


 
En tanto se cumplan las condiciones indicadas en a) y b), podrán considerarse activos 


intangibles a las erogaciones que respondan a: 


 
I. costos para lograr la constitución de un nuevo ente y darle existencia legal (costos de 


organización); 


II. costos que un nuevo ente o un ente existente deban incurrir en forma previa al inicio de una 


nueva actividad u operación (costos preoperativos), siempreque: 


 
1) sean costos directos atribuibles a la nueva actividad u operación y claramente 


incrementales respecto de los costos del ente si la nueva actividad u operación no se 


hubiera desarrollado;y 


2) no corresponda incluir las erogaciones efectuadas como un componente del costo de los 







bienes deuso. 


 
En el caso de los costos erogados por la aplicación de conocimientos a un plan o diseño para la 


producción de materiales, dispositivos, productos, procesos, sistemas o servicios nuevos o 


sustancialmente mejorados, la demostración de la capacidad de generar beneficios económicos 


futuros incluye la probanza de la intención, factibilidad y capacidad de completar el desarrollo 


delintangible. 


 
Los costos cargados al resultado de un ejercicio o período intermedio por no darse las 


condiciones indicadas no podrán agregarse posteriormente al costo de un intangible. 


 
Los costos posteriores relacionados con un intangible ya reconocido sólo se activarán si: 


 
a) puede probarse que mejorarán el flujo de beneficios económicos futuros;y 


b) pueden ser medidos sobre basesfiables. 
 
Consecuentemente, no se considerarán activos intangibles: 
 


1) costos de investigaciones efectuadas con el propósito de obtener nuevos conocimientos 


científicos y técnicos ointeligencia; 


2) costos erogados en el desarrollo interno del valor llave, marcas, listas de usuariosy otros 


que, en sustancia, no puedan ser distinguidos del costo de desarrollar un negocio tomado 


en su conjunto (o un segmento de dichonegocio); 


3) gastos de organización y preoperativos, entrenamiento, publicidad, promoción y de 
reubicación o reorganización de una Distribuidora. 


 
Amortizaciones: 


 


La amortización se asignará a los períodos de la vida útil del bien intangible sobre una base 
sistemática que considere la forma en que se consumen los beneficios producidos por el activo. Si 
esto no fuese posible, se aplicará el método de la línea recta. 
 
Se presume, admitiendo prueba en contrario, que la vida útil de un intangible no supera los 


veinte (20) años. 


 
A los fines del cálculo de las amortizaciones, se presume sin admitir prueba en contrario que la 


vida económica de los costos de organización y costos preoperativos no es superior a los cinco 


años. 


 


PASIVO 


 
Deudas comerciales 


 


Como norma general, las deudas comerciales en moneda local se valuarán a su valor nominal 


más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período. 


 
Asimismo, las partidas en moneda extranjera deberán valuarse a su valor nominal en moneda 


extranjera más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período, 


convertidos a los tipos de cambio vigentes a dichas fechas. 


 
Si la Prestadora estuviera en condiciones financieras de cancelar anticipadamente una deuda y 


hechos anteriores o posteriores a la fecha de cierre de los estados contables revelaran su 


conducta o modalidad operativa en ese sentido, la medición contable del pasivo se efectuará al 


valor descontado de la deuda, calculado con la tasa que el acreedor aceptaría para recibir su 







pago anticipado. 


 
Con respecto a las deudas comerciales que representan pasivos en especie contra la recepción de 


dinero se medirán de acuerdo con el importe recibido. En los restantes casos, se lo registrará al 


valor corriente (a la fecha de transacción) de los bienes y servicios a entregar. Cuando la 


obligación consista en entregar bienes que se encuentren en existencia o puedan ser adquiridos, 


se computarán al costo de cancelación de la obligación (suma de todos los costos necesarios para 


liberarse de ella). Para las obligaciones de entregar bienes que deban ser producidos o de prestar 


servicios, se tomará el importe mayor entre las sumas recibidas y el costo de cancelación de 


laobligación. 


 
Deudas financieras 


 


Las deudas financieras en moneda local se valuarán a su valor nominal más, de corresponder, 


los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período. 


 
Las partidas en moneda extranjera deberán valuarse a su valor nominal en moneda extranjera 


más, de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período, convertidos 


a los tipos de cambio vigentes a dichas fechas. 


 
Deudas sociales 


 


Como norma general, las deudas sociales en moneda local se valuarán a su valor nominal más, 


de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período. Asimismo, las 


partidas en moneda extranjera deberán valuarse a su valor nominal en moneda extranjera más, 


de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período, convertidos a los 


tipos de cambio vigentes a dichasfechas. 


 
Pasivos por costos laborales: 


 
Comprenden las compensaciones que la Prestadora pagará a sus empleados en el corto o 
largo plazo por derechos que ellos han adquirido en virtud de servicios ya prestados al ente y, 


en su caso, las correspondientes contribuciones de seguridad social. Dichas compensaciones 


incluyen conceptos tales como: 


 
a) prestaciones recurrentes de servicios, cancelables bajo la forma de sueldos, jornales, 


comisiones, premios por asistencia,etc.; 


b) beneficios complementarios (aguinaldo, gratificaciones, participaciones en las ganancias, 


etc.), ausencias compensables o ausencias pagas (licencia anual por vacaciones, 


ausencias por servicio prolongado o sabática, enfermedad, etc.) y otros beneficios 


similares a corto o largoplazo; 


c) beneficios posteriores al retiro (pensiones, seguro de vida, servicio médico yotros); 


d) indemnizaciones por terminación de la relación laboral, ya sea por decisión del 


empleador o por adherir el empleado a los beneficios de un plan de retirovoluntario. 


 
El correspondiente pasivo debe medirse de acuerdo a la norma general, sobre la base del 


importe que el ente espera pagar (con recursos monetarios o no monetarios, incluyendo la 


entrega de acciones propias, el otorgamiento de opciones para su suscripción u otros 


instrumentos financieros emitidos por el ente), ya sea como resultado de una obligación 


legal, de políticas formales del ente, de obligaciones asumidas voluntariamente o de prácticas 


anteriores. 


 
En los pasivos por pensiones incluidos en el inciso c), el importe que la Prestadora espera 


pagar (costo final estimado de suministrar los beneficios posteriores al retiro), se 







determinará utilizando métodos de cálculo actuarial y realizando suposiciones actuariales 


que constituyan las mejores estimaciones que el ente posea sobre las variables involucradas 


en el cálculo de laprestación. 


 
En el caso de los beneficios incluidos en los incisos a) a c) anteriores, que se devengan a 


medida que los empleados prestan su servicio, el pasivo debe reconocerse durante el ejercicio 


/ período de dicha prestación. 


 
Las indemnizaciones mencionadas en el inciso d) se reconocerán como un pasivo y como un 


resultado del ejercicio / período cuando el ente se hubiera comprometido de forma 


demostrable a rescindir el vínculo con un empleado o grupo de empleados antes de la fecha 


normal de retiro o en el caso de reestructuraciones, aplicando las normas particulares 


establecidas por las normas contables profesionales vigentes en Argentina. 


 
En ausencia de evidencia en contrario, se presume que la Prestadora que actualmente 


proporciona beneficios especiales a sus empleados continuará haciéndolo mientras ellos 


continúen prestando servicios a la misma. 


 
Deudas fiscales 


 


Como norma general, las deudas fiscales se valuarán a su valor nominal más, de 


corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio /período. 
 


Impuesto a las ganancias: 


 
Se aplicarán las normativas vigentes, tanto contables como impositivas al cierre del ejercicio / 
período. 


 
Otros pasivos 


 


Como norma general, los otros pasivos en moneda local se valuarán a su valor nominal más, de 


corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período. Asimismo, las 


partidas en moneda extranjera deberán valuarse a su valor nominal en moneda extranjera más, 


de corresponder, los intereses devengados al cierre de cada ejercicio / período, convertidos a los 


tipos de cambio vigentes a dichasfechas. 


 
Si la Prestadora estuviera en condiciones financieras de cancelar anticipadamente una deuda y 


hechos anteriores o posteriores a la fecha de cierre de los estados contables revelaran su 


conducta o modalidad operativa en ese sentido, la medición contable del pasivo se efectuará al 


valor descontado de la deuda, calculado con la tasa que el acreedor aceptaría para recibir su 


pago anticipado. 


 
Con respecto a los otros pasivos que representan pasivos en especie contra la recepción de 


dinero se medirán de acuerdo con el importe recibido. En los restantes casos, se lo registrará al 


valor corriente (a la fecha de transacción) de los bienes y servicios a entregar. Cuando la 


obligación consista en entregar bienes que se encuentren en existencia o puedan ser adquiridos, 


se computarán al costo de cancelación de la obligación (suma de todos los costos necesarios para 


liberarse de ella). Para las obligaciones de entregar bienes que deban ser producidos o de prestar 


servicios, se tomará el importe mayor entre las sumas recibidas y el costo de cancelación de la 


obligación. 


Previsiones 
 


Incluyen los montos de aquellas partidas que, a la fecha a la que se refieren los estados 







contables, representan importes estimados para hacer frente a situaciones contingentes que 


probablemente originen obligaciones para la Prestadora, destinados a afrontar potenciales 


reclamos y/o juicios y otros riesgos contingentes derivados de la operatoria del negocio o de 


cuestiones interpretativas de la legislación vigente, cuya materialización depende de que uno o 


más eventos futuros ocurran o dejen de ocurrir (en la estimación de los montos se debe 


considerar la probabilidad de su concreción). 


 
Existe una contingencia cuando un activo o un pasivo puede aparecer o desaparecer (valorizarse 


o desvalorizarse) según la concreción o no de determinados hechos o circunstancias (si lo 


hicieren, generarían ganancias o pérdidas). 


 


Las contingencias remotas no deberán ser registradas. Las contingencias probables no 


cuantificables no deberán ser registradas dadas sus características, pero si deberán ser 


expuestas en nota a los estados contables (dicho criterio será aplicable a las contingencias 


categorizables como ni probables ni remotas). 


 


INGRESOS 
 


Con relación a la valorización del ingreso, el criterio general establece que la valuación del 
ingreso se realizará por el importe de la contraprestación acordada, recibida o a recibir por la 
Prestadora, como contrapartida por los servicios prestados o los bienes entregados o aplicados. 
Por ello, la problemática relacionada con la valuación y cuantificación de los ingresos dependerá 
del tipo de contraprestaciónacordada. 


 
En el caso de que la contraprestación sea monetaria, la valoración es objetiva, puesto que se 
deriva de las entradas de efectivo en la Distribuidorao del valor asignado a los derechos de 
cobro. Asimismo, si la contraprestación es en moneda extranjera, para la conversión del ingreso 
se utilizarán los tipos de cambio vigentes a la fecha de la operación. 


 
Por el contrario, en las contraprestaciones en especie, si existe un mercado del bien a recibir en 
contrapartida, el mismo será utilizado para el cálculo del ingreso. Asimismo, cuando no exista 
un mercado para el bien recibido o cuando el bien vaya a ser usado por la propia Distribuidora, 
se utilizarán tasaciones independientes u otros métodos que, bajo el principio de prudencia, 
valoren los rendimientos a obtener derivados de la utilización de los bienes recibidos. 


 
Por ello, los ingresos por ventas de bienes y servicios deben computarse en base a los precios de 
contado, no incluyendo los componentes financieros implícitos que pudieran estar incluidos en 
el precio formal, los impuestos que gravan estas operaciones y los costos cargados al usuario. 


 
Por el principio de correlación de ingresos y gastos, los costos asociados a los ingresos deberán 
ser cuantificados (recurriendo a estimaciones, de ser necesario, bajo el principio de prudencia) y 
se reconocerán simultáneamente a los ingresos que correspondan, constituyéndose las 
respectivas provisiones, cuandocorrespondiere. 


 
 


EGRESOS 
 


La norma general establece que la valorización de los gastos se realizará por el importe de los 
bienes entregados o aplicados en contrapartida, calculado según la naturaleza de los bienes 
empleados. Por ello, la problemática relacionada con la valuación y cuantificación de los gastos 
dependerá del tipo de gasto de que se trate. 


 
Con respecto a las contraprestaciones en especie, si la contrapartida fuera un activo de la 
Distribuidora, la cuantía del gasto estará representada por el valor contable de dicho activo; por 
el contrario, si la compañía debe adquirir el bien o servicio a entregar, se deberá reconocer el 
pasivo correspondiente en función al precio de mercado o de una valorización independiente, 
respetando en todo momento el principio de prudencia. 







 
Por otra parte, para la conversión de los gastos en moneda extranjera se aplicará, como norma 
general, los tipos de cambio vigentes al momento de la operación que ocasionó el gasto. 


 
 


Actualización del plan y manual de cuentas 
 


Con el objeto de mantener un único cuerpo de normas contables, deberá efectuarse una 
actualización del manual, toda vez que los cambios significativos en las normas contables, o 
disposiciones regulatorias lo ameriten. 


 
Las Prestadoras no adoptarán en forma unilateral criterios contables para reflejar situaciones 
controvertidas no previstas en el manual de cuentas. Cuando el tratamiento de un hecho no esté 
previsto en el manual o no esté claramente definido por las normas contables, las Prestadoras 
analizarán conjuntamente, con sus auditores externos de ser necesario, con el OCEBA cada 
situación a los efectos de obtener una definición de una norma que establezca un criterio 
uniforme para todas lasPrestadoras. 


 
Una vez definido el criterio a seguir en la situación controvertida, el OCEBA propondrá a la 
Subsecretaría de Energía el cambio propuesto y la fecha desde la cual tendrá vigencia. 
 
El plan y manual de cuentas podrá ser modificado por la Subsecretaría de Energía de acuerdo a 
las previsiones de la presente Resolución teniendo en cuenta la dinámica del sector, como así las 
necesidades de información que la Subsecretaría y/o el Organismo entienda corresponder, para 
una mejor interpretación y análisis que hagan a la coyuntura del presente, para una mejora del 
futuro, siempre teniendo en cuenta ciertos atributos que hacen a la mejor prestación del 
servicio. 


 







 


II. Plan de cuentas 
 


II. 1)Estructura 


 
La codificación del plan de cuentas ha sido ordenada mediante un sistema numérico por niveles, 
con grados de detalle similares en la información en cada nivel.  
 
De tal manera, la estructura del plan de cuentas busca ser compatible con los siguientes 
criterios: 
 
 Separación de ingresos y costos, regulados y no regulados. 


 Determinación de costos por tipo de actividad. 


 Plantear criterios para costos indirectos (Manual de cuentas). 


 Promover la gestión de activos por parte de las Distribuidoras. 


 Plantear vidas útiles regulatorias para los activos (Manual de cuentas). 


 Asociar los costos de operación y mantenimiento a los diversos tipos de instalaciones. 


 Generar indicadores para el seguimiento del servicio, tanto técnico como económico. 


 
En este sentido, se diseñó una estructura general de cuenta con las siguientes características: 
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La cuenta está definida como una estructura de 19 dígitos que se dividen en 9 códigos.  
Para la determinación de los componentes de los códigos se han desarrollado tablas que definen 
su contenido, solo para los primeros ocho códigos. Estos códigos serán administrados por la 


Subsecretaría de Energía de acuerdo a las previsiones de la presente Resolucióny de ser necesaria 
alguna actualización, esta deberá ser autorizada por el administrador del sistema.  
El último código puede ser administrado libremente por las Prestadoras del servicio, en función 
a los planes de cuentas que utilicen en su contabilidad tradicional. 
 
Contenido de las tablas 


 
Los contenidos de estas tablas definen el primer dimensionamiento del plan de cuentas 
regulatorio. En principio debería cubrir todas las posibilidades para asignar las cuentas 
contables de las Prestadoras. 


 
El primer código es el de CAPITULO con 2 dígito asignado según la siguiente tabla, que detalla 
los componentes principales de los Estados Contables. 


 
Tabla código 1: Capitulo 


CODIGO DESCRIPCION 


01 ACTIVO 


02 PASIVO 


03 PATRIMONIO NETO 


04 INGRESOS 


05 EGRESOS 







 


 
El segundo código corresponde al RUBRO PRINCIPAL, al cual se le ha generado 2 dígitos. 
La siguiente tabla contiene el detalle de todos los rubros en los que se agregan en cada 
capítulo de la tabla anterior, por lo que para cada grupo se renumera a partir del código 1. 


 
Tabla código 2: Rubro Principal 


 
    


CODIGO 
DESCRIPCION 


01 ACTIVO CORRIENTE 


02 ACTIVO NO CORRENTE 


    


01 PASIVO CORRIENTE 


02 PASIVO NO CORRENTE 


    


01 CAPITAL SOCIAL 


02 GANANCIAS RESERVADAS 


03 RESULTADOS NO ASIGNADOS 


04 OTROS RESULTADOS INTEGRALES 


    


01 VENTA DE ENERGIA 


02 OTROS SERVICIOS 


03 INGRESOS FINANCIEROS 


04 OTROS INGRESOS 


05 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


06 ACTIVIDAD NO REGULADA 


    


01 COMPRA DE ENERGIA 


02 GASTOS OPERATIVOS - DISTRIBUCION DE ENERGIA 


03 COSTOS COMERCIALIZACION 


04 COSTOS ADMINISTRACION   


05 COSTOS FINANCIEROS 


06 OTROS EGRESOS 


07 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


08 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


09 ACTIVIDAD NO REGULADA 


 
 


 
Luego sigue el código 3 para el concepto de NEGOCIO, de 2 dígitos y contiene el detalle de todas 
las actividades necesarias desde el punto de vista regulatorio. 
 
Esta calificación permite separar las transacciones que están referidas a actividades y/o servicios 
regulados por la tarifa que establece la Autoridad de Aplicación, de acuerdo a la Ley Nº11.769 de la 
Provincia de Buenos Aires, sus modificatorias y/o complementarias, y por otra parte, las 
actividades y servicios no regulados. En el caso de las distribuidoras municipales cuya actividad va 
más allá de la distribución de energía eléctrica, pueden utilizar un proceso único para los servicios 
distintos de la distribución eléctrica o solicitar la apertura de otros procesos al Organismo de 
Control. 
 







 


Dentro del concepto de negocio, la identificación como CORPORATIVO, SERVICIO NO 
REGULADO y SERVICIO REGULADO, es común a todas las descripciones contables anteriores, 
como así para los SUBRUBROS / PROCESOS y CONCEPTOS, que tienen relación con dichos 
rubros contables descriptos en la correspondiente tabla. 
 


Tabla código 3: Negocio 


 


CODIGO DESCRIPCION 


01 SERVICIOS REGULADOS 


02 SERVICIOS NO REGULADO 


03 CORPORATIVO 


 
 


El siguiente código es el 4, corresponde al RUBRO CONTABLE, de 2 dígitos y contiene el 
detalle de todos los rubros en los que se agregan en los rubros principales de la tabla anterior, 
por lo que para cada grupo se renumera la codificación a partir de 1. 
En la presente tabla se detallan las cuentas más representativas de este código. 


 
Tabla representativa código 4: Rubro Contable 


 


      
CODIGO 


DESCRIPCION 


01 DISPONIBILIDADES 


02 INVERSIONES 


03 CREDITOS COMERCIALES 


04 OTROS CREDITOS 


05 ALMACENES 


06 OTROS ACTIVOS 


    


01 CREDITOS COMERCIALES 


02 OTROS CREDITOS 


03 INVERSIONES 


04 BIENES DE USO  


05 OBRAS EN CURSO 


06 ALMACENES 


07 BIENES INTANGIBLES 


08 OTROS ACTIVOS 


    


01 DEUDAS COMERCIALES 


02 DEUDAS FINANCIERAS 


03 DEUDAS SOCIALES 


04 DEUDAS FISCALES 


05 OTROS PASIVOS 


06 PREVISIONES 


    


01 DEUDAS COMERCIALES 


02 DEUDAS FINANCIERAS 


03 DEUDAS SOCIALES 







 


04 DEUDAS FISCALES 


05 OTROS PASIVOS 


06 PREVISIONES 


    


01 CAPITAL 


02 RESERVAS 


03 RESULTADOS NO ASIGNADOS 


    


01 FACTURACION SEGÚN MEDICIÓN 


02 FACTURACION 


03 FACTURACION SEGÚN ESTIMACIONES 


04 SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO 


05 SUBSIDIOS 


06 BONIFICACIONES 


07 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 FACTURACIÓN 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INTERESES GANADOS 


02 DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


03 RESULTADO POR TENENCIA 


04 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


05 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INGRESOS VARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 CONTRATADA 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 BAJA TENSION 


02 MEDIA TENSION 


03 ALTA TENSION 


04 OTROS GASTOS OPERATIVOS 


05 AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 


06 ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


07 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 ATENCION AL USUARIO 


02 AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 







 


03 ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


04 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 ACTIVIDADES DE APOYO 


02 AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 


03 ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


04 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 EGRESOS FINANCIEROS 


02 RESULTADO POR TENENCIA 


03 OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS 


04 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OTROS  


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 IMPUESTO 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


 
 
El siguiente código 5, está definido para los SUB RUBROS del balance en los que se dividen 
los rubros principales. Estos códigos se han definido en función a los planes de cuentas 
presentados por las distribuidoras y podrán ser actualizados por la Subsecretaría de Energía 
de acuerdo a las previsiones de la presente Resolución para incluir los que se consideren 
necesarios. 
En la presente tabla se detallan las cuentas más representativas de este código 


 
Tablarepresentativa código 5: Sub Rubro 


 
 


CODIGO DESCRIPCION 


01 CAJA Y BANCOS  


    


01 COLOCACIONES A PLAZO 


02 PARTICIPACION DE EMPRESAS 


03 PREVISIONES 


04 PRESTAMOS FINANCIEROS 


05 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 VENTAS DE ENERGIA FACTURADO 


02 VENTA DE  ENERGIA DEUDA CONVENIOS 


03 VENTA ENERGIA – GESTION JUDICIAL 


04 RECUPERO DE ENERGIA - FACTURADO 


05 RECUPERO DE ENERGIA - DEUDA CONVENIO 







 


06 RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


07 ANTICIPOS 


08 PREVISIONES ONCOBRABLES 


09 OTROS SERVICIOS 


10 FONDO COMPENSADOR 


11 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 CREDITOS IMPOSITIVOS 


02 SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


03 OTROS CREDITOS 


04 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 MATERIALES 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OTROS ACTIVOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 VENTAS DE ENERGIA FACTURADO 


02 VENTA DE  ENERGIA DEUDA CONVENIOS 


03 VENTA ENERGIA – GESTION JUDICIAL 


04 RECUPERO DE ENERGIA - FACTURADO 


05 RECUPERO DE ENERGIA - DEUDA CONVENIO 


06 RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


07 OTROS SERVICIOS 


08 PREVISIONES ONCOBRABLES 


09 ANTICIPOS 


10 FONDO COMPENSADOR 


11 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 CREDITOS IMPOSITIVOS 


02 OTROS CREDITOS 


03 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 COLOCACIONES A PLAZO 


02 PARTICIPACION DE EMPRESAS 


03 PREVISIONES 


04 PRESTAMOS FINANCIEROS 


05 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS 


02 REVALUO BIENES PROPIOS 


03 AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS 


04 VALOR DE ORIGEN BIENES CEDIDOS POR TERCEROS 







 


05 REVALUO BIENES CEDIDOS POR TERCEROS 


06 AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS 


07 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


08 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 PROPIOS 


02 CEDIDOS POR TERCEROS 


03 GENERAL 


04 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 MATERIALES 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OTROS SERVICIOS 


02 AMORTIZACION ACUMULADA OTROS SERVICIOS 


03 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OTROS ACTIVOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 COMPRA DE ENERGIA 


02 COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. 


03 OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


04 PROVISION  


05 GENERAL 


06 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DEUDAS BANCARIAS 


02 OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


03 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PASIVOS SOCIALES 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PASIVOS DIVERSOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PREVISIONES 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 CAPITAL 







 


    


01 RESERVAS 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 RESULTADOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 BAJA TENSION 


02 MEDIA TENSION 


03 ALTA TENSION 


04 CONTRATOS ESPECIALES 


    


01 OTROS SERVICIOS 


    


01 ENERGIA EN MEDISOR 


    


01 SUBSIDIOS SEGUN NORMATIVAS 


    


01 BONIFICACIONES 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 GENERAL 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INTRESE GANADOS 


    


01 DIFERENCI DE CAMBIO Y COTIZACION 


    


01 RESULTADOS POR TENENCIA 


    


01 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INGRESOS VARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 TIPO DE COMPRA 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OPERACIÓN  


02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 







 


03 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


    


01 OTROS GASTOS OPERATIVOS 


    


01 AMORTIZACIÓN 


02 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 GESTION ATENCIÓN AL USUARIO 


02 LECTURA 


03 FACTURACIÓN 


04 REPARTO DE FACTURAS 


05 GESTION DE RECLAMOS 


06 GESTION DE MOROSIDAD 


07 GESTION DE COBRANZA 


08 DEUDORES INCOBRABLES 


09 IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES 


10 OTROS GASTOS COMERCIALES 


11 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DIRECCIÓN 


02 LEGALES Y REGULACION 


03 RECURSOS HUMANOS 


04 ADMINISTRACION Y FINANZAS 


05 GESTION DE COMPRAS 


06 SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN 


07 IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES 


08 SERVICIOS GENERALES 


09 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 AMORTIZACION 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 GENERAL 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 RESULTADOS POR TENENCIA 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 IMPUESTOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    







 


01 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


02 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


 
 
 
El Sexto código de la estructura de la cuenta esta referido al PROCESO-ACTIVIDAD. Este 
código tiene relevancia regulatoria, fundamentalmente, en las cuentas de resultados. No obstante, 
se adaptaron conceptos en esa posición para las cuentas patrimoniales de activo y pasivo. 


En la presente tabla se detallan las cuentas más representativas de este código. 
 


Tabla representativa código 6: Proceso – Actividad 


 
 


CODIGO DESCRIPCION 


01 CAJA Y BANCOS  


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 PLAZO FIJO 


02 FONDOS DE INVERSION 


03 ACCIONES Y BONOS 


04 OTRAS INVERSIONES 


    


01 VINCULADAS 


02 OTROS 


    


01 INVERSIONES 


    


01 PRESTAMOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


    


01 TARIFA 


    


01 USUARIOS 


    


01 CON SOCIEDADES VINCULADAS 


    


01 FONDO COMPENSADOR 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTOS 


    


01 TARIFA 


    


01 OTROS 







 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 EN DEPOSITO 


02 EN TRANSITO 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 OTROS ACTIVOS 


02 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 TARIFA 


    


01 CON SOCIEDADES VINCULADAS 


    


01 TARIFA 


    


01 USUARIOS 


    


01 FONDO COMPENSADOR 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTOS 


    


01 OTROS CREDITOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PLAZO FIJO 


02 FONDOS DE INVERSION 


03 ACCIONES Y BONOS 


04 OTRAS INVERSIONES 


    


01 VINCULADAS 


02 OTROS 


    


01 INVERSIONES 


    


01 PRESTAMOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 







 


    


01 UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


02 OTROS SERVICIOS 


03 COMERCIAL 


04 ADMINISTRACION 


    


01 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 GENERAL 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 EN DEPOSITO 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 VALOR CONCESION 


02 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 OTROS ACTIVOS  


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PROVEEDORES  


    


01 CON SOCIEDADES VINCULADAS 


02 OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


    


01 FACTURAS A RECIBIR 


    


01 INTERESES A DEVENGAR 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PRESTAMOS FINANCIEROS 


    


01 OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    







 


01 SUELDOS Y JORNALES A PAGAR 


02 RETENCIONES Y APORTES 


03 PROVISIONES SOCIALES 


04 OTRAS DEUDAS SOCIALES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTOS 


02 TASAS Y CONTRIBUCIONES 


03 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 OTRAS DEUDAS 


02 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PREVISIONES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PLENA 


02 OTROS PRESTADORES 


03 SOCIAL 


04 BIEN PUBLICO 


    


01 CONTRATOS ESPECIALES 


    


01 REHABILITACIONES 


02 CONEXIONES 


03 HABILITACIONES 


04 PEAJE 


    


01 TARIFA 


    


01 MEDIDOS Y/O ESTIMADOS 


    


01 PLENA 


02 OTROS PRESTADORES 


03 PEAJE 


04 SOCIAL 


05 BIEN PUBLICO 


06 CONTRATOS ESPECIALES 







 


07 FONDO COMPENSADOR 


08 CONTRIBUCIONES RURALES 


    


01 BONIFICACIONES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 APOYO EN POSTES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INTERESES GANADOS 


    


01 DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


    


01 RESULTADO POR TENENCIA 


    


01 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INGRESOS VARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 COMPRA MEM 


02 COMPRA POR CONTRATO 


03 COMPRA POR INTERCONEXIONES 


04 OTROS PRESTADORES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 LINEAS 


02 CENTRO TRANSFORMACION 


03 SUBESTACIONES 


04 OTROS 







 


    


01 OTROS GASTOS OPERATIVOS 


    


01 AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS 


02 
AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR 


TERCEROS 


    


01 AMORTIZACIÓN 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 GENERAL 


    


01 SUSPENSIONES 


02 CORTES 


03 REHABILITACIONES 


    


01 GENERAL 


    


01 AMORTIZACIÓN 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 GENERAL 


    


01 RESULTADO POR TENENCIA 


    


01 OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
 
 


El séptimo código corresponde a la agrupación primaria de las cuentas contables definidas por 







 


naturaleza y se denomina CONCEPTO. A este código se le asignaron dos dígitos. 
Se debe tener en cuenta la apertura de acuerdo a la categorización de usuarios y el tipo de tarifa que 
corresponda aplicarse, todo de acuerdo a lo estipulado en los cuadros tarifarios vigentes. 
En la presente tabla se detallan las cuentas mas representativas de este código. 


 
Tabla representativa código 7: Concepto 


 
 


CODIGO DESCRIPCION 


01 MONEDA LOCAL 


02 MONEDA EXTRANJERA 


03 FONDOS COMUNES DE INVERSION 


04 TITULOS PUBLICOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 MONEDA LOCAL 


02 MONEDA EXTRANJERA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PLENA 


02 OtrosPrestadores 


03 PEAJE 


04 SOCIAL 


05 Bien Publico 


06 CONTRATOS ESPECIALES 


    


01 ANTICIPO USUARIOS 


02 BONIFICACIONES A USUARIOS 


    


01 FONDO COMPENSADOR 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 INGRESOS BRUTOS 


03 GANANCIAS 


04 ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


05 ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA 


    


01 PLENA 


02 OtrosPrestadores 


03 PEAJE 


04 SOCIAL 


05 Bien Publico 







 


06 CONTRATOS ESPECIALES 


    


01 DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS 


02 PRESTAMOS FINANCIEROS 


03 CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS 


04 CREDITOS DIVERSOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DISTRIBUCION 


02 COMERCIAL 


03 OTROS 


    


01 DISTRIBUCION 


02 COMERCIAL 


03 OTROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 BIENES DE USO DESAFECTADOS PARA LA VENTA 


    


01 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


02 ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA 


03 OTROS IMPUESTOS 


    


01 DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS 


02 CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS 


03 CREDITOS DIVERSOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 REDES AT 


02 EETT AT 


03 REDES MT 


04 SED - CT MT 


05 REDES BT 


06 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


07 INSTALACIONES ESPECIALES 


    


01 GENERAL - DIVERSOS 







 


    


01 TERRENO 


02 EDIFICIO 


03 MUEBLES Y UTILES 


04 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


05 GENERAL - DIVERSOS 


06 VEHICULOS 


    


01 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 REDES AT - MATERIALES Y OTROS 


02 REDES AT - MANO DE OBRA PROPIA 


03 REDES AT - MANO DE OBRA 3EROS 


04 EETT AT - MATERIALES Y OTROS 


05 EETT AT - MANO DE OBRA PROPIA 


06 EETT AT - MANO DE OBRA 3EROS 


07 REDES MT - MATERIALES Y OTROS 


08 REDES MT - MANO DE OBRA PROPIA 


09 REDES MT - MANO DE OBRA 3EROS 


10 SED - CT MT - MATERIALES Y OTROS 


11 SED - CT MT - MANO DE OBRA PROPIA 


12 SED - CT MT - MANO DE OBRA 3EROS 


13 REDES BT - MATERIALES Y OTROS 


14 REDES BT - MANO DE OBRA PROPIA 


15 REDES BT - MANO DE OBRA 3EROS 


16 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MATERIALES Y OTRS 


17 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA PROPIA 


18 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA 3EROS 


19 INSTALACIONES ESPECIALES - MATERIALES Y OTROS 


20 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA PROPIA 


21 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA 3EROS 


    


01 GENERAL 


    


01 CRECIMIENTO DE LA DEMANDA 


02 RENOVACION DE ACTIVOS 


03 DISMINUCION DE PERDIDAS 


04 CALIDAD DE SERVICIO 


05 ADMINISTRACION 


06 COMERCIAL 


07 OTROS 


    







 


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DISTRIBUCION 


02 COMERCIAL 


03 OTROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 VALOR CONCESION 


    


01 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


    


01 OTROS ACTIVOS  


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 MONEDA LOCAL 


02 MONEDA EXTRANJERA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


  01 MONEDA LOCAL 


02 MONEDA EXTRANJERA 


03 ADELANTO EN CUENTA  


04 INTERESES MONEDA LOCAL 


05 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


    


01 PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551 


02 PRESTAMOS SOCIEDADES RELACIONADAS Y/O VINCULADAS 


03 OTROS PRESTAMOS 


04 OTRAS DEUDAS FINANCIERAS 


05 INTERESES MONEDA LOCAL 


06 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


07 ARRENDAMIENTO 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


    


01 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


    


01 PROVISION VACACIONES Y S.A.C. 


02 PROVISION INDEMNIZACIONES 


    







 


01 OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL 


02 CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL 


03 JUBILACIONES ANTICIPADAS 


04 RETIROS VOLUNTARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 INGRESOS BRUTOS 


03 GANANCIAS 


04 PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


    


01 TASAS MUNICIPALES 


02 IMPUESTO LEY 23.427 


03 OTRAS TASAS Y CONTRIBUCIONES 


    


01 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DIVIDENDOS A PAGAR 


02 OTRAS DEUDAS 


03 TASA DE FISCALIZACIÓN 


04 PENALIZACIONES 


05 MULTAS 


06 DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS. 


07 ANTICIPO USUARIOS 


08 EMPRESAS VINCULADAS  


09 GANANCIA DIFERIDA CONVERGENCIA 


10 GANANCIA DIFERIDA OBRA CEDIDAS POR TERCEROS NO REEMBOLSABLE 


11 GANANCIA DIFERIDA FREBA 


12 AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT) 


13 AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD) 


14 AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD) 


    


01 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS 


02 PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS 


03 PREVISIÓN PENALIDADES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


    


01 MONEDA LOCAL 


02 OTROS 


    


01 MONEDA LOCAL 


02 MONEDA EXTRANJERA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 CAPITAL SUSCRIPTO 


02 APORTES IRREVOCABLES 


03 AJUSTE DEL CAPITAL 


04 PRIMA DE EMISIÓN 


    


01 RESERVA LEGAL 


02 RESERVA ESTATUTARIA 


03 RESERVA  FACULTATIVA 


04 RESERVA ESPECIAL LEY 20.337 


05 OTRAS RESERVAS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 RESULTADO DEL EJERCICIO 


02 RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIOS ANTERIORES 


03 AJUSTE RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 BENEFICIOS A EMPLEADOS 


02 REVALUO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE) 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 T1R 


02 T1RE 


03 T1G 


04 T1GE 


05 T1AP 


06 T2 


07 T2BT 


08 T3BT 


09 T4R 


10 T4NR 


    







 


01 T3BTR 


02 T3BTT4R 


03 T3BTT4NR 


04 T3BTT1AP 


05 CECOOP 


06 T3BTNR 


07 T5BT 


    


01 T1R 


    


01 T1GEBP 


02 T3BT 


03 T5BT 


    


01 T2MT 


02 T3MT 


    


01 T3MTR 


02 T3MTT4R 


03 T3MTT4NR 


04 T3MTT1AP 


05 CECOOP 


06 T3MTNR 


07 T5MT 


    


01 T3MT 


    


01 T5MT 


    


01 T3AT 


    


01 T3ATR 


02 T3ATT4R 


03 T3ATT4NR 


04 T3ATT1AP 


05 T3ATNR 


06 T5AT 


    


01 CEUF 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 REHABILITACIONES 


    







 


01 CONEXIONES 


    


01 HABILITACIONES 


    


01 T2 


02 T3BT 


03 T3MT 


04 T3AT 


05 T5BT 


06 T5MT 


07 T5AT 


08 T6BT 


09 T6MT 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 Plena 


02 OtrosPrestadores 


03 Social 


04 Bien Publico 


    


01 Plena 


02 OtrosPrestadores 


    


01 CEUF 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PEQUEÑAS DEMANDAS 


02 MEDIANAS DEMANDAS 


03 GRANDES DEMANDAS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 T1R 


02 T1RE 


03 T1G 


04 T1GE 


05 T1AP 


06 T2 


07 T2BT 


08 T3BT 


09 T4R 


10 T4NR 







 


11 T2MT 


12 T3MT 


13 T3AT 


    


01 T3BTR 


02 T3MTR 


03 T3ATR 


04 T3BTT4R 


05 T3MTRR 


06 T3ATRR 


07 T3BTT4NR 


08 T3MTRNR 


09 T3ATRNR 


10 T3BTT1AP 


11 T3MTT1AP 


12 T3ATT1AP 


13 CECOOP 


14 T3BTNR 


15 T3MTNR 


16 T3ATNR 


17 T5BT 


18 T5MT 


19 T5AT 


    


01 T2 


02 T3BT 


03 T3MT 


04 T3AT 


05 T5BT 


06 T5MT 


07 T5AT 


08 T6BT 


09 T6MT 


    


01 T1R 


02 T3MT 


03 T4R 


    


01 T1GEBP 


02 T3BT 


03 T5BT 


04 T3MT 


05 T5MT 


    







 


01 CEUF 


    


01 FONDO COMPENSADOR 


    


01 CONTRIBUCIONES RURALES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 BAJA TENSION 


02 MEDIA TENSION 


03 ALTA TENSION 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 APOYO EN POSTES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INVERSIONES 


02 INTERESES POR MORA DE CLIENTES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 DIFERENCIA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 


02 DIFERENCIA DE COTIZACIÓN TITULOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 RESULTADO POR TENENCIA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS 


02 RESULTADOS GENERADOS POR PARTES RELACIONADAS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 VENTAS VARIAS 


02 INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS 


03 INGRESOS POR PENALIZACIONES DE INCUMPLIMIENTOS 


04 RECUPERO DE ENERGIA 


05 INGRESOS DIVERSOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


    


01 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 VENTAS VARIAS 


02 INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS 


03 CARGOS POR TRANSPORTE MEM 


04 OTROS CONCEPTOS  


05 FNEE  (FONDO NACIONAL ENERGÍA ELECTRICA) 


    


01 COMPRA DE ENERGIA 


    


01 DISTRIBUIDORAS PROVINCIALES 


02 DISTRIBUIDORAS MUNICIPALES 


03 OtrosPrestadores 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 GASTOS DE COMBUSTIBLE 


06 MANTENIMIENTO RODADOS 


07 GENERAL 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA 


02 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 


03 PODA 


04 CONTINGENCIAS 


05 EFICIENCIA ENERGÉTICA 


06 GENERACIÓN FIJA 


07 GENERACIÓN MÓVIL (EQUIPOS) 


08 
GENERACIÓN ELECTRODEPENDIENTES (PEQUEÑOS EQUIPOS DE 


GENERACIÓN) 


09 SEGUROS 


10 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 


11 MULTAS Y PENALIZACIONES 







 


12 GENERAL 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 REDES AT 


02 EETT AT 


03 REDES MT 


04 SED - CT MT 


05 REDES BT 


06 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


07 INSTALACIONES ESPECIALES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 NUEVOS USUARIOS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 GASTOS BANCARIOS 


    


01 CREDITOS INCOBRABLES CLIENTES/USUARIOS 


    


01 IMPUESTOS 


02 TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS 


03 OTROS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 MULTAS Y PENALIZACIONES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


02 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


03 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


04 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 


05 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA  


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


    


01 AMORTIZACIÓN CONCESIÓN 


02 AMORTIZACIÓN LLAVE 


03 OTROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 MULTAS 


05 PENALIZACIONES 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES DE OFICINAS 


03 SERVICIOS Y SUMINISTROS DE TERCEROS 


04 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y VEHICULOS 


05 PRIMAS DE SEGUROS 


    


01 IMPUESTOS 


02 TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS 


03 IMPUESTO AL DEBITO Y CREDITO 


04 IMPUESTO LEY 23.427 


05 OTROS 


    


01 PERSONAL 


02 MATERIALES 


03 SERVICIOS 


04 MULTAS Y PENALIZACIONES 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


02 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


03 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


04 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 







 


05 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA  


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 AMORTIZACIÓN CONCESIÓN 


02 AMORTIZACIÓN LLAVE 


03 OTROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 COMISIONES 


02 INTERESES 


03 DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 RESULTADO GENERADO POR PARTES RELACIONADAS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN  


    


01 RESULTADO POR TENENCIA 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN  


    


01 OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN  


    


01 MULTAS Y PENALIZACIONES 


02 GASTOS POR CONTIGENCIA 


03 OTROS GASTOS DIVERSOS 


04 AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT) 


05 AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD) 


06 AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD) 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


    


01 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


    


01 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
 


 
El octavo código de la estructura, de 3 dígitos, permite determinar la localización de la transacción 
y se denomina PARTIDO. Además de establecer los partidos de la Provincia de Buenos Aires, 







 


permite determinar regiones y admite una localización de carácter general 
 


Tabla representativa código 8: Partido 


CODIGO DESPCRIPCION 


002 Alberti 


003 Alte.Brown 


004 Avellaneda 


005 Ayacucho 


006 Azul 


007 BahiaBlanca 


008 Balcarce 


009 Baradero 


010 Arrecifes 


011 Bolivar 


012 Bragado 


013 Cnel.Brandsen 


014 Campana 


015 Canuelas 


016 CarlosCasares 


017 CarlosTejedor 


018 CarmendeAreco 


019 Daireaux 


020 Castelli 


021 Colon 


022 Cnel.Dorrego 


023 Cnel.Pringles 


024 Cnel.Suarez 


025 Lanus 


026 Chacabuco 


027 Chascomus 


028 Chivilcoy 


029 Dolores 


030 E.Echeverria 


031 Ex.delaCruz 


032 Fcio.Varela 


033 Gral.Alvarado 


034 Gral.Alvear 


035 Gral.Arenales 


036 Gral.Belgrano 


037 Gral.Guido 


038 Zarate 


039 Gral.Madariaga 


040 Gral.Lamadrid 


041 Gral.LasHeras 


042 Gral.Lavalle 


043 Gral.Paz 


044 Gral.Pinto 


045 Gral.Pueyrredon 


046 Gral.Rodriguez 


047 SanMartin 


049 Gral.Viamonte 


050 Gral.Villegas 


051 GonzalezChavez 


052 Guamini 







 


CODIGO DESPCRIPCION 


053 BenitoJuarez 


054 Junin 


055 LaPlata 


056 Laprida 


057 Tigre 


058 LasFlores 


059 L.N.Alem 


060 Lincoln 


061 Loberia 


062 Lobos 


063 LomasdeZamora 


064 Lujan 


065 Magdalena 


066 Maipu 


067 Salto 


068 MarcosPaz 


069 MarChiquita 


070 LaMatanza 


071 Mercedes 


072 Merlo 


073 Monte 


074 Moreno 


075 Navarro 


076 Necochea 


077 NuevedeJulio 


078 Olavarria 


079 CarmendePatagones 


080 Pehuajo 


081 Pellegrini 


082 Pergamino 


083 Pila 


084 Pilar 


085 Puan 


086 Quilmes 


087 Ramallo 


088 Rauch 


089 Rivadavia 


090 Rojas 


091 RoquePerez 


092 Saavedra 


093 Saladillo 


094 S.A.deGiles 


095 S.A.deAreco 


096 SanFernando 


097 SanIsidro 







 


CODIGO DESPCRIPCION 


098 SanNicolas 


099 SanPedro 


100 SanVicente 


101 Moron 


102 Suipacha 


103 Tandil 


104 Tapalque 


105 Tordillo 


106 Tornquist 


107 TrenqueLauquen 


108 TresArroyos 


109 25deMayo 


110 Vte.Lopez 


111 Villarino 


113 Cnel.Rosales 


114 Berisso 


115 Ensenada 


116 SanCayetano 


117 TresdeFebrero 


118 Escobar 


119 HipolitoIrigoyen 


120 Berazategui 


121 Cap.Sarmiento 


122 Salliquelo 


123 LaCosta 


124 Pinamar 


125 VillaGesell 


126 MonteHermoso 


127 TresLomas 


128 Ameghino 


129 PresidentePeron 


130 Ezeiza 


131 SanMiguel 


132 J.C.Paz 


133 MalvinasArgentinas 


134 PuntaIndio 


135 Hurlingham 


136 Ituzaingo 


137 Lezama 


500 REGIONES 


501 REGION 1  


502 REGION 2 


503 REGION 3 


504 REGION 4 


999 COMUN 







 


 
 
El último código es el 9, está referido a la CUENTA CONTABLE y se le asignaron 2 dígitos. 
Estas cuentas son libres para que las distribuidoras indiquen cuales corresponden según sus 
planes de cuentas, por lo cual no existe una tabla predeterminada. 


 


 


 
II.2)Plan de Cuentas Detallado 


 


01 
       


ACTIVO 


01 01 
      


ACTIVO CORRIENTE 


01 01 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


01 01 01 01 
    


DISPONIBILIDADES 


01 01 01 01 01 
   


CAJA Y BANCOS 


01 01 01 01 01 01 
  


CAJA Y BANCOS 


01 01 01 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 01 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 01 01 01 03 999 FONDOS COMUNES DE INVERSION 


01 01 01 01 01 01 04 999 TITULOS PUBLICOS 


01 01 01 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 02 
    


INVERSIONES 


01 01 01 02 01 
   


COLOCACIONES A PLAZO 


01 01 01 02 01 01 
  


PLAZO FIJO 


01 01 01 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 01 02 
  


FONDOS DE INVERSION 


01 01 01 02 01 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 01 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 01 03 
  


ACCIONES Y BONOS 


01 01 01 02 01 03 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 01 03 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 01 04 
  


OTRAS INVERSIONES 


01 01 01 02 01 04 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 01 04 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 02 
   


PARTICIPACION EN EMPRESAS 


01 01 01 02 02 01 
  


VINCULADAS 


01 01 01 02 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 02 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 02 02 
  


OTROS 


01 01 01 02 02 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 02 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 03 
   


PREVISIONES 


01 01 01 02 03 01 
  


INVERSIONES 


01 01 01 02 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 02 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 04 
   


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 01 01 02 04 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 01 01 02 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 







 


01 01 01 02 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 02 05 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 02 05 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 02 05 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 03 
    


CREDITOS COMERCIALES 


01 01 01 03 01 
   


VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO 


01 01 01 03 01 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 01 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 01 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 01 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 01 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 01 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 01 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 02 
   


VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS 


01 01 01 03 02 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 02 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 02 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 02 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 02 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 02 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 02 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 03 
   


VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


01 01 01 03 03 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 03 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 03 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 03 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 03 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 03 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 03 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 04 
   


RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO 


01 01 01 03 04 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 04 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 04 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 04 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 04 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 04 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 04 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 05 
   


RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS 


01 01 01 03 05 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 05 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 05 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 05 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 05 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 05 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 05 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 06 
   


RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


01 01 01 03 06 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 06 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 06 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 06 01 03 999 PEAJE 







 


01 01 01 03 06 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 06 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 06 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 07 
   


ANTICIPOS 


01 01 01 03 07 01 
  


USUARIOS 


01 01 01 03 07 01 01 999 ANTICIPO USUARIOS 


01 01 01 03 07 01 02 999 BONIFICACIONES A USUARIOS 


01 01 01 03 08 
   


PREVISIONES  INCOBRABLES 


01 01 01 03 08 01 
  


TARIFA 


01 01 01 03 08 01 01 999 PLENA 


01 01 01 03 08 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 03 08 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 03 08 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 03 08 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 03 08 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 03 09 
   


OTROS SERVICIOS 


01 01 01 03 09 01 
  


CON SOCIEDADES VINCULADAS 


01 01 01 03 09 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 01 03 09 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 01 03 10 
   


FONDO COMPENSADOR 


01 01 01 03 10 01 
  


FONDO COMPENSADOR 


01 01 01 03 10 01 01 999 FONDO COMPENSADOR 


01 01 01 03 11 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 03 11 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 03 11 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 04 
    


OTROS CREDITOS 


01 01 01 04 01 
   


CREDITOS IMPOSITIVOS 


01 01 01 04 01 01 
  


IMPUESTOS 


01 01 01 04 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


01 01 01 04 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


01 01 01 04 01 01 03 999 GANANCIAS 


01 01 01 04 01 01 04 999 ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


01 01 01 04 01 01 05 999 ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA 


01 01 01 04 02 
   


SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


01 01 01 04 02 01 
  


TARIFA 


01 01 01 04 02 01 01 999 PLENA 


01 01 01 04 02 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 01 01 04 02 01 03 999 PEAJE 


01 01 01 04 02 01 04 999 SOCIAL 


01 01 01 04 02 01 05 999 Bien Publico 


01 01 01 04 02 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 01 01 04 03 
   


OTROS CREDITOS 


01 01 01 04 03 01 
  


OTROS 


01 01 01 04 03 01 01 999 DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS 


01 01 01 04 03 01 02 999 PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 01 01 04 03 01 03 999 CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS 


01 01 01 04 03 01 04 999 CREDITOS DIVERSOS 


01 01 01 04 04 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 04 04 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 04 04 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


01 01 01 05 
    


ALMACENES 


01 01 01 05 01 
   


MATERIALES 


01 01 01 05 01 01 
  


EN DEPOSITO 


01 01 01 05 01 01 01 999 DISTRIBUCION 


01 01 01 05 01 01 02 999 COMERCIAL 


01 01 01 05 01 01 03 999 OTROS 


01 01 01 05 01 02 
  


EN TRANSITO 


01 01 01 05 01 02 01 999 DISTRIBUCION 


01 01 01 05 01 02 02 999 COMERCIAL 


01 01 01 05 01 02 03 999 OTROS 


01 01 01 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 06 
    


OTROS ACTIVOS 


01 01 01 06 01 
   


OTROS ACTIVOS 


01 01 01 06 01 01 
  


OTROS ACTIVOS 


01 01 01 06 01 01 01 999 BIENES DE USO DESAFECTADOS PARA LA VENTA 


01 01 01 06 01 02 
  


DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


01 01 01 06 01 02 01 999 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


01 01 01 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 01 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
01 


01 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


01 01 02 01 
    


DISPONIBILIDADES 


01 01 02 01 01 
   


CAJA Y BANCOS 


01 01 02 01 01 01 
  


CAJA Y BANCOS 


01 01 02 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 01 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 02 01 01 01 03 999 FONDOS COMUNES DE INVERSION 


01 01 02 01 01 01 04 999 TITULOS PUBLICOS 


01 01 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 02 
    


BIENES DE CAMBIO 


01 01 02 02 01 
   


BIENES DE CAMBIO 


01 01 02 02 01 01 
  


MERCADERIA 


01 01 02 02 01 01 01 999 MERCADERIA 


01 01 02 02 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 02 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 02 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 03 
    


INVERSIONES 


01 01 02 03 01 
   


COLOCACIONES A PLAZO 


01 01 02 03 01 01 
  


PLAZO FIJO 


01 01 02 03 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 03 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 02 03 01 02 
  


FONDOS DE INVERSION 


01 01 02 03 01 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 03 01 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 







 


01 01 02 03 01 03 
  


ACCIONES Y BONOS 


01 01 02 03 01 03 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 03 01 03 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 02 03 01 04 
  


OTRAS INVERSIONES 


01 01 02 03 01 04 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 03 01 04 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 01 02 03 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 03 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 03 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 04 
    


CREDITOS POR VENTAS ACT. NO REGULADA 


01 01 02 04 01 
   


VENTAS ACTIVIDAD NO REGULADA 


01 01 02 04 01 01 
  


FACTURADO 


01 01 02 04 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 04 02 
   


OTROS SERVICIOS 


01 01 02 04 02 01 
  


FACTURADO 


01 01 02 04 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 04 03 
   


PREVISIONES 


01 01 02 04 03 01 
  


INCOBRABLES 


01 01 02 04 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 04 04 
   


SUBSIDIOS POR ACT. NO REGULADA 


01 01 02 04 04 01 
  


SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


01 01 02 04 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 01 02 04 05 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 04 05 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 04 05 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 05 
    


OTROS CREDITOS 


01 01 02 05 01 
   


CREDITOS IMPOSITIVOS 


01 01 02 05 01 01 
  


IMPUESTOS 


01 01 02 05 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


01 01 02 05 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


01 01 02 05 01 01 03 999 GANANCIAS 


01 01 02 05 01 01 04 999 ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


01 01 02 05 01 01 05 999 ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA 


01 01 02 05 02 
   


OTROS CREDITOS 


01 01 02 05 02 01 
  


OTROS 


01 01 02 05 02 01 01 999 CREDITOS DIVERSOS 


01 01 02 05 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 05 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 05 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 06 
    


OTROS ACTIVOS 


01 01 02 06 01 
   


OTROS ACTIVOS 


01 01 02 06 01 01 
  


OTROS ACTIVOS 


01 01 02 06 01 01 01 999 OTROS ACTIVOS 


01 01 02 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 01 02 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 
      


ACTIVO NO CORRIENTE 


01 02 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


01 02 01 01 
    


CREDITOS COMERCIALES 


01 02 01 01 01 
   


VENTAS DE ENERGIA -  FACTURADO 







 


01 02 01 01 01 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 01 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 01 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 01 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 01 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 01 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 01 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 02 
   


VENTAS DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS 


01 02 01 01 02 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 02 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 02 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 02 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 02 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 02 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 02 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 03 
   


VENTAS DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


01 02 01 01 03 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 03 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 03 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 03 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 03 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 03 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 03 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 04 
   


RECUPERO DE ENERGIA -  FACTURADO 


01 02 01 01 04 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 04 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 04 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 04 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 04 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 04 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 04 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 05 
   


RECUPERO DE ENERGIA - DEUDAS CONVENIOS 


01 02 01 01 05 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 05 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 05 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 05 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 05 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 05 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 05 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 06 
   


RECUPERO DE ENERGIA - GESTION JUDICIAL 


01 02 01 01 06 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 06 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 06 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 06 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 06 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 06 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 06 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 07 
   


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 01 07 01 
  


CON SOCIEDADES VINCULADAS 


01 02 01 01 07 01 01 999 MONEDA LOCAL 







 


01 02 01 01 07 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 01 08 
   


PREVISIONES  INCOBRABLES 


01 02 01 01 08 01 
  


TARIFA 


01 02 01 01 08 01 01 999 PLENA 


01 02 01 01 08 01 02 999 OtrosPrestadores 


01 02 01 01 08 01 03 999 PEAJE 


01 02 01 01 08 01 04 999 SOCIAL 


01 02 01 01 08 01 05 999 Bien Publico 


01 02 01 01 08 01 06 999 CONTRATOS ESPECIALES 


01 02 01 01 09 
   


ANTICIPOS 


01 02 01 01 09 01 
  


USUARIOS 


01 02 01 01 09 01 01 999 ANTICIPO USUARIOS 


01 02 01 01 09 01 02 999 BONIFICACIONES A USUARIOS 


01 02 01 01 10 
   


FONDO COMPENSADOR 


01 02 01 01 10 01 
  


FONDO COMPENSADOR 


01 02 01 01 10 01 01 999 FONDO COMPENSADOR 


01 02 01 01 11 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 01 11 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 01 11 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 02 
    


OTROS CREDITOS 


01 02 01 02 01 
   


CREDITOS IMPOSITIVOS 


01 02 01 02 01 01 
  


IMPUESTOS 


01 02 01 02 01 01 01 999 ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


01 02 01 02 01 01 02 999 ANTICIPO DE FONDO EDUCACION COOPERATIVA 


01 02 01 02 01 01 03 999 OTROS IMPUESTOS 


01 02 01 02 02 
   


OTROS CREDITOS 


01 02 01 02 02 01 
  


OTROS CREDITOS 


01 02 01 02 02 01 01 999 DEPOSITOS EN GARANTIA Y ANTICIPOS 


01 02 01 02 02 01 02 999 CREDITOS CON PARTES RELACIONADAS 


01 02 01 02 02 01 03 999 CREDITOS DIVERSOS 


01 02 01 02 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 02 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 02 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 03 
    


INVERSIONES 


01 02 01 03 01 
   


COLOCACIONES A PLAZO 


01 02 01 03 01 01 
  


PLAZO FIJO 


01 02 01 03 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 01 02 
  


FONDOS DE INVERSION 


01 02 01 03 01 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 01 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 01 03 
  


ACCIONES Y BONOS 


01 02 01 03 01 03 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 01 03 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 01 04 
  


OTRAS INVERSIONES 


01 02 01 03 01 04 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 01 04 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 02 
   


PARTICIPACION EN EMPRESAS 


01 02 01 03 02 01 
  


VINCULADAS 


01 02 01 03 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 







 


01 02 01 03 02 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 02 02 
  


OTROS 


01 02 01 03 02 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 02 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 03 
   


PREVISIONES 


01 02 01 03 03 01 
  


INVERSIONES 


01 02 01 03 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 04 
   


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 02 01 03 04 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 02 01 03 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 01 03 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 01 03 05 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 03 05 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 03 05 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 04 
    


BIENES DE USO  


01 02 01 04 01 
   


VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS 


01 02 01 04 01 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 01 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 01 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 01 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 01 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 01 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 01 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 01 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 04 01 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 01 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 01 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 01 03 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 01 03 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 01 03 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 01 03 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 01 03 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 01 03 06 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 01 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 01 04 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 01 04 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 01 04 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 01 04 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 01 04 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 01 04 06 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 02 
   


REVALUO BIENES PROPIOS 


01 02 01 04 02 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 02 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 02 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 02 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 02 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 02 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 02 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 02 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 







 


01 02 01 04 02 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 02 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 02 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 02 03 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 02 03 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 02 03 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 02 03 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 02 03 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 02 03 06 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 02 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 02 04 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 02 04 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 02 04 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 02 04 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 02 04 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 02 04 06 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 03 
   


AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS 


01 02 01 04 03 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 03 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 03 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 03 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 03 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 03 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 03 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 03 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 04 03 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 03 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 03 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 03 03 01 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 03 03 02 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 03 03 03 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 03 03 04 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 03 03 05 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 03 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 03 04 01 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 03 04 02 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 03 04 03 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 03 04 04 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 03 04 05 999 VEHICULOS 


01 02 01 04 04 
   


V. ORIGEN BIENES CEDIDOS POR 3ROS.  


01 02 01 04 04 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 04 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 04 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 04 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 04 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 04 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 04 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 04 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 04 04 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 04 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 







 


01 02 01 04 04 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 04 03 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 04 03 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 04 03 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 04 03 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 04 03 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 04 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 04 04 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 04 04 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 04 04 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 04 04 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 04 04 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 05 
   


REVALUO BIENES CEDIDOS POR 3ROS. 


01 02 01 04 05 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 05 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 05 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 05 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 05 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 05 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 05 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 05 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 04 05 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 05 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 05 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 05 03 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 05 03 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 05 03 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 05 03 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 05 03 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 05 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 05 04 01 999 TERRENO 


01 02 01 04 05 04 02 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 05 04 03 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 05 04 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 05 04 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 06 
   


AMORTIZ. ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR 3ROS.  


01 02 01 04 06 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 04 06 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 04 06 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 04 06 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 04 06 01 04 999 SED - CT MT 


01 02 01 04 06 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 04 06 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 04 06 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 04 06 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 04 06 02 01 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 06 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 04 06 03 01 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 06 03 02 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 06 03 03 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 







 


01 02 01 04 06 03 04 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 06 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 04 06 04 01 999 EDIFICIO 


01 02 01 04 06 04 02 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 01 04 06 04 03 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 01 04 06 04 04 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 01 04 07 
   


DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


01 02 01 04 07 01 
  


DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


01 02 01 04 07 01 01 999 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


01 02 01 04 08 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 04 08 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 04 08 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
01 


02 01 05 
    


OBRAS EN CURSO 


01 02 01 05 01 
   


PROPIOS 


01 02 01 05 01 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 05 01 01 01 999 REDES AT - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 02 999 REDES AT - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 03 999 REDES AT - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 04 999 EETT AT - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 05 999 EETT AT - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 06 999 EETT AT - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 07 999 REDES MT - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 08 999 REDES MT - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 09 999 REDES MT - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 10 999 SED - CT MT - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 11 999 SED - CT MT - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 12 999 SED - CT MT - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 13 999 REDES BT - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 14 999 REDES BT - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 15 999 REDES BT - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 16 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MATERIALES Y OTRS 


01 02 01 05 01 01 17 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 18 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 01 19 999 INSTALACIONES ESPECIALES - MATERIALES Y OTROS 


01 02 01 05 01 01 20 999 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA PROPIA 


01 02 01 05 01 01 21 999 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA 3EROS 


01 02 01 05 01 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 05 01 02 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 01 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 05 01 03 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 01 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 05 01 04 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 02 
   


CEDIDOS POR 3 ROS 


01 02 01 05 02 01 
  


UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


01 02 01 05 02 01 01 999 REDES AT 


01 02 01 05 02 01 02 999 EETT AT 


01 02 01 05 02 01 03 999 REDES MT 


01 02 01 05 02 01 04 999 SED - CT MT 







 


01 02 01 05 02 01 05 999 REDES BT 


01 02 01 05 02 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


01 02 01 05 02 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


01 02 01 05 02 02 
  


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 05 02 02 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 02 03 
  


COMERCIAL 


01 02 01 05 02 03 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 02 04 
  


ADMINISTRACION 


01 02 01 05 02 04 01 999 GENERAL 


01 02 01 05 03 
   


GENERAL 


01 02 01 05 03 01 
  


GENERAL 


01 02 01 05 03 01 01 999 CRECIMIENTO DE LA DEMANDA 


01 02 01 05 03 01 02 999 RENOVACION DE ACTIVOS 


01 02 01 05 03 01 03 999 DISMINUCION DE PERDIDAS 


01 02 01 05 03 01 04 999 CALIDAD DE SERVICIO 


01 02 01 05 03 01 05 999 ADMINISTRACION 


01 02 01 05 03 01 06 999 COMERCIAL 


01 02 01 05 03 01 07 999 OTROS 


01 02 01 05 04 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 05 04 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 05 04 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 06 
    


ALMACENES 


01 02 01 06 01 
   


MATERIALES 


01 02 01 06 01 01 
  


EN DEPOSITO 


01 02 01 06 01 01 01 999 DISTRIBUCION 


01 02 01 06 01 01 02 999 COMERCIAL 


01 02 01 06 01 01 03 999 OTROS 


01 02 01 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 07 
    


BIENES INTANGIBLES 


01 02 01 07 01 
   


OTROS SERVICIOS 


01 02 01 07 01 01 
  


VALOR CONCESION 


01 02 01 07 01 01 01 999 VALOR CONCESION 


01 02 01 07 01 02 
  


OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 01 07 01 02 01 999 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 01 07 02 
   


AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS 


01 02 01 07 02 01 
  


VALOR CONCESION 


01 02 01 07 02 01 01 999 VALOR CONCESION 


01 02 01 07 02 02 
  


OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 01 07 02 02 01 999 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 01 07 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 07 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 07 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 08 
    


OTROS ACTIVOS  


01 02 01 08 01 
   


OTROS ACTIVOS  


01 02 01 08 01 01 
  


OTROS ACTIVOS  


01 02 01 08 01 01 01 999 OTROS ACTIVOS  


01 02 01 08 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 01 08 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


01 02 01 08 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


01 02 02 01 
    


CREDITOS COMERCIALES 


01 02 02 01 01 
   


CREDITOS COMERCIALES ACT. NO REGULADA 


01 02 02 01 01 01 
  


CREDITOS COMERCIALES OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 01 01 01 01 999 OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 02 
    


INVERSIONES 


01 02 02 02 01 
   


COLOCACIONES A PLAZO 


01 02 02 02 01 01 
  


BANCARIAS 


01 02 02 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 02 
   


PARTICIPACION EN EMPRESAS 


01 02 02 02 02 01 
  


VINCULADAS 


01 02 02 02 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 02 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 03 
   


ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES 


01 02 02 02 03 01 
  


ACCIONES Y BONOS 


01 02 02 02 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 04 
   


PREVISIONES 


01 02 02 02 04 01 
  


OBLIGACIONES NEGOCIABLES 


01 02 02 02 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 04 02 
  


ACCIONES Y BONOS 


01 02 02 02 04 02 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 04 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 05 
   


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 02 02 02 05 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


01 02 02 02 05 01 01 999 MONEDA LOCAL 


01 02 02 02 05 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


01 02 02 02 06 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 02 06 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 02 06 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 03 
    


BIENES DE USO  


01 02 02 03 01 
   


VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS 


01 02 02 03 01 01 
  


BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 03 01 01 01 999 PROPIOS DE OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 03 01 01 02 999 TERRENO 


01 02 02 03 01 01 03 999 EDIFICIO 


01 02 02 03 01 01 04 999 MUEBLES Y UTILES 


01 02 02 03 01 01 05 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 02 03 01 01 06 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 02 03 02 
   


AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS 


01 02 02 03 02 01 
  


BIENES DE USO OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 03 02 01 01 999 PROPIOS DE OTRAS ACTIVIDADES 


01 02 02 03 02 01 02 999 EDIFICIO 


01 02 02 03 02 01 03 999 MUEBLES Y UTILES 







 


01 02 02 03 02 01 04 999 EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


01 02 02 03 02 01 05 999 GENERAL - DIVERSOS 


01 02 02 03 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 03 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 03 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 04 
    


BIENES INTANGIBLES 


01 02 02 04 01 
   


OTROS SERVICIOS 


01 02 02 04 01 01 
  


VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS 


01 02 02 04 01 01 01 999 VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS 


01 02 02 04 01 02 
  


OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 02 04 01 02 01 999 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 02 04 02 
   


AMORTIZACIÓN ACUMULADA OTROS SERVICIOS 


01 02 02 04 02 01 
  


VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS 


01 02 02 04 02 01 01 999 VALOR OTRAS CONCESIONES/ LICENCIAS 


01 02 02 04 02 02 
  


OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 02 04 02 02 01 999 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 


01 02 02 04 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 04 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 04 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 05 
    


OTROS ACTIVOS  


01 02 02 05 01 
   


OTROS ACTIVOS  


01 02 02 05 01 01 
  


OTROS ACTIVOS  


01 02 02 05 01 01 01 999 OTROS ACTIVOS  


01 02 02 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


01 02 02 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 


02 
       


PASIVO 


02 01 
      


PASIVO CORRIENTE 


02 01 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


02 01 01 01 
    


DEUDAS COMERCIALES 


02 01 01 01 01 
   


COMPRA DE ENERGIA 


02 01 01 01 01 01 
  


PROVEEDORES  


02 01 01 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 02 
   


COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. 


02 01 01 01 02 01 
  


PROVEEDORES  


02 01 01 01 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 02 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 01 03 
   


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 01 01 01 03 01 
  


CON SOCIEDADES VINCULADAS 


02 01 01 01 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 01 03 02 
  


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 01 01 01 03 02 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 03 02 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 01 04 
   


PROVISION  


02 01 01 01 04 01 
  


FACTURAS A RECIBIR 


02 01 01 01 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 01 05 
   


GENERAL 







 


02 01 01 01 05 01 
  


INTERESES A DEVENGAR 


02 01 01 01 05 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 01 05 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 01 06 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 01 06 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 01 06 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 02 
    


DEUDAS FINANCIERAS 


02 01 01 02 01 
   


DEUDAS BANCARIAS 


02 01 01 02 01 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


02 01 01 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 01 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 02 01 01 03 999 ADELANTO EN CUENTA  


02 01 01 02 01 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 01 01 02 01 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 02 02 
   


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 01 01 02 02 01 
  


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 01 01 02 02 01 01 999 PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551 


02 01 01 02 02 01 02 999 PRESTAMOS SOCIEDADES RELACIONADAS Y/O VINCULADAS 


02 01 01 02 02 01 03 999 OTROS PRESTAMOS 


02 01 01 02 02 01 04 999 OTRAS DEUDAS FINANCIERAS 


02 01 01 02 02 01 05 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 01 01 02 02 01 06 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 01 01 02 02 01 07 999 ARRENDAMIENTO 


02 01 01 02 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 02 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 02 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 03 
    


DEUDAS SOCIALES 


02 01 01 03 01 
   


PASIVOS SOCIALES 


02 01 01 03 01 01 
  


SUELDOS Y JORNALES A PAGAR 


02 01 01 03 01 01 01 999 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


02 01 01 03 01 02 
  


RETENCIONES Y APORTES 


02 01 01 03 01 02 01 999 APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES 


02 01 01 03 01 03 
  


PROVISIONES SOCIALES 


02 01 01 03 01 03 01 999 PROVISION VACACIONES Y S.A.C. 


02 01 01 03 01 03 02 999 PROVISION INDEMNIZACIONES 


02 01 01 03 01 04 
  


OTRAS DEUDAS SOCIALES 


02 01 01 03 01 04 01 999 OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL 


02 01 01 03 01 04 02 999 CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL 


02 01 01 03 01 04 03 999 JUBILACIONES ANTICIPADAS 


02 01 01 03 01 04 04 999 RETIROS VOLUNTARIOS 


02 01 01 03 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 03 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 03 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 04 
    


DEUDAS FISCALES 


02 01 01 04 01 
   


PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 01 04 01 01 
  


IMPUESTOS 


02 01 01 04 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 01 01 04 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


02 01 01 04 01 01 03 999 GANANCIAS 


02 01 01 04 01 01 04 999 PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 







 


02 01 01 04 01 02 
  


TASAS Y CONTRIBUCIONES 


02 01 01 04 01 02 01 999 TASAS MUNICIPALES 


02 01 01 04 01 02 02 999 IMPUESTO LEY 23.427 


02 01 01 04 01 02 03 999 OTRAS TASA Y CONTRIBUCIONES 


02 01 01 04 01 03 
  


OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 01 04 01 03 01 999 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 01 04 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 04 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 04 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 05 
    


OTROS PASIVOS 


02 01 01 05 01 
   


PASIVOS DIVERSOS 


02 01 01 05 01 01 
  


OTRAS DEUDAS 


02 01 01 05 01 01 01 999 DIVIDENDOS A PAGAR 


02 01 01 05 01 01 02 999 OTRAS DEUDAS 


02 01 01 05 01 01 03 999 TASA DE FISCALIZACIÓN 


02 01 01 05 01 01 04 999 PENALIZACIONES 


02 01 01 05 01 01 05 999 MULTAS 


02 01 01 05 01 01 06 999 DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS. 


02 01 01 05 01 01 07 999 ANTICIPO USUARIOS 


02 01 01 05 01 01 08 999 EMPRESAS VINCULADAS  


02 01 01 05 01 01 09 999 GANANCIA DIFERIDA CONVERGENCIA 


02 01 01 05 01 01 10 999 GANANCIA DIFERIDA OBRA CEDIDAS POR TERCEROS NO REEMBOLSABLE 


02 01 01 05 01 01 11 999 GANANCIA DIFERIDA FREBA 


02 01 01 05 01 01 12 999 AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT) 


02 01 01 05 01 01 13 999 AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD) 


02 01 01 05 01 01 14 999 AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD) 


02 01 01 05 01 02 
  


DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


02 01 01 05 01 02 01 999 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


02 01 01 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 06 
    


PREVISIONES 


02 01 01 06 01 
   


PREVISIONES 


02 01 01 06 01 01 
  


PREVISIONES 


02 01 01 06 01 01 01 999 PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS 


02 01 01 06 01 01 02 999 PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS 


02 01 01 06 01 01 03 999 PREVISIÓN PENALIDADES 


02 01 01 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 01 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


02 01 02 01 
    


DEUDAS COMERCIALES 


02 01 02 01 01 
   


POR ACTIVIDAD NO REGULADA 


02 01 02 01 01 01 
  


PROVEEDORES  


02 01 02 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 02 01 02 
   


COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. 


02 01 02 01 02 01 
  


PROVEEDORES  


02 01 02 01 02 01 01 999 PROVEEDORES LOCALES 


02 01 02 01 02 01 02 999 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 


02 01 02 01 03 
   


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 







 


02 01 02 01 03 01 
  


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 01 02 01 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 02 01 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 01 04 
   


PROVISION  


02 01 02 01 04 01 
  


FACTURAS A RECIBIR 


02 01 02 01 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 02 01 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 01 05 
   


GENERAL 


02 01 02 01 05 01 
  


INTERESES A DEVENGAR 


02 01 02 01 05 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 02 01 05 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 01 06 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 01 06 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 01 06 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 02 
    


DEUDAS FINANCIERAS 


02 01 02 02 01 
   


DEUDAS BANCARIAS 


02 01 02 02 01 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


02 01 02 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 01 02 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 02 01 01 03 999 ADELANTO EN CUENTA  


02 01 02 02 01 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 01 02 02 01 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 02 02 
   


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 01 02 02 02 01 
  


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 01 02 02 02 01 01 999 PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551 


02 01 02 02 02 01 02 999 OTROS PRESTAMOS 


02 01 02 02 02 01 03 999 OTRAS DEUDAS FINANCIERAS 


02 01 02 02 02 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 01 02 02 02 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 01 02 02 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 02 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 02 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 03 
    


DEUDAS SOCIALES 


02 01 02 03 01 
   


PASIVOS SOCIALES 


02 01 02 03 01 01 
  


SUELDOS Y JORNALES A PAGAR 


02 01 02 03 01 01 01 999 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


02 01 02 03 01 02 
  


RETENCIONES Y APORTES 


02 01 02 03 01 02 01 999 APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES 


02 01 02 03 01 03 
  


PROVISIONES SOCIALES 


02 01 02 03 01 03 01 999 PROVISION VACACIONES Y S.A.C. 


02 01 02 03 01 03 02 999 PROVISION INDEMNIZACIONES 


02 01 02 03 01 04 
  


OTRAS DEUDAS SOCIALES 


02 01 02 03 01 04 01 999 OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL 


02 01 02 03 01 04 02 999 CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL 


02 01 02 03 01 04 03 999 JUBILACIONES ANTICIPADAS 


02 01 02 03 01 04 04 999 RETIROS VOLUNTARIOS 


02 01 02 03 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 03 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 03 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 04 
    


DEUDAS FISCALES 







 


02 01 02 04 01 
   


PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 02 04 01 01 
  


IMPUESTOS 


02 01 02 04 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 01 02 04 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


02 01 02 04 01 01 03 999 GANANCIA  


02 01 02 04 01 01 04 999 PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


02 01 02 04 01 02 
  


TASAS Y CONTRIBUCIONES 


02 01 02 04 01 02 01 999 TASAS MUNICIPALES 


02 01 02 04 01 02 02 999 OTRAS TASA Y CONTRIBUCIONES 


02 01 02 04 01 03 
  


OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 02 04 01 03 01 999 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 01 02 04 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 04 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 04 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 05 
    


OTROS PASIVOS 


02 01 02 05 01 
   


PASIVOS DIVERSOS 


02 01 02 05 01 01 
  


OTRAS DEUDAS 


02 01 02 05 01 01 01 999 DIVIDENDOS A PAGAR 


02 01 02 05 01 01 02 999 OTRAS DEUDAS 


02 01 02 05 01 01 03 999 PENALIZACIONES 


02 01 02 05 01 01 04 999 MULTAS 


02 01 02 05 01 01 05 999 DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS. 


02 01 02 05 01 01 06 999 ANTICIPO USUARIOS 


02 01 02 05 01 01 07 999 EMPRESAS VINCULADAS  


02 01 02 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 06 
    


PREVISIONES 


02 01 02 06 01 
   


PREVISIONES 


02 01 02 06 01 01 
  


PREVISIONES 


02 01 02 06 01 01 01 999 PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS 


02 01 02 06 01 01 02 999 PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS 


02 01 02 06 01 01 03 999 PREVISIÓN PENALIDADES 


02 01 02 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 01 02 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
02 


02 
      


PASIVO NO CORRIENTE 


02 02 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


02 02 01 01 
    


DEUDAS COMERCIALES 


02 02 01 01 01 
   


COMPRA DE ENERGIA 


02 02 01 01 01 01 
  


PROVEEDORES 


02 02 01 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 01 01 01 02 999 OTROS 


02 02 01 01 02 
   


COMPRA DE MATERIALES,  BIENES Y SERVICIOS GRAL. 


02 02 01 01 02 01 
  


PROVEEDORES  


02 02 01 01 02 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 01 02 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 01 03 
   


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 







 


02 02 01 01 03 01 
  


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 02 01 01 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 01 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 01 04 
   


PROVISION  


02 02 01 01 04 01 
  


FACTURAS A RECIBIR 


02 02 01 01 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 01 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 01 05 
   


GENERAL 


02 02 01 01 05 01 
  


INTERESES A DEVENGAR 


02 02 01 01 05 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 01 05 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 01 06 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 01 06 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 01 06 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 02 
    


DEUDAS FINANCIERAS 


02 02 01 02 01 
   


DEUDAS BANCARIAS 


02 02 01 02 01 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


02 02 01 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 01 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 02 01 01 03 999 ADELANTO EN CUENTA  


02 02 01 02 01 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 02 01 02 01 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 02 02 
   


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 02 01 02 02 01 
  


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 02 01 02 02 01 01 999 PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551 


02 02 01 02 02 01 02 999 PRESTAMOS SOCIEDADES RELACIONADAS Y/O VINCULADAS 


02 02 01 02 02 01 03 999 OTROS PRESTAMOS 


02 02 01 02 02 01 04 999 OTRAS DEUDAS FINANCIERAS 


02 02 01 02 02 01 05 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 02 01 02 02 01 06 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 02 01 02 02 01 07 999 ARRENDAMIENTO 


02 02 01 02 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 02 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 02 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 03 
    


DEUDAS SOCIALES 


02 02 01 03 01 
   


PASIVOS SOCIALES 


02 02 01 03 01 01 
  


SUELDOS Y JORNALES A PAGAR 


02 02 01 03 01 01 01 999 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


02 02 01 03 01 02 
  


RETENCIONES Y APORTES 


02 02 01 03 01 02 01 999 APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES 


02 02 01 03 01 03 
  


PROVISIONES SOCIALES 


02 02 01 03 01 03 01 999 PROVISION VACACIONES Y S.A.C. 


02 02 01 03 01 03 02 999 PROVISION INDEMNIZACIONES 


02 02 01 03 01 04 
  


OTRAS DEUDAS SOCIALES 


02 02 01 03 01 04 01 999 OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL 


02 02 01 03 01 04 02 999 CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL 


02 02 01 03 01 04 03 999 JUBILACIONES ANTICIPADAS 


02 02 01 03 01 04 04 999 RETIROS VOLUNTARIOS 


02 02 01 03 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 03 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


02 02 01 03 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 04 
    


DEUDAS FISCALES 


02 02 01 04 01 
   


PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 01 04 01 01 
  


IMPUESTOS 


02 02 01 04 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 02 01 04 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


02 02 01 04 01 01 03 999 GANANCIAS 


02 02 01 04 01 01 04 999 PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


02 02 01 04 01 04 
  


TASAS Y CONTRIBUCIONES 


02 02 01 04 01 04 01 999 TASAS MUNICIPALES 


02 02 01 04 01 04 02 999 OTRAS TASA Y CONTRIBUCIONES 


02 02 01 04 01 05 
  


OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 01 04 01 05 01 999 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 01 04 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 04 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 04 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 05 
    


OTROS PASIVOS 


02 02 01 05 01 
   


PASIVOS DIVERSOS 


02 02 01 05 01 01 
  


OTRAS DEUDAS 


02 02 01 05 01 01 01 999 DIVIDENDOS A PAGAR 


02 02 01 05 01 01 02 999 OTRAS DEUDAS 


02 02 01 05 01 01 03 999 TASA DE FISCALIZACIÓN 


02 02 01 05 01 01 04 999 PENALIZACIONES 


02 02 01 05 01 01 05 999 MULTAS 


02 02 01 05 01 01 06 999 DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS. 


02 02 01 05 01 01 07 999 ANTICIPO USUARIOS 


02 02 01 05 01 01 08 999 EMPRESAS VINCULADAS  


02 02 01 05 01 01 09 999 GANANCIA DIFERIDA CONVERGENCIA 


02 02 01 05 01 01 10 999 GANANCIA DIFERIDA OBRA CEDIDAS POR TERCEROS NO REEMBOLSABLE 


02 02 01 05 01 01 11 999 GANANCIA DIFERIDA FREBA 


02 02 01 05 01 01 12 999 AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT) 


02 02 01 05 01 01 13 999 AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD) 


02 02 01 05 01 01 14 999 AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD) 


02 02 01 05 01 02 
  


DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


02 02 01 05 01 02 01 999 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 


02 02 01 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 06 
    


PREVISIONES 


02 02 01 06 01 
   


PREVISIONES 


02 02 01 06 01 01 
  


PREVISIONES 


02 02 01 06 01 01 01 999 PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS 


02 02 01 06 01 01 02 999 PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS 


02 02 01 06 01 01 03 999 PREVISIÓN PENALIDADES 


02 02 01 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 01 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


02 02 02 01 
    


DEUDAS COMERCIALES 


02 02 02 01 01 
   


POR ACTIVIDAD NO REGULADA 







 


02 02 02 01 01 01 
  


PROVEEDORES  


02 02 02 01 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 02 01 01 01 02 999 OTROS 


02 02 02 01 02 
   


COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS GRAL. 


02 02 02 01 02 01 
  


PROVEEDORES  


02 02 02 01 02 01 01 999 PROVEEDORES LOCALES 


02 02 02 01 02 01 02 999 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 


02 02 02 01 03 
   


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 02 02 01 03 01 
  


OTRAS DEUDAS COMERCIALES 


02 02 02 01 03 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 02 01 03 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 01 04 
   


PROVISION  


02 02 02 01 04 01 
  


FACTURAS A RECIBIR 


02 02 02 01 04 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 02 01 04 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 01 05 
   


GENERAL 


02 02 02 01 05 01 
  


INTERESES A DEVENGAR 


02 02 02 01 05 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 02 01 05 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 01 06 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 01 06 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 01 06 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 02 
    


DEUDAS FINANCIERAS 


02 02 02 02 01 
   


DEUDAS BANCARIAS 


02 02 02 02 01 01 
  


PRESTAMOS FINANCIEROS 


02 02 02 02 01 01 01 999 MONEDA LOCAL 


02 02 02 02 01 01 02 999 MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 02 01 01 03 999 ADELANTO EN CUENTA  


02 02 02 02 01 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 02 02 02 01 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 02 02 
   


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 02 02 02 02 01 
  


OTROS PASIVOS FINANCIEROS 


02 02 02 02 02 01 01 999 PRESTAMOS SOCIEDADES ART. 33 LEY 19551 


02 02 02 02 02 01 02 999 OTROS PRESTAMOS 


02 02 02 02 02 01 03 999 OTRAS DEUDAS FINANCIERAS 


02 02 02 02 02 01 04 999 INTERESES MONEDA LOCAL 


02 02 02 02 02 01 05 999 INTERESES MONEDA EXTRANJERA 


02 02 02 02 03 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 02 03 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 02 03 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 03 
    


DEUDAS SOCIALES 


02 02 02 03 01 
   


PASIVOS SOCIALES 


02 02 02 03 01 01 
  


SUELDOS Y JORNALES A PAGAR 


02 02 02 03 01 01 01 999 REMUNERACIÓN A PAGAR AL PERSONAL 


02 02 02 03 01 02 
  


RETENCIONES Y APORTES 


02 02 02 03 01 02 01 999 APORTES Y CONTRIBUCIONES SOCIALES 


02 02 02 03 01 03 
  


PROVISIONES SOCIALES 


02 02 02 03 01 03 01 999 PROVISION VACACIONES Y S.A.C. 


02 02 02 03 01 03 02 999 PROVISION INDEMNIZACIONES 


02 02 02 03 01 04 
  


OTRAS DEUDAS SOCIALES 







 


02 02 02 03 01 04 01 999 OTROS BENEFICIOS AL PERSONAL 


02 02 02 03 01 04 02 999 CUOTA MEDICO ASISTENCIAL ADICIONAL 


02 02 02 03 01 04 03 999 JUBILACIONES ANTICIPADAS 


02 02 02 03 01 04 04 999 RETIROS VOLUNTARIOS 


02 02 02 03 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 03 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 03 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 04 
    


DEUDAS FISCALES 


02 02 02 04 01 
   


PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 02 04 01 01 
  


IMPUESTOS 


02 02 02 04 01 01 01 999 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


02 02 02 04 01 01 02 999 INGRESOS BRUTOS 


02 02 02 04 01 01 03 999 GANANCIAS 


02 02 02 04 01 01 04 999 PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 


02 02 02 04 01 02 
  


TASAS Y CONTRIBUCIONES 


02 02 02 04 01 02 01 999 TASAS MUNICIPALES 


02 02 02 04 01 02 02 999 OTRAS TASA Y CONTRIBUCIONES 


02 02 02 04 01 03 
  


OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 02 04 01 03 01 999 OTROS PASIVOS IMPOSITIVOS 


02 02 02 04 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 04 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 04 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 05 
    


OTROS PASIVOS 


02 02 02 05 01 
   


PASIVOS DIVERSOS 


02 02 02 05 01 01 
  


OTRAS DEUDAS 


02 02 02 05 01 01 01 999 DIVIDENDOS A PAGAR 


02 02 02 05 01 01 02 999 OTRAS DEUDAS 


02 02 02 05 01 01 03 999 PENALIZACIONES 


02 02 02 05 01 01 04 999 MULTAS 


02 02 02 05 01 01 05 999 DEUDAS Y/O CONTRAPREST. OBRAS CEDIDAS POR 3ROS. 


02 02 02 05 01 01 06 999 ANTICIPO USUARIOS 


02 02 02 05 01 01 07 999 EMPRESAS VINCULADAS  


02 02 02 05 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 05 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 05 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 06 
    


PREVISIONES 


02 02 02 06 01 
   


PREVISIONES 


02 02 02 06 01 01 
  


PREVISIONES 


02 02 02 06 01 01 01 999 PREVISIONES POR JUICIOS Y RECLAMOS 


02 02 02 06 01 01 02 999 PREVISIÓN CONTINGENCIAS VARIAS 


02 02 02 06 01 01 03 999 PREVISIÓN PENALIDADES 


02 02 02 06 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 06 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


02 02 02 06 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
03 


       


PATRIMONIO NETO 


03 01 
      


CAPITAL SOCIAL 


03 01 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


03 01 01 01 
    


CAPITAL 







 


03 01 01 01 01 
   


CAPITAL 


03 01 01 01 01 01 
  


CAPITAL 


03 01 01 01 01 01 01 999 CAPITAL SUSCRIPTO 


03 01 01 01 01 01 02 999 APORTES IRREVOCABLES 


03 01 01 01 01 01 03 999 AJUSTE DEL CAPITAL 


03 01 01 01 01 01 04 999 PRIMA DE EMISIÓN 


03 02 
      


GANANCIAS RESERVADAS 


03 02 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


03 02 01 01 
    


RESERVAS 


03 02 01 01 01 
   


RESERVAS 


03 02 01 01 01 01 
  


RESERVAS 


03 02 01 01 01 01 01 999 RESERVA LEGAL 


03 02 01 01 01 01 02 999 RESERVA ESTATUTARIA 


03 02 01 01 01 01 03 999 RESERVA  FACULTATIVA 


03 02 01 01 01 01 04 999 RESERVA ESPECIAL LEY 20.337 


03 02 01 01 01 01 05 999 OTRAS RESERVAS 


03 02 01 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 02 01 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 02 01 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 
      


RESULTADOS NO ASIGNADOS 


03 03 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


03 03 01 01 
    


RESULTADOS NO ASIGNADOS 


03 03 01 01 01 
   


RESULTADOS 


03 03 01 01 01 01 
  


RESULTADOS ACUMULADOS 


03 03 01 01 01 01 01 999 RESULTADOS DEL EJERCICIO 


03 03 01 01 01 01 02 999 RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIO ANTERIORES 


03 03 01 01 01 01 03 999 AJUSTE REDOS. EJERCICIOS ANTERIORES 


03 03 01 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 01 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 01 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 
      


OTROS RESULTADOS INTEGRALES 


03 04 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


03 04 01 01 
    


RESERVAS 


03 04 01 01 01 
   


RESERVAS 


03 04 01 01 01 01 
  


RESERVAS 


03 04 01 01 01 01 01 999 BENEFICIOS A EMPLEADOS 


03 04 01 01 01 01 02 999 REVALUO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE) 


03 04 01 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 01 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 01 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 01 
      


CAPITAL SOCIAL 


03 01 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


03 01 02 01 
    


CAPITAL 


03 01 02 01 01 
   


CAPITAL 


03 01 02 01 01 01 
  


CAPITAL 


03 01 02 01 01 01 01 999 CAPITAL SUSCRIPTO 


03 01 02 01 01 01 02 999 APORTES IRREVOCABLES 


03 01 02 01 01 01 03 999 AJUSTE DEL CAPITAL 


03 01 02 01 01 01 04 999 PRIMA DE EMISIÓN 


03 01 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 







 


03 01 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 01 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 02 
      


GANANCIAS RESERVADAS 


03 02 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


03 02 02 01 
    


RESERVAS 


03 02 02 01 01 
   


RESERVAS 


03 02 02 01 01 01 
  


RESERVAS 


03 02 02 01 01 01 01 999 RESERVA LEGAL 


03 02 02 01 01 01 02 999 RESERVA ESTATUTARIA 


03 02 02 01 01 01 03 999 RESERVA  FACULTATIVA 


03 02 02 01 01 01 04 999 RESERVA ESPECIAL LEY 20.337 


03 02 02 01 01 01 05 999 OTRAS RESERVAS 


03 02 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 02 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 02 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 
      


RESULTADOS NO ASIGNADOS 


03 03 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


03 03 02 01 
    


RESULTADOS NO ASIGNADOS 


03 03 02 01 01 
   


RESULTADOS 


03 03 02 01 01 01 
  


RESULTADOS ACUMULADOS 


03 03 02 01 01 01 01 999 RESULTADOS DEL EJERCICIO 


03 03 02 01 01 01 02 999 RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIO ANTERIORES 


03 03 02 01 01 01 03 999 AJUSTE REDOS. EJERCICIOS ANTERIORES 


03 03 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 03 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 
      


OTROS RESULTADOS INTEGRALES 


03 04 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


03 04 02 01 
    


RESERVAS 


03 04 02 01 01 
   


RESERVAS 


03 04 02 01 01 01 
  


RESERVAS 


03 04 02 01 01 01 01 999 BENEFICIOS A EMPLEADOS 


03 04 02 01 01 01 02 999 REVALUO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE) 


03 04 02 01 02 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 02 01 02 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


03 04 02 01 02 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
04 


       


INGRESOS 


04 01 
      


VENTA DE ENERGIA 


04 01 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


04 01 01 01 
    


FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN 


04 01 01 01 01 
   


BAJA TENSION 


04 01 01 01 01 01 
  


PLENA 


04 01 01 01 01 01 01 999 T1R 


04 01 01 01 01 01 02 999 T1RE 


04 01 01 01 01 01 03 999 T1G 


04 01 01 01 01 01 04 999 T1GE 


04 01 01 01 01 01 05 999 T1AP 


04 01 01 01 01 01 06 999 T2 







 


04 01 01 01 01 01 07 999 T2BT 


04 01 01 01 01 01 08 999 T3BT 


04 01 01 01 01 01 09 999 T4R 


04 01 01 01 01 01 10 999 T4NR 


04 01 01 01 01 02 
  


OTROS PRESTADORES 


04 01 01 01 01 02 01 999 T3BTR 


04 01 01 01 01 02 02 999 T3BTT4R 


04 01 01 01 01 02 03 999 T3BTT4NR 


04 01 01 01 01 02 04 999 T3BTT1AP 


04 01 01 01 01 02 05 999 CECOOP 


04 01 01 01 01 02 06 999 T3BTNR 


04 01 01 01 01 02 07 999 T5BT 


04 01 01 01 01 03 
  


SOCIAL 


04 01 01 01 01 03 01 999 T1R 


04 01 01 01 01 04 
  


BIEN PUBLICO 


04 01 01 01 01 04 01 999 T1GEBP 


04 01 01 01 01 04 02 999 T3BT 


04 01 01 01 01 04 03 999 T5BT 


04 01 01 01 02 
   


MEDIA TENSION 


04 01 01 01 02 01 
  


PLENA 


04 01 01 01 02 01 01 999 T2MT 


04 01 01 01 02 01 02 999 T3MT 


04 01 01 01 02 02 
  


OTROS PRESTADORES 


04 01 01 01 02 02 01 999 T3MTR 


04 01 01 01 02 02 02 999 T3MTT4R 


04 01 01 01 02 02 03 999 T3MTT4NR 


04 01 01 01 02 02 04 999 T3MTT1AP 


04 01 01 01 02 02 05 999 CECOOP 


04 01 01 01 02 02 06 999 T3MTNR 


04 01 01 01 02 02 07 999 T5MT 


04 01 01 01 02 03 
  


SOCIAL 


04 01 01 01 02 03 01 999 T3MT 


04 01 01 01 02 04 
  


BIEN PUBLICO 


04 01 01 01 02 04 01 999 T3MT 


04 01 01 01 02 04 02 999 T5MT 


04 01 01 01 03 
   


ALTA TENSION 


04 01 01 01 03 01 
  


PLENA 


04 01 01 01 03 01 01 999 T3AT 


04 01 01 01 03 02 
  


OTROS PRESTADORES 


04 01 01 01 03 02 01 999 T3ATR 


04 01 01 01 03 02 02 999 T3ATT4R 


04 01 01 01 03 02 03 999 T3ATT4NR 


04 01 01 01 03 02 04 999 T3ATT1AP 


04 01 01 01 03 02 05 999 T3ATNR 


04 01 01 01 03 02 06 999 T5AT 


04 01 01 01 04 
   


CONTRATOS ESPECIALES 


04 01 01 01 04 01 
  


CONTRATOS ESPECIALES 


04 01 01 01 04 01 01 999 CEUF 


04 01 01 02 
    


FACTURACIÓN  


04 01 01 02 01 
   


OTROS SERVICIOS 







 


04 01 01 02 01 01 
  


REHABILITACIONES 


04 01 01 02 01 01 01 999 REHABILITACIONES 


04 01 01 02 01 02 
  


CONEXIONES 


04 01 01 02 01 02 01 999 CONEXIONES 


04 01 01 02 01 03 
  


HABILITACIONES 


04 01 01 02 01 03 01 999 HABILITACIONES 


04 01 01 02 01 04 
  


PEAJE 


04 01 01 02 01 04 01 999 T2 


04 01 01 02 01 04 02 999 T3BT 


04 01 01 02 01 04 03 999 T3MT 


04 01 01 02 01 04 04 999 T3AT 


04 01 01 02 01 04 05 999 T5BT 


04 01 01 02 01 04 06 999 T5MT 


04 01 01 02 01 04 07 999 T5AT 


04 01 01 02 01 04 08 999 T6BT 


04 01 01 02 01 04 09 999 T6MT 


04 01 01 03 
    


FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES 


04 01 01 03 01 
   


BAJA TENSION 


04 01 01 03 01 01 
  


TARIFA 


04 01 01 03 01 01 01 999 Plena 


04 01 01 03 01 01 02 999 OtrosPrestadores 


04 01 01 03 01 01 03 999 Social 


04 01 01 03 01 01 04 999 Bien Publico 


04 01 01 03 02 
   


MEDIA TENSION 


04 01 01 03 02 01 
  


TARIFA 


04 01 01 03 02 01 01 999 Plena 


04 01 01 03 02 01 02 999 OtrosPrestadores 


04 01 01 03 02 01 03 999 Social 


04 01 01 03 02 01 04 999 Bien Publico 


04 01 01 03 03 
   


ALTA TENSION 


04 01 01 03 03 01 
  


TARIFA 


04 01 01 03 03 01 01 999 Plena 


04 01 01 03 03 01 02 999 OtrosPrestadores 


04 01 01 03 04 
   


CONTRATOS ESPECIALES 


04 01 01 03 04 01 
  


CONTRATOS ESPECIALES 


04 01 01 03 04 01 01 999 CEUF 


04 01 01 04 
    


SERVICIO PRESTADO NO FACTURADO 


04 01 01 04 01 
   


ENERGIA EN MEDIDOR 


04 01 01 04 01 01 
  


MEDIDOS Y/O ESTIMADOS 


04 01 01 04 01 01 01 999 PEQUEÑAS DEMANDAS 


04 01 01 04 01 01 02 999 MEDIANAS DEMANDAS 


04 01 01 04 01 01 03 999 GRANDES DEMANDAS 


04 01 01 05 
    


SUBSIDIOS 


04 01 01 05 01 
   


SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


04 01 01 05 01 01 
  


PLENA 


04 01 01 05 01 01 01 999 T1R 


04 01 01 05 01 01 02 999 T1RE 


04 01 01 05 01 01 03 999 T1G 


04 01 01 05 01 01 04 999 T1GE 


04 01 01 05 01 01 05 999 T1AP 







 


04 01 01 05 01 01 06 999 T2 


04 01 01 05 01 01 07 999 T2BT 


04 01 01 05 01 01 08 999 T3BT 


04 01 01 05 01 01 09 999 T4R 


04 01 01 05 01 01 10 999 T4NR 


04 01 01 05 01 01 11 999 T2MT 


04 01 01 05 01 01 12 999 T3MT 


04 01 01 05 01 01 13 999 T3AT 


04 01 01 05 01 02 
  


OTROS PRESTADORES 


04 01 01 05 01 02 01 999 T3BTR 


04 01 01 05 01 02 02 999 T3MTR 


04 01 01 05 01 02 03 999 T3ATR 


04 01 01 05 01 02 04 999 T3BTT4R 


04 01 01 05 01 02 05 999 T3MTRR 


04 01 01 05 01 02 06 999 T3ATRR 


04 01 01 05 01 02 07 999 T3BTT4NR 


04 01 01 05 01 02 08 999 T3MTRNR 


04 01 01 05 01 02 09 999 T3ATRNR 


04 01 01 05 01 02 10 999 T3BTT1AP 


04 01 01 05 01 02 11 999 T3MTT1AP 


04 01 01 05 01 02 12 999 T3ATT1AP 


04 01 01 05 01 02 13 999 CECOOP 


04 01 01 05 01 02 14 999 T3BTNR 


04 01 01 05 01 02 15 999 T3MTNR 


04 01 01 05 01 02 16 999 T3ATNR 


04 01 01 05 01 02 17 999 T5BT 


04 01 01 05 01 02 18 999 T5MT 


04 01 01 05 01 02 19 999 T5AT 


04 01 01 05 01 03 
  


PEAJE 


04 01 01 05 01 03 01 999 T2 


04 01 01 05 01 03 02 999 T3BT 


04 01 01 05 01 03 03 999 T3MT 


04 01 01 05 01 03 04 999 T3AT 


04 01 01 05 01 03 05 999 T5BT 


04 01 01 05 01 03 06 999 T5MT 


04 01 01 05 01 03 07 999 T5AT 


04 01 01 05 01 03 08 999 T6BT 


04 01 01 05 01 03 09 999 T6MT 


04 01 01 05 01 04 
  


SOCIAL 


04 01 01 05 01 04 01 999 T1R 


04 01 01 05 01 04 02 999 T3MT 


04 01 01 05 01 04 03 999 T4R 


04 01 01 05 01 05 
  


BIEN PUBLICO 


04 01 01 05 01 05 01 999 T1GEBP 


04 01 01 05 01 05 02 999 T3BT 


04 01 01 05 01 05 03 999 T5BT 


04 01 01 05 01 05 04 999 T3MT 


04 01 01 05 01 05 05 999 T5MT 


04 01 01 05 01 06 
  


CONTRATOS ESPECIALES 


04 01 01 05 01 06 01 999 CONTRATOS ESPECIALES 







 


04 01 01 05 01 07 
  


FONDO COMPENSADOR 


04 01 01 05 01 07 01 999 FONDO COMPENSADOR 


04 01 01 05 01 08 
  


CONTRIBUCIONES RURALES 


04 01 01 05 01 08 01 999 CONTRIBUCIONES RURALES 


04 01 01 06 
    


BONIFICACIONES 


04 01 01 06 01 
   


BONIFICACIONES 


04 01 01 06 01 01 
  


BONIFICACIONES 


04 01 01 06 01 01 01 999 BAJA TENSION 


04 01 01 06 01 01 02 999 MEDIA TENSION 


04 01 01 06 01 01 03 999 ALTA TENSION 


04 01 01 07 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 01 01 08 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 01 01 09 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 01 01 10 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 02 
      


OTROS SERVICIOS 


04 02 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


04 02 01 01 
    


FACTURACIÓN  


04 02 01 01 01 
   


GENERAL 


04 02 01 01 01 01 
  


APOYO EN POSTES 


04 02 01 01 01 01 01 999 APOYO EN POSTES 


04 02 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 02 01 03 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 02 01 04 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 02 01 05 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 03 
      


INGRESOS FINANCIEROS 


04 03 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


04 03 01 01 
    


INTERESES GANADOS 


04 03 01 01 01 
   


INTERESES GANADOS 


04 03 01 01 01 01 
  


INTERESES GANADOS 


04 03 01 01 01 01 01 999 INVERSIONES 


04 03 01 01 01 01 02 999 INTERESES POR MORA DE CLIENTES 


04 03 01 02 
    


DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 03 01 02 01 
   


DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 03 01 02 01 01 
  


DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 03 01 02 01 01 01 999 DIFERENCIA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 


04 03 01 02 01 01 02 999 DIFERENCIA DE COTIZACIÓN TITULOS 


04 03 01 03 
    


RESULTADO POR TENENCIA 


04 03 01 03 01 
   


RESULTADO POR TENENCIA 


04 03 01 03 01 01 
  


RESULTADO POR TENENCIA 


04 03 01 03 01 01 01 999 RESULTADO POR TENENCIA 


04 03 01 04 
    


OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


04 03 01 04 01 
   


OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


04 03 01 04 01 01 
  


OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


04 03 01 04 01 01 01 999 INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS 


04 03 01 04 01 01 02 999 RESULTADOS GENERADOS POR PARTES RELACIONADAS 


04 03 01 05 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 03 01 06 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 03 01 07 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 03 01 08 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 04 
      


OTROS INGRESOS 







 


04 04 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


04 04 01 01 
    


INGRESOS VARIOS 


04 04 01 01 01 
   


INGRESOS VARIOS 


04 04 01 01 01 01 
  


INGRESOS VARIOS 


04 04 01 01 01 01 01 999 VENTAS VARIAS 


04 04 01 01 01 01 02 999 INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS 


04 04 01 01 01 01 03 999 INGRESOS POR PENALIZACIONES DE INCUMPLIMIENTOS 


04 04 01 01 01 01 04 999 RECUPERO DE ENERGIA 


04 04 01 01 01 01 05 999 INGRESOS DIVERSOS 


04 04 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 04 01 02 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 04 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 04 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 05 
      


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 05 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


04 05 01 01 
    


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 05 01 01 01 
   


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 05 01 01 01 01 
  


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 05 01 01 01 01 01 999 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 05 01 02 
     04 05 01 02 01 


   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 05 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 05 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 06 
      


ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


04 06 02 01 
    


INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 01 01 
   


INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 01 01 01 
  


INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 01 01 01 01 999 INGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 02 
    


OTROS SERVICIOS NO REGULADOS 


04 06 02 02 01 
   


OTROS SERVICIOS NO REGULADOS 


04 06 02 02 01 01 
  


OTROS SERVICIOS NO REGULADOS 


04 06 02 02 01 01 01 999 OTROS SERVICIOS NO REGULADOS 


04 06 02 03 
    


SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 03 01 
   


SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


04 06 02 03 01 01 
  


SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


04 06 02 03 01 01 01 999 SUBSIDIOS POR ACTIVIDAD NO REGULADA 


04 06 02 04 
    


INGRESOS FINANCIEROS 


04 06 02 04 01 
   


INTERESES GANADOS 


04 06 02 04 01 01 
  


INTERESES GANADOS 


04 06 02 04 01 01 01 999 INVERSIONES 


04 06 02 04 01 01 02 999 INTERESES POR MORA DE CLIENTES 


04 06 02 04 02 
   


DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 06 02 04 02 01 
  


DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


04 06 02 04 02 01 01 999 DIFERENCIA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 


04 06 02 04 02 01 02 999 DIFERENCIA DE COTIZACIÓN TITULOS 


04 06 02 04 03 
   


RESULTADO POR TENENCIA 


04 06 02 04 03 01 
  


RESULTADO POR TENENCIA 


04 06 02 04 03 01 01 999 RESULTADO POR TENENCIA 


04 06 02 04 04 
   


OTROS INGRESOS FINANCIEROS 







 


04 06 02 04 04 01 
  


OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


04 06 02 04 04 01 01 999 INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS 


04 06 02 05 
    


OTROS INGRESOS 


04 06 02 05 01 
   


INGRESOS VARIOS 


04 06 02 05 01 01 
  


INGRESOS VARIOS 


04 06 02 05 01 01 01 999 VENTAS VARIAS 


04 06 02 05 01 01 02 999 INGRESOS POR INDEMNIZACIONES POR DAÑOS 


04 06 02 05 01 01 03 999 INGRESOS POR PENALIZACIONES DE INCUMPLIMIENTOS 


04 06 02 05 01 01 04 999 INGRESOS DIVERSOS 


04 06 02 06 
    


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 06 02 06 01 
   


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 06 02 06 01 01 
  


INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 06 02 06 01 01 01 999 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 


04 06 02 07 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 06 02 07 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 06 02 07 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


04 06 02 07 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
05 


       


EGRESOS 


05 01 
      


COMPRA DE ENERGIA 


05 01 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 01 01 01 
    


CONTRATADA 


05 01 01 01 01 
   


TIPO DE COMPRA 


05 01 01 01 01 01 
  


COMPRA MEM 


05 01 01 01 01 01 01 999 COMPRAS DE ENERGIA MEM 


05 01 01 01 01 01 02 999 COMPRAS DE POTENCIA MEM 


05 01 01 01 01 01 03 999 CARGOS POR TRANSPORTE MEM 


05 01 01 01 01 01 04 999 OTROS CONCEPTOS  


05 01 01 01 01 01 05 999 FNEE  (FONDO NACIONAL ENERGÍA ELECTRICA) 


05 01 01 01 01 02 
  


COMPRA POR CONTRATO 


05 01 01 01 01 02 01 999 COMPRA DE ENERGIA 


05 01 01 01 01 03 
  


COMPRA POR INTERCONEXIONES 


05 01 01 01 01 03 01 999 COMPRA DE ENERGIA 


05 01 01 01 01 04 
  


OTROS PRESTADORES 


05 01 01 01 01 04 01 999 DISTRIBUIDORAS PROVINCIALES 


05 01 01 01 01 04 02 999 DISTRIBUIDORAS MUNICIPALES 


05 01 01 01 01 04 03 999 OtrosPrestadores 


05 01 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 01 01 02 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 01 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 01 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 02 
      


GASTOS OPERATIVOS -DISTRIBUCION DE ENERGIA 


05 02 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 02 01 01 
    


BAJA TENSION 


05 02 01 01 01 
   


OPERACIÓN  


05 02 01 01 01 01 
  


LINEAS 


05 02 01 01 01 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 01 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 01 01 03 999 SERVICIOS 







 


05 02 01 01 01 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 01 01 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 01 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 01 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 01 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 01 01 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 01 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 01 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 01 04 
  


OTROS 


05 02 01 01 01 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 01 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 01 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 01 04 04 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 02 01 01 01 04 05 999 GASTOS DE COMBUSTIBLE 


05 02 01 01 01 04 06 999 MANTENIMIENTO RODADOS 


05 02 01 01 01 04 07 999 GENERAL 


05 02 01 01 02 
   


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


05 02 01 01 02 01 
  


LINEAS 


05 02 01 01 02 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 02 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 02 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 01 02 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 02 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 02 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 02 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 01 02 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 02 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 02 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 02 04 
  


OTROS 


05 02 01 01 02 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 02 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 02 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 02 04 04 999 GENERAL 


05 02 01 01 03 
   


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


05 02 01 01 03 01 
  


LINEAS 


05 02 01 01 03 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 03 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 03 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 01 03 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 03 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 03 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 03 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 01 03 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 03 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 01 03 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 03 04 
  


OTROS 


05 02 01 01 03 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 01 03 04 02 999 MATERIALES 







 


05 02 01 01 03 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 01 03 04 04 999 GENERAL 


05 02 01 02 
    


MEDIA TENSION 


05 02 01 02 01 
   


OPERACIÓN  


05 02 01 02 01 01 
  


LINEAS 


05 02 01 02 01 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 01 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 01 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 02 01 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 01 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 01 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 01 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 02 01 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 01 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 01 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 01 04 
  


OTROS 


05 02 01 02 01 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 01 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 01 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 01 04 04 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 02 01 02 01 04 05 999 GASTOS DE COMBUSTIBLE 


05 02 01 02 01 04 06 999 MANTENIMIENTO RODADOS 


05 02 01 02 01 04 07 999 GENERAL 


05 02 01 02 02 
   


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


05 02 01 02 02 01 
  


LINEAS 


05 02 01 02 02 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 02 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 02 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 02 02 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 02 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 02 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 02 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 02 02 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 02 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 02 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 02 04 
  


OTROS 


05 02 01 02 02 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 02 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 02 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 02 04 04 999 GENERAL 


05 02 01 02 03 
   


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


05 02 01 02 03 01 
  


LINEAS 


05 02 01 02 03 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 03 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 03 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 02 03 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 03 02 02 999 MATERIALES 







 


05 02 01 02 03 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 03 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 02 03 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 03 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 03 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 03 04 
  


OTROS 


05 02 01 02 03 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 02 03 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 02 03 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 02 03 04 04 999 GENERAL 


05 02 01 03 
    


ALTA TENSION 


05 02 01 03 01 
   


OPERACIÓN  


05 02 01 03 01 01 
  


LINEAS 


05 02 01 03 01 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 01 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 01 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 03 01 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 01 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 01 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 01 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 03 01 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 01 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 01 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 01 04 
  


OTROS 


05 02 01 03 01 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 01 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 01 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 01 04 04 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 02 01 03 01 04 05 999 GASTOS DE COMBUSTIBLE 


05 02 01 03 01 04 06 999 MANTENIMIENTO RODADOS 


05 02 01 03 01 04 07 999 GENERAL 


05 02 01 03 02 
   


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


05 02 01 03 02 01 
  


LINEAS 


05 02 01 03 02 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 02 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 02 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 03 02 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 02 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 02 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 02 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 03 02 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 02 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 02 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 02 04 
  


OTROS 


05 02 01 03 02 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 02 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 02 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 02 04 04 999 GENERAL 







 


05 02 01 03 03 
   


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


05 02 01 03 03 01 
  


LINEAS 


05 02 01 03 03 01 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 03 01 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 03 02 
  


CENTRO TRANSFORMACION 


05 02 01 03 03 02 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 03 02 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 03 02 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 03 03 
  


SUBESTACIONES 


05 02 01 03 03 03 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 03 03 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 03 03 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 03 04 
  


OTROS 


05 02 01 03 03 04 01 999 PERSONAL 


05 02 01 03 03 04 02 999 MATERIALES 


05 02 01 03 03 04 03 999 SERVICIOS 


05 02 01 03 03 04 04 999 GENERAL 


05 02 01 04 
    


OTROS GASTOS OPERATIVOS 


05 02 01 04 01 
   


OTROS GASTOS OPERATIVOS 


05 02 01 04 01 01 
  


OTROS GASTOS OPERATIVOS 


05 02 01 04 01 01 01 999 PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA 


05 02 01 04 01 01 02 999 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 


05 02 01 04 01 01 03 999 PODA 


05 02 01 04 01 01 04 999 CONTINGENCIAS 


05 02 01 04 01 01 05 999 EFICIENCIA ENERGÉTICA 


05 02 01 04 01 01 06 999 GENERACIÓN FIJA 


05 02 01 04 01 01 07 999 GENERACIÓN MÓVIL (EQUIPOS) 


05 02 01 04 01 01 08 999 GENERACIÓN ELECTRODEPENDIENTES (PEQUEÑOS EQUIPOS DE GENERACIÓN) 


05 02 01 04 01 01 09 999 SEGUROS 


05 02 01 04 01 01 10 999 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 


05 02 01 04 01 01 11 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 02 01 04 01 01 12 999 GENERAL 


05 02 01 05 
    


AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 


05 02 01 05 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 02 01 05 01 01 
  


AMORTIZACIÓN BIENES DE USO PROPIOS 


05 02 01 05 01 01 01 999 REDES AT 


05 02 01 05 01 01 02 999 EETT AT 


05 02 01 05 01 01 03 999 REDES MT 


05 02 01 05 01 01 04 999 SED - CT MT 


05 02 01 05 01 01 05 999 REDES BT 


05 02 01 05 01 01 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 


05 02 01 05 01 01 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


05 02 01 05 01 02 
  


AMORTIZACIÓN BIENES DE USO CEDIDOS POR TERCEROS 


05 02 01 05 01 02 01 999 REDES AT 


05 02 01 05 01 02 02 999 EETT AT 


05 02 01 05 01 02 03 999 REDES MT 


05 02 01 05 01 02 04 999 SED - CT MT 


05 02 01 05 01 02 05 999 REDES BT 


05 02 01 05 01 02 06 999 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN 







 


05 02 01 05 01 02 07 999 INSTALACIONES ESPECIALES 


05 02 01 06 
    


ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


05 02 01 06 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 02 01 06 01 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 02 01 06 01 01 01 
 


AMORTIZACIÓN SOFTWARE SCADA 


05 02 01 06 01 01 02 
 


AMORTIZACIÓN CENTRALITY 


05 02 01 06 01 01 03 
 


OTROS 


05 02 01 07 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 02 01 07 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 02 01 07 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 02 01 07 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
05 


03 
      


COSTOS COMERCIALIZACION 


05 03 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 03 01 01 
    


ATENCION AL USUARIO 


05 03 01 01 01 
   


GESTION ATNCIÓN AL USUARIO 


05 03 01 01 01 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 01 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 01 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 01 01 04 999 NUEVOS USUARIOS 


05 03 01 01 02 
   


LECTURA 


05 03 01 01 02 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 02 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 02 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 03 
   


FACTURACIÓN 


05 03 01 01 03 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 03 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 03 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 04 
   


REPARTO DE FACTURAS 


05 03 01 01 04 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 04 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 04 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 04 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 05 
   


GESTION DE RECLAMOS 


05 03 01 01 05 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 05 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 05 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 05 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 06 
   


GESTION DE MOROSIDAD 


05 03 01 01 06 01 
  


SUSPENSIONES 


05 03 01 01 06 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 06 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 06 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 06 02 
  


CORTES 


05 03 01 01 06 02 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 06 02 02 999 MATERIALES 







 


05 03 01 01 06 02 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 06 03 
  


REHABILITACIONES 


05 03 01 01 06 03 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 06 03 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 06 03 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 07 
   


GESTION DE COBRANZA 


05 03 01 01 07 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 07 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 07 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 07 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 07 01 04 999 GASTOS BANCARIOS 


05 03 01 01 08 
   


DEUDORES INCOBRABLES 


05 03 01 01 08 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 08 01 01 999 CREDITOS INCOBRABLES CLIENTES/USUARIOS 


05 03 01 01 09 
   


IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES 


05 03 01 01 09 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 09 01 01 999 IMPUESTOS 


05 03 01 01 09 01 02 999 TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS 


05 03 01 01 09 01 03 999 OTROS 


05 03 01 01 10 
   


OTROS GASTOS COMERCIALES 


05 03 01 01 10 01 
  


GENERAL 


05 03 01 01 10 01 01 999 PERSONAL 


05 03 01 01 10 01 02 999 MATERIALES 


05 03 01 01 10 01 03 999 SERVICIOS 


05 03 01 01 10 01 04 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 03 01 02 
    


AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 


05 03 01 02 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 03 01 02 01 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 03 01 02 01 01 01 999 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


05 03 01 02 01 01 02 999 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


05 03 01 02 01 01 03 999 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


05 03 01 02 01 01 04 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 


05 03 01 02 01 01 05 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA  


05 03 01 03 
    


ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


05 03 01 03 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 03 01 03 01 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 03 01 03 01 01 01 999 AMORTIZACIÓN CONCESIÓN 


05 03 01 03 01 01 02 999 AMORTIZACIÓN LLAVE 


05 03 01 03 01 01 03 999 OTROS 


05 03 01 04 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 03 01 04 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 03 01 04 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 03 01 04 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 04 
      


COSTOS ADMINISTRACION   


05 04 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 04 01 01 
    


ACTIVIDADES DE APOYO 


05 04 01 01 01 
   


DIRECCIÓN 


05 04 01 01 01 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 01 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 01 01 02 999 MATERIALES 







 


05 04 01 01 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 02 
   


LEGALES Y REGULACION 


05 04 01 01 02 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 02 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 02 01 02 999 MATERIALES 


05 04 01 01 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 02 01 04 999 MULTAS 


05 04 01 01 02 01 05 999 PENALIZACIONES 


05 04 01 01 03 
   


RECURSOS HUMANOS 


05 04 01 01 03 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 03 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 03 01 02 999 MATERIALES 


05 04 01 01 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 04 
   


ADMINISTRACION Y FINANZAS 


05 04 01 01 04 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 04 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 04 01 02 999 MATERIALES DE OFICINAS 


05 04 01 01 04 01 03 999 SERVICIOS Y SUMINISTROS DE TERCEROS 


05 04 01 01 04 01 04 999 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y VEHICULOS 


05 04 01 01 04 01 05 999 PRIMAS DE SEGUROS 


05 04 01 01 05 
   


GESTION DE COMPRAS 


05 04 01 01 05 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 05 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 05 01 02 999 MATERIALES 


05 04 01 01 05 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 06 
   


SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN 


05 04 01 01 06 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 06 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 06 01 02 999 MATERIALES 


05 04 01 01 06 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 07 
   


IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES 


05 04 01 01 07 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 07 01 01 999 IMPUESTOS 


05 04 01 01 07 01 02 999 TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS 


05 04 01 01 07 01 03 999 IMPUESTO AL DEBITO Y CREDITO 


05 04 01 01 07 01 04 999 IMPUESTO LEY 23.427 


05 04 01 01 07 01 05 999 OTROS 


05 04 01 01 08 
   


SERVICIOS GENERALES 


05 04 01 01 08 01 
  


GENERAL 


05 04 01 01 08 01 01 999 PERSONAL 


05 04 01 01 08 01 02 999 MATERIALES 


05 04 01 01 08 01 03 999 SERVICIOS 


05 04 01 01 08 01 04 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 04 01 02 
    


AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 


05 04 01 02 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 04 01 02 01 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 04 01 02 01 01 01 999 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


05 04 01 02 01 01 02 999 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


05 04 01 02 01 01 03 999 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


05 04 01 02 01 01 04 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 







 


05 04 01 02 01 01 05 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA  


05 04 01 03 
    


ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


05 04 01 03 01 
   


AMORTIZACIÓN 


05 04 01 03 01 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 04 01 03 01 01 01 999 AMORTIZACIÓN CONCESIÓN 


05 04 01 03 01 01 02 999 AMORTIZACIÓN LLAVE 


05 04 01 03 01 01 03 999 OTROS 


05 04 01 04 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 04 01 04 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 04 01 04 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 04 01 04 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
05 


05 
      


COSTOS FINANCIEROS 


05 05 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 05 01 01 
    


EGRESOS FINANCIEROS 


05 05 01 01 01 
   


GENERAL 


05 05 01 01 01 01 
  


GENERAL 


05 05 01 01 01 01 01 999 COMISIONES 


05 05 01 01 01 01 02 999 INTERESES 


05 05 01 01 01 01 03 999 DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


05 05 01 01 01 01 04 999 RESULTADO GENERADO POR PARTES RELACIONADAS 


05 05 01 02 
    


RESULTADO POR TENENCIA 


05 05 01 02 01 
   


RESULTADO POR TENENCIA 


05 05 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR TENENCIA 


05 05 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR TENENCIA 


05 05 01 03 
    


OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS 


05 05 01 03 01 
   


OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


05 05 01 03 01 01 
  


OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


05 05 01 03 01 01 01 999 OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


05 05 01 04 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 05 01 04 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 05 01 04 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 05 01 04 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 06 
      


OTROS EGRESOS 


05 06 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 06 01 01 
    


OTROS  


05 06 01 01 01 
   


GENERAL 


05 06 01 01 01 01 
  


GENERAL 


05 06 01 01 01 01 01 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 06 01 01 01 01 02 999 GASTOS POR CONTIGENCIA 


05 06 01 01 01 01 03 999 OTROS GASTOS DIVERSOS 


05 06 01 01 01 01 04 999 AGREGADO TARIFARIO PROPIAMENTE DICHO (AT) 


05 06 01 01 01 01 05 999 AT. GENERACIÓN DISTRIBUIDA (GD) 


05 06 01 01 01 01 06 999 AT. ADICIONAL COSTO DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA (ACGD) 


05 06 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 06 01 02 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 06 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 06 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 07 
      


IMPUESTO A LAS GANANCIAS 







 


05 07 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 07 01 01 
    


IMPUESTO 


05 07 01 01 01 
   


IMPUESTO 


05 07 01 01 01 01 
  


IMPUESTO 


05 07 01 01 01 01 01 999 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


05 07 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 07 01 02 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 07 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 07 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 08 
      


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 08 01 
     


SERVICIOS REGULADOS 


05 08 01 01 
    


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 08 01 01 01 
   


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 08 01 01 01 01 
  


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 08 01 01 01 01 01 999 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 08 01 02 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 08 01 02 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 08 01 02 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 08 01 02 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 09 
      


ACTIVIDAD NO REGULADA 


05 09 02 
     


SERVICIOS NO REGULADOS 


05 09 02 01 
    


EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


05 09 02 01 01 
   


EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


05 09 02 01 01 01 
  


EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


05 09 02 01 01 01 01 999 EGRESOS ACTIVIDAD NO REGULADA 


05 09 02 02 
    


GASTOS OPERATIVOS  


05 09 02 02 01 
   


GASTOS OPERATIVOS  


05 09 02 02 01 01 
  


GASTOS OPERATIVOS  


05 09 02 02 01 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 02 01 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 02 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 03 
    


COSTOS COMERCIALIZACION 


05 09 02 03 01 
   


GESTION DE COBRANZA 


05 09 02 03 01 01 
  


GENERAL 


05 09 02 03 01 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 03 01 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 03 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 03 01 01 04 999 GASTOS BANCARIOS 


05 09 02 03 02 
   


DEUDORES INCOBRABLES 


05 09 02 03 02 01 
  


GENERAL 


05 09 02 03 02 01 01 999 CREDITOS INCOBRABLES CLIENTES/USUARIOS 


05 09 02 03 03 
   


OTROS GASTOS COMERCIALES 


05 09 02 03 03 01 
  


GENERAL 


05 09 02 03 03 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 03 03 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 03 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 
    


COSTOS ADMINISTRACIÓN 


05 09 02 04 01 
   


DIRECCIÓN 


05 09 02 04 01 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 01 01 01 999 PERSONAL 







 


05 09 02 04 01 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 01 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 02 
   


LEGALES 


05 09 02 04 02 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 02 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 02 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 02 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 03 
   


RECURSOS HUMANOS 


05 09 02 04 03 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 03 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 03 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 03 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 04 
   


ADMINISTRACION Y FINANZAS 


05 09 02 04 04 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 04 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 04 01 02 999 MATERIALES DE OFICINAS 


05 09 02 04 04 01 03 999 SERVICIOS Y SUMINISTROS DE TERCEROS 


05 09 02 04 04 01 04 999 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y VEHICULOS 


05 09 02 04 04 01 05 999 PRIMAS DE SEGUROS 


05 09 02 04 05 
   


GESTION DE COMPRAS 


05 09 02 04 05 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 05 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 05 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 05 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 06 
   


SISTEMAS - PROCESO DE INFORMACIÓN 


05 09 02 04 06 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 06 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 06 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 06 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 07 
   


IMPUESTOS / TASAS Y CONTRIBUCIONES 


05 09 02 04 07 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 07 01 01 999 IMPUESTOS 


05 09 02 04 07 01 02 999 TASAS Y CONTRIBUCIONES VARIAS 


05 09 02 04 07 01 03 999 OTROS 


05 09 02 04 08 
   


SERVICIOS GENERALES 


05 09 02 04 08 01 
  


GENERAL 


05 09 02 04 08 01 01 999 PERSONAL 


05 09 02 04 08 01 02 999 MATERIALES 


05 09 02 04 08 01 03 999 SERVICIOS 


05 09 02 04 09 
   


 AMORTIZACIONES   BIENES DE USO  


05 09 02 04 09 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 09 02 04 09 01 01 999 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


05 09 02 04 09 01 02 999 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


05 09 02 04 09 01 03 999 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


05 09 02 04 09 01 04 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 


05 09 02 04 09 01 05 999 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA  


05 09 02 04 10 
   


ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZACIONES 


05 09 02 04 10 01 
  


AMORTIZACIÓN 


05 09 02 04 10 01 01 999 AMORTIZACIÓN CONCESIÓN 


05 09 02 04 10 01 02 999 AMORTIZACIÓN LLAVE 







 


05 09 02 05 
    


COSTOS FINANCIEROS 


05 09 02 05 01 
   


GENERAL 


05 09 02 05 01 01 
  


GENERAL 


05 09 02 05 01 01 01 999 COMISIONES 


05 09 02 05 01 01 02 999 INTERESES 


05 09 02 05 01 01 03 999 DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


05 09 02 05 02 
   


RESULTADO POR TENENCIA 


05 09 02 05 02 01 
  


RESULTADO POR TENENCIA 


05 09 02 05 02 01 01 999 RESULTADO POR TENENCIA 


05 09 02 05 03 
   


OTROS RESULTADOS  FINANCIEROS 


05 09 02 05 03 01 
  


OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


05 09 02 05 03 01 01 999 OTROS EGRESOS FINANCIEROS 


05 09 02 06 
    


OTROS EGRESOS 


05 09 02 06 01 
   


OTROS  


05 09 02 06 01 01 
  


GENERAL 


05 09 02 06 01 01 01 999 MULTAS Y PENALIZACIONES 


05 09 02 06 01 01 02 999 OTROS GASTOS DIVERSOS 


05 09 02 07 
    


IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


05 09 02 07 01 
   


IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


05 09 02 07 01 01 
  


IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


05 09 02 07 01 01 01 999 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 


05 09 02 08 
    


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 09 02 08 01 
   


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 09 02 08 01 01 
  


EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 09 02 08 01 01 01 999 EGRESOS EXTRAORDINARIOS 


05 09 02 09 
    


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 09 02 09 01 
   


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 09 02 09 01 01 
  


RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


05 09 02 09 01 01 01 999 RESULTADO POR EXPOSICION A LA INFLACION 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


III. Manual de cuentas 


 
III. 1)Definición 


 
El presente Manual de cuentas, debe ser leído e interpretado en su conjunto, teniendo en cuenta 
las normas particulares de valuación previamente detalladas, incluye una definición y 
descripción de las operaciones típicas a ser imputadas en cada cuenta, que deben completarse 
bajo cada rubro/subrubro/proceso/concepto, así como algunas cuestiones específicas 
relacionadas con la distribución de energía eléctrica que atañen a cada cuenta. 


 
El manual de cuentas no sólo enuncia sistemáticamente las cuentas utilizadas, sino que, por 
medio del mismo, se imparten las instrucciones contables a seguir por la Prestadora, 
convirtiéndolo en un elemento útil para la obtención de información uniforme y la recolección 
de datos claros y precisos. 


 


III. 2) Manual de cuentasdetallado 
 
A continuación, se expone el manual de cuentas detallado, siguiendo la estructura prevista para el 
plan de cuentas:  


 
CAPITULO:  ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


Los activos se clasifican en corrientes si se espera que se convertirán en dinero o equivalente en el 
plazo de un año, computado desde la fecha de cierre del período al que se refieren los estados 
contables, o si ya lo son a dicha fecha. 
 


Por lo tanto, se consideran corrientes, entre otros: 
 


 Los saldos de libre disponibilidad en caja y bancos al cierre del períodocontable. 
 


 Los derechos contra terceros para percibir sumas de dinero u otros bienes o servicios dentro 
de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período al que corresponden los 
estadoscontables. 


 
 Los bienes consumibles y derechos que evitarán erogaciones en los doce meses siguientes a 


la fecha indicada en el párrafo anterior, siempre que por su naturaleza, no implicaran una 
futura apropiación a activosinmovilizados. 


 
 Los activos que, por disposiciones contractuales o análogas, deben destinarse a cancelar 


pasivoscorrientes. 
 


 Otros activos, cuya conversión en dinero o su equivalente se estima que se producirá dentro 
de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período al que corresponden los 
estadoscontables. 


 
El ordenamiento de los rubros componentes del activo corriente se hace de acuerdo con su grado 
decreciente de liquidez. 
 
Respecto al NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Activos Corrientes correspondientes a la 
Actividad y/o Servicio Regulado, en los términos de la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o 
complementarias). 
 
 
 







 


 
 
 


CAPITULO:  ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: DISPONIBILIDADES  
SUB-RUBRO: CAJA Y BANCOS 


 
Este rubro incluye las existencias de dinero en efectivo en caja y en bancos del país y del exterior, y 


otros valores de poder cancelatorio y liquidez similar. 


 
Asimismo, también se registrarán en este rubro los fondos asignados con destino a gastos menores 


sujetos a periódica rendición de cuentas. 


 
Cabe señalar que los valores definidos anteriormente solamente podrán ser reconocidos como 


disponibilidades si poseen las características de liquidez, certeza y efectividad, propias del rubro 


encuestión. 


 
En el rubroCONCEPTO incluirá, entre otras, las siguientes cuentas, en moneda nacional y 
extranjera: 
 


 Dinero enefectivo. 
 Fondosfijos. 
 Valores adepositar. 
 Cuentas corrientesbancarias. 
 Cajas de ahorros bancarias. 
 Cuenta Recaudadora 


 Fondos Comunes de Inversion 


 TitulosPublicos 
 







  


 


CAPITULO:  ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: INVERSIONES  
SUB-RUBRO: COLOCACIONES A PLAZO / PREVISIONES/PRESTAMOS FINANCIEROS/ 
PARTICIPACION EN EMPRESAS 


 
Constituyen inversiones temporarias o corrientes aquellas colocaciones de carácter transitorio 


realizadas por la Distribuidora con el ánimo de obtener una renta u otro beneficio  explícito o 


implícito, de fácil realización y que no forman parte de los activos dedicados a la actividad 


principal de la Prestadora (también es necesaria para la clasificación de dichas inversiones como 


“temporarias” o “corrientes” la intención que tengan los órganos responsables de la Prestadora del 


servicio respecto a su realización). 


 
El rubro PROCESO incluirá, las siguientes cuentas, teniendo en cuenta que en el rubro 
CONCEPTOincluirá  moneda nacional y extranjera para todas las cuentas: 


 
 Depósitos a plazofijo. 
 Acciones y bonos 


 Préstamos a corto plazo. 
 Obligaciones Negociables. 
 Otras colocacionestemporarias. 
 Previsión para desvalorización de inversionescorrientes. 
 Prestamos financieros 
 Participacion en empresas vinculadas 
 Otras 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  CREDITOS COMERCIALES / POR VENTAS 
SUB-RUBRO: VENTA DE NERGIA / RECUPERO DE ENERGÍA / OTROS SERVICIOS/ 


ANTICIPOS DE USUARIOSY PREVISIONES 
 


Son derechos que la Distribuidoraposee contra terceros para percibir sumas de dinero por los 


servicios de distribución y comercialización de energía eléctrica brindados dentro de su área de 


concesión y en los términos del contrato de concesión por el que se regula tal servicio público y 


otros conceptos, según corresponda, vinculados con su actividad habitual (no deben incluirse en 


este rubro los créditos por ventas y prestaciones de servicios que tengan origen en tareas no 


habituales de la prestadora). 


 
Los créditos por ventas incluyen los servicios facturados y no cobrados, los servicios refinanciados 


a través de planes de pago y aquellos servicios devengados y no facturados a la fecha de cierre. 


 
Asimismo, el monto total de los créditos por ventas se deberá exponer neto de la respectiva 


previsión para deudores Incobrables, no debiendo compensarse saldos deudores con acreedores. 


 
La clasificación de los créditos por ventas en corrientes y no corrientes deberá efectuarse en base a 


la experiencia de cobranzas de dichos créditos y a las estimaciones de cobranzas efectuadas por la 


Dirección de cada Distribuidoradebidamente fundadas. 


 
El rubro incluirá, las siguientes cuentas: 


 
 Deudores comunes. 
 Deudores Sociedades Art.33 Ley 19550 


 Venta de energía y Servicios, pendientes de facturación. 
 Recupero de Energía. 


 Deudores morosos(1). 


 Deudores en gestión(2). 


 Cheques Diferidos en Cartera. 


 Documentos a Cobrar en Cartera. 


 Bonificaciones a usuarios.Anticipos de usuarios. 


 Fondo Compensador Cooperativas. 


 Previsión para deudores Incobrables. 


 Otros servicios. 


  
(1) Los deudores morosos son aquellos usuarios que no hayan pagado las facturas respectivas 


después del segundovencimiento. 


 
(2) Los deudores en gestión incluyen a todos aquellos créditos vencidos con los que se haya 


iniciado una gestión de cobro entendiéndose como tal al inicio de acciones judiciales, 


extrajudiciales o efectivización del corte de suministro al usuario.  


 


En el caso de las cuentas Deudores Comunes, Venta de Energía y Servicios Pendientes de 


facturación, Deudores Morosos y en Gestión, deberán exponerse en el rubro CONCEPTO, con la 


aperturacontenida en los cuadros tarifarios vigentes respecto de los distintos tipos de tarifas, en 


principio, no contemplando las categorías de usuarios ni la segmentación dentro de una misma 


categoría, salvo que la Autoridad Regulatoria, y/o el Organismo de Control, lo soliciten 


específicamente, dada la dinámica de la actividad que desarrollan las Prestadoras; ó las categorías 


que resulten de los procesos de revisión tarifaria que se realicen. 







 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS CREDITOS  


 
Contiene aquellas cuentas a cobrar en dinero o equivalente o en especie originadas en la operatoria 


no habitual de la Prestadora. 


 
En este rubro se incluyen por ejemplo los créditos con los accionistas, directores y personal de la 


Prestadora, los anticipos a proveedores, los gastos pagados por adelantado (en este caso, el crédito 


representa el derecho a recibir de terceros prestaciones de servicios), los créditos con sociedades 


relacionadas, vinculadas, las garantías que se constituyen mediante depósitos de dinero, los 


créditos impositivos. 


 
No deben incluirse los Créditos por anticipos a proveedores los cuales se expondrán en el rubro 
Bienes de Cambio o Bienes de Uso, según su origen.  
 


El rubro PROCESO incluirá, las cuentas de impuestos, de otros créditos, y en el rubro 


CONCEPTO, se reflejarán entre otras cuentas, las siguientes: 


 


 Otros Créditos Sociedades Art.33 Ley 19550.  


 Depósitos en Garantía.  


 Gastos pagados por adelantado.  


 Créditos impositivos. 


 Créditos diversos. 


 Creditos con partes relacionadas. 


 Préstamos financieros. 


 Anticipos. 


 Subsidios según normativa. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  ALMACENES / BIENES DE CAMBIO 
SUB-RUBRO: MATERIALES 
 


Son los bienes destinados a la venta en el curso habitual de la actividad regulada o que se 
encuentran en proceso de producción para dicha venta o que resultan generalmente consumidos 
en la producción de bienes o servicios que se destinan a la venta, así como los anticipos a 
proveedores por las compras de estos bienes. 
 
El rubro PROCESO incluirá, las siguientes cuentas: 


 


 En depósito o en tránsito (Se registrarán los materiales almacenados. para ser utilizados en el 


mantenimiento de las instalaciones destinadas a la distribución y conexión del servicio de 


electricidad).  
 


El rubro CONCEPTO incluirá, las siguientes cuentas: 


 Distribución. 


 Comercial. 


 Otros. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS ACTIVOS 
 


Se incluyen en esta categoría los activos corrientes no encuadrados específicamente en ninguno de 
los rubros anteriores, brindándose información adicional, de acuerdo con su significación. 
 
El rubro PROCESO y CONCEPTO incluirán 


 


 Bienes de uso desafectados para la venta. 


 Derecho de Uso de Activos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  


 


En esta cuenta se registran los Activos Corrientes correspondientes a la prestación de Servicios y/o 


Actividades no Reguladas de las Distribuidoras, manteniendo el grado de detalle en cuanto a la 


estructura del Plan de cuentas, en idéntica apertura aplicada en lo que respecta al código de 


NEGOCIO para la prestación del Servicio y/o Actividad Regulada, de corresponder. 


 







 


CAPITULO:  ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 
 


Comprende los activos cuya conversión en dinero o equivalente se estima que se producirá después 
de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período al que corresponden los estados 
contables. 
 
Respecto al NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Activos no Corrientes correspondientes a la 
Actividad y/o Servicio Regulado, en los términos de la Ley Nº 11.769 (sus modificatorias, y/o 
complementarias). 
 







 
 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  CREDITOS COMERCIALES / POR VENTAS 
SUB-RUBRO: VENTA DE NERGIA / RECUPERO DE ENERGÍA / OTROS SERVICIOS/ 


ANTICIPOS DE USUARIOS Y PREVISIONES 


 
Incluye los saldos a cobrar a más de un año, originados en los conceptos definidos en Créditos 


Comerciales/por Ventas del Activo Corriente. 


 


La apertura y exposición de las cuentas del rubro, deberán respetar los criterios definidos y la 


estructura indicada para los créditos comerciales/por ventas del activo corrientes señalados 


precedentemente. 







 


CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS CREDITOS 


 
Contiene aquellas cuentas a cobrar en dinero o equivalente o en especies originadas en la 


operatoria no habitual de la Prestadora de servicio, cuya exigibilidad o expectativa de cobranza 


supere el plazo de un año, computado desde la fecha de cierre del período al que se refieren los 


estados contables. 


 
La apertura y exposición de las cuentas del rubro, deberán respetar los criterios definidos y la 


estructura indicada para los Otros Créditos corrientes señalados precedentemente. 


 


 







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: INVERSIONES  
SUB-RUBRO: COLOCACIONES A PLAZO / PREVISIONES/PRESTAMOS 
FINANCIEROS/PARTICIPACION EN EMPRESAS 


 
Son aquellas colocaciones realizadas a largo plazo (mayor de doce meses) realizadas con el ánimo 
de obtener una renta u otro beneficio, que no forman parte de los activos dedicados a la actividad 
principal de la Prestadora, y las colocaciones efectuadas en otros entes con el ánimo de, tener el 
control o influencia significativa sobre los mismos.  


 
El objetivo básico de la tenencia de inversiones permanentes está dado por el control o influencia 


en la gestión sobre las inversiones, con la finalidad de incrementar los beneficios por medio de los 


réditos producidos (tales como intereses y dividendos) y, a su vez, para la obtención de otros 


beneficios como los que se derivan de las relaciones comerciales. 


 
El rubro PROCESO incluirá, las siguientes cuentas, teniendo en cuenta que en el rubro 
CONCEPTOincluirá moneda nacional y extranjera para todas las cuentas: 


 
 Caja de ahorro en bancos. 
 Depósitos a plazofijo. 
 Cuotas partes de fondos comunes deinversión. 
 Títulospúblicos. 
 Acciones. 
 Préstamos a largo plazo. 
 Obligaciones Negociables. 
 Otras colocacionesa largo plazo. 


 Previsión para desvalorización de inversiones. 
 
 







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / 


BIENES CEDIDOS POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR 
TERCEROS. 


 


Son aquellos bienes tangibles destinados a ser utilizados en la actividad principal de la Prestadora, 


con una vida útil estimada superior a un año y que no están destinados a la venta (estos bienes 


pueden estar sujetos a depreciación o agotamiento), incluyen los bienes en proceso de 


construcción, tránsito o montaje y los anticipos por compras de estos bienes. Este rubro incluye 


tanto los bienes propios como los cedidos por terceros. 


Los bienes afectados a locación o arrendamiento deberán incluirse en el rubro “Inversiones”. 
 
Las registraciones deberán efectuarse teniendo en consideración las pautas para la incorporacióny 
valuación de bienes de uso que se incluyen en el punto I. PRESENTACIÓN, 3) Principales 
criterios de valuación, b) Normas particulares de valuación para los principales 
rubros, BIENES DE USO, del presente compendio. 
 
Los bienes de uso que se venderán en el período anual siguiente al presente, podrán considerarse 


corrientes en la medida en que se conviertan en dinero o su equivalente en el mismo período. 


Deben existir elementos de juicio válidos y suficientes acerca de su realización y la operación no 


debe configurar un caso de reemplazo de bienes similares. 


 
Podrán excluirse aquellos bienes con vida útil superior a un año que, por su escasa significación 


económica, se opte por no llevar un inventario permanente de los mismos, imputándolos 


directamente a las cuentas de resultados delperíodo. 


 


También deberán registrarse en cuentas separadas, los montos provenientes de revalúos técnicos u 


otros conceptos que - en virtud de normas que tengan o hayan tenido vigencia - representen 


incrementos con respecto a la valuación de los bienes a su costo histórico. 


 
Como apertura y en base a la práctica habitual en la alocación de valores contables en las 


Prestadoras de distribución de energía eléctrica, en el ítem SUB RUBROse incluirán las 


siguientes cuentas: 


 


 Valor de Origen bienes propios. 


 Revalúo bienes propios. 


 Amortización acumulada bienes propios. 


 Bienes Cedidos por Terceros. 


 Revalúo bienes Cedidos por Terceros. 


 Amortización acumulada bienes cedidos por Terceros. 


 


A su vez, teniendo en cuenta que es uno de los rubros contables más importantes dentro de la 


estructura para llevar adelante la prestación del servicio y/o Actividad regulada, para la exposición 


de los mismos, se tiene en cuenta lo definido por las áreas técnicas como Familias de Unidades 


Constructivas, que a su vez cada una de esas familias, se componen de una determinada cantidad 


de Unidades Constructivas propiamente dicha, respondiendo conceptualmente en ambos casos, a 


lo definido desde el punto de vista técnico estrictamente, y para una mejor exposición, en el rubro 


PROCESO se deberá tener la siguiente apertura: 


 


 UNIDADES CONSTRUCTIVAS (FAMILIAS) 


 OTROS SERVICIOS 







 


 COMERCIAL 


 ADMINISTRACION 


 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 
 


 


Finalmente, en el rubro CONCEPTO, se debe tener en cuenta la siguiente desagregación: 


 
 REDES AT 


 EETT AT 


 REDES MT 


 SED - CT MT 


 REDES BT 


 EQUIPOS PROT. MANIO Y MEDICION 


 INSTALACIONES ESPECIALES 


 TERRENOS 


 EDIFICIOS 


 MUEBLES Y UTILES 


 EQUIPO DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


 GENERAL- DIVERSOS 


 DERECHO DE USO DE ACTIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / BIENES 


CEDIDOS       POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
PROCESO:  COMERCIAL/ADMINISTRACION 
CONCEPTO:   TERRENO 
 
 


En esta cuenta se registrarán los terrenos de propiedad de la Prestadora, debiendo exponerse por 
separado los afectados a la actividad de la Distribuidorade los que no lo están.  
También se expondrá en esta cuenta la porción correspondiente al terreno en los casos de los 
inmuebles adquiridos con construcciones edificadas.  
 
Los terrenos destinados a inversión se expondrán en el rubro correspondiente.  
 
Por su naturaleza, esta cuenta no es susceptible de amortizaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / BIENES 


CEDIDOS       POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
PROCESO:  COMERCIAL/ADMINISTRACION 
CONCEPTO:    EDIFICIOS Y OBRAS CIVILES 
 


Esta cuenta incluye los inmuebles, destinados a las oficinas de su casa central, sucursales de 
atención al cliente, dependencias técnicas y operativas (Ej: Subestaciones y Bases de 
mantenimiento), depósitos y otras dependencias que se hallen en funcionamiento, así como las 
mejoras realizadas sobre ellos, incluyéndose además todos los gastos inherentes a la compra o 
construcción, tales como escribanía, proyectos y planos, etc.  
 
 Edificio Administración central.  
 Edificios afectados a tareas de Operaciones, 
 Edificios de Sucursales de cobranzas,  
 Depósito de materiales. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / BIENES 


CEDIDOS       POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
PROCESO: ADMINISTRACION Y COMERCIAL 
CONCEPTO: MUEBLES Y UTILES 
 
 


Se registrará el mobiliario que la Prestadora utiliza para el desarrollo de sus funciones 
administrativas y comerciales.  
Esta cuenta no incluye las computadoras y software de computación. Dichos conceptos deberán ser 
registrados en la cuenta Equipos Informáticos. 
 
 Mobiliario (ficheros metálicos, armarios, escritorios, biblioteca, máquinas de escribir, 


calculadoras, etc.), 
 Artefactos diversos (heladera, estufas, termotanque, aire acondicionados, etc.), 
 Aparatos audiovisuales (Proyector, pantallas, televisor, etc.) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS  
PROCESO: COMERCIAL / ADMINISTRACIÓN 
CONCEPTO: VEHICULOS 


En esta cuenta se incluirá los medios que se utilizan para transportar personas y materiales de un 
lugar a otro. El título de cada una de las cuentas de imputación deberá indicar claramente a qué uso 
está destinado el medio de transporte de que se trate.  
 
 Vehículos de personal ejecutivo. 
 Vehículos para el traslado del personal. 
 Vehículos transporte materiales  
 Vehículos para el traslado del servicio técnico.  
 Vehículos destinados a inspectores. 


 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / BIENES 


CEDIDOS       POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
PROCESO: ADMINISTRACION Y COMERCIAL 
CONCEPTO: EQUIPOS DE INFORMATICA / HARDWARE Y SOFTWARE Y 
TELECOMUNICACIONES 
 
 


Se incluyen los sistemas informáticos y de telecomunicaciones que la Distribuidorautiliza para el 
procesamiento, almacenamiento y comunicación de la información.  
 
 Sistemas informáticos (Hardware, Software), 


 Redes de sistemas,  


 Adaptadores de expansión de memoria, 
  Sistemas de telecomunicación (central telefónica, Call center, etc.). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: VALOR DE ORIGEN BIENES PROPIOS / REVALÚOS BIENES PROPIOS / 


BIENES    CEDIDOS       POR TERCEROS / REVALUOS BIENES CEDIDOS POR 
TERCEROS. 


PROCESO: OTROS SERVICIOS 
CONCEPTO: GENERAL - DIVERSOS 


Se registrarán instalaciones técnicas auxiliares propias de la prestación del servicio de distribución 
eléctrica que no se encuentren definidas en las cuentas anteriores, como así anticipos a Proveedores 
de bienes de uso, etc., entre otras cuentas: 
 


 Anticipos proveedores maquinarias 


 Anticipo por rodados 


 Anticipo por compra de materiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: AMORTIZACIÓN ACUMULADAS BIENES PROPIOS / AMORTIZACIÓN 


ACUMULADAS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
 


En estas cuentas se imputará la parte que se detrae al valor de origen de los bienes de uso 
susceptibles de desgaste o agotamiento, en función de la vida útil transcurrida.  
 
En el año de ingreso de estos bienes se cargará la amortización proporcionalmente a los meses en 
que los bienes estuvieron afectados a la actividad dentro del ejercicio, computándose el mes de alta 
completo.  
Similar criterio se aplicará en el año en que sean dados de baja, no computándose el mes en que se 
concreta la misma. Las depreciaciones calculadas se contabilizarán mensualmente con 
contrapartida en resultados.  
A los efectos del cálculo y registración de las amortizaciones deberá tenerse en consideración las 
pautas para la incorporación y valuación de bienes de uso que se incluyen en el punto I. 
PRESENTACIÓN, 3) Principales criterios de valuación, b) Normas particulares de 
valuación para los principales rubros, BIENES DE USO, del presente compendio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: BIENES DE USO  
SUB-RUBRO: AMORTIZACIÓN ACUMULADAS BIENES PROPIOS / AMORTIZACIÓN 


ACUMULADAS BIENES CEDIDOS POR TERCEROS. 
 
PROCESO: UNIDADES CONSTRUCTIVAS / OTROS SERVICIOS/ COMERCIAL / 


ADMINISTRACIÓN 
 
CONCEPTO:  REDES AT 


REDES BT 
REDES MT  
EETT AT 
SED -CT MT 
EQUIPOS PROT. MANIOBRAS Y MEDICION 
INSTALACIONES ESPECIALES 
GENERAL – DIVERSOS 


EDIFICIOS 
MUEBLES Y UTILES 
VEHICULOS 
EQUIPOS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 


 
 


En estas cuentas se registrarán las amortizaciones acumuladas de todos los activos que componen 
los bienes de uso propios y los cedidos por terceros, respetando la apertura detallada del rubro 
PROCESO (UNIDADES CONSTRUCTIVAS/ OTROS SERVICIOS/ COMERCIAL / 
ADMINISTRACIÓN), y cada CONCEPTO descripto, BIENES PROPIOS y BIENES CEDIDOS POR 
TERCEROS, debiendo a su vez, llevar los mismos títulos que los allí indicados, precedidos de los 
vocablos “Amortización acumulada” a saber: 
 


BIENES PROPIOS 
 


AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS REDES BT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS REDES MT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS REDES AT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS EETT AT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS SED -CT MT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS EQUIPOS PROT. MAINO Y MEDICION 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS INSTALACIONES ESPECIALES 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES PROPIOS GENERAL-DIVERSOS 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES PROPIOS EDIFICIOS 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES PROPIOS MUEBLES Y ÚTILES 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES PROPIOS VEHICULOS 
AMORTIZACIÓNACUMULADABIENES PROPIOS EQUIPOS DE INFORMATICA/ 
HARDWARE Y SOFTWARE Y TELECOMUNICACIONES 


 
BIENES CEDIDOS POR TERCEROS 
 


AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS REDES BT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS REDES MT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS REDES AT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS EETT AT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS SED -CT MT 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS EQUIPOS PROT. MAINO Y 
MEDICION 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS INSTALACIONES ESPECIALES 
AMORTIZACION ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS GENERAL-DIVERSOS 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS EDIFICIOS 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS MUEBLES Y ÚTILES 







 


AMORTIZACIÓN ACUMULADA BIENES CEDIDOS POR TERCEROS VEHICULOS 
AMORTIZACIÓNACUMULADABIENES CEDIDOS POR TERCEROS EQUIPOS DE INFORMATICA/ 
HARDWARE Y SOFTWARE Y TELECOMUNICACIONES 


 
 


Las depreciaciones calculadas se contabilizarán mensualmente con contrapartida a las 
cuentas de resultado correspondiente, llevando los mismos títulos de los indicados, 
precedidos por el vocablo “Amortización”; teniendo en cuenta para EDIFICIOS, 
VEHICULOS, MUEBLES Y ÚTILES, EQUIPOS DE INFORMATICA/ HARDAWARE Y 
SOFTWARE Y TELECOMUNICACIONES, la asignación de dichas amortizaciones según su 
incidencia en los gastos operativos, comercial, administración, etc.







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: OBRAS EN CURSO  
 


Esta cuenta refleja los bienes de uso en proceso de construcción que serán destinados al uso de la 
Prestadora. Incluirá el costo de mano de obra, materiales, equipos industriales, fletes, contratos, 
seguros, permisos y otros gastos correspondientes al costo de dicho trabajo de construcción.  
 
No se deben incluir las reparaciones de bienes, las cuales serán cargadas a gastos.  
 
Se deberá abrir una cuenta por cada proyecto identificando adecuadamente al mismo, teniendoen 
cuenta lo definido por las áreas técnicas como Familias de Unidades Constructivas, que a su vez 
cada una de esas familias, se componen de una determinada cantidad de Unidades Constructivas 
propiamente dicha, respondiendo conceptualmente en ambos casos, a lo definido desde el punto de 
vista técnico estrictamente, tal cual lo definido para los Bienes de Uso. 
 
El saldo acumulado correspondiente a cada obra deberá ser dado de baja cuando se produzca la 
finalización de aquélla, con cargo a la cuenta pertinente según el destino asignado a los bienes. 
 
Por su naturaleza, estos bienes no son susceptibles de ser amortizados. 


 
En el ítem SUB RUBROse incluirán las siguientes cuentas de apertura: 


 PROPIOS 


 CEDIDOS POR TERCEROS 


 GENERAL 


 


Teniendo en cuenta que es uno de los rubros contables importantes dentro de la estructura de 


Activos No Corrientes, para una mejor exposición, en el rubro PROCESO se deberá tener la 


siguiente apertura, para cadacuenta del SUB RUBRO, precedentemente descripto: 


 


 UNIDADES CONSTRUCTIVAS 


 OTROS SERVICIOS 


 COMERCIAL  


 ADMINISTRACIÓN 


 


Finalmente, en el rubro CONCEPTO, es donde en primera instancia conceptualmente se 


evidencia el fin de la obra en curso que se está llevando a cabo, por lo cual se debe tener en cuenta 


la siguiente desagregación para cada cuenta del SUB RUBRO descripto, y a su vez para cada ítem 


del rubro PROCESO, siguiendo lo establecido y definido como familias de Unidades 


Constructivas: 


 


 REDES AT - MATERIALES Y OTROS 


 REDES AT - MANO DE OBRA PROPIA 


 REDES AT - MANO DE OBRA 3EROS 


 EETT AT - MATERIALES Y OTROS 


 EETT AT - MANO DE OBRA PROPIA 


 EETT AT - MANO DE OBRA 3EROS 


 REDES MT - MATERIALES Y OTROS 


 REDES MT - MANO DE OBRA PROPIA 


 REDES MT - MANO DE OBRA 3EROS 


 SED - CT MT - MATERIALES Y OTROS 


 SED - CT MT - MANO DE OBRA PROPIA 


 SED - CT MT - MANO DE OBRA 3EROS 


 REDES BT - MATERIALES Y OTROS 


 REDES BT - MANO DE OBRA PROPIA 







 


 REDES BT - MANO DE OBRA 3EROS 


 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MATERIALES Y OTRS 


 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA PROPIA 


 EQUIPOS PROT.-MANIO. y MEDICIÓN - MANO DE OBRA 3EROS 


 INSTALACIONES ESPECIALES - MATERIALES Y OTROS 


 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA PROPIA 


 INSTALACIONES ESPECIALES - MANO DE OBRA 3EROS 


 CRECIMIENTO DE LA DEMANDA 


 RENOVACION DE ACTIVOS 


 DISMINUCION DE PERDIDAS 


 CALIDAD DE SERVICIO 


 ADMINISTRACION 


 COMERCIAL 


 OTRAS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: INTANGIBLES  
 
 


Los activos intangibles pueden ser bienes representativos de franquicias, privilegios u otros 


similares, que no son bienes tangibles ni derechos contra terceros, y que expresan un valor cuya 


existencia depende de la posibilidad de generar ingresos futuros (se reconocerán los activos 


intangibles adquiridos y las erogaciones que generen beneficios futuros, a los que pueda 


asignárseles un valor sobre bases confiables). 


 


La llave de negocio sólo se reconocerá cuando provenga de la adquisición de un negocio o deuna 


inversión en una sociedad para ejercer el control o influencia significativa. 


No se reconocerán como activos intangibles, cargándose a resultados en el ejercicio en que se 


devenguen, los costos de desarrollar, mantener o restituir activos intangibles, que no sean 


específicamente identificables, que tengan vidas indeterminadas y/o cuyo valor sea inseparable al 


del negocio.  


 


Consecuentemente, no se considerarán activos intangibles:  


- Los gastos de organización y preoperativos, entrenamiento, publicidad y de reubicación o 


reorganización de una Distribuidora.  


- Los gastos de investigación y desarrollo para la obtención de nuevos conocimientos científicos 


o técnicos. Deben diferenciarse aquellos casos de costos de estudios aplicables a determinados 


procesos o productos concretos, los cuales podrán activarse en la medida que los beneficios 


económicos futuros a obtenerse mediante el empleo o venta de tales productos, puedan medirse 


sobre bases confiables.  


- Los costos erogados en el desarrollo interno de valor llave, marcas, listas de usuarioso 


cualquier otro que no pueda distinguirse del costo de desarrollo de un negocio tomado en 


conjunto. 


 
Los activos intangibles incluyen, entre otros conceptos, los siguientes: 


 
 Los derechos de propiedadintelectual 


 Llaves denegocio 


 Marcas, patentes, derechos y similares (Ej. Derechos de concesiones, franquicias, nombres 


comerciales, licencias, etc).







 


CAPITULO: ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL: ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE: AMORTIZACIÓN ACUMULADA INTANGIBLES  
 


En este rubro se deberán registrar las depreciaciones acumuladas de los activos intangibles 
definidos precedentemente. 


 
En forma análoga a lo estipulado para las depreciaciones de bienes de uso, la Distribuidoradeberá 


evaluar, respecto de cada uno de los bienes incluidos como activos intangibles, el valor 


amortizable, el valor residual, la base de amortización, la vida útil del activo intangible, el método 


de amortización y el momento de inicio del proceso de amortización. 


 


El plazo de amortización de los activos no podrá exceder de 20 años, y dependerá principalmente 


del período durante el cual se espera que se reciban beneficios económicos provenientes de los 


mismos. 


 


Para el caso de la LLAVE DE NEGOCIO se deberá tener en cuenta entre otros aspectos los 


siguientes:  


 


- Naturaleza del negocio adquirido  


- Duración estimada del negocio y ramo de la industria  


- Experiencia en negocios similares  


- Acciones presentes o a emprender por la competencia 


 - Cambios en la demanda u otros factores económicos que incidan en el negocio adquirido. 


 


En el caso de MARCAS, PATENTES, DERECHOS Y SIMILARES, el plazo de amortización no 


podrá exceder de 20 años, y dependerá principalmente del período durante el cual se espera que el 


activo brinde beneficios económicos o, en aquellos casos en que su duración se haya establecido 


por contrato, deberá prevalecer esta última en el caso que sea menor. 


 


Las depreciaciones calculadas se contabilizarán con contrapartida a las cuentas de resultado 


correspondiente, llevando los mismos títulos de los indicados, precedidos por el vocablo 


“Amortización”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS ACTIVOS 


 
Se incluyen en esta categoría los activos no corrientes no encuadrados específicamente en ninguno 
de los rubros anteriores, brindándose información adicional, de acuerdo con su significación. 







 
CAPITULO:   ACTIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  ACTIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  


 


En esta cuenta se registran los Activos No Corrientes correspondientes a la prestación de Servicios 


y/o Actividades no Reguladas de las Prestadoras, manteniendo el grado de detalle en cuanto a la 


estructura del Plan de cuentas, en idéntica apertura aplicada en lo que respecta al código de 


NEGOCIO y demás rubros para la prestación del Servicio y/o Actividad Regulada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 
 


El pasivo está compuesto por la financiación de la Prestadora y las obligaciones de pago frente a 
terceros. 
 


Se consideran como pasivos corrientes a aquellos: 
 


 exigibles al cierre del períodocontable, y cuyo vencimiento o exigibilidad se producirá en los 
doce meses siguientes a la fecha de cierre del período al que correspondieran los 
estadoscontables. 


 
 las previsiones constituidas para afrontar obligaciones que pudiesen convertirse en 


obligaciones ciertas y exigibles dentro del período indicado en el puntoanterior. 
 
Los pasivos corrientes se ordenarán -dentro de cada grupo- exponiendo en primer lugar las 
obligaciones ciertas y luego las contingentes. 
 
Respecto al NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Pasivos Corrientes correspondientes a la 
Actividad y/o Servicio Regulado, en los términos de la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o 
complementarias). 







 


CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS COMERCIALES 


 


En esta cuenta se deberán registrar aquellas obligaciones con terceros originadas en la adquisición 


de bienes y servicios inherentes a la actividad de la Prestadora, tanto en moneda local y extranjera 


Comprende además los intereses devengados no pagados derivados de dichas obligaciones. 


 
El rubro incluirá, entre otras, las siguientes cuentas: 


 
 Deudas por compras deenergía. 


 Deudas por compras de bienes y serviciosgenerales. 


 Deudas por compras demateriales. 


 Provisión por facturas a recibir. 


 Deudas con sociedades Vinculadas. 


 Otras deudas. 


 
Para cada una de las mencionadas cuentas, deberá distinguirse la deuda documentada (servicios y 


compras facturados) de aquellas devengadas y no facturadas al cierre de cada período. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS FINANCIERAS 


 
Este rubro incluirá las obligaciones financieras contraídas por la Prestadora para financiar sus 


activos o refinanciar sus pasivos, incluyendo los intereses devengados y no pagados derivados de 


los préstamos contraídos por la Prestadora. 


 
Las cuentas del rubro deberán ser mantenidas de manera tal de mostrar separadamente los 


préstamos recibidos de compañías relacionadas, vinculadas y/o controladas. 


 
El rubro incluirá, las siguientes cuentas, tanto en moneda local como en moneda extranjera: 


 
 Deudasbancarias. 


 Préstamos de accionistas y compañíasrelacionadas (Préstamos Sociedades Art. 33 Ley 
19.550) 


 Otros pasivosfinancieros (ej. Obligacionesnegociables). 


 Intereses.  


 Arrendamientos. 


 
Una deuda financiera a corto plazo deberá reclasificarse del pasivo corriente al pasivo no corriente 


cuando la Prestadora hubiese refinanciado dicha obligación a largo plazo, la misma hubiese 


ocurrida después del cierre, pero antes de la emisión de los estados contables, o mediante la 


obtención de compromisos firmes e irrevocables de las entidades financieras de efectuar 


desembolsos de préstamos a largo plazo a sólo pedido de la sociedad y disponibles en 


formainmediata. 


 
En el mismo sentido, si con anterioridad a la fecha de emisión de los estados contables la sociedad 


pagare por adelantado o se comprometiere con sus acreedores a pagar por adelantado, dentro del 


plazo de un año, la totalidad o parte de sus préstamos a largo plazo, la deuda (o parte de la misma) 


deberá clasificarse como pasivo corriente. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS SOCIALES 


 


 


Representa las obligaciones que tiene la Prestadora con sus empleados por los salarios y otros 


beneficios devengados y no pagados y con los diversos organismos de recaudación y/o prestadores 


de servicios de asistencia social derivados de la relación laboral, incluyendo las retenciones y los 


aportes a depositar. 


 
El rubro incluirá, las siguientes cuentas: 


 
 Remuneraciones por pagar alpersonal. 


 Aportes y contribuciones sociales porpagar. 


 Deudas por otros beneficios alpersonal. 


 Jubilaciónanticipada 


 Retirosvoluntarios 


 Sindicatos y obrassociales 


 Provisión por Remuneraciones 


 
El reconocimiento de los cargos asociados a las deudas sociales se efectuará en función a la 
aplicación de los principios de devengado y prudencia, debiendo constituirse las respectivas 
provisiones, cuando correspondiere. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS FISCALES 
 


 
 
Representan las obligaciones impositivas ciertas, determinadas o determinables en la proporción 


devengada al cierre del período, con los intereses, multas y recargos que pudieran corresponder. 


 
A las provisiones determinadas para cada impuesto deberán deducírseles todos los anticipos 


ingresados a cuenta y las retenciones sufridas por dicho impuesto durante el período. En el caso 


que los pagos ingresados superen a la provisión calculada, el saldo a favor remanente debe 


exponerse en el Activo, en “Otros Créditos” como “Créditos impositivos”. 


 
El rubro incluirá, las siguientes cuentas: 


 
 Impuesto a las Ganancias (neto de anticipos yretenciones). 


 Impuesto al Valor Agregado – posición fiscal (neto de retenciones ypercepciones). 


 Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 


 Otras cargas fiscales(impuestos, fondos y contribuciones nacionales, provinciales 
ymunicipales no contemplados). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS PASIVOS 


 
Este rubro incluye los pasivos provenientes de distintas obligaciones ciertas, determinadas o 
determinables, que no estén incluidas en los rubros y/o cuentas ya enunciadas y descriptas. 
 


Incluye también las obligaciones de la distribuidoraoriginadas en la adquisición de bienes y 


servicios que no hacen al giro habitual de la misma, y los pasivos impuestos a la distribuidorapor 


las normativas emanadas de la regulación establecida por las normas contractuales y regulatorias 


vigentes. 


 
Asimismo, se incluyen los dividendos a pagar aprobados por las Asambleas de accionistas 


respectivas. 


 
Por lo expuesto se registrará en este rubro las siguientes cuentas:  


 
 Dividendos apagar  


(En esta cuenta se registrarán los dividendos a pagar aprobados por las Asambleas de 
accionistas respectivas). 
 


 Anticipo de usuarios 
(En esta cuenta se deberán registrar los cobros a cuenta de futuras prestaciones de servicios o 
venta de bienes, que hacen al giro habitual de la empresa). 
 


 Pasivos con Organismo de Control (Tasa de Fiscalización y Control, Multas y penalizaciones 
por incumplimiento, etc.) 


 


 Deudas y/o contraprestaciones por obras cedidas por terceros. 


 Sociedades Art. 33 Ley 19550. 


 Ganancia Diferida 


 Agregado Tarifario (desagregado a su vez en sus componentes) 


 Tasa de fiscalización. 


 Otrasdeudas 







 
CAPITULO:  PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:  PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  PREVISIONES 
 


 
Incluyen los montos de aquellas partidas que, a la fecha a la que se refieren los estados contables, 


representan importes estimados para hacer frente a situaciones contingentes que probablemente 


originen obligaciones para la distribuidora, destinados a afrontar potenciales reclamos y/o juicios y 


otros riesgos derivados de la operatoria del negocio o de cuestiones interpretativas de la legislación 


vigente, cuya materialización depende de que uno o más eventos futuros ocurran o dejen de ocurrir 


(en la estimación de los montos se debe considerar la probabilidad de su concreción). 


 
El rubro incluirá, entre otras, las siguientes cuentas: 


 
 Previsiones para juicios yreclamos. 


 Previsiones parapenalidades. 


 Previsionesvarias. 


 
Existe una contingencia cuando un activo o un pasivo puede aparecer o desaparecer (valorizarse 


o desvalorizarse) según la concreción o no de determinados hechos o circunstancias (si lo 


hicieren, generarían ganancias o pérdidas). 


 
Se considerarán en la medición del patrimonio y la determinación de resultados los efectos de 


todas las contingencias desfavorables que deriven de una situación o circunstancia existente a la 


fecha de cierre de los estados contables y que reúnan los siguientes requisitos: 


 


 Un grado elevado de ocurrencia o materialización del efecto de la situacióncontingente. 


 Una apropiada cuantificación de susefectos. 


 
La existencia de un grado elevado de probabilidad de ocurrencia deberá quedar apropiadamente 


fundada en las cualidades generales de la información, con especial énfasis en los principios de 


objetividad, certidumbre yverificabilidad. 


 
Las contingencias cuya probabilidad de ocurrencia se haya evaluado como improbable o como 


probables no cuantificables, no deberán ser registradas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  


 


En esta cuenta se registran los Pasivos Corrientes correspondientes a la prestación de Servicios y/o 


Actividades no Reguladas de las Prestadoras, manteniendo el grado de detalle en cuanto a la 


estructura del Plan de cuentas, en idéntica apertura aplicada en lo que respecta al código de 


NEGOCIO para la prestación del Servicio y/o Actividad Regulada. 







 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 


En este rubro se registrarán los pasivos que no puedan ser clasificados como corrientes. 
 
Los pasivos no corrientes se ordenarán exponiendo primero las obligaciones ciertas y luego las 
contingentes. 
 
Respecto al NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Pasivos no Corrientes correspondientes a la 
Actividad y/o Servicio Regulado, en los términos de la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o 
complementarias). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS COMERCIALES 
 


Incluye los saldos por obligaciones cuyo vencimiento se producirá en un período mayor a un año 
computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, originadas en los conceptos definidos en 
el rubro “Deudas comerciales” del pasivo corriente. 
 
La apertura de las cuentas del rubro deberá respetar los criterios definidos y la estructura indicada 
para las deudas comerciales corrientes señaladas precedentemente en este documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS FINANCIERAS 
 


 
Incluye los saldos por obligaciones financieras cuyo vencimiento se producirá en un período mayor 
a un año computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, originada en los conceptos 
definidos en el rubro “Deudas financieras” del pasivo corriente. 
 
La apertura de las cuentas del rubro deberá respetar los criterios definidos y la estructura indicada 
para las deudas financieras corrientes, señaladas con anterioridad en este documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS SOCIALES 


 


Incluye los saldos por obligaciones de origen social, cuyo vencimiento se producirá en un período 
mayor a un año computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, originadas en los 
conceptos definidos en el rubro “Deudas sociales” del pasivo corriente. 
 
La apertura de las cuentas del rubro deberá respetar los criterios definidos y la estructura indicada 
para las deudas sociales corrientes señaladas con anterioridad en este documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEUDAS FISCALES 


 
 
Incluye los saldos por obligaciones impositivas, cuyo vencimiento se producirá en un período 
mayor a un año computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, originadas en los 
conceptos definidos en el rubro “Deudas fiscales” del pasivo corriente. 
 
La apertura de las cuentas del rubro deberá respetar los criterios definidos y la estructura indicada 
para las deudas fiscales corrientes señaladas con anterioridad en este documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS PASIVOS 
 
 


Incluye los saldos por obligaciones cuyo vencimiento se producirá en un período mayor a un año 
computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, originadas en los conceptos definidos en 
el rubro “Otros pasivos” del pasivo corriente. 
 
La apertura y valuación de las cuentas del rubro deberán respetar los criterios definidos y la 
estructura indicada para los otros pasivos corrientes señaladas con anterioridad en este 
documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO NO CORRIENTE 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  PREVISIONES 


 
 


Incluye los saldos estimados para hacer frente a situaciones contingentes cuyo vencimiento se 
producirá en un período mayor a un año computado desde la fecha de cierre del ejercicio / período, 
originados en los conceptos definidos en el rubro “Previsiones” del pasivo corriente. 
 
La apertura y valuación de las cuentas del rubro deberán respetar los criterios definidos y la 
estructura indicada para los otros pasivos corrientes señaladas con anterioridad en este 
documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
CAPITULO:   PASIVO 
RUBRO PRINCIPAL:   PASIVO CORRIENTE 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  


 


En esta cuenta se registran los Pasivos No Corrientes correspondientes a la prestación de Servicios 


y/o Actividades no Reguladas de las Prestadoras, manteniendo el grado de detalle en cuanto a la 


estructura del Plan de cuentas, en idéntica apertura aplicada en lo que respecta al código de 


NEGOCIO para la prestación del Servicio y/o Actividad Regulada. 







 


CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS  
 
 


Es igual al activo menos el pasivo y en el caso de estados contables consolidados, menos la 


participación minoritaria. Incluye los aportes de los propietarios (o asociados), revaluaciones 


técnicas, ganancias reservadas y los resultados acumulados (no asignados). 


 
Todas las cuentas que representan el patrimonio neto deben separarse y agruparse en función a su 


naturaleza. El ordenamiento se hace de acuerdo al grado decreciente de limitaciones legales o 


contractuales para su distribución. 


 
Los ajustes correspondientes a la reexpresión de los saldos de las cuentas del patrimonio neto 


podrán ser expuestos en un grupo del patrimonio, en forma separada de la cuenta principal, o 


podrán incorporarse al saldo de cada cuenta, excepto aquellos ajustes correspondientes a la cuenta 


de capital social. 


 


Respecto al NEGOCIO, en esta cuenta se registra el Patrimonio Neto destinado a la Actividad y/o 
Servicio Regulado, en los términos de la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o complementarias). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:   CAPITAL 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  APORTE DE LOS SOCIOS 
 
 


Este rubro está compuesto por el capital suscripto y los aportes irrevocables efectuados por los 
propietarios y/o asociados (capitalizados o no, en efectivo o en bienes o derechos), por las 
ganancias capitalizadas y por las primas de emisión. 
 
El valor nominal del capital deberá exponerse discriminado de su ajuste por inflación 


 
Deben distinguirse las acciones a distribuir que se encuentran emitidas en cartera o pendientes de 


entrega por dividendos distribuidos en acciones; presentándose deducidos los saldos de los 


accionistas o socios por aportes pendientes de integración. 


 
La prima de emisión corresponde a la diferencia resultante de la emisión de acciones por encima 


de su valor nominal. Se expone por su valor reexpresado. 


 
El rubro incluirá: 


 
 Capital, a su vez clasificadaen: 


 


- CapitalSuscripto 


- Aportes irrevocables a cuenta de futurassuscripciones 


- Ajuste deCapital 


 
 Primas deemisión 







  


CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:   RESERVAS – GANANCIA RESERVADAS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESERVAS LEGALES 


 
Son aquellas ganancias retenidas en la distribuidorapor explícita voluntad social, o por 


disposiciones legales o estatutarias vigentes u otras. 


 
En la apertura de las reservas deben distinguirse las que pueden ser desafectadas por una nueva 


expresión de la voluntad social, de la reserva legal y de todas aquellas otras restringidas en su 


disposición por exigencias legales o contractuales. 


 
El rubro incluirá, las siguientes cuentas: 


 
 Reservalegal 


 Reservasestatutarias 


 Reservasfacultativas 


 Reserva Especial Ley 20.337 


 Otras Reservas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 
CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:   RESULTADOS NO ASIGNADOS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESULTADO ACUMULADOS EJERCICIOS ANTERIORES / 


RESULTADOS DEL EJERCICIO / AJUSTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 


 


 


Son aquellas ganancias o pérdidas acumuladas sin asignación específica.  
 
El rubro incluirá las siguientes cuentas: 
 


 Resultados acumulados de ejerciciosanteriores 


 Resultado delejercicio 


 Ajuste resultados de ejerciciosanteriores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:   OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESERVAS 
 
 


Son aquellas partidas de Ingresos y Egresos (incluyendo ajustes por reclasificación) que no se 


reconocen en el Resultado del periodo. 


Los componentes de Otro Resultado Integral incluyen: 


 Cambio en la revaluación de Activos (Propiedad, Planta y Equipo PPE). 


 Nuevas Mediciones de los Planes de Beneficios a Empleados. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


 
CAPITULO:   PATRIMONIO NETO 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  
 
 


En esta cuenta se registrará el Patrimonio Neto destinado a la prestación de Servicios y/o 


Actividades no Reguladas de las Prestadoras, manteniendo el grado de detalle en cuanto a la 


estructura del Plan de cuentas, en idéntica apertura aplicada en lo que respecta al código de 


NEGOCIO para la prestación del Servicio y/o Actividad Regulada. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 
 
En un sentido amplio, puede definirse a los ingresos como los importes monetarios brutos que 
incrementan, en el curso de sus actividades, el patrimonio de la distribuidora, en contrapartida por 
la venta de bienes, la prestación de servicios y el uso por parte de terceros de recursos de la 
prestadora, así como los ingresos realizados por la venta de activos, por activos recibidos o pasivos 
condonados a título gratuito.  
 
El concepto ingresos engloba los ingresos procedentes de la prestación de servicios de distribución 
y comercialización que son objeto de la actividad habitual y otros ingresos del período, que hacen a 
la actividad no habitual de la distribuidora. 
 
En términos generales, la contabilización de los ingresos debe registrarse cuando el proceso 
sustancial de su generación se haya completado y los mismos puedan medirse, es decir, entrega del 
bien o prestación del servicio comprometido. 
 
La determinación del momento de reconocimiento de una transacción que suponga ingresos en la 
contabilidad exige la definición de ciertas condiciones que se deben cumplir para considerar si un 
ingreso ha sido realizado: 
 
La recepción de la contraprestación acordada está razonablemente asegurada. En general, debe 
emplearse el criterio del devengado para el reconocimiento e imputación temporal de los ingresos. 
 
Las transacciones que han originado el ingreso han sido realizadas en firme y se encuentran 
materialmente efectuadas. 
 
Los costos asociados a los ingresos pueden determinarse o estimarse razonablemente. La 
contabilización de ingresos en un período implica la imputación al mismo período de los costos y 
gastos correspondientes a dichos ingresos, aun cuando para ello se deba recurrir a estimaciones. 
 
 
En el caso específico que nos ocupa, el de la prestación de servicios de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, como la contraprestación es monetaria, su determinación es 
objetiva, pues responde a un cuadro tarifario preestablecido.  
Generadas las cuentas a cobrar correspondientes, será necesario realizar el análisis de su 
cobrabilidad. En función del mismo puede surgir la necesidad de constituir, con cargo a resultados, 
previsiones regularizadoras que cubran eventuales riesgos de incobrabilidad. 
 
Por ello, los ingresos deben computarse en base a los precios tarifados, no incluyendo los 
componentes financieros, los impuestos que gravan la operación y otros conceptos cargados al 
usuario. 
 
Respecto al rubro NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Ingresos derivados de la Actividad y/o 
Servicio Regulado, definidos en la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o complementarias), que 
obtengan las Prestadoras del servicio. 
 
 
 







 


CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS  


 
 
Este rubro incluye los ingresos provenientes de los servicios de distribución y comercialización de 
energía eléctrica, que efectúan las Prestadoras del servicio a usuarios. Los ingresos se incluirán a 
valores de tarifas autorizadas de acuerdo a los cuadros tarifarios vigentes, y se informarán, además, 
las bonificaciones que se otorguen.   
 
Atento a ello, se deben exponer separadamente en el cargo del período / ejercicio, los montos de 
ingresos facturados en base a mediciones (facturado según medidor), los facturados en base a 
estimaciones, y los servicios devengados/ prestados/entregados no facturados, como así los 
subsidios por normativas vigentes. 
 
Este rubro incluirá las siguientes cuentas: 
 
FACTURACIÓN S/ MEDICIÓN. 
FACTURACIÓN  
FACTURACIÓN S/ ESTIMACIONES. 
SERVICIOS PRESTADOS/ENTREGADOS NO FACTURADOS 
SUBSIDIOS 
BONIFICACIONES 
 







 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  FACTURADOS SEGÚN MEDICIÓN 


 
Se incluyen los ingresos provenientes de los servicios de distribución y comercialización de energía 
eléctrica, que efectúan las Prestadoras del servicio, facturada por el servicio de entrega de energía y 
potencia a consumidores residenciales, comerciales e industriales, según medición. 
 
En el ítem SUB RUBROse incluirán las siguientes cuentas de apertura: 
 


 BAJA TENSIÓN  


 MEDIA TENSIÓN 


 ALTA TENSIÓN 


 CONTRATOS ESPECIALES 


 COMPENSACIÓN Y RECUPERO 
 
Teniendo en cuenta que es uno de los rubros contables más importantes dentro de la estructura del 
cuadro de resultados, para una mejor exposición, en el rubro PROCESO se deberá tener la 
siguiente apertura, para cada cuenta del SUB RUBRO precedentemente descripto, teniendo en 
cuenta el tipo de tarifa vigente que corresponda aplicarse, ysu correspondencia: 
 


 PLENA 


 SOCIAL 


 ENTES DE BIEN PUBLICO 


 OTROS PRESTADORES 


 COMPENSACIÓN Y RECUPERO 
 
En el rubro CONCEPTO, se debe tener en cuenta la apertura de acuerdo a la categorización de 
usuarios y el tipo de tarifa que corresponda aplicarse ( Plena, Social, Entes de bien público, 
servicios de peajes, Otros prestadores, etc), todo de acuerdo a lo estipulado en los cuadros 
tarifarios vigentes, no teniéndose en cuenta, en principio, dentro de una misma categoría la 
segmentación, siempre respetando el grado de apertura tanto para las cuentas del SUB RUBRO 
descripto, como así, para cada ítem del rubro PROCESO. 
 
 
 
Categorías de Usuarios Representativas: 
 


T1R BAJA TENSION 


T1RE BAJA TENSION 


T1G BAJA TENSION 


T1GE BAJA TENSION 


T1AP BAJA TENSION 


T2 BAJA TENSION 


T2BT BAJA TENSION 


T3BT BAJA TENSION 


T4R BAJA TENSION 


T4NR BAJA TENSION 


CEUF BAJA TENSION 


T3BTR BAJA TENSION 


T3BTT4R BAJA TENSION 


T3BTT4NR BAJA TENSION 


T3BTT1AP BAJA TENSION 


CECOOP BAJA TENSION 


T3BTNR BAJA TENSION 


T5BT BAJA TENSION  







 


T1GEBP BAJA TENSION 


T2MT MEDIA TENSION 


T3MT MEDIA TENSION 


T3MTT4R MEDIA TENSION 


T3MTT4NR MEDIA TENSION 


T3MTT1AP MEDIA TENSION 


T5MT MEDIA TENSION 


T3AT ALTA TENSION 


T3ATR ALTA TENSION 


T3ATT4R ALTA TENSION 


T3ATT4NR ALTA TENSION 


T3ATT1AP ALTA TENSION 


T3ATNR ALTA TENSION 


T5AT ALTA TENSION 
ICT  (INCREMENTO COSTO TARIFARIO) 
ICM (INCREMENTO COSTO MAYORISTA COMPRA ) 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  







 
 
 


  
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  FACTURACION 
 


 
Se incluyen los ingresos provenientes de otros servicios adicionales relacionados con la 
rehabilitación de suministros suspendidos, por los servicios de conexiones domiciliarias previstos 
en el cuadro tarifario, por el servicio de peaje a grandes usuarios, por uso de instalaciones de 
distribución, y los que futuras normativas establezcan dentro del servicio y/o actividad regulada. 
 
En el ítem SUB RUBROse incluirán las siguientes cuentas de apertura: 
 


 OTROS SERVICIOS 
 
Teniendo en cuenta lo precedentemente descripto, para una mejor exposición, en el rubro 
PROCESO se deberá tener la siguiente apertura: 
 


 REHABILITACIONES 


 CONEXIONES 


 HABILITACIONES 


 PEAJE 
 
En el rubro CONCEPTO, se debe tener en cuenta la apertura de acuerdo a la categorización de 
usuarios y el tipo de tarifa que corresponda, en cuanto a la prestación del servicio realizado, todo 
de acuerdo a lo estipulado en los cuadros tarifarios vigentes, no teniéndose en cuenta, en principio, 
dentro de una misma categoría la segmentación, siempre respetando el grado de apertura tanto 
para la cuenta del SUBRUBRO descripto, como así, para cada ítem del rubro PROCESO, 
teniendo en cuenta para este último rubro, cada caso y su correspondencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  FACTURADO SEGÚN ESTIMACIONES 


 
 
Se incluyen los ingresos provenientes de los servicios de distribución y comercialización de energía 
eléctrica, que efectúan las Prestadoras del servicio, facturada por el servicio de entrega de energía y 
potencia a consumidores residenciales, comerciales e industriales, determinados en función a 
estimaciones realizadas en base a series históricas de datos reales, conforme a lo establecido por el 
reglamento de suministro vigente. 
 
En los ítems SUB RUBROse incluirán la siguiente cuenta de apertura, : 
 


 BAJA TENSIÓN 


 MEDIA TENSIÓN 


 ALTA TENSIÓN  


 CONTRATOS ESPECIALES 
 
En los rubrosPROCESO y CONCEPTO, se debe tener en cuenta la apertura de acuerdo al  el tipo 
de tarifa que corresponda aplicarse (Plena, Social, Entes de bien público, servicios de peajes, Otros 
prestadores, etc), todo de acuerdo a lo estipulado en los cuadros tarifarios vigentes, no teniéndose 
en cuenta, en principio, dentro de una misma categoría la segmentación, en cada caso se tendrá en 
cuenta su correspondencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DEVENGADOS/ PRESTADOS NO FACTURADO  
 


 
Se incluyen los ingresos provenientes de los servicios de distribución y comercialización de energía 
eléctrica, correspondientes a servicios devengados y no facturados a la fecha de cierre de cada 
período / ejercicio. Estos serán determinados en función de las correspondientes mediciones y/o a 
estimaciones realizadas en base a series históricas de datos reales; conforme a lo establecido por el 
reglamento de suministro vigente 
 
En los ítems SUB RUBROse expondrá Energía en medisor, mientras que enPROCESO se 
incluirán la siguiente apertura: 
 


 MEDIDOS y/o  ESTIMADOS 
 
En el rubro CONCEPTO, se debe tener en cuenta la categorización en principio, de acuerdo al tipo 
de demanda, en cada caso se tendrá en cuenta su correspondencia: 
 


 PEQUEÑAS DEMANDAS 


 MEDIANAS DEMANDAS 


 GRANDES DEMANDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  SUBSIDIOS  
 


 
Se incluyen los ingresos provenientes de Subsidios, correspondientes a los servicios de distribución 
y comercialización de energía eléctrica, y todo aquel que tenga relación con el servicio y/o actividad 
regulada, de acuerdo a la/s normativa/s vigente/s, devengados a la fecha de cierre de cada período 
/ ejercicio (independientemente de su cobro). Estos serán determinados en función de las 
correspondientes medidas contempladas en las/s normativa/s que rijan los mismos. 
 
En los ítems SUB RUBROse incluirán la siguiente cuenta de apertura: 
 


- SUBSIDIOS SEGÚN NORMATIVAS 


 
En losrubrosPROCESOy CONCEPTO, se debe tener en cuenta la apertura de acuerdo a la 
categorización de usuarios y el tipo de tarifa que corresponda aplicarse (Plena, Social, Entes de bien 
público, servicios de peajes, Otros prestadores, etc), todo de acuerdo a lo estipulado en los cuadros 
tarifarios vigentes, no teniéndose en cuenta, en principio, dentro de una misma categoría la 
segmentación, en cada caso se tendrá en cuenta su correspondencia. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS POR VENTA DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  BONIFICACIONES 
 
 


Esta cuenta se constituye con las bonificaciones otorgadas por la prestación del servicio de 
distribución a todos los usuarios que correspondiere. 
Deberán reflejar los descuentos justificados en actos administrativos emitidos, y/o algún elemento 
fehaciente y razonable, que permitan establecer las mismas. 
 
 
 
En el rubro CONCEPTO, se debe tener en cuenta la categorización en principio, de acuerdo al tipo 
de tensión, en cada caso se tendrá en cuenta su correspondencia. 
 


 BAJA TENSION 


 MEDIA TENSION 


 ALTA TENSION 
.







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOSFINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
Se registrarán los ingresos financieros generados por las operaciones de la Prestadora, así como los 
resultados positivos generados por las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda, en la 
medida que las normas legales así lo autoricen.  
 
El Rubro Contable incluirá las siguientes cuentas: 
 


 Intereses ganados  


 Diferencias de cambio y de cotización 


 Resultados por Exposición a la inflación  


 Resultados por tenencia  


 Otros ingresos financieros 
 
 







 


CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  INTERESES GANADOS 


 
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos de intereses devengados en el ejercicio, derivados de las 
operaciones de inversión y/o financiación realizadas por la Prestadora, como así también los 
intereses por mora cobrados a sus usuarios.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


 Intereses ganados por inversiones  


 Intereses por mora de usuarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  DIFERENCIA DE CAMBIO Y COTIZACIÓN 


 
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos originados en operaciones de cambio de moneda 
extranjera y las diferencias positivas de cambio que surgen de comparar al cierre de cada período 
contable, el valor de los activos y pasivos en moneda extranjera con los mismos activos y pasivos 
valuados a la cotización de origen u otra anterior al cierre.  
 
Asimismo, se registrarán los ingresos originados en operaciones de inversiones con cotización y las 
diferencias positivas que surgen de comparar los valores de cotización de dichos activos con los 
mismos activos valuados a la cotización de origen u otra anterior al cierre.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


 Diferencias de cambio moneda extranjera. 


 Diferencias de cotización títulos 
 







 


CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 
 
 


El resultado por exposición a la inflación comprenderá el efecto positivo de la inflación obre las 
partidas monetarias (o expuestas a las pérdidas de poder adquisitivo de la moneda) y la porción 
devengada de los sobreprecios o coberturas de inflación contenidos implícitamente en las 
operaciones.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


  Resultados por exposición a la inflación.  
 
Esta cuenta no se podrá utilizar durante la vigencia de normas legales que prohíban la presentación 
de Estados Contables reexpresados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESULTADO POR TENENCIA 


 
 
Se imputará en esta cuenta el resultado positivo producido por la variación durante un período del 
precio de un activo o de un pasivo en diferente medida, que la variación del índice de precios en 
base al cual se reexpresan los estados contables, ocurrida en el mismo periodo. 
 
En períodos en que el Ajuste por Inflación no se encuentre permitido por normas legales, el 
Resultado por Tenencia deberá entenderse como la diferencia entre los valores corrientes y sus 
respectivos costos históricos.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


 Resultados por Tenencia 







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS INGRESOS FINANCIEROS 


 
 
Se incluirán otros recursos financieros que no se clasifican en los rubros anteriores.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


  Ingresos financieros diversos 


 Resultados Generados por Partes Relacionadas 
 







 


 


CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   OTROS INGRESOS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  INGRESOS VARIOS 


 
 
En esta cuenta se registrarán todos aquellos otros ingresos de la explotación, por ventas varias y 
otros servicios, así como los ingresos que, sin revestir carácter de extraordinarios, no guarden 
relación con ninguno de los conceptos descriptos en las cuentas enunciadas anteriormente. 
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


 Ventas varias y otros servicios  
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos por ventas varias y otros servicios que no hacen a la 
actividad principal de la distribuidoray se producen en forma no habitual; como ser: 


 Ventas de materiales de rezago  


 Ventas de bienes de uso 
 


 Ingresos por indemnizaciones por daños 
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos por compensaciones originadas en daños efectuados por 
terceros a la red o en cambios en las ubicaciones que deban realizarse y sean recuperables de 
terceros.   
 


 Ingresos por penalizaciones de incumplimientos. 
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos provenientes de penalidades facturadas a Proveedores 
por incumplimientos contractuales. 
 


 Recupero de Energia 
 


En esta cuenta se registrarán los ingresos por el recupero de energía por fraudes. 
 


 Ingresos Diversos 
 
En esta cuenta se registrarán los ingresos que, sin revestir carácter de extraordinarios, no guarden 
relación con ninguno de los conceptos descriptos en las cuentas enunciadas anteriormente, como 
ser:  


 Recupero Aseguradoras Riesgos de Trabajo  


 Recupero por Siniestros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS  


 
En esta cuenta se registrarán los resultados positivos atípicos y excepcionales acaecidos durante el 
ejercicio, de suceso infrecuente en el pasado y de comportamiento similar esperado para el futuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
CAPITULO:   INGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  
 


Corresponde a ingresos por actividades que realiza la Prestadora y cuya remuneración no está 
regulada en los términos contractuales de la concesión. 
 
Deberán abrirse todas las cuentas que sean necesarias para reflejar los ingresos relacionados con la 
actividad no regulada. Si bien estos ingresos no son materia del presente Manual de Cuentas, en la 
medida que fuera aplicable, se recomienda seguir los lineamientos básicos de la estructura del 
mismo previstos para la actividad regulada.







 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS  
 


En este CAPITULO se registrarán los distintos tipos de gastos y costos que las Prestadoras 
incurren para el desarrollo de su actividad habitual y no habitual. Las distribuidorasque realicen 
actividades reguladas y no reguladas deberán efectuar la distribución de los costos y gastos 
comunes entre dichas actividades; dicha distribución deberá efectuarse teniendo en cuenta la 
razonabilidad de su asignación, como así, deberá exhibir oportunamente el esquema por el cual 
realiza la asignación a las distintas actividades y/o rubros dentro de una misma actividad; la misma 
razonabilidad y el desarrollo de un esquema de asignación, deberá proceder  para la distribución de 
costos y gastos entre empresasvinculadas.. 
 
En términos generales, los principios contables más vinculados a la contabilización de las partidas 
de gastos son los siguientes: 
 
Oportunidad: los hechos económicos deben registrarse cuando nazcan los derechos u obligaciones 
que los originen. 
 
Devengamiento: la imputación de los ingresos y gastos debe realizarse en función a la corriente real 
de bienes y servicios que representan, con independencia del momento en que se produzca la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
 
En este sentido, los costos asociados a los ingresos deberán ser cuantificados (recurriendo a 
estimaciones, de ser necesario) y se reconocerán, simultáneamente, a los ingresos que 
correspondan, constituyéndose las respectivas provisiones, cuando correspondiere. 
 
La determinación del momento de registración de los gastos debe efectuarse en relación con los 
ingresos a los que los gastos van asociados. En este sentido, la contabilización de los ingresos a un 
período implica la imputación de los gastos asociados a los mismos, aun cuando para ello deba 
recurrirse a estimaciones. 
 
Costos y Gastos Regulados Directos o Computables.  
Se definen como gastos regulados computables aquéllos que cumplen simultáneamente las 
siguientes condiciones:  


 Ser imprescindibles para cumplimentar el servicio objeto de la concesión.  


 Ser admitidos en los cálculos para determinar el monto de la tarifa del servicio. 
 


Los costos y gastos directos deben discriminarse según su vinculación con actividades reguladas y 
con las actividades no reguladas.  
La asignación a actividades no reguladas debe ser en función de parámetros razonablemente 
objetivos: costos de mantenimiento de activos físicos de uso múltiple (dedicados a los dos tipos de 
actividades), en la medida en que éstos fueron utilizados en la prestación de servicios y realización 
de actividades no reguladas, según hojas de costos, resúmenes de utilización de equipos u otros 
elementos de juicio. 
 
Costos y Gastos Indirectos  
Estos costos y gastos, referidos a la estructura que puede considerarse, como no directamente 
productiva, incluye organizaciones centrales, de dirección, administración y eventualmente 
comercialización.  
Resulta evidente que estos costos y gastos indirectos se vinculan con la realización de actividades 
reguladas y no reguladas. De lo que antecede, amén de los preceptos de la contabilidad de 
costos por actividad, se desprende la importancia de una asignación de los costos indirectos a 
actividades reguladas y no.  
 
Al respecto, se podrían considerar tres alternativas:  
 


 distribuirlos en función del peso relativo de los costos directos de las actividades reguladas y 
de los no reguladas;  


 distribuirlos en función de los ingresos de cada tipo de actividad;  



https://www.monografias.com/trabajos15/mantenimiento-industrial/mantenimiento-industrial.shtml

https://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml

https://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml

https://www.monografias.com/trabajos10/conco/conco.shtml

https://www.monografias.com/trabajos10/conco/conco.shtml

https://www.monografias.com/trabajos10/conco/conco.shtml





 
 distribuirlos en base al denominado resultado directo (que contribuye a la absorción de 


costos indirectos), o sea ingresos menos costos directos. 
 
Respecto al rubro NEGOCIO, en esta cuenta se registran los Gastos derivados de la Actividad y/o 
Servicio Regulado, definidos en los términos de la Ley No 11.769 (sus modificatorias, y/o 
complementarias), que incurran las Prestadoras del servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  COMPRA DE ENERGÍA  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  CONTRATADA 
 


 
Se imputarán los gastos relacionados con la energía y potencia adquirida, así como también los 
gastos relacionados con el proceso de administración de las compras de energía, ya sea mediante 
contratos predefinidos o por actuaciones en el mercado SPOT de corresponder. 
 
Considerando las distintas características de los mercados, tanto en el SUB RUBRO, como en 
PROCESO, se consideró los tipos de compra, por lo cual teniendo en cuenta todo lo descripto, en 
el rubro CONCEPTO, las mismas serán clasificadas de acuerdo a las siguientes cuentas: 
 


 Contratos - Mercado a término 


 Compras de Energía MEM 


 Compras de potencia MEM 


 Cargos por transporte MEM 


 FNEE (Fondo Nacional Energía Eléctrica) 


 Distribuidoras Provinciales 


 Distribuidoras Municipales. 


 Otros Prestadores 
 


 
 
 


 
 







 


CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS OPERATIVOS - DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 


Comprenden los costos de operación y de mantenimiento vinculados con conceptos técnicos 
relacionados con la distribución y el suministro de energía eléctrica a los usuarios, que hacen a la 
ejecución de la actividad principal de la Prestadora. 


Las cuentas prevén un ordenamiento por destino del gasto. 


 
En este rubro se registrarán los gastos relacionados con las siguientes características: 
 


 BAJA TENSIÓN 


 MEDIA TENSION 


 ALTA TENSIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS OPERATIVOS - DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  BAJA TENSIÓN / MEDIA TENSIÓN 


 
 
Constituyen todos aquellos gastos relacionados con el desarrollo y mantenimiento de las redes de 
transmisión y distribución de la energía eléctrica suministrada a los usuarios. 
 
En el ítem SUB RUBROse incluirán, teniendo en cuenta los mencionados gastos y su clasificación 
en función de las actividades, las siguientes cuentas de apertura: 
 


 Operación:  
Conjunto de tareas destinadas a realizar la operación de la red de distribución eléctrica. 


 


 Mantenimiento Preventivo:  
 
Se relaciona con el conjunto de tareas destinadas a la revisión preventiva de la red para 
conocer y evaluar el estado de las mismas y asimismo realizar las adecuaciones, con el objeto 
de evitar posibles averías. Incluyen las tareas destinadas a realizar las adecuaciones allí 
detectadas, con el objeto de preservar la prestación y calidad del servicio de distribución 
eléctrica 
 


 Mantenimiento Correctivo: 
Tiene en cuenta el conjunto de tareas destinadas a la reparación provisional y/o definitiva de 
una avería, con el objeto de mantener el nivel de las instalaciones en condiciones de normal 
funcionamiento. En esta actividad, se incluyen las tareas de información, recepción, 
localización, análisis y reparación de las averías. 
 


Teniendo en cuenta que es uno de los rubros más importantes dentro de la estructura de Gastos, 
del cuadro de resultados, para una mejor exposición, y en función de los bienes relacionados, en el 
rubro PROCESO se deberá tener en cuenta la siguiente apertura, para cada cuenta descripta 
precedentemente en el SUBRUBRO, teniendo en cuenta su correspondencia: 
 


 LINEA  


 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN (*) 


 SUBESTACIONES (*) 


 OTROS 
 


(*) Incluirán aquellos gastos relacionados con el proceso de transformación de la potencia 
recibida de las empresas generadoras y transportadoras, la cual es transformada al nivel de 
tensión requerido para sudistribución, teniendo en cuenta para cada tipo de bien su 
correspondencia. 


 
Finalmente, en el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, y siempre 
respetando el grado de apertura tanto para cada cuenta del SUB RUBRO descripto, como así, 
para cada ítem del rubro PROCESO, se deberá seguir el siguiente grado de apertura: 
 
 Personal - Sueldos y jornales 


 


Incluye las cuentas que registran las retribuciones al personal, cualquiera sea el concepto por el 
que se satisfacen, representando los sueldos y remuneraciones abonados por la distribuidora, 
así como las indemnizaciones por despidos y otros beneficios al personal (vacaciones, SAC, 
bonos, etc); y las Cargas sociales, que incluye las cuotas de la seguridad social a cargo del 
empleador, representando los aportes patronales establecidos legalmente sobre las 
remuneraciones a cargo de las distribuidoras. 


 


 Materiales 
 







 


Esta cuenta incluye el costo de los materiales y suministros, utilizados para llevar adelante las 
actividades relacionadas. 
El costo de los materiales deberá calcularse sobre las mismas bases empleadas para la valuación 
del stock en existencia. 


 


 Servicios contratados y otros 
 


Incluye los importes por los gastos devengados a favor de los profesionales y/o terceros 
independientes por los servicios prestados a la distribuidora, relacionados con la actividad aquí 
definida, así como también gastos por alquileres y arrendamientos de bienes necesarios y 
cualquier otra naturaleza de gasto no incluido en los acápites anteriores. 
 
Para la imputación de los cargos por honorarios por servicios, cuando se tratare de relaciones 
de asistencia o asesoramientos continuados, los gastos derivados se distribuirán en función a 
un criterio lineal a lo largo del período al que vengan referidos los servicios y prestaciones 
recibidas. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:   GASTOS OPERATIVOS - DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  AMORTIZACIÓN BIENES DE USO 
SUBRUBRO: AMORTIZACIONES 
PROCESOS: AMORTIZACIONES BIENES DE USO PROPIO / AMORTIZACIONES DE BIENES 


DE USO CEDIDOS POR TERCEROS 


 
La depreciación es el reflejo contable de la disminución del valor a que se encuentran sometidos los 
bienes de uso como consecuencia del desgaste que se produce por su utilización, el deterioro y la 
obsolescencia derivada de los avances tecnológicos. 
 
En esta cuenta se imputará la parte que se detrae durante el ejercicio del valor de origen de los 
bienes de uso susceptibles de desgaste o agotamiento.  


 
Atento a ello se registrarán las amortizaciones de todos los activos que componen los bienes de uso 
propios y los cedidos por terceros, de corresponder, respetando la apertura detallada del rubro 
PROCESO; en cuanto al CONCEPTO, su apertura tiene correspondencia con los bienes de uso 
propios y los cedidos por terceros, definidos en los correspondientes rubros del Activo No 
corriente,  debiendo a su vez, llevar los mismos títulos que los allí indicados, precedidos del vocablo 
“Amortización” a saber: 
 


 AMORTIZACION REDES AT 


 AMORTIZACION REDES BT 


 AMORTIZACION REDES MT 


 AMORTIZACION EETT AT 


 AMORTIZACION SED -CT MT 


 AMORTIZACION EQUIPOS PROT. - MANIO Y MEDICION 


 AMORTIZACION INSTALACIONES ESPECIALES 
 


AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES 
 


 AMORTIZACIÓN SOFTWARE SCADA 


 AMORTIZACIÓN CENTRALITY 


 OTROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN  
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
Son los gastos y/o egresos, realizados por la distribuidoraen relación directa con la venta y 
distribución de sus productos o de los servicios que presta. Se incluirán los costos que surjan de 
generar y distribuir la facturación, así como todos los gastos que surjan del esfuerzo realizado para 
la atención de los usuarios. 
 
Base de prorrateo para la distribución de gastos comunes entre sectores.  
Para aquellas cuentas en las que se registren gastos que por sus características puedan ser 
considerados comunes a distintos sectores (limpieza, teléfonos, vigilancia y similar) la Prestadora 
deberá definir las bases de prorrateo de los mismos. A tales efectos, deberá remitir, un informe 
conteniendo el nombre de las cuentas, el porcentaje de asignaciones de cada sector y la base de 
distribución utilizada, a efectos de su análisis. 
 
Las cuentas prevén un ordenamiento por el destino del gasto. 
 
En este rubro se registrarán los gastos relacionados con las siguientes características: 
 


 ATENCIÓN AL USUARIO 


 BIENES DE USO – AMORTIZACIONES 


 ACTIVOS INTANGIBLES – AMORTIZACIONES 


 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  ATENCIÓN DE USUARIOS 


 
 
Constituyen todos aquellos gastos relacionados con la puesta a disposición de los usuarios de los 
diferentes servicios, sin que constituyan conceptos técnicos. 
 
En el ítem SUB RUBROse incluirán, teniendo en cuenta los mencionados gastos y su clasificación 
en función de las actividades, las siguientes cuentas de apertura: 
 
 


 GESTION ATENCIÓN AL USUARIO 
 
Comprende todos los gastos relacionados con el contacto de la distribuidora con los usuarios, ya 
sea contacto inicial (NUEVOS USUARIOS) con el objeto de vincularlo al servicio y los posteriores 
contactos relacionados con el uso del servicio provisto por la distribuidora. 


 
Incluyen aquellas tareas destinadas a brindar atención de carácter comercial a los usuarios del 


mercado regulado, tales como, recepción de usuarios en salones comerciales, Atención telefónica, 
Informaciones y asesoramientos tarifarios, solución a los reclamos, etc. 


 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 
 Personal - Sueldos y jornales 


 


Incluye las cuentas que registran las retribuciones al personal, cualquiera sea el concepto por el 
que se satisfacen, representando los sueldos y remuneraciones abonados por la distribuidora, 
así como las indemnizaciones por despidos y otros beneficios al personal (vacaciones, SAC, 
bonos, etc); y las Cargas sociales, que incluye las cuotas de la seguridad social a cargo del 
empleador, representando los aportes patronales establecidos legalmente sobre las 
remuneraciones a cargo de las distribuidoras. 


 


 Materiales 
 


Esta cuenta incluye el costo de los materiales y suministros, utilizados para llevar adelante las 
actividades relacionadas. 
El costo de los materiales deberá calcularse sobre las mismas bases empleadas para la valuación 
del stock en existencia. 


 


 Servicios contratados y otros 
 


Incluye los importes por los gastos devengados a favor de los profesionales y/o terceros 
independientes por los servicios prestados a la distribuidora, relacionados con la actividad aquí 
definida, así como también gastos por alquileres y arrendamientos de bienes necesarios y 
cualquier otra naturaleza de gasto no incluido en los acápites anteriores. 
 
Para la imputación de los cargos por honorarios por servicios, cuando se tratare de relaciones 
de asistencia o asesoramientos continuados, los gastos derivados se distribuirán en función a 
un criterio lineal a lo largo del período al que vengan referidos los servicios y prestaciones 
recibidas. 
 


 LECTURA 
 







 


Los gastos a imputar, corresponden a aquellos que se incurren para llevar adelante al conjunto 
de tareas destinadas a la realización del proceso de lecturas de medidores de consumo de energía 
eléctrica. Incluye asimismo las tareas destinadas a complementar y preparar el proceso de 
lecturas de medidores, como confección del calendario anual de lecturas, carga y descarga de 
equipos de toma de medición, ordenamiento de las rutas de lectura, supervisión, etc. 


 
Las lecturas podrán ser mensuales, bimestrales o especiales para las distintas categorías de 
usuarios, de acuerdo a lo que fije las normativas en cuanto a periodicidad y cuadros tarifarios 
vigentes a tales efectos.  


 
Se imputarán todos gastos relacionado con: 


 


 La realización de lecturas mensuales o la periodicidad que la normativa vigente estipule, de 
equipos de medida; 


 La supervisión y comprobación de la calidad de dichas lecturas en el lugar; 


 El análisis de los listados de lecturas mensuales antes de proceder a su procesamiento; 


 Todo otro gasto relacionado con el trabajo logístico que soporte la acción de los lectores, 
tales como la preparación de listados, rutas de lectura, etc. 


 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 
 
 


 FACTURACIÓN 
 


Incluye los egresos a tener en cuenta para llevar adelante la actividad de “facturación”, comprende 
aquellas tareas relacionadas con la emisión de las facturas por los consumos registrados a los 
usuarios. Asimismo, incluye las tareas destinadas a validar y asegurar la consistencia de la 
información cargada en el sistema de facturación, con el propósito de realizar una correcta emisión 
del documento de cobro para el usuario y las tareas originadas en los procesos de refacturaciones. 
 
Por último, comprende aquellas tareas destinadas a obtener las facturas digitales, impresas y el 
ensobrado de estas últimas de corresponder. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 
 
 


 REPARTO DE FACTURAS 
 
Comprende todos los gastos relacionados al conjunto de tareas destinadas a realizar la correcta 
distribución de las facturas emitidas por la distribuidora entre sus usuarios. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 







 


 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 


 
 


 GESTION DE RECLAMOS 
 
Comprende todos los gastos relacionados con el contacto de la distribuidora con los usuarios que ya 
son clientes de la Prestadora, vinculado a la provisión de los servicios regulados de electricidad, 
incluyen aquellas tareas destinadas a brindar atención telefónica, a través del Call Center y 
servicios asociados a los canales de atención digital y telefónica por reclamos, pagos, etc. 


 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 
 
 


 GESTION DE MOROSIDAD 
 
Comprenderán todas aquellas actividades relacionadas con el análisis de los estados de cuentas de 
cada usuario y para aquellos casos de saldos adeudados, las actividades relacionadas con el análisis 
de la antigüedad de deuda, perfil del usuario, intimaciones realizadas, etc. 
 
Se considerará, asimismo, el costo de los servicios contratados por seguimiento e indagaciones a 
usuarios morosos. 
 


Teniendo en cuenta para una mejor exposición, en función de los distintos gastos relacionados, en 
el rubro PROCESO se deberá tener en cuenta la siguiente apertura, de acuerdo a su 
correspondencia: 
 


- SUSPENSIONES 
 


Comprenden las tareas necesarias para la suspensión (temporaria) del suministro de energía 
eléctrica. 


 
- CORTES 
 


Comprende las tareas de corte del servicio al usuario y retiro del medidor (definitivo hasta el 
momento de su reconexión en caso de regularización de su situación) ante falta de pago.  
Las mismas serán posteriores a los procesos de intimación y suspensión. 
Se imputarán los costos del servicio de corte, incluyendo los costos de las distintas modalidades de 
cortes (en caja, en poste, carenciados, etc.) y de los cortes incompletos (cortes que el contratista o 
personal de la distribuidora no logra concretar por motivos no imputables a los mismos). 
Asimismo, se deberán imputar los costos relacionados con la revisión en el domicilio del usuario, 
luego del corte, de si éste se ha o no reconectado. En caso afirmativo, incluye la tarea de 
interrumpir la conexión no autorizada. 


 
- REHABILITACIONES 
 







 


Corresponden a las actividades de restitución del suministro de energía al usuario, una vez 
regularizada la situación crediticia de los mismos. 
Se imputarán los gastos relacionados con la rehabilitación del servicio, incluyendo aquellos gastos 
por conexión del medidor. 
 
Para cada uno de los ítems de apertura del rubro PROCESO, descriptos precedentemente, en el 
rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el siguiente 
grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 


 Servicios contratados y otros (*) 
 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 


 
 


 GESTION DE COBRANZA 
 
Se incluirán todos los gastos que demanden el conjunto de actividades relacionadas con la 
recaudación de los importes facturados por los consumos de los usuarios. Incluye, asimismo, las 
tareas destinadas a realizar el procesamiento y control de los documentos cancelados por los 
usuarios y recibidos por la distribuidora, el proceso de control y pago de los servicios de cobranza 
contratados con entidades bancarias y no bancarias. 
 


Se imputarán en este rubro los gastos relacionados con las actividades descriptas 
precedentemente, teniendo en cuenta: 


 


 Costos de los servicios contratados para el cobro de servicios (bancos, entidades 
recaudadoras, etc.) 


 Los costos de transporte de las recaudaciones. 


 Sueldos, jornales y beneficios del personal propio abocado a las mencionadas actividades. 


 Otros, que no se encuentren contemplados en los descriptos anteriormente, siempre 
relacionados y justificados de acuerdo a su correspondencia. 
 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 


 Servicios contratados y otros (*) 
 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 
 
 


 DEUDORES INCOBRABLES 
 
Representa el cargo a resultados de la estimación efectuada por la empresa destinada a regularizar 
y adecuar la valuación de los créditos por servicios por la porción de las cuentas a cobrar que se han 
tornado de dudoso cobro en el transcurso del ejercicio. 


 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


- Créditos incobrables al usuario. 
 


 IMPUESTOS – TASAS Y CONTRIBUCIONES 







 


 
En esta cuenta se registrará el devengamiento originado en los impuestos, las tasas y las 
contribuciones, que gravan las actividades, con excepción del Impuesto a las Ganancias y sobre los 
Ingresos brutos, los cuales se reflejarán en cuentas separadas. 
 
Comprenden, entre otros, los gastos relacionados con: 
 


 Alumbrado, barrido y limpieza por oficinas comerciales 


 Tasas de seguridad e higiene 


 Habilitaciones 


 Otros 
 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Impuestos 


 Tasas y contribuciones varias 


 Otros 
 


 OTROS GASTOS COMERCIALES 
 
Se imputarán todos aquellos gastos relacionados con las distintas actividades comerciales y que no 
se considere una apertura específica, ya sean para: 
 


 Creación, difusión, implementación y control de normas comerciales a usuarios. 


 Actividades de planificación y marketing comercial, Publicidad y Propaganda desarrolladas 
por las distribuidoras. 


 Capacitación al personal, interna y/o externa, con el objeto de mejorar el servicio a los 
usuarios. 


 Mantenimiento y Reparación edificios. 


 Vigilancia y seguridad de edificios, instalaciones, bienes de uso, oficinas. 


 Limpieza. 


 Otros. 
 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 
 Multas y Penalizaciones 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “GESTION DE ATENCIÓN AL USUARIO”. 
 
 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  BIENES DE USO - AMORTIZACIONES 
 
 


La depreciación es el reflejo contable de la disminución del valor a que se encuentran sometidos los 
bienes de uso como consecuencia del desgaste que se produce por su utilización, el deterioro y la 
obsolescencia derivada de los avances tecnológicos. 
 
En esta cuenta se imputará la parte que se detrae durante el ejercicio del valor de origen de los 
bienes de uso susceptibles de desgaste o agotamiento 
 
Atento a ello se registrarán las amortizaciones de todos los activos que componen los bienes de uso 
utilizados para desarrollar la actividad descripta en el RUBRO PRINCIPAL, en cuanto al 
CONCEPTO, su apertura tiene correspondencia con los bienes de uso definidos en los 
correspondientes rubros del Activo No corriente, debiendo a su vez, llevar los mismos títulos que 
los allí indicados, precedidos del vocablo “Amortización” a saber: 
 
 


 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 


 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA / HARDWARE Y SOFTWARE Y 
TELECOMUNICACIONES 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  ACTIVOS INTANGIBLES - AMORTIZACIONES 
 


 
Las amortizaciones es el reflejo contable de la disminución del valor como resultado del transcurso 
del tiempo o cambios de las condiciones económicas a que se encuentran sometidos los intangibles 
activados por la distribuidora, en el rubro CONCEPTO, tendrá la siguiente apertura: 
 


 Amortización Valor de concesión. 


 Amortización Llave. 


 Amortización otros. 
 
Por ello, en esta cuenta se imputará la parte que se detrae durante cada ejercicio del valor de los 
bienes intangibles relacionados con las actividades reguladas distintas a las comerciales y técnicas 
de la compañía susceptibles de desgaste o agotamiento. 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
Comprende los gastos realizados por la distribuidoraen razón de sus actividades, pero que no son 
atribuibles a las funciones de compra, producción, comercialización y financiación de bienes y 
servicios. 
 
Base de prorrateo para la distribución de gastos comunes entre sectores.  
Para aquellas cuentas en las que se registren gastos que por sus características puedan ser 
considerados comunes a distintos sectores (limpieza, teléfonos, vigilancia y similar) la Prestadora 
deberá definir las bases de prorrateo de los mismos. A tales efectos, deberá remitir, un informe 
conteniendo el nombre de las cuentas, el porcentaje de asignaciones de cada sector y la base de 
distribución utilizada, a efectos de su análisis. 
 
Las cuentas prevén un ordenamiento por el destino del gasto. 
 
En este rubro se registrarán los gastos relacionados con las siguientes características: 
 


 ACTIVIDADES DE APOYO 


 BIENES DE USO – AMORTIZACIONES 


 ACTIVOS INTANGIBLES – AMORTIZACIONES 


 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  ACTIVIDADES DE APOYO 
 


Constituyen todos aquellos gastos relacionados con actividades de apoyo no asignables 
directamente a la explotación comercial ni técnica de la distribuidora 


 
En el ítem SUB RUBROse incluirán, teniendo en cuenta los mencionados gastos y su clasificación 
en función de las actividades, las siguientes cuentas de apertura: 
 


 DIRECCIÓN 
 


Comprende los honorarios devengados a favor de directores, síndicos y miembros del Consejo de 
vigilancia de la sociedad, en retribución de sus funciones durante el ejercicio. 
 
Asimismo, incluye los gastos por tareas de definición, seguimiento y control de las políticas 
establecidas por la Dirección de la sociedad, cuyo objetivo son lograr un grado de eficiencia en la 
operación de la misma en los niveles técnico-operativos, comerciales y económicos. 
 
Por otra parte, se incluyen los gastos relacionados con las tareas de auditoría para el cumplimiento 
de los objetivos de salvaguarda del patrimonio de la distribuidoray la transparencia en la gestión y 
para garantizar que las normas emitidas por la Dirección de las entidades, se cumplan en la 
práctica. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 
 Personal - Sueldos y jornales 


 


Incluye las cuentas que registran las retribuciones al personal, cualquiera sea el concepto por el 
que se satisfacen, representando los sueldos y remuneraciones abonados por la distribuidora, 
así como las indemnizaciones por despidos y otros beneficios al personal (vacaciones, SAC, 
bonos, etc); y las Cargas sociales, que incluye las cuotas de la seguridad social a cargo del 
empleador, representando los aportes patronales establecidos legalmente sobre las 
remuneraciones a cargo de las distribuidoras. 


 


 Materiales 
 


Esta cuenta incluye el costo de los materiales y suministros, utilizados para llevar adelante las 
actividades relacionadas. 
El costo de los materiales deberá calcularse sobre las mismas bases empleadas para la valuación 
del stock en existencia. 


 


 Servicios contratados y otros 
 


Incluye los importes por los gastos devengados a favor de los profesionales y/o terceros 
independientes por los servicios prestados a la distribuidora, relacionados con la actividad aquí 
definida, así como también gastos por alquileres y arrendamientos de bienes necesarios y 







 


cualquier otra naturaleza de gasto no incluido en los acápites anteriores. 
 
Para la imputación de los cargos por honorarios por servicios, cuando se tratare de relaciones 
de asistencia o asesoramientos continuados, los gastos derivados se distribuirán en función a 
un criterio lineal a lo largo del período al que vengan referidos los servicios y prestaciones 
recibidas. 


 
 


 LEGALESY REGULACIÓN 
 
Incluye los gastos relacionados con todas las acciones llevadas a cabo por personal propio, en lo 
referente a asesoramiento interno, así como a peticionar ante las autoridades o litigar con terceros, 
en salvaguarda de los derechos de la distribuidora. 
Considera además los honorarios devengados a favor de los profesionales externos por los servicios 
de asesoría legal prestados a la empresa. 
incluye todos los gastos relacionados con los trámites, peticiones y todo otro gasto que tenga 


relación con la regulación específicamente. 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 


 RECURSOS HUMANOS 
 
Comprenden todos los gastos relacionados con la administración del personal de la distribuidora. 
Incluye gastos relacionados con las tareas destinadas a capacitar al personal, con el objeto de 
incrementar su productividad en la ejecución de sus funciones. Incluyen, tanto los gastos por 
capacitaciones internas y externas. 


 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 


 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
Se imputarán los gastos relacionados con las tareas de planificación de actividades y control de 
gestión, desde el punto de vista económico – financiero, asimismo las tareas relacionadas con la 
elaboración del presupuesto y coordinación del plan de inversiones de la Distribuidora 
 
Incluye los gastos por las tareas asociadas a los registros contables que requiere la distribuidora 
para satisfacer sus necesidades de información y de control. En esta actividad se incluyen las tareas 
de análisis, conciliaciones de cuentas, emisión de informes contables, balances de publicación, 
gestión de políticas impositivas y redacción e implementación de normas y procedimientos. 
 
Por otra parte, se imputarán los gastos por las tareas de administración de los fondos de la 
distribuidora y administración de seguros. 


 







 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 
 Arrendamientos Edificios y vehículos. 
 Primas de seguros. 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 


 GESTION DE COMPRAS 
 
Se imputarán todos aquellos gastos relacionados con la gestión de compras (mercado local e 
importaciones), contratos y con las tareas necesarias para una efectiva administración de los stocks 
de materiales y repuestos en los depósitos de las Distribuidoras. 


 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 


 SISTEMAS – PROCESOS DE INFORMACIÓN 
 
Incluirá todas las imputaciones por gastos relacionados con la necesidad de procesos a través de 
medios informáticos respecto de las transacciones de la distribuidoray los resultados de su gestión. 
Incluye los gastos de mantenimiento del hardware y software, alquiler de equipos, insumos, etc. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 


 IMPUESTOS – TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Comprenden otros gastos relacionados con los impuestos, tasas y contribuciones no incluidos en 
las clasificaciones anteriores. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Tasa Fiscalización OCEBA  


 Impuesto al Debito y Credito 


 Impuesto Ley 23.427 


 Impuestos 


 Otros 
 







 


 GASTOS SERVICIOS GENERALES 
 


Se imputarán todos aquellos gastos relacionados con las distintas actividades administrativas y que 
no se considere una apertura específica, ya sean para: 
 


 Mantenimiento y Reparación edificios. 


 Relaciones Públicas (gastos tendientes a fomentar la relación con entidades externas a la 
distribuidora, con el propósito de facilitar la gestión con la comunidad, medios de 
comunicación y organismos públicos). 


 Cuidado del Medio Ambiente. 


 Vigilancia y seguridad de edificios, instalaciones, bienes de uso, oficinas. 


 Limpieza. 


 Otros. 
 


En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 Sueldos y jornales (*) 


 Materiales (*) 
 Servicios contratados y otros (*) 
 Multas y Penalizaciones 


 
(*) Los gastos a tener en cuenta en los conceptos detallados, son los descriptos para la actividad 
definida en el CONCEPTO “DIRECCIÓN”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  BIENES DE USO - AMORTIZACIONES 
 
 


La depreciación es el reflejo contable de la disminución del valor a que se encuentran sometidos los 
bienes de uso como consecuencia del desgaste que se produce por su utilización, el deterioro y la 
obsolescencia derivada de los avances tecnológicos. 
 
En esta cuenta se imputará la parte que se detrae durante el ejercicio del valor de origen de los 
bienes de uso susceptibles de desgaste o agotamiento 
 
Atento a ello se registrarán las amortizaciones de todos los activos que componen los bienes de uso 
utilizados para desarrollar la actividad descripta en el RUBRO PRINCIPAL, en cuanto al 
CONCEPTO, su apertura tiene correspondencia con los bienes de uso definidos en los 
correspondientes rubros del Activo No corriente, debiendo a su vez, llevar los mismos títulos que 
los allí indicados, precedidos del vocablo “Amortización” a saber: 
 
 


 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS 


 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 


 AMORTIZACIÓN VEHICULOS 


 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE MEDICION 


 AMORTIZACIÓN EQUIPOS DE INFORMATICA / HARDWARE Y SOFTWARE Y 
TELECOMUNICACIONES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  ACTIVOS INTANGIBLES - AMORTIZACIONES 


 
 
Las amortizaciones es el reflejo contable de la disminución del valor como resultado del transcurso 
del tiempo o cambios de las condiciones económicas a que se encuentran sometidos los intangibles 
activados por la distribuidora, en el rubro CONCEPTO, tendrá la siguiente apertura: 
 


 Amortización Valor de concesión. 


 Amortización Llave. 


 Amortización otros. 
 
Por ello, en esta cuenta se imputará la parte que se detrae durante cada ejercicio del valor de los 
bienes intangibles relacionados con las actividades reguladas distintas a las comerciales y técnicas 
de la compañía susceptibles de desgaste o agotamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS FINANCIEROS 
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
 


Se registrarán los gastos originados en el financiamiento obtenido por las Prestadoras, como así, 
los resultados financieros perdidos generados por la actividad regulada, y los resultados negativos 
generados por efecto de los índices de inflación sobre los activos. 
 
En el RUBRO CONTABLE incluirá, las siguientes cuentas: 
 


 Egresos Financieros 


 Resultado por Exposición a la Inflación 


 Resultados por tenencia 


 Otros resultados financieros. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  EGRESOS FINANCIEROS 


 
Se registrarán los resultados financieros perdidos generados por la actividad regulada de la 
Prestadora. 
 
En el rubro CONCEPTO, teniendo en cuenta la naturaleza de los gastos, se deberá seguir el 
siguiente grado de apertura: 
 


 INTERESES 
 


En esta cuenta se imputarán los intereses devengados en el ejercicio, derivados de las 
financiaciones obtenidas por la distribuidora.  Incluye los Intereses a proveedores y los 
Intereses por préstamos. 


 


 COMISIONES 
 


Incluye todas las comisiones y gastos bancarios, como así a las correspondientes a préstamos 
financieros. 


 
 


 DIFERENCIAS DE CAMBIO Y COTIZACIÓN. 
 


En esta cuenta se registrarán las diferencias negativas de cambio que surgen de comparar al 
cierre de cada período contable, el valor de los activos y pasivos en moneda extranjera con los 
mismos activos y pasivos valuados a la cotización de origen u otra anterior al cierre.  


 
Asimismo, se registrarán las pérdidas originadas en operaciones de inversiones con cotización y 
las diferencias negativas que surgen de comparar los valores de cotización de dichos activos con 
los mismos activos valuados a la cotización de origen u otra anterior al cierre.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN 


 
 
El resultado por exposición a la inflación comprenderá el efecto negativo de la inflación sobre las 
partidas monetarias (o expuestas a las pérdidas de poder adquisitivo de la moneda) y la porción 
devengada de los sobreprecios o coberturas de inflación contenidos implícitamente en las 
operaciones. 
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


  Resultados por exposición a la inflación.  
 
Esta cuenta no se podrá utilizar durante la vigencia de normas legales que prohíban la presentación 
de Estados Contables reexpresados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  RESULTADO POR TENENCIA 
 


Se imputará a esta cuenta el resultado negativo producido por la variación durante un período del 
precio de un activo o de un pasivo en diferente medida que la variación del índice de precios en 
base al cual se reexpresan los estados contables, ocurrida en el mismo período. 
 
En períodos en que el Ajuste por Inflación no se encuentre permitido por normas legales, el 
Resultado por Tenencia deberá entenderse como la diferencia entre los valores corrientes y sus 
respectivos costos históricos.  
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


 Resultados por Tenencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS FINANCIEROS 
NEGOCIO: ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 
RUBRO CONTABLE:  OTROS EGRESOS FINANCIEROS 
 
 


Se incluirán los otros gastos financieros que no clasifican en los acápites anteriores. 
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


- Otros Egresos Financieros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  OTROS EGRESOS  
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
En esta cuenta se registrarán los gastos distintos a los de operación, de administración, de 
comercialización y de financiación, tales como cargos por multas o penalizaciones por 
incumplimientos legales y contractuales.  
 
 Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


- Multas y Penalizaciones 
 
Se registrarán los montos provenientes de multas y penalizaciones, aplicadas por el 
Organismo de Contralor, en cumplimiento del marco regulatorio y las normativas vigentes 
correspondientes a la actividad regulada. Incluyen los incumplimientos de normas 
regulatorias; por interrupciones de servicios, otras.  
 
- Otros gastos Diversos 
 
Se incluyen los otros gastos ordinarios que no se clasifican en los acápites anteriores. 
 
Pueden Incluir las penalizaciones por incumplimiento con los proveedores, pérdida por 
desafectación de bienes de uso, otros. 
 
- Gastos por contingencia 


 
Se registraránlas posibles erogaciones, sujetas a situaciones coyunturales o sucesos futuros 
de alta probabilidad. 


 


- Agregado tarifario propiamente dicho (AT) 


- AT. generación distribuida (GD) 


- AT. adicional costo de generación distribuida (ACGD) 
 


 
 
 


 
 
 


 
 
 


 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  IMPUESTO A LAS GANANCIAS  
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
En este rubro se imputará el impuesto a las ganancias devengado en el ejercicio. 
 
Este rubro tiene en cuenta la siguiente apertura en cuanto a las cuentas que conforman el rubro 
CONCEPTO: 
 


- Impuesto a las Ganancias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:  GASTOS EXTRAORDINARIOS  
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS REGULADOS 


 
En esta cuenta se registrarán los resultados negativos atípicos y excepcionales acaecidos durante el 
ejercicio, de suceso infrecuente en el pasado y de comportamiento similar esperado para el futuro. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
CAPITULO:   GASTOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  ACTIVIDAD Y/O SERVICIOS NO REGULADOS  
 


 
Forman parte de este rubro, todas las cuentas que sean necesarias abrir para reflejar los gastos 
relacionados con la actividad no regulada; en la medida que fuera aplicable, se recomienda seguir 
los lineamientos básicos de la estructura de los mismos previstos para la actividad regulada.







 


 
CAPITULO:   ACTIVO – PASIVO – PATRIMONIO NETO – INGRESOS Y EGRESOS 
RUBRO PRINCIPAL:    
NEGOCIO:  COORPORATIVO 


 
 
Teniendo en cuenta, todo el desarrollo precedentemente expuesto, el grado de detalle, como así las 
definiciones conceptuales ya sean de los CAPITULOS como así, de los diferentes rubros que 
componen la estructura de las cuentas, es preciso aclarar que en el rubro especifico que hace al 
NEGOCIO, y a su vez, la apertura que forma parte del mismo, como, SERVICIO REGULADO y 
SERVICIO NO REGULADO, que ha sido definido en el Plan de Cuentas, que forma parte del 
presente compendio, dentro del punto II. 1)Estructura, que se han identificado en forma concreta 
bajo este concepto el contenido de las actividades a desarrollar desde el punto de vista regulatorio, y 
específicamente a las referidas a servicios regulados y no regulados, permitiendo esta calificación 
separar las transacciones que están referidas a actividades y/o servicios regulados y no regulados por 
la o las tarifas que establece la Autoridad de Aplicación, de acuerdo a lo establecido en la Ley 11.769 
de la Provincia de Buenos Aires, sus modificatorias y/o complementarias; y que por último en dicho 
rubro NEGOCIOS, se encuentra el concepto CORPORATIVO, y es preciso especificar, que el 
mismo, incluye y comprende a todas las operaciones, transacciones, y cualquier otra actividad, que 
desarrollen las Prestadoras con figuras jurídicas relacionadas entre sí, vinculadas y/o controladas, 
debiendo registrarse las mismas, en forma separada para una mejor exposición y/o control, por lo 
cual, forman parte de este rubro, todas las cuentas que sean necesarias abrir para reflejar los 
movimientos relacionados con las operaciones y transacciones, como fueran definidas, y en la 
medida que fuera aplicable, se recomienda seguir los lineamientos básicos de la estructura y 
apertura, para cada uno de los rubros de acuerdo a su correspondencia, bajo las mismas premisas 
previstas  para la actividad regulada. 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Informe


Número: 


Referencia: Programa “Campaña de verano 2022”


 
ANEXO ÚNICO


 


Objetivos, características y Acciones


 


“Campaña de verano 2022” es un Programa de difusión y sensibilización sobre diversas temáticas
vinculadas al género y la diversidad sexual principalmente en puntos turísticos de la Provincia de
Buenos Aires.


Su objetivo es fomentar la concientización participativa en torno a las condiciones y problemáticas que 
atraviesan las mujeres y LGTBI+, mediante talleres, espacios lúdicos, charlas, intervenciones artísticas
y entrega de materiales e información útil.


El Programa se desarrollará en territorio bonaerense, específicamente en municipios que reciben
afluencia turística durante la temporada de verano en la Costa Atlántica, el interior de la Provincia y
puntos claves del Conurbano Bonaerense.


 


Objetivos


1. Promover espacios para la reflexión colectiva sobre las desigualdades de género y la
problemática de las violencias.


2. Difundir las diversas políticas que lleva adelante el Ministerio de las Mujeres, Políticas de género y
Diversidad Sexual de la Provincia (MMPGyDS).


3. Diseñar e impulsar ámbitos y materiales de concientización en torno a la diversidad de
identidades y corporalidades y el derecho a ocupar el espacio público en igualdad de condiciones.


4. Promover espacios de diálogo y difundir contenidos y materiales de la Educación Sexual Integral







entre jóvenes fuera de los ámbitos de educación formal.


 


 


Acciones


Se prevé llevar adelante las siguientes acciones en la Costa Atlántica, el interior de la Provincia y
puntos claves del Conurbano Bonaerense:


 


1. Armado de “Puntos de género” fijos y móviles de información y concientización con presencia de
trabajadoras y trabajadores del MMPGyDS en lugares de alta circulación y afluencia de turistas. 


2. Distribución de diversos materiales de difusión y concientización en puntos estratégicos de alta
circulación y afluencia de turistas en articulación con los operativos provinciales interministeriales.


3. Desarrollo de talleres lúdicos para la visibilización y desnaturalización de las violencias por
razones de género (VRG). El objetivo es poner en crisis prácticas cotidianas, contribuir a distinguir
diferentes tipos de violencias y dar a conocer diferentes herramientas y programas que se
abordan en el MMPGyDS.


4. Distribución de kits de materiales lúdicos y de difusión para 80 áreas de género municipales. El
objetivo es brindar herramientas y asistencia para la autogestión de “Puntos Género” en  territorio
bonaerense.


5. Realización de torneos mixtos de diversas prácticas deportivas para promover la igualdad de
género en el deporte.


6. Realización de murales para visibilizar distintos aspectos vinculados a la diversidad.


7. Jornadas de donación de pelo para la confección de pelucas destinadas a personas travesti-trans
en condiciones de vulnerabilidad social y económica.


8. Instalación de la muestra fotográfica  “Oficios sin prejuicios”


9. Talleres lúdicos y creativos para niñeces para el abordaje de diversas temáticas de género.


10. Desarrollo de talleres y espacios de capacitación sobre las desigualdades de género y la
problemática de las violencias.
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ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____


CONTRATISTA:
R.1


HOSPITAL: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL “ANA GOITIA"


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS de una plaza 150
COLCHAS de una plaza 10
FUNDAS de una plaza 55
SABANAS para cuna


pediátrica 45
COLCHAS para cuna 2
FUNDAS para cuna 10


SÁBANAS para cuna
neonatal 15


ZALEAS DE TELA 50
TOALLAS DE MANO 45
TOALLAS DE BAÑO 17
CUBRECAMILLAS 25
FUNDA MESA DE


CIRUGÍA 10
CUBRE FUNDA MESA


CIRUGÍA 10
CAMPOS CHICOS 35


CAMPOS GRANDES 25
COMPRESAS 27


AMBOS para cirugía 40
CAMISOLINES 42


FRAZADAS una plaza 3
FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO::…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO........................................................FIRMA:.......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.2
HOSPITAL: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MANUEL BELGRANO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 120


FUNDAS una plaza 250


SABANAS para cuna
pediátrica 180


COLCHAS para cuna 39


FUNDAS para cuna 33


FRAZADAS para
cuna neonatal 4


ZALEAS de tela 150


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 110


FUNDA mesa de
cirugía 24


CUBRE funda mesa
de cirugía 40


CAMPOS chicos 210


CAMPOS grandes 80


COMPRESAS 110


AMBOS para cirugía 110


CAMISOLINES 150


FRAZADAS una
plaza 20


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO::…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO........................................................FIRMA:.......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.3
HOSPITAL: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. CARLOS BOCALANDRO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 170


SABANAS para cuna
pediátricas 80


COLCHAS para cuna 10


FUNDAS para cuna 40


ZALEAS de tela 190


TOALLAS de mano 80


TOALLAS de baño 33


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de
cirugía 40


CUBRE funda mesa
de cirugía 40


CAMPOS chicos 95


CAMPOS grandes 65


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 95


CAMISOLINES 100


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:.......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.4
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO “COLONIA DR. DOMINGO CABRED”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 1300


COLCHAS una plaza 175


FUNDAS una plaza 650


ZALEAS de goma 2


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 320


TOALLAS de baño 625


CUBRECAMILLAS 20


CAMPOS chicos 10


CAMPOS grandes 10


COMPRESAS 10


AMBOS para cirugía 10


FRAZADAS una plaza 175


JOGGINS INVIERNO S/P


JOGGING VERANO S/P


PANTALÓN INVIERNO S/P


PANTALÓN VERANO S/P


CALZONCILLOS S/P


CAMISETA INVIERNO S/P


CAMPERAS DE PAÑO S/P


CHOMBAS DE
VERANO S/P


BUZOS FRIZADOS S/P


CAMISA MANGA
LARGA S/P


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.5
HOSPITAL: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. RAMÓN CARRILLO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 720


COLCHAS una plaza 64


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna
pediátricas 48


COLCHAS para cuna 4


FUNDAS para cuna 24


ZALEAS de tela 256


TOALLAS de mano 96


TOALLAS de baño 48


CUBRE CAMILLAS 80


FUNDA mesa de
cirugía 48


CUBRE funda mesa
de cirugía 48


CAMPOS chicos 160


CAMPOS grandes 160


CAMPOS de 90 x 90
cms. 160


COMPRESAS 256


AMBOS para cirugía 80


CAMISOLINES
(incluye los de


pacientes) 240


CAMPOS cubre
camilla para quirófano 80


FRAZADAS una plaza 13


FRAZADAS para
cuna 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA
NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:
NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.6
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL DEL TÓRAX “Dr. ANTONIO CETRÁNGOLO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 190


COLCHAS una plaza 28


FUNDAS una plaza 65


FUNDAS para tubo de
oxígeno 6


ZALEAS de tela 95


TOALLAS de mano 16


TOALLAS para
consultorio 16


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 18


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 10


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 6


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 10


FRAZADAS 1 PLAZA 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.7
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “PETRONA V. DE CORDERO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 400


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 180


SABANAS para cuna
ped. 30


COLCHAS para cuna 5


FUNDAS para cuna 15


SÁBANAS para cuna
neonatal 72


FRAZADAS para cuna
neonatal 10


ZALEAS de tela 190


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 70


CUBRECAMILLAS 100


FUNDA mesa de
cirugía 36


CUBRE funda mesa de
cirugía 36


CAMPOS chicos 100


CAMPOS grandes 80


COMPRESAS 90


AMBOS para cirugía 100


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.8
HOSPITAL:C.R.A.I. NORTE (en el H.I.G.A. “Eva Perón”)


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 20


COLCHAS una plaza 2


FUNDAS una plaza 10


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 10


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 2


FUNDA mesa de cirugía 2


CUBRE funda mesa de
cirugía 2


CAMPOS chicos 6


CAMPOS grandes 3


COMPRESAS 2


AMBOS para cirugía 4


CAMISOLINES 3


FRAZADAS 1 PLAZA 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.9
HOSPITAL:HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “DARDO ROCHA”


DESCRIPCIÓN
RETIRO ROPA


SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


SÁBANAS UNA PLAZA


COLCHAS UNA PLAZA


FUNDAS UNA PLAZA


PIJAMAS


TOALLAS DE MANO


TOALLONES DE BAÑO


GUARDAPOLVOS INTERNOS


FRAZADAS DE UNA PLAZA


COLCHONES ESPUMA DE
GOMA


CAMISETAS


CALZONCILLOS


POLERAS


BUZOS


VAQUEROS


PANTALONES (varios)


PULLOVERS


CAMPERAS (varias)


CAMISAS


ZAPATILLAS (par)


MANTELES


SERVILLETAS


BABEROS DE TOALLA


REMERAS Y/O CHOMBAS


JOGGING


MEDIAS (par)


CORTINAS (una vez por
semana)


● RESPONSABLE CONTRATISTA
NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:...................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:
NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:.....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.10
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “BLAS DUBARRY”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


ALMOHADAS 145


BABEROS 300


CAMISOLINES 400


CAMISONES 200


COLCHAS 300


CORTINAS 100


FRAZADAS 450


FUNDAS 360


SÁBANAS 380


TOALLAS 250


TOALLONES 200


CUBRECAMAS 100


ZALEAS 150


ZALEAS PVC 200


FUNDAS 1 PLAZA 135


SABANAS PARA
CUNA 100


COLCHAS PARA
CUNA 50


CAMISOLINES 150


AMBO 150


PINOCHIETO 100


CAMPOS GRANDES 200


COMPRESAS 200


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.11
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN CRÓNICOS “EL DIQUE”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS de una
plaza 180


COLCHAS de una
plaza* 10


FUNDAS de una plaza 90


ZALEAS DE TELA 70


TOALLAS DE MANO 70


TOALLAS DE BAÑO 70


FRAZADAS una plaza* 20


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.12
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ENRIQUE ERILL”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 360


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 135


SABANAS para cuna 105


COLCHAS para cuna 3


ZALEAS de tela 135


TOALLAS para
consultorio 50


TOALLAS de baño 25


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de
cirugía 30


CAMPOS chicos 70


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 50


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 80


AMBOS para enfermeras 120


GUARDAPOLVOS
enfermeras bco. 20


CHAQUETAS
adm./técnicos 4


GUARDAPOLVOS
adm./técnicos 7


FRAZADAS una plaza 7


AMBOS GUARDIA 25


● RESPONSABLE CONTRATISTA
NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:







NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................


ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.13
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL “JOSÉ A. ESTEVES”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


BERMUDAS


BOMBACHAS


BUZOS


CAMILLEROS


CAMISETAS


CAMISÓN INV.


CAMISÓN VER.


CHALECO


COLCHAS


COLCHONES


CORPIÑOS


CORTINAS


ENAGUAS


FRAZADAS


FUNDAS 1000 *


JUMPER


JUMPER GAB.


JUMPER LANA


MEDIAS


PANTALÓN
JOGGINS


PANTALÓN
NÁUTICO


POLLERA JEAN


POLLERA SANF.


PULLOVERS


REMERAS


SÁBANAS 1000 *


TOALLA MANO 334 *







TOALLONES 334 *


VESTIDO VER.


CAMPERAS PO.


ROPA PART.


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.14
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR: ALBERTO EURNEKIAN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 155


SABANAS para cuna
pediátricas 100


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 50


ZALEAS de tela 170


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 95


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de
cirugía 30


CAMPOS chicos 105


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 60


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 8


FRAZADAS para cuna 3


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.15
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVA PERÓN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 750


COLCHAS una plaza 110


FUNDAS una plaza 350


SABANAS para cuna ped. 52


COLCHAS para cuna 2


FUNDAS para cuna 26


SÁBANAS para cuna
neonatal 40


FRAZADAS para cuna
neonatal 2


ZALEAS de tela 400


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 60


CUBRECAMILLAS 160


FUNDA mesa de cirugía 45


CUBRE funda mesa de
cirugía 45


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 115


COMPRESAS 70


AMBOS para cirugía 110


CAMISOLINES 150


FRAZADAS una plaza 17


FRAZADAS para cuna 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:







NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................
ANEXO VI:


CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK
FECHA:__/__/____


CONTRATISTA:
R.16


HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS 1 PLAZA 600


FUNDAS 1 PLAZA 180


FUNDA MESA DE
CIRUGIA 30


COLCHAS 15


CAMPOS GRANDES 2
X 2 MTS. 100


CAMPOS GRANDES
2,50 X 2,50 MTS. 40


CAMPOS CHICOS 90 X
90 CMS. 140


CAMISOLINES 150


SÁBANAS CUNA 120


COLCHA CUNA 30


FUNDA CUNA 25


CUBRE CAMILLA 100


FRAZADA PARA CUNA 20


FUNDA TUBO DE
OXÍGENO 10


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.17
HOSPITAL: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA PUEBLO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 660


COLCHAS una plaza 120


FUNDAS una plaza 290


SABANAS para cuna
pediátrico 110


COLCHAS para cuna 2


ZALEAS de tela 210


TOALLAS de mano 85


TOALLAS de baño 36


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 50


CUBRE funda mesa de
cirugía 50


CAMPOS chicos 110


CAMPOS grandes 70


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 115


CAMISOLINES 125


FRAZADAS 1 PLAZA 15


FRAZADAS PARA
CUNA 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.18
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR. PEDRO FIORITO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 1.000


COLCHAS una plaza 300


FUNDAS una plaza 370


SABANAS para cuna
pediátrico 120


COLCHAS para cuna 20


FUNDAS para cuna 60


SABANAS para cuna
neonatal 25


TOALLAS de mano 195


TOALLAS de baño 85


CUBRECAMILLAS 390


FUNDA mesa de cirugía 60


CUBRE funda mesa de
cirugía 60


CAMPOS chicos 160


CAMPOS grandes 90


COMPRESAS 110


AMBOS para cirugía 210


CAMISOLINES 170


FRAZADAS 1 PLAZA 15


FRAZADAS PARA
CUNA 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.19
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “LUISA C. DE GANDULFO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 621


COLCHAS una plaza 88


FUNDAS una plaza 135


SABANAS para cuna 135


COLCHAS para cuna 3


ZALEAS de tela 270


TOALLAS de mano 135


TOALLAS de baño 67


CUBRECAMILLAS 182


CAMPOS chicos 189


CAMPOS grandes 47


COMPRESAS 94


AMBOS para cirugía 94


CAMISOLINES 135


FRAZADAS 1 PLAZA 13


FRAZADAS PARA
CUNA 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.20
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dra. CECILIA GRIERSON”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 230


COLCHAS una plaza 30


FUNDAS una plaza 110


SABANAS para cuna
pediátricas 100


COLCHAS para cuna 5


FUNDAS para cuna 40


SÁBANAS para cuna
neonatal 20


ZALEAS de tela 125


TOALLAS de mano 60


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 40


FUNDA mesa de cirugía 18


CUBRE funda mesa de
cirugía 18


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 36


COMPRESAS 45


AMBOS para cirugía 45


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 6


FRAZADAS para cuna 5


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.21
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. LUIS A. GÜEMES”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 900


COLCHAS una plaza 83


FUNDAS una plaza 253


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 60


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de cirugía 40


CUBRE funda mesa de
cirugía 40


CAMPOS chicos


56 (20
fenestra


dos)


CAMPOS grandes 56


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 112


FRAZADAS 1 PLAZA 20


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.22
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. RICARDO GUTIÉRREZ”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 45


FUNDAS una plaza 120


SABANAS para cuna
pediátricas 60


COLCHAS para cuna 3


SÁBANAS cuna neonatal 12


ZALEAS de tela 90


CUBRECAMILLAS 70


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 25


CAMPOS chicos 25


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 35


AMBOS para cirugía 40


CAMISOLINES 65


FRAZADAS una plaza 5


FRAZADAS para cuna 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.23
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “HÉROES DE MALVINAS”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 360


COLCHAS una plaza 192


FUNDAS una plaza 192


SABANAS para cuna 110


COLCHAS para cuna 65


FUNDAS para cuna 65


ZALEAS de goma 160


ZALEAS de tela 320


FUNDAS de colchón 152


TOALLAS de mano 192


TOALLAS para
consultorio 100


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 130


FUNDA mesa de cirugía 39


CUBRE funda mesa de
cirugía 39


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 100


COMPRESAS 100


AMBOS para cirugía 160


CAMISOLINES 152


FRAZADAS una plaza 192


FRAZADAS para cuna 55


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.24
HOSPITAL:HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “Dr. JOSÉ INGENIEROS”


DESCRIPCIÓN
RETIRO


ROPA SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


REPASADORES


GUARDAPOLVOS


PULLOVERS DE LANA


PANTALÓN JOGGINS


CALZONCILLOS


CAMISETAS


REMERAS


CHOMBAS


PANTALONES LARGOS


PANTALONES CORTOS


PARES DE MEDIAS


PARES DE ZAPATILLAS


BUZOS JOGGINS


CAMPERAS


POLERAS


BUZOS PERLON


SHORES P/BAÑO


VAQUEROS


BUZOS PIJAMAS
VERANO


PANTALONES PIJAMA
VERANO


BUZOS PIJAMAS
INVIERNO


PANTALONES PIJAMAS
INVIERNO


CAMISAS


SÁBANAS







COLCHAS


ZALEAS DE GOMA


FUNDAS DE COLCHÓN


TOALLAS DE MANO


TOALLAS DE BAÑO


CUBRECAMILLAS


COLCHONES


FRAZADAS


MANTELES


AMBOS PARA CIRUGÍA


FUNDAS DE
ALMOHADAS


SERVILLETAS


TOALLAS DE
CONSULTORIO


CORTINAS


ALMOHADAS


PAÑUELOS DE MANO


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.25
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ISIDORO IRIARTE”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 450


COLCHAS una plaza 72


FUNDAS una plaza 185


SABANAS para cuna
pediátrico 90


COLCHAS para cuna
pediátrico 2


ZALEAS de tela 185


TOALLAS de mano 50


TOALLAS de baño 31


CUBRECAMILLAS 120


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 35


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 55


FRAZADAS 1 PLAZA 9


FRAZADAS PARA CUNA 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.26
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO DE AGUDOS Y CRÓNICOS “Dr.
ALEJANDRO KORN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS de una plaza 1150


COLCHAS de una plaza 160


FUNDAS de una plaza 600


ZALEAS DE TELA 100


TOALLAS DE MANO 126


TOALLAS DE BAÑO 126


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA MESA DE
CIRUGÍA 20


CUBRE FUNDA MESA
CIRUGÍA 20


FRAZADAS una plaza 150


CAMISOLÍN 60


COMPRESAS 100


AMBOS 50


CUBRE CAMILLAS 40


FRAZADAS PARA
CUNA 4


COLCHAS PARA CUNA 8


SABANAS PARA CUNA 8


INCUBADORA S/
SABANA 2


ROPA DE INTERNOS


DESCRIPCIÓN
RETIRO


ROPA SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


Pantalón corto


Pantalón


Pollera







Remera


Camiseta


Calzoncillos


Bombacha


Buzo


Medias


Camperas


Corpiños


Camisón


Otros


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.27
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS de LOBOS


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 150


COLCHAS una plaza 25


FUNDAS una plaza 60


ZALEAS de tela 25


TOALLAS de mano 30


TOALLAS de baño 20


CUBRECAMILLAS 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 10


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 20


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 10


CAMISOLINES 20


FRAZADA una plaza 15


CORTINAS
(PROVISTAS POR EL


HOSPITAL)
Mensualmen


te 50


SÁBANAS para cuna
pediátrica 12


COLCHAS para cuna
pediátrica 4


FRAZADAS para cuna
pediátrica 4


ALMOHADAS 15


IMPERMEABLES 10


FENESTRADAS 10


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................







● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................
ANEXO VI:


CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK
FECHA:__/__/____


CONTRATISTA:
R.28


HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 720


COLCHAS una plaza 96


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna 90


COLCHAS para cuna 2


ZALEAS de tela 240


TOALLAS de mano 126


TOALLAS de baño 48


CUBRECAMILLAS 180


FUNDA mesa de cirugía 60


CUBRE funda mesa de
cirugía 60


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 90


COMPRESAS 96


AMBOS para cirugía 96


CAMISOLINES 144


FRAZADAS una plaza 12


FRAZADAS para cuna 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.29
HOSPITAL:MATERNIDAD “ESTELA DE CARLOTTO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 120


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna
pediátricas 120


COLCHAS para cuna 30


FUNDAS para cuna 60


ZALEAS de tela 80


CAMPOS chicos 60


CAMPOS grandes 60


COMPRESAS 50


AMBOS para cirugía 20


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 30


FRAZADAS para cuna 30


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.30
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “LUCIO V. MELÉNDEZ”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 534


COLCHAS una plaza 272


FUNDAS una plaza 272


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 65


FUNDAS para cuna 65


ZALEAS de goma 190


ZALEAS de tela 392


TOALLAS de mano 225


CUBRECAMILLAS 155


FUNDA mesa de cirugía 26


CUBRE funda mesa de
cirugía 26


CAMPOS chicos 130


CAMPOS grandes 85


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 130


AMBOS para
enfermeras 40


GUARDAPOLVOS para
enfermera 30


FRAZADAS una plaza 272


FRAZADAS para cuna 65


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:







NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................


ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.31
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 580


COLCHAS una plaza 75


FUNDAS una plaza 190


SABANAS para cuna
pediatría 125


COLCHAS para cuna 2


FUNDAS para cuna 30


SABANAS para cuna
neonatal 90


ZALEAS de tela 220


TOALLAS de mano 75


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 75


FUNDA mesa de
cirugía 30


CUBRE funda mesa de
cirugía 30


CAMPOS chicos 75


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 55


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 80


FRAZADAS 1 PLAZA 10


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.32
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MI PUEBLO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS 1 PLAZA 539


COLCHAS 1 PLAZA 104


FUNDAS 1 PLAZA 254


SÁBANAS PARA CUNA 240


COLCHAS PARA CUNA 4


ZALEAS DE TELA 300


TOALLAS DE MANO 38


TOALLAS DE BAÑO 38


CUBRECAMILLAS 225


FUNDA DE MESA DE
CIRUGIA 36


CUBRE FUNDA MESA
DE CIRUGIA 36


CAMPOS CHICOS 90


CAMPOS GRANDES 63


COMPRESAS 80


AMBOS PARA CIRUGÍA 90


CAMISOLINES 90


FRAZADAS 1 PLAZA 20


FRAZADAS PARA CUNA 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.33
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR. NARCISO LÓPEZ”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 65


FUNDAS una plaza 125


SABANAS para cuna
pediátricas 60


COLCHAS para cuna 7


FUNDAS para cuna 20


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 40


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 80


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 20


CAMPOS chicos 150


CAMPOS grandes 60


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 5


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.34
HOSPITAL:HOSPITAL ONCOLÓGICO DE LANÚS


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 40


COLCHAS una plaza 10


FUNDAS una plaza 20


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 20


CUBRECAMILLAS 8


FRAZADAS 1 plaza 10


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.35
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ARTURO OÑATIVIA”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 415


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 195


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 35


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 85


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 20


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 45


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 55


AMBOS para enfermeras 175


GUARDAPOLVOS
enfermeras 30


CHAQUETAS adm./técnicos 7


GUARDAPOLVOS
adm./técnicos 7


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 2


FUNDA TUBO DE OXÍGENO 7


AMBOS GUARDIA 34
● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................







● RESPONSABLE HOSPITALARIO:
NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................


ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.36
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. DIEGO PAROISSIEN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 540


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 176


SABANAS para cuna 125


ZALEAS de tela 170


TOALLAS para consultorio 130


TOALLAS de baño 60


CUBRECAMILLAS 150


CAMPOS chicos 65


CAMPOS grandes 33


COMPRESAS 43


AMBOS para cirugía 55


CAMISOLINES 55


FRAZADAS 1 PLAZA 18


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.37
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL  DE AGUDOS “DR. ABRAHAM PIÑEYRO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 350


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna
pediátrica 10


COLCHAS para cuna 5


SABANAS para cuna
neonatal 15


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 70


CUBRECAMILLAS 60


CAMPOS CHICOS 210


CAMPOS GRANDES 170


CAMPOS CHICOS 210


AMBOS PARA CIRUGÍA 85


CAMISOLINES 210


FRAZADAS una plaza 35


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.38
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “PRESIDENTE PERÓN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 750


COLCHAS una plaza 110


FUNDAS una plaza 260


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 18


ZALEAS de tela 330


FUNDAS de colchón 110


TOALLAS de mano 40


CUBRECAMILLAS 103


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de
cirugía 30


CAMPOS chicos 60


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 70


CAMISOLINES 70


AMBOS para enfermeras 150


CHAQUETAS
adm./técnicos 140


FRAZADAS una plaza 15


FRAZADAS para cuna 3


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.39
HOSPITAL:HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “Dr. RAMOS MEJÍA”


DESCRIPCIÓN
RETIRO


ROPA SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


BERMUDAS DE JEAN


BERMUDAS DE ACROCEL


BOMBACHAS


BUZOS ALGODÓN


BUZOS PERLON


BUZOS POLAR


CAMILLERO


CAMISETAS


CAMISONES DE VERANO


CAMPERAS TIPO
INFLABLES


CAMPERAS DEPORTIVAS
(algodón y polyester)


CHOMBAS


COLCHÓN


CORPIÑOS


CORTINAS


CUBRECAMA


CUBRE COLCHÓN (TELA
PVC)


FUNDA DE COLCHÓN
(algodón polyester)


FUNDAS DE ALMOHADA


FRAZADAS


GUARDAPOLVOS


MALLAS DE BAÑO


MANTEL DE TELA


MANTEL DE TELA DE
HULE


MEDIAS







OJOTAS


PANTALÓN DE JEAN
LARGOS ELASTIZADOS


PANTALÓN PERLON


PANTALONES DEPORT.
(algodón y polyester)


PIJAMA INVIERNO


PIJAMA VERANO


POLERAS DE ALGODÓN
Y POLYESTER


POLERAS DE LANA


POLLERA PANTALÓN


REMERAS MANGAS
CORTAS


REMERAS MANGAS
LARGAS


REMERAS MUSCULOSAS


REPASADORES


SÁBANAS BLANCAS


SÁBANAS ESTAMPADA


SERVILLETAS


TOALLAS


TOALLONES


VESTIDOS


ZAPATILLAS DE LONA


ZAPATILLAS
DEPORTIVAS
(macramé-cuero)


ZOQUETES


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.40
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN FELIPE”


DESCRIPCIÓN
RETIRO


ROPA SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


SÁBANAS UNA PLAZA


COLCHAS UNA PLAZA


COLCHAS UNA PLAZA


SÁBANAS PARA CUNA


MANTILLA PARA CUNA


TOALLAS Y TOALLONES


FUNDAS DE COLCHÓN


TRAVERSAS


CUBRECAMILLAS


COMPRESAS
(SIM-FIN-C/TIRAS-BOM)


AMBOS (VERDES,
BLANCOS, NARANJAS,


ETC)


CAMISOLINES VARIOS


GUARDAPOLVOS
VARIOS


DELANTALES
P/VISITA-CIRUJANOS


FRAZADAS UNA PLAZA


ALMOHADAS


ALMOHADITAS


CORTINAS


FORRO ALM. (N-TELA)


AMBOS CAMILLEROS


TRAPOS


ZALEAS TELA Y GOMA


● RESPONSABLE CONTRATISTA
NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:
NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.41
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN JOSÉ”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 195


COLCHAS una plaza 30


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna
neonatal 15


ZALEAS de tela 90


FUNDA mesa de cirugía 44


CUBRE funda mesa de
cirugía 44


CAMPOS chicos 210


CAMPOS grandes 170


COMPRESAS 210


AMBOS para cirugía 40


CAMISOLINES 210


FRAZADAS 1 PLAZA 5


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.42
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO DE AGUDOS Y CRÓNICOS “SAN JUAN DE
DIOS”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS UNA PLAZA 431


COLCHAS UNA PLAZA 124


FUNDAS UNA PLAZA 222


ZALEAS DE TELA 290


TOALLAS DE MANO 51


TOALLAS DE BAÑO 49


CUBRE CAMILLAS 41


FUNDA MESA DE
CIRUGÍA 5


CUBRE FUNDA MESA
DE CIRUGÍA 5


CAMPOS GRANDES 92


COMPRESAS 130


AMBOS PARA CIRUGÍA 103


CAMISOLINES
(INCLUYE LOS DE


PACIENTES) 74


CAMPOS CUBRE
CAMILLA P/
QUIRÓFANO 50


FRAZADAS UNA PLAZA 16


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.43
HOSPITAL:HOSPITAL LOCAL ESPECIALIZADO “SAN LUCAS”


DESCRIPCIÓN
RETIRO


ROPA SUCIA FECHA
ENTREGA


ROPA LIMPIA FECHA OBSERVACIONES


SÁBANAS UNA PLAZA


COLCHAS UNA PLAZA


PIJAMAS (BUZO Y
PANTALÓN)


PAÑALES DE TELA


FRAZADAS


TOALLAS DE BAÑO


TOALLAS DE MANO


PULLOVERS


BUZOS


PANTALONES LARGOS
(tipo joggins)


PANTALONES CORTOS
(short y bermudas)


CAMISAS


ENTERITOS


GUARDAPOLVOS DE
ESCUELA


PINTORES DE ESCUELA


SERVILLETAS


REPASADORES


ZAPATILLAS


MEDIAS


BABEROS


CAMISETAS


POLERAS


CALZONCILLOS


REMERAS


CAMPERAS


CHIRIPA


COLCHONES







CORTINAS


TOTALES


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.44
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “GENERAL SAN MARTÍN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS 1339


COLCHAS 215


ZALEAS DE TELA 130


TOALLAS DE MANO 88


TOALLAS DE BAÑO 51


CUBRECAMILLAS 65


TOALLAS DE
CONSULTORIO 73


CAMISOLINES 169


FUNDA MESA DE
CIRUGÍA 138


FRAZADAS 202


CAMPOS GRANDES 122


COMPRESAS 80 x 80
CM. 263


AMBOS 195


FUNDAS 670


FRAZADITAS 39


SABANITAS DE CUNA 234


COMPRESAS
FENESTRADAS 39


PONCHOS 9


COLCHITAS 39


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.45
HOSPITAL: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN ROQUE”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 480


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna
pediátrico 36


COLCHAS para cuna 6


FUNDAS para cuna 18


ZALEAS DE TELA 200


TOALLAS DE MANO 50


TOALLAS DE BAÑO 40


CUBRECAMILLAS 30


FUNDA MESA DE
CIRUGÍA 20


CUBRE FUNDA MESA
CIRUGÍA 20


CAMPOS CHICOS 10


CAMPOS GRANDES 40


CAMPOS 90 x 90 cm. 20


COMPRESAS 100


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES (incluye
los de pacientes) 100


CAMPOS cubre camilla
para quirófano 10


FRAZADAS una plaza 70


FRAZADAS una cuna 20


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.46
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “SIMPLEMENTE EVITA”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 64


FUNDAS una plaza 180


SABANAS para cuna
pediátricas 65


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 30


ZALEAS de tela 175


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 35


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 20


CAMPOS chicos 45


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 3


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.47
HOSPITAL:HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. DOMINGO J.
TARABORELLI”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 40


COLCHAS una plaza 40


FUNDAS una plaza 40


TOALLAS de mano 20


TOALLAS de baño 50


PIJAMAS/CAMISONES 50


FRAZADAS una plaza 10


PANTALONES 50


REMERAS 50


SWEATERS/BUZOS 30


MEDIAS 50


ROPA INTERIOR 70


CAMPERAS 5


ZAPATILLAS/CALZADO 5


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.48
HOSPITAL: U.P.A. 24 - 1 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LOMAS DE ZAMORA


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 207


COLCHAS una plaza 29


FUNDAS una plaza 45


SABANAS para cuna 45


COLCHAS para cuna 1


ZALEAS de tela 90


TOALLAS de mano 45


TOALLAS de baño 23


CUBRECAMILLAS 61


FUNDA mesa de cirugía 16


CUBRE funda mesa de
cirugía 16


CAMPOS chicos 63


CAMPOS grandes 16


COMPRESAS 32


AMBOS para cirugía 32


CAMISOLINES 45


FRAZADAS 1 PLAZA 5


FRAZADAS PARA
CUNA 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.49
HOSPITAL:U.P.A. 24 - 2 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de AVELLANEDA


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.50
HOSPITAL:U.P.A. 24–3 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LANÚS


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 96


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 40


ZALEAS de tela 32


TOALLAS de mano 13


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 26


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.51
HOSPITAL:U.P.A. 24–4 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de GONZÁLEZ CATÁN


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 160


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 58


SABANAS para cuna
pediátricas 21


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 10


ZALEAS de tela 56


TOALLAS de mano 23


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de
cirugía 7


CUBRE funda mesa de
cirugía 7


CAMPOS chicos 15


CAMPOS grandes 15


COMPRESAS 13


AMBOS para cirugía 16


CAMISOLINES 20


FRAZADAS una plaza 4


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.52
HOSPITAL:U.P.A.24 - 5 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de ALMIRANTE BROWN


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 134


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 68


SABANAS para cuna 30


COLCHAS para cuna 16


FUNDAS para cuna 16


ZALEAS de goma 48


ZALEAS de tela 98


FUNDAS de colchón 14


TOALLAS de mano 56


TOALLAS para
consultorio 40


TOALLAS de baño 25


CUBRECAMILLAS 39


FUNDA mesa de cirugía 7


CUBRE funda mesa de
cirugía 7


CAMPOS chicos 33


CAMPOS grandes 21


COMPRESAS 20


AMBOS para cirugía 25


CAMISOLINES 33


AMBOS para enfermeras 10


GUARDAPOLVOS para
enfermera 8


CHAQUETAS
adm./técnicos 4


GUARDAPOLVOS 4


FRAZADAS una plaza 68


FRAZADAS para cuna 16
● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................
● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.53
HOSPITAL:U.P.A. 24 – 6 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LOS HORNOS


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS UNA PLAZA 108


COLCHAS UNA PLAZA 31


FUNDAS UNA PLAZA 56


ZALEAS DE TELA 73


TOALLAS DE MANO 13


TOALLAS DE BAÑO 13


CUBRE CAMILLAS 11


FUNDA MESA DE
CIRUGÍA 2


CUBRE FUNDA MESA
DE CIRUGÍA 2


CAMPOS GRANDES 23


COMPRESAS 33


AMBOS PARA CIRUGÍA 26


CAMISOLINES
(INCLUYE LOS DE


PACIENTES) 19


CAMPOS CUBRE
CAMILLA P/
QUIRÓFANO 13


FRAZADAS UNA
PLAZA 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.54
HOSPITAL:U.P.A.24 – 7 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LEZAMA


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 160


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 58


ZALEAS de tela 56


TOALLAS de mano 23


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 7


CUBRE funda mesa de
cirugía 7


CAMPOS chicos 15


CAMPOS grandes 15


COMPRESAS 13


AMBOS para cirugía 16


CAMISOLINES 20


FRAZADAS una plaza 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:....................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.55
HOSPITAL:U.P.A.24 – 9 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de HURLINGHAM


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de
cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.56
HOSPITAL:U.P.A.24 – 10 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de BERAZATEGUI


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.57
HOSPITAL:U.P.A.24 – 11 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de FLORENCIO VARELA


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.58
HOSPITAL:U.P.A. 24 - 12 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN DE MORENO


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de
cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.59
HOSPITAL:U.P.A.24 – 15 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de JOSÉ C. PAZ


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.60
HOSPITAL:U.P.A.24 – 16 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de TRES DE FEBRERO


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para
enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.61
HOSPITAL:U.P.A.24 – 17 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de QUILMES


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.62
HOSPITAL:U.P.A.24 – 18 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN LA MATANZA


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de
cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS
adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.63
HOSPITAL:HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 920


COLCHAS una plaza 130


FUNDAS una plaza 330


SABANAS para cuna
neonatal 70


COLCHAS para cuna
neonatal 10


ZALEAS de tela 270


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 90


CUBRECAMILLAS 120


FUNDA mesa de cirugía 32


CUBRE funda mesa de
cirugía 32


CAMPOS chicos 68


CAMPOS grandes 50


COMPRESAS 42


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 100


FRAZADAS una plaza 16


FRAZADAS para cuna
neonatal 2


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.64
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL “ZENÓN VIDELA DORNA”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO ROPA
SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 147


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 147


ZALEAS de goma 68


ZALEAS de tela 136


TOALLAS de mano 136


TOALLAS de consultorio 20


TOALLAS de baño 136


CUBRECAMILLAS 37


CAMPOS grandes 41


CAMPOS chicos 30


COMPRESAS 30


AMBOS para cirugía 12


CAMISOLINES 12


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.65
HOSPITAL:HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “VIRGEN DEL CARMEN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 600


COLCHAS una
plaza 100


FUNDAS una plaza 175


SABANAS para
cuna 135


COLCHAS para
cuna 5


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 100


FUNDA mesa de
cirugía 20


CUBRE funda mesa
de cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una
plaza 10


FRAZADAS para
cuna 3


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.66
HOSPITAL:HOSPITAL LOCAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ARTURO MELO”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SABANAS una plaza 50


COLCHAS una plaza 20


FUNDAS una plaza 25


FRAZADAS una plaza 30


CAMILLEROS 25


ZALEAS DE TELA 20


TOALLAS de mano 20


FUNDA DE TUBO DE
OXIGENO 3


CUBRE CAMILLAS 25


FUNDA mesa de cirugía 10


CUBRE funda mesa de
cirugía 10


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 15


CAMPOS medianos 10


COMPRESAS 10


AMBOS para cirugía 10


CAMISOLINES 20


CAMPOS
FENESTRADOS 10


TIRAS 10


ALMOHADA 4


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................







ANEXO VI:
CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


FECHA:__/__/____
CONTRATISTA:


R.67
HOSPITAL: HOSPITAL DESCENTRALIZADO SUBZONAL GENERAL DE AGUDOS “NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN”


DESCRIPCIÓN
STOCK
MÍNIMO


RETIRO
ROPA SUCIA


ENTREGA
ROPA LIMPIA


STOCK
DISPONIBLE OBSERVACIONES


SÁBANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 75


FUNDAS una plaza 75


SABANAS para cuna 20


COLCHAS para cuna 5


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 40


TOALLAS de baño 50


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de
cirugía 20


CUBRE funda mesa de
cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 3


● RESPONSABLE CONTRATISTA


NOMBRE Y APELLIDO:…...…………………………………....FIRMA:....................................


● RESPONSABLE HOSPITALARIO:


NOMBRE Y APELLIDO:........................................................FIRMA:......................................
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ANEXO III







CONSTANCIA DE VISITA


Se deja constancia que en el día de la fecha, se hizo presente el/la Señor/Señora:


………………………….……………………. D.N.I./L.E/L.C Nº …………............................,


representante de la firma :………………………………… ………………………………, con


el fin de efectuar la visita correspondiente al Servicio de LAVADERO con/sin


Provisión de Ropa destinado al Hospital ……………….……………………….…………


……………………..………………. de la localidad de ……………………….………………...


correspondiente a la Contratación que tramita por expediente EX-2021-06430440-


-GDEBA-DCYCMSALGP.


En este acto, tomó debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado


de  las mismas.


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad


para  obligarlas.


Se extiende la presente en......................................................................................a


los……………… días del mes de.........................................de 2021.


-----------------------------------------


Firma y Aclaración
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ANEXO ÚNICO – TITULARES DE ESCUELAS DE MANEJO


 


TITULAR DE LA ESCUELA DNI Expediente Escuela DIRECCIÓN
BICA SILVA, EDGARDO
DELMAR


27.674.377 EX-2021-30503178-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


TOP AUTOESCUELA CARLO PELLEGRINI 2024


SAN ISIDRO
CACERES, GUSTAVO DANIEL 30.101.463 EX-2021—30464514-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
AUTOESCUELA CIUDAD LA CAROBA 815


LA MATANZA
CORNAGO, MARTIN ARIEL 18.147.629 EX-2021—30796149-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
AUTOESCUELA


MAC DRIVER


12 DE OCTUBRE


JUNIN
GONZALEZ, WALTER
MARCELO


28.923.233 EX-2021—30551033-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


AUTOESCUELAS
TRAVEL


BACACAY 448


ITUZAINGO
MOLINA, ROBERTO ORLANDO 28.122.831 EX-2021—30633574-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
ACADEMIA


DAN-MAR


CARACAS 6128


LA MATANZA
POSE, MAURICIO ALEJANDRO 31.885.067 EX-2021—30361787-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
ACADEMIA DE


MANEJO ALEJANDRO
MAIPU 1350


TANDIL
RICCI, FRANCISCO NATALIO 38.603.861 EX-2021—30469090-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
AUTOESCUELA RICCI AV. BOLIVAR 33


TANDIL







RUIZ, STEVEN ALEXIS 40.146.089 EX-2021—21420843-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


RED CAR VIRGENES 6230


LA MATANZA
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Cabe destacar que teniendo en cuenta los cambios constantes que se generan en los bienes, servicios y
tecnologías que se propician contratar en la presente, los adjudicatarios, ante cualquier modificación del
producto ofertado que se suscite dentro de la vigencia del mismo y previa conformidad por parte de la
autoridad de aplicación y o jurisdicción contratante se comprometen a brindar bienes de igual o mayor
calidad que las adjudicadas, sin que ello dé lugar a modificación del precio cotizado ni a las bases y
condiciones de la contratación. 


Las empresas habilitadas para la fabricación, importación y/o distribución de soluciones de gran volumen
deberán cumplir con las disposiciones y resoluciones de ANMAT vigentes a la fecha de la presentación de
las ofertas. 


Reposición: En caso de eventuales fallas, daño o diferencia en la entrega los proveedores adjudicados
deberán reponer los productos sin costo, a las entidades adquirentes, ante la solicitud de las mismas en un
plazo de 48hs desde la comunicación electrónica mediante el PBAC. 


Especialidades a adquirir


RENGLÓN 01: Solución acuosa estéril y apirógena de cloruro de sodio 0.9% x 500 ml: Sistema cerrado de
infusión que garantice el escurrimiento total de su contenido por gravedad sin necesidad de ingreso de aire.
Debe contar con al menos dos sitios de inserción independientes. Disposición ANMAT 11857/2017. 


Se recuerda que a partir del 23/11/2019 comienza a regir la obligatoriedad en la aplicación de la
Disposición ANMAT 11857/2017 para la adquisición de soluciones parenterales de gran volumen. 


Esta disposición, fundamentada en la seguridad del paciente, establece que: 
debe emplearse el sistema cerrado para la elaboración, 
los envases deben procurar un sistema cerrado de infusión que garantice el escurrimiento total de su
contenido por gravedad sin necesidad de ingreso de aire
deben contar con al menos dos sitios de inserción independiente.


IF-2021-31547068-GDEBA-DPHMSALGP


Miércoles 1 de Diciembre de 2021
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Anexo II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


1- OBJETO DE LA PRESTACIÓN:
El presente llamado a contratación tiene por objeto el servicio de RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
PATOGÉNICOS Y ESPECIALES, producidos en los establecimientos definidos por
las Leyes N° 11.347 y 11.720 y/o las que en el futuro las reemplacen/modifiquen.


2- RESPONSABILIDADES, TAREAS Y ESPECIFICACIONES A CUMPLIR
POR LA ADJUDICATARIA:


Es responsabilidad de la prestataria capacitar a su personal en la implementación
de correctos procesos de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de
los residuos patogénicos y especiales.


La presente es una ENUMERACIÓN DECLARATIVA Y NO-LIMITATIVA de las
tareas encomendadas y obligaciones a cumplir por la empresa adjudicataria, por lo
que cualquier especificación técnica escrita sobre procedimientos será prioritaria
sobre lo establecido a continuación.


a) La adjudicataria tendrá a su cargo el retiro, transporte, tratamiento y disposición
de los residuos peligrosos generados en el Establecimiento, en cualquier Sala y/o
Servicio, en cualquiera de sus dependencias.
b) Los residuos deberán ser retirados por la adjudicataria del depósito intermedio
en forma y horario a convenir, y la cantidad de contenedores/bidones a retirar por
día se hará de acuerdo a las necesidades del Establecimiento, siendo falta grave la
acumulación de bolsas u otro tipo de contenedor por más de 24 horas. Deberán ser
retirados todos los residuos existentes en el depósito intermedio al momento de
presentarse el transportista en el lugar, bajo pena de considerarse incumplimiento
sancionado según el punto 32 del Pliego de bases y condiciones particulares. Entre
las etapas de retiro y tratamiento incluidas, no podrá haber intermediarios ni
terceros involucrados, siendo todas cumplidas por el contratista con medios
propios, esta a su vez, por su cuenta y cargo podrá realizar la disposición final del
residuo previamente tratado a través de un tercero habilitado para tal fin. El
depósito intermedio deberá estar dividido y debidamente señalizado de la siguiente
manera: SECTOR RESIDUOS PATOGÉNICOS Y SECTOR RESIDUOS
ESPECIALES
c) En casos de necesidad, la Dirección del Establecimiento podrá requerir retiros
extraordinarios; al efecto, será suficiente una comunicación telefónica, que se
registrará en el Libro de Órdenes de Servicio, a la central de la adjudicataria, para
lo que ésta deberá informar en forma fehaciente nombre del responsable y un
número telefónico, disponible en forma permanente. El retiro extraordinario deberá







ser efectuado dentro de las 24 horas del requerimiento, bajo pena de contratar a un
tercero habilitado, con cargo a la contratista, y sin objeción a la aplicación de
sanciones por incumplimiento, de acuerdo al art. 20° de las Cláusulas Particulares.
Las llamadas y su correspondiente respuesta serán tomadas como indicadores de
la calidad del servicio y serán consideradas como antecedentes para futuras
contrataciones.
d) En cada oportunidad de retiro de residuos patogénicos y especiales, se deberá
entregar un manifiesto de transporte, completado de acuerdo a las resoluciones
63/96 (residuos especiales), 469/97 (residuos patogénicos), 591/98 (residuos
patogénicos y especiales) del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible o
cualquier legislación que la reemplace, debidamente numerado, que indicará la
fecha de retiro, la cantidad de bolsas, recipientes de seguridad, peso en
kilogramos/litros, así como los datos de identificación del generador, del
transportista y de la planta de tratamiento. La copia de cada manifiesto deberá
entregarse con cada factura mensual.
e) El transporte de los residuos patogénicos y especiales desde el establecimiento
generador hasta la planta de tratamiento deberá efectuarse en las condiciones
establecidas por los Decretos 450/94, 403/97 y 806/97, con vehículos exclusivos
especialmente habilitados por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
para el transporte de tales desechos.
f) Los residuos retirados deberán ser incinerados por INCINERACIÓN
PIROLÍTICA.
g) Una vez tratados los residuos patogénicos y especiales en la planta de
tratamiento, deberá emitirse la certificación de que los residuos enviados por el
generador, han sido debidamente procesados, de acuerdo a la Resolución 418/99;
el original de cada certificación deberá entregarse al generador en un plazo
máximo de quince (15) días hábiles posteriores al tratamiento.
La misma certificación se deberá presentar en MESA GENERAL DE ENTRADAS
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires dirigido a la Dirección
Provincial de Hospitales a los 20 días hábiles de finalizado el trimestre y por cada
generador de residuos.
h) Los inspectores del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, como
responsables designados por la autoridad de aplicación, tendrán acceso sin
restricciones de ningún tipo ni horario, a los centros de tratamiento y de despacho,
incluido vehículos en tránsito, pudiendo recabar información y documentación
necesaria, incluso con el auxilio de la fuerza pública. Los infractores serán
reprimidos de acuerdo al Decreto 1741/96, reglamentario de la ley de Radicación
Industrial, ley 11459.
i) La tarea de cierre de las bolsas llenas y recipientes de seguridad, se efectuará
en el mismo lugar de generación del residuo, mediante la utilización de un precinto
resistente y combustible el cual una vez ajustado no permitirá su apertura, será
cumplida por personal del Establecimiento debidamente capacitado. Se colocará en
cada bolsa la tarjeta de control correspondiente.







La tarea de retiro de bolsas y recipientes de seguridad de los lugares de
producción, traslado interno al depósito intermedio, así como la limpieza del local
de dicho depósito, será cumplida por la empresa prestadora del servicio de
limpieza, o por personal del Establecimiento designado al efecto, de acuerdo a los
procedimientos de bioseguridad establecidos.


j) Se deberá entregar de manera mensual un Informe con los establecimientos
que recibieron capacitación, indicando lugar, fecha, horas de capacitación y
temas abordados. El mismo se presentará en la MESA GENERAL DE ENTRADAS
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires dirigido a la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE HOSPITALES, en el plazo de 20 días hábiles de finalizado el mes
inmediato anterior. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones
establecidas en el punto 32 del Pliego de bases y condiciones particulares.


EQUIPAMIENTO E INSUMOS:


La firma adjudicataria deberá cumplir las siguientes especificaciones en su
equipamiento e insumos:
a) VEHÍCULOS: Deberán cumplir lo establecido en los artículos 25º a 30º del
Decreto 450/94 y su modificatorio 403/97, artículo 27º del Decreto 806/97, y
cualquier otra norma que se dicte. A efectos de asegurar la continuidad diaria de la
prestación, los oferentes deberán contar como mínimo con dos vehículos de uso
exclusivo a la tarea, habilitados de acuerdo a la legislación vigente, de tamaño
adecuado al volumen y peso a transportar.
b) PLANTA DE TRATAMIENTO: La planta de tratamiento de residuos patogénicos
y especiales, deberá estar habilitada por la Autoridad competente, de acuerdo a los
art. 31° al 41° del Decreto 450/94, art. 36º al 39º del Decreto 806/97.
Aquellos centros de tratamiento que se hallen instalados en la Provincia de Buenos
Aires, deberán dar cumplimiento al Decreto 1741/96 reglamentario de la Ley 11459,
y Ley 5965, Decreto 3395/96 en caso de poseer emisiones gaseosas.
SISTEMA ALTERNATIVO: Los Centros de tratamiento de residuos patogénicos,
deberán contar sin excepción, como mínimo, con dos unidades de tratamiento de
tales residuos, y tener previsto un sistema alternativo de tratamiento para
emergencias, de manera tal que quede garantizada la prestación del servicio.
Asimismo, deberán reunir las siguientes condiciones: incisos a), b), b1), b2), b3) y
c) conforme lo establece el artículo 38° del Decreto 450/94 reglamentario de la
Ley 11347 y Decreto 403/97
c) CONTENEDORES PLÁSTICOS: Las bolsas de polietileno que contengan
residuos patogénicos tipo B se colocarán en recipientes tronco cónicos (tipo balde),
livianos, de superficies lisas en su interior, lavables, resistentes a la abrasión y a
golpes, con tapa de cierre hermético y asas para facilitar su traslado, con
capacidad adecuada a las necesidades de cada lugar. Estos recipientes se
identificarán de la siguiente manera: color negro con una banda horizontal roja de
10 cm de ancho. Las bolsas llenas precintadas y los recipientes de seguridad, se







colocarán en contenedores, que se ajustarán a los tipos y modelos autorizados.
Tales contenedores serán entregados por la contratista en cantidad suficiente para
el retiro de las bolsas y recipientes de seguridad de cada sector, transporte y
almacenaje intermedio en el Hospital, incrementando su cantidad en caso
necesario, al solo requerimiento del Establecimiento por nota en el Libro de
Órdenes de Servicio. Deberán diferenciarse claramente los contenedores de
residuos patogénicos de los especiales.
d) CAJAS DE CARTÓN: de capacidad de 10 kg y 20 Kg. Además deberá proveer
cintas para el cierre de las cajas en cantidad y calidad suficiente.
e) RECIPIENTES DE SEGURIDAD (para residuos especiales): la empresa
adjudicataria deberá proveer los recipientes de seguridad de material inatacable
químicamente, de adecuada resistencia física y sistema antivuelco. Los residuos
especiales no deberán ser mezclados y deberán estar etiquetados para la
identificación de su tipo, característica, origen y destino final, conforme al Anexo VI
del Decreto Nº 806/97.
f)  BOLSAS:
PARA RESIDUOS PATOGÉNICOS: La empresa adjudicataria deberá proveer
bolsas rojas de doble fuelle de como mínimo 120 micrones de espesor,
impermeables, opacas y resistentes, cuyo cierre se efectuará con precinto plástico
de seguridad que no permitirá su apertura una vez ajustado; tales PRECINTOS
también serán provistos por la adjudicataria. Las bolsas se colocarán en recipientes
tronco cónicos tipo baldes, conforme al art. 14º del Decreto 450/94.
PARA RESIDUOS ESPECIALES: La empresa adjudicataria deberá proveer bolsas
negras o a elección del generador (excepto verdes y rojas), de como mínimo 120
micrones de espesor, impermeables, opacas y resistentes, cuyo cierre se efectuará
con precinto plástico de seguridad que no permitirá su apertura una vez ajustado;
tales PRECINTOS también serán provistos por la adjudicataria.
g)  DESCARTADORES: elementos cortopunzantes.
h)  MANIFIESTO DE RECOLECCIÓN Y CERTIFICADO DE DESTRUCCIÓN.
i) TARJETAS DE CONTROL: La adjudicataria proveerá las tarjetas de control


establecidas por la reglamentación, en cantidad suficiente; conforme al Anexo VII-A
del Decreto 450/94 para los residuos patogénicos y el artículo 25º de la Ley 11720 y
Resolución 592/00 para residuos especiales.


Las bolsas, recipientes de seguridad, precintos, tarjetas de control, contenedores,
baldes tipo cónicos, serán entregadas diariamente por la prestadora, en cantidad
suficiente para cubrir las necesidades del Servicio al personal designado; en caso
necesario, deberá incrementar su cantidad sin costo adicional para el Hospital.


NORMAS COMPLEMENTARIA Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN:


Además de lo estipulado en el artículo 2º de las Especificaciones Técnicas, esta
contratación se regirá por la Ley Provincial 11347 (retiro, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos patogénicos), y decretos reglamentarios 450/94, su







modificatoria 403/97 y la Ley Provincial 11720 (residuos especiales) y su decreto
reglamentario 806/97, Ley Provincial 11459 y decreto reglamentario 1741/96; y toda
otra originada por la Autoridad de Aplicación (www.opds.gba.gov.ar) o por otro
Organismo, inclusive leyes nacionales de alcance federal cuando correspondiere.
Todos los servicios de la prestación, incluyendo higiene, estado de conservación,


cantidad y calidad de la ropa, serán objeto de permanente control por la
Dependencia y por las autoridades competentes del Ministerio de Salud.


Al efecto, la prestataria deberá permitir la realización de tales inspecciones en
cualquier momento del servicio, siendo derecho del inspector retirar muestras para
su control, en caso necesario, labrándose en cada oportunidad Acta que se
asentará posteriormente en el Libro de Órdenes del Hospital.


3. DEL PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA


La empresa adjudicataria proveerá al personal de ropa de trabajo adecuada y de
elementos de seguridad según lo establecido en el Artículo 24° del Decreto Nº
4318/98. La misma, será presentada a la Dirección del Establecimiento para su
aprobación, 48 horas antes del comienzo de la prestación. Además de lo
precedente:


a) El Establecimiento se reserva el derecho de admisión del personal de la
Contratista que por su comportamiento afecte al Servicio, quedando ésta obligada
a la separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del
Establecimiento cuando, a su solo juicio, tuvieren razones para ello; las faltas serán
debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan iniciar
como consecuencia de la inconducta.
b) Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del
Establecimiento o de otra Dependencia del Ministerio, por parte de la Contratista.
c) El personal de la Contratista, su representante y los profesionales, deberán
tener, como mínimo, dieciocho (18) años de edad.
d) El personal de la adjudicataria deberá observar las siguientes normas de
conducta:
1)  Vestir uniforme completo y limpio, con su identificación.
2) Ingresar y egresar diariamente en la forma y por el lugar indicado por la
Dirección del Establecimiento.
3) No circular fuera del radio cedido a la Empresa, con excepción de los lugares
en que deba prestar el servicio.
4) No mantener vinculación con personal del Establecimiento ni con los
pacientes internados o externos, salvo que razones de trabajo lo justifiquen.
5) Comportarse correctamente en todo momento, respetando hábitos de buena
conducta y aseo personal, y procediendo con el mayor orden e higiene en su
trabajo.







6) Está absolutamente prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas o cumplir
tareas en estado alcoholizado, lo cual ocasionará el despido.
7)  Está absolutamente prohibido fumar en cualquier sector de la Dependencia.
e) El personal de la contratista deberá cumplir con el requisito de la LIBRETA
SANITARIA, sin la cual no podrá desempeñarse en sus tareas. Esta Libreta deberá
ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y
auditoría de la prestación.
f) El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de
salud, así como de su vacunación (hepatitis B, tétanos, sarampión y otros, a criterio
de la Dirección del Hospital, las que serán de aplicación obligatoria).
g) La contratista deberá dotar a su personal, con ropa adecuada a la tarea que
realiza, uniformes completos en buenas condiciones de higiene y presentación, así
como tarjetas plásticas de identificación (nombre y apellido, nombre de la empresa)
en color diferencial de cualquiera que se utilice en el Hospital, y que deberá ser
exhibida permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho.
h) La adjudicataria será totalmente responsable de cualquier accidente de
trabajo que le ocurriera a su personal, al que deberá mantener con absoluta
cobertura que establecen las leyes en vigencia.


REPRESENTANTE DE LA ADJUDICATARIA:


a) La adjudicataria deberá designar UN SUPERVISOR del servicio, y presentar,
cuarenta y ocho (48) horas antes del comienzo de la prestación, por escrito los datos
personales, domicilio y teléfono del mismo que tendrá la plena representación del
titular de la adjudicataria, con AMPLIO PODER para decidir en todo lo que se refiera
al servicio, y que será el nexo entre la empresa y el hospital; deberá concurrir a la
Dirección al primer llamado, a fin de solucionar cualquier inconveniente en la tarea, y
es responsable de la CALIDAD DEL SERVICIO.


b) El contacto de la Dependencia con el representante de la contratista, así como
el asesoramiento en temas afines a la prestación, será cumplido por las personas
designadas al efecto por la Dirección.
c) El representante o supervisor deberá notificarse diariamente en el libro de
órdenes, hayan o no ocurrido novedades, a fin de verificar la existencia de nuevas
instrucciones.
d) La administración del Establecimiento verificará cuando lo crea oportuno la
documentación probatoria del pago de las obligaciones que se enumeran en el
punto 4 de las presentes Especificaciones Técnicas Básicas, debiendo la
contratista poner a disposición dichos comprobantes en el término de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de ser requerido en el Libro de Órdenes; no obstante el
Ministerio podrá disponer, a través de sus sectores específicos, el cumplimiento del
contrato en cualquiera de sus aspectos técnicos administrativos, a cuyo efecto la
adjudicataria deberá suministrar toda documentación que le sea requerida.







4. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA FRENTE A SU PERSONAL


a) El pago de sueldos y jornales, y de toda otra retribución que le corresponda, en
término de Ley.
b) La contratación de SEGUROS DE LEY (legalizados por Escribano Público), y
pago actualizado de los mismos.
c) El pago de las indemnizaciones por despido y accidentes de trabajo
originados en el contrato.
d) El pago de las indemnizaciones por finalización o rescisión del contrato, según
la legislación vigente.
e) El cumplimiento de todas las obligaciones laborales, previsionales y beneficios
sociales que correspondan (vacaciones, licencias por enfermedad, maternidad,
descanso semanal, etc.), de la legislación vigente.
f) La entrega a cada empleado, una vez finalizado el servicio o en caso de
rescisión del mismo, de los certificados de trabajo y constancias de aportes
previsionales, para garantizar futuros trámites jubilatorios.
g) El cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley
19.587 y Decretos 351/79 y 1338/96).
h) La contratista tomará a su cargo la solución de los conflictos de índole gremial
que pudieren surgir entre su personal.


5. DOCUMENTOS EXIGIDOS AL ADJUDICATARIO
La documentación requerida en el punto 4 deberá ser presentada dentro de las 48
horas, siendo el incumplimiento o la negativa, causal de aplicación de las
sanciones establecidas en el art. 32 de las Cláusulas Particulares. Si en la
presentación de antecedentes o documentación se constata la comisión de hechos
dolosos y/o declaraciones adulteradas, se promoverá la exclusión del causante del
Registro de Proveedores y Licitadores (conf. Decreto 59/2019).
a) La firma adjudicataria, deberá presentar a la Dirección del Establecimiento en
un plazo perentorio de 48 horas previo al comienzo de la prestación del servicio,
Póliza de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGURO DE VIDA, A.R.T.
(Riesgos de Trabajo) de todo el personal afectado al servicio y de
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por daños emergentes de su
actividad hacia terceros, personas y cosas; por eventual polución y/o
contaminación producida por hechos fortuitos o accidentales en la planta de
tratamiento, así como cubriendo cualquier contingencia ocurrida a los vehículos
durante el transporte. La no presentación de estas pólizas, que deberá tener inicio
de vigencia no posterior al día de comienzo de la prestación, dará lugar a la
rescisión del contrato, con las penalidades previstas en el Artículo 24° de la Ley
13981 y reglamentación vigente. El seguro de responsabilidad civil deberá estar a







nombre conjunto del Ministerio de Salud y la adjudicataria, mencionando
expresamente el o los Establecimientos cubiertos por el servicio contratado. El
monto de cobertura será, como mínimo, equivalente al de doce meses de
prestación, sobre la base de la suma de los valores adjudicados en todos los
servicios, salvo mayor exigencia por legislación vigente al presente o a aplicarse en
el futuro.
b) Deberá presentar los datos de los profesionales matriculados responsables
para el cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley
19.587 y Decretos 351/79 y 1338/96).-
c) La adjudicataria estará obligada a elevar antes del comienzo de la prestación,
una nómina del personal que tomará a su cargo, con indicación de sus datos de
identificación, filiación y domicilio. Igual exigencia corresponderá para el personal
que resulte de necesidad incorporar en caso de relevos.
La documentación enumerada podrá presentarse en duplicados o fotocopias; en
ambos casos, deberán estar legalizados por Escribano Público. No se considerará
válida, la documentación que contenga textos o sellos ilegibles.


6. DE LOS LIBROS DE ÓRDENES


1) A los fines del cumplimiento y control de las tareas de la adjudicataria, se
utilizará un LIBRO DE ÓRDENES tipo Centinela Nº 2 de cincuenta hojas por
duplicado, rubricado por el Director del Hospital, donde se informará a diario a la
adjudicataria, hayan o no ocurrido novedades en el servicio, ausencias de personal,
faltas al cumplimiento si las hubiere.
El o los LIBROS DE ÓRDENES serán provistos por la adjudicataria que los deberá
entregar al momento del comienzo del servicio, bajo pena de aplicación de las
sanciones previstas, permaneciendo en la Sección de Bioseguridad. Al finalizar el
contrato, este quedará en poder del hospital.
2) Las constancias y observaciones asentadas, serán suscriptas por la
Administración del Establecimiento y por el Representante o Supervisor a nombre
de la adjudicataria, no aceptándose argumento de desconocimiento de lo registrado
por falta de esta firma después de 24 horas de la anotación. En caso de registrarse
actas por incumplimientos, la prestataria tendrá 48 horas hábiles de plazo para
presentar descargo; sin embargo, la sanción quedará en firme si la Dirección del
Establecimiento rechaza en forma fundada tal presentación. La contratista deberá
solucionar el incumplimiento dentro de las 24 horas de notificada.


7. SUPERVISIÓN Y CONTROL:
La supervisión y control del contrato, estará a cargo del Servicio de Ingeniería y
Mantenimiento-Área de Bioseguridad y Saneamiento Ambiental.







8. CAPACITACIÓN:


La empresa contratista deberá organizar como mínimo una charla y/o jornada de
capacitación por semestre del personal de cada uno de los Establecimientos
adjudicados, de acuerdo a un programa que será avalado por el Área de Docencia
e Investigación. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones establecidas
en el punto 32 del Pliego de bases y condiciones particulares.
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Autorización Pellegrini - Anexo Único -


EX-2021-16141582- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP


PELLEGRINI - AUTORIZACIÓN DE EQUIPO FIJO - CONTROLADOR DE VELOCIDAD:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETRO FIJO HR Soluciones Inteligentes S.A. Pellegrini SYSTECO DIGIMAX 4.0


PELLEGRINI - AUTORIZACIÓN DE PUNTO DE EMPLAZAMIENTO:


# SERIE: UBICACIÓN N° / KM SENTIDOS VELOCIDAD


1 K4000-0103 Ruta Nacional N° 5 496,08
ASCENDENTE Y
DESCENDENTE


60Km/h


Se encomienda a la Municipalidad de Pellegrini, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.
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Autorización Baradero - Anexo Único -


EX-2020-25440614- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP


BARADERO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS FIJOS Y MÓVIL CONTROLADORES DE VELOCIDAD Y FISCALIZADORES DE
LUCES BAJAS NO ENCENDIDAS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETRO FIJO COORDIN S.A. Baradero DYGOLD ENFORCER


CINEMÓMETRO MÓVIL DETECTRA S.A. Baradero DETECTRA DV2
FISCALIZADOR DE LUCES BAJAS SERVITEC S.R.L. Baradero SERVITEC LUTEC


BARADERO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS DE EMPLAZAMIENTO:


# SERIE: UBICACIÓN N° / KMs SENTIDOS VELOCIDAD


1 ENFORCER_064 Ruta Nacional N° 9 127,3 ASCENDENTE Y DESCENDENTE 120Km/h


2 ENFORCER_115 Ruta Nacional N° 9 127,3 ASCENDENTE Y DESCENDENTE 120Km/h


3 ENFORCER_125 Ruta Nacional N° 9 127,3 ASCENDENTE Y DESCENDENTE 120Km/h


4 ENFORCER_128 Ruta Nacional N° 9 127,3 ASCENDENTE Y DESCENDENTE 120Km/h


5 052_LS080040 Ruta Nacional N° 9 137 al 144 ASCENDENTE Y DESCENDENTE


120Km/h
Livianos


80Km/h Pesados


6 LUTEC_044 Ruta Nacional N° 9 127,3 ASCENDENTE -


7 LUTEC_045 Ruta Nacional N° 9 127,3 DESCENDENTE -


Se encomienda a la Municipalidad de Baradero, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de







difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con
tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en
resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
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Autorización General La Madrid - Anexo Único -


EX-2021-23430381- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP


GENERAL LA MADRID – AUTORIZACIÓN DE EQUIPO CINEMÓMETRO MÓVIL:


NRO_SERIE TIPO PROVEEDOR JURISDICCION MARCA MODELO
TC 005199 MÓVIL TNG GROUP S.A. GENERAL LA MADRID TRUCAM LTI20/20


GENERAL LA MADRID – AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# SERIE:
UBICACIÓN:


VELOCIAD
(Km/h):


SENTIDO:


1 TC 005199 Ruta Provincial N° 86 – Tramo KM 277 al 281 60 Ascendente
2 TC 005199 Ruta Provincial N° 51 – Tramo KM 532 al 534 110 Ascendente
3 TC 005199 Ruta Provincial N° 51 – Tramo KM 534 al 535 60 Ascendente
4 TC 005199 Ruta Provincial N° 51 – Tramo KM 542 al 543 80 Ascendente
5 TC 005199 Ruta Provincial N° 51 – Tramo KM 543 al 544 60 Ascendente
6 TC 005199 Ruta Provincial N° 51 – Tramo KM 536 al 535 80 Descendente


Se encomienda a la Municipalidad de General La Madrid, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad
Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.
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MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


7Total de Agentes en el  Anexo:


7Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2021Al


CARLETTI, Edgardo Hugo Pablo


CORVARO, Jose Luis


DELGADO, Francisco


LABOLITA, Maria Teresa


MAZZUTTI, Blas Matias


PALLERO, Jacqueline Florencia


RODRIGUEZ, Santiago Diego


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


17103256


28259306


39762646


21500505


30169935


38420394


39597567


Número


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.


1964


1980


1996


1970


1983


1995


1996


Clase
 SUBDIRECCION ZONAL 4


 SUBDIRECCION ZONAL 4


 MINISTERIO DE GOBIERNO


 SUBDIRECCION ZONAL 4


 SUBDIRECCION ZONAL 4


 SUBDIRECCION ZONAL 4


 DIRECCION PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERR


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2021-30281227-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.
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R Cantidad estimada
Período
(meses)


Dirección


1
25000 Kilos 
estimados 


12


2 600 Litros estimados 12


3
12500 Kilos 
estimados


12


4 50 Litros estimados 12


5
15000 Kilos 
estimados


12


6
1460 Litros 
estimados


12


7
7000 Kilos 
estimados


12


8
20800 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. R. Carrillo” - Dirección: H. Irigoyen N° 1051 – 


Ciudadela – Tres de Febrero (1702) - Tel: 011 – 46531061 / 65 


9
9555 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Enrique Erill” - Dirección: Eugenia Tapia de Cruz 


S/N – Belén de Escobar – Escobar (1625) - Tel: 0348 – 4433143 / 130 


10
25520 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Alberto Eurnekian” - Dirección: Alem Nº 349 – La 


Unión – Ezeiza (1804) - Tel: 011 – 43891215 / 1216 / 1217


11
45624 Kilos 
estimados


12


12
1500 Litros 
estimados


12


13
17100 Kilos 
estimados


12


14 600 Litros estimados 12


15
16258 Kilos 
estimados


12


16 380 Litros estimados 12


17
8000 Kilos 
estimados


12


18 60 Litros estimados 12


19
22680 Kilos 
estimados


12


20 100 Litros estimados 12


21
7000 Kilos 
estimados


12


22
13200 Kilos 
estimados


12


23 629 Litros estimados 12


ANEXO I
DETALLE DE RENGLONES


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Alberto Edgardo Balestrini” - Dirección: Camino 
de Cintura y Ruta N° 21 – Ciudad Evita – La Matanza - Tel: 011 – 46202682 / 3414


Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. O. Alende”  - Dirección: Av. J. B. Justo y 164 – 
Mar del Plata – General Pueyrredón (7600) - Tel: 0223 – 4770262 / 5 


Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa C. Gandulfo” Dirección: Balcarce N° 351 – 
Lomas de Zamora (1832) Tel: 011 – 42435555


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. C.A. Bocalandro” - Dirección: Ruta 8 Km. 20,5 N° 
9100 – Loma Hermosa – Tres de Febrero (1657) - Tel: 011 – 48410219


Hospital Zonal General de Agudos “Dra. Cecilia Grierson” Dirección: Juan Bautista Alberdi 
N° 38 – Guernica – Presidente Perón (1862) Tel: 02224 – 475415 / 417


Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Pedro Fiorito” Dirección: Av. Belgrano N° 851 
– Avellaneda(1870) Tel: 011 – 42013081 / 87


Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado “Evita Pueblo” Dirección: Calle 136 
e/27 y 28 – Berazategui Tel: 011 – 42232992 / 97


Hospital Interzonal General de Agudos “Evita” Dirección: Río de Janeiro N° 1910 – Lanús 
(1826) Tel: 011 – 42416122


Hospital Interzonal General de Agudos “Eva Perón” Dirección: Ricardo Balbín N° 3200 – 
General San Martín (1650) Tel: 011 – 47243000 / 3001 / 3002 / 3003 / 3004 / 3005 / 


3006 / 3007 / 3008 (Conmutador)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Balestrini - La Matanza


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Balestrini - La Matanza


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Alende - Mar del Plata 


Descripción


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Alende - Mar del Plata 


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Carrillo - Ciudadela


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Erill - Escobar


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Bocalandro (Loma 


Hermosa)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Bocalandro - Tres de Febrero


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Bocalandro - Tres de Febrero


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Evita - Lanus


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Evita - Lanus


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Eva Peron - San Martin


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Eurnekian - Ezeiza


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Eva Peron - San Martin


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Fiorito - Avellaneda


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Gandulfo - Lomas de Zamora


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Fiorito - Avellaneda


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Evita Pueblo - Berazategui


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos 


Descentralizado Evita Pueblo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dra. 


Cecilia Grierson


 Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Grierson - Guernica


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Interzonal General De Agudos Luisa 


C. Gandulfo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Gandulfo (Lomas de 


Zamora)







24
15564 Kilos 
estimados


12


25
1250 Litros 
estimados


12


26
7000 Kilos 
estimados


12


27
20988 Kilos 
estimados


12


28 130 Litros estimados 12


29
20000 Kilos 
estimados


12


30
1050 Litros 
estimados


12


31
25260 Kilos 
estimados


12


32 968 Litros estimados 12


33
30780 Kilos 
estimados


12


34 250 Litros estimados 12


35
10000 Kilos 
estimados


12


36 416 Litros estimados 12


37
11500 Kilos 
estimados


12


38 200 Litros estimados 12


39
7000 Kilos 
estimados


12


40
5165 Kilos 
estimados


12
Maternidad Provincial de Moreno “Estela de Carlotto”  Dirección: Calle Maza y Albatros – 


Moreno (1744)  Tel: 0237 – 4811460


41
12999 Kilos 
estimados


12


42 750 Litros estimados 12


43
7000 Kilos 
estimados


12


44
10000 Kilos 
estimados


12


45 200 Litros estimados 12


46
29259 Kilos 
estimados


12


47
1100 Litros 
estimados


12


48
7000 Kilos 
estimados


12


49
22000 Kilos 
estimados


12


50
1455 Litros 
estimados


12


Hospital Zonal de Agudos “Gdor. Domingo Mercante” Dirección: René Favaloro N° 4750 – 
José C. Paz (1665)  Tel: 02320 – 413950 / 434100


Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” Dirección: Mainini 240 (Ex Progreso) – 
Villa Vatteone – Florencio Varela (1888)  Tel: 011 – 42876422 / 43553316


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia”  Dirección: Ramón Carillo N° 
1339 – Rafael Calzada – Almirante Brown (1847)  Tel: 011 – 42195049 / 42195040 / 


42195045 al 5048


Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas”  Dirección: Ricardo Balbín N° 
1910 – Merlo (1722) Tel: 0220 – 4859322 / 114


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro Iriarte”  Dirección: Allison Bell N° 770 – 
Quilmes (1878)  Tel: 011 – 42536021 / 23


Hospital Interzonal de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn”  Dirección: Calle 520 
e/173 y 178 S/N – Melchor Romero – La Plata (1903)  Tel: 0221 – 4780281


Hospital Interzonal de Agudos Esp. en Pediatría “Sor María Ludovica”  Dirección: Calle 14 
N° 1631 – La Plata (1900)  Tel: 0221 – 4535901 al 10 / 912 / 3


Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena Villegas de Martínez”  Dirección: Ruta 9 – 
Constituyentes N° 395 – General Pacheco – Tigre (1617)  Tel: 011 – 47360157 / 0211 / 


0154 / 0144


Hospital Descentralizado Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega”  Dirección: Av. 
Libertador N° 710 – Moreno (1744)  Tel: 0237- 4620038 / 4620039


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Lucio Meléndez”  Dirección: Pte. Perón (ex Gorriti) 
N° 859 – Adrogué – Almirante Brown (1856)  Tel: 011 – 42945555 / 9512 / 14 /1 313


Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Prof. Dr. Luis Güemes”  Dirección: Av. Rivadavia N° 
15000 – Haedo – Morón (1706)  Tel: 011 – 46592011 / 6501419


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Interzonal Gral. De Agudos Prof. 


Dr. Luis Guemes - Haedo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Heroes 


De Malvinas


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Iriarte - Quilmes


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Heroes de Malvinas - Merlo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Interzonal Gral. De Agudos Prof. Dr. 


Luis Guemes


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Guemes (Haedo)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Magdalena V. de Martinez - General 


Pacheco


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Ludovica - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Interzonal De Ag. Esp. En Pediatria 


Sor Maria Ludovica


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Korn - Melchor Romero


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. I. 


Iriarte


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Korn - Melchor Romero


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a la Maternidad Estela de Carlotto - Moreno


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Descentralizado Zonal General 


Mariano Y Luciano De La Vega


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Mariano L. de la Vega 


(Moreno)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Magdalena V. de Martinez - General 


Pacheco


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Mariano y Luciano de La Vega - 


Moreno


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal De Ag. Gdor. Domingo 


Mercante


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Melendez (Adrogue)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Mercante - Jose C. Paz


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Melendez - Almirante Brown


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Melendez - Almirante Brown


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. Arturo 


Oñativia


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Mi Pueblo (Florencio 


Varela)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Oñativia - Almirante Brown


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Mi Pueblo - Florencio Varela


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Mi Pueblo







51
21000 Kilos 
estimados


12


52 300 Litros estimados 12


53
22000 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. José Penna”  Dirección: Lainez N° 2401 Villa 


Amaducci – Bahía Blanca (8000)  Tel: 0291 – 4593600 / 611


54
11000 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal General de Agudos “Presidente Perón” Dirección: Anatole France N° 


773 – Sarandí – Avellaneda (1872) Tel: 011 – 42041021 / 28


55
40000 Kilos 
estimados


12


56 600 Litros estimados 12


57
7500 Kilos 
estimados


12


58 150 Litros estimados 12


59
14200 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “San José”  Dirección: Liniers N° 950 – Pergamino 


(2700)  Tel: 02477 – 429792 al 99 / 9741 / 423422


60
10833 Kilos 
estimados


12


61
1000 Litros 
estimados


12


62
50400 Kilos 
estimados


12


63
1820 Litros 
estimados


12


64
15833 Kilos 
estimados


12


65 853 Litros estimados 12


66
13000 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”  Dirección: 


Castelli N° 2450 – Mar del Plata – General Pueyrredón (7600)  Tel: 0223 – 4936352


67
1900 Kilos 
estimados


12


68 60 Litros estimados 12


69 800 Kilos estimados 12


70 200 Litros estimados 12


71
10000 Kilos 
estimados


12


72 300 Litros estimados 12


73
9000 Kilos 
estimados


12


74 200 Litros estimados 12


75
3170 Kilos 
estimados


12
Hospital Local General “Nuestra Señora del Carmen”  Dirección: Dr. Carlos M. Espil N° 


409 – Carmen de Areco (6725) Tel: 02273 – 442155 / 0021


76
2031 Kilos 
estimados


12
Hospital Geriátrico para Crónicos “Cardenal Eduardo F. Pironio”  Dirección: Irigoyen y 


Otaño N° 801 – Rauch (7203)  Tel: 02297 – 442075


77
7934 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal General de Agudos “Abraham Piñeyro”  Dirección: Lavalle N° 1084 – 


Junín (6000) Tel: 0236 – 433313 / 3138


UPA 24 (3) –  Dirección: Osorio y Pasaje Aguirre – Lanús Oeste – Lanús Tel: 011 – 
42082767 / 3218 / 011 – 42281329 / 011 – 42083944


UPA 24 (13) – Unidad de Pronta Atención - Dirección: Calle Rodríguez Peña entre Ortega 
y Nasser Mar del Plata – General Pueyrredón (7600)  


Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque”  Dirección: Calle 508 e/18 y 19 S/N – 
Gonnet Manuel B. – Plata (1900)  Tel: 0221 – 4840290 / 471 0063 / 4711593


Hospital Interzonal General de Agudos “V. López y Planes”  Dirección: Alem y 25 de Mayo 
– General Rodríguez (1748) Tel: 0237 – 4840323 / 0022


Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado “Virgen del Carmen”  Dirección: Dr. 
Félix Pagola N° 1502 – Villa Mazzoni – Zárate (2800)  Tel: 03487 – 422300


Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Paroissien - Dirección: Brig. Juan Manuel de 
Rosas N° 5975 – Isidro Casanova – La Matanza (1765)  Tel: 011 – 46693440 / 44661200


Hospital Interzonal General de Agudos Prof. “Dr. Rodolfo Rossi”  Dirección: Calle 37 e 
/117 y 118 N° 183 – La Plata (1900)  Tel: 0221 – 4828821 / 4247598


Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” Dirección: Avda. Moreno N°31 – San 
Nicolás (2900)  Tel: 0336 – 4422054 / 3912 int291/258


Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios”  Dirección: 
Calle 27 y 70 – La Plata (1900)  Tel: 0221 – 4575454 – 4511327


Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”  Dirección: Calle 1 esq. 70 – 
La Plata (1900)  Tel: 0221 – 4211195/99


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Rossi - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Penna - Bahia Blanca


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Presidente Peron - Avellaneda


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Paroissien - Isidro Casanova


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Paroissien - Isidro Casanova


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. San Juan de Dios - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. San Felipe -San Nicolas


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Interzonal Gral. De Agudos San 


Jose


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. Rossi - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. San Felipe -San Nicolas


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos San 


Roque


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. San Martin - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. San Roque - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Interzonal Gral. De Ag. Y Cron. San 


Juan De Dios


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. San Martin - La Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. UPA 13 - Mar del Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. UPA 13 - Mar del Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Htal. UPA 3 - Lanus


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Tetamanti - Mar del Plata


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. UPA 3 - Lanus


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos 


Descentralizado De Zarate Virgen Del Carmen


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Descentralizado Subzonal General 


De Agudos Nuestra Señora Del Carmen


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Htal. Virgen del Carmen - Zarate


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino al Htal. Vicente Lopez - General Rodriguez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino al Htal. Vicente Lopez - General Rodriguez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Geriatrico Para Cronicos De Rauch 


Cardenal Eduardo F.Pironio


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Interzonal General De Agudos 


Abraham Piñeyro







78
4228 Kilos 
estimados


12


79 50 Litros estimados 12


80
6500 Kilos 
estimados


12
Hospital Interzonal José A. Estéves  - Dirección: Garibaldi N° 1661 – Témperley – Lomas 


de Zamora (1834) Tel: 011 – 42980091 al 93


81
1463 Kilos 
estimados


12
Hospital Local Especializado “A” San Lucas  - Dirección: Calle 52 e/ 191 y 197 S/N – 


Lisandro Olmos – La Plata (1901) Tel: 0221 – 4961051 / 4962060


82
1020 Kilos 
estimados


12
Hospital Local General de Agudos “Dr. Arturo Melo”  Dirección: Av. Villa de Luján N° 3050 


– Remedios de Escalada – Lanús (1826)  Tel: 011 – 42894584 / 4485


83
3750 Kilos 
estimados


12


84 150 Litros estimados 12


85
1600 Kilos 
estimados


12
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha”  Dirección: María Auxiliadora S/N – 


Uribelarrea – Cañuelas (1815) Tel: 02226 – 493037


86
1867 Kilos 
estimados


12
Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros”  Dirección: Calle 161 y 514 – 


Melchor Romero – La Plata (1903)  Tel: 0221 – 4785800 / 86004


87
2167 Kilos 
estimados


12
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía”  Dirección: Calle 143 e/521 y 522 S/N 


– La Granja – La Plata (1901)  Tel: 0221 – 4705513 / 6176


88 150 Kilos estimados 12
Hospital Subzonal Especializado Neur. “Dr. Domingo J. Taraborelli”  Dirección: Calle 49 N° 


1868 – Necochea (7630) Tel: 02262 – 428538 / 5164


89
3375 Kilos 
estimados


12
Hospital “Zenón Videla Dorna”  Dirección: Z. Videla Dorna N° 851 – Monte (7220)  Fax: 


02271 – 443100 / 2666


90
3200 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal del Tórax “Dr. Antonio Cetrángolo”  Dirección: Italia N° 1750 – Vicente 


López (1602)  Tel: 011 – 4791-2090


91 422 Kilos estimados 12


92 5 Litros estimados 12


93 150 Kilos estimados 12


94 250 Litros estimados 12


95 120 Litros estimados 12


96
4000 Kilos 
estimados


12


97
7179 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal Especializado en Crónicos “El Dique”  Dirección: 129 e/51 y 53 S/N – El 


Dique – Ensenada (1925)  Tel: 0221 – 4235175 / 3024 


98 60 Litros estimados 12


99 996 Kilos estimados 12


100
6936 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Blas Dubarry”  Dirección: Calle 12 N° 825 – Mercedes 


(6600)  Tel: 02324 – 421569 / 432887


101
6320 Kilos 
estimados


12


102
1120 Litros 
estimados


12


103
13000 Kilos 
estimados


12


104 559 Litros estimados 12


Hospital Zonal Esp de Odont. y Ortodoncia “Dr. Juan U. Carrea”  Dirección: Juan de Garay 
N° 2478 – Olivos – Vicente López (1636)  Tel: 011 – 47943818 / 38


Hospital Zonal Especializado de Oncología “Luciano Fortabat” Dirección: Rivadavia N° 
4135 – Olavarría (7400)  Tel: 02284 – 423790 / 9514 / 1262


Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”  Dirección: Calle 8 e/ 66 y 67 N° 1689 – 
La Plata (1900) Tel: 0221 – 4573497


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Esp De Odont. Y Ortodoncia 


Dr. Juan U. Carrea


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Especializado En Cronicos 


El Dique


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. E. 


Wilde


Hospital Zonal de Odontología Especializado en Odontopediatría “Dr.Adolfo M. Bollini”  
Dirección: Calle 53 esq. 16 N° 1051 – La Plata (1900)  Tel: 0221 – 4570262 / 513460


Wilde Hospital Zonal General de Agudos “Dr. E. Wilde”  Dirección: Baradero Nº 5808 – 
Avellaneda (1875) Tel: 011 - 5227 - 7600


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino”  Dirección: San Martín y E.E.U.U. 
S/N – Ensenada (1925)  Tel: 0221 – 4691255 / 1041


Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego”  Dirección: Alfredo Prat 
N° 521 – Azul (7300)  Tel: 02281 – 424150 / 2063


Hospital Materno Infantil “Ana Goitia”  Dirección: L.V. López N° 1737 – Avellaneda (1870)  
Tel: Conmutador: 42048451 / 42046193 / 42049085 Turnos: 0800-999-0406


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal Especializado Materno Infantil 


Argentina Diego


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Interzonal Jose A. Esteves


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Especializado Materno 


Infantil Argentina Diego


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Subzonal Especializado Dr. Jose 


Ingenieros


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Materno Infantil Ana Goitia


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo 


Rocha


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Materno Infantil Ana Goitia


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Local Especializado A San Lucas


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Local General De Agudos Dr. 


Arturo Melo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zenon Videla Dorna


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Del Torax Dr. Antonio 


Cetrangolo


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Subzonal Especializado Dr. Ramos 


Mejia


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Subzonal Especializado Neur. 


Dr.D.J. Taraborelli


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Especializado Dr. Noel H. 


Sbarra


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal Especializado De Oncologia 


Luciano Fortabat


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal Especializado Dr. Noel H. 


Sbarra


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal Esp De Odont. Y Ortodoncia 


Dr. Juan U. Carrea


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Especializado De Oncologia 


Luciano Fortabat


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. E. 


Wilde


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Blas 


Dubarry


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal Especializado En Odontologia 


Infantil Dr.Adolfo M. Bollini


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Especializado En 


Odontologia Infantil Dr.Adolfo M. Bollini


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. 


Horacio Cestino


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. 


Horacio Cestino







105
10137 Kilos 
estimados


12


106 10 Litros estimados 12


107 500 Litros estimados 12


108
7480 Kilos 
estimados


12


109
5000 Kilos 
estimados


12


110 250 Litros estimados 12


111
2667 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Julio de Vedia”  Dirección: Tomás Cosentino N° 1223 


– Nueve de Julio (6500) Tel: 02317 – 422196 / 501 / 430025


112
5665 Kilos 
estimados


12


113 135 Litros estimados 12


114
5000 Kilos 
estimados


12


115
1180 Litros 
estimados


12


116 200 Litros estimados 12


117
15798 Kilos 
estimados


12


118
7660 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Las Flores  - Dirección: Int. Abel Guaresti S/N – Las Flores 


(7200) Tel: 02244 – 452883 / 2046


119
4665 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General “Dr. Posadas”  Dirección: Esperanza N° 2753 – Saladillo (7260) 


Tel: 02344 – 450340


120
3000 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos de Lobos  - Dirección: Mastropietro S/N – Lobos (7240) 


Tel: 02227 – 421212 / 02


121 160 Kilos estimados 12
Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr. Germán Argerich”  Dirección: Machado 778 – 


Morón (1708) Tel: 011 – 44890673


122 600 Kilos estimados 12


123 56 Litros estimados 12


124
7000 Kilos 
estimados


12
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro Iriarte”  Dirección: Allison Bell N° 770 – 


Quilmes (1878)  Tel: 011 – 42536021 / 23


125
1500 Kilos 
estimados


12
Hospital Subzonal Especializado en Rehabilitación “Dr. José María Jorge” - Dirección: Pte. 


Perón N° 870 (Ex Gorriti N° 300) – Burzaco – Almirante Brown (B1852AEB) Tel: 011 – 
42948100 / 1384 / 8308 


Hospital Zonal Especializado en Oncología de Lanús  - Dirección: Pringles N° 1257 – Lanús 
(1824) Tel 1: 0800 6669971  - Tel 2: 011 – 42474376 


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larrain”  Dirección: Calle 5 N° 4435 – 
Berisso (1923) Tel: 0221 – 4616176


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” Dirección: Diag. 114 e/39 y 40 
S/N – La Plata (1900)  Tel: 0221-4830171 al 75 / 0221 4236141 al 43


Hospital Zonal General de Agudos “General Manuel Belgrano”  Dirección: Av. 
Constituyentes N° 3120 – Villa Zagala – General San Martín (1651) Tel: 011 – 47528450


Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Narciso López” Dirección: O´Higgins N° 1333 – 
Lanús Este – Lanús (1824)  Tel: 011 – 42412749 / 4184


Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero”  Dirección: Belgrano N° 1955 
– San Fernando (1646) Tel: 011 – 4744-2693 / 5885 / 3374/4557


Hospital Zonal General de Agudos Gonzalez Catán Km.32 “Simplemente Evita” Dirección: 
Dr. Equiza N° 6310 – González Catán – La Matanza (1759) Tel: 02202 – 422232


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. 


Ricardo Gutierrez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. Mario 


V. Larrain


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. 


Ricardo Gutierrez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Dr. 


Mario V. Larrain


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos Narciso 


Lopez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Julio De 


Vedia


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos Narciso 


Lopez


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos General 


Manuel Belgrano


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos General 


Manuel Belgrano


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Modular Iriarte (Quilmes)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Subzonal Especializado en 


Rehabilitación “Dr. José María Jorge” (Almirante Brown)


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Oncológico de Lanús


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Oncológico de Lanús


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos 


Simplemente Evita Gonzalez Catan Km. 32


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Unidad Sanitaria Vias Respiratorias Dr. 


Argerich


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General Dr. Posadas


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal Genral De Agudos De Lobos


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos 


Simplemente Evita Gonzalez Catan Km. 32


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Las Flores


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Patogénicos con destino a Hospital Zonal General De Agudos P.V. De 


Cordero


Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Especiales con destino a Hospital Zonal General De Agudos P.V. De 


Cordero
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ANEXO V


ROPA A LAVAR POR DIA


La adjudicataria deberá presentar muestras de cada una de las prendas en la
Dirección del Hospital, quien detallará talles, medidas y características de la ropa,
pudiendo requerir los cambios que estime necesarios si no se hallaren plenamente
satisfechas, en su opinión, las exigencias solicitadas.


Los tipos de ROPA A PROVEER AL INICIO DE LA PRESTACIÓN, serán los
comunes de plaza para el uso en establecimientos hospitalarios, nueva, sin uso, de
primera calidad, ajustándose a las Normas IRAM, y deberán identificarse con
la inscripción "MINISTERIO DE SALUD PCIA. DE BS. AS.", siendo rechazada
toda prenda identificada de otra forma.


LA ROPA DE PROPIEDAD DEL HOSPITAL (“EN STOCK”) SERÁ ENTREGADA A
LA ADJUDICATARIA, AL INICIO DE LA PRESTACIÓN, BAJO REMITO. ESTAS
PRENDAS SERÁN DEVUELTAS AL HOSPITAL, A LA FINALIZACIÓN DEL
CONTRATO, EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO.


El Hospital designará formalmente quien será su responsable, en la entrega de
ropa/control de stock/recepción y toda aquella novedad que surja en la prestación
del servicio.


El remito original de la entrega de ropa, deberá adjuntarse a la facturación mensual,
como constancia firmada por el responsable designado.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.1
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL “ANA GOITIA"


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA
SABANAS de una plaza 150
COLCHAS de una plaza 10
FUNDAS de una plaza 55


SABANAS para cuna pediátrica 45
COLCHAS para cuna 2
FUNDAS para cuna 10


SÁBANAS para cuna neonatal 15
ZALEAS DE TELA 50


TOALLAS DE MANO 45
TOALLAS DE BAÑO 17
CUBRECAMILLAS 25


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 10
CUBRE FUNDA MESA CIRUGÍA 10


CAMPOS CHICOS 35
CAMPOS GRANDES 25


COMPRESAS 27
AMBOS para cirugía 40


CAMISOLINES 42
FRAZADAS una plaza 3
FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.2
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MANUEL BELGRANO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 120


FUNDAS una plaza 250


SABANAS para cuna pediátrica 180


COLCHAS para cuna 39


FUNDAS para cuna 33


FRAZADAS para cuna neonatal 4


ZALEAS de tela 150


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 110


FUNDA mesa de cirugía 24


CUBRE funda mesa de cirugía 40


CAMPOS chicos 210


CAMPOS grandes 80


COMPRESAS 110


AMBOS para cirugía 110


CAMISOLINES 150


FRAZADAS una plaza 20


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.3
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. CARLOS BOCALANDRO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 170


SABANAS para cuna pediátricas 80


COLCHAS para cuna 10


FUNDAS para cuna 40


ZALEAS de tela 190


TOALLAS de mano 80


TOALLAS de baño 33


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de cirugía 40


CUBRE funda mesa de cirugía 40


CAMPOS chicos 95


CAMPOS grandes 65


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 95


CAMISOLINES 100


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.4
HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO “COLONIA DR. DOMINGO CABRED”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 1300


COLCHAS una plaza 175


FUNDAS una plaza 650


ZALEAS de goma 2


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 320


TOALLAS de baño 625


CUBRECAMILLAS 20


CAMPOS chicos 10


CAMPOS grandes 10


COMPRESAS 10


AMBOS para cirugía 10


FRAZADAS una plaza 175


JOGGINS INVIERNO (*)(“EN STOCK”) 220


JOGGING VERANO (*)(“EN STOCK”) 220


PANTALÓN INVIERNO (*)(“EN STOCK”) 220


PANTALÓN VERANO (*)(“EN STOCK”) 220


CALZONCILLOS (*)(“EN STOCK”) 650


CAMISETA INVIERNO (*)(“EN STOCK”) 250


CAMPERAS DE PAÑO (*)(“EN STOCK”) 40


CHOMBAS DE VERANO (*)(“EN STOCK”) 250


BUZOS FRIZADOS (*)(“EN STOCK”) 200


CAMISA MANGA LARGA (*)(“EN STOCK”) 200


(*) A los efectos del cumplimiento del punto 5 de las Especificaciones Técnicas Básicas del presente  Pliego; los
Ítems que contengan esta viñeta, no deberán tenerse en cuenta a los fines de la mentada  provisión. Por tal
motivo, los mismos no deberán ser suministrados por la adjudicataria.-


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines  comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.5
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. RAMÓN CARRILLO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 720


COLCHAS una plaza 64


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna pediátricas 48


COLCHAS para cuna 4


FUNDAS para cuna 24


ZALEAS de tela 256


TOALLAS de mano 96


TOALLAS de baño 48


CUBRE CAMILLAS 80


FUNDA mesa de cirugía 48


CUBRE funda mesa de cirugía 48


CAMPOS chicos 160


CAMPOS grandes 160


CAMPOS de 90 x 90 cms. 160


COMPRESAS 256


AMBOS para cirugía 80


CAMISOLINES (incluye los de pacientes) 240


CAMPOS cubre camilla para quirófano 80


FRAZADAS una plaza 13


FRAZADAS para cuna 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.6
HOSPITAL ZONAL DEL TÓRAX “Dr. ANTONIO CETRÁNGOLO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 190


COLCHAS una plaza 28


FUNDAS una plaza 65


FUNDAS para tubo de oxígeno 6


ZALEAS de tela 95


TOALLAS de mano 16


TOALLAS para consultorio 16


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 18


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 10


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 6


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 10


FRAZADAS 1 PLAZA 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.7
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “PETRONA V. DE CORDERO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 400


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 180


SABANAS para cuna ped. 30


COLCHAS para cuna 5


FUNDAS para cuna 15


SÁBANAS para cuna neonatal 72


FRAZADAS para cuna neonatal 10


ZALEAS de tela 190


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 70


CUBRECAMILLAS 100


FUNDA mesa de cirugía 36


CUBRE funda mesa de cirugía 36


CAMPOS chicos 100


CAMPOS grandes 80


COMPRESAS 90


AMBOS para cirugía 100


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.8
C.R.A.I. NORTE (en el H.I.G.A. “Eva Perón”)


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 20


COLCHAS una plaza 2


FUNDAS una plaza 10


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 10


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 2


FUNDA mesa de cirugía 2


CUBRE funda mesa de cirugía 2


CAMPOS chicos 6


CAMPOS grandes 3


COMPRESAS 2


AMBOS para cirugía 4


CAMISOLINES 3


FRAZADAS 1 PLAZA 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.9
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “DARDO ROCHA”


DESCRIPCIÓN


A LAVAR PRIMAVERA Y
VERANO POR DÍA


HASTA


A LAVAR OTOÑO E
INVIERNO POR DÍA


HASTA


SÁBANAS UNA PLAZA 180 180


COLCHAS UNA PLAZA 30 30


FUNDAS UNA PLAZA 60 60


PIJAMAS 30 76


TOALLAS DE MANO 40 40


TOALLONES DE BAÑO 70 70


GUARDAPOLVOS INTERNOS 6 6


FRAZADAS DE UNA PLAZA 38 70


COLCHONES ESPUMA DE
GOMA (+) 60 (+) 60


CAMISETAS 78 150


CALZONCILLOS 150 74


POLERAS --- 80


BUZOS 35 90


VAQUEROS 40 40


PANTALONES (varios) 120 120


PULLOVERS --- 20


CAMPERAS (varias) --- 30


CAMISAS 30 30


ZAPATILLAS (par) 70 40


MANTELES 20 20


SERVILLETAS 30 30


BABEROS DE TOALLA 15 15


REMERAS Y/O CHOMBAS 100 30


JOGGING 20 60


MEDIAS (par) 100 100


CORTINAS (una vez por
semana) 40 20
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.10
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “BLAS DUBARRY”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DIA HASTA


ALMOHADAS 145


BABEROS 300


CAMISOLINES 400


CAMISONES 200


COLCHAS 300


CORTINAS 100


FRAZADAS 450


FUNDAS 360


SÁBANAS 380


TOALLAS 250


TOALLONES 200


CUBRECAMAS 100


ZALEAS 150


ZALEAS PVC 200


FUNDAS 1 PLAZA 135


SABANAS PARA CUNA 100


COLCHAS PARA CUNA 50


CAMISOLINES 150


AMBO 150


PINOCHIETO 100


CAMPOS GRANDES 200


COMPRESAS 200


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.11
HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN CRÓNICOS “EL DIQUE”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS de una plaza 180


COLCHAS de una plaza* 10


FUNDAS de una plaza 90


ZALEAS DE TELA 70


TOALLAS DE MANO 70


TOALLAS DE BAÑO 70


FRAZADAS una plaza* 20


*Frazadas y colchas un lavado semanal.


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.12
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ENRIQUE ERILL”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 360


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 135


SABANAS para cuna 105


COLCHAS para cuna 3


ZALEAS de tela 135


TOALLAS para consultorio 50


TOALLAS de baño 25


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de cirugía 30


CAMPOS chicos 70


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 50


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 80


AMBOS para enfermeras 120


GUARDAPOLVOS enfermeras bco. 20


CHAQUETAS adm./técnicos 4


GUARDAPOLVOS adm./técnicos 7


FRAZADAS una plaza 7


AMBOS GUARDIA 25


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.13
HOSPITAL INTERZONAL “JOSÉ A. ESTEVES”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


BERMUDAS 13


BOMBACHAS 116


BUZOS 213


CAMILLEROS 1


CAMISETAS 115


CAMISÓN INV. 140


CAMISÓN VER. 241


CHALECO 7


COLCHAS 63


COLCHONES 1


CORPIÑOS 6


CORTINAS 2


ENAGUAS 17


FRAZADAS 27


FUNDAS 1000 *


JUMPER 1


JUMPER GAB. 39


JUMPER LANA 34


MEDIAS 34


PANTALÓN JOGGINS 135


PANTALÓN NÁUTICO 10


POLLERA JEAN 33


POLLERA SANF. 75


PULLOVERS 2


REMERAS 127


SÁBANAS 1000 *


TOALLA MANO 334 *


TOALLONES 334 *


VESTIDO VER. 39


CAMPERAS PO. 4


ROPA PART. 228


(*) A los efectos del cumplimiento del punto 5 de las Especificaciones Técnicas Básicas del presente Pliego;
solamente deberán proveerse los items que contengan esta viñeta (*).


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
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∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.14
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR: ALBERTO EURNEKIAN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA
SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 155


SABANAS para cuna pediátricas 100


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 50


ZALEAS de tela 170


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 95


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de cirugía 30


CAMPOS chicos 105


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 60


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 8


FRAZADAS para cuna 3


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.15
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVA PERÓN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DIA HASTA


SABANAS una plaza 750


COLCHAS una plaza 110


FUNDAS una plaza 350


SABANAS para cuna ped. 52


COLCHAS para cuna 2


FUNDAS para cuna 26


SÁBANAS para cuna neonatal 40


FRAZADAS para cuna neonatal 2


ZALEAS de tela 400


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 60


CUBRECAMILLAS 160


FUNDA mesa de cirugía 45


CUBRE funda mesa de cirugía 45


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 115


COMPRESAS 70


AMBOS para cirugía 110


CAMISOLINES 150


FRAZADAS una plaza 17


FRAZADAS para cuna 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada  lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.16
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS 1 PLAZA 600


FUNDAS 1 PLAZA 180


FUNDA MESA DE CIRUGIA 30


COLCHAS 15


CAMPOS GRANDES 2 X 2 MTS. 100


CAMPOS GRANDES 2,50 X 2,50 MTS. 40


CAMPOS CHICOS 90 X 90 CMS. 140


CAMISOLINES 150


SÁBANAS CUNA 120


COLCHA CUNA 30


FUNDA CUNA 25


CUBRE CAMILLA 100


FRAZADA PARA CUNA 20


FUNDA TUBO DE OXÍGENO 10


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Fundas para mesa de cirugía tipo Finochietto.
∙ Campos quirúrgicos chicos fenestrados de 60 x 60.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 2,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,50 x 2,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 90 x 90
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.17
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA PUEBLO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 660


COLCHAS una plaza 120


FUNDAS una plaza 290


SABANAS para cuna pediátrico 110


COLCHAS para cuna 2


ZALEAS de tela 210


TOALLAS de mano 85


TOALLAS de baño 36


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 50


CUBRE funda mesa de cirugía 50


CAMPOS chicos 110


CAMPOS grandes 70


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 115


CAMISOLINES 125


FRAZADAS 1 PLAZA 15


FRAZADAS PARA CUNA 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.18
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR. PEDRO FIORITO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 1.000


COLCHAS una plaza 300


FUNDAS una plaza 370


SABANAS para cuna pediátrico 120


COLCHAS para cuna 20


FUNDAS para cuna 60


SABANAS para cuna neonatal 25


TOALLAS de mano 195


TOALLAS de baño 85


CUBRECAMILLAS 390


FUNDA mesa de cirugía 60


CUBRE funda mesa de cirugía 60


CAMPOS chicos 160


CAMPOS grandes 90


COMPRESAS 110


AMBOS para cirugía 210


CAMISOLINES 170


FRAZADAS 1 PLAZA 15


FRAZADAS PARA CUNA 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.19
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “LUISA C. DE GANDULFO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 621


COLCHAS una plaza 88


FUNDAS una plaza 135


SABANAS para cuna 135


COLCHAS para cuna 3


ZALEAS de tela 270


TOALLAS de mano 135


TOALLAS de baño 67


CUBRECAMILLAS 182


CAMPOS chicos 189


CAMPOS grandes 47


COMPRESAS 94


AMBOS para cirugía 94


CAMISOLINES 135


FRAZADAS 1 PLAZA 13


FRAZADAS PARA CUNA 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.20
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dra. CECILIA GRIERSON”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA
SABANAS una plaza 230


COLCHAS una plaza 30


FUNDAS una plaza 110


SABANAS para cuna pediátricas 100


COLCHAS para cuna 5


FUNDAS para cuna 40


SÁBANAS para cuna neonatal 20


ZALEAS de tela 125


TOALLAS de mano 60


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 40


FUNDA mesa de cirugía 18


CUBRE funda mesa de cirugía 18


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 36


COMPRESAS 45


AMBOS para cirugía 45


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 6


FRAZADAS para cuna 5


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.21
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. LUIS A. GÜEMES”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 900


COLCHAS una plaza 83


FUNDAS una plaza 253


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 60


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de cirugía 40


CUBRE funda mesa de cirugía 40


CAMPOS chicos 56 (20 fenestrados)


CAMPOS grandes 56


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 112


FRAZADAS 1 PLAZA 20


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙  Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙  Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙  Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙  Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙  Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙  Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙  Compresas de 0,70 x 0,70.  Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙  Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.22
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. RICARDO GUTIÉRREZ”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA
SABANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 45


FUNDAS una plaza 120


SABANAS para cuna pediátricas 60


COLCHAS para cuna 3


SÁBANAS cuna neonatal 12


ZALEAS de tela 90


CUBRECAMILLAS 70


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 25


CAMPOS chicos 25


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 35


AMBOS para cirugía 40


CAMISOLINES 65


FRAZADAS una plaza 5


FRAZADAS para cuna 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.23
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “HÉROES DE MALVINAS”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 360


COLCHAS una plaza 192


FUNDAS una plaza 192


SABANAS para cuna 110


COLCHAS para cuna 65


FUNDAS para cuna 65


ZALEAS de goma 160


ZALEAS de tela 320


FUNDAS de colchón 152


TOALLAS de mano 192


TOALLAS para consultorio 100


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 130


FUNDA mesa de cirugía 39


CUBRE funda mesa de cirugía 39


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 100


COMPRESAS 100


AMBOS para cirugía 160


CAMISOLINES 152


FRAZADAS una plaza 192


FRAZADAS para cuna 55


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.24
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “Dr. JOSÉ INGENIEROS”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


REPASADORES 10


GUARDAPOLVOS 13


PULLOVERS DE LANA 5


PANTALÓN JOGGINS 20


CALZONCILLOS 50


CAMISETAS 35


REMERAS 35


CHOMBAS 20


PANTALONES LARGOS 40


PANTALONES CORTOS 20


PARES DE MEDIAS 50


PARES DE ZAPATILLAS 50


BUZOS JOGGINS 20


CAMPERAS 5


POLERAS 13


BUZOS PERLON 10


SHORES P/BAÑO 20


VAQUEROS 4


BUZOS PIJAMAS VERANO 50


PANTALONES PIJAMA VERANO 50


BUZOS PIJAMAS INVIERNO 50


PANTALONES PIJAMAS INVIERNO 50


CAMISAS 20


SÁBANAS 100


COLCHAS 5


ZALEAS DE GOMA 5


FUNDAS DE COLCHÓN 14


TOALLAS DE MANO 40


TOALLAS DE BAÑO 50


CUBRECAMILLAS 2


COLCHONES 5


FRAZADAS 5


MANTELES 10
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AMBOS PARA CIRUGÍA 1


FUNDAS DE ALMOHADAS 23


SERVILLETAS 66


TOALLAS DE CONSULTORIO 2


CORTINAS 1


ALMOHADAS 5


PAÑUELOS DE MANO 5
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.25
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ISIDORO IRIARTE”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 450


COLCHAS una plaza 72


FUNDAS una plaza 185


SABANAS para cuna pediátrico 90


COLCHAS para cuna pediátrico 2


ZALEAS de tela 185


TOALLAS de mano 50


TOALLAS de baño 31


CUBRECAMILLAS 120


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 30


COMPRESAS 35


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 55


FRAZADAS 1 PLAZA 9


FRAZADAS PARA CUNA 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.  Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.


28







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.26
HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO DE AGUDOS Y CRÓNICOS “Dr. ALEJANDRO KORN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS de una plaza 1150


COLCHAS de una plaza 160


FUNDAS de una plaza 600


ZALEAS DE TELA 100


TOALLAS DE MANO 126


TOALLAS DE BAÑO 126


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 20


CUBRE FUNDA MESA CIRUGÍA 20


FRAZADAS una plaza 150


CAMISOLÍN 60


COMPRESAS 100


AMBOS 50


CUBRE CAMILLAS 40


FRAZADAS PARA CUNA 4


COLCHAS PARA CUNA 8


SABANAS PARA CUNA 8


INCUBADORA S/ SABANA 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.


ROPA DE INTERNOS


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


Pantalón corto 110


Pantalón 50
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Pollera 50


Remera 150


Camiseta 150


Calzoncillos 250


Bombacha 250


Buzo 80


Medias 300


Camperas 50


Corpiños 150


Camisón 150


Otros 150
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.27
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS de LOBOS


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 150


COLCHAS una plaza 25


FUNDAS una plaza 60


ZALEAS de tela 25


TOALLAS de mano 30


TOALLAS de baño 20


CUBRECAMILLAS 20


CUBRE funda mesa de cirugía 10


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 20


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 10


CAMISOLINES 20


FRAZADA una plaza 15


CORTINAS
Mensualmente se deberán lavar 50


cortinas que son provistas por el hospital


SÁBANAS para cuna pediátrica 12


COLCHAS para cuna pediátrica 4


FRAZADAS para cuna pediátrica 4


ALMOHADAS 15


IMPERMEABLES 10


FENESTRADAS 10


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.


31







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.28
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 720


COLCHAS una plaza 96


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna 90


COLCHAS para cuna 2


ZALEAS de tela 240


TOALLAS de mano 126


TOALLAS de baño 48


CUBRECAMILLAS 180


FUNDA mesa de cirugía 60


CUBRE funda mesa de cirugía 60


CAMPOS chicos 120


CAMPOS grandes 90


COMPRESAS 96


AMBOS para cirugía 96


CAMISOLINES 144


FRAZADAS una plaza 12


FRAZADAS para cuna 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.29
MATERNIDAD “ESTELA DE CARLOTTO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 120


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna pediátricas 120


COLCHAS para cuna 30


FUNDAS para cuna 60


ZALEAS de tela 80


CAMPOS chicos 60


CAMPOS grandes 60


COMPRESAS 50


AMBOS para cirugía 20


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 30


FRAZADAS para cuna 30


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.30
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “LUCIO V. MELÉNDEZ”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 534


COLCHAS una plaza 272


FUNDAS una plaza 272


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 65


FUNDAS para cuna 65


ZALEAS de goma 190


ZALEAS de tela 392


TOALLAS de mano 225


CUBRECAMILLAS 155


FUNDA mesa de cirugía 26


CUBRE funda mesa de cirugía 26


CAMPOS chicos 130


CAMPOS grandes 85


COMPRESAS 80


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 130


AMBOS para enfermeras 40


GUARDAPOLVOS para enfermera 30


FRAZADAS una plaza 272


FRAZADAS para cuna 65


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.31
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 580


COLCHAS una plaza 75


FUNDAS una plaza 190


SABANAS para cuna pediatría 125


COLCHAS para cuna 2


FUNDAS para cuna 30


SABANAS para cuna neonatal 90


ZALEAS de tela 220


TOALLAS de mano 75


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 75


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de cirugía 30


CAMPOS chicos 75


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 55


AMBOS para cirugía 75


CAMISOLINES 80


FRAZADAS 1 PLAZA 10


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.32
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “MI PUEBLO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS 1 PLAZA 539


COLCHAS 1 PLAZA 104


FUNDAS 1 PLAZA 254


SÁBANAS PARA CUNA 240


COLCHAS PARA CUNA 4


ZALEAS DE TELA 300


TOALLAS DE MANO 38


TOALLAS DE BAÑO 38


CUBRECAMILLAS 225


FUNDA DE MESA DE CIRUGIA 36


CUBRE FUNDA MESA DE CIRUGIA 36


CAMPOS CHICOS 90


CAMPOS GRANDES 63


COMPRESAS 80


AMBOS PARA CIRUGÍA 90


CAMISOLINES 90


FRAZADAS 1 PLAZA 20


FRAZADAS PARA CUNA 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.33
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR. NARCISO LÓPEZ”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 65


FUNDAS una plaza 125


SABANAS para cuna pediátricas 60


COLCHAS para cuna 7


FUNDAS para cuna 20


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 40


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 80


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 150


CAMPOS grandes 60


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 5


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.34
HOSPITAL ONCOLÓGICO DE LANÚS


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 40


COLCHAS una plaza 10


FUNDAS una plaza 20


ZALEAS de tela 10


TOALLAS de mano 20


CUBRECAMILLAS 8


FRAZADAS 1 plaza 10


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.35
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. ARTURO OÑATIVIA”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 415


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 195


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 35


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 85


TOALLAS de baño 35


CUBRECAMILLAS 60


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 45


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 55


AMBOS para enfermeras 175


GUARDAPOLVOS enfermeras 30


CHAQUETAS adm./técnicos 7


GUARDAPOLVOS adm./técnicos 7


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 2


FUNDA TUBO DE OXÍGENO 7


AMBOS GUARDIA 34
IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ ZALEAS con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.36
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. DIEGO PAROISSIEN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 540


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 176


SABANAS para cuna 125


ZALEAS de tela 170


TOALLAS para consultorio 130


TOALLAS de baño 60


CUBRECAMILLAS 150


CAMPOS chicos 65


CAMPOS grandes 33


COMPRESAS 43


AMBOS para cirugía 55


CAMISOLINES 55


FRAZADAS 1 PLAZA 18


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.37
HOSPITAL INTERZONAL  DE AGUDOS “DR. ABRAHAM PIÑEYRO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 350


COLCHAS una plaza 60


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna pediátrica 10


COLCHAS para cuna 5


SABANAS para cuna neonatal 15


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 70


CUBRECAMILLAS 60


CAMPOS CHICOS 210


CAMPOS GRANDES 170


CAMPOS CHICOS 210


AMBOS PARA CIRUGÍA 85


CAMISOLINES 210


FRAZADAS una plaza 35


Mensualmente se deberán lavar 50 cortinas que serán provistas por el Hospital.


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.38
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “PRESIDENTE PERÓN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 750


COLCHAS una plaza 110


FUNDAS una plaza 260


SABANAS para cuna 120


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 18


ZALEAS de tela 330


FUNDAS de colchón 110


TOALLAS de mano 40


CUBRECAMILLAS 103


FUNDA mesa de cirugía 30


CUBRE funda mesa de cirugía 30


CAMPOS chicos 60


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 70


CAMISOLINES 70


AMBOS para enfermeras 150


CHAQUETAS adm./técnicos 140


FRAZADAS una plaza 15


FRAZADAS para cuna 3


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.39
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO “Dr. RAMOS MEJÍA”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA
HASTA


A LAVAR POR SEMANA


BERMUDAS DE JEAN 80


BERMUDAS DE ACROCEL 30


BOMBACHAS 90


BUZOS ALGODÓN 30


BUZOS PERLON 90


BUZOS POLAR 35


CAMILLERO 6


CAMISETAS 90


CAMISONES DE VERANO 40 20


CAMPERAS TIPO
INFLABLES


40


CAMPERAS DEPORTIVAS
(algodón y polyester)


30


CHOMBAS 40


COLCHÓN 6


CORPIÑOS 60


CORTINAS 10


CUBRECAMA 40


CUBRE COLCHÓN (TELA
PVC)


35


FUNDA DE COLCHÓN
(algodón polyester)


30


FUNDAS DE ALMOHADA 42 40


FRAZADAS 5 20


GUARDAPOLVOS 10 30


MALLAS DE BAÑO 50


MANTEL DE TELA 10
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MANTEL DE TELA DE
HULE


10


MEDIAS 90


OJOTAS 30


PANTALÓN DE JEAN
LARGOS ELASTIZADOS


22


PANTALÓN PERLON 90


PANTALONES DEPORT.
(algodón y polyester)


50


PIJAMA INVIERNO 48 35


PIJAMA VERANO 48 35


POLERAS DE ALGODÓN Y
POLYESTER


30 50


POLERAS DE LANA 50 20


POLLERA PANTALÓN 40


REMERAS MANGAS
CORTAS


56 25


REMERAS MANGAS
LARGAS


25


REMERAS MUSCULOSAS 60


REPASADORES 5


SÁBANAS BLANCAS 84


SÁBANAS ESTAMPADA 80


SERVILLETAS 40


TOALLAS 15


TOALLONES 60


VESTIDOS 2


ZAPATILLAS DE LONA 40


ZAPATILLAS DEPORTIVAS
(macramé-cuero)


20 30


ZOQUETES 40


Las prendas en negrita cursiva se lavan todo el año.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.40
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN FELIPE”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS UNA PLAZA 302


COLCHAS UNA PLAZA 131


COLCHAS UNA PLAZA 32


SÁBANAS PARA CUNA 50


MANTILLA PARA CUNA 2


TOALLAS Y TOALLONES 40


FUNDAS DE COLCHÓN 1


TRAVERSAS 65


CUBRECAMILLAS 18


COMPRESAS (SIM-FIN-C/TIRAS-BOM.) 102


AMBOS (VERDES, BLANCOS,
NARANJAS, ETC) 43


CAMISOLINES VARIOS 46


GUARDAPOLVOS VARIOS 17


DELANTALES P/VISITA-CIRUJANOS 68


FRAZADAS UNA PLAZA 5


ALMOHADAS 6


ALMOHADITAS 10


CORTINAS 1


FORRO ALM. (N-TELA) 10


AMBOS CAMILLEROS 4


TRAPOS 40


ZALEAS TELA Y GOMA 18
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.41
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN JOSÉ”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 195


COLCHAS una plaza 30


FUNDAS una plaza 60


SABANAS para cuna neonatal 15


ZALEAS de tela 90


FUNDA mesa de cirugía 44


CUBRE funda mesa de cirugía 44


CAMPOS chicos 210


CAMPOS grandes 170


COMPRESAS 210


AMBOS para cirugía 40


CAMISOLINES 210


FRAZADAS 1 PLAZA 5


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.42
HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO DE AGUDOS Y CRÓNICOS “SAN JUAN DE DIOS”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS UNA PLAZA 431


COLCHAS UNA PLAZA 124


FUNDAS UNA PLAZA 222


ZALEAS DE TELA 290


TOALLAS DE MANO 51


TOALLAS DE BAÑO 49


CUBRE CAMILLAS 41


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 5


CUBRE FUNDA MESA DE CIRUGÍA 5


CAMPOS GRANDES 92


COMPRESAS 130


AMBOS PARA CIRUGÍA 103


CAMISOLINES (INCLUYE LOS DE
PACIENTES) 74


CAMPOS CUBRE CAMILLA P/ QUIRÓFANO 50


FRAZADAS UNA PLAZA 16


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines  comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.43
HOSPITAL LOCAL ESPECIALIZADO “SAN LUCAS”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA
PERIODO INVERNAL


A LAVAR POR DÍA
PERÍODO ESTIVAL


SÁBANAS UNA PLAZA 80 80


COLCHAS UNA PLAZA 10 0


PIJAMAS (BUZO Y
PANTALÓN)


40 40


PAÑALES DE TELA 170 170


FRAZADAS 20 0


TOALLAS DE BAÑO 40 80


TOALLAS DE MANO 20 10


PULLOVERS 10 0


BUZOS 40 0


PANTALONES LARGOS (tipo
joggins)


50 0


PANTALONES CORTOS
(short y bermudas)


0 50


CAMISAS 20 (mangas largas) 20 (mangas cortas)


ENTERITOS 15 15


GUARDAPOLVOS DE
ESCUELA


5 0


PINTORES DE ESCUELA 5 0


SERVILLETAS 10 10


REPASADORES 10 10


ZAPATILLAS 30 30


MEDIAS 40 pares 0


BABEROS 20 20


CAMISETAS 40 0


POLERAS 40 0


CALZONCILLOS 20 20


REMERAS 0 40


CAMPERAS 2 0
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CHIRIPA 10 10


COLCHONES 3 mensuales 3 mensuales


CORTINAS 10 semanales 10 semanales


TOTALES 750 prendas 618 prendas
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.44
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “GENERAL SAN MARTÍN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS 1339


COLCHAS 215


ZALEAS DE TELA 130


TOALLAS DE MANO 88


TOALLAS DE BAÑO 51


CUBRECAMILLAS 65


TOALLAS DE CONSULTORIO 73


CAMISOLINES 169


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 138


FRAZADAS 202


CAMPOS GRANDES 122


COMPRESAS 80 x 80 CM. 263


AMBOS 195


FUNDAS 670


FRAZADITAS 39


SABANITAS DE CUNA 234


COMPRESAS FENESTRADAS 39


PONCHOS 9


COLCHITAS 39


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.  Sábanas de 2,30 x 1,50.  Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80%
con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.45
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “SAN ROQUE”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 480


COLCHAS una plaza 70


FUNDAS una plaza 240


SABANAS para cuna pediátrico 36


COLCHAS para cuna 6


FUNDAS para cuna 18


ZALEAS DE TELA 200


TOALLAS DE MANO 50


TOALLAS DE BAÑO 40


CUBRECAMILLAS 30


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 20


CUBRE FUNDA MESA CIRUGÍA 20


CAMPOS CHICOS 10


CAMPOS GRANDES 40


CAMPOS 90 x 90 cm. 20


COMPRESAS 100


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES (incluye los de pacientes) 100


CAMPOS cubre camilla para quirófano 10


FRAZADAS una plaza 70


FRAZADAS una cuna 20


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.


51







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.46
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “SIMPLEMENTE EVITA”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 500


COLCHAS una plaza 64


FUNDAS una plaza 180


SABANAS para cuna pediátricas 65


COLCHAS para cuna 3


FUNDAS para cuna 30


ZALEAS de tela 175


TOALLAS de mano 70


TOALLAS de baño 30


CUBRECAMILLAS 35


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 45


CAMPOS grandes 45


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 50


CAMISOLINES 60


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 3


MPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20%  camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.47
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. DOMINGO J.


TARABORELLI”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 40


COLCHAS una plaza 40


FUNDAS una plaza 40


TOALLAS de mano 20


TOALLAS de baño 50


PIJAMAS/CAMISONES 50


FRAZADAS una plaza 10


PANTALONES 50


REMERAS 50


SWETERS/BUZOS 30


MEDIAS 50


ROPA INTERIOR 70


CAMPERAS 5


ZAPATILLAS/CALZADO 5


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.48
U.P.A. 24 - 1 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LOMAS DE ZAMORA


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 207


COLCHAS una plaza 29


FUNDAS una plaza 45


SABANAS para cuna 45


COLCHAS para cuna 1


ZALEAS de tela 90


TOALLAS de mano 45


TOALLAS de baño 23


CUBRECAMILLAS 61


FUNDA mesa de cirugía 16


CUBRE funda mesa de cirugía 16


CAMPOS chicos 63


CAMPOS grandes 16


COMPRESAS 32


AMBOS para cirugía 32


CAMISOLINES 45


FRAZADAS 1 PLAZA 5


FRAZADAS PARA CUNA 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.49
U.P.A. 24 - 2 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de AVELLANEDA


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.50
U.P.A. 24–3 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LANÚS


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 96


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 40


ZALEAS de tela 32


TOALLAS de mano 13


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 26


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.51
U.P.A. 24–4 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de GONZÁLEZ CATÁN


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 160


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 58


SABANAS para cuna pediátricas 21


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 10


ZALEAS de tela 56


TOALLAS de mano 23


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 7


CUBRE funda mesa de cirugía 7


CAMPOS chicos 15


CAMPOS grandes 15


COMPRESAS 13


AMBOS para cirugía 16


CAMISOLINES 20


FRAZADAS una plaza 4


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.52
U.P.A.24 - 5 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de ALMIRANTE BROWN


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 134


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 68


SABANAS para cuna 30


COLCHAS para cuna 16


FUNDAS para cuna 16


ZALEAS de goma 48


ZALEAS de tela 98


FUNDAS de colchón 14


TOALLAS de mano 56


TOALLAS para consultorio 40


TOALLAS de baño 25


CUBRECAMILLAS 39


FUNDA mesa de cirugía 7


CUBRE funda mesa de cirugía 7


CAMPOS chicos 33


CAMPOS grandes 21


COMPRESAS 20


AMBOS para cirugía 25


CAMISOLINES 33


AMBOS para enfermeras 10


GUARDAPOLVOS para enfermera 8


CHAQUETAS adm./técnicos 4


GUARDAPOLVOS 4


FRAZADAS una plaza 68


FRAZADAS para cuna 16


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimos de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y
20% camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.53
U.P.A. 24 – 6 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LOS HORNOS


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS UNA PLAZA 108


COLCHAS UNA PLAZA 31


FUNDAS UNA PLAZA 56


ZALEAS DE TELA 73


TOALLAS DE MANO 13


TOALLAS DE BAÑO 13


CUBRE CAMILLAS 11


FUNDA MESA DE CIRUGÍA 2


CUBRE FUNDA MESA DE CIRUGÍA 2


CAMPOS GRANDES 23


COMPRESAS 33


AMBOS PARA CIRUGÍA 26


CAMISOLINES (INCLUYE LOS DE
PACIENTES) 19


CAMPOS CUBRE CAMILLA P/
QUIRÓFANO 13


FRAZADAS UNA PLAZA 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA – R.54
U.P.A.24 – 7 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de LEZAMA


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 160


COLCHAS una plaza 21


FUNDAS una plaza 58


ZALEAS de tela 56


TOALLAS de mano 23


TOALLAS de baño 10


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 7


CUBRE funda mesa de cirugía 7


CAMPOS chicos 15


CAMPOS grandes 15


COMPRESAS 13


AMBOS para cirugía 16


CAMISOLINES 20


FRAZADAS una plaza 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.


60







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.55
U.P.A.24 – 9 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de HURLINGHAM


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.56
U.P.A.24 – 10 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de BERAZATEGUI


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.57
U.P.A.24 – 11 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de FLORENCIO VARELA


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.58
U.P.A. 24 - 12 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN DE MORENO


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.


64







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.59
U.P.A.24 – 15 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de JOSÉ C. PAZ


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.60
U.P.A.24 – 16 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de TRES DE FEBRERO


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.


66







ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.61
U.P.A.24 – 17 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN de QUILMES


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.
∙ Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.62
U.P.A.24 – 18 UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN LA MATANZA


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 87


COLCHAS una plaza 13


FUNDAS una plaza 30


SABANAS para cuna 14


COLCHAS para cuna 1


FUNDAS para cuna 3


ZALEAS de tela 38


FUNDAS de colchón 13


TOALLAS de mano 5


CUBRECAMILLAS 12


FUNDA mesa de cirugía 4


CUBRE funda mesa de cirugía 4


CAMPOS chicos 7


CAMPOS grandes 5


COMPRESAS 5


AMBOS para cirugía 9


CAMISOLINES 9


AMBOS para enfermeras 18


CHAQUETAS adm./técnicos 17


FRAZADAS una plaza 2


FRAZADAS para cuna 1


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
∙ Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
∙ Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
∙ Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
∙ Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
∙ Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
∙ Compresas de 0,70 x 0,70.  Sábanas de 2,30 x 1,50.
∙ Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.63
HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 920


COLCHAS una plaza 130


FUNDAS una plaza 330


SABANAS para cuna neonatal 70


COLCHAS para cuna neonatal 10


ZALEAS de tela 270


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 90


CUBRECAMILLAS 120


FUNDA mesa de cirugía 32


CUBRE funda mesa de cirugía 32


CAMPOS chicos 68


CAMPOS grandes 50


COMPRESAS 42


AMBOS para cirugía 100


CAMISOLINES 100


FRAZADAS una plaza 16


FRAZADAS para cuna neonatal 2


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.64
HOSPITAL ZONAL GENERAL “ZENÓN VIDELA DORNA”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 147


COLCHAS una plaza 68


FUNDAS una plaza 147


ZALEAS de goma 68


ZALEAS de tela 136


TOALLAS de mano 136


TOALLAS de consultorio 20


TOALLAS de baño 136


CUBRECAMILLAS 37


CAMPOS grandes 41


CAMPOS chicos 30


COMPRESAS 30


AMBOS para cirugía 12


CAMISOLINES 12


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.65
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “VIRGEN DEL CARMEN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 600


COLCHAS una plaza 100


FUNDAS una plaza 175


SABANAS para cuna 135


COLCHAS para cuna 5


ZALEAS de tela 200


TOALLAS de mano 90


TOALLAS de baño 40


CUBRECAMILLAS 100


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 3


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.66
HOSPITAL LOCAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ARTURO MELO”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SABANAS una plaza 50


COLCHAS una plaza 20


FUNDAS una plaza 25


FRAZADAS una plaza 30


CAMILLEROS 25


ZALEAS DE TELA 20


TOALLAS de mano 20


FUNDA DE TUBO DE OXIGENO 3


CUBRE CAMILLAS 25


FUNDA mesa de cirugía 10


CUBRE funda mesa de cirugía 10


CAMPOS chicos 40


CAMPOS grandes 15


CAMPOS medianos 10


COMPRESAS 10


AMBOS para cirugía 10


CAMISOLINES 20


CAMPOS FENESTRADOS 10


TIRAS 10


ALMOHADA 4


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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ANEXO V - ROPA A LAVAR POR DÍA  – R.67
HOSPITAL DESCENTRALIZADO SUBZONAL GENERAL DE AGUDOS “NUESTRA SEÑORA DEL


CARMEN”


DESCRIPCIÓN A LAVAR POR DÍA HASTA


SÁBANAS una plaza 300


COLCHAS una plaza 75


FUNDAS una plaza 75


SABANAS para cuna 20


COLCHAS para cuna 5


ZALEAS de tela 100


TOALLAS de mano 40


TOALLAS de baño 50


CUBRECAMILLAS 50


FUNDA mesa de cirugía 20


CUBRE funda mesa de cirugía 20


CAMPOS chicos 50


CAMPOS grandes 40


COMPRESAS 40


AMBOS para cirugía 60


CAMISOLINES 50


FRAZADAS una plaza 10


FRAZADAS para cuna 3


IMPORTANTE: Se deberán tener en cuenta las siguientes medidas y características:
• Zaleas con doble tela de 1,60 x 0,80.
• Cubre camilla de 2,00 x 0,90, con seis tiras.
• Fundas para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Cubre funda para mesa de cirugía de 1,50 x 1,50.
• Campos quirúrgicos chicos de 1,00 x 1,00.
• Campos quirúrgicos grandes de 2,00 x 1,50.
• Compresas de 0,70 x 0,70.
• Sábanas de 2,30 x 1,50.
• Camisolines de 1,50 mínimo de largo: 80% con solapa espaldar con cuatro tiras de cada lado y 20%
camisolines comunes.
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PROPONENTE MINISTERIO DE SALUD PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCEDIMIENTO N°                                                                                                                                                   
APERTURA:                                                                                                                                                     
DESTINO:


ANEXO IV: ANÁLISIS DE COSTO DEL SERVICIO DE LAVADERO.-
IMPORTANTE: ver notas obligatorias al pie de hoja 2.


DOTACIÓN TOTAL DE LUNES A DOMINGOS                                                                                                                                                                                                                               
en personal equivalente a jornada de ocho horas operarios


ÍTEM CANT. C O N C E P T O PORCENTAJE A 
APLICAR


IMPORTE BASE
$


IMPORTE 
PARCIAL $


SUBTOTALES
$


1 MANO DE OBRA DIRECTA (M.O.D.)


1.1 Operarios de  jornada completa (8 horas)


1.2 Operarios de media jornada completa (4 horas)


1.3 Incremento remunerativo- Decreto


Subtotal para Cálculo de otros costos M.O.D.


1.4 Adicional Sanitario CCT


1.5 Viáticos operarios de jornada completa


1.6 Viáticos operarios de media jornada


1.7 Incremento no remunerativo- Decreto


1.8 Horas extras


1.9 Antigüedad,  CCT


1.10 Otro:


SUBTOTAL 1 = FACTORES MANO DE OBRA DIRECTA


2 COSTOS SOBRE MANO DE OBRA DIRECTA


2.1 Prorrata S.A.C.


2.2 Prorrata Vacaciones


2.3 Prorrata feriados, enfermedad y accidentes


2.4 Prorrata Adicional Supervisión


2.5 Otro:


SUBTOTAL 2 = COSTOS SOBRE M.O.D.


3 CARGAS SOCIALES Y COSTOS SOBRE M.O.D.


3.1 INSPJP / AFJP


3.2 INSSJP


3.3 Fondo Nacional de Empleo


3.4 Asignaciones familiares Ex Casfec


3.5 Obra Social (OSOM)


3.6 Fondo Art. 52 CCT  SOM


3.7 Comise - CCT SOM


3.8 Otro:


SUBTOTAL  3 = CARGAS SOCIALES Y COSTOS SOBRE M.O.D.


4 OTROS COSTOS SOBRE SALARIOS


4.1 Medicina laboral (pre-ingreso, periódica y enfermedad)


4.2 Seguro de riesgos del trabajo (ART)


4.3 Seguro de vida obligatorio


4.4 Previsión por despido


4.5 Otro:


SUBTOTAL 4 = OTROS COSTOS SOBRE SALARIOS


                                                                                                                                                       TRANSPORTE A HOJA 2    (suma ítems 1 a 4)


                         FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE







TRANSPORTE DE HOJA 1


ÍTEM CANT. C O N C E P T O PORCENTAJE A 
APLICAR


IMPORTE BASE
$


IMPORTE 
PARCIAL $


SUBTOTALES
$


5 EQUIPOS E INSUMOS


5.1 Prorrata Amortización de equipos


5.2 Prorrata Mantenimiento y repuestos


5.3 Insumos de lavanderia


5.4 Prorrata ropa de trabajo (1 equipo cada seis meses)


5.5 Otro:


SUBTOTAL 5 = EQUIPOS E INSUMOS


6 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN


6.1 Prorrata Gastos Generales


6.2 Prorrata Gastos de Administración


6.3 Prorrata Seguro de caución


6.4 Fletes/Viáticos/Movilidad


6.5 Honorarios profesionales


6.6 Seguro de responsabilidad civil


6.7 Otro:


SUBTOTAL 6 = GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN


7 TOTAL COSTOS OPERATIVOS (suma ítems 1+ 2 + 3 + 4 + 5 + 6)


8 UTILIDAD BRUTA


9 COSTOS FINANCIEROS


10 TOTAL  COSTOS OPERATIVOS + UTILIDAD + COSTOS FINANCIEROS (ítems 7 + 8 + 9)


11 IMPUESTOS Y TASAS


11.1 Impuesto a las Ganancias


11.2 Impuesto a los Ingresos Brutos


11.3 Impuesto al Valor Agregado


11.4 Tasa Municipal de Seguridad e Higiene


11.5 Otro:


SUBTOTAL 11 = IMPUESTOS Y TASAS


PRECIO FINAL   $
(suma ítems 10 + 11)


NOTAS IMPORTANTES QUE LOS PROPONENTES DEBEN TENER EN CUENTA:
1.        El PRECIO FINAL deberá coincidir con la oferta presentada.


OBSERVACIONES DEL PROPONENTE:


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
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ANEXO II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LAVADERO EXTERNO


CON / SIN PROVISIÓN DE ROPA


1. NORMAS COMPLEMENTARIAS
La presente contratación se regirá por el Decreto N° 4318/98, y las Resoluciones: N° 84/99, Nº 166/99, Nº 468/99, Nº 480/00 y


669/00 y concordantes de la Subsecretaria de Política Ambiental y toda otra legislación vigente, por lo que la simple presentación de


la oferta implica pleno conocimiento y aceptación de las condiciones de la licitación.


2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
El presente objeto de contratación corresponde al servicio de lavadero externo con / sin provisión de ropa de cama y de ropa
hospitalaria, que incluya lavado, secado, planchado, entrega y retiro de ropa sanitaria tal lo descripto en el Anexo I “Detalle de
renglones”.
Se deja establecido que las cantidades estimadas podrán aumentar o disminuir conforme lo establecido en el de Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.
Las ropas a proveer y lavar son las habituales de uso en establecimientos hospitalarios, de primera calidad, ajustándose a la


normativa vigente en materia sanitaria.


3. FORMA DE COTIZAR:
Los oferentes deberán cotizar por el Servicio con/sin provisión, retiro, lavado, secado y planchado de ropa de cama y ropa
hospitalaria y su correspondiente distribución, como la realización de la totalidad de los procesos que se encuentran comprendidos
en las Especificaciones Técnicas.


4. FORMA, LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA:
El adjudicatario deberá retirar y entregar la ropa en la sede de la ropería de cada establecimiento, de lunes a domingo, incluso
feriados, en el horario de 07:00 a las 09:30 hs., pudiéndose modificar los mismos de común acuerdo con la Dirección de la
Dependencia.
Asimismo, el adjudicatario deberá acordar con cada establecimiento, previo a la iniciación del servicio, el procedimiento a seguir


para los días Sábados, Domingos y Feriados, como así también el horario para el retiro y entrega de ropa diaria, de preferencia para


la Dirección de Establecimiento, el que deberá asentarse en el Libro de Órdenes.


5. ENTREGA INICIAL DE PRENDAS:
El adjudicatario deberá entregar al Establecimiento que corresponda la provisión de ropa y al momento de hacerse cargo del
servicio, un stock inicial equivalente a tres (3) juegos completos de las prendas detalladas en ANEXO V, siendo la misma de primera
calidad.
Se confeccionará un inventario que estará firmado por la empresa adjudicataria y el Director del Hospital y/o quien éste designe al


efecto, donde se incluirá la ropa propiedad del establecimiento (si correspondiere) que se le entregará al adjudicatario al inicio de la


contratación. La ropa de propiedad del efector no se considerará incluida en el stock inicial a proveer por el adjudicatario.


6. DEVOLUCIÓN DE LAS PRENDAS PROPIEDAD DEL ADJUDICATARIO:
A la finalización del plazo del servicio contratado, el adjudicatario deberá retirar la ropa de su propiedad, para lo cual se


confeccionará un acta con el detalle de la misma, que deberá estar suscripta por el responsable de ropería y por el adjudicatario.


7. EXTRAVÍOS/ROTURAS DE ROPA POR CAUSA DEL ADJUDICATARIO:
En el caso de extravío o rotura de prendas por causa imputable al adjudicatario, ésta deberá ser repuesta por el mismo dentro de los


cinco (5) días de notificada en forma fehaciente en el Libro de Órdenes.


8. EXTRAVÍOS/ROTURAS DE ROPA POR CAUSA DEL HOSPITAL:
El hospital será responsable del buen uso de la ropa; todo faltante que se detecte fuera del área o jurisdicción de la prestataria, será
repuesto con cargo a la Dependencia, bajo responsabilidad del Jefe de Enfermería o la persona que designe la Dirección del Hospital,
a cuyo cargo se encuentre tal ropa faltante.
Al efecto la Dependencia y la contratista, llevarán un control riguroso de las entregas y retiros, utilizando los formularios diseñados al
efecto (Anexos V y VI), debiendo asentar de inmediato acerca de cualquier anomalía, en el Libro de Órdenes.







De comprobarse que el faltante es imputable al efector, el monto de las prendas repuestas será facturado con imputación a la


partida presupuestaria del Hospital, y será de hasta un 3% del precio mensual cotizado.


9. RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATISTA
Es responsabilidad de la prestataria capacitar a su personal en la implementación de correctos procesos de lavado y toda otra faceta
que corresponda a una eficiente realización del servicio y de la guarda y conservación de las prendas.
La contratista deberá reponer, a su exclusivo cargo, la ropa que se encuentre en condiciones de:
a Desgaste o deterioro que sufra la ropa a través del proceso de lavado (para el caso del servicio con o sin provisión de ropa) o como
consecuencia de su uso normal (solo en los casos de servicio con provisión de ropa);
b Destrucción, por razones intencionales (para lavadero externo con/sin provisión de ropa) o no (para lavadero externo con provisión
de ropa);
c Cuando a juicio de las autoridades del Hospital la ropa no cumpliera con la calidad requerida según Normas IRAM.


10. TAREAS Y ESPECIFICACIONES A CUMPLIR POR LA ADJUDICATARIA
La presente es una ENUMERACIÓN DECLARATIVA Y NO-LIMITATIVA de las tareas encomendadas y obligaciones a cumplir por la
empresa adjudicataria, por lo que cualquier especificación técnica escrita sobre procedimientos será prioritaria sobre lo establecido
a continuación:


10.1. TAREAS DENTRO DE LA DEPENDENCIA:
La ropa que se retire para su lavado así como la ya procesada, deberá ser embolsada y transportada en los carros de transporte
interno hasta el depósito asignado a tal efecto, de acuerdo a la modalidad y en los horarios determinados por la Dirección, que
deberán ser cumplidos estrictamente, y solo serán modificados previa autorización a pedido justificado por la prestataria.


10.2. EQUIPAMIENTO E INSUMOS:
La firma adjudicataria deberá cumplir las siguientes especificaciones en su equipamiento e insumos:


10.2.1. VEHÍCULOS: Flota automotriz propia o contratada, en este último caso deberá adjuntar contrato legalizado ante Escribano
Publico, las que deberán ser de uso exclusivo para el servicio objeto de la presente Licitación, Debiendo cumplir en todo los casos lo
establecido en los artículos 8º a 26º del Decreto 4318/98 .
Las cajas de las unidades deberán ser desinfectadas diariamente con productos de reconocida eficacia, y con métodos apropiados y
los vehículos higienizados periódicamente. Deberán cumplir con todas las disposiciones legales vigentes para su libre circulación. Los
móviles deberán estar provistos de un sistema de comunicación que permitan mantener contacto permanente con su base central,
conforme al Anexo VII del Decreto 4318/98.
A efectos de asegurar la continuidad diaria de la prestación, los oferentes deberán contar como mínimo con 4 vehículos de uso
exclusivo a la tarea, habilitados de acuerdo a la legislación vigente.


10.2.2. CARROS DE TRANSPORTE INTERNO: Deberán cumplir con lo establecido en el artículo 33º del Decreto 4318/98.
Las bolsas llenas se colocarán en carros, que se ajustarán a los tipos y modelos autorizados conforme al Anexo IX del Decreto
4318/98. Tales carros serán entregados por la contratista en cantidad suficiente para el retiro de las bolsas, transporte y almacenaje
intermedio en el Hospital, incrementando su cantidad en caso necesario, al solo requerimiento del Hospital por nota en el Libro de
Órdenes de Servicio.
Al finalizar cada jornada de trabajo, los carros deberán ser higienizados y desinfectados por personal de la adjudicataria.


10.2.3. BOLSAS: Deberán cumplir con lo establecido en el artículo 25º del Decreto 4318/98. Las mismas serán entregadas


diariamente por la prestadora, en cantidad suficiente para cubrir las necesidades del Servicio al personal designado; en caso
necesario, deberá incrementar su cantidad sin costo adicional para el Hospital.


10.2.4. ESTAMPILLAS DE CONTROL: La adjudicataria deberá colocar las estampillas en los remitos de acuerdo a la cantidad de


prendas procesadas, conforme al Anexo 1 del Decreto 4318/98.


11. CONTROL GENERAL DE LA PRESTACIÓN
11.1. Todos los servicios de la prestación, incluyendo higiene, estado de conservación, cantidad y calidad de la ropa, serán objeto
de permanente control por la Dependencia y por las autoridades competentes del Ministerio de Salud.
Al efecto, la prestataria deberá permitir la realización de tales inspecciones en cualquier momento del servicio, siendo derecho del
inspector retirar muestras para su control, en caso necesario, labrándose en cada oportunidad Acta que se asentará posteriormente
en el Libro de Órdenes del Hospital.







Ante cualquier requerimiento, la Adjudicataria deberá dar cumplimiento en un lapso no superior a las 48 horas de notificada
formalmente y por persona responsable.
La Dirección de cada Hospital designará las personas que ejercerán la fiscalización general de la prestación.


11.2. El Hospital y/o el Ministerio de Salud se reservan el derecho de efectuar, a través de los mecanismos que consideren


convenientes, los controles químicos y/o bacteriológicos que correspondan tanto en la planta de procesamiento como en el


producto final, de acuerdo a las tecnologías actuales, para evaluar la calidad microbiológica de las prendas.


12. SEGUROS
12.1 Las Pólizas respectivas deberán mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y determinando que el Poder
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires será el asegurado secundario (coasegurado) y contendrán el sometimiento a la jurisdicción
de los Tribunales en lo Contencioso Administrativos del Departamento Judicial de La Plata.


12.2 Al inicio del servicio, EL PRESTADOR deberá presentar la póliza de Seguro y el recibo del pago total del premio que, a
satisfacción del Comitente, cubran los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, pérdida o lesión a terceros y a
bienes, derivados de negligencia, imprudencia o inobservancia de las reglas del buen arte en las tareas a causa o como consecuencia
del Contrato, por un monto mínimo de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000,00.-).


12.3 Al inicio de la prestación del servicio, EL PRESTADOR deberá presentar ante la Dirección de Compras, Contrataciones y
Servicios Auxiliares:


12.3.1 Copia de la póliza de Seguro de Accidentes Personales por un monto individual de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL


($150.000,00.-), de sujetos contratados por EL PRESTADOR que no se encuentren bajo relación de dependencia.


13. PERSONAL DEL PRESTADOR
13.1 Cláusula de Indemnidad. El Comitente no tiene ningún tipo de relación con el personal de EL PRESTADOR, afectado al
cumplimiento de las tareas objeto del presente y no responderá por ningún tipo de reclamo.
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, EL PRESTADOR se compromete y acuerda en forma irrevocable, mantener
indemne al Comitente por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza que
sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, o dependientes de EL PRESTADOR, cualquiera fuera la causa
del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún concluida la contratación cualquiera fuere la causa y que se extenderá o
alcanzará a indemnizaciones, gastos y costas, sin que la enunciación sea limitativa.


13.2 Entidades Ley nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la Ley nº 20.337 y modificatorias, el
personal afectado a la prestación de los servicios objeto del presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados.


13.3 Designación de Responsables. Entre el personal necesario para cumplir las tareas, EL PRESTADOR deberá contemplar la
designación de Responsables con amplios poderes para decidir en todo lo que haga al cumplimiento del servicio y en su relación con
las autoridades.


13.4. REPRESENTANTE DE LA ADJUDICATARIA: La adjudicataria deberá designar UN SUPERVISOR del servicio, y presentar, cuarenta y
ocho (48) horas antes del comienzo de la prestación, por escrito los datos personales, domicilio y teléfono del mismo que tendrá la
plena representación del titular de la adjudicataria, con AMPLIO PODER para decidir en todo lo que se refiera al servicio, y que será
el nexo entre la empresa y el hospital; deberá concurrir a la Dirección al primer llamado, a fin de solucionar cualquier inconveniente
en la tarea, y es responsable de la CALIDAD DEL SERVICIO.
El representante o supervisor deberá notificarse diariamente en el libro de órdenes, hayan o no ocurrido novedades, a fin de
verificar la existencia de nuevas instrucciones.
El contacto de la Dependencia con el representante de la contratista, así como el asesoramiento en temas afines a la prestación, será


cumplido por las personas designadas al efecto por la Dirección.


14. EXIGENCIAS SOBRE EL PERSONAL
El personal que afecte EL PRESTADOR a sus tareas deberá cumplir las siguientes exigencias:


14.1 No ser agentes al servicio del Estado Provincial.


14.2 El personal de la Contratista, su representante y los profesionales deberán tener, como mínimo, dieciocho (18) años de







edad.


14.3 Contar con libreta Sanitaria que estará obligado a presentar en toda ocasión que la Repartición Contratante se lo solicite.


14.4 Observar las normas de buena conducta y aseo pertinente, estando prohibido circular por las áreas que no tengan
asignadas para la prestación del servicio.


14.5 Evitar su relación con el personal de la administración y con la población asistente, salvo los casos que así lo exijan razones
de trabajo.


14.6. La empresa adjudicataria proveerá al personal de ropa de trabajo adecuada y de elementos de seguridad según lo
establecido en el Artículo 24° del Decreto N° 4318/98. La misma, será presentada a la Dirección del Establecimiento para su
aprobación, 48 horas antes del comienzo de la prestación.


14.7. El personal de la adjudicataria deberá observar las siguientes normas de conducta:


14.7.1. Vestir uniforme completo y en buenas condiciones de higiene y presentación, así como tarjetas plásticas de identificación
(nombre y apellido, nombre de la empresa) en color diferencial de cualquiera que se utilice en el Hospital, y que deberá ser exhibida
permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho.


14.7.2. Ingresar y egresar diariamente en la forma y por el lugar indicado por la Dirección del Establecimiento. No circular fuera del
radio cedido a la Empresa, con excepción de los lugares en que deba prestar Servicio.


14.7.3. Comportarse correctamente en todo momento, respetando hábitos de buena conducta y aseo personal, y procediendo con
el mayor orden e higiene en su trabajo.


14.7.4. Está absolutamente prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas o cumplir tareas en estado alcoholizado, lo cual ocasionará
el despido.


14.7.5. Está absolutamente prohibido fumar en cualquier sector del Hospital.


14.8. El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, así como de su vacunación (hepatitis B,
tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Hospital, las que serán de aplicación obligatoria).


14.9. El Establecimiento se reserva el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte al Servicio, quedando ésta


obligada a la separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del Hospital cuando, a su solo juicio, tuvieren razones


para ello; las faltas serán debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan iniciar como consecuencia de la


inconducta.


15. OBLIGACIONES LEGALES PERSONAL PROPIO
15.1 Pagar en término sueldos y jornales y toda retribución que le corresponda, en término de Ley.


15.2 Contratar los seguros de Ley (ART, Seguro de Vida Obligatorio y Seguro de Responsabilidad Civil).


15.3 Cumplir todas las obligaciones laborales y previsionales que la legislación vigente establezca o que se dicten en el futuro.


15.4 Cumplir las disposiciones de la Ley N° 19.587 y sus decretos reglamentarios, como asimismo toda otra normativa que la
amplíe o reemplace, respecto de las Normas de Higiene y Seguridad Laboral.


15.5 Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto a las condiciones ambientales,
integridad psicofísica y prevención de los riesgos laborales.


15.6 Contar con la certificación de los exámenes pre-ocupacionales correspondientes a cada uno de los empleados dependientes
de la empresa que figuren en la nómina de servicios (Artículo 5° inciso o) de la Ley 19.587 - Decretos N° 351/79 y 1338/96).


15.7 Presentar, previo al inicio de las actividades, el aviso de inicio de obra presentado a la A.R.T. y el Plan de Prevención







aprobado por la A.R.T., rubricado por el profesional matriculado que lo representa (Ley nº 19.587), siendo por su exclusiva cuenta
todos los gastos inherentes a la preparación y ejecución del mismo.


15.8 El Comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a través de la Contaduría General de la


Provincia y del Ministerio de Trabajo, el cumplimiento de las leyes laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir al EL


PRESTADOR la documentación necesaria para tal fin.


16. SISTEMA CONTROL ASISTENCIA Y TAREAS
16.1. El Comitente implementará un sistema de control de personal de la empresa contratista, en la forma que más convenga a
dichos fines.


16.2. EL PRESTADOR, en forma previa a la iniciación de la prestación, cursará al Comitente el detalle de la nómina del personal


con indicación de sus datos de identidad, filiación, domicilio y vínculo contractual y su fecha de inicio. Igual exigencia corresponderá


para el personal que se incorpore en caso de relevos.


16.3. EL PRESTADOR está obligado a informar por escrito las altas y bajas de su personal en relación de dependencia que se


produzcan en la prestación del servicio, con el mismo alcance de las exigencias establecidas en el Punto 17.2 de estas


Especificaciones Técnicas. Las altas deberán ser comunicadas al menos con doce (12) horas de anterioridad a que el empleado inicie


el servicio y las bajas deberán ser comunicadas por el Prestador dentro del primer día hábil siguiente al de producido el cambio,


debiendo acreditar que ninguna obligación se mantiene incumplida respecto del personal cuya baja se comunica.


17. LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO
17.1. Las órdenes, instrucciones, observaciones o pedidos de aclaraciones que se deba transmitir a El PRESTADOR, se efectuarán
mediante el “Libro de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido” en que deberán notificarse, diariamente, hubieren o no, ocurrido
novedades. En caso de negativa, el Comitente le entregará una copia de la Orden o Nota de Pedido, firmando en el original un
testigo que dará fe que la copia fue entregada. EL PRESTADOR quedará notificado del contenido, comenzando a correr desde ese
momento el plazo fijado para su cumplimiento.


17.2. A tales efectos, EL PRESTADOR proveerá un (1) libro con doscientos (200) folios numerados, impresos en original y dos (2)
copias, el que deberá ser rubricado por el Comitente.


17.3. De completarse el Libro de Órdenes y Notas de Pedido, EL PRESTADOR proveerá inmediatamente un libro adicional para la
continuación del proceso de comunicación. La reposición de libros se efectuará cuantas veces sea necesario, estará a cargo de EL
PRESTADOR y a su exclusivo costo.


17.4. Las constancias y observaciones asentadas, serán suscriptas por la Administración del Establecimiento y por el


Representante o Supervisor a nombre de la adjudicataria, no aceptándose argumento de desconocimiento de lo registrado por falta


de esta firma después de 24 horas de la anotación. En caso de registrarse actas por incumplimientos, la prestataria tendrá 48 horas


hábiles de plazo para presentar descargo; sin embargo, la sanción quedará en firme si la Dirección del Hospital rechaza en forma


fundada tal presentación. La contratista deberá solucionar el incumplimiento dentro de las 24 horas de notificada.


17.5. Del ANEXO CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK


EL PRESTADOR deberá acreditar, para el caso de Servicios “con provisión de ropa” el stock mínimo de ropa requerido,
mediante el Anexo CONTROL DIARIO DE RETIRO DE ROPA SUCIA, ENTREGA DE ROPA LIMPIA Y STOCK, el que deberá
completarse diariamente al momento de retirar y entregar las prendas en la sede de la ropería de cada establecimiento,
según el PUNTO 4.


Dicho ANEXO, deberá ser firmado tanto por el Responsable Contratista, como por el Responsable Hospitalario
designados para tal fin, incluyendo, en el caso que fuera necesario, las observaciones que correspondieran.


Ante un eventual incumplimiento por parte de EL PRESTADOR, vinculado al stock mínimo que debiera garantizar en el
aprovisionamiento, el mismo será materializado en el ANEXO referido, y simultáneamente, se inscribirá dicho suceso, en
el “Libro de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido”, acreditando el incidente.







En caso de ocurrencia del incumplimiento en una tercera oportunidad, la Contratante quedará habilitada para imponer
las sanciones respectivas, siendo de aplicación lo normado por el ARTÍCULO 24, Apartado 2, punto 3, inciso c) del
Decreto 59/2019.


Para el caso de Servicios “sin provisión de ropa”, igualmente deberá completarse el ANEXO diariamente al momento de
retirar y entregar las prendas en la sede de la ropería de cada establecimiento, el que deberá ser firmado tanto por el
Responsable Contratista, como por el Responsable Hospitalario designados para tal fin, incluyendo, en el caso que fuera
necesario, las observaciones que correspondieran.


Se considerará incumplimiento por parte de EL PRESTADOR, toda vez que no entregará limpias, en el término de 24 hs.,
la totalidad de prendas retiradas para su lavado el día anterior; dicha falta será materializada en el ANEXO referido, y
simultáneamente, se inscribirá dicho suceso, en el “Libro de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido”, acreditando el
incidente.


Al igual que en la prestación “con provisión de ropa”, en caso de ocurrencia del incumplimiento en una tercera
oportunidad, el Establecimiento quedará habilitado para imponer las sanciones respectivas, siendo de aplicación lo
normado por el ARTÍCULO 24, Apartado 2, punto 3, inciso c) del Decreto 59/2019.


18. RESPONSABILIDADES DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL PROPIO
EL PRESTADOR será responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso podrá pertenecer al establecimiento usuario


cualquiera fuere su categoría, cargo o función, como así también de los daños que dicho personal pudiera ocasionar al


establecimiento por el incumplimiento de su tarea o durante su permanencia en el mismo.


19. RELEVO DEL PERSONAL
EL PRESTADOR deberá proceder al relevo del personal observado por el Comitente, cuando a su exclusivo juicio existieran razones
para ello.
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EXPEDIENTE: EX-2021-06430440- -GDEBA-DCYCMSALGP
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a distintos Hospitales
ANEXO I DETALLE DE RENGLONES


R N° Can tida d Unidad de medida Detalle


1 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Ana Goitía de 


Avellaneda


2 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Belgrano de Villa Zagala 


- San Martín


3 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Bocalandro de Tres de 


Febrero


4 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Cabred de Open Door - 


Luján


5 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Carrillo de Ciudadela


6 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Cetrángolo de Vicente 


López


7 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Cordero de San 


Fernando


8 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. CRAI Norte de San 


Martín


9 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo sin Provisión de Ropa con destino al Htal. Dardo Rocha de 


Uribelarrea


10 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Dubarry de Mercedes


11 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. El Dique de Ensenada


12 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Erill de Escobar


13 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Esteves de Temperley


14 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Eurnekian de Ezeiza


15 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Eva Perón de San 


Martín


16 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Evita de Lanús


17 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Evita Pueblo de 


Berazategui


18 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Fiorito de Avellaneda


19 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Gandulfo de Lomas de 


Zamora


20 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Grierson de Guernica


21 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Güemes de Haedo


22 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Gutiérrez de La Plata


23 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Héroes de Malvinas de 


Merlo







24 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo sin Provisión de Ropa con destino al Htal. Jose Ingenieros de 


Melchor Romero -La Plata


25 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Iriarte de Quilmes


26 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con y sin Provisión de Ropa con destino al Htal. Korn de Melchor 


Romero -La Plata


27 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. de Lobos


28 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. M. V.de Martínez de 


Gral. Pacheco


29 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Maternidad Carlotto de 


Moreno


30 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Meléndez de Adrogué


31 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Mercante de José C. de 


Paz


32 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Mi Pueblo de Florencia 


Varela


33 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Narciso López de Lanús 


Este


34 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. De Oncología de Lanús


35 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Oñativia de Rafael 


Calzada


36 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Paroissien de isidro 


Casanova


37 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Piñeyro de Junín


38 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Pte. Perón de Sarandí


39 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo sin Provisión de Ropa con destino al Htal. Ramos Mejía de La 


Granja - La Plata


40 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo sin Provisión de Ropa con destino al Htal. San Felipe de San 


Nicolás


41 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. San José de Pergamino


42 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. San Juan de Dios de La 


Plata


43 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo sin Provisión de Ropa con destino al Htal. San Lucas de Lisandro 


Olmos - La Plata


44 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. San Martín de La Plata


45 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. San Roque de Gonnet - 


La Plata


46 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Simplemente Evita de 


González Catán


47 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Taraborelli de 


Necochea


48 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-1 Lomas de Zamora


49 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-2 Avellaneda







50 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-3 Lanús


51 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-4 G. Catán


52 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-5 Alte. Brown


53 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-6 Los Hornos


54 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-7 Lezama


55 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-9 Hurlingham


56 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-10 Berazategui


57 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-11 Fcio. Varela


58 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-12 Moreno


59 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-15 José C. Paz


60 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-16 Tres de Febrero


61 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-17 Quilmes


62 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a la UPA 24-18 La Matanza


63 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Vicente López y Planes 


de Gral Rodríguez


64 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Videla Dorna de San 


Miguel del Monte


65 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino al Htal. Virgen del Carmen de 


Zárate


66 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio De Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino A Hospital Local General De 


Agudos Dr. Arturo Melo


67 12
Servicio mensual por 12 meses, según 


especificaciones técnicas.
Servicio De Lavadero Externo con Provisión de Ropa con destino a Hospital Descentralizado 


Subzonal General De Agudos Nuestra Señora Del Carmen
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29 - CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


30 - CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CAMARAS SEPTICAS 


PARTE 2. PROVISION DE AGUA POTABLE  


31 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 


OBRAS PARA PROVISION DE AGUA POTABLE 


31.1 – generalidades 


31.1.1 –  Presentaciones 


31.1.2 -  Certificación 
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31.1.4 – Ensayos 


31.2 – Cañerías para provisión de agua potable 


31.2.1 – Caños de fundición dúctil 
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32.3 – Tapada de las cañerías 
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32.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 
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32.10 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 
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32.13 – Limpieza y desinfección de las cañerías 


32.14 – Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, y cámaras de desagüe 


32.15 – Marcos y Tapas 


32.16 – Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


32.17 – Cañerías a dejar fuera de servicio 


32.18 – Ramales para cámaras de desagüe 


PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES CON/SIN PRESION INTERNA 


33 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA DESAGÛES     . 


CLOACALES 
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33.1.2 – Certificación 


33.1.3 – Inspección 


33.1.4 – Ensayos 


33.2 – Cañerías sin presión interna para desagües cloacales 
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33.2.2 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 
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34 - COLOCACION DE CAÑERÌAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÛE CLOACAL 


34.1 – Precauciones a observarse 


34.2 – Procedimiento 


34.3 – Tapada de las cañerías 


34.4 – Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 


34.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


34.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.7 – Colocación de cañería de PVC 


34.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


34.9 – Colocación de polietileno corrugado 


34.10 – Colocación de cañería de hormigón armado 


35 - CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS 


36 - PRUEBAS HIDRAULICAS 


36.1 – Cañerías sin presión interna 


36.2 – Prueba hidráulica de las conexiones – Cloacas 


36.3 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


36.4 – Desagote de las cañerías 


37 ESPECIFICACIONES VARIAS 


37.1 – Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe 


37.2 – Bocas de registro 


37.3 – Marcos y tapas 


37.4 – Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


37.5 – Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


37.6 – Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


39 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CIVILES 


40 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS ELECTROMECANICOS 


41 - PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLES 


42 - PRESENTACIONES 


43 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


44 - PLANOS 


45 - INSTALACIONES – SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


45.1 – Obrador 


45.2 – Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


45.3 – Energía eléctrica para la construcción 
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46 - CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECANICO 


46.1 – Documentación a presentar 


46.2 – Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 – Trabajos de soldadura 


46.2.2 –  Pintura y protección de las superficies 


46.2.3 –  Protección del equipo 


46.2.4 –  Identificación del equipo 


46.2.5 –  Nivel de vibración 


46.2.6 –  Base de apoyo y fundaciones para equipos 


46.2.7 –  Bulones de anclajes 


46.2.8 –  Bulones y tuercas 


46.2.9 –  Juntas para bridas 


46.2.10 –  Embalaje y envío 


46.2.11 –  Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


46.2.13 –  Alineación 


46.2.14 –  Lubricación 


46.2.15 –  Ensayos en fábrica 


47 - ESTACIONES DE BOMBEO – PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÒN Y GARANTIAS 


47.1 –  Pruebas en obra 


47.1.1 – Pruebas durante el montaje 


47.1.2 – Pruebas después del montaje 


47.2 –  Rechazos 


47.3 –  Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


47.4 –  Manuales técnicos 


48 - PLANTAS DE TRATAMIENTO – DESARROLLO DE LA operación, PUESTA EN SERVICIO DE LAS 


OBRAS, RECEPCION, GARANTIAS. 


48.1 –  Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento en régimen 


48.2 –  Recepción provisoria 


48.3 –  Período de observación 


48.4 –  Recepción del proceso 


48.5 –  Recepción definitiva 


48.6 –  Puesta en servicio de las instalaciones 


48.7 –  Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 –  Generalidades 


48.7.2 –  Pruebas hidráulicas 


48.7.3 –  Pruebas hidráulicas de estructuras 
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48.7.4 –  Pruebas de instalaciones de bombeo 


48.7.5 –  Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


48.7.6 –  Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


48.7.7 –  Control de la calidad del tratamiento 


48.7.8 –  Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


48.8 –  Garantías 


48.9 –  Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


49 -ANEXO: VERIFICACION DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE OXIGENACION 


49.1 –  Principio del método 


49.2 –  Conducción de las pruebas 


49.3 –  Explotación de los resultados 


PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


51 - DEMOLICIONES 


52 - EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO – SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


53 - ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO Y DRENAJES 


54 - rELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


55 - MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


56 - HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


57 - ENCOFRADOS PARA HORMIGOIN “IN SITU” 


58 - JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGON “IN SITU” 


59 - ARMADURAS DE ACERO 


60 - ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS  


61 - MORTEROS Y HORMIGONES 


62 - MORTEROS PARA TERMINACION DE PLATEA DE HORMIGON DE  UNIDADES DE 


TRATAMIENTO 


63 - ESTRUCTURAS METALICAS 


64 - MAMPOSTERIA 


64.1 – mampostería de ladrillos comunes 


64.2 – Mampostería de ladrillos prensados 


65 -REVOQUES Y ENLUCIDOS 


66 – CONTRAPISOS 


66.1 – Tipos de contrapisos 


67 –  PISOS 


67.1 – Tipos de pisos, zócalos y  umbrales 
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67.1.1 –  Pisos 


67.1.2 –  Zócalos 


67.1.3 –  Umbrales y solías 


67.2 –  Ejecución de obra 


67.3 –  Descripción de los tipos de pisos 


67.4 –  Zócalos 


67.5 –  Umbrales y solías 


68 - ACABADOS INTERIORES 


68.1 –  Revestimiento de azulejos 0.15 x 0.15 m color blanco brillante 


68.2 –  Revestimiento cerámico 0.20 x 0.20 m color blanco mate 


69 –  CIELORRASOS 


69.1 – Cielorraso de placas 


69.2 –  Cielorraso en machimbre de PVC 


70 –  CUBIERTAS 


70.1 – Ejecución de obra 


71 -  REVESTIMIENTOS DE PROTECCION 


71.1 –  Sistemas de cubiertas de protección 


71.1.1 –  Látex acrílico para interiores 


71.1.2 –  Látex  acrílico para exteriores 


71.1.3 –  Esmalte poliuretánico para metales 


71.1.4 –  Esmalte sintético tabiques de hormigón 


71.2 –  Ejecución de obras 


71.3 –  Preparación para recibir la cubierta 


71.4 –  Normas para la preparación de superficies 


71.5 –  Preparación de superficies de metal (no galvanizadas) 


71.6 –  Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


71.7 –  Preparación de superficies de mampostería 


72 - TRABAJOS MISCELÀNEOS EN METAL 


72.1 –  Insertos y placas de empotramiento 


72.2 –  Bulones de anclaje 


72.3 –  Barandas 


72.4 –  Pasamanos 


72.5 –  Tapas de chapa de acero desmontables 


73 -  CARPINTERIA Y HERRAJES 


73.1 – Documentación a presentar 


73.2 –  Ejecución de obra 
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73.3 –  Carpinterías metálicas 


73.3.1 –  Chapas y perfiles metálicos 


73.3.2 -   Taller 


73.4 –  Herrajes 


73.5 –  Ejecución de obra 


74 – VIDRIERIA 


74.1 – Ejecución de obra 


75 -PAVIMENTO INTERTRABADO 


75.1 – Requisitos de los materiales 


75.1.1 –  Base 


75.1.2 –  Pavimento intertrabado articulado 


75.1.3 –  Cordones – Cunetas 


75.2 –  Ejecución de obra 


76 – PARQUIZACION 


76.1 –  Control de calidad 


76.2 –  Ejecución de obra 


77 - INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


78 - TRÁMITES Y PAGOS DE DERECHOS 


79 - CONEXIONES 


80 - PLANOS 


81 - DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


82 - INSPECCIONES Y PRUEBAS 


83 - CANALETAS 


84 - EXCAVACIONES Y ZANJAS 


85 - CALIDAD DE LOS MATERIALES 


86 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


87 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


88 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


89 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


90 - PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERIA 


91 - INSTALACIONES DE GAS 


92 - INSTALACION CONTRA INCENDIO 


93 - MUESTRAS 


PARTE 6. CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA 


94 - DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


95 - ESPESOR 
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96 - COMPONENTES DE LA MEZCLA 


97 - COMPOSICION DE LA MEZCLA 


98 - PROCESO CONSTRUCTIVO 


99 - ENSAYOS DE RECEPCION 


PARTE 7. CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 


100 - CEMENTO A UTILIZAR 


101 - TRANSPORTE 


102 - COLOCACION 


103 - REACCION ALCALI – AGREGADOS 


104 - JUNTAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


105 - CURADO DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


106 - DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCION DE LOS PAVIMENTOS DE HORMIGON 


SIMPLE 


PARTE 8. CONSTRUCCION DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 - DESCRIPCION 


108 - MATERIALES 


109 - EQUIPO 


110 - COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


111 - PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


112 - LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


113 - VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


114 - CONTROLES 


115 - CONDICIONES DE RECEPCION 


116 - CONSERVACION 


117 - IMPRIMACION 


PARTE 9. PERFORACIONES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 
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ANEXO I- METODOLOGIA PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE 


DOCUMENTACION CONFORME A OBRA 


1 - GENERALIDADES 


2 - CONFIGURACION  DEL SISTEMA CAD 


3 – CONTENIDO E INFORMACION 


4 -  ESCALA 


5 - FORMATO 


6 - CARATULA 


7 - LAYERS 


8 - PLOTEO 
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ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 


trabajos por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la 


última edición o revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha 


del Llamado a Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que 


se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se 


aceptarán -con sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras 


normas reconocidas que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas 


y códigos especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y 


proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 


consentimiento, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 


como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la 


obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 


normas especificadas en los documentos. 


2.- Costos 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos 


costos se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados 


por el Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le 


habilita para reclamos posteriores.  


3.- Planos tipo 


Cuando en estas especificaciones se indique “plano tipo”, se refiere a los planos tipo del 


presente Pliego. 
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PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A  REQUERIMIENTOS GENERALES  


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el 


monto del Contrato. 


1  ABREVIATURAS  


1.1  Siglas  


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados 


que aquí se les asignan: 


AFNOR:  Asociación Francesa de Normalización  


ANSI:   American National Standard Institute  


ASME:    American Society of Mechanical Engineers  


ASTM:    American Society for Testing and Materials  


AWS:   American Welding Society  


AWWA:   American Water Works Association  


CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles  


IRAM:    Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  


ISO:    International Organization for Standardization  


NSSC:    Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  


MTSS:    Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  


OSN:    Obras Sanitarias de la Nación  


PCA:    Portland Cement Association  


PEAD:    Polietileno de Alta Densidad  


PEBD:    Polietileno de Baja Densidad  


PRFV:    Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  


PVC:    Policloruro de Vinilo no Plastificado  


SIREA:   Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles  


1.2  Unidades  


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los 


significados que aquí se les asignan:  


h/m:   Hombre mes  


m:   Metro  


cm:   Centímetro  


mca:   Metros de columna de agua  


mm:   Milímetro  
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Km:   Kilómetro  


Kg:   Kilogramo  


m
3
 :  Metro Cúbico  


t:   Tonelada  


l:   Litro  


km
2
:  Kilómetro Cuadrado  


m
3
/s:   Metro Cúbico por Segundo  


m
3
/h:   Metro Cúbico por Hora  


m
3
/d:   Metro Cúbico por Día  


mg/l:  Miligramo por Litro  


kg/cm
2
:  Kilogramo por Centímetro Cuadrado  


m/s:   Metro por Segundo  


A:   Amperio  


V:   Voltio  


W:   Vatio  


KW:   Kilovatio  


MW:  Megavatio  


MVA:   Megavoltioamperio  


N:   Newton  


Hz:   Hertz  


ºC:   Grados Celsius  


ºF:   Grados Fahrenheit  


2  PLANOS  


2.1  Planos de ejecución  
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Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras.  


Procedimientos  


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la 


preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la 


situación real que se dé en el momento de la instalación.  


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, 


del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación 


para toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida 


justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias 


existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si 


existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los 


mismos.  


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución.  


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los 


lugares en que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro 


y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de 


investigar el terreno y llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua 


freática o generada por fugas de los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera 


responsabilidad.  


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra.  


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán:  


Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el 


Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información 


referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos 


necesarios para la localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las 


obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, 


si los considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que 


trabaja en el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la 


información de las instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando 


fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 
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Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, 


telefonía, etc.), ya de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. Los 


planos suministrados con el pliego de estos servicios tienen carácter de información 


provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el 


Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e instituciones que 


administran estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la 


información suministrada con estos planos de información provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan 


la construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación 


y reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la 


Inspección. Las normas incluidas en el pliego de la licitación, tendrán carácter meramente 


informativo. Estas normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja 


y cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza.  


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el 


análisis de cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno 


previsto. Dicho cálculo será visado por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, 


los cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La 


ubicación del caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de 


pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada 


tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, 


cámaras, válvulas, accesorios, etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en 


ellos la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo 


(Excel o similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota 


de intrados.  


Los diagramas de marcación contendrán:  


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la 


ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas 


de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 300  mm de diámetro y mayores.  


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento 


y protecciones a realizar.  
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Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones 


suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la 


exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El 


Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 


documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con 


anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por 


cuenta y riesgo del Contratista.  


 Estructuras  


Cálculo de las estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 


Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 


Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras.  


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 


previamente por la Inspección de Obras.  


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional 


con título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo 


del Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales 


establecidas en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna 


responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se 


adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del  Contratista, que 


será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de 


cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan 


de Trabajos.  


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 


Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 


derivarse del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista.  


Planos 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 


necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, 


armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.).  


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos 
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de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una 


multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


 Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 


hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las 


partes de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de 


referencia adecuada  


2.2  Planos de construcción  


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en 


los Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de 


Obras, Modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la 


construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. 


Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones 


encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 


existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y 


existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando 


las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, 


incorporándose toda información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  


2.3  Planos conforme a obra  


Para la presentación de los planos conforme a obra deberán seguirse los procedimientos 


indicados en la  metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra de estas especificaciones. 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción 


que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento 


de la finalización.  


2.4  Planos de taller  


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, 


válvulas y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. 


Estos deberán ser entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra.  


3  PRESENTACIONES  
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Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación 


técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, 


según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo 


y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a 


Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas 


para recibir la aprobación de la Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los 


sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la 


documentación deberá presentarse en idioma castellano.  


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con 


todas las Presentaciones aprobadas.  


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable 


de acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos 


incurridos en la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación 


del mismo documento.  


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de 


Ingeniería encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales 


intervinientes, teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el 


mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y 


realizará dichas Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo 


de 7 días corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de 


la Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su 


calificación por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista 


dará lugar a la aplicación de multas según lo previsto. Los trabajos que requieran 


Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de dichas 


Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS  


c) “NO APROBADO”.  


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas 


comprendidas en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. 


La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita 


al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación.  


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará 


al Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones 


posteriormente a dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección 
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de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias 


entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del Contrato.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido 


el Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, 


subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 


realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 


perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el 


Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección 


de Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva 


Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier 


modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de 


detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 


requerimientos solicitados en las Especificaciones.  


4  PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra  


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 


escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 


sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin 


el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas 


las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 


debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 


causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 


cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados 


los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer 


finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
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En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por 


las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, 


para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 


detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 


afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 


alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 


construcción  no incluida en el punto "Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Contratante para su 


aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción  y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 


Ítem de la obra. 


Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Licitante deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, internet, entre otras. 


Será responsabilidad exclusiva del oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 


los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o 


por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 


localidad. El licitante deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 


esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 


habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con 


el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 


distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 
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La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde a la Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 


información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 


documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en 


la información brindada en el presente pliego no exime a la Contratista de su responsabilidad 


en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios que interfieran 


con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el pliego 


de licitación, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 


directa, deberán ser determinados o verificados por la Contratista previamente a la 


presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 


mismos deberán ser elaborados por la Contratista. 


La Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 


los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 


derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva de la Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo de la Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente pliego. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que 


no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 


tramitaciones serán a exclusiva cuenta de la Contratista. 


No se aceptarán reclamos de la Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes 


a: materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 


reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 


ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera 


la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


La Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 


servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 


diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas 
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o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución 


de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Gestión de las Remociones 


a.1) Instalaciones previstas en el proyecto  


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 


presentará al Contratante la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de 


servicios públicos los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 


tal solicitud ante el Contratante. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 


la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades  esa solicitud, durante 


los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la  primera presentación; en caso de no tener 


repuesta, deberá acreditar ante el Contratante esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la  hará 


pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 


servicio, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Contratante. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de  las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones al Contratante en forma mensual. 


a.2) Instalaciones no previstas en el proyecto 


a.2.1) En el supuesto de detectarse  instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 


ejecución de la  obra  y que interfieren con la misma, el Contratista deberá solicitar los 


presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado conocimiento de ello o 


de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias al 


Contratante. 


a.2.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las  


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Contratante, 


quien será la responsable de resolver la situación. 


El presupuesto del Contratista contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, 


ayuda de gremio,  vallado, balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria 


para la ejecución de la remoción, como así también los posibles adicionales que se justifiquen 


cuando deba completarse algún tramo inconcluso. 
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a.2.3) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Contratante.   


a.2.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 


la hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una 


orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


b) Ejecución de las remociones 


b.1) Remociones previstas en el proyecto 


Una vez que el Contratista obtenga la autorización por parte de las prestadoras para ejecutar 


las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el plan de trabajo aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajo, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2) Remociones no previstas 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto a.2):  


Una vez cumplimentando el punto a.2.3), y obtenida la autorización por parte de las 


prestadoras para ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el 


Plan de Trabajos aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajos, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto a.2): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el 


sector de obra inconcluso, y el Contratante, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 


obra posible de ejecutarse, establecerá por  acto administrativo, que el plazo de la obra ha 


finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que 


quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 


considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la 


Ley de Obras Públicas Nº 6021, además de la establecida en el punto a.2.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o 


no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 


Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 


Contratante.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de 


los precios que se coticen para las remociones.  


5  CONTROL DE LOS TRABAJOS  


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los 


Trabajos, se consideran incluidos en el monto del contrato.  
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5.1 Parte diario  


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por 


escrito a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario (ver 


punto 5.8). Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por 


el Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente 


información:  


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  


• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 


incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados.  


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  


5.2 Informe mensual  


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, 


cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho 


informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y 


subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información:  


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente.  


• Descripción del equipo, elemento o servicio.  


• Fecha en que se requiere para la obra; y  


• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los 


ensayos en fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los 


proveedores.  


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la 


presentación de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de 


repuestos, muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho 


programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este 


Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 


5.3  Autorizaciones de proceder  
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En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución 


de las tareas que se enumeran a continuación:  


• Macizos de Anclaje:  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cruces con Túnel Liner  


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  


• Cruces sin liner  


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


• Pruebas Hidráulicas  


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de 


estas tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de 


los controles efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa 


aprobación por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no 


solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las 


sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a 


descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo 


cargo y costo.  


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la 


Inspección de Obras.  


5.4  Plan de control  de calidad  


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 


Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 


conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 


Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y 


verificación del Plan de Control de Calidad. 


5.5  Reuniones de administración  
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Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 


reuniones de administración.  El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de 


los trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso 


anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de 


administración y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la 


propia reunión o con posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito 


al Contratista las obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


5.6  Aviso anticipado  


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos 


probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar 


el precio del Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Inspector de Obras podrá 


solicitar que el Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho o 


circunstancia futuro en el precio del Contrato y la fecha de terminación.  El Contratista deberá 


proporcionar dicha estimación tan pronto como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración 


de propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan 


ser evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las 


instrucciones correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


5.7  Fotografías y video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la 


obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de 


las Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las 


fotografías color de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una 


correcta apreciación del avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer 


entrega de los correspondientes negativos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una video filmación de no menos de 30 


minutos de duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 


El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir 


en su videofilmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción 


Provisoria Total. Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada 


en cualquier momento del desarrollo de la obra. 


5.8  Registros y libros de uso obligatorio en obra 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


- Registro de Actas 
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- Registro de Ordenes de Servicio 


- Registro de Notas de Pedidos 


- Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


- Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con 


hojas foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las 


cantidades de blocks y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el 


Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas 


del Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la 


cantidad de folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al  Contratante 


antes de que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina de 


escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 


deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 


debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán 


ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o máquina 


de escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y 


archivados en el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de 


los folios emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en 


relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo 


de las obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será 


usado por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al 


Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 


representante del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el 
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original y todas las copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la 


Inspección. Los folios originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será 


elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 


efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de 


servicio habilitado a tal efecto. 


Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y 


cualquier otra comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará 


conjuntamente con el Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en 


este registro, en concepto de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la 


Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección 


que los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de 


Pedido habilitado a tal efecto. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el 


duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 


Este registro permanecerá en obra en la oficina de la Inspección. 


Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. 


Se habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 


Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de 


libro diario de que se trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección 


hará constar diariamente los siguientes datos, y que refrendará con su firma: 


- Día, mes y año. 


- Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


- Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


- Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
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- Trabajos que se ejecutan en ese día. 


- Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


- Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


- Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


- Ensayos o pruebas realizadas. 


- Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


-    Cualquier otro dato que se considere de interés. 


6  SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  


6.1  Obrador  


Se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.2  Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios  


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, 


sin cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, 


fuerza motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos 


necesarios para la obra.  


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, 


materiales y demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, 


el Contratante podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello 


implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 


10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido 


por el Contratante para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados 


que el Contratante disponga como desecho o sin valor.  


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo 


de acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario.  


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  


• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  


• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.  


• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  


• Provisión del suministro de agua para la construcción.  


• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  
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• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo.  


6.3  Oficinas y elementos para la inspección de obras  


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos especificados.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento 


de los equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros.  


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que 


deberá tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos 


elementos fuera de los considerados en los distintos ítem del Listado de Ítem y Cantidades. 


6.4  Agua  


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será 


tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y 


se considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista 


verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los 


requisitos fijados en cada caso.  


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible, 


y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines 


de la construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 


conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las 


mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a 


los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para Consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra 


y de fácil acceso y alcance. 
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Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 


“Especificaciones para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 


Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 


6.5  Energía eléctrica para la construcción e iluminación  


La conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del contratista, así 


como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para conectar, 


instalar, y/o mantener en servicio el abastecimiento de la energía eléctrica para la obra. Las 


instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes de la entidad prestataria 


del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el contratista deberá 


contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 


accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el contratista deberá prever los equipos 


necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 


responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 


aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 


de energía eléctrica o bajas de tensión. 


6.6  Desagote  


El Contratista deberá:  


Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libre de acumulación de líquidos.  


Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean 


estos de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


6.7  Instalaciones sanitarias  


El Contratista deberá:  


Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes.  


Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades correspondientes.  


Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes 


podrán ser utilizadas durante el período de construcción.  


6.8  Protección contra incendios  
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El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras 


durante el período de ejecución de la obra, debiendo a tal fin disponer de los elementos 


apropiados según la naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación 


de la Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios.  


6.9  Andamios  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se 


requieran.  


6.10  Elevadores  


El Contratista deberá:  


Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos.  


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  


6.11  Estacionamiento en la construcción  


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento.  


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se 


encuentra dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho 


horario y durante el período de vacaciones.  


6.12  Depósitos  


El Contratista deberá:  


Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  


Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra.  


Las tuberías, accesorios y gomas de PVC no podrán almacenarse a la intemperie, deberán 


almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, los accesorios 


y las gomas de las juntas. 


6.13  Vallados provisorios  


El Contratista deberá:  


Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios.  


El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de distracción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes.  
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Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos.  


Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público.  


Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños.  


6.14  Barandas de seguridad  


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, 


de los pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para 


modificar el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad 


de los vehículos.  


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas 


de vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de 


trabajo. 


6.15  Puentes planchadas y pasarelas  


El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual.  


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes 


innecesarios al público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planificación 


de las obras, el derecho de acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo 


contrario, el tráfico peatonal y de vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. 


En algunos casos el Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alternativa previamente 


aprobada por las autoridades competentes y por la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de 


garajes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 


naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 


acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario.  


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el 


progreso de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de 


Obras. Si el relleno de la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, 


el Contratista deberá limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para 


facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara 


obstruido por las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias 


de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y 


barandas.  
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El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del 


correo, las que recogen la basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los 


horarios existentes para su prestación.  


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará 


incluido en precios unitarios de las excavaciones.  


6.16  Acceso a la zona  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, 


rampas y pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


 Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los 


frentes de obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular 


pesado, y deberá presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos.  


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


6.17  Protección de propiedades privadas y  públicas  


El Contratista deberá:  


Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos.  


El Contratista será responsable por los daños ocasionados.  


Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos.  


Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones 


próximas, derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de 


su parte. 


6.18  Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, 


el Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán 


colocarse a fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la 


aprobación de la Inspección.  


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante 


el día banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, 


dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía 


eléctrica con tensión superior a 24 voltios. Las excavaciones practicadas en las veredas por la 


noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 
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tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial 


a requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará 


incluido en los gastos generales cotizados. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos o 


señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución por terceros de 


dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, sino 


también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna 


por parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público 


en la Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive 


del incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasible a una 


multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección 


tomar, en caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del 


Contratista, sin necesidad de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por 


tramos de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no 


terminadas, que puedan ser motivo de accidente.  


De acuerdo a lo establecido en el punto 6.15 “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista 


deberá ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en 


perfectas condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y 


segura. Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las 


entradas previstas para ese fin.  


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las 


afectaciones producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 


abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 


encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 


restablezca la circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados 


deberán ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al 


mínimo que resulte imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, 


propuestas o no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser 


delimitadas con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, 


segura y libre de peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado 


totalmente la excavación. 
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Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 


peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de 


circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 


Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista  deberán ser 


detalladas en un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su 


instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y 


seguridad del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y 


alcances por el mero hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente 


conformidad a las disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el contratista deberá tener a 


disposición los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las 


operaciones si dichos elementos son insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que 


las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle 


detener las operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención 


satisfactorias, sin que ello de motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de 


contenedores para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El 


uso y/o instalación de tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el 


otorgamiento de permisos sin cargo para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin 


perjuicio de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente 


señalados. 


6.19  Casos de emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de 


otras edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la 


Inspección; pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la 


emergencia ocurrida y de las medidas adoptadas. 


6.20  Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 


residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 


descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el 


Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector 


de Obras impondrá términos para efectuar la misma.  
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Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 


donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 


auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 


cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no 


se considerará terminada la obra. 


7  UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES  


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 


autorización del Contratante. 


8  MANTENIMIENTO DEL SERVICIO  


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del 


servicio sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá 


coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del 


servicio.  


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la 


continuidad de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que 


las interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes 


requisitos: 


1) La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


2) Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 


3) Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales de los  servicios. 


9  INSTALACIONES PARALELAS  


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho 


de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, 


cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el 


Contratista tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas.  


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la 


expresa autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros 


externos de las cañerías será de 1.00 m.  


10  DISPOSICIONES MUNICIPALES  


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá 


dar estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado 


de las obras, abonando los aranceles que correspondieran.  
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Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán 


señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales 


diurnas y nocturnas.  


A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 


surgieran por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del 


contrato.  


11  CARTELES  


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada 


en el Pliego, y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las características 


que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir 


la aprobación de la Inspección de Obras.  


Durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva, el cartel deberá ser 


mantenido por el Contratista en perfecto estado de conservación.  


12  ACTAS DE COMPROBACIÓN  


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista 


deberá efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y 


particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes 


actas de comprobación. De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá 


efectuarse el acta respectiva, agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se 


hallen en estas condiciones correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta 


singular por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las 


irregularidades observadas, debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a 


tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 X 24 


cm.  


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta 


respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en 


carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista 


deberá colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras.  


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse 


anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario; en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la 


misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el Contratista estará 


obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una 
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vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 


antedichas.  


13  INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL  


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, 


domingo o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse 


dicho propósito a la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá 


otorgar su autorización. Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera 


del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista.  


14  GARANTÍAS  


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, 


el Contratista presentará al Contratante ejemplares originales de todas las garantías de 


fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e 


instalados.  


15  REPUESTOS  


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por 


los fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, 


bombas, motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 


años, a partir de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los 


precios unitarios de todos sus Ítem. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) 


lista(s), indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. 


Producida dicha devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de 


dichos elementos, y asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección 


debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 


30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 


la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


La lista de repuestos deberá incluir:  


Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra.  


Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo.  


Tamaño y Peso del repuesto embalado.  


Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.  


Número de repuesto de los planos de sección o de montaje;  


Tiempo estimado de la entrega en obra.  


Garantía (en los casos que corresponda).  


Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.  
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La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas:  


Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  


Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos;  


y  


Tiempo apreciable de demora en la entrega.  


B  ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES  


16  ESPECIFICACIONES GENERALES  


16.1  Calidad de los materiales - Aprobación de muestras  


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y 


de primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar 


con sello IRAM de conformidad Norma IRAM  o "Certificación IRAM de conformidad de 


Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan 


Normas IRAM que las identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de 


Obras, las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por 


cuenta del Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier 


momento del material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de 


Obras deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar 


las muestras requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera 


sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden 


los nuevos ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de 


su tipo y previamente aprobados por el Contratante.  


Toma de muestras 


La Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, 


muestras de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en 


estas Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en 
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base a los cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se 


establecen en el presente Pliego. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las 


obras, depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y 


ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el 


procedimiento para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo 


establecido en las "Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. 


(Laboratorio de Ensayos y Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos 


Aires)" 


Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas 


que indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., 


las que además estarán firmadas por la Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado 


su aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 


exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, 


podrá ordenarse la reconstrucción de la parte afectada.  


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta de la 


Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 


disposiciones del Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de 


Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y en aquellos en que no hay 


normas se seguirán las de la American Society for Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso 


de ensayos especiales cuyo detalle figure en este pliego. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al 


tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. 


Todo daño causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por la 


Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, 


serán considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro 


inmediato de la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta 


que la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si la Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el 


presente artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no 
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teniendo la contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación 


origine.  


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes 


a detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados 


puntos, será considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general 


establecida, y así como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera 


calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base 


del espíritu que se desprende de lo aquí establecido. 


16.2  Transporte, depósito y conservación de los materiales  


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. 


Los mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de 


acuerdo con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las 


inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, 


previendo que la ubicación de los mismos responda a las características de la zona, no 


contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni 


peatones ni en el acceso a las fincas frentistas.  


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la 


vía pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será 


por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso.  


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales  provinciales o 


nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine 


en el transporte. 


17  ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


17.1  Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques  


17.1.1  Cementos  


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de 


marca definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503.  


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 
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IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 


(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, 


y se almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la 


intemperie.  


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando 


como mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de 


cemento de distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil 


el acceso para la inspección  o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la 


Inspección la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción.  


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma 


o distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos 


o marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado 


previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que 


haya permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si 


muestra una disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o 


si en lugar de hallarse en perfecto estado pulvurulento se hubiese agrumado por efecto de la 


humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de 


bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan sustancias extrañas.  


Al ingresar  a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de 


trabajo, el valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 
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Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras:  L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de 


cemento empleado. 


17.1.2  Arenas y agregados gruesos  


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado 


rigen las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de 


Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con 


las Normas IRAM 1512 o 1531 según corresponda.  


17.1.3  Cales  


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM 


correspondientes a cada tipo. 


17.1.4  Agua  


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de 


aceites, ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las 


condiciones establecidas en  la norma I.R.A.M. - 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras .........................................................................................L.E.M.I.T. - 1-4 


Ensayo ......................................................................................................... .I.R.A.M. - 1601 


17.2  Materiales para relleno  


17.2.1  Tierra para relleno  


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 


documentación contractual.  


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  


• Conformación de terraplenes  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  


Presentaciones.  


A los efectos de lo especificado en el punto 1.4 de estas especificaciones, el Contratista 


deberá presentar:  


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  


• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  
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• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos.  


Ensayos.  


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y 


en cada cambio de la naturaleza de la misma.  


Normas.  


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  


Requerimientos.  


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido 


no será superior a 50.  


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando 


como tal a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para 


compactación en más de un 5% en peso.  


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”.  


Prueba de Correlación.  


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 


Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno.  


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio 


de ensayos de conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por 


cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se 


repetirá la prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 
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2.3.1.1.D. se detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, 


límite de Atterberg o humedad óptima).  


17.2.2  Arena para relleno  


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones el 


Contratista deberá presentar lo siguiente:  


Ensayos granulométricos.  


Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia 


(SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 “Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.3  Gravas para relleno  


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones la Cláusula 


“Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  


• Ensayos granulométricos.  


• Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia 


(GW, GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 ”Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura.  


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  
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No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.4  Arena - Cemento  


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que 


tienen la particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, 


que fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como:  


• zonas de relleno de cañerías,  


• cañerías abandonadas,  


• rellenos de estructuras,  


Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida 


ganancia de resistencia como para el:  


• relleno de la zona de cañerías,  


• relleno de la zona de la zanja,  


• relleno de estructuras,  


• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez colocado el 


Arena Cemento.  


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como:  


• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno.  


• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones deberá 


presentarse lo siguiente:  


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas.  


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio 


y en el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el 


terreno a lo largo del tiempo, para cada mezcla propuesta.  


Materiales  


Arena Cemento  


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 


aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94.  
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Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como 


fuera necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas.  


• Las proporciones de mezcla según sean necesarias.  


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen.  


• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  


Características:  


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 
 


Resistencia a 28 días:  


• Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm
2
 


• Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm
2 


y 55 kg/cm
2
. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
.  


• Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 


y 55 kg/ cm
2
.  


Cemento  


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 


1503).  


Agregados Inertes  


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal 


máximo de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más 


del 30 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá 


ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de 


los trabajos.  


Aditivos  


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 


1663-1986-Aditivos para Hormigones.  


Agua  


El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, 


sal y otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601-


1986 - Agua para morteros y hormigones de cemento portland.  


Pruebas de Correlación  


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de 


Arena Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades 


mayores a los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento 


para permitir el tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena 


Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de 


conocido prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato.  


Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 


alcance la máxima resistencia de diseño.  


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574-1990 - Método 


para la determinación de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la 


Norma IRAM 1551-1983 - Extracción y ensayo de testigos de hormigón endurecido.  


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Preparación  


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 3.1.5 


“Excavaciones a Cielo Abierto”. 


17.2.5  Suelo - Cemento  


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento 


colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y 


secciones transversales que figuren en los planos.  


Materiales  


Suelo  


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído 


de otro lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las 


proporciones que proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. El suelo 


consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento.  


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento  


El cemento será “Cemento portland normal” (norma IRAM 1503).  


Composición  


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523-1971 “Método de 


determinación previa del contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de 
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suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 


10522-1972 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  


No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, 


aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor 


tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará 


sacándolo de su envase original. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento  


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en 


planta central.  


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en 


peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 


mm [Nº4].  


Mezclado en Planta Central  


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante 


el empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá 


almacenarse por separado el suelo, el cemento y el agua.  


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras.  


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 


mezcla se realice en forma continua.  


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora 


continua, no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se 


permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado.  


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de 


manera uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El 


contenido de cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La 


mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en 


equipos limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de 


material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el 


agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 


minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio 


del fragüe.  


Colocación, Compactación y Terminación  


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido 


no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
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compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor 


máximo compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  


La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y 


se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla 


hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la 


aplicación de agua durante la operación de mezclado.  


Curado  


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque 


y se lo protegerá del tránsito durante 7 días.  


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras.  


17.2.6  Mortero de densidad controlada (MDC)  


Uso  


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa)  


Componentes  


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  


Entrega  


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y 


sin que se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico.  


Características de la mezcla:  


• Consistencia: Autonivelante  


• Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días.  


• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3
, con aire incorporado  


Control de calidad:  


1.- En estado fresco:  


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea 


autonivelante.  


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma 


IRAM 1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de 


resistencia.  


2.- En estado endurecido:  


Resistencia:  


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra.  
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• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 


representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201.  


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  


Comprobante de entrega:  


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde 


constará como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia 


especificada, peso unitario, contenido de cemento y hora de carga.  


17.3  Otros materiales  


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 


corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no 


presentaran abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie 


de la madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra, en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los 


ladrillos  más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 


6 cm. de dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


1. Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la 


punta entre 38 y 48 cm. 


2. Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 


3. Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá 


emplearse también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un 


mínimo de 48 y 37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios 


postes reforzados, respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros 


tipos de postes. Las piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, 


labradas a hacha, de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. 


Todos los postes tendrán además aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 
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Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no 


exceda de 8 cm. 


b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 


3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 


rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una 


vez colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg. c/u. 


Doble 11/2 peso mínimo 1,65 Kg. c/u.  


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se 


utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas 


serán cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele 


debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo.  


e) Alambres 


1. Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 


2. Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos 


de resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


3. Alambre de púa: Será galvanizado, N° 121/2 calibre B-W-G, cada nudo se formara con 


cuatro púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El 


galvanizado deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y 


satisfacer la prueba de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


4. Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura 


de 250 kg. y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5. Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 


aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 


obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 


requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 


de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 


por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 


en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 


no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 


planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 


exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 


sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a 


las reglas del arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la 


Inspección, muestras de los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del 


Contratante. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el Contratante 


podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se encontraran a más de 


cincuenta (50) km de la ciudad de La Plata, el Contratista deberá cubrir los gastos de traslado 


y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la 


Inspección. Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en 


las Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique  la Inspección en 


los casos no previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte 


de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos 


los casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que 


reciba la muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 
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Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección 


extraerá periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de 


material no reuniera las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y  


Particulares conforme a los resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales 


presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo 


de veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo.  


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros 


los materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los 


mismos. Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no 


responsabilizándose el Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 


medida pudiera causar al Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Ítem respectivos del Contrato.  


Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, 


deberá presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a 


emplear dichos sistemas o procedimientos.  


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del 


contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o 


ante el Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 


deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 


considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 


patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección 


efectuará las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


18  EXCAVACIONES  


18.1  Estudios geológicos y geotécnicos  


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de 


las trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán 


por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente 


el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) 


metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la 


profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 
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Los estudios que se anexen en las Especificaciones Técnicas Particulares, se agregan sólo a 


título indicativo debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y 


como información básica mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes 


estudios además de cualquier otro que estime necesario realizar.  


Estudios de suelo con técnica SPT  


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard 


Penetration Test) cada metro según Norma IRAM 10517/70.  


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de 


penetración serán como mínimo:  


• Nivel de la napa freática  


• Límites de Atterberg  


• Granulometría pasa tamiz 200  


• Clasificación Unificada  


• Peso Unitario Seco y Natural  


• Triaxiales Rápidos  


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel 


de fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y 


cualquier otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un 


profesional especializado en el tema.  


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad 


de la zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima 


entre estudios será de 500 m.  


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a 


encarar por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su 


ejecución:  


• ubicación de los mismos  


• profesional responsable de dichos estudios  


• metodología de ejecución  


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de 


los estudios incluyendo:  


• tipo de estudio  


• fecha de ejecución  
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• ubicación  


• metodología  


• valores obtenidos  


• conclusiones  


• firma del profesional responsable  


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones  


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas 


de terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto 


en los cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con 


respecto a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la 


presentación de su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la 


ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo 


especificado a continuación.  


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la 


que oportunamente fije la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras 


toda la excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido 


disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar 


el nivel de asiento de la obra de que se trate.  


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de 


apoyo el cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección 


de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.  


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga 


admisible sea inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o 


modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como 


arena y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del 


terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior 


compactación.  


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua 


para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de 


apoyo.  


18.3  Redes ajenas - excavaciones exploratorias  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, 


relocalizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su 


trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o 


responsable de la instalación. La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a 


la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo.  


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución.  


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales 


instalaciones como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y 


cama de apoyo, sin previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, 


interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar 


accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los servicios, para tener 


control sobre ellos en situaciones de emergencia.  


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente.  


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el 


Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma 


inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger 


y soportar dicha instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para 


verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las 


condiciones subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación.  


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras.  


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las 


búsquedas exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la 


Ingeniería para Ejecución de las Obras.  


18.4  Métodos y sistemas de trabajo  


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se 


encuentre bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos 


necesarios para evitar que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando 


las consultas pertinentes en la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 


decisión  exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 


Correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando 


los entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis 


de estudios de suelo.  


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y 


tapada con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa 
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distancia a juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas 


modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las 


circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese 


temporariamente por más de 48 horas las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada 


perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y 


comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, 


el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios.  


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en 


los casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En 


este caso la tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose 


esta exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores.  


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de 


la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la 


cañería, de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de 


Obras, no fuese posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre 


cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según 


la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o 


veredas en el tramo de perforación.  


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se 


colocarán a cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la 


Inspección de Obras sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y 


restringida con la menor longitud posible ( L  1.00 m).  


No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin 


liner.  


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 


condiciones del suelo.  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo 


a emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las 


características del terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 


instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 


previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 


del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de 


resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
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intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le 


otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y  apuntalamiento  


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en 


cuenta la variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el 


empleo de técnicas especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 


interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de 


los costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente 


artículo en todo ítem cuyo precio incluya excavaciones. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que 


pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de 


excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 


previstos.  


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 


la excavación.  


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de 


asegurar la perfecta ejecución de la obra.  


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 


hermeticidad del recinto de trabajo.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas de forma tal que ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de 


todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta 


la traza y nivel que se indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá 


poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá 


verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote.  


La responsabilidad del Contratista incluye además:  


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  


• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados.  


• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


63 


Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista 


incluye.  


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas 


excavaciones de prueba (cateos).  


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios.  


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o 


interferir en las instalaciones o estructuras.  


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas.  


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a:  


• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  


• el volumen a evacuar,  


• los medios de evacuación del material sobrante,  


• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos,  


• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  


• la calidad de los mismos,  


• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  
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• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes  


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas 


las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y 


riesgo.  


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un 


método adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las 


excavaciones o la depresión de napa según considere necesario.  


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino.  


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco.  


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista.  


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes.  


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán 


observar a intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda 


ocurrir, manteniendo un reporte diario de los cambios de elevación.  


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación.  


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado.  


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista.  


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra.  


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote.  
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El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a 


las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático.  


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  


18.7  Encamisados hincados  


Los métodos y equipos a usar en el hincado serán a opción del Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista 


de su responsabilidad de hacer una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios 


de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas 


de acero. Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información:  


La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno.  


Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa.  


Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de 


ataque.  


Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión.  


En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones 


afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que 


puedan peligrar a causa de las operaciones de perforación e hincado a presión.  


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar 


el hundimiento de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de 


perforación e hincado a presión. 


Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las 


operaciones de perforación e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del 


caño, se rellenarán los pozos de ataque situados en la vía pública, cubriéndose 


provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte afectada de la calle.  


Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un 


Contratista habilitado con cinco (5) años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección 


de Obras, de experiencia como mínimo en trabajos de características similares.  
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El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una 


anticipación mínima de tres (3) días.  


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras.  


Requisitos para Soldaduras  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán 


contar con la pre-habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código 


Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM–IAS U 500-164/89.  


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 


o SEGÚN Normas IRAM U 500-138/89 y U 500-96/89. 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en 


los Planos de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma 


ANSI/AWWA C200 “Caños de acero para agua de 150 mm y mayores”  


Los espacios anulares entre el caño transportador y la camisa se llenarán con arena. 


Camisa de Acero  


La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en 


contrario. El diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en los Planos Tipo o 


en la Cláusula “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e Interferencias”. El 


Contratista suministrará las conexiones para lechada de 50 mm, espaciadas en forma regular a 


1,5 m sobre el centro, alternando a 30 grados con respecto a la línea de plomada a cada lado 


de la línea central vertical. Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio 


usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando cubrejuntas. Cada extremo de la camisa 


donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de seis (6) mm a cuarenta y 


cinco (45) grados en los bordes externos.  


Lechada  


La lechada consistirá en una parte de cemento Portland, dos partes de arena y una cantidad 


mínima de agua necesaria para obtener la consistencia deseada; y todas las mezclas de 


lechada contendrán un agente superfluidificante Tipo SIKAMENT o similar equivalente 


aprobado. El cemento Portland, el agua y la arena se ajustarán a los requisitos aplicables de la 


Cláusula “Materiales para Hormigón, Morteros y Revoques”.  


Conexiones de Acoples para la aplicación de la Lechada de Cemento  


El Contratista proporcionará las conexiones para la aplicación de lechada en el interior de la 


camisa de acero como se indicó anteriormente. Se podrá disminuir la distancia longitudinal 


entre las conexiones de acople para brindar una lechada más frecuente, pero en ningún caso se 


podrá exceder la distancia indicada.  


Arena para Rellenar el Espacio Anular  


La arena para el espacio anular entre el caño instalado dentro y la camisa de acero deberá 


estar limpia y el 100 % deberá pasar por un Tamiz No 30 estándar.  


Pozo de Ataque para Hincado a Presión  
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El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la 


inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la Alineación e Inclinación  


Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán 


superar los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta 


una desviación máxima de 15 cm.  


Lechada  


Inmediatamente después de completar las operaciones de perforación o hincado, el Contratista 


inyectará lechada por las conexiones de acople de manera que llene por completo todos los 


vacíos fuera del caño de la camisa que sean resultado de las operaciones de perforación o 


hincado. Se controlará la presión de lechada para evitar la deformación del encofrado de acero 


y evitar el movimiento del suelo circundante. 


Una vez finalizadas las operaciones de lechada, el Contratista procederá a instalar el o los 


caños del tipo seleccionado. Las juntas se realizarán de acuerdo con los requisitos de la 


Cláusula de especificaciones para el tipo de material de caños instalados y las Cláusulas 


referidas a cruces.  


Prueba del Caño Transportador  


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, 


Limpieza y Desinfección”.  


Relleno de Arena para el Espacio Anular en el Encofrado Hincado a Presión  


El Contratista proveerá la arena, equipo, mangueras, válvulas y accesorios necesarios para la 


operación. La arena se aplicará mediante aire por medio de mangueras y se depositará por 


presión en su posición final o por medio de refulado con agua. En general, el rellenado con 


arena se considerará completo cuando no sea posible inyectar a presión más arena en el 


espacio anular.  


Cerramiento de Pozos de Ataque  


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 


durante las operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso de 


instalación de la misma forma que la usada para los caños. El Contratista deberá limpiar el 


sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la 


ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar 


los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se 


encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada.  


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES  


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su 


dispersión y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho 


máximo de un metro (1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


68 


debiendo en ningún caso exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y 


vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 


rellenamientos, se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea 


posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así 


al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 


inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse.  


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo 


acorde con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del 


material proveniente de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos 


en la vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran 


incluidos en los precios del Contrato.  


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular 


para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización 


del propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y 


remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 


igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas 


pendientes por la ocupación. 


20  RELLENOS  


20.1  Rellenos y terraplenamientos  


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las 


de estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, 


se aplicarán las más estrictas.  


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.  


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías 


según el material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales.  


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos.  


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes 


para asegurar el apoyo a lo largo del fuste.  


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación.  
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El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza 


con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas 


no tengan más de 20 cm de espesor.  


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material 


en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las 


cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los 


lados.  


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 


agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites 


normales para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material 


apropiado hasta que el mismo sea el apropiado.  


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma 


inmediata con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos.  


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basados en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma.  


Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja 


ubicada entre un plano de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 


rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es 


la parte de material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre la rasante de la 


zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido 


es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la rasante de la zanja y la 


línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con hilo tensado, 


como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de la zona de caño 


será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 


cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de 


éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la tubería estuviera 


colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 


transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de 


suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los 


planos de ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al 


revestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de 


instalación y relleno (de acuerdo a las especificaciones de protección catódica descriptas en 


las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después 


de drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de 


zanja. La zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 


cm por encima de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 
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cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 


cm por debajo de la rasante de la misma.  


Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja 


dentro de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 


todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras  


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas.  


20.1.3  Requerimientos de compactación  


Respecto al ensayo del Proctor Normal:  


• Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  


• Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  


• Zona de caño 90%  


• Zona de zanja 90%  


• Zona de relleno final 90%  


• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  


• Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  


• Relleno bajo pavimento 95%  


• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95%  


El material de relleno podrá ser:  


Material para rellenos bajo pavimentos: consistirá básicamente en material obtenido en la 


excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, deshechos, 


escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este 


material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 


deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: consistirá básicamente en 


material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 


material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier 


otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, 


límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  
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Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresivas al hormigón y el acero  


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 


previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo 


Proctor sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el 


suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la 


densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo 


para obtener la densidad especificada.  


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos.  


20.1.4  Terraplenamientos  


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El 


material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 


sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad 


equivalente al 90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa 


luego de compactada no excederá de 20 cm.  


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección  


de la Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 


ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación.  


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los 


contaminados con hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la 


legislación vigente aplicable a la obra. 


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados  


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características 


de los suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de 


suelos contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al 


grado de contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición 


de los mismos. En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como 


imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la 


cantidad que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán 


determinarse, por otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El 


Contratante determinará los eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en 


aquellos suelos excedentes que pudieran estar contaminados. 
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El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos 


generales.  


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación: 


 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 


Metales Totales EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 


Sedimentos 


Mercurio Total EPA  SW  846 – Método 


7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 


Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA  SW  846 – Método 


9071 A, Rev. 0, 1986 – 


Standard Methods 18 th 


Suelos y 


Sedimentos 


Sulfuros EPA  SW  846 – Método 


9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 


Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 


1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 


Sedimentos 


 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS  


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier 


causa no fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista 


la locación de terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del 


propietario y la obtención de la aprobación de la Inspección. El material proveniente del 


levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo 


excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía pública.  


El contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren 


necesarios, antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las 


cañerías. Además extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con 


sus raíces la cañería a instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y 


plantas que se extraigan, deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la 


misma especie que la de los existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 
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En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas 


una vez instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


21.2  Refacción de afirmados y veredas  


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar 


alguna ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y 


colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona 


afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.  


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), 


se deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características 


constructivas del paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se 


deberá contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones 


allí emanadas, ejecutar los distintos trabajos.  


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o sub-


base respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-


base de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que 


respecta a su espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa 


existente y la nueva a construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún 


tipo de vinculación (pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, 


en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en 


su presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo 


y la habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 


hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que 


respecta al sistema empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la 


Inspección las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos 


a reparar en función del tipo y diámetro de la cañería a colocar.  


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras.  


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra 


especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el 


tipo de pavimento). Si hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma 


original.  
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Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y 


aceras, la aprobación por parte de la Inspección, de los mismos.  


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos 


materiales provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, 


restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas 


necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será 


por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran.  


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más 


de trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como 


máximo los siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista.  


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o 


reconstruidos provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las 


excavaciones, o por hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su 


cuenta, dentro de los quince (15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por 


las exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, 


reconociéndose únicamente los anchos especificados.  


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 


hubieran sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 


demás especificaciones de los documentos del contrato.  


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  


22.1  Reglamentos aplicables  


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, 


Recomendaciones y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


(SIREA) aprobadas por Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC).  


En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, 


podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


22.2  Requerimientos especiales  


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras  


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras 


de hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la 


Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II.  


Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra.  
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En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta 


el tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM 


equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un 


profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la 


Inspección de Obra.  


B- Otros requisitos  


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  


Tipos de Hormigón para estructuras  


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48.  


Tipo de acero  


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se 


deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420.  


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin 


defectos superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar 


adheridas no deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la 


Inspección un calibre para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la 


Inspección, un duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de 


embarque y el certificado de calidad de la planta del material enviado. 


Muestras y Ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma 


antes mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del 


Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la 


obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al 


llegar cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características 


de la partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán 


a los siguientes ensayos: 


1. Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma I.R.A.M.- I.A.S  U  500-102. 


2. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma 


I.R.A.M.- I.A.S  U  500-103. 
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3. Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad 


de las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las 


tolerancias de diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-528. 


Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 


Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 


-Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 


-Ensayo de doblado y desdoblado según norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras 


hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será 


de hierro recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y 


sometido a prueba de doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento  


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en 


la Norma IRAM 1503.  


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan 


una composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se 


empleará únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  


Fisuración  


Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición 


de ancho de fisura muy reducido.  


Estanqueidad  


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el 


suelo, deberán ser verificadas a estanqueidad.  


Recubrimientos  


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres 


(3) cm como mínimo.  


Cuantías mínimas de armadura  


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  


22.3  Control del hormigón  


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  
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De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la 


obra.  


22.4  Colocación de armaduras  


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan 


sido previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha 


aprobación con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta 


la Inspección de Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las 


armaduras que no respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución.  


23  MORTEROS Y HORMIGONES  


23.1  Requisitos de los materiales  


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con 


lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de 


sus características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo 


N° 7 y sus Anexos de dicho Reglamento.  


23.2  Mezclas a emplear  


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en 


el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente 


especificados para usos no estructurales:  


Hormigón Simple  


 


Hormigón 


 


Cemento  Arena  


Agregado 


grueso  


Tamaño 


 Kg dm3 mm dm3 


A 250 480 


10 a 


30  720  


B  200  480  


10 a 


50  720  


C  150  480  


10 a 


50  720  


D  118  472  


10 a 


50  944  


 


Morteros para Mampostería y Rellenos  


Mortero  Proporción  Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa  


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


ladrillo 
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  kg dm3 dm3 Kg dm3 


E  1:6  262  --- 1257  ---  ---  


F  1:8  203  --- 1296  ---  ---  


G  1:10  165  --- 1320  ---  ---  


K  1:3  479  1149 ---  ---  ---  


L  1:4  380  1216 ---  ---  ---  


M  1:2:1  ---  664 ---  174  332  


 


Morteros para Revoques  


Mezcla  Proporción  Cemento  Cal 


Aérea  


Arena 


Fina  


Arena 


Mediana  


  Kg Kg dm3 dm3 


N  1:2,5  ---  171  952  ---  


O  ½:1:3  194  139  927  ---  


P  ½:1:3  194  139  ---  927  


R  1:1  1025  ---  820  ---  


S  1:2  668  ---  1068  ---  


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda.  


23.3  Preparación de las mezclas  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla.  


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.  


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola 


excepción del elaborado en plantas centrales.  
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23.4  Cantidad de agua para el empaste  


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 


agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino.  


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del 


cono (Norma IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en 


cada caso.  


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES  


24.1  Mampostería de ladrillos comunes  


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución.  


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91.  


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y 


formar juntas de 15 mm de espesor aproximadamente.  


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de 


cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para 


completar la trabazón.  


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este.  


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, éstas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez.  


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los 


rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los 


planos.  


24.2  Mampostería de ladrillos prensados  
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Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la 


mampostería quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente 


rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.  


24.3  Revoques y enlucidos  


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes:  


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.  


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero.  


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente.  


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego 


de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso.  


25  CRUCES DE VÍAS FÉRREAS  


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual.  


El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar 


al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del 


sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las 


exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente.  


La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los 


Planos de Proyecto que conforman la documentación de Licitación.  


Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías 


que se coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Cruces del tipo I  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo  “Cruces 


Ferroviarios Grupo I”.  


La excavación se realizará con máquina tunelera que permita hincar simultáneamente con el 


avance de la excavación a la cañería de acero que oficia de pre-revestimiento. Las 


dimensiones y espesores de este pre-revestimiento de acero, serán los indicados en el plano, 
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Plano Tipo. Los distintos tramos de caño que la componen serán soldados en todo el 


perímetro al precedente.  


Este trabajo se efectuará según lo especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados”, salvo 


lo dispuesto en el presente.  


La camisa de PRFV se colocará de modo que quede centrada dentro del pre-revestimiento, 


para ello llevará adheridos elementos que permitan su centrado y deslizamiento. Estará 


constituida por caños de PRFV aptos para una presión de  16 bar, del espesor y diámetros 


indicados en el plano,  y longitud no inferior a los 12 m. Deberán cumplir con lo especificado 


en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio". Las uniones entre caños 


se efectuarán con juntas laminadas a tope.  


El espacio pre-revestimiento - camisa, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de 


oquedades.  


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena 


fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 


SIKAMENT o equivalente.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se 


realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 


comparando su volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos 


no supere el 5% del volumen a llenar.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 


desde puntos intermedios.  


Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en 


todos los casos deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que 


deberán ser aprobados por la Inspección de Obras.  


La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fácil deslizamiento dentro 


de la camisa.  


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano tipo respectivo. 


En el caso de que la cañería conductora esté constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán Clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán aptos para una presión de 10 bar y cumplirán con lo 


especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio", con uniones a 


espiga y enchufe o por manguito.  


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
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anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa.  


Cruces del tipo II  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, “Cruces 


ferroviarios Grupo II”.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 


excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto 


la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades. Dicha tarea será sometida a la aprobación 


de la Inspección de Obra.  


La camisa de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo, siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201. El 


hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora se ejecutará con caños de PRFV, que serán de clase 10 bar y cumplirán 


con lo especificado en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio", con 


uniones a espiga y enchufe o por manguito.  


Para diámetros hasta setecientos (700) mm, previo a la colocación de la cañería conductora, se 


ejecutará un asiento de hormigón H8 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un 


mínimo de sesenta grados (60°) en la base y de espesor mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neopreno entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados a la camisa de hormigón armado mediante insertos. La unión entre 


zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun.  


Para diámetros superiores a setecientos (700) mm la cañería se deslizará por el túnel mediante 


separadores tal que permitan el correcto centrado de la conducción.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  


Cruces del tipo III  


Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los mil doscientos (1200) mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano, adaptando las 


dimensiones.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se 


realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga 


de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades.  


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas 


tanto internas como externas.  


Como cargas externas deberán considerarse:  


Carga de suelo de acuerdo a la tapada.  


Napa freática en el caso de que pueda actuar.  


Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper-E 80, en ambos casos considerando el impacto.  


Las cargas internas serán:  


Peso propio.  


Peso del líquido.  


Presión interna máxima (de prueba).  


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la 


estanqueidad.  
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El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora cumplirá los mismos requisitos que en los cruces del Tipo II y el 


espacio entre ella y el conducto de hormigón armado se llenará de la misma manera que en 


ese caso.  


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS  


El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al 


igual que el cruce de arroyos, interferencias o boca calles, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual. El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma 


del Contrato, deberá entregar al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y 


memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, 


ajustados a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente.  


Sin perjuicio de lo dispuesto para cada caso particular por las autoridades competentes, las 


cañerías que se coloquen dentro de la zona de camino de rutas de jurisdicción nacional o 


provincial se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. La cañería se colocará a una profundidad mínima igual a un (1) m por debajo 


del fondo de cuneta o conductos pluviales o dos (2) m por debajo de la superficie del 


pavimento, la que resulte mayor.  


Las cañerías que se instalen dentro de la zona de camino en forma paralela al eje del mismo 


deberán colocarse en la vereda a una distancia inferior a los tres (3) m de la línea municipal o 


alambrado y a una profundidad igual a un (1) m por debajo del fondo de cuneta.  


La cañería de los cruces se protegerá bajo el pavimento y taludes más un (1) m a cada lado, 


mediante un caño camisa de acero (para cañerías de cuatrocientos (400) mm de diámetro y 


menores) o revestimiento autoportante de acero tipo "tunnel liner" de diámetro interior según 


se indica en la tabla siguiente (para cañerías de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm.). 


En el resto del ancho de la zona de camino, puede reemplazarse el encamisado por una 


protección de losetas de hormigón señalizada mediante malla de material plástico.  


Los caños a instalar en los cruces cumplirán con los siguientes requisitos:  
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Diámetro  100 150 200 250 300 400 500 600 700 800 900 1000 


CAÑO Material PVC Clase 10 PRFV Clase 10 SN  2500 mínimo 


C
O


N
D


U
C


T
O


R
 


Diam.In


t. Mm 
 


    
400 500 600 700 800 900 1000 


Diam.E


xt. Mm 


   280  
       


 110 160 225 315 355        


Espesor 
   13.4         


5.3 7.7 10.8 15.0 16.9 5.5       


Material Acero                                                                       Acero Galvanizado 


C
A


M
IS


A
 Diam.In


t. Mm 


304


.8 


355.


6 


406.


4 


457.


2 
508 


558.


8 
1200 1400 1400 1600 1800 1800 


            


Espesor 
4.7


6 
4.76 4.76 5.56 6.35 6.35       


 


Sin perjuicio de lo indicado en la tabla precedente, para los cruces de diámetro superior a 


cuatrocientos (400) mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería 


conductora y la camisa de cincuenta centímetros (0,5 m).  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm, la cañería conductora estará 


constituida por caños de PRFV de clase 10 bar, rigidez mínima 2500 N/m2 y de largo mínimo 


igual a 7 m. tratando de minimizar la cantidad de juntas.  


En los tramos donde se exige la colocación de caño camisa, la excavación se realizará con 


máquina tunelera que permita hincar, simultáneamente con el avance de la excavación, a la 


cañería de acero que oficia de caño camisa; los distintos tramos de caño que la componen 


serán soldados en todo el perímetro al precedente. Este trabajo se efectuará según lo 


especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados” salvo lo dispuesto en el presente.  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400)  m., el revestimiento de acero 


deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y 


cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la 


longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m.  


La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente 


después de excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la 


excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. Previo a 


la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en 
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forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor 


mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel más 


bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La 


unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con 


cadmiun.  


Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


En el caso de que la cañería conductora este constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de PVC no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán de clase 10 bar rigidez SN 2500 N/m2 mínimo y 


cumplirán con lo especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de 


Vidrio", con uniones a espiga y enchufe o por manguito. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará 


con arena cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula 


“Materiales para relleno” (ver punto anterior 17.2). 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero 


de densidad controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2).  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


27  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse 


a la obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


87 


quedando sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su 


decreto reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante 


podrá exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o 


características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por la Contratista en su Oferta, no 


implicará responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser 


aumentado, modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, 


para cumplir con el Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las 


condiciones básicas del Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución 


programado.  


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la 


Obra de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no 


podrán ser inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su 


Oferta o se indique en el Contrato, salvo que la Inspección  lo autorice expresamente por 


escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de 


trabajo y disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra, y 


estarán sujetos en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección.  


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al 


Contratista de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna 


responsabilidad al Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos 


resultasen parcial o totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o 


parte del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


28  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 


otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 


vecindario.  Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 


desagües, el Contratista deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


29  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


La Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo 


con las normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro 


de los quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


Los cruces con cursos de agua deberán realizarse con cañería de acero, la que deberá cumplir 


con los requisitos establecidos en las presentes especificaciones. 


30  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


La Contratista deberá incluir en los Ítem del presupuesto correspondientes el costo de cegar 


los pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la 
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traza de las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a 


las instrucciones que imparta la Inspección. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


89 


PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


31  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


UTILIZADOS EN OBRAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE  


31.1 Generalidades  


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras 


deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras.  


31.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


31.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


31.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


31.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda.  


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del 


Contrato. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


31.2 Cañerías para provisión de agua potable  


31.2.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  
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Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


 


Producto  


Generalidades  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7 resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  
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hasta 1000 mm de diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas para Caños  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán:  


 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 o a la 


Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  
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Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991. Los espesores responderán a la clase 14 para las tres y a la clase 12 para el resto de las 


piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  


hasta 1.000 mm de diámetro 10%  


más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños 


rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La máquina aplicadora 


del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. Si 


el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas 


o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo 


requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 


4179-1985. Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, 


apta para estar en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo. Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de 


resinas epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. Si la cañería 


tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 


arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  
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31.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de poliéster insaturado...” y las 


presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA 


C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  
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Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Material:  


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 


13352 y 13359.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, 


determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, será la indicada en 


la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 


calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. La presión interna 


mínima de los caños, será de 6 bar. Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños 


deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma recomendada por el fabricante de los 


caños. Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez SN de 2500 N/m2 


tanto para Clase 6 como para Clase 10.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.048-1990 (agua 


potable), o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas 


de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y 


el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta flexible.  


31.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 
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plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño.  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se 


fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en 


conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Material:  


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 


potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352-1968 "Tubos de material 


plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359-


1970 “Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos 


bromatológicos”.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Criterios de diseño de caños  
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Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será 


el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada 


por el fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 (agua potable) o ISO 4633-


1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión.  


31.2.4 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de polietileno (PE) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485  


Prueba de Mandrilado:  


A juicio de la inspección y donde está la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre 


los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento 


definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro 


un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 


años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La 


longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 


caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y 


reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los filetes o 


cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente 


establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el 


efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
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Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la realización de 


ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma IRAM 13485.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas 


deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en 


forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados 


individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 


los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una 


superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como 


regla general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o 


cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo.  


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 


cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento.  


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna 


protección) por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que 


luego de este plazo los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del 


material básico.  


Empleo:  


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros 


previstos por la Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Martiriales y Proveedores 


aprobados por el Contratante.  


Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es 


decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá 


un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 o 


PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre 


de fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 


13485.  
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La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN = 250mm será el que se 


detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 


Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato así como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el 


completamiento de la Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  


- Pandeo localizado  


- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 


direccional o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 


verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de 


las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa 


con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios 


y las uniones que intervengan.  


Ver punto 32.8 (colocación de cañería de PEAD)  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo 


que las mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento 


con aluminio, etc.)  


Uniones - Juntas  


- Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado 


para la unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos 


entre sí (a través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el 


calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por 


resistencias eléctricas incorporadas en el accesorio.  
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Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y 


continuidades indicadas en el Plano Tipo N° A-25-1.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/o enchufe, tanto para 


tubos como para accesorios.  


Requisitos de Calificación para los Soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) 


deberán estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas 


Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo 


como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo 


de los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen:  


• Áreas de vacío o superficies no pegadas.  


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  


• Raspado  


• Alimentación  


• Redondeo  


• Colapsado (.)  


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas 


por el Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso 


para su operación.  


- Control de la Unión Soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han 


sido realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de 
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electrofusión automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la 


unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


• Control no destructivo  


• Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión 


a tope, se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 


fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 


método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo 


de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los 


valores de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al 


arrancamiento, sean mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material 


continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de 


soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá 


requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de 


los controles arriba descriptos. Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo 


como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de 


la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica.  


- Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 


accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, 


datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al 


accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los 


datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio 


utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula 


de identidad de la fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC o directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo 


crea conveniente.  


Sistema Removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en 


válvulas, tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) Las 


uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no 


fuera posible la unión fija.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de 


fabricación de los tubos.  
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Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, 


ramales, curvas, reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


31.2.5 Caños y piezas especiales de acero  


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en 


forma completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las 


mismas condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o 


epoxy líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de 


epoxy líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento:  


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 


“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento 


será el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana 


como reemplazo del cemento.  


Arena:  


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la 


arena mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de 


Tamices de Agregados Finos y Gruesos”.  


Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 


campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, 


examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán 


como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  
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Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los 


extremos de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños 


de acero para agua”.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a 


tope o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se 


colocarán acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión 


nominal igual o más alto que el de la cañería.  


Juntas Soldadas:  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo 


con la Norma ANSI/AWWA C200.  


Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas con Restricción:  
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Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños 


incluirán consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en 


las soldaduras de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores 


y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de 


campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima 


indicada según la calidad de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al 


cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro interno   Cantidad máxima de costuras  


Mm  


700        1  


800 a 1.500    2  


1.600 a 2.300    3  


más de 2.300    4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  
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Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento interno  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica:  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y 


revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga 


de conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies 


internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento irregular ni asperezas. Durante la 


operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la cañería 


mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un 


tipo que se ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de 


Obras apruebe. Deberán tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda 


daño alguno sobre el revestimiento. Si se dañara el mismo, o si se encontraran fallas al 


momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se reemplazarán con un 


revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para el 


Contratante.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más o 


menos 25 %:  


Diámetro nominal de la cañería mm  Espesor del revestimiento mm  


100-300        5  


350-400        6,5  


450-600        9  


más de 600        14  


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta 


lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el 


trabajo manual, incluida la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos 


materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más fino 


de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del 


revestimiento de la cañería.  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo:  
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Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar 


los requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de 


Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


Protección de Revestimiento de Cañería/Interior:  


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista 


suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería 


y en todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las 


contenciones serán suficientemente resistentes como para permanecer intactas durante el 


transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería.  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 


internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 
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estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 


retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Accesorios y piezas especiales  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
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acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  


Accesorios de Acero Soldado:  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


Revestimiento  


Revestimiento Interno:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con 


mortero de cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir 


manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 


soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los 


alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 


caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y 


se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


108 


Revestimiento Externo:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra 


manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de 


una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de 


empotramiento.  


31.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


31.3.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  
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Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro 


menor o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales 


aprobados "  que cumplan con la normativa vigente.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo. 


El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. El sentido de 


giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o 


lugar visible de la tapa. Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá 


apreciarse ningún estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del 


obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  
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Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo. “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


31.3.2 Válvulas de aire  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Material:  


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil.  


Descripción:  


Serán con triple función:  


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  


• salida de aire a caudal reducido bajo presión,  


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la 


cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de 


Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición 


dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza.  


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 


revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 


estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una 


presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de 


Proyecto.  


Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras, en los puntos altos del perfil 


altimétrico de la instalación.  
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Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.3 Válvulas mariposa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 


(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 


circulación del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que 


esté abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-


presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos.  


Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 


fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 


arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo 


diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la 


Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. 
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Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las 


válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas 


de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de 


otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas 


obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe 


ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o 


fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 


ó AISI 420.  


El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo 


expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar 


las válvulas éstas contarán con un sobremacho según el plano tipo. En las válvulas de 500 mm 


y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro 


de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de 


cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación 


número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. 


Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que 


permita, en todo momento, conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo 


se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo 


que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición 


horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones 


que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de 


válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 


relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula 


esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.4 Hidrantes - Tomas para motobombas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 


elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.  


Planos de taller  


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, 


otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 


estándares de calidad requeridos.  


Producto  


Los hidrantes deberán responder al plano tipo  “Hidrante a resorte”.  


El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la 


cañería de derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la 


misma. En caso de ser necesario se instalará una ese (S) de ajuste.  


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo  “Cámara y 


accesorios para toma de motobombas”.  


31.4 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 


manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 


diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


presente punto.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  
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Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de 


acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson o similar) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas 


para este material. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza 


única moldeada por inyección (Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán 


piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las 


mismas especificaciones que los caños rectos. Cuando en los planos de proyecto se indique la 


instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías futuras estos serán de brida 


ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según 


Plano tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza 


especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el 


mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de 


fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de 


acero. Estas piezas responderán a lo especificado en el punto 31.2.5 “Caños y piezas 


especiales de acero”.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas 


por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 


mismos sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser 


claramente indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación).  


31.5 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


32. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


32.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de excavación 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 


profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 
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aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


75        400 


80        400 


90        400 


100        400 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 


Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 31.1.2 “Certificación” de la presentes 


especificaciones. Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, 


los caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea 


lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, 


fallas o deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados 


y protegidos con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables 


protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán 


ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 


terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 


daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se 


instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e 


instalar un caño nuevo que no esté dañado.  
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Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 


interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser 


hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor 


será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los 


caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 


alineación horizontal y 5 mm en la vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


32.2 Colocación de cañerías y piezas especiales  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que 


se detalla a continuación.  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las 


pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 


realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a 


la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será 


rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de 


zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 


las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La 


compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima 


del ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 


expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de 


Obras. La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme 


dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las 


cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 
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Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en 


posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 


desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 


una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las 


estructuras, drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan 


durante el trabajo. Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a 


estructuras existentes tales como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a 


desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, 


retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá 


coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  
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A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha. No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no 


sean apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará 


temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los 


vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener 


impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su 


longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar 


orificios.  


32.3 Tapada de las cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 


pavimento o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Diámetro   Tapada de Diseño  


m      m  


0.600     1.50  


0.500     1.50  


0.400     1.200  


0.300     1.200  


0.250 y menores    1.000  


Tapada mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 


0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1.00 m.  
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Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 


fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 


menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 


mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, 


se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 


Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


32.4 Asiento y anclaje de cañerías  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas 


originadas por la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de 


macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 


mínimo cuando sean armados. Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno 


inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará 


con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2). 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones 


exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje 


provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El 


Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Salvo 


que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 


anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 


resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un 


coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la 


colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, 


afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


32.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones.  
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Procedimiento  


Tendido de cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente. Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá 


colocar caños de este material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un 


recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


Juntas de aro de goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho 


caño, y se colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante 


vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite 


vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del 


empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá 


volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe.  


Revestimiento externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5.  


Protección de equipos anexos:  


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también 


se encamisarán en polietileno.  


Protección de piezas especiales:  


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también 


se recubrirán en polietileno.  


32.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se 


efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 


y el acero A-420.  
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Juntas en terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión 


del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia 


de dicha unión. Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a 


la superficie externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del 


enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a 


presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala 


de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza 


de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá 


ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión.  


32.7 Colocación de cañerías de PVC  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 


Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El 


corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 


estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 


estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes 


ásperos o desparejos. No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas 


menores de 800 mm, salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado 


que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 


hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


32.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes 


especificaciones.  


Instalación a cielo abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 


requisitos de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en 


el presente documento (ver ASTM D 2321) La instalación de la cadena de caños ya unida a 


un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, 


sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que 


puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 


condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de zanja en ningún caso será 


inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure la correcta 


compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La tapada 


mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo 


permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas 


etc.). En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm 
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de tapada en calles de tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los 


primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los 


diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 


dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 


11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías).  


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio 


ambiente en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa 


de instalación las técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización 


deberá obviamente ser compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el 


aspecto económico.  


Perforación Dirigida - Descripción  


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una 


señal obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre 


la dirección y profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la 


cabeza de perforación permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje 


hidráulico estático sobre el frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva 


dirección. Dependiendo del equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo 


perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, 


inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma unidad. Los tubos a utilizar 


podrán se PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm se utilizarán 


como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo 


efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción 


que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de 


acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la 


Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento 


ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de 


dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica 


con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm.  


32.9 Conexiones domiciliarias de agua  


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos 


detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 


acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista 


proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las 


presentes especificaciones. A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se 


indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras 


domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. 


Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas especificaciones. En las 
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conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor 


bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente:  


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares.  


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 


o materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de 


calidad requeridos.  


El kit de conexión se colocará sobre cañerías de diámetros variables de 40,  50,  63, 75, 90, 


110, 160 y 200 mm., y estará integrado por una abrazadera de derivación, compuesta de dos 


medias cañas de ABS (acrilonitrilo butadieno estireno) con anillo de cierre o ‘ring  de EPDM 


(goma sintética) o goma tipo NBR (nitrilo – buna –N) o equivalente, que sea apto para agua 


potable, debiendo cumplir la norma IRAM 113.048. 


Los bulones y tuercas que unen las medias cañas serán de acero al carbono o de aleaciones 


apropiadas, con un tratamiento anticorrosivo Dacromet/Dorritech, con un espesor promedio 


de 5/7 micrones, de 10 mm de diámetro, y con las tuercas fijadas en la abrazadera en su 


inyección. Dicha abrazadera incorporará en forma solidaria un racord que permita empalmar 


un caño de PEAD DN25. La llave esférica plástica será como mínimo PN16 y DN15, con 


cuerpo de ABS, esfera y vástago antiexpulsable de PVC, o´rings de NBN/Neoprene, con una 


manija inyectada en polipropileno, a fin de asegurar su compatibilidad con los cepos 


utilizados por AASA para corte de servicio por falta de pago. Deberá incorporar a la entrada 


un racord para empalmar tubería de PEAD DN25 (conformado en una sola pieza o unido por 


termo/electrofusión) y a la salida un alojamiento para válvula de retención, debiendo permitir 


el acceso por la salida para su eventual mantenimiento y/o recambio de la válvula de 


retención. Esta válvula deberá cumplimentar la norma EN 13.959 (2004), será del tipo B, 


“incorporable” entre diámetros de 15 y 40 mm mientras que para DN 50 o superiores contará 


con extremos bridados, y serán aptas para una presión de trabajo de 10 bar (PN 10). 


La llave de paso y el medidor domiciliario, (si se estuviese ante la construcción de un servicio 


medido) se instalarán en forma perfectamente horizontal dentro de una caja apta para 


conexiones domiciliarias, que se detalla en el presente pliego.  


Inspección  


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de 


Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá 


realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas 


referenciadas, según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin 


cargo para el Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos 
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efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase 


por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Cañería  


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). PN 16, con estricto cumplimiento 


a lo dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del 


cliente mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita 


empalmar la llave maestra. Se emplearán los siguientes diámetros:  


Diámetro Interno  Diámetro Nominal (externo)  Espesor  


(mm)     (mm)      (mm)  


20.4      25       2.8  


32.6      40       3.7  


40.8      50       4.6  


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 


densidad”.  


Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros:  


Diámetro interior          Diámetro  


       (mm)                         (mm)  


      60                 77 


80        98 


100                  118 


      150                           170 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en el punto 31.2.1 “Caños de Fundición 


Dúctil”.  


Accesorios y llave de paso.  


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 


antiexexpulsable en P.V.C o poliacetal y o’rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una 


manija tipo mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en 


un extremo un racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con 


alojamiento para válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o 


equivalente para sellar las uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones 


entre elementos roscados a la salida de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o 


selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y 


mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa 


que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 


antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


125 


reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 


16 del tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Caja para conexión domiciliaria 


Medidor de caudal domiciliario  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en los distintos Planos tipos  según corresponda. Los operarios que 


realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados.  


Cañería distribuidora de fundición dúctil  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior 


del diámetro vertical. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de 


diámetro adecuado en la cañería distribuidora.  


Cañería distribuidora de PVC  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal te de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


Cañería distribuidora de PEAD  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño 


en la parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, 


(PEAD) o fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de 


la conexión o ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante 


una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula 


de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus 


extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al 


nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de 


tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso de las 


conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 


instalación. La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno 


bajo la calzada con herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un 


diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la 


vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el 


diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se 


cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y 
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en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, 


luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón con 


un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al 


soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la 


conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base 


de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el 


Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las 


instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 


produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.  


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por 


debajo de las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones 


tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada 


sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones 


cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. La excavación, rotura y reparación de veredas 


pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y 


su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva.  


32.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para 


las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción” del  punto 6.4 


de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes que proponga el Contratista 


para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por escrito 


a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 


propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 


coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas 


provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del 


agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 


materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores 


para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de 


efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección 


de Obras. Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la 


presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El 


diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. Todos los ensayos se realizarán en presencia 


de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías 


en la forma indicada en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua 


dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los 


accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, 


empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para 


verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 
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superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará 


las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 


resultado de los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la 


prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a 


quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 


mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 


100% de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante treinta (30) minutos. La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-


tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la 


documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá 


descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. Si en 


las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD  


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 


período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 


rápidamente a 3 bars y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y 


entre los 30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión 


como consecuencia de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará 


que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las 


uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una 


presión de 75 mca, (salvo especificación en particular). Todas la pruebas hidráulicas 


establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y 


se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. En 
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todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad 


y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para 


lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 


hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  


• Tiempo de prueba.  


• Material de la cañería y diámetro.  


• Tipo de Uniones.  


• Piezas especiales incluidas en el tramo.  


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


• Tipo de Medidor  


• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


32.11 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y 


desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más 


cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la 


Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse 


daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los 


daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El Contratista 


deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 


fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el 


desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


32.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La 


presión y método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  


32.13 Limpieza y desinfección de las cañerías  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 


por las obras, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la 


limpieza y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a 


continuación:  


Mantenimiento del caño limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 


contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 


fregará con una solución bactericida.  


Limpieza y tratamiento del caño  
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 


Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 


sanitarias correspondientes.  


Material para las juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de cañerías una vez instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 


máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 


lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 


pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 


velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 


clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 


permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 


mg/l.  


Forma de aplicación del cloro.  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


• Mezcla de gas cloro y agua  


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  


• Mezcla de cal clorada y agua  


Cloro líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 


solución de cloro.  


Compuestos clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de 


cloro) deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo 


deberá primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 


1% aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá 


aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua:  


Producto   Cantidad de Compuesto   Cantidad de Agua  


Hipoclorito de Calcio  


(65-70% de cloro)    1 kg.      63 litros  


Cal clorada  


(30-35% de cloro)    2 kg.      63 litros  


Hipoclorito de Sodio  


(agua lavandina 5% de cloro)  1 litro     4.25 litros  


Punto de aplicación  
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El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la 


cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 


en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 


aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 


durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una 


permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. 


Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 


necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe 


interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación 


fueron realizados impropiamente.  


Cloración de válvulas e hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 


implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y prueba final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de 


acuerdo con los requisitos indicados en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote 


se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada 


mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del sistema de 


aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe 


continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará por examen de 


laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la 


contaminación exterior.  


Repetición del procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 


siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 


satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 


no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 


inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de 


cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 


comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 


existente.  


32.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras 


de desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  
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Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las 


excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 


especificaciones ya consignadas. Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como 


anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no compensados para la condición de válvula 


cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por 


el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser 


necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. Para 


todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones 


internas indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y  “Cámara y accesorios para 


instalación de válvula de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser 


sometido a aprobación de la Inspección de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de 


mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón 


premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se 


construirán según el plano tipo  “Cámara para válvula mariposa”. Las cámaras de desagüe y 


de válvulas de retención se construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula 


de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 


Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, 


empleándose hormigón H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la 


condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Las cámaras de tomas para 


motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo “Cámara para 


toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su 


completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 


hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y 


alcanzará una profundidad de 30 cm.  


32.15 Marcos y tapas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales.  


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. La tapa y marco de las tomas para motobomba serán 
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según el plano tipo  “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, debiendo resistir una carga de 


ensayo de 250 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”. Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo  “Marco y Tapa 


para válvula de aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según 


lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se 


deberá prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para 


hidrante responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo 


detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


32.16 Empalmes de las cañerías a Instalar con las existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de 


caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la 


existente.  


Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 


intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la 


fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 


prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 


reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los 


plazos de obra. El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el 


Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. Los 


empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad 


de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los 


materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los 


elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 


respectivos del presente pliego.  


32.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


• Se excavará y se retirará la cañería.  


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


32.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas  
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El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas 


para motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Cañería de  


(mm)       (mm)  


300       100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1200      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Válvula de  


(mm)       (mm)  


 


     100 a 250        60  


     100 a 250        80  


     300 a 500       100  


     600 a 800       150  


     900 a 1200      200  


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.  
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PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA 


33  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


PARA DESAGÜES CLOACALES 


33.1 Generalidades  


33.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


33.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


33.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras 


tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar 


todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


33.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el  


Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá 


solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


33.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal  


33.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C)  


NORMAS  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325-


1991 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües cloacales y pluviales, 


Medidas”, IRAM 13326-1992 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües 


pluviales y cloacales”, IRAM 13331-1-1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para 


ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y las presentes 


especificaciones. 
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Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. 


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en las Normas IRAM 13326-1992 y 13331-1-1978.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 


400 mm y menores.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325-1991 y 


13326-1992. Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1-1978 y serán de 


tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 


encoladas.  


Caños  
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Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, Tabla N° 1 ó Tabla 2 de la 


Norma IRAM 13325, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las 


piezas especiales y accesorios. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y 


enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo.  


33.2.2 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


sin presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y 


accesorios de Polietileno de alta densidad para desagües cloacales”, referencia Norma ISO 


8772.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
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revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la 


altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 mts como máximo.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 


diámetros de 400 mm y mayores.  


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular, según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. Se 


utilizará como material polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma IRAM 


13486. Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto.  


Juntas de caño  


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por 


termofusión.  


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado 


interior, los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 o a la Norma ISO 


4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 


cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las 


recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


33.2.3 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente:  
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Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a 


una presión de 10 bar.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil. Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, 


etc. que indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios.  


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186-1983 (Cañería 


sin presión interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 


7186-1983 para la Clase K7.  


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de 


diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La 


distribución y número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas 


ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según 


Norma IRAM 113.047-1990 ó según Norma ISO 4633-1983.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO      TIPO  


Hasta 600 mm      Brida Móvil  


Más de 600 mm      Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo 


aluminoso, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la 


aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el 


revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 


partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido 


en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 


desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad 


superior del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  
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Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14-


1987) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023-


1969.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T):  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua:  


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe 


ser menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas 


al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura 


de 240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un 


mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  
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Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, 


de conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para 


Cloacas” y las presentes especificaciones.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


especiales y elementos auxiliares.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de 


fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el 


Contratante.  La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de 


simple conveniencia de la Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus 


dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 
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acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos 


resultados.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin 


costo adicional para el Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma ASTM D 3262.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  
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Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 


1,2 ó 3, grado 1 ó 2.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared de acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. Para la 


determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN.  


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar.  


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo 


espiga-enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 


113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 


3262.  


33.2.5 Caños de hormigón armado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión 


interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503-1986 “Caños de hormigón 


armado sin pre-compresión para desagües” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de 


Obras por medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo 


alguno, todo el equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas 


serán realizadas conforme a la Norma IRAM 11503-1986.  


Prueba de Absorción:  


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida 


por el hormigón.  


Prueba de Resistencia de Tres Aristas:  
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La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del 


caño y la carga que podrá ser soportada por el mismo.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre 


que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de 


la Inspección de Obras.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 11503-1986. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán 


indicada su longitud útil. Además en cada caño se indicará:  


Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 


revestimiento interior que se especifica más adelante.  


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de 


agua.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Deberán responder a la Norma IRAM 11503-1986 y tendrán como cargas externas de prueba 


y de rotura mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma.  


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 1669-


1:1984 Tipo V (alta resistencia al sulfato).  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta 


de espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 11506-1986.  


Requisitos:  
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Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM 


C-443. Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de 


goma deberá quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe.  


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello 


en condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento.  


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las 


fuerzas causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida.  


Aros de Goma:  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113047-1990 ó a la Norma ISO 4633-1983.  


Revestimiento interior  


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 


aplicará en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su 


conducción un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al Agua Caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento Acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023.  


Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T)  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):  


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 


0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al Mortero:  
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Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y 


sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al Impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 


240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 


perfectamente secas y limpias.  


33.2.6 Caños de polietileno corrugado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 


Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el 


proyecto de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de 


dicha norma, es decir cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de 


costillas, denominado también perfil abierto (open profile). Se utilizará como material 


constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma 


IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 1.2.2). Serán válidas 


además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 16961, 


DIN 19568-100, y normativas de cálculo ATV A127, ATV A110, y normas americanas 


ASTM F894-94, ASTM D2321-89. Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen 


mayores espesores que los tubos de paredes lisas se adopta como denominación, la serie 


(DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) coincidente con el diámetro interno (ID)  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-


1-99 (ver Normas) y DIN 16961.  


Prueba de Mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  
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Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, 


debiéndose ver en el otro extremo de la misma, la circunferencia del caño. Se admite una vista 


del 50 % de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la 


circulación del líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 


13486 y ASTM F894-94  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La 


manipulación y almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-


1-99, ASTM D-2321-89 y CPPA.  


Empleo:  


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o 


mayores a 400 mm.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1-


99, DIN 16961 y Norma IRAM 13486 (ver Normas). Debido a que a la fecha no se cuenta 


con normativa nacional para la fabricación de este tipo de tuberías, en el caso que dicha 


normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta última prevalecerá sobre 


cualquier otra norma.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 


Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. 


No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y 


de acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de 


Norma Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha 


normativa serán válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los 


caños deberán ser provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. 


Las costillas estructurales podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos 
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al producto de fabricación sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del 


caño resulten de la fusión de las mismas bajo temperatura controlada. No se aceptarán tubos 


que resulten del pegado químico de tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica.  


Juntas de caño  


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones 


soldadas por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los 


lineamientos indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza Se aceptarán 


uniones flexibles tipo manguito con doble aro de goma para diámetros de caños inferiores a 


600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1-99 (incluidos 


los ensayos de recepción para el conjunto tubo-manguito correspondientes) En todos los casos 


los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


33.3 Cañerías con presión interna  para desagüe cloacal  


33.3.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


DN (diámetro interno) mm  PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar  


60 a 300       60  


350 a 500       50  


600 a 700       40  


800 a 1.000      32  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


149 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7, los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531-1991  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas 


serán métricas. Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable 


calidad mínima AISI 304 y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica 


por corrientes parásitas. La distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 


respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho 


natural.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO    TIPO  


Hasta 600 mm    Brida Móvil  


Más de 600 mm    Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  
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Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1.000 mm de diámetro 


10% más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es 


dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 


satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el 


contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar 


en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas  
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El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión” IRAM 13432, “Tubos de poliéster...” y las presentes 


especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 


ANSI/AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para 


uso cloacal a presión”. Se presentará un informe de estos resultados.  


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950 y ASTM D 3754. La presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


152 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA 


Manual M-45.  


La presión interna mínima de los caños, será de 6 bar.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, 


en la forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 (desagüe 


cloacal) o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas 


especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta 


flexible.  


33.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 


plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 
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determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el 


diámetro externo. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La 


desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por 


el fabricante. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113047-1974 (desagüe 


cloacal), o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetada 


para identificar su tamaño y clase de presión.  


33.3.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de Polietileno (PE ) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión”.  
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Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las 


juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un 


informe de estos resultados.  


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 


50 producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 


“Método de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños 


plásticos”.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-906-1990.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no serán expuestos a la luz del sol.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 


diámetros de 160 mm y menores.  


Caños  


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. Se utilizará como 
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material polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las 


siguientes clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100  


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. La clase de 


presión y el SDR mínimos en función del material y diámetro nominal serán las 


correspondientes a las que figuran en las tablas 3 y 4 de la Norma IRAM 13485.  


En todos los casos se definirá en valor exacto de clase de presión y SDR en los 


correspondientes Condiciones Técnicas Particulares de cada proyecto.  


Juntas de caño  


Tipos de junta  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto se usarán para uniones rígidas de 


tubos soldadura a tope por termofusión. En casos excepcionales para uniones mecánicas (PE – 


PE, PE – equipos, etc.) podrán utilizarse juntas tipo V. Johnson, AVK, etc.; adaptadas a tal 


fin.  


En lo referente a la continuidad de materiales, en las uniones soldadas se seguirán los 


lineamientos del plano tipo A-25-1.  


Todos los equipos y personal para efectuar las soldaduras serán evaluados por la Inspección 


de Obras; pudiendo la misma requerir el reemplazo de máquinas o personas que no 


cumplieren con idoneidad la tarea correspondiente. Los soldadores tanto para termo como 


electrofusión deberán contar con la aprobación de las Empresas Fabricantes de las cañerías 


que habiliten su desempeño en las tareas específicas.  


Piezas especiales y  accesorios  


1) Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma 


de fabricación de los tubos.  


2) Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, 


ramales, curvas, reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del 


fabricante.  


33.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación.  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 


acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  
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Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido.  


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 


líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Diseño  


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán 


dimensionadas como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  
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Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro Interno   Cantidad Máxima de Costuras Mm  


700       1  


800 a 1.500      2  


1.600 a 2.300      3  


más de 2.300      4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  
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Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento Interno  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura 


antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma  


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 


estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de 


revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  
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Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


33.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


33.4.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  
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Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Las marcas de válvulas esclusas que cumplen con estas especificaciones, son: PONT-A-


MOUSSON tipo EURO 20, AVK, BELGICAST tipo BV-05-45, VANADOUR type 


“O”,BAYARD tipo OCA 2.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 


N° A-13-1. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre.  
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El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 


cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento 


de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte 


tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en el punto 34.4. “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


33.4.2 Válvulas de escape de gases  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Serán Tipo APCO, Serie 400C; AVK; Bayard; modelo Vannuse.  


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 


válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. 


Estas válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las 


Válvulas de Aire para impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el 


llenado de la cañería. Salida de aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran 


caudal, durante el vaciado de la cañería. Las válvulas deberán integrar llave de cierre o 


dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería principal para efectuar tareas de 
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mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados en los planos de 


Proyecto con brida en un extremo.  


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes 


movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas 


y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de 


mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 


kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, 


completamente ensamblados en la válvula:  


Válvula de Cierre a la Entrada  


Válvula de Purga  


Válvula de Lavado  


Manguera para Lavado  


Acoplamientos Rápidos  


Instalación  


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo C-


16-1) en los puntos altos del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica 


junto con el resto de la cañería.  


33.5 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, 


piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y 


fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


punto 1.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  
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Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas 


especiales deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que 


los caños rectos de PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con 


presión interna, las piezas especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de 


fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-1991 y el sistema de unión será a espiga y 


enchufe o por brida. Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 1.3.5 


“Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante 


junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas para este 


material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 


inyección (Tipo STEMU de George Fisher), no se admitirán piezas compuestas por pegado o 


soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los 


caños rectos.  


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 


fabricante y como se muestra y específica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que 


todos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los 


planos de ejecución.  


33.6 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


34 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL  


34.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de zanja  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 
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profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 


aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 


examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 


superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 


deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 


para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 


Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 


Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 


debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 


producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 


puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 


proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
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interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición 


previsto en el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e 


inclinación prevista.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


34.2 Procedimiento  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 


serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 


anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, 


será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 


"Excavaciones" y “Rellenos” (ETG), y como se especifique en el presente. La compactación 


mínima de relleno en la zona de cañería será de 90 % de densidad máxima del ensayo Proctor 


Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida 


en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto 


en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 


dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 


colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 


siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
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una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos (Plano Tipo):   


a) Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales.  


b) La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal 


bajo vereda.  


c) Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 


reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) ver Plano Tipo.  


d) Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza 


(TIL).  


e) Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 


acceso y ventilación arriba mencionados.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. El Contratista 


proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 


desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


168 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 


como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 


desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 


dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto 


con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 


juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 


las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 


niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá 


las siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá 


tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda 


su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 


presentar orificios.  


34.3 Tapada de las cañerías  


Definición  


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 


vereda hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo, dicho relleno deberá realizarse 


por capas de 0.15 m. de espesor máximo, bien humedecido y compactado según lo 


especificado.  


Tapada de diseño  
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Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0.80 m.  


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m.  


Tapada mínima  


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1,20 m.  


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar 


por la Empresa Contratista.  


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que 


la indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la 


ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se 


efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será 


H13 y el acero A 420.  


34.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 


presión durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 


anclaje de hormigón H-17 mínimo.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 


relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 


como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver 17.2)  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 


removidos.  
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El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 


bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 


fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 


afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2).  


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la 


parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio 


(1,5).  


34.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente.  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5, conjuntamente con los equipos anexos y piezas especiales enterrados.  


34.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.7 Colocación de cañerías de PVC  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWC-900, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, 


y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


La instalación se ajustará a los requisitos de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente.  


34.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado  


Para la instalación de estos tubos valen los mismos lineamientos que para las cañerías de 


polietileno corrugado (PEAD) con paredes macizas, además de la norma ASTM D 2321-89, y 


los requisitos aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, junto con las instrucciones suministradas por el 


fabricante respectivo de los caños.  


En lo referente al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a 


los mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


171 


34.10 Colocación de cañerías de hormigón armado  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503-86, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


35 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS  


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la 


Cláusula “Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”.  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, 


asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas 


Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo.  


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados.  


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 


herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el 


caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario 


efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la 


perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión.  


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión.  


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 


instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de 


colocar la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación 


sea la adecuada para la conexión., luego se instala el ramal a 45º sobre la colectora  y se unen 


los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la vereda. Se instalará sobre la 


vereda del usuario, a una profundidad de 1.00 metro, y a una distancia entre 0.80 y 1.00 


metros de la línea municipal un ramal de 110 mm x 110 mm, de donde se interconectará en la 


rama horizontal la conexión al usuario, debiendo culminar la misma hasta su habilitación en 


un tapón, y en la vertical, una tubería  del largo apropiado hasta llegar al terreno natural a fin 


de permitir la desobstrucción de la conexión sin acceder a la vivienda del usuario, dicha 


tubería culminará en un tapón hermético, protegido por una caja para boca de acceso, 


convenientemente anclada en un dado de hormigón, construida en material plástico tipo 


poliamida o PRFV, instalada al nivel de la vereda, en forma perfectamente horizontal, de 


medidas mínimas 145 mm x 145 mm, con una altura mín. de 120 mm, de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo respectivo.   


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias 


para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


172 


reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos 


deriven.  


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con 


tierra compactada.  


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio 


unitario de la partida respectiva.  


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto.  


36 PRUEBAS HIDRÁULICAS  


36.1 Cañerías sin presión interna  


Requisitos  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema 


cloacal sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes 


especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 


eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 


también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y 


mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Generalidades:  


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la 


exfiltración y/o infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos 


etapas: a "zanja abierta y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será 


determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 300 m.  
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La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 


colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo 


el aire llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que 


deberá ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba.  


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las 


mismas descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo.  


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa.  


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y 


se procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 


extremo hasta el otro del tramo.  


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los 


caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por 


aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Constructor deberá descubrir la 


cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener 


resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería 


con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y 


pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del 


agua del dispositivo que se emplee para dar la presión indicada.  


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará 


en el extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva.  


Pruebas para detectar pérdidas:  


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera:  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.  


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua.  


Ensayo de exfiltración de agua:  


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 


sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 


cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará 


con agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, 


medidos sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de 


columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las 


adyacencias, el que sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora.  
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Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea 


próxima al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro 


intermedias y con la cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la 


presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.2 Prueba hidráulica de las conexiones - cloaca  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y 


método de ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará 


en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


36.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” del punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes 


que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación 


escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 


prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 


mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  
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Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las 


ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo 


con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 


individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.  


Pruebas Hidráulicas:  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la 


prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la 


presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos 


y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 


escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba 


establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de 


presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma 


continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de 


cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima75 mca (salvo especificación 


en particular).  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 


alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 


materiales y elementos necesarios.  
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En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 


responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 


necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los 


retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para 


modificar el plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.4 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 


permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras 


de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el 


tránsito de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 


Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 


resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 


días hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la 


misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


37 ESPECIFICACIONES VARIAS  


37.1 Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones.  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


177 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 


acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 


en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 


indicada en el plano tipo: “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de 


detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las 


cámaras de desagüe se construirán según el plano tipo de “Cámara de desagüe”. La válvula de 


cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe.  


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y 


acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida 


(CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2).  


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 


calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 


marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm.  


37.2 Bocas de registro  


El Contratista construirá bocas de registro, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 


hormigón simple/armado  según plano tipo  “Bocas de Registro para profundidades mayores 


de 2,50 m” y  “Bocas de Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón 


premoldeado, según plano Tipo  “Bocas de Registro de hormigón premoldeado”.  


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la 


misma normativa que la indicada para los tubos (ver 33.2.6). La geometría será según Plano.  


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro 


también de PRFV según Plano.  


Las bocas de registro deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 


interior. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. 


Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 


de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de 


cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios.  


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución 


de las Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de 
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Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el 


muestreo que la Inspección considere conveniente.  


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 


entrada y salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 


de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá en un todo de acuerdo al plano tipo “Dispositivo 


de caída de PVC”.  


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos 


cloacales, se aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, 


de 1,4 mm de espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose 


la observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T):  


Solución de hidróxido de amonio al 10%  


Solución de ácido cítrico al 10%  


Aceite comestible  


Solución de detergente al 2.5%  


Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


Solución de jabón al 1%  


Solución de NACO3 al 5%  


Solución de NACL al 10%  


Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5%  


Solución saturada de H2SO4 al 2.5%  


Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la 


absorción de agua debe ser <= 0.5%  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades.  


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar 


una tensión >=20 Kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 


2.40 m  
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un 


agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 


material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y 


aprobado por la Inspección de Obras.  


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 


desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de 


Obras la forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora 


que ventila.  


Las bocas de acceso se construirán en un todo de acuerdo  a lo detallado en el plano tipo 


respectivo en los lugares que especifique el respectivo plano de red de colectoras. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de 


acuerdo con las dimensiones del plano tipo.  


37.3 Marcos y tapas  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique otra cosa, los marcos y tapas de las bocas de 


registro serán de fundición dúctil, las tapas serán articuladas tipo PAMREX de Pont-A-


Mousson o tipo SOLO de Norfond o similar de igual calidad o superior. Las tapas a instalar 


en calzada responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de registro en calzada”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en  las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales.  


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de 


registro en veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado en 


las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”.  
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Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para 


válvula de aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado 


en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Cuando se coloque marco y tapa sin 


ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire mediante un 


dispositivo adicional según se indica en el Plano Tipo. 


37.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completas de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con 


la intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras 


determinarán la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo 


menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban 


ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 


involucradas ni en los plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista 


deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 


determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas 


solicitadas.  


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de 


registro, la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete 


si correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los 


trabajos se realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 


empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones.  


37.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera:  


Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.  


Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 1 


m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en estas 


Especificaciones.  


Se enviarán a donde el Contratante lo indique, los componentes de hierro fundido de la boca 


de acceso.  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes 


maneras:  


Se excavará y se retirará la cañería.  
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Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y 


mortero de un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o 


más, y un espesor mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de 


diámetro.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladados al lugar que determine la Inspección de Obras.  


37.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe 


completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Cañería de Desagüe  


(mm)       (mm)  


 


300        100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1100      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Válvula de  


Aire  


(mm)      (mm)  


 


75 a 150      50  


200 a 500      100  


500 a 800      150  


800 a 900      200  


900 a 1200      200  
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PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto, construcción y montaje de Estaciones de Bombeo y/o 


Plantas de Tratamiento y Disposición Final de Efluentes Cloacales: 


* Las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


y los siguientes documentos: 


* Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles en Estaciones de Bombeo, 


Plantas y  Establecimientos 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con 


presión interna 


* Planos Tipo 


* Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


39 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


Los trabajos consisten en: 


1) La ejecución del proyecto constructivo definitivo de la Obra Civil en total acuerdo al 


proyecto de la obra electromecánica incluyendo los planos civiles generales y de detalle, 


necesarios para la provisión y ejecución de los trabajos y el correcto funcionamiento de las 


instalaciones. Dicho proyecto se realizará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y al desarrollo de ingeniería básica realizado por el Contratista para 


la presentación de su oferta y que forma parte de la documentación contractual. En forma 


indicativa se listan las tareas que comprende este ítem: 


Planos de replanteo 


Planos de Ingeniería de detalle 


Planos de movimiento de suelo 


Planos de demolición 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 
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Memoria de cálculos estructurales 


Planos de arquitectura 


Planos conforme a obra 


2) Los trabajos preparatorios (teniendo en cuenta las normas vigentes de Higiene, Seguridad, 


Señalización y Control de tránsito) necesarios para el desarrollo de las obras tanto civil como 


electromecánica, debiendo prever la disposición de obradores que cubra las necesidades de 


ambas obras. Deberá realizar además el emparejado del terreno y el mejorado del mismo a fin 


de generar un camino de ingreso de vehículos a la misma. 


3) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares: Incluye 


todos los trabajos previstos en la construcción de la estructura de hormigón armado, obras 


civiles y arquitectónicas de los edificios técnico-administrativos, pavimentos, veredas, 


parquización, instalaciones sanitarias, pluviales y de incendio. 


4) el relevamiento de las trazas de las cañerías a ejecutar, siendo el requisito principal la 


interconexión de los puntos definidos. En caso de hallarse interferencias estará a su cargo su  


corrimiento o la modificación de la traza para salvarlas. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 


detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los planos de necesidades civiles que se entregan como referencia en cada obra corresponden 


a las estructuras que será necesario demoler, y a las obras que será necesario realizar para 


completar las obras. Estos planos constituyen una descripción aproximada de los trabajos a 


realizar. Será responsabilidad del oferente el dimensionamiento estructural de los mismos en 


forma acorde con sus requerimientos y funciones. La forma definitiva de las estructuras 


surgirá de la ingeniería y cálculo estructural que éste realice. 


Asimismo, será responsabilidad del oferente el evaluar otros trabajos que juzgue necesarios 


para la correcta ejecución de las obras, los cuales deberán estar incluidos en el precio 


cotizado, por más que no se encuentren descriptos. 


El Contratista tendrá la total responsabilidad por los cambios estructurales que deberá realizar 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


Los trabajos consisten: 


1) la realización del diseño funcional general de la obra y la ingeniería de detalle constructiva 


de la obra electromecánica y eléctrica y el proyecto de automatismo de acuerdo a las 


Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, a los planos de proyecto y al desarrollo 


de ingeniería básica realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que forma 


parte de la documentación contractual. La ingeniería de detalle y planos de ejecución de la 
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obra mecánica y eléctrica en su totalidad. En forma indicativa se listan las tareas que 


comprende este ítem, lista que deberá adaptarse al tipo de obra a realizar: 


Memoria del Proceso 


Diagramas de Proceso 


Cálculos y Perfil Hidráulicos definitivos 


P & I 


Especificaciones técnicas de los equipos 


Memoria de Funcionamiento 


Memoria de Funcionamiento y Proyecto Eléctrico de Instrumentación y automatismo 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos conforme a obra 


Manuales de Operación y Mantenimiento 


2) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas particulares de cada 


obra. 


3) la provisión, montaje y transporte de las electrobombas y de todos los equipos 


electromecánicos. 


4) la realización e instalación del software de automatismo, la provisión, instalación y prueba 


de los equipos de Telecontrol y la asistencia a los ensayos pre-operacional y la puesta en 


marcha del sistema. 


5) Capacitación del personal de la Operadora del servicio a cargo de la explotación. 


6) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de las estaciones de bombeo la contratista 


afectará el personal necesario para asegurar el funcionamiento continuo de los equipos hasta 


la recepción provisoria dada por el Comitente. 


7) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de plantas de tratamiento la contratista 


deberá dar cumplimiento a todo lo requerido en los presentes requerimientos para la puesta en 


servicio de las mismas. 


8) Asegurar un período de garantía según lo especificado en los presentes requerimientos para 


cada tipo de obra. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 
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detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los trabajos incluyen (lista no limitativa) 


- la descarga, posicionamiento, anclaje de todos los equipos electromecánicos e instrumentos, 


tendido de cañerías, posicionamiento de vertederos, tendido y conexionado eléctrico, armado 


de manifolds, instalación de válvulas, paneles eléctricos y de solenoides, pintura de cañerías y 


soportes, y todas las tareas que resulten necesarias para poner en condiciones de 


funcionamiento a la totalidad de los ítems descriptos en la provisión electromecánica. 


- Posicionamiento, conexionados, soldadura, tapadas, tendido de soportes, bandejas, grampas, 


anclajes para todas las cañerías, montaje de válvulas e instrumentos en línea, conexiones de 


aire de comando a válvulas, armado y soldado de manifolds, montaje de juntas de desarme, 


etc. Se consideran incluidos todos los trabajos necesarios para hacer funcionales todas las 


líneas de conducción de fluidos comprendidas en la obra. 


- Tendido de cables de fuerza motriz, señales y puesta a tierra, montaje de soportes y 


bandejas, para el conexionado de todos los elementos eléctricos 


El alcance de la provisión electromecánica comprende todos los materiales y trabajos que 


resulten necesarios para obtener un conjunto funcional para la modalidad de operación 


prevista. Se considerarán incluidos en la provisión todos aquellos elementos que deban 


proveerse para hacer funcionales las obras de forma de que recepción de las mismas se realice 


en forma llave en mano, con todos los equipos en correcto funcionamiento. Ejemplo de 


materiales no listados pero incluidos en la provisión son los accesorios de cañerías, soportes, 


bandejas, cables, cajas de paso, bulonería, etc. Se consideran incluidos en los precios 


cotizados los ensayos de funcionamiento descriptos en las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y cualquier otro ensayo que a criterio de la Inspección de obra sea 


necesario realizar. 


Se da por sentado el conocimiento claro y preciso del Contratista de todas las informaciones 


relacionadas con la ejecución de los trabajos, lo que implica por parte del mismo, que se halla 


en posesión de todos los elementos de juicio necesarios para la determinación de los costos 


como así también de las obligaciones que contrae con la firma del Contrato y 


consecuentemente no se admitirán reclamos basados en el desconocimiento de los trabajos a 


realizar. 


41 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


El Contratista elaborará el proyecto ejecutivo de las obras en base a la ingeniería básica 


desarrollada para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de 


proyecto, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar, definiendo: 


el diseño general y funcional de las obras 


el diseño hidráulico 


el diseño electromecánico 
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el diseño estructural 


el diseño arquitectónico 


la metodología constructiva de las obras 


la metodología de instalación y montaje de equipos 


Se entenderá como "ingeniería de detalle" el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 


diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 


diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean 


provisorias o definitivas. 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 


provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


1.- La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, presiones de trabajo y máximas 


sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra, características de 


los materiales utilizados. 


2.- La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones 


de acciones más desfavorables: 


3.- Las memorias de cálculo relativas a: 


La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo 


plazo de los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los componentes, la 


precisión de realización de las estructuras, la fisuración y estanqueidad de las estructuras, los 


cálculos de asentamiento. 


El dimensionamiento de todas las estructuras 


4.- Los planos de ejecución de las obras con: 


Planos de los obradores y servicios canalizados, 


Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón, 


Planos de excavación y relleno, 


Planos de estructuras metálicas 


Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 
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5.- La documentación requerida para la obra electromecánica en los presentes requerimientos 


y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares de cada obra 


6.- La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.- Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


8.- Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que 


se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones 


Técnicas o en las Condiciones Particulares para ser examinadas por la Inspección de Obras, 


teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 


muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


Los cambios que realice la Inspección de Obras sobre las muestras, no darán derecho a 


variaciones en los Precios Contractuales. 


42 PRESENTACIONES 


Según donde se requiera en las Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección 


de Obras, el Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o 


revisión de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales–Presentaciones. 


43 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


El Contratista realizará el control periódico de los trabajos de conformidad con las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


44 PLANOS 


El Contratista presentará planos de ejecución, de construcción y conforme a obra a la 


Inspección de Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión 


de Agua y Desagües Cloacales. 
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Los planos a entregar serán como mínimo: 


P & I 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos de replanteo 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Planos de arquitectura 


45 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista tendrá a su cargo todas las tareas requeridas en las Especificaciones Técnicas 


Generales - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


45.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del 


Contrato, un Obrador en el sitio de la obra. Este último deberá contar con un área mínima que 


sea adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito 


de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a 


realizar en un todo de acuerdo con lo especificado en las especificaciones técnicas 


particulares. 


45.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


Se especifica en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


45.3 Energía eléctrica para la construcción 


Se especifica en el punto 6.5 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


46  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, materiales de aporte y de consumo, 


equipo, provisiones y todo el personal necesario para suministrar, construir, instalar, y probar 


todo el equipamiento electromecánico y accesorios requeridos. El equipamiento requerido 


deberá ser completo y deberá operarse de acuerdo a los requerimientos del Contrato. Todos 


los proveedores de materiales deberán acreditar experiencia y capacidad para el 


aseguramiento de la calidad de los productos que aprovisiona. 


46.1 Documentación a presentar 


El Contratista deberá presentar la siguiente información de todo el equipamiento 


electromecánico especificado: 


*  Memorias de cálculo hidráulica, electromecánica y eléctrica. 
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* Límites de operación recomendados por el fabricante para operar en forma estable y evitar 


sobrecarga, cavitación, vibración. 


En aquellas especificaciones donde se indique se deberán presentar Planos de detalle 


constructivos de los equipos electromecánicos que componen la obra. La presentación de los 


mencionados planos se regirá por la cláusula “Presentaciones” de las Especificaciones 


Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


* Esquemas eléctricos. 


* Documentación final sobre el funcionamiento automático. 


* Planos de conjunto de todas las válvulas incluyendo su mecanismo de accionamiento, juntas 


de unión, sistemas antiariete, compuertas, sistema de retención de sólidos. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los elementos 


electromecánicos, otros accesorios y materiales suministrados bajo estas especificaciones 


están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


*  Planos de ejecución detallados: deberán mostrar todas las cañerías, válvulas y controles 


para ser verificados por la Inspección de Obras. 


*   Datos del fabricante sobre el producto, inclusive extractos del catálogo.  


*  Instrucciones del Fabricante para la instalación. 


*  Certificación del fabricante manifestando que se han ensayado en fábrica las cubiertas de 


epoxi y cumplen con los requisitos indicado 


Las memorias de cálculo deberán ser claras y concisas, debiendo además mostrar en los 


planos detallados, los esfuerzos y capacidad de los bulones de anclaje del equipo. 


Esta documentación deberá ser presentada de acuerdo a la cláusula “Presentaciones” de las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


46.2 Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 Trabajos de soldadura 


Las soldaduras se harán dentro de las reglas del arte. El procedimiento y tipo de soldadura, 


como también la calidad de los electrodos deberá estar de acuerdo a las normas de la 


American Welding Society, (AWS). Los soldadores deberán haber calificado 


profesionalmente para el tipo de trabajo a realizar. 


46.2.2 Pintura y protección de las superficies 


Todo el equipo deberá recibir una capa de protección de acuerdo a lo especificado en cada 


caso. Todos los colores y tonos de color de todas las capas de pintura deberán ser las 


especificadas según la norma IRAM 2507/65 y la carta de colores de la Norma IRAM 10.005 


o, a falta de indicación al respecto, las que determine la Inspección de Obras. Cada capa 
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deberá ser de un tono ligeramente distinto para que pueda inspeccionarse fácilmente si cada 


capa cubre bien la superficie. 


Para el caso de superficies metálicas, antes de efectuar el revestimiento, deberán eliminarse de 


la superficie a pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo 


los lineamientos establecidos por la Norma  E.E.U.U.- SSPC – SP6 o la Norma Sueca SIS 05 


59 00, debiendo quedar todas las superficies con un grado de limpieza igual a SA 2 1/2 según 


dichas normas. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 


afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


El revestimiento será aplicado dentro de las cuatro (4) horas de efectuado el arenado y una 


vez aprobado por la Inspección de Obras. 


46.2.3 Protección del equipo 


Todo el equipo deberá ser embalado, para protección contra el deterioro y humedad durante el 


transporte, manipulación y almacenamiento. Todo el equipo deberá ser protegido contra la 


corrosión y deberá mantenerse seco en todo momento. Equipo eléctrico y cualquier otro 


equipo que tenga cojinetes deberá ser guardado en un almacén a prueba de las inclemencias 


del tiempo antes de su instalación. Deberá evitarse el uso de material plástico para embalar si 


el almacenamiento se hará por un largo período de tiempo, para prevenir la acumulación de 


condensación. 


46.2.4 Identificación del equipo 


Cada pieza de equipo enviada deberá ser identificada legiblemente con el número del equipo 


correspondiente. 


46.2.5 Nivel de vibración 


Todo equipo sujeto a vibraciones deberá estar provisto de dispositivos antivibratorios de 


acuerdo a las recomendaciones escritas del fabricante del equipo. 


46.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


Todos las bases de apoyo soporte para equipo y los bulones de anclaje deberán ser 


adecuadamente diseñadas para resistir todas las cargas dinámicas y estáticas a que estarán 


sometidas. 


Las fundaciones para equipo deberán diseñarse de acuerdo a las recomendaciones escritas del 


fabricante. 


46.2.7 Bulones de anclaje 


Los bulones de anclaje cumplirán con las siguientes Normas: 


Bulones de acero al carbono ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable ASTM A320, Tipo [304] [316] 


Los agujeros de los bulones de anclaje en marcos de soporte de equipos. No excederán el 


diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de sobremedida de 1/4 pulgada 


(6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo de los bulones de 


anclaje será de 1/2 pulgada (12,7 mm). 
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Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 


tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 


tensión de seguridad del bulón. 


En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas 


planas o en cuña según corresponda. 


No se permitirá el empleo de postinsertos salvo donde se especifique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


Adhesivos De Anclaje 


A menos que se indique de otro modo para taladrados de anclaje en hormigón o mampostería 


se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos que sean 


acompañados con el informe del fabricante aprobado por la Inspección de Obras verificando 


resistencia y materiales equivalentes. Excepto que se indique de otro modo los adhesivos de 


anclaje cumplirán con lo siguiente: 


Adhesivos de anclaje tipo epoxi pueden ser provistos para taladrados de anclaje en aquellos 


lugares expuestos a la intemperie o sumergidos en ambientes húmedos, corrosivos y para 


anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 


304. 


Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


Anclajes Tipo Expandido 


Los anclajes tipo expandido donde están indicados serán de acero inoxidable. 


El tamaño será como se especifique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán tipo 


acero inoxidable 316. 


46.2.8 Bulones y tuercas 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán 


métrica Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón 


sobresaldrá 12 mm a través de la tuerca. 


Servicio De Bulones 


No enterrado, no sumergido 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán 


galvanizados después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se 


fabricarán con las tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se 


indique de otro modo, el acero para bulones de anclajes estarán de acuerdo con los 


requerimientos de la Norma ASTM A307 Grado A o B. 


Bulones enterrados o sumergidos 
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A menos que se indique lo contrario, los bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que están 


enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


46.2.9 Juntas para bridas 


Las juntas para bridas deberán ser del tipo KLINGERIT 3XA o similar sin prensado y con un 


grosor de 2 mm. Las bridas ciegas deberán tener juntas que cubran íntegramente la cara 


interna de la brida ciega, y se cementarán a la brida. No se permitirán juntas con forma de 


anillo. 


46.2.10 Embalaje y envío 


El material será embalado por el Contratista y a su costo. Cuando el equipo es enviado a la 


obra, el Contratista deberá preparar el lugar de almacenamiento, con los requerimientos 


estructurales, de espacio, espacios libres y las conexiones de servicios necesarias. 


El transporte del material desde las fábricas o desde los proveedores se realizará a costo 


exclusivo y bajo la responsabilidad del Contratista. Cada envío deberá estar acompañado de 


una lista detallada con todas las indicaciones que permitan la identificación del mismo. 


Ningún aparato de izaje será puesto a disposición del Contratista para la descarga de material. 


46.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


El Contratista deberá examinar los materiales y equipos cuando ingresen a la obra para 


garantizar su perfecta conservación durante el transporte y en caso de averías, comunicar a la 


Inspección de Obras los informes y las reservas que hacen al transportador. Los embalajes 


usados para el transporte y para conservar almacenados los repuestos y el equipo son de 


propiedad del Contratante. 


El Contratista será responsable de la vigilancia de los materiales hasta el momento en que la 


propiedad de los mismos sea transferida al Contratante. El costo de toda la vigilancia la 


cubrirá el Contratista. 


46.2.12 Instalación 


El Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas de la obra, y personal 


necesario para hacer una instalación completa según las recomendaciones del fabricante. El 


costo de toda la instalación la cubrirá el Contratista. 


46.2.13 Alineación 


El equipo deberá ser alineado apropiadamente y deberá operar libre de defectos incluyendo, 


raspaduras, vibraciones, bloqueo y otros defectos. Los ejes deben ser medidos antes de ser 


ensamblados para asegurar una alineación correcta sin esfuerzo. 


46.2.14 Lubricación 


La instalación incluye el suministro de aceites y grasas necesarios para la operación inicial. 


46.2.15 Ensayos en fábrica 
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Todos los equipos que lo requieran en los presentes Requerimientos Técnicos o en las 


Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes deberán someterse a ensayo en 


fábrica. 


La falta de cumplimiento satisfactorio de los ensayos será causa suficiente para proceder al 


rechazo de los materiales y/o equipos involucrados. 


47 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y 


GARANTÍAS 


47.1 Pruebas en obra 


Una vez terminado el montaje de las instalaciones, se someterán estas a las pruebas de 


funcionamiento para comprobar los datos garantizados ofrecidos por el Contratista en la 


propuesta. 


47.1.1 Pruebas durante el montaje 


Pruebas de cañería a la presión de prueba indicada en las especificaciones particulares. 


Manteniendo la presión durante un mínimo de 15 minutos, verificar que no haya ninguna 


pérdida ni filtración. 


47.1.2 Pruebas después del montaje 


Se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


1) Cada bomba será puesta en funcionamiento separadamente durante 12 horas consecutivas, 


verificándose: 


-Correcto funcionamiento de arranque y parada automática 


-Simulación de condiciones de alarma 


-Correcto funcionamiento del Tablero principal de B.T. 


2) Cada equipo de válvula, será operada en tres maniobras de apertura y cierre. 


Los ensayos de obra deberán estar de acuerdo a lo especificado en de las Especificaciones 


Técnicas particulares de cada obra. 


NOTA: La Inspección de Obra podrá llevar a cabo además cualquier tipo de Ensayo que 


estime corresponder a los efectos de verificar el correcto funcionamiento de los equipos. 


47.2 Rechazos 


Cuando en los ensayos en Obra se comprobara que los valores obtenidos no cumplen con los 


correspondientes a los datos garantizados, el equipo o instalación de que se trata será 


rechazado. 


El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o instalación, o llevar a cabo las 


modificaciones necesarias, a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir la anomalía 


presentada y pasar satisfactoriamente los ensayos pertinentes y verificar el cumplimiento de 


los Datos Garantizados y el presente Pliego de Requerimientos, no siendo esto causa 


justificatoria de variaciones en los plazos contractuales. 


47.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 
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Será responsabilidad del Contratista y corresponderá a la puesta en marcha de las 


instalaciones correspondientes incluyendo la afectación del personal necesario para el 


continuo funcionamiento de los equipos hasta la recepción provisoria de la misma. 


La operación de la puesta en marcha será supervisada por el Inspector de Obras y el Operador 


del Servicio.  


47.4 Manuales técnicos 


Salvo que se especifique lo contrario, los Manuales Técnicos deberán contener por lo menos 


lo siguiente: 


* Hoja de datos del equipo con indicación de caudales mínimos, medios y máximos, además 


de AMT para estos casos incluyendo Potencias, Rendimientos y ANPA. 


* Información para ubicar al fabricante, proveedor, casas de repuesto y service.  


* Información sobre operación y mantenimiento debidamente aprobada y firmada, con las 


curvas de operación y las tolerancias y huelgos recomendados por el fabricante. 


* Procedimientos recomendados para la instalación, regulación, puesta en marcha, calibrado y 


resolución de problemas que el Fabricante tenga conocimientos. 


* Recomendaciones en materia de lubricación, y requerimiento de cantidades anuales. 


* Procedimientos recomendados, indicados paso a paso, para todos los modos de operación, 


incluyendo puesta en marcha, operación, parada normal, cambios de carga y parada de 


emergencia. Deberá incluirse la bibliografía del fabricante. 


* Diagrama completo de la parte interna y cableado de conexión. Los diagramas de circuito y 


esquemas descriptivos deberán figurar con un grado de detalle que muestre los componentes. 


* Recomendaciones sobre mantenimiento preventivo y procedimientos de mantenimiento, con 


los programas de lubricación y calibrado. 


* Desmontaje, mantenimiento general, nuevo montaje, alineación e instrucciones para probar 


el equipo. 


* Instrucciones de Operación y Mantenimiento del equipo completo parta ser incluido en los 


Manuales Técnicos. 


Todo material que se presente deberá estar en idioma castellano.  


48 PLANTAS DE TRATAMIENTO - DESARROLLO DE LA OPERACIÓN, PUESTA 


EN SERVICIO DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN, GARANTÍAS 


48.1 Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento 


en régimen 


Se considera que este período comprende principalmente: 
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-La ejecución de Obrador, el suministro, almacenaje y montaje del equipamiento, empalmes 


hidráulicos y eléctricos; 


-El conjunto de las pruebas de hermeticidad de las cañerías y de las canalizaciones; 


-El conjunto de las pruebas hidráulicas a realizar en agua clara y el conjunto de las pruebas 


eléctricas que permiten obtener los certificados de conformidad; 


-La puesta en aguas residuales de las instalaciones 


-Los plazos necesarios para la puesta en marcha de todas las obras, hasta la obtención de los 


resultados acordes con las normas de vuelco exigidas para el efluente tratado durante el 


período mínimo establecido. 


48.2 Recepción provisoria 


Se especifica en el artículo 39º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.3 Período de observación 


El Operador del Servicio pondrá a disposición del Contratista el personal necesario para las 


operaciones comunes de mantenimiento (evacuación de los desechos y lodos), así como el 


personal destinado a la explotación futura de las obras, a fin de que el Contratista asegure su 


entrenamiento, de acuerdo a lo especificado en las ESPECIFICACIONES Legales 


Particulares. 


48.4 Recepción del proceso 


La recepción del proceso se otorgará una vez transcurrido el período de observación si los 


controles efectuados cumplen con las exigencias de los documentos contractuales y los 


compromisos del Contratista. 


48.5 Recepción definitiva 


Se especifica en el artículo 41º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.6 Puesta en servicio de las instalaciones 


El Contratista deberá considerar en su Plan de Trabajos e Inversiones las necesidades e 


interferencias con las obras existentes, como ser interconexiones, evacuación de lodos, etc. 


48.7 Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 Generalidades 


Las pruebas de garantía tienen como objetivo determinar la capacidad de tratamiento, la 


calidad del tratamiento, los consumos y rendimientos de los diferentes aparatos en las 


condiciones de funcionamiento normal. 


Las pruebas se realizarán en el curso de un periodo de funcionamiento continuo de 90 días 


para las diferentes partes de la instalación, salvo lo relativo a la calidad del tratamiento, que se 


desarrollarán a lo largo de la totalidad del período de observación. 
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La conducción de la instalación durante las pruebas estará a cargo del Contratista, con el 


personal normal de explotación. 


El suministro, la puesta en lugar y el retiro de los dispositivos provisorios necesarios para la 


ejecución de estas pruebas serán totalmente a cargo del Contratista. 


La energía, los fluidos, así como las materias consumibles necesarias para la ejecución de 


estas pruebas serán entregados por el Operador del servicio en cantidades limitadas a las 


necesarias para el funcionamiento de la instalación durante la duración de estas pruebas. 


Cuando la totalidad de los resultados sea satisfactoria, se adjuntara un Acta de Conformidad 


de las pruebas. 


Las pruebas de garantía comprenden: 


-Las pruebas y comprobaciones que permitan verificar las garantías de proceso y técnicas 


previstas en el Contrato, especialmente en lo que se refiere a la calidad de los efluentes, 


potencias absorbidas, los consumos de energía y de reactivos, los caudales y rendimientos de 


diversos aparatos. 


-Las pruebas y comprobaciones que permiten verificar el funcionamiento de los dispositivos 


de mando, control, protección y medición conforme a las condiciones del contrato. 


-La determinación de los rendimientos del conjunto de las obras de tratamiento. 


-Todas las otras pruebas previstas en el Contrato. 


48.7.2 Pruebas hidráulicas 


* Pruebas hidráulicas de las cañerías sin y con presión interna. 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna de acuerdo con los requisitos establecidos en “Especificaciones Técnicas Generales – 


Desagües Cloacales sin presión interna y con presión interna”. 


48.7.3 Pruebas hidráulicas de estructuras 


El Contratista realizará la limpieza, lavado y pruebas de todas las estructuras hidráulicas de 


acuerdo a lo establecido en “Especificaciones técnicas generales para obras civiles en 


Estaciones de bombeo, Plantas y Establecimientos”. 


48.7.4 Pruebas de Instalaciones de bombeo 


Curvas de rendimiento: 


Las bombas centrífugas deberán tener una curva con crecimiento constante hacia el punto de 


máxima potencia cuando el caudal es cero (shut-off head) y en ningún caso la potencia 


requerida en cualquier punto de la curva de rendimiento deberá exceder la potencia prevista 


del motor. El estado previsto para la bomba deberá estar a la derecha del punto de mejor 


eficiencia de la curva de la bomba. 


Ensayo de los equipos en la fábrica: 
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Las bombas, accionamientos de velocidad variable y los motores de potencia de 100 kW o 


más, deberán probarse en fábrica en presencia de un representante de la Inspección de Obras 


para verificar que sean unidades completas y armadas. Las pruebas en fábrica a realizarse para 


las bombas, accionamientos y motores son las siguientes: 


i) Se realizarán ensayos sobre las bombas y motores con tamaño entre 20 y 100 kW de 


potencia desde el punto de caudal cero (shut-off head) hasta el 25 por ciento por encima de la 


capacidad de diseño. No se aceptarán ensayos efectuados con modelos prototipos. 


ii) Los datos de los ensayos deberán contener lo siguiente: 


• Memorias de pruebas hidráulicas firmadas, fechadas y certificadas, con un mínimo de 5 


mediciones entre el punto de caudal cero (shut-off head) y el 25 % por encima de la capacidad 


de diseño. 


• Curvas certificadas de la bomba, que muestren las curvas de altura / régimen, potencia, 


eficiencia y ANPA. 


• Certificación de que la demanda de potencia de la bomba no excederá la potencia de diseño 


del motor por encima de la calificación de servicio de 1,0 en cualquier punto de la curva. 


iii) Ensayos de los Motores en Fábrica: Todos los motores de bombas con tamaño igual o 


mayor de 20 kW de potencia deberán armarse, probarse y certificarse en fábrica, debiendo 


controlarse las holguras de operación para verificar que todas las partes estén debidamente 


armadas. Los ensayos deberán incluir ensayos de temperatura, marcha y rendimiento. 


iv) En el caso de que una bomba no cumpla con cualquiera de los requisitos o rendimiento 


requeridos, el Contratista realizará todas las modificaciones, reparaciones o reemplazos que 


sean necesarios para cumplir con lo exigido en la Documentación Contractual, debiendo 


probarse nuevamente la bomba sin cargo adicional para el Contratante, hasta comprobarse su 


funcionamiento satisfactorio. 


v) El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras, para su aprobación, un esquema 


del sistema de ensayo propuesto, junto con una descripción del procedimiento de ensayo 


propuesto, con una anticipación mínima de 10 semanas a la fecha de ensayo propuesta. No se 


realizará ensayo alguno hasta que el procedimiento de ensayo sea aprobado por la Inspección 


de Obras. Además, el Contratista notificará por escrito a la Inspección de Obras, con una 


anticipación mínima de 4 semanas, la fecha y lugar en que se realizarán los ensayos de 


funcionamiento. 


vi) Los resultados de los ensayos (tanto los registros de las pruebas como las curvas de 


rendimiento) deberán ser firmados, y su exactitud certificada por un funcionario de la empresa 


fabricante. 


Una vez efectuados los ensayos, se presentarán curvas demostrativas del funcionamiento de la 


bomba a velocidad máxima (altura de agua, rendimiento, y potencia requerida contra 


capacidad) y del funcionamiento esperado a las velocidades requeridas para cumplir con todas 
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las demás condiciones de operación indicadas. Deberá presentarse a la Inspección de Obras 


los registros y curvas como datos del producto. Las bombas no podrán ser enviadas a la obra 


hasta que la Inspección de Obras lo autorice por escrito. La aceptación definitiva de los 


equipos dependerá de su operación satisfactoria después de su instalación. 


Ensayos en obra: 


Todas las unidades de bombeo se probarán en la obra una vez instaladas, a fin de comprobar 


su operación adecuada, sin exceso de ruidos, vibración, cavitación o recalentamiento de los 


cojinetes. Los siguientes ensayos en la obra se realizarán en presencia de un representante 


experimentado del fabricante de los equipos, quien certificará por escrito que los equipos y 


controles se han instalado, alineado, lubricado, regulado y alistado correctamente para su 


operación: 


i) Puesta en marcha, control y operación del equipo en toda la gama de velocidades. La 


vibración deberá encontrarse dentro de los límites recomendados por las Normas de Hydraulic 


Institute Inc., y se registrará la amplitud de vibración para un mínimo de 4 situaciones de 


bombeo previamente analizadas por la Inspección de Obras. 


ii) Documentar el funcionamiento de la bomba con mediciones simultáneas del registro de 


tensión, corriente, altura de agua en el punto de succión de la bomba y altura en el punto de 


descarga, para un mínimo de 4 situaciones de bombeo a las respectivas rpm de la bomba. Se 


debe verificar que los cables eléctricos usados para conectar los motores son para el valor 


adecuado de corriente. 


iii) Determinación de la temperatura de los cojinetes con termómetro de contacto. Para este 


ensayo se mantendrá un tiempo de marcha de 20 minutos como mínimo, a menos que el 


volumen de líquido disponible sea insuficiente para realizar un ensayo completo. 


iv) Verificar que los ensayos eléctricos y de instrumental cumplan con los requisitos de los 


presentes Requerimientos. 


48.7.5 Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


Se refieren en las especificaciones técnicas particulares de cada obra. 


“Electricidad” – “Ensayos y Recepción”. 


48.7.6 Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


Antes de la puesta en aguas residuales de las instalaciones, pero a continuación de las pruebas 


de hermeticidad de los tanques de aireación, se procederá a la verificación de los rendimientos 


del dispositivo de oxigenación según el método descrito en el anexo. Las pruebas de aireación 


se realizarán bajo el control de la Inspección de Obra. Todos los gastos correspondientes a la 


realización de estas pruebas, así como la puesta en disposición del personal necesario son a 


cargo del Contratista. 


En la hipótesis, en que las pruebas no demostraran ser concluyentes (rendimientos inferiores a 


los garantizados por el Contratista), el Contratista estaría en la obligación de solucionar su 


sistema de aireación (compresores y/o plataforma de difusión), luego a proceder a su costo, a 
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nuevas pruebas de oxigenación, hasta la obtención de valores garantizados por ella; y todos 


los gastos relacionados a las modificaciones eventuales del sistema y a las pruebas de 


oxigenación en agua limpia son a cargo del Contratista. 


48.7.7 Control de la calidad del tratamiento 


Generalidades 


A partir de la fecha de puesta en servicio y hasta el fin del periodo de observación, el 


Contratista deberá proceder a un control de la calidad de las aguas. La frecuencia y la 


naturaleza de los análisis pedidos, así como las condiciones de interpretación de los resultados 


se realizarán de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


Para la realización de los muestreos y medidas requeridos, el Contratista utilizará el 


Laboratorio indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista tendrá a su cargo la formación del personal del Operador del servicio destinado 


a explotar la planta posteriormente al período de observación. 


Los métodos usados sean las de la última edición de “Standard Methods for Water and 


Wastewater Examination” 


48.7.8 Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


Durante el período de observación, se procederá, a cargo del Contratista a una campaña de 


mediciones de ruido en las cercanías de las instalaciones recientemente construidas y en el 


límite de la propiedad. 


Esta campaña será realizada conforme al indicado en la norma ISO 3740 y será en 6 puntos de 


medición para la planta, ubicados convenientemente sobre los límites del predio. 


Los resultados serán considerados como satisfactorios si, los límites de ruidos indicados en las 


respectivas secciones se respetan. 


48.8 Garantías 


La garantía de los materiales y las garantías de tratamiento serán las fijadas en las 


Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


48.9 Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


El procedimiento para la entrega de la documentación conforme a obra está descripto  en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos y manuales de explotación que deben entregarse al Contratante  antes de la 


recepción provisoria comprenden por lo menos: 


1) Planos conforme a obra de la instalación, de acuerdo a la ejecución. 


2) Planos de ejecución que sean necesarios para el Operador del servicio para la explotación y 


el mantenimiento de la instalación y especialmente de los planos de detalle de todas las piezas 


sujetas al reemplazo o a reparación por causa de desgaste o de rotura, así como planos de 


conjunto que permitan identificar dichas piezas y proceder, con conocimiento de causa, a su 


desmontaje y su nuevo montaje. Planos de la obra civil; 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


200 


3) Manuales definitivos de explotación y mantenimiento del material con todas las 


indicaciones útiles para la solución de desperfectos del material, el engrase (calidad de los 


aceites y grasas, frecuencia), las visitas de mantenimiento sistemático y más generalmente la 


naturaleza y la frecuencia de las operaciones de mantenimiento. 


El manual de explotación comprende las indicaciones precisas y detalladas sobre las medidas 


a tomar para mantener un funcionamiento tan eficaz como sea posible de la instalación 


durante las operaciones de mantenimiento, así como en caso de desperfecto de un aparato o de 


una obra mientras se espera la solución del desperfecto o la reparación. 


Todos los documentos serán completos e indelebles, realizados de una forma perfectamente 


legible. Los planos y dibujos estarán totalmente numerados y preparados en una escala 


adecuada para una perfecta comprensión; deberán tener todas las indicaciones que permitan 


una identificación rápida y segura de su objeto. 


Todos los documentos deberán estar redactados en idioma español.  


49 ANEXO: VERIFICACIÓN DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE 


OXIGENACIÓN 


49.1 Principio del método 


En el tanque de aireación lleno de agua limpia, se lleva la concentración de oxígeno disuelto, 


a cero por medio del agregado del sulfito de sodio, en presencia de iones de cobalto. Durante 


el funcionamiento del dispositivo de aireación, se observa la evolución de la concentración de 


oxígeno disuelto en función del tiempo. 


Donde: 


V es el volumen de agua sometido a la aireación 


θ es la temperatura de este agua; 


Cs es la concentración calculada de oxígeno disuelto correspondiente a la saturación en las 


condiciones de la prueba; 


C es la concentración de oxígeno disuelto en el momento t; 


La evolución de la concentración de oxígeno disuelto durante la prueba sigue la ecuación: 


dC K (Cs-C) o log. (Cs - C) = a - Kt (l) 


dt 


donde K es un coeficiente característico del conjunto aireador-tanque de aireación que 


depende de θ. El aporte horario del sistema en agua limpia, en la temperatura θ y para una 


concentración nula de oxígeno disuelto es: 


AH = K x Cs x V 
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expresado en las siguientes unidades: 


gO2/h l/h g/m3 m3 


La curva log (Cs-C) en función del momento o tiempo t es una recta cuya pendiente - K 


permite calcular AH. 


49.2 Conducción de las pruebas 


1. El depósito de aireación, cuidadosamente limpio, se llena con agua limpia hasta el nivel 


previsto por el constructor para el funcionamiento normal, su conductividad no debe exceder 


1.500 µ y se renueva luego de un máximo de tres pruebas. 


2. El dispositivo de oxigenación se pone en marcha continua diez horas por lo menos antes del 


inicio de las pruebas. 


Se ponen en el lugar sondas de medición de los oxímetros previamente calibrados en cero y 


para saturación o los sistemas de toma de muestras para dosaje químico del oxígeno disuelto. 


3. El Inspector de Obras junto con el Representante del Operador y el Contratista definirán la 


cantidad y la posición de las sondas o de los puntos de tomas de muestras teniendo en cuenta 


la envergadura y la forma del tanque. 


Los puntos de medición se colocarán a 30 cm por lo menos de las paredes y de la superficie 


libre del líquido, y a más de 1 m de los aireadores cuidando que los sistemas de toma de 


muestras no capten burbujas de aire. 


Se mantendrán tres puntos para los tanques de volumen inferior o igual a 500 m3 y para los 


volúmenes superiores, un punto suplementario por lo menos por volumen de 500 m3. 


Para los volúmenes superiores a 3.000 m3, la cantidad de puntos será determinada en función 


de la cantidad de aireadores, de la hidráulica de los tanques y de la heterogeneidad de la 


oxigenación. 


4. Cuando el dispositivo de oxigenación está en funcionamiento, los oxímetros son 


cuidadosamente calibrados, inmediatamente antes del inicio de las mediciones, en las 


condiciones de la prueba. En el caso de dosajes químicos, se verifica el buen funcionamiento 


de los sistemas de toma de muestras por bombeo. 


5. Se introduce en el tanque una solución de cloruro o sulfato de cobalto a fin de obtener una 


concentración de por lo menos 0,5 mg/l de iones de cobalto; esta operación sólo se efectúa 


una sola vez para cada serie de pruebas sin renovación del agua. 


6. Quince minutos por lo menos luego de la introducción de un sello de cobalto, se dispersa en 


la superficie del tanque, sulfito de sodio anhidro en polvo. La cantidad de sulfito a introducir 


se calcula en función de la concentración inicial de oxígeno disuelto y de la potencia del 


aireador de manera tal que haya un exceso suficiente para mantener en cero la concentración 
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de oxígeno disuelto durante cinco minutos por lo menos si la potencia específica del 


dispositivo de oxigenación es superior a 30 W/m3, y diez minutos por lo menos en el caso 


contrario. Para obtener una buena distribución del producto, se lo introducirá en general en las 


zonas de fuerte turbulencia cerca de los aireadores. 


7. Se eleva la temperatura simultáneamente è1 del agua y la potencia absorbida P1 (en el 


contador eléctrico o en el inicio del panel de comando de los artefactos. 


8. Se elevan simultáneamente, a intervalos regulares, las concentraciones de oxígeno, en los 


diferentes puntos de medición (cada treinta segundos por ejemplo) a fin de obtener por lo 


menos doce series de valores entre 10 y 70% de la saturación. 


9. Se aumenta nuevamente, al final de la prueba, la temperatura θ2 del agua y la potencia 


absorbida P2. 


49.3 Explotación de los resultados 


La prueba se considera como válida si la temperatura θ 2 no difiere de θ 1 en más de 2°C y si 


P2 no difiere de P1 en más de 5%. 


Se mantienen entonces los valores promedio: 


θ = [2
1] (θ1+θ2) 


P = [2
1] (P1+P2) 


Luego de las correcciones eventuales, la saturación medida no debe diferir en más de 0,3mg/l 


del valor teórico Cs en las mismas condiciones. 


Al retener solamente los valores medidos de concentración de oxígeno C comprendidos entre 


10% y 70% de Cs, se coloca en un gráfico, para cada uno de los puntos de medición, los 


valores de log (C s - C)  en función del tiempo t. Estos puntos se ordenan a lo largo de una 


recta de la pendiente --- K. 


El resultado de la prueba se calcula a partir del promedio de los valores de K obtenidos para 


cada una de los puntos de medición. En los tanques a priori homogéneos, los puntos de 


medición que conducen a valores de K, que se alejan más del 10% del promedio, se eliminan. 


La prueba sólo es válida si la cantidad de puntos de medición eliminada no es superior a 30% 


del total y si se conservan por lo menos tres puntos. 


Se calcula entonces el aporte horario: 


AH = K C s V  


y el aporte específico bruto en agua limpia AH/P. 
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PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto y construcción de obras civiles: 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, con/sin presión interna. 


*Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores 


51 DEMOLICIONES 


El Contratista proveerá todos los materiales y equipos necesarios para ejecutar y completar las 


tareas de demolición de las estructuras existentes. 


El escombro de la demolición quedará bajo responsabilidad del Contratista, quien lo removerá 


del predio de la obra a medida que avancen las tareas depositándolo donde indique la 


Inspección, no pudiéndose acumular el material por más de 48 hs. 


El Contratista deberá tomar las siguientes medidas de protección: 


No se podrán utilizar microexplosivos en ninguna de las tareas de demolición. Deberá 


conducir las tareas de tal manera de no dañar las estructuras existentes que no deban ser 


demolidas El área circundante a la demolición se mantendrá segura para el tránsito de 


personas y/o equipos.  


Las estructuras que no serán demolidas deberán ser protegidas para evitar daños. En el caso 


de producirse algún daño en una estructura que no debía ser demolida, el Contratista reparará 


los mismos y les dará la misma terminación que tenían antes de la demolición, sin que esto 


represente costo alguno. 


En estructuras de hormigón armado deberán preservarse las armaduras correspondientes a 


estructuras no demolidas, se repondrá el recubrimiento de las mismas con un mortero de 


adherencia mejorada. Las características del material y metodología a utilizar deberán ser 


aprobadas por la Inspección de obras. 


El Contratista deberá presentar como mínimo 14 días antes de comenzar las tareas: 


Método propuesto para la demolición 


Secuencia de los trabajos 


Medidas de protección para el resto de la estructura 
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Metodología para reponer recubrimiento de armaduras 


Metodología para el retiro de escombros 


52 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y 


APUNTALAMIENTOS 


El Contratista realizará las excavaciones teniendo en cuenta que: 


1) Los datos proporcionados por el Operador del servicio, correspondientes al tamaño, 


profundidad y ubicación de los servicios y estructuras existentes son meramente informativos. 


No se garantiza el alcance ni la exactitud de estos datos siendo responsabilidad del Contratista 


la ubicación real y exacta de los mismos. 


2) Antes de comenzar cualquier excavación deberá establecer la ubicación y el estado de las 


cañerías y estructuras enterradas. 


3) Deberá mantener y proteger contra daños, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 


energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras aledañas a la construcción. 


4) Deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de proceder a mover o retirar 


instalaciones o estructuras. 


5) También deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las 


líneas subterráneas desviadas o abandonadas. 


6) Deberá realizar un relevamiento documentado de los edificios existentes, árboles y plantas, 


tierras, vallados, postes de servicios, cables y cualquier estructura o elemento que pudiesen 


resultar afectados por los trabajos. 


7) Deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie o subterráneas que podrían 


resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la 


ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente y sea aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar 


las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus 


actividades. Deberá suministrar en la obra los equipos de excavación, movimiento, transporte 


y colocación de materiales asegurando la ejecución de los objetivos de las excavaciones. 


El Contratista deberá remover cualquier material encontrado en la obra y/o cualquier 


obstrucción encontrada que interfiera con la ejecución y finalización de la obra. El terreno 


deberá estar limpio de vegetación y deshechos y estos materiales se deberán remover del 


terreno previo a comenzar las excavaciones. 


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los perfiles, taludes y niveles mostrados en 


los planos de ejecución. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 
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la excavación. En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, 


deberán ser de sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en 


forma de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. Cuando se empleen 


tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto 


de trabajo. 


El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o 


instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y 


sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en 


aquéllas.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que permitan que no se perjudique la 


estabilidad de las paredes excavadas ni se afecte las estructuras vecinas existentes. Las 


superficies de todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser 


terminadas hasta la traza y nivel que se desprenda de los planos de ejecución. El sistema de 


desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la 


excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de 


desagote. 


El Contratista deberá cortar prolijamente el pavimento, si lo hubiera, y luego proceder a la 


limpieza y preparación del terreno consistente en retirar todos los elementos: arbustos, raíces, 


escombros, etc., que se encuentren hasta 30 cm por debajo de la superficie del terreno, 


trasladándolos a su lugar de disposición final. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


1) Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


2) Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 


3) Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 


El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como los 


sistemas de drenaje, desagote, depresión de la napa, estabilización del fondo de excavación de 


los pozos y control de los asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán 


tener el sello y la firma de un ingeniero calificado en la especialidad. 


53 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, 


BOMBEO Y DRENAJES 
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, salvo aprobación expresa de la 


Inspección de Obras, debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos 


los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá disponer de los equipos de 


bombeo necesarios y si ello no bastara, se efectuará la depresión de las napas mediante 


procedimiento adecuado. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende el desagote completo de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 


desagote, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos 


frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un 


reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote. 


Si se utilizaran zanjas para drenes perimetrales los costos de las excavaciones e instalaciones 


de cañerías cotizados dentro del monto del contrato, no realizándose ninguna medición para el 
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pago sobre estos trabajos. El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada 


y sin causar ningún daño a las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a 


estructuras existentes o a obras en construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en 


ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 


Los requerimientos especificados en el presente capítulo se consideran cotizados dentro del 


monto del contrato. 


54 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


1) Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos de ejecución 


2) El material del relleno deberá ser distribuido de manera uniforme sobre o junto a cualquier 


estructura o cañería. 


3) El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas. 


4) Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación. 


5) El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se 


realiza con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez 


compactadas no tengan más de 20 cm de espesor. 


6) Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del 


material en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor 


de las cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y 


los lados.  


7) En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le 


deberá agregar agua durante la colocación hasta que el mismo sea el apropiado.  


8) Si el contenido de humedad del material es muy alto para permitir el grado de 


compactación requerido el material deberá secarse hasta que sea satisfactorio. 
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9) Los requerimientos de compactación respecto al ensayo del Proctor Normal son los 


siguientes: 


a) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 


b) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


c) Relleno bajo estructuras 95% 


(incluyendo estructuras hidráulicas) 


d) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


e) Relleno bajo pavimento 95% 


f) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


El material de relleno para los siguientes casos podrá ser: 


a) material para rellenos fundación de estructuras de hormigón y bajo pavimentos: consistirá 


básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. 


Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o 


menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


b) material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón o para terraplenamientos:  


consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre 


libre de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material 


indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido 


menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


c) material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresiva al hormigón y el acero. Todos los rellenos se ejecutarán compactando en capas no 


mayores de 0,20m de espesor. El suelo a compactar deberá tener la humedad óptima. Para la 


aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de: 


-la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 


excavaciones a aprobar. Los ensayos se realizarán según norma IRAM 10511. 


-Humedad natural, límites de Atterberg, Granulometría, Peso Unitario Seco y Natural 


Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los 


suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá 


remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. Los ensayos a realizar 


serán: 
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- un ensayo de densidad in situ por cada 500m3 (Norma IRAM 10.539) mediante el método 


de la hinca estática de un cilindro de volumen conocido. 


- Dos ensayos de placa de carga (Norma IRAM 15528) por cada clarificador 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación el relleno de zanja previsto para cada tipo y 


diámetro de cañería a instalar incluyendo material de asiento. Relleno de la zona del caño y 


relleno general de zanja. 


55 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


El Contratista será responsable y tomará las medidas necesarias para proceder al traslado y 


descarga fuera de la zona de obra de todo el material de excavación sobrante, al lugar donde 


lo indique la Inspección. 


El Contratista deberá retirar del área de la obra el material proveniente de la excavación y 


trasladarlo al lugar apropiado y autorizado a un ritmo acorde con el de las excavaciones y 


rellenos.  


Si en el lugar de los trabajos se produjeran acumulaciones injustificadas del material 


proveniente de las excavaciones, la Inspección de Obras fijará los plazos para su alejamiento. 


El Contratista deberá realizar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de 


cada predio donde efectuará la descarga, gestionar los permisos y autorizaciones Municipales, 


Provinciales y/o Nacionales y/o de propietarios privados correspondientes y cumplimentar 


con los requerimientos de los mismos respecto a las condiciones necesarias para la 


disposición final del material. Dichos acuerdos y permisos deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras. 


56 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


El Contratista proveerá todos los materiales para fabricar el hormigón de acuerdo a los 


requerimientos especificados en esta sección, y deberá mezclar, colocar, curar, reparar y 


terminar todo el trabajo requerido para construir la estructura de hormigón armado. 


En el presente capítulo se especifican los siguientes hormigones: 


1 Hormigón H8: Hormigón simple a utilizar como hormigón de limpieza y de estabilización. 


2 Hormigón H-13: Hormigón a utilizar para bloques de anclaje, revestimiento de cañerías de 


acero, relleno interno de estructuras o cada vez que se especifique su uso. 


3 Hormigón H-17: Hormigón a la vista a utilizar en edificios. 


4 Hormigón H-21: Hormigón a utilizar en toda estructura en contacto con el suelo que no 


contenga líquidos o cuando se especifique su uso. 
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5 Hormigón Estructural, Grupo H-30: Hormigón a utilizar en todas las estructuras hidráulicas. 


El término estructuras hidráulicas se refiere a las estructuras de ingeniería que se usan para 


contención, tratamiento o transmisión de agua potable, líquido cloacal o cualquier otro fluido. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los siguientes 


documentos antes de comenzar la obra y no menos de 14 días previo al inicio de los trabajos 


correspondientes: 


1 La dosificación de la mezcla de hormigón propuesta a usar en la obra que deberá mostrar las 


proporciones de todos los materiales para cada tipo de hormigón a usarse en la obra. También 


deberá mostrar los resultados del ensayo de resistencia a la compresión realizado en probetas 


fabricadas con esta mezcla. 


2 Resultados de ensayos en planta del cemento a usar. 


3 Certificación del aditivo a usar y su contenido de ion cloro. 


4 Certificación y granulometría de los agregados y verificación de reacción álcali-agregados. 


5 Materiales y método de curado. 


6 Memoria de cálculo estructural y planos de estructura. Para dichos cálculos deberá tenerse 


en cuenta: 


a) Los requerimientos especiales de las estructuras hidráulicas que son los siguientes: 


Fisuración: Las estructuras hidráulicas deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 


ancho de fisura muy reducido según el CIRSOC 201. 


Estanqueidad: Todas las estructuras hidráulicas, estén o no en contacto con el suelo deberán 


ser verificadas a estanqueidad según el CIRSOC 201 con requerimiento no severo. 


b) El recubrimiento mínimo de hormigón deberá ser 4 cm en estructuras hidráulicas y 3 cm en 


otras estructuras. 


c) La estabilidad estructural deberá ser verificada considerando la cota máxima de operación 


de la estructura y la máxima cota de la napa freática aumentada en 50 cm. 


d) Deberá verificarse las estructuras para los distintos estados de carga tanto en la etapa 


constructiva como en servicio. En particular deberá verificarse la flotación y la posibilidad de 


asentamiento. 


Especificaciones de la mezcla: 


Control de calidad 


Los ensayos de todos los materiales y los ensayos para la resistencia a la compresión del 


hormigón, se harán según la Norma IRAM que se aplique a cada caso. 
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El costo de todos los ensayos requeridos en el cemento, agregados y el hormigón los cubrirá 


el Contratista. También el Contratista cubrirá los gastos de ensayos o investigaciones 


adicionales que se hagan en materiales u hormigón que no cumpla los requisitos de estas 


especificaciones. El laboratorio encargado de las pruebas será el indicado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las 


probetas que se confeccionen para los ensayos requeridos. El embalaje, la custodia y envío de 


las probetas también correrá por cuenta del Contratista. 


Se deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión del hormigón según la Norma 


IRAM 1546. El ensayo se realizará en probetas tomadas de la primera colada de hormigón 


para cada tipo de hormigón a usar en la obra y luego a intervalos de cada 75 m3 de hormigón 


colado. Se deberá hacer un mínimo de 9 probetas cada 75 m3 de hormigón colado. Tres 


probetas se someterán al ensayo después de 7 días y 3 probetas a los 28 días, las otras 3 


probetas se retendrán para verificar resultados si fuese necesario repetir el ensayo. 


En el caso en que en un día de trabajo se coloque menos de 75 m3 de hormigón el número de 


probetas necesario quedará definido según el CIRSOC 201. 


El ensayo de consistencia o asentamiento se realizará según la Norma IRAM 1536 y la Norma 


IRAM 1690. 


Requisitos de los materiales 


1.- Cemento 


1.1 Para la ejecución de estructuras de hormigón armado sólo podrán utilizarse cementos del 


tipo portland, de un mismo proveedor y de marcas aprobadas oficialmente, que cumplan los 


requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. 


1.2 El Contratista deberá justificar el tipo de cemento utilizado. 


1.3 En principio, en las estructuras hidráulicas o estructuras en contacto con suelos o con una 


exposición prolongada a una atmósfera o clima húmedo, se deberá utilizar cemento portland 


altamente resistente a los sulfatos (ARS). No se permitirá el uso de ningún otro tipo de 


cemento en estructuras hidráulicas. 


2.- Agua 


2.1 El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá 


las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601. 


3.- Agregado Fino 


3.1 La granulometría del agregado fino deberá estar de conformidad con la Norma IRAM 


1505. El agregado fino deberá ser obtenido de un mismo proveedor y tendrá un color 


uniforme. 


4.- Agregado Grueso 
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4.1 El agregado grueso deberá ser obtenido de un mismo proveedor y deberá tener un color 


uniforme. 


5.- Aditivos Químicos 


5.1 El Contratista deberá justificar el uso de los aditivos químicos propuestos (incorporador 


de aire, plastificante, etc.) 


6.- Agentes adhesivos se deberán usar con el fin de lograr una unión monolítica entre 


hormigón fresco y hormigón endurecido. Estos deberán ser adhesivos epoxídicos del tipo 


Sikadur Gel o equivalente. 


El hormigón a utilizar en la obra deberá estar compuesto de cemento, agregado grueso y fino, 


agua y aditivos. Estos materiales deberán ser de la calidad especificada. Las proporciones 


exactas en que estos materiales serán usados en las diferentes partes de la obra serán 


determinadas cuando se haga la mezcla experimental. En general, la mezcla deberá producir 


un hormigón con capacidad de ser colocado para obtener máxima densidad y mínima 


retracción. El reamasado del hormigón no será permitido. 


El porcentaje de arena con respecto al peso total del agregado fino no deberá ser mayor de 


41% para hormigón a usar en estructuras hidráulicas y 50% para hormigón a usar en todas las 


demás estructuras. 


Características de los Materiales: 


Tipo de 


Hormigón 


 


Resista. Media 


Mín.Compres. 


kg/cm2 


 


Agregado 


Max. 


Mín. 


 


Cemento 


kg/m3 


 


Max. A/C 


por Kg 


 


H-8 120 25 mm Según 


CIRSOC 


 


Según 


CIRSOC 


 


H-13 175 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


 


H-17 215 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


H-30 350 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


Nota: Se le aclara al Contratista que las proporciones para preparar la mezcla de hormigón 


mostradas en la tabla anterior son a título meramente indicativo y que sus métodos de 


construcción determinarán la mezcla final a usar. 
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Cambios en la Mezcla de Hormigón: Las mezclas podrán modificarse cuando sea necesario 


para asegurar los requerimientos de resistencia a la compresión, densidad, facilidad de trabajo 


y acabado final. Dicho cambio deberá someterse a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Consistencia 


La cantidad de agua de empaste del hormigón deberá ser suficiente para producir una mezcla 


de hormigón que puede ser colocada apropiadamente sin sufrir segregación de los agregados, 


y que puede ser compactada con los métodos de vibrado especificados para darle la requerida 


densidad, impermeabilidad y suavidad a la superficie de hormigón terminada. 


La cantidad de agua de empaste podrá ser alterada cuanto sea necesario, teniendo siempre en 


consideración la máxima relación agua/cemento especificada. La cantidad de agua podrá 


alterase dependiendo de la variación del contenido de humedad de los agregados, para 


mantener una producción uniforme con la consistencia requerida. 


La consistencia del hormigón deberá ser determinada mediante ensayo de consistencia, el 


asentamiento permitido, según el tipo de hormigón, será el siguiente: 


 


 


ENSAYOS DE LA MEZCLA EXPERIMENTAL 


 


 


 


 


 


1 Mezcla de Hormigón Experimental: El Contratista deberá hacer una mezcla experimental 


del hormigón a usar en la obra para realizar el ensayo de compresión. El Contratista proveerá 


la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las probetas que se 


confeccionen para los ensayos requeridos. 


2 Ensayo de Compresión: El Contratista deberá efectuar el ensayo de resistencia a la 


compresión según la norma IRAM 1546 y el CIRSOC 201. 


3 Análisis de Tamices: El Contratista deberá efectuar el ensayo de tamices para el agregado 


combinado según la norma IRAM 1501-6, asimismo deberá dar valores del porcentaje de 


agregado que pasa cada tamiz. 


Tipo de Hormigón Asentamiento (mm) 


 


  


Tabiques, columnas 100 mm 


Losas, plateas 80 mm 
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Medición del peso del cemento y agregados 


La cantidad de cemento y cada agregado a usar en la mezcla de la obra deberá ser 


determinada con el equipo de medición que el Contratista proveerá y que deberá ser aprobado 


por la Inspección de Obras. 


La tolerancia permitida por peso total de material será la siguiente: 


 


Material % del peso total 


  


Cemento ± 3 


Agregados ± 3 


Aditivos ± 5 


 


Preparación de la superficie a hormigonar 


En los casos en que el hormigón tenga contacto directo con el suelo, éste deberá ser 


previamente mojado con rociadores y se deberá mantener húmedo hasta colocar el hormigón. 


No se deberá colocar hormigón sobre lodo, charco o sobre escombro. 


Todo el encofrado, armadura y materiales a ser insertados deberán estar debidamente 


colocados, inspeccionados y aprobados por la Inspección de Obras 4 horas antes del 


hormigonado como mínimo. 


El hormigón que será colocado junto a una superficie de hormigón endurecido deberá formar 


una unión monolítica. Para esto se utilizará un adhesivo epoxídico del tipo especificado, el 


que se colocará una vez que la superficie se ha limpiado y picado por chorro de arena lo 


suficiente para exponer el agregado grueso. En caso de estructuras que requieran estanqueidad 


hidráulica, deberán cumplir con lo especificado en el capítulo de juntas. 


Notas particulares 


Entre el hormigón existente y el nuevo a colocar se aplicará resina epoxi para adherir 


hormigones de distintas edades. 


La resina tendrá características de impermeable y compatible con agua potable. 


En caso de dañarse el hormigón o descubrirse armaduras, deberán rellenarse con hormigón B. 


Cañerías, conductos, o cualquier otro material metálico a ser insertado en el hormigón, deberá 


colocarse con una separación mínima de 5 cm entre este material y la armadura. No se 


permitirá que estos insertos sean atados o soldados de ninguna forma a la armadura. Estos 


materiales metálicos deberán estar limpios y libres de cualquier sustancia extraña. 


Las aberturas para cañerías deberán hacerse durante la colocación del hormigón. El 


Contratista será responsable de que las aberturas sean herméticas una vez instalada la cañería. 


La colocación de las cañerías deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
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Las losas de piso o plateas se deberán colocar sobre una base de hormigón H-8 que tendrá un 


espesor mínimo de 10,0 cm. 


Acarreo, transporte y colocación del hormigón 


El hormigón que no cumpla con los requerimientos de estas especificaciones se rechazará y 


deberá removerse inmediatamente de la obra. El hormigón que no se coloque de acuerdo a 


estas especificaciones, o que sea de inferior calidad, deberá removerse de la obra y 


reemplazarse, quedando a cargo del Contratista el costo de toda la operación de remoción y 


reemplazo del mismo. 


El hormigón de la obra no deberá ser colocado sin la presencia de un representante autorizado 


de la Inspección de Obras. El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras, por lo 


menos 24 horas antes de iniciar la colocación del hormigón en la obra. 


Se deberá tener especial cuidado al depositar hormigón en encofrados de paredes para no 


causar la acumulación de hormigón en el encofrado. La caída libre del hormigón no deberá 


ser mayor de 150 cm. La dirección horizontal de colocado en paredes se limita a 200 cm. El 


hormigón se depositara en capas horizontales con un máximo de espesor de 50 cm. y cada 


capa se depositara cuando la anterior este todavía fresca. En cada hora de trabajo no se deberá 


depositar más de 150 cm. en dirección vertical. El equipo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras. Se permite el bombeo del hormigón solo mediante la aprobación de la 


Inspección del equipo y la mezcla. 


El procedimiento de colocación del hormigón en losas con pendiente deberá ser de abajo 


hacia arriba. El hormigón deberá ser vibrado y su superficie cuidadosamente emparejada de 


abajo hacia a arriba. 


Se deberá verificar que no se ha desplazado la armadura y los insertos durante el 


hormigonado. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección del método propuesto 


para la protección del hormigón durante su colocación y curado. 


Se deberán mantener registros precisos de los ítems de hormigón vertido con el fin de indicar 


la fecha, ubicación del vertido, calidad, temperatura del aire y muestras de prueba obtenidas. 


Secuencia del hormigonado 


La secuencia del hormigonado deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Con el 


propósito de reducir los efectos de la retracción, el hormigón deberá preverse con juntas de 


trabajo adecuadas que se indicarán en los planos de ejecución. 


El hormigón no se colocará fresco junto a una superficie de hormigón que no ha sido curada 


por lo menos 7 días para el caso de estructuras hidráulicas y 3 días para otras estructuras. En 


el caso de paredes, no se permitirá la colocación de secciones en esquina si las paredes 


adyacentes no han sido curadas por lo menos 14 días. 


Apisonamiento y vibrado 


Cuando el hormigón es colocado en el encofrado o en excavaciones, este deberá ser 


compactado completamente a través de toda la capa de hormigón. Deberá obtenerse una masa 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


216 


densa y homogénea que deberá llenar todas las esquinas y ángulos, recubriendo totalmente las 


armaduras, evitando la formación de burbujas. 


Se deberá tener cuidado especial al colocar hormigón en juntas con cinta de PVC. El 


hormigón deberá trabajarse y vibrarse cuidadosamente, para evitar la formación de burbujas 


alrededor de las cintas. 


El hormigón no deberá vibrarse excesivamente causando la segregación de los agregados. 


Curado 


Todas las estructuras de hormigón deberán ser curadas por un periodo no menor de 14 días a 


partir del momento de colocación del hormigón. 


El Contratista propondrá el método de curado, este deberá ser aprobado por la Inspección de 


Obras, previo a la colocación del hormigón. 


Tratamiento de defectos superficiales 


Inmediatamente después de remover el encofrado las superficies de hormigón deberán ser 


cuidadosamente revisadas y cualquier irregularidad deberá ser corregida por el Contratista 


para asegurar una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las tolerancias dimensionales 


especificadas. No se deberá efectuar ninguna reparación de la superficie hasta que la 


metodología a usar haya sido aprobada por la Inspección de Obras. 


57 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


El Contratista asumirá la completa responsabilidad del dimensionamiento de todo el 


encofrado. El encofrado deberá tener la forma y dimensiones de los elementos indicados en 


los planos de ejecución, deberá estar libre de defectos superficiales y ser hermético para 


contener el hormigón a colar. El encofrado deberá mantener su posición una vez que se 


aplique la carga de hormigón fresco. 


Toda la madera a utilizar para encofrado, apuntalamiento o andamiaje deberá ser material 


nuevo. El encofrado deberá tener superficies lisas. 


El encofrado a usar en la estructura a la vista deberá ser fabricado de paneles de madera 


terciada o de acero. 


En el caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberá utilizarse un tipo de 


separador que asegure la estanqueidad de la estructura. Se deberá rellenar el hueco dejado por 


el separador con una masilla elástica poliuretánica o esponja de neopreno. 


Previo a la compra de los separadores a utilizar estos deberán ser aprobados por la Inspección 


de Obras. 


El encofrado deberá tener las dimensiones y forma necesaria, deberá encajar con el 


alineamiento y cota establecida, y deberá tener la resistencia y rigidez suficiente para 


mantener su forma y posición cuando se apliquen las cargas y se realicen las operaciones 


necesarias para colocar y vibrar el hormigón. 


Se deberán tomar las medidas necesarias para que los bordes del encofrado sean ajustados y 


alineados correctamente para prevenir desplazamientos o defectos en la superficie de 


hormigón terminada. 
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El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de todo el andamiaje, que 


incluirá los andamios, pasarelas, escaleras y accesorios similares. 


Todo el andamiaje se deberá dimensionar y construir para proveer la suficiente rigidez y 


resistencia para soportar todas las cargas impuestas. El andamiaje que será usado para 


soportar la superestructura, se deberá dimensionar para soportar todas las cargas impuestas 


por ésta. 


La variación de las dimensiones establecidas en los planos y en las medidas en obras no 


deberá exceder 0,005 m en una longitud de 3.0 m y no deberá haber desviaciones visibles en 


la superficie terminada. La tolerancia en la distancia entre paneles de encofrado no deberá ser 


mayor de 0,002 m. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, planos 


detallados del encofrado propuesto. Los planos deberán tener suficiente detalle para indicar el 


replanteo del encofrado, dimensiones de los mismos, esfuerzos anticipados, tipo de materiales 


a usar, el medio de protección que se le dará a estructuras existentes y condiciones existentes 


del suelo. 


El Contratista también deberá presentar folletos y catálogos ilustrativos o una muestra de los 


separadores a usar para el encofrado y todos sus accesorios. 


58 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


El Contratista deberá construir todas las juntas en el hormigón en las localizaciones indicadas 


en los planos de ejecución. 


El Contratista suministrará todo los materiales, equipo y mano de obra necesaria para los 


siguientes tipos de junta: 


Juntas de Trabajo: Se llamará junta de trabajo a la que se genera cuando el hormigón fresco es 


colado contra una superficie de hormigón endurecido. 


Juntas de Expansión: Para permitir que el hormigón se expanda sin restricciones, se proveerá 


un espacio entre coladas de hormigón para crear una junta de expansión. Este espacio se 


obtendrá al colocar una tira de sellador contra la superficie de hormigón endurecido. Toda 


junta de expansión deberá proveerse con una junta tipo WaterStop con bulbo. 


Juntas hidroexpansivas o a inyectar = Juntas destinadas a lograr una estanqueidad entre dos 


estructuras de hormigón, tanto para infiltraciones como para pérdidas. 


No se permitirán juntas de trabajo horizontales en tabiques, a menos que la Inspección de 


Obras apruebe su instalación. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación con 14 días de anticipación a su colocación 


en obra: 


1) planos que muestren la localización y el tipo de juntas en el hormigón para cada estructura 


conforme a las memorias de cálculo justificativas. 


2) muestras de Cinta de PVC (waterstop) o material hidroexpansivo antes de hacer la compra 


de estos materiales.  Estas muestras consistirán en secciones de cada tipo y tamaño, y deberán 
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ser representativas del material a usar en la obra. También se deberá presentar muestras de las 


uniones para su aprobación. 


3) folletos e información sobre el sellador a utilizar 


4) Características técnicas de la junta hidroexpansiva propuesta 


El Contratista deberá obtener del proveedor de la junta hidroexpansiva reportes actualizados 


de ensayos realizados en el producto y una certificación por escrito del fabricante donde 


demuestre que el material cumple con los requisitos físicos necesarios para su correcto 


funcionamiento y tiene la durabilidad exigida para la obra. 


De utilizarse esponja de neopreno deberá tener un límite de deflexión de 25%. 


La materialización de las juntas se realizará según indicación del fabricante 


Se requiere que todas las juntas en el hormigón con cinta de PVC sean verificadas por la 


Inspección de Obras antes de que se proceda al colado de hormigón. Se deberá notificar a la 


Inspección de Obras por lo menos 24 horas antes de proceder con el trabajo, para que se 


realice la verificación. 


Todas las juntas en el hormigón que requieran cinta de PVC deberán ser inspeccionadas para 


verificar su alineación, adhesión inadecuada, porosidad, fisuras, desplazamiento o cualquier 


otro defecto que reduzca la resistencia del material a soportar la presión de agua impuesta. 


59 ARMADURAS DE ACERO 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 


armado, cumplirán los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


IRAM-IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. 


Laminadas en caliente. 


IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón 


armado. IRAM-IAS U 500-671 Barras de acero conformadas, de dureza mecánica para 


hormigón armado. Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío. 


IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado. 


Los tipos de Acero a utilizar serán: 


1) Barras de acero conformadas, de dureza natural, ADN-420 o dureza mecánica ADM-420 


con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


B Límite de Fluencia característico âs = 4200 kg/cm2 = 420 MN/m2 


2) Armadura de Acero Dúctil 


A Resistencia a la tracción característica âz = 3400 kg/cm2 = 340 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 2200 kg/cm2 = 220 MN/m2 


3) Mallas de Acero Soldadas 
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Las mallas de acero soldadas, AM-500, con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5500 kg/cm2 = 550 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


Los aceros normalizados cuya identificación y características no se incluyen arriba, podrán 


utilizarse con autorización de la Inspección de Obras, en aquellos casos en que su empleo 


resulte compatible con las características de servicio de la estructura y se haya justificado 


satisfactoriamente el método de cálculo utilizado. 


Las armaduras se deberán colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos de 


ejecución y cumplimentando con lo reglamentado por el CIRSOC. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material 


de refuerzo y su colocación. 


Empalmes de armaduras solamente se deberán usar en las localizaciones que se indican en los 


planos de ejecución. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


La precisión de colocación de las jaulas de armadura deberá ser de ± 5 mm en todas sus 


direcciones en relación a la colocación teórica. 


La Contratista deberá presentar memorias de cálculo estructural y los planos de armadura, con 


una antelación de al menos 14 días antes de comenzar la obra. 


Los planos de armadura consistirán en detalles, listas de barras y planos de colocación. Al 


realizar los planos, se deberá indicar el tamaño, espacio, ubicación y cantidades de barras con 


códigos identificadores a fin de permitir la correcta ubicación sin necesidad de referirse a los 


planos de estructuras. 


60 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


Los ensayos no se deberán comenzar antes de que hayan transcurrido por lo menos 14 días 


después de terminado el curado de todos los elementos estructurales incluyendo las losas de 


techo. 


El ensayo de estanqueidad consistirá en llenar la estructura con agua hasta la cota máxima de 


operación. Todas las fugas de agua visibles deberán ser reparadas. 


Una vez que la estructura se haya llenado, se deberá realizar el ensayo de estanqueidad de la 


siguiente manera: 


1) Se deberá leer el nivel inicial del agua. Se hará una segunda lectura del nivel de agua siete 


días después de la primera lectura. 


2) Se considerará que la estructura verifica a estanqueidad si durante este periodo de 7 días, la 


diferencia entre los niveles de agua leídos, no representa más que el 0,20 % del volumen total 


contenido en la estructura, una vez que se haya considerado la perdida por evaporación. 


3) Si lecturas intermedias o fugas aparentes indican que la perdida permitida será excedida, el 


ensayo de estanqueidad podrá ser finalizado antes del periodo de 7 días y deberán tomarse las 
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medidas apropiadas para corregir el problema antes de comenzar un nuevo periodo de ensayo 


de 7 días. 


4) Si la estructura no verifica la estanqueidad después de realizados los ensayos, el Contratista 


deberá vaciar la estructura y deberá examinar el exterior y el interior para buscar evidencia de 


fisuración o de otras condiciones que causen la fuga de agua. Todas las fisuras deberán 


repararse y sellarse con metodología a aprobar por la Inspección de obras. Después de 


realizadas estas operaciones el Contratista deberá hacer el ensayo de estanqueidad 


nuevamente. 


Las estructuras hidráulicas no se considerarán finalizadas hasta que no se verifique el ensayo 


de estanqueidad y todas las fugas visibles sean reparadas. 


61 MORTEROS Y HORMIGONES 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones especificados para 


usos no estructurales: 


Hormigones Simples 


Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  


 Kgr Dm3 mm dm3 


     


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa 


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


Ladrillos 


  Kg. dm3 dm3 Kg. dm3 


       


E 1:6 262 --- 1257 --- --- 


F 1:8 203 --- 1296 --- --- 


G 1:10 165 --- 1320 --- --- 


K 1:3 479 1149 --- --- --- 


L 1:4 380 1216 --- --- --- 


M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 
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Morteros para Revoques 


Mezcla Proporción Cemento Cal Aérea Arena Fina Arena 


Mediana 


  Kg. Kg. dm3 dm3 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda. 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla. 


Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


Los morteros y hormigones se prepararán en cantidades necesarias para su utilización 


inmediata en las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan comenzado a 


fraguar serán desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua una vez 


salidas las mezclas de la mezcladora. 


Se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 


62 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE 


UNIDADES DE TRATAMIENTO 


El mortero para la capa de terminación de la platea del clarificador será una mezcla de 


cemento agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12 mm, agua y aditivos. Tendrá 


un contenido mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia a 


la compresión del mortero a los 28 días será de 210kg/cm3. Todos los trabajos 
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electromecánicos y de terminación deberán haberse completado antes de la colocación del 


mortero. Para mejorar la adherencia la superficie deberá ser tratada con chorro de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse 


antes de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del 


mortero según indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas. 


La superficie se verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica. 


63 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Para el diseño, provisión y montaje de toda estructura metálica deberán cumplirse: 


1 Acero Estructural: Cumplirán con las especificaciones contenidas en las Normas IRAM-IAS 


U 500-42 e IRAM-IAS U 500-503 ó ASTM A 36/ A 36M. 


Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 


REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente tabla: 


 


 


Tipo de Acero Tensión al límite de 


fluencia 


F (N/mm2) 


Resistencia a la 


tracción mínima 


r (N/mm2) 


Alargamiento de 


rotura mínimo 


(L0 = 5,65  S0) 


εr (%) 


F-20 200 330 28 


F-22 220 370 28 


F-24 240 420 25 


F-26 260 470 24 


F-30 300 500 22 


F-36 360 520 22 


 


2 Pernos, tuercas y arandelas: a ASTM A325M - Galvanizado. 


3 Materiales de Soldadura: Normas AWSD 1.1. 


Todo acero estructural será provisto con una pintura de taller consistente en una galvanización 


por inmersión. 


El montaje cumplirá con: 


1 Todos los elementos deberán montarse de manera que queden perfectamente nivelados, tal 


como se indica en los Planos de Ejecución revisados. 
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2 Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni en la existente) 


que no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que haya una autorización escrita de la 


Inspección de Obras. 


3 Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople durante el montaje. 


Si este no se produce naturalmente, deberán efectuarse en el taller las modificaciones que la 


Inspección de Obras indique. 


4 Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar según la Norma 


ASTM A780. 


El Contratista deberá presentar: 


1 los Planos de Taller y Ejecución. 


2 Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje y tipo de equipo a utilizar en 


el montaje de la estructura. 


64 MAMPOSTERÍA 


64.1 Mampostería de ladrillos comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. 


Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas 


de 15 mm de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. 


Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se 


permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, estas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
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Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. 


La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se 


efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


64.2 Mampostería de ladrillos prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. 


El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la 


vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


65 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


Los productos a emplear en la construcción deberán ser de primera calidad y de marca 


reconocida. 


En general salvo en los casos en que se especifique lo contrario los revoques tendrán un 


espesor mínimo de 1,5 cm en total. 


Los enlucidos tendrán una vez terminados un espesor entre 3 mm y 5 mm y no podrán 


realizarse hasta que el jaharro haya secado suficientemente. 


Se deberán ejecutar puntos y fajas de guía aplomadas, con una separación máxima de 1,50 m 


no admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el enlucido. 


Serán perfectamente planos; las aristas y rehundidos serán correctamente delineadas, sin 


depresiones ni alabeos; serán homogéneos en grano y color; libres de manchas, granos, 


rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, etc. 


Las aristas de intersección de los paramentos entre sí serán vivas y rectilíneas. 


La separación entre revoque y revestimiento se hará según lo indicado en planos o mediante 


una buña de 1cm x 1cm. 


Todos los jaharros interiores serán ejecutados con mortero tipo P. 


En el caso de aislación horizontal y vertical serán ejecutadas con mortero tipo K con adición 


de hidrófugo químico inorgánico de primera calidad con la dosificación que indique el 


fabricante a tal efecto (1Kg en 10Lts de agua). En el caso de las capas horizontales ubicadas a 


5 cm como mínimo por debajo del nivel de piso (cuando exista diferencia de nivel de piso a 


ambos lados del muro, se tomará el nivel del piso más bajo) serán continuas, no 


interrumpiéndose en vanos o aberturas y cuidándose las uniones en los encuentros de muros, 


el espesor de éstas será de 2 cm y su ancho igual al del muro correspondiente sin revoque. 


Esta capa será terminada con cemento puro estucado con cuchara, usando pastina de cemento 


y no espolvoreando el mismo, el planchado deberá ser perfecto sin reducir su espesor, una vez 


fraguada se aplicará sobre la misma dos manos de emulsión asfáltica. Las capas horizontales 


se unirán por ambos lados del muro con una capa aisladora vertical ejecutada mediante un 
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azotado del mismo mortero con dicho agregado en el agua de amasado, éste tendrá un espesor 


de 1,5cm como mínimo y su superficie será suficientemente rugosa para permitir la 


adherencia perfecta del revoque. Esta seguirá verticalmente hasta superar los 50 cm del nivel 


de piso terminado correspondiente (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados 


del muro, se tomará el nivel del piso más alto). 


Los enlucidos terminados al fieltro bajo revestimiento epoxi se realizarán en mortero tipo A y 


los que queden a la vista podrán ser tipo D. 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 


Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso. 


66 CONTRAPISOS 


Debajo de todos los pisos que se indiquen se ejecutará un contrapiso de hormigón del tipo y 


espesor que en cada caso particular se especifique. Los espesores indicados son los mínimos, 


debiendo adoptarse el que establezca la Inspección de Obras para cada caso. La adopción de 


un mayor espesor no dará lugar a reclamos de ninguna naturaleza. 


Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su superficie sea 


regular y lo más paralela posible al piso correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonado 


de forma de lograr una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fuera del lugar 


de aplicación cuidando el perfecto mezclado de sus materiales. 


El contrapiso deberá seguir la caída y proporción de escurrimiento indicada en planos de 


detalles y ser verificada y aceptada por la Inspección de Obras. 


El hormigón será algo seco y se colocará apisonando toda su superficie, haciéndose su 


preparación en lugar exterior al de su colocación. 


Cuando los contrapisos deban ejecutarse sobre tierra, se apisonará y mojará el terreno en 


forma conveniente, tendrá como mínimo un espesor entre 10 cm y 12 cm con una pendiente 


de 1 %. 
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Los contrapisos tendrán juntas de dilatación en correspondencia con las de los solados. En 


todos los casos se lograrán con poliestireno expandido de 1 cm de espesor, rellenándose luego 


con sellador correspondiente. 


El Contratista deberá prever la apertura de canaletas para conductos, de manera que en su 


parte inferior siempre queden protegidos por más de 5 cm de espesor y cubiertos totalmente 


con un espesor compatible con la carga a recibir. 


Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales se tendrá en cuenta que el nivel de 


piso terminado en todo el perímetro del local, quede como mínimo 5 mm más alto que el de 


los solados adyacentes. 


66.1 Tipos de contrapisos 


Sobre terreno natural interior  


Para la ejecución de los contrapisos en el interior del edificio se deberán tener en cuenta 


además de lo descripto anteriormente que, se materializarán juntas en todo el perímetro del 


edificio en el que el contrapiso tenga contacto con las mamposterías portantes, a fin de 


separarlas de estas. Este contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


Sobre terreno natural exterior 


Donde se indiquen veredas, se realizará un contrapiso de hormigón H8. 


Los contrapisos de veredas perimetrales al edificio estarán vinculados a la viga de fundación 


para evitar el ingreso de agua por este punto. 


Para la ejecución de contrapisos para veredas se deberán tener en cuenta lo especificado en la 


sección Pisos, y podrá tener un espesor mínimo de 12cm. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


Liviano sobre losa 


Se ejecutará con un mortero alivianado con arcilla expandida en azoteas con pendiente, tendrá 


un espesor mínimo de seis (7) cm en los embudos de desagüe y un máximo que se 


determinará según la naturaleza de la cubierta. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


67 PISOS 


El alcance de esta sección comprende la provisión transporte y colocación de los distintos 


tipos de pisos, zócalos, solías y umbrales requeridos en planos de ejecución y en esta 


especificación, incluyendo el tratamiento de las superficies para recibir la colocación y los 


materiales de asiento. Se incluye además el tratamiento de la superficie de piso y los 


materiales para su terminación. 


El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obras, con 15 días hábiles 


de anticipación a la compra de los materiales: 


A. planos de Ejecución y detalles constructivos, realizados a partir de los planos de Proyecto. 


B. las muestras de los materiales propuestos. 


67.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 
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67.1.1 Pisos 


A. Alfombra felpudo en umbrales 


B. Alisado de cemento 


C. Hormigón rodillado 


D. Baldosones de cemento. 


E. Gres cerámico 20x20 Pisodur 


F. Piso técnico 


G. Caminos exteriores de pedregullo 


67.1.2 Zócalos 


1) De alisado de cemento. 


2) Sanitario gres cerámico 20x10 Pisodur 


3) Zócalo de goma para piso técnico 


67.1.3 Umbrales y  solías 


De acero inoxidable. 


67.2 Ejecución de obra 


A. Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las pendientes, 


alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos de replanteo realizados por el 


Contratista a partir de los planos de Proyecto y que la Inspección de Obra verificará y 


aprobará en cada caso. 


B. Se respetarán las coincidencias de juntas de los elementos del piso y del zócalo. 


C. En veredas, circulaciones, y superficies de grandes dimensiones, deberá dejarse juntas de 


dilatación cada 5 m y/o 25 m2 aproximadamente, salvo indicación en contrario de los planos. 


Las juntas se sellarán con masilla tipo TM-852 (Elastom) o su equivalente en calidad, previa 


aprobación del mismo por la Inspección de Obra. 


67.3 Descripción de los tipos de pisos 


A. Felpudos en umbrales 


En los accesos no vehiculares a los locales, se colocará un felpudo de limpieza de tramo de 


fibras de PVC tipo “nido de abeja” de 15mm de espesor, en medidas acordes con las de la 


puerta, por 1,00m de profundidad. Se lo colocará en un rehundido previsto en el piso a tal 


efecto, de la misma altura del felpudo de manera de obtener el mismo nivel de piso terminado. 


Contará con marco de perfil ángulo de acero inoxidable de 15 x15 mm. 
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B. Alisado de Cemento 


En los locales donde se indique Alisado de Cemento, se descalcificará e hidrolavará la 


superficie de la losa de HºAº, se colocará un puente de adherencia (acrílicos cementicios) y se 


hará un mortero de Hº, de piedra chica de baja relación agua-cemento y con agregado de fibra 


de polipropileno. Se espoleará con endurecedor no metálico tipo Bautec o similar y se 


terminará con llana mecánica. Se trabajará con un espesor aproximado de 5 cm y se realizarán 


las pendientes indicadas en planos de ejecución, con terminación rodillada. Color a elección 


de la Inspección de Obra. 


C. Hormigón rodillado 


En donde se indique en planos de ejecución y Planilla de Locales, se llevará a cabo un piso de 


hormigón rodillado, en un todo conforme a lo especificado en el punto Cemento alisado, con 


terminación rodillada. 


D. Baldosones de cemento. 


Las veredas exteriores al predio (fuera de la línea municipal) se ejecutarán con baldosones de 


hormigón, terminación cemento liso de 60 x 40 X 5 cm. sobre contrapiso de hormigón H8, 


con junta tomada y color a definir por la Inspección de Obra. Se colocarán con mortero 


adhesivo sobre el contrapiso. 


Para las veredas en el interior del predio ver Pavimento Intertrabado 


E. Gres cerámico 20 x 20 


Serán de gres cerámico monococción Pisodur de San Lorenzo liso), sus medidas son de 0,20 


m x 0,20 m, de color gris granito (a elección de la Inspección de Obra). Para aplicarlos se 


preparará una carpeta, sobre éste se espoleará cemento puro y previo humedecimiento se 


colocarán las baldosas mediante un mortero adhesivo e hidrófugo cuidando la alineación de 


las juntas y nivel entre ellas a fin de evitar resaltos. 


Se comprimirán con un fratás mojándose abundantemente. Se ejecutará un barrido con pastina 


del color correspondiente para el sellado de las juntas concluyéndose con un barrido con arena 


fina seca, para una perfecta limpieza. 


F. Piso Técnico 


En la Sala de Tableros o donde se indique o se colocará un piso técnico tipo MAHLE modelo 


Variant 0400 o similar calidad de marca reconocida en el mercado. 


Se trata de un sistema modular de 600x600 mm, que consta de un panel de tres capas de 


madera E1 de alta densidad de un espesor de 38,5mm con tira encolada sobre cantos 


reforzado con una chapa de acero de 0,5 mm de espesor en la contracara del panel, que a su 


vez sella contra la humedad. Cada panel llevará un revestimiento de goma de alta densidad, 


color a elección de la Inspección de Obra. El conjunto deberá soportar una carga repartida de 


hasta 30 KN/m2 y la resistencia al fuego será F30. 


Los soportes serán tipo MAHLE modelo mediano o similar calidad de marca reconocida en el 


mercado. Serán de acero galvanizado protegidos contra la corrosión. El cabezal y la base 


deberán ser reforzados para una mayor capacidad de carga y el cabezal irá con una planchuela 


amortiguadora para colgar travesaños sueltos o atornillados. La base del soporte estará 
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formada por una placa del mismo material que contará con cuatro orificios para ser fijada a la 


losa. La rosca contará con contra-seguro para ajuste fino de altura mediante una tuerca 


regulable, para alturas entre 90 y 400 mm. 


El Contratista deberá prever todas las piezas de ajuste para pasajes de cables, unión con las 


mamposterías, etc. necesarias para el correcto funcionamiento del piso flotante, hayan sido 


especificadas o no en la presente sección. 


G. Camino de pedregullo 


Para caminos secundarios se utilizará piedra partida sobre base de tosca: 


El contratista realizará en los trazados aprobados en los planos de ejecución el 


correspondiente desmonte, construcción de base de suelo seleccionado de 0,15 m de espesor 


compactada y colocación de piedra partida en un espesor de 0,05 m. 


67.4 Zócalos 


Alisado de cemento 


En donde se especifique piso de alisado de cemento o cemento rodillado, se colocará un 


zócalo del mismo material, de una altura de 10 cm desde el N.P.T. El ángulo formado por la 


unión entre el zócalo y el piso será redondeado. 


Sanitario grés cerámico 20x10 


En todos los sectores donde se coloque piso gres cerámico tipo Pisodur, se colocará un zócalo 


sanitario de grés cerámico monococción Pisodur liso tipo San Lorenzo, de 0,10 x 0,20 o 


similar, color coincidente con el del piso, incluyendo todas las piezas de unión de ángulos 


entrantes y salientes ( no se admitirán las uniones de ángulo sin dichas piezas ). 


Zócalo de goma 


En donde se coloque piso técnico y donde se indique en la planilla de locales se colocará un 


zócalo de goma de material y color idéntico al revestimiento del piso técnico, de 10cm de 


altura. 


67.5 Umbrales y  solías 


Los umbrales y solías tendrán el ancho del muro y serán de acero inoxidable salvo indicación 


en plano. 


68 ACABADOS INTERIORES 


El trabajo comprende la provisión y transporte de todos los materiales para las terminaciones 


de montaje en seco y/o húmedo: revestimientos cerámicos, la ejecución de dichos trabajos y el 


acondicionamiento de las superficies para recibir dichas terminaciones, los morteros de 


asiento y todos los materiales necesarios para realizar los trabajos. 


68.1 Revestimiento de azulejos 0,15 X 0,15 m Color blanco brillante 


En los lugares en que se especifique azulejos, se colocarán azulejos blancos de 0,15 x 0,15 de 


primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 


indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles 


se refiere. Se colocarán de piso a techo. 
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Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio 


cuya altura corresponderá con la altura de dintel de las puertas. 


68.2 Revestimiento cerámico 0,20 X 0,20 m color blanco mate 


En los lugares en que se especifique cerámicos, se colocarán cerámicos blancos de 0,20 x 0,20 


m de primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente 


las indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y 


niveles se refiere. 


Sobre la última hilada se colocará un perfil de aluminio de acuerdo a indicación en planos de 


ejecución. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio de 


protección cuya altura corresponderá con la altura del revestimiento. 


69 CIELORRASOS 


69.1 Cielorraso de placas 


Donde se indique, se colocarán cielorrasos tipo Durlock, compuestos por un entramado de 


perfiles metálicos, sujetos a la estructura metálica del techo con alambre galvanizado, a los 


cuales se atornillarán las placas de Durlock de 9,5 mm, con tornillos autorroscantes nº 2, para 


chapa. Una vez colocadas las placas y antes de enduirlas, no deberán presentar ondulaciones, 


resaltos, huecos u otros defectos a juicio del Inspector de Obra. Una vez obtenida la 


aprobación del Inspector de Obras, se procederá a la terminación de las uniones y el 


rehundido de los tornillos que se ejecutará con masilla y cinta especiales. Posteriormente se 


aplicará enduído completo a la superficie hasta que presente un acabado terso y suave, listo 


para pintar. 


Se realizarán bocas para la ubicación de artefactos de embutir según indicaciones en planos y 


lo estipulado por el Inspector de Obras. Los cielorrasos deberán estar perfectamente 


ventilados y contarán con una capa de lana de vidrio de espesor suficiente para garantizar una 


correcta aislación acústica entre locales. 


Cielorrasos de junta tomada suspendido 


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de 70 mm y 69 


mm, respectivamente, a los que se atornillan las placas de 9.5 mm de espesor con tornillos 


autorroscantes. Los montantes se colocaran separados cada 40 cm. Las juntas se tomaran con 


cinta y masilla debiendo quedar una terminación similar a los cielorrasos de yesos tradicional. 


Cielorrasos de junta tomada aplicado 


Compuesto por perfiles omega fijados a la losa cada 40cm de eje a eje de perfil. Las placas de 


9.5 mm de espesor se fijaran a la estructura con tornillos autorroscantes. 


En ambos tipos de cielorraso los bordes se resolverán con el perfil perimetral utilizado en los 


cielorrasos de paneles acústicos. 


Tapas de inspección 


Deberán tener una dimensión mínima de 50 x 50 cm y la tapa desmontable deberá quedar 


alojada en un perfil z de aluminio color blanco de 15 mm de ala. Antes de su ejecución, el 
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contratista podrá presentar otra alternativa, con plano de detalle adjunto, a fin de ser 


considerada por el Inspector de Obras. 


69.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


El sistema tipo machimbre estará compuesto por varillas de 200 mm de ancho fabricadas 


mediante proceso de extrusión a partir del Policloruro de Vinilo (PVC). La estructura de 


sostén y los accesorios serán los recomendados por el fabricante. 


El color será blanco. Será del tipo AGLOLAM o similar. 


70 CUBIERTAS 


El trabajo comprende la provisión de una membrana impermeable plastoelástica de 4 mm con 


Geotextil colocada sobre contrapisos con pendiente en techos incluyendo, limpieza y 


preparación, revestimiento acrílico impermeable, babetas, cupertinas, prueba hidráulica final y 


todos los accesorios y anclajes necesarios para su colocación. Comprende además la provisión 


y aplicación de dos manos de imprimación con pintura asfáltica incluyendo la limpieza y 


preparación de la superficie y la provisión y colocación de tapa- juntas de dilatación. 


70.1 Ejecución de Obra 


Como impermeabilización del techo de edificios de tableros se colocará una membrana 


impermeable plastoelástica preelaborada con armadura central o superficial formada por un 


manto de poliéster no tejido de alta resistencia a la tracción y punción. 


Sobre la membrana con geotextil se colocará un revestimiento acrílico impermeable 


transitable, resistente a la abrasión. 


Se colocarán tapa-juntas en todas las juntas de dilatación verticales y horizontales interiores. 


Se colocarán babetas de zinc abrocadas al parapeto de bloques de hormigón Todos los 


productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor. 


Las superficies de hormigón deberán estar limpias, secas y libres de burbujas, agregado 


suelto, o cualquier defecto que impida la correcta aplicación de la membrana. 


71 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


Los trabajos de esta Sección comprenden la aplicación de un revestimiento de protección a 


todas las superficies indicadas, incluyendo la preparación de la superficie, acondicionamiento, 


aplicación del revestimiento, retoques, protección de superficies que no serán recubiertas, 


limpieza posterior y todo otro trabajo relacionado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 


1) Lista de Materiales para las Cubiertas: 


El Contratista proveerá una lista de materiales para las cubiertas, en la que deberá figurar el 


fabricante y el número de cubierta, codificada de acuerdo con los sistemas de cubiertas 


previstos en la presente, antes o en forma simultánea con la presentación de las muestras. 


2) Catálogo del Fabricante de Pintura: 
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Para cada sistema de pintura empleado, el Contratista deberá presentar el catálogo de pinturas 


del fabricante con una anticipación mínima de 30 días a la fecha de la pintura, que deberá 


contener los siguientes datos: 


(a) Hoja de información técnica sobre cada producto utilizado, junto con una declaración 


sobre la idoneidad del material para el fin previsto. 


(b) Instrucciones y recomendaciones para la preparación de la superficie, uso de diluyentes, 


mezclado, manipulación, aplicación y almacenamiento. 


(c) Colores disponibles para cada producto (cuando corresponda). 


(d) Compatibilidad entre la cubierta de protección aplicada en el taller y la aplicada en obra 


(cuando corresponda). 


(e) Hoja informativa sobre seguridad de los materiales, para cada producto utilizado. 


3) Muestrarios: 


Muestrario de los colores de todos los materiales, que deberán coincidir con cada color que la 


Inspección de Obra seleccione de los muestrarios habituales del fabricante. Cuando los 


colores sean mezclas para requerimientos individuales, las muestras de colores se prepararán 


empleando formulaciones que coincidan con las muestras de colores suministradas por la 


Inspección de Obra. La fórmula de los colores deberá figurar al dorso de cada muestra de 


color. Las muestras de pintura o de cubierta de protección se presentarán sobre chapas 


metálicas de 8½ pulgadas por 11 pulgadas (200 mm x 280 mm). La superficie de cada 


muestra deberá cubrirse completamente con un solo material, tipo y color de cubierta de 


protección. 


71.1 Sistemas de cubierta de protección 


71.1.1 Látex acrílico para interiores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada o muros de hormigón. El 


material deberá ser látex acrílico al agua de un solo componente, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 
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2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX” o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.2 Látex acrílico para exteriores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada El material deberá ser 


látex acrílico al agua de un solo componente para exteriores, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX”para exteriores o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.3 esmalte poliuretánico para metales 


Todas las estructuras y piezas que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y 


estructuras metálicas serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su 


superficie con aguarrás mineral. 


El color será definido por la Inspección de Obra. 


En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura estabilizadora de óxidos, 


posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las 


imperfecciones propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 


Posteriormente y previo adecuado lijado de la superficie se aplicará esmalte a base de resinas 


poliésteres y polisocianatos, de aplicación a pincel, rodillo o soplete. Se aplicará sobre 


superficie arenada o perfectamente lijada y cepillada (con cepillo de acero, eliminando la 


totalidad del óxido). Se desengrasará con nafta o solvente industrial. 


1) Fondo Epoxi anticorrosivo (mezclado con su correspondiente convertidor) de primera 


calidad y reconocimiento en el mercado. Una mano. Espesor de película: 35 micrones. 


Secado 24 hs. 
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2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos de 30 micrones c/u. Dejar secar 24 hs. y lijar con lija fina entre mano y mano. 


71.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


En todos los locales, salvo la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de 


hipoclorito, los muros se pintarán con esmalte sintético. El material deberá ser esmalte 


sintético elaborado sobre la base de resinas sintéticas, debiendo tener un contenido mínimo de 


sólidos del 35% en volumen. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación (enduido/sellador) con pintura especial 


para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte sintético de primera calidad brillante.  


1) Acabado: brillante 


2) Capa de imprimación (enduido/sellador): una mano de fondo sintético blanco tipo Albalux 


o similar. 


3) Capas de terminación: dos o más manos de esmalte sintético brillante tipo “SATINOL” o 


similar. 


Esmalte poliuretánico para bloques de hormigón. 


En la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los muros se pintarán 


con esmalte poliuretánico brillante. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación con pintura especial para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte poliuretánico de primera calidad 


brillante. Las capas de terminación deberán resistir a la atmósfera corrosiva de los locales. 


1) Capa de imprimación: una mano de fondo. Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos. Dejar secar 24 hs entre mano y mano. 


71.2 Ejecución de obra 


A. Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra, antes de aplicar la 


siguiente. 


B. La última mano de pintura o blanqueo se dará al final de todos los trabajos restantes. No se 


permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, debiendo 


utilizarse a tal fin enduidos de marca reconocida, deberán tomarse todas las precauciones 
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necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. Debiendo evitar que 


se cierren aberturas o cortinas antes de que la pintura haya secado totalmente. 


C. Se deberá efectuar el barrido diario de los locales, antes de dar principio a la pintura o 


blanqueo. 


D. Se cuidará de proveer en cantidad suficiente, lonas, papel, arpillera, etc., para preservar 


pisos y umbrales existentes durante el trabajo de pintura. 


E. Se cuidará especialmente el “recorte” bien limpio y perfecto, con las pinturas y blanqueos, 


en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, vigas, etc.  


71.3 Preparación para recibir la cubierta 


A. En General 


Todas las superficies que deban recibir cubiertas de protección deberán limpiarse en la forma 


indicada en el presente antes de aplicar dicha cubierta. El Contratista revisará todas las 


superficies a cubrir, y deberá subsanar toda deficiencia de la superficie antes de aplicar 


cualquier material de cubierta. Todos los puntos dañados o erosionados de las superficies con 


imprimación de taller o con terminación de fábrica deberán restaurarse con retoques antes de 


aplicarse cualquier cubierta. 


B. Durante las operaciones de preparación de la superficie, limpieza y aplicación de la 


cubierta de protección deberán protegerse las superficies que no deban recibir cubierta. 


C. Se deberá retirar, enmascarar, o proteger de otro modo todos artefactos de iluminación, 


interruptores, superficies maquinadas, y demás superficies que no deban pintarse. Se 


proveerán telas de cobertura para evitar que los materiales de la cubierta caigan sobre las 


superficies adyacentes o las dañen. Las partes móviles de todo equipo mecánico o eléctrico 


deberán protegerse de sufrir daños durante las operaciones de preparación de la superficie y 


aplicación de la cubierta. 


D. Deberá cuidarse para no dañar los trabajos adyacentes durante las operaciones de limpieza 


con aire comprimido. La pintura con soplete se realizará bajo condiciones cuidadosamente 


controladas. El Contratista será plenamente responsable y deberá reparar de inmediato todo 


perjuicio causado a los trabajos adyacentes o a bienes que se encuentren en las inmediaciones, 


que se produzcan como consecuencia de las operaciones de limpieza con aire comprimido o 


aplicación de una cubierta. 


E. Deberá programarse la limpieza y aplicación de la cubierta de manera que el polvo u otros 


elementos contaminantes producidos por la limpieza no caigan sobre superficies mojadas y 


recientemente cubiertas. 


71.4 Normas para la preparación de  superficies 


A. Se aplicarán las siguientes especificaciones para preparar las superficies a cubrir: 


1) Limpieza con Solventes: 


Se eliminará el aceite, grasa, tierra, sales y demás contaminantes solubles mediante limpieza 


con solvente, emisiones, álcali, emulsión o vapor. 
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2) Limpieza con Herramientas de Mano: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladoras, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con hachuela, rasqueteando, arenando y cepillando 


con cepillo de alambre. 


3) Limpieza con Herramientas de Potencia: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladora, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con herramientas de potencia, descascarando, 


arenando, cepillando con cepillo de alambre y lijando. 


4) Limpieza con Aire Comprimido hasta dejar el Metal Blanco: 


Eliminación de todo, aceite, herrumbre, grasa, tierra, polvo, residuos de amoladora, pintura, 


óxidos, productos resultantes de la corrosión y demás materiales extraños que queden visibles, 


con aire comprimido. 


71.5 Preparación de superficies de metal (No Galvanizadas) 


A. La preparación mínima de la superficie por soplado de aire comprimido 


B. Se eliminará todo aceite, grasa, restos de soldadura y demás contaminantes de la superficie 


mediante limpieza con solvente, antes de limpiar con aire comprimido. 


C. Deberán redondearse todos los bordes filosos, y todas las rebabas, deficiencias de la 


superficie o salpicados de soldadura se amolarán hasta que la superficie quede pareja antes de 


limpiar con aire comprimido. 


D. Se seleccionará la clase y tamaño de abrasivo para producir una superficie que cumpla con 


las recomendaciones del fabricante de la cubierta para la cubierta y condiciones de uso en 


particular de que se trate. Los abrasivos para sistemas de cubierta que deban usarse 


sumergidos o bajo condiciones severas deberán consistir de escoria limpia, dura, cortante y 


molida. 


E. No se usará nuevamente el mismo abrasivo, salvo que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario. Para los sistemas automatizados de soplado con aire comprimido en taller, se 


mantendrán abrasivos limpios y sin aceite. 


F. Para la limpieza con aire comprimido, el Contratista deberá cumplir con todas normas 


nacionales, provinciales y municipales en la materia sobre control de la contaminación del 


aire. 


F. El aire comprimido para limpieza por soplado de aire deberá suministrarse a presión 


adecuada, con compresores en buenas condiciones de mantenimiento, equipados con 


separadores de aceite/humedad que eliminen por lo menos el 95% de los agentes 


contaminantes. 


G. Antes de pintar se quitará de las superficies toda tierra y partículas de residuos de la 


operación de limpieza realizada, limpiándolas mediante soplado de aire comprimido seco, 


aspiración u otro método aprobado. 


H. Las áreas cerradas y demás áreas donde el asentamiento de polvo constituya un problema 


deberán limpiarse con aspiradora y frotarse con trapo adherente. 
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I. Las cubiertas dañadas o deficientes se eliminarán mediante limpieza con aire comprimido 


en la forma indicada, para cumplir con los requisitos de limpieza de superficie antes de aplicar 


nuevamente la cubierta. 


J. Podrá limpiarse con herramientas de mano o de potencia cuando la limpieza por soplado de 


aire comprimido con abrasivos pueda dañar trabajos adyacentes, el área a limpiar no supere 


los 100 pies cuadrados (10.75 m2) y la superficie a cubrir no deba usarse sumergida. 


K. Antes de aplicar las cubiertas especificadas, se eliminarán completamente las cubiertas de 


composición desconocida aplicadas en taller. Se revisarán las válvulas, coladas, cañerías de 


fundición dúctil o hierro fundido y las cañerías y equipos tratados, para verificar la presencia 


de cubiertas provisorias aplicadas en taller. Antes de comenzar la limpieza por soplado de aire 


comprimido con abrasivos deberán eliminarse totalmente las cubiertas provisorias mediante 


limpieza con solvente. 


L. Los equipos con imprimación aplicada en taller se limpiarán con solvente en la obra antes 


de aplicarse las capas de terminación. 


71.6 Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


A. El metal ferroso galvanizado deberá limpiarse con álcali para eliminar todo aceite, grasa u 


otro contaminante que perjudique la adherencia del sistema de cubierta protectora a utilizar. 


B. Las cubiertas de superficie aplicadas como tratamiento preliminar deberán cumplir con las 


recomendaciones impresas del fabricante de la cubierta. 


71.7 Preparación de superficies de mampostería 


A. La preparación de la superficie no deberá comenzar hasta 30 días después de colocarse la 


mampostería. 


B. Todo aceite, grasa, material sobrante y compuestos de curado deberá eliminarse con 


detergente antes de la limpieza por soplado con abrasivo. 


C. Las superficies de, mampostería que deban cubrirse se limpiarán por soplado de aire 


comprimido con abrasivo para eliminar las cubiertas existentes, depósitos, hormigón 


deteriorado, y para dar a la superficie una aspereza equivalente a la superficie de un papel de 


lija de arena Nº80.  


D. Antes de comenzar a aplicar la cubierta, las superficies deberán estar limpias y en la forma 


recomendada por su fabricante. 


E. Las superficies deberán estar secas antes de aplicar la cubierta, salvo que se requiera lo 


contrario para darles la adherencia adecuada. 


F. Las superficies de mortero deberán curarse por un plazo no inferior a 14 días antes de 


comenzar los trabajos de preparación de la superficie. 


72 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


72.1 Insertos y placas de empotramiento 
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Cuando las operaciones de construcción y/o montaje lo requieran, el Contratista tendrá a su 


cargo la provisión y colocación de insertos y/o placas de empotramiento, pintados o zincados 


según corresponda el caso, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero 


tipo SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


72.2 Bulones de anclaje 


A. Los bulones de anclaje cumplirán con los siguientes requisitos: 


Bulones de acero al carbono: ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable: ASTM A320, Tipo [316]  


1. El diámetro de los agujeros para bulones de anclaje en marcos y placas de soporte de 


equipos y estructuras, no excederá el diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un 


máximo de sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el 


diámetro mínimo de los bulones de anclajes serán de 1/2 pulgada (12,7 mm). 


2. Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos 


con tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% 


de la tensión de seguridad del bulón. 


3. En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán 


arandelas planas o en cuña según se requiera. 


4. No se permitirá el uso de post-insertos (expansiones, cuñas o adhesivos de anclajes) luego 


de realizada la fijación, excepto que se indique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


B Adhesivos de anclaje: A menos que se indique de otro modo, para perforaciones de anclaje 


en hormigón o mampostería se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos 


a menos que sean acompañados con el informe del fabricante con la verificación de 


resistencia y materiales equivalentes, aprobado por la Inspección de Obra. Excepto que se 


indique de otro modo los adhesivos de anclaje cumplirán con lo siguiente: 


• Adhesivos de anclaje tipo EPOXI pueden ser provistos para perforaciones de anclaje en 


aquellos lugares expuestos a la intemperie o sumergidos, en ambientes húmedos, corrosivos y 


para anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


• Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


C. Anclajes de expansión: los anclajes de expansión serán de acero inoxidable. El tamaño será 


como se muestre en los planos o como se indique. Los anclajes no empotrados o sumergidos 


serán de acero inoxidable tipo 316. 
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72.3 Barandas 


A. Las barandas de acero deberán colocarse según los planos de Ejecución serán pintadas 


según Revestimientos de Protección y tendrán las siguientes características: 


1) Los parantes serán realizados en planchuelas de acero 2” x 3/8” (50mm x 9,5mm), con una 


separación máxima de 1.500 mm. 


2) Las barandas de acero contarán con un travesaño superior de 50 mm de Ø, e intermedios de 


30 mm de Ø y con espesor de pared mínimo 3 mm en la cantidad y posición que se indica en 


los planos para cada tipo. 


Las uniones se ejecutarán soldadas compactas y prolijas. Serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto y sin rebabas. 


El guardapié será de planchuela de 3/8” de espesor y 100mm de altura y llevará el mismo 


tratamiento superficial que el resto de la baranda. 


3) Para la fijación al piso se hará una base de planchuela de 3/8” de espesor y dimensiones 


según plano, y se fijará mediante bulones de acero galvanizado de 3/8” roscados en las 


correspondientes brocas. Los elementos de fijación llevarán baño de zinc por inmersión en 


caliente mínimo 80 micrones. 


B. Las barandas de acero deberán cumplir con la Norma IRAM 2502. 


C. Las barandas contarán con los detalles que figuran en los planos de Ejecución  


D. Estarán provistas de un tramo desmontable según indicación en planos, que no deberán 


superar los 60 kg de peso. 


E. Incluirá pasos de puertas del mismo tipo de las barandas con herrajes y accesorios. 


72.4 Pasamanos 


Serán de caño de acero de diámetro 50 mm espesor de pared mínimo de 3 mm y cumplirán las 


mismas especificaciones generales que las barandas. 


Llevará parantes de planchuela de 2x3/8” cada 1,50m como máximo, en coincidencia con los 


parantes llevarán planchuela de 80 x80 mm x3/8” para su fijación al hormigón que se 


realizará mediante brocas para bulones de 3/8”. 


72.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las tapas de chapa de acero de 


calidad mínima SAE-1010 y sus marcos correspondientes. Las tapas y todos sus componentes 


deberán tener un baño de zinc por inmersión en caliente de espesor mínimo 80 micrones, y 


todo lo necesario para su correcta instalación de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras. 


Las tapas de chapa deberán fabricarse e instalarse, en dimensiones y materiales, según los 


planos de Ejecución elaborados por el Contratista. 
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73 CARPINTERIA Y HERRAJES 


El trabajo incluido en esta sección comprende la provisión, montaje y traslado de toda la 


carpintería y herrajes, y/o sistemas de apertura y cierre correspondiente a las mismas. 


73.1 Documentación a presentar 


A. La siguiente documentación deberá ser presentada para su aprobación por la Inspección de 


Obras por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la compra de todos los materiales: 


1) Planos de Ejecución y de Taller, elaborados a partir de los planos de Proyecto y de las 


indicaciones de la Inspección de Obra. 


2) Presentar un esquema organizado por juegos de herrajería, con un listado de puertas y 


aberturas. 


(a) El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra un tablero con todas las 


muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiere sustituir, perfectamente rotulado y 


con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. 


La aprobación de este tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 


Este tablero incluirá todos los herrajes y mecanismos necesarios. 


(b) Ninguna pieza de carpintería deberá ser comprada antes de que el cronograma sea 


aprobado por la Inspección de Obras. 


73.2 Ejecución de obra 


Las carpinterías metálicas serán entregadas con una mano de antióxido. 


Para superficies a la vista se completará en obra, con el revestimiento superficial final para 


cada material, según lo indicado en la planilla de locales y planos de ejecución cumpliendo 


limpieza + imprimación + terminación. 


Se deberán proveer todas las piezas de carpintería para completar la obra según estas 


especificaciones técnicas y las instrucciones del proyecto en cantidad y tipo según planos de 


Proyecto. 


El trabajo requiere que el Contratista obtenga cada tipo de carpintería de un solo proveedor. 


Se deberá verificar en todos los casos las medidas en obra. Las cantidades se verificarán en 


obra y se recibirá el conforme de la Inspección de Obras. 


Se deberá tener en cuenta e incluir en su presupuesto, todos los materiales y/o trabajos que, 


aun no estando expresamente indicados en las presentes especificaciones y/o planos de 


Proyecto, sean necesarios proveer o efectuar para asegurar la perfecta terminación y 


funcionalidad de los trabajos contratados. 


Se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los detalles y materiales a utilizar para 


cumplir los requisitos de aislación acústica e ignífuga. 
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73.3 Carpinterías metálicas 


73.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


A. Las chapas a emplear deberán ser de primera calidad, doble de capada BWG N°16, libre de 


oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 


B. El total de las estructuras que constituyen la Carpintería Metálica se ejecutará de acuerdo 


con los planos de Ejecución y especificaciones técnicas y las órdenes de servicio que al 


respecto se impartan. 


C. Los perfiles laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y 


prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 


suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


D. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de 


cualquier índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de 


desarme práctico y manuable a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


E. Los perfiles laminados de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un 


verdadero cierre a doble contacto; los contravidrios serán de hierro estarán asegurados con 


tornillos de bronce platil, salvo indicación expresa en contrario. 


F. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro 


motivo que forme parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los 


metales que en cada caso se indique en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que 


su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente estructura. 


Queda asimismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo 


de todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos 


unificadores, contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, 


forros, zocalitos, fricciones de bronce, cables de acero, cenefas, babetas, piezas de ajuste y o 


cierre con estructuras o muros, etc., salvo aclaraciones en contrario. 


G. Cuando estas partes accesorias fueran de madera, también se considerarán incluidas en 


dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. 


H. El Contratista deberá prever y proveer todas las piezas especiales que deben incluirse en 


las losas o estructuras, según planos de ejecución, haciéndose responsable de todo trabajo de 


previsión para recibir las carpinterías en el hormigón armado o en los bloques de hormigón 


que deban ejecutarse. 


I. Las puertas de salas de tableros tendrán protección ignífuga y las salas de bombas 


protección acústica 


73.3.2 Taller 
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A. Controles 


El Contratista hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. 


Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 


previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se 


ejecutan de acuerdo a lo contratado. 


En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas o 


ensayos que sean necesarios. 


B. Pintura 


Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de 


pintura antióxido formado una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que 


deben quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se 


quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u 


otro disolvente. 


73.4 Herrajes 


A. El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los 


planos de Ejecución, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes 


ya está incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte 


integrante. 


B. Los herrajes serán de acuerdo a lo detallado, no admitiendo la Inspección de Obras la 


adopción de herrajes de segundo orden en cuanto a calidad, resistencia, duración y eficiencia 


en su aplicación y funcionamiento. Todos los herrajes sin excepción se ajustarán a la 


carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza cista bañada del mismo color del 


herraje. Si no se especifica otra cosa, serán todos los herrajes de metal platil. 


C. Antes de la colocación de las hojas se verificará que el marco esté perfectamente aplomado 


y nivelado y bien niveladas las cabezuelas. Las puertas tendrán paragolpes de goma, las 


cerraduras comunes serán de combinación marca “G.H.” o similar en calidad y propiedades 


con pestillo partido, en todos los casos se entregarán tres llaves por cada cerradura. 


D. En las puertas se colocarán por lo menos tres bisagras a munición por hoja y no menos de 


1 por cada metro o fracción de la abertura. 


E. Donde se indique puerta cortafuego todas las puertas llevarán del lado interior barras 


antipánico tipo BLINCER o similar y cierra puerta automático, incluyendo las puertas de los 


paneles desmontables de los Locales de Transformadores. Del lado exterior llevarán manijas 


de tipo balancín modelo ¨Sanatorio¨ pesado (no se aceptará el modelo ¨liviano¨), de bronce 


platil. Todas las puertas (metálicas o de madera) llevarán manijas doble balancín modelo 


sanatorio pesado. 


73.5 Ejecución de obra 


A. El Contratista deberá instalar toda la carpintería como se especifica. Esta deberá ajustarse 


antes de ser pintada. Una vez aprobada por la Inspección de Obras, se dará en el taller una 


capa protectora y homogénea y de buen aspecto Las partes que deberán quedar ocultas, 
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llevarán dos manos con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de 


oxidación y se desengrasarán las estructuras. 


B. Toda la carpintería deberá ser instalada apropiadamente y asegurada firmemente de 


acuerdo a los requisitos del proveedor. 


C. Las uniones deberán ejecutarse compactas y prolijas; las superficies y molduras así como 


las uniones deberán ser alisadas con esmero debiendo resultar suaves al tacto. 


D. Las partes movibles deberán colocarse de manera que giren o se muevan suavemente y sin 


tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


E. No se aprobará un costo adicional por cambios o correcciones necesarias para facilitar la 


instalación de la carpintería. El Contratista será responsable de la apropiada fabricación de 


todo el trabajo que incluye la carpintería y herrajería. 


F. Todos los herrajes serán montados mediante tornillos de bronce con la cabeza embutida en 


el herraje, utilizándose el destornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a 


martillazos. 


G. El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 


perfección absolutas y colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le 


reciba definitivamente la obra de carpintería de taller. 


H. El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 


cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación 


de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las 


conexiones y/o trabajos que no debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se 


presenten. 


I. La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la 


estructura en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de 


las carpinterías. 


J. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada 


para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista 


pedir cada vez que corresponda la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de 


las carpinterías y de la terminación del montaje. 


K. Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman 


las precauciones mencionadas. 


L. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no afecte la 


solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. 


M. El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos 


de la Carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 


N. Las carpinterías serán fijadas mediante grampas a la mampostería, soldadas a los marcos. 


Ñ. En las mamposterías de bloques de hormigón las grampas serán colocadas en módulos de 


20cm. Las mismas podrán ser soldadas en obra. 
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O. En las mamposterías de bloques de hormigón, las carpinterías se colocarán utilizando 


sellador de poliuretano tipo SIKA Flex 221 o similar (color blanco). 


P. Los marcos se rellenarán con mortero. 


Q. La estructura deberá ser instalada con un desplome máximo de 3 milímetros cada 3,6 


metros lineales y de 12,5 milímetros en toda la altura. Dos elementos contiguos podrán tener 


un desplome máximo de 1,5 milímetros. 


74 VIDRIERÍA 


A. Los materiales de vidriería deberán ser de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin 


alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros defectos. 


B. Los materiales de vidriería, deberán estar perfectamente cortados y de espesor regular. Los 


espesores mínimos admisibles deberán ser: 


Vidrio float: 6 mm 


Vidrio Laminado: 3+3 mm 


Electro espejo: 4mm 


C. Los contravidrios no deberán sobrepasar una franja perimetral de 1 cm para evitar 


tensiones térmicas entre los bordes cubiertos y el centro expuesto al calor. Los mismos 


deberán ser del material que se especifique en cada caso y se colocarán del lado interior con 


tornillos especiales de bronce. 


74.1 Ejecución de obra 


A. Todos los productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor 


excepto en los casos que esta sección contenga especificaciones más exigentes. 


B. El sistema de vidriería deberá ser instalado completo con todos los topes, burletes, ranuras, 


molduras, vidrios necesarios para formar una instalación hermética. 


C. Los cristales serán Float de los espesores correspondientes según las dimensiones de los 


paños a cubrir (los espesores mínimos salvo en el caso de los paños vidriados que estén por 


debajo de una altura de 0,90 m con respecto al nivel de piso terminado exterior, que serán 


realizados en vidrio laminado 3+3 mm. 


Las superficies deberán estar secas, libres de polvo o de cualquier suciedad o película. 


Se deberá pasar una primera mano de pintura sobre la cara de los marcos, y si es necesario se 


repasará el antióxido. 


75 PAVIMENTO INTERTRABADO 


A. El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro, transporte y colocación del 


pavimento articulado intertrabado constituido por bloques de hormigón, incluyendo el manto 


de arena sobre el que se apoyan los bloques, la ejecución de los cordones, cunetas y la 


totalidad de los materiales requeridos. Incluye además las excavaciones necesarias y la 


realización de la base y sub-base para cada tipo de pavimento. 
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B. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los métodos y 


detalles constructivos por lo menos 15 días hábiles antes de comenzar las tareas muestras de 


los materiales a utilizar en los trabajos, por lo menos 10 días hábiles antes de su compra, para 


su aprobación por la Inspección de Obra. 


75.1 Requisitos de los materiales 


75.1.1 Base 


La base de los pavimentos estará constituida por los rellenos compactados ejecutados como se 


especifica para cada uso, debiendo garantizarse como requisito fundamental la uniformidad de 


su capacidad portante. Los rellenos serán realizados con material importado de canteras 


previamente aprobadas, deberán estar libres de vegetación, material orgánico, desechos, 


escombros, material indeseable y libre de partículas que tengan más de 10cm. de diámetro. 


Deberá también tener un límite líquido menor a 35 y un índice plástico menor a 15, deberá 


sufrir variaciones volumétricas mínimas por acción de la humedad y de los factores 


climáticos. 


Sobre el compactado se realizará un suelo cemento. 


75.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


El pavimento articulado se construirá con bloques de hormigón intertrabados de alta 


resistencia, con una adecuada articulación o intertrabado con 16 puntos de intertrabado y un 


mínimo de 12 para una correcta transmisión de cargas, la superficie de acabado superior será 


antiderrapante y se deberá adaptar a los perfiles de la calzada, bombeo y pendientes exigidas, 


como los fabricados por Artiblock o similares. 


Las características de los bloques serán las siguientes: 


1) Resistencia a la flexión, a los 28 de edad > 25 Kg/cm2. 


2) Resistencia a la compresión, a los 28 días de edad > 350Kg/cm2 


3) Absorción, bajo normas standard <5%. 


4) Resistencia al desgaste, desgaste máximo verificado <0,26 cm3/m2. 


Se adoptarán según su uso, posición e indicación en planos de proyecto los siguientes: 


• para calles, los diseñados para tránsito pesado (12 t/eje), de 8 cm. de espesor. 


• para veredas, se colocarán los de tipo liviano de 4,5 cm de espesor. 


75.1.3 Cordones- Cunetas 


Los cordones serán construidos mediante cordones premoldeados de hormigón, vibrados y 


comprimidos de alta resistencia. 
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De acuerdo a su posición, uso y desnivel a salvar se instalarán según corresponda los 


siguientes: 


• Cordón rejilla de 10 x 25 x x70 cm. 


• Cordón vereda de 18 x 35 x 70 cm. 


• Cordón vereda chica 10 x 20 x 70 cm. 


• Cordón de retención 6 x 20 x 70 cm. 


75.2 Ejecución de obra 


A. El color o la combinación de colores para la terminación de los pavimentos quedará a 


juicio de la Inspección de Obras. 


B. El contratista deberá preparar la base del pavimento de bloques, debiendo tener en cuenta 


la verificación de las características del suelo existente y como consecuencia adoptar la base 


conveniente para cada uso. 


C. Para la utilización del pavimento en veredas perimetrales a los edificios se preparará la 


base con desmonte, se hará un aporte de tierra perfectamente compactada, con una adecuada 


capacidad portante. Se agregará una base de contrapiso de hormigón de acuerdo a lo 


especificado. 


D. Para el uso en accesos y área de maniobras se construirá una base de suelo cemento (8% 


cemento en volumen) de 10 ó 15 cm. de espesor, se desmontará el espesor necesario se 


rellenará y compactará .Se deberá contar con un grado de compactación del suelo de un 


mínimo de 2 puntos por debajo del 98%. 


E. Los bloques para el pavimento articulado se colocarán sobre un manto de arena de 2 a 3 cm 


de espesor. Esta se desparramará en exceso, de manera de asegurar que la regla, que tendrá 


suficiente rigidez como para no deformarse, siempre arrastre una sobrecarga delante de sí. 


Serán colocados a mano con un ancho de junta uniforme de 3mm aproximadamente. La junta 


entre bloques se hará con una combinación de arena seca y cemento, distribuyéndola sobre 


toda la superficie con un barrido prolija, y asentando la superficie a sus niveles de diseño, 


mediante no menos de tres pasadas de una plancha vibro compactadora de un peso mínimo de 


250Kg., que tiene por objeto nivelar los bloques entre sí dándole penetración en la junta y 


compactación a la arena sobre la que se asientan, y sirve como sellador. 


F. En cada hilada las piezas enteras se colocarán primero. Las piezas de borde o cierre se 


cortarán con sierra eléctrica, guillotina mecánica o hidráulica. Las piezas cortadas tendrán un 


tamaño mínimo de 25% de un bloque entero. 


G. Toda la superficie deberá escurrir libremente. La pendiente normal del pavimento no 


deberá ser inferior al 1%, se podrán colocar cordones de contención para evitar 


desplazamientos. El pavimento terminado deberá estar aproximadamente a 5mm por encima 


de los bordes de las canaletas, cordones y desagües. 
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H. Los cordones serán ejecutados teniendo en cuenta los niveles de vereda y las pendientes 


correspondientes al pavimento articulado. 


76 PARQUIZACION 


Los trabajos incluidos en esta sección comprenden el suministro y transporte de todos los 


materiales, elementos y maquinarias necesarias para realizar todos los trabajos de 


parquización que incluyen: preparación, nivelación o renivelación del terreno, provisión, 


transporte, colocación de especies floríferas, herbáceas, arbustivas, arbóreas, desmalezado, 


limpieza final y el mantenimiento de la parquización. 


El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras con 24 hs de anticipación el comienzo 


de los trabajos de parquización. Si por cualquier motivo se rechazaran los materiales a 


utilizar, éstos serán removidos del predio y reemplazados por nuevos. 


El Contratista deberá presentar la siguiente documentación por lo menos con 20 días hábiles 


de anticipación al inicio de los trabajos. 


1) Cronograma de Trabajo. 


2) Material Verde. 


Antes del comienzo de los trabajos se especificarán las variedades de las especies floríferas, 


herbáceas, arbustivas y arbóreas. 


3) Antecedentes de la empresa proveedora del material verde. 


4) Planos de replanteo con implantación de las especies. 


76.1 Control de calidad 


A. Limpieza Final 


Todo el material producto de la limpieza parcial o total deberá ser colocado en contenedores, 


para su posterior traslado a los lugares autorizados por la Inspección, exhibiendo tickets de 


descarga y autorización de disposición final. El área del predio utilizada como depósito 


deberá ser limpiada de todos los materiales y demás equipos que se hayan utilizado. Todas las 


veredas y pavimentos deberán ser barridos y lavados después de los trabajos. 


B. Mantenimiento de la Parquización. 


El Contratista es responsable de proteger y mantener el césped y las especies; incluido el riego 


y la utilización de agroquímicos matabichos hasta seis meses a contar de la recepción 


provisoria. 


El Contratista es responsable de la poda que, bajo las indicaciones de la Inspección de Obra, 


sea necesaria realizar en los árboles existentes para el correcto desplazamiento de los 


vehículos en el predio y del retiro de especies existentes. 


C. Inspección Final y Garantía. 


Previamente a la aceptación de los trabajos finales de obra se realizará una inspección 


prefinal, a los efectos de verificar el estado de las especies. El Contratista garantizará el 
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trabajo por un período no menor a seis meses a contar de la recepción provisoria, realizando 


durante ese período el mantenimiento, riego y reposición de especies secas. Si en ese período 


se manifestaran algunas patologías, se hará cargo de los agroquímicos a utilizar. En el 


momento de la realización del tratamiento fitosanitario, se exhibirá el producto en envase 


cerrado, clase, principio activo, dosis a utilizar y elementos de seguridad. 


Las plantas no deberán permanecer almacenadas por más de 24 horas, quedando supeditado al 


factor climático, de ser posible se plantarán en el día de su llegada a la obra. 


76.2 Ejecución de obra 


A. Los árboles se plantarán en un hoyo de 90cm de diámetro por 90cm de profundidad relleno 


con tierra vegetal, según indicaciones del proveedor de los mismos. 


B. La ubicación y variedad de las especies deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


C. No se permitirá la quema de ningún tipo de material en el predio. El Contratista deberá 


proteger veredas, pavimentos y otras instalaciones que puedan ser dañadas durante las 


operaciones de parquización. 


D. El trabajo de parquización no deberá comenzar hasta que las veredas y pavimentos estén 


finalizadas. 


77 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la provisión, montaje, puesta en 


marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. 


Los trabajos se efectuaran en un todo de acuerdo con los reglamentos del Operador del 


Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan, con los planos 


proyectados, estas Especificaciones y la completa satisfacción de la Inspección de Obra. 


Los trabajos cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, 


equipos y todo otro tipo de ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa 


ejecución de las instalaciones. 


El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 


instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen 


expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación, o 


se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así 


también todos los gastos que se originen en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y 


demás erogaciones. 


Los componentes garantizaran las condiciones a cumplir según estas Especificaciones y para 


ello podrán variar en más las dimensiones y capacidades de los elementos especificados 


cuando lo crean necesario, debiendo indicarlo en cada caso en sus propuestas. 


78 TRÁMITES Y PAGO DE DERECHOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones 


pertinentes para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de agua, realizar 


inspecciones reglamentarias y cuanta tarea sea necesaria para obtener los certificados finales 
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expedidos por el Operador del Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que 


corresponda. 


El pago de derechos por aprobación de planos, conexiones de agua, etc., serán abonados por 


el Contratista. 


79 CONEXIONES 


Las conexiones de los servicios serán tramitadas por el Contratista y ejecutadas por Empresas 


matriculadas especialmente para realizar estos trabajos ante los respectivos entes. 


El pago por la ejecución de las conexiones estará a cargo del Contratista. 


80 PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 


Inspección de Obra, someterá a la aprobación de todo croquis, plano de modificación y/o 


planos conforme a obra sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y Certificado Final 


de las instituciones mencionadas. Sobre copias transparentes de replanteo de arquitectura 


marcara las instalaciones integras en colores reglamentarios, recabando con ellos la 


conformidad de la Inspección de Obra para luego iniciar los trabajos. 


Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática los recorridos de las 


cañerías, ubicación de los artefactos y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos 


fijados o trasladarse buscando en obra una mejor eficiencia y rendimiento. 


Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 


modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que resulten 


del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 


instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, 


para mantener actualizada la documentación de obra. 


81 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


El Contratista deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación, previa ejecución y a 


la terminación de la obra, detalles de todos los colectores, llaves, equipos, etc., en planos 


Escala 1:20, además marcara todas las llaves de uso general para su correcta identificación. 


Asimismo confeccionara los planos conforme a Obra, debidamente aprobados, y con toda esta 


Documentación Técnica, confeccionara Carpetas Técnicas de las instalaciones, que deberá 


entregar en tres (3) juegos, conjuntamente con las inspecciones y actas que comprueben las 


aceptaciones de las diversas pruebas de eficiencia, etc. 


82 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


No se permitirá acopiar ningún material en obra cuyas muestras no hayan sido aprobadas 


previamente por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar 


los materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como obligatorias las 


siguientes: 


-Cuando los materiales llegan a la obra. 
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-Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las pruebas de 


hermeticidad. 


-Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las pruebas de 


funcionamiento. 


Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las 


reparticiones competentes, el Contratista deberá realizar en cualquier momento esas mismas 


inspecciones y pruebas u otras que el Inspector de Obras estime convenientes, aun en el caso 


que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen de la responsabilidad 


por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. 


Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para comprobar 


la uniformidad interior y la ausencia de rebabas y a una prueba hidráulica (2 mts de columna 


de agua durante 24 hs). Las cañerías de agua fría se mantendrán cargadas a la presión natural 


de trabajo durante 3 días continuos como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a 


una vez y media la de trabajo durante un lapso mínimo de 20 minutos, verificándose que 


dicha presión no varíe en este lapso y que no se hayan producido perdidas en el recorrido de 


las cañerías. Se procederá a la ejecución de una prueba general de funcionamiento, en esta los 


artefactos sanitarios, etc., deberán ser prolijamente limpiados y las broncerías lustradas. Las 


cámaras, piletas de patio, bocas de desagüe, cámaras varias, etc., se presentaran destapadas y 


bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas y demás partes de las obras, construidas con hierro 


deberán presentarse pintadas según la terminación que solicite el Inspector de Obras. La 


instalación se pondrá en funcionamiento en pleno, comprobándose el funcionamiento 


individual de todos los elementos constitutivos de la misma. Las instalaciones contra incendio 


y/o cualquier otro tipo de instalación serán probadas de acuerdo a lo especificado en las 


condiciones particulares de cada instalación. 


83 CANALETAS 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas y todo otro trabajo necesario para 


la locación de las cañerías, siendo responsable de los perjuicios que ocasione una mano de 


obra defectuosa. 


84 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


Las zanjas destinadas a la colocación de los caños deberán excavarse con toda precaución, 


cuidando no afectar la estabilidad de los muros, serán del ancho estrictamente necesario y su 


fondo, además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal manera que los caños 


descansen en toda su longitud, salvo sus uniones. 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este 


deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la 


mayor seguridad para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de agua 


en forma mecánica. 


Los anchos de las zanjas a reconocer serán los que se establecen en el  apartado 34.1 del 


presente Pliego. 
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El relleno se hará por capas de 0,15 mts de espesor máximo, bien humedecida y compactada, 


no efectuándose el relleno hasta 24 hs después de la prueba hidráulica correspondiente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 


adicional alguno para el Contratista. 


85 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad de las 


marcas especificadas en cada caso particular y aprobadas por Operador del Servicio de 


Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan; además será rechazado por la 


Inspección de Obra todo material o artefacto que no estuviera en condiciones de perfecta 


construcción y/o cuyos defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los mismos. 


El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 


No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer 


caños enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario. 


La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ralladuras ni fallas en los 


cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros 


materiales. Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el 


reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza integra. 


Las condiciones mínimas que deberán cumplir los materiales a proveer serán las que se 


indican en las condiciones particulares de cada instalación. 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado Tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 6 (seis) milímetros de espesor para las cañerías de 


desagües (horizontales y verticales). 


B. Caños de PVC marca "Nicoll Eterplast" de 0,110mts y 0,063mts, de 3,2 milímetros de 


espesor, para las cañerías de ventilación. Las subsidiarias serán de PVC de 0,051m de 


diámetro. 


C. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o “Anavi” o similar de 


6mm de espesor y los de PVC serán tipo “Nicoll Eterplast” o similar de 3,2 milímetros de 


espesor. 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 
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A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de periferia metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido y de PVC serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


E. Todos los caños de descarga y ventilación remataran a la altura reglamentaria, con 


sombreretes de PVC. 


F. Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapa de inspección con 4 


(cuatro) bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, 


así como también en los lugares indicados en los planos. 


G. Las cañerías de plomo que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, 


piletas de piso, rejillas, etc., serán de la tipo "Taibi" o similar y tendrán los siguientes 


espesores y pesos: 


0,038 ...................... 2,5mm ...................... 3.578 Kg 


0,050 ...................... 3,0mm ...................... 5.226 Kg 


0,060 ...................... 3,0mm ...................... 7.104 Kg 


0,100 ...................... 4,0mm ......................14.985 Kg 


H. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


I. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Las juntas para los caños y accesorios de PVC se realizaran con el adhesivo recomendado por 


el fabricante, limpiando previamente las cabezas y las espigas con un paño seco. 
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Las juntas entre caños de hierro fundido y caños de PVC se realizaran con mastic asfáltico. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% tipo "Paris" o similar. 


J. Las bocas de desagüe, de acceso y tapas de inspección sobre terreno natural se construirán 


de albañilería de ladrillos de 0,15 mts de espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores 


se construirán de 0,30 mts de espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 


mts de espesor, serán revocadas interiormente y alisadas a cucharin. Cuando lleven tapa 


tendrán contratapa de hormigón armado. 


K. Las piletas de patio enterradas serán de hierro fundido con sobrepileta de mampostería, 


similar a lo especificado para las bocas de desagüe, etc. 


L. Las tapas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de 


bronce fundido pulidas con doble cierre hermético y 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o 


similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en 


los planos. Las bocas de desagüe abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor 


mínimo tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de 


las medidas que figuran en los planos. 


M. Las rejillas de piso ubicadas en baños y toilletes serán del tipo a bastón paralelo de bronce 


cromado. 


Serán de 11 cm. x 11 cm., de 5 mm de espesor tipo "Daleffe" o similar. 


N. Los inodoros pedestales tendrán para su limpieza depósitos exteriores bajos y empalmaran 


a la cloaca por medio de bridas de bronce. 


Ñ. Todas las cañerías de desagüe de plomo y cajas de plomo en general irán protegidas con 


doble mano de pintura asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 


atado con alambre galvanizado número 26. 


O. Las cámaras de inspección podrán ser prefabricadas en hormigón armado, con contratapas 


reforzadas del mismo material, canaletas de hormigón comprimido y cojinetes de albañilería 


revocada y alisada a cucharín, teniendo el fondo una fuerte pendiente hacia los cojinetes. Se 


construirán sobre base de hormigón de 0,10mts de espesor. La contratapa quedara sellada con 


masilla y trabada con cuñas de madera dura. Las tapas serán de 0,60 x 0,60mts de hierro muy 


reforzado tipo "La Baskonia" o similar (Hoja técnica K-12 del catálogo de la firma Asbestos 


S.A.) o de hierro para rellenar tipo “La Baskonia” o similar modelo TCCMFH6060, 


protegidas con dos manos de antióxido de la mejor calidad en su totalidad y filete de hierro, 


tendrán tiradores inoxidables para la apertura de las mismas. 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 4 (cuatro) milímetros de espesor. 
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B. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o "Anavi” o similar de 


6mm de espesor. 


C. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


D. Todos los caños de lluvia verticales tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) 


bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así 


como también en los lugares indicados en los planos. 


E. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


F. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% del tipo "Paris" o similar. 


Las juntas entre caños de chapa galvanizada y de hierro fundido se harán con mastic asfáltico 


mezclado con arena o juntas mecánicas de caucho sintético con abrazaderas de acero 


inoxidable. 
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G. Los embudos serán de hierro fundido con rejas parabólicas tipo “La Baskonia” o “Anavi” 


o similar, de las medidas que figuran en los planos. 


H. Las bocas de desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos de 


0,15mts. De espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores se construirán de 0,30 mts de 


espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 mts de espesor, serán 


revocadas interiormente y alisadas a cucharín. Los fondos conformaran cojinetes. 


I. Las bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce fundido pulidas con doble cierre 


hermético y 5mm de espesor mínimo, tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La 


Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las bocas de desagüe 


abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o 


de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los 


planos. 


88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" tipo especial de "Decker" con accesorios del 


mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el curvado de la cañería, 


debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. Para las cañerías de distribución se utilizaran caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz", 


tipo especial de "Decker" con accesorios del mismo material y marca. 


C. Las uniones a enchufe se ejecutaran con soldadura de plata del tipo "fuerte". 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de latón de bronce serán: 
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Diámetro 


de la Cañería 


Secc. De la 


Planch. Tensor 


Secc. Planch. 


Abrazadera 


Diámetro de 


los bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 


    


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 


1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 


4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 


6” 38 x 10 38 x5 3/4” 


 


Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos troncales la 


distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


 


Diámetro de la 


Cañería 


Distancia Máxima 


  


½” a 1” 1,00 mts. 


11/4” a 1 1/2” 2,00 mts 


2” a 3” 2,50 mts. 


4” a 6” 3,00 mts 


 


E. Todas las cañerías de agua fría en general irán protegidas con doble mano de pintura 


asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con alambre 


galvanizado número 26. 


F. Las válvulas generales serán del tipo esféricas, tipo "Itap", con cuerpo de bronce, esfera de 


acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 


G. Las válvulas de retención serán del tipo horizontal o vertical, de acuerdo a su ubicación. 


Estarán construidas totalmente de bronce y serán de la mejor calidad, tipo "Daleffe". 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 
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H. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios, serán de bronce cromado tipo 


"FV" con indicación "F" y tendrán campanas de bronce cromado para cubrir el corte del 


revestimiento. 


I. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "F" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


89 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" o similar tipo especial envainado 


exteriormente con pvc con accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No 


se permitirá el curvado de la cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de 


dirección. 


B. El sistema de provisión de agua caliente será mediante termotanque de capacidad adecuada 


al uso del local. 


C. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "C" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


90 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


Los artefactos serán Inodoros, bidet, lavabos: Línea similar a Ferrum PILAR color 


Piletas de lavar: similar a Línea Ferrum 


Receptáculo de ducha: Línea similar a Ferrum 


Deberá proveerse la totalidad de la grifería fría –caliente 


La unión de las cañerías se hará de acuerdo con las reglas del arte y evitando deterioros. 


Las tomas de agua a los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los desagües de los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los soportes de hierro para los lavatorios se fijaran a la pared con tornillos de bronce. Antes 


de la colocación de los revestimientos se amurarán a la pared tacos de madera dura 


embreados, a los que se atornillaran los soportes antes mencionados. 


Los inodoros se amurarán por medio de brocas en el contrapiso y tornillos inoxidables. 


Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente 


instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el Contratista. 


91 INSTALACIONES DE GAS 


Se emplearán cañerías de hierro negro protegido con epoxi. 


Las llaves de paso serán de óptima calidad y serán esféricas con roseta cromada en el interior 


del edificio y para candado de ¼ de vuelta en medidor 


Los artefactos a proveer serán los aprobados en los planos de ejecución. 
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El Contratista deberá colocar los artefactos según reglamentación vigente. 


92 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


A- Se instalarán en todos los lugares necesarios y a las distancias requeridas. 


B. Su potencial estará dado por la Norma IRAM 3509 y clase de fuego a combatir. 


C. Si la cantidad de matafuegos no cubrieran las unidades extintoras necesarias para el riesgo 


y carga de fuego a combatir, se deberán aumentar el número de estos y no su capacidad 


tomando en cuenta la siguiente tabla: 


D. El extintor debe estar bien situado y en buenas condiciones de funcionamiento. 


E. Debe ser del tipo apropiado al tipo de fuego que podría producirse en el lugar. 


F. Se usarán extintores del tipo de Dióxido de Carbono o de compuestos Halogenados (VCF 


bajo presión). 


G. Deberán incluir la señalización cumpliendo con las normas IRAM10005, en los tamaños, 


colores, a las distancias establecidas por las mismas. 


H. Deberá cumplirse con la ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79, Cap. 18 y 


con las exigencias que el Decreto de Bomberos haya al respecto. 


I Se verificará el potencial extintor de los matafuegos de acuerdo a la ley 19587, decreto 


351/79 cap.18 anexo 7, en función del riesgo y de la carga de fuego a cubrir. 


J. No menos del 80% de las unidades extintoras serán cubiertas con matafuegos específicos 


para el tipo de riesgo a cubrir, el resto podrá seguir las siguientes proporciones: 


Riesgo Clase A = no menos del 60% de U.E. serán A. 


no menos del 20% de U.E. serán B - C. 


Riesgo Clase B = no menos del 60% de U.E. serán B. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán C. 


Riesgo Clase C = no menos del 60% de U.E. serán C. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán B. 


93 MUESTRAS 


El material empleado será de la más alta calidad, de acuerdo con lo indicado en las 


especificaciones técnicas. 


El instalador deberá preparar el tablero conteniendo muestras de todos los elementos a 


emplearse antes del comienzo de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza o dimensión no 


permitan ser incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte. En los 


casos en que esto no sea posible y siempre que la Inspección de Obra lo estime conveniente, 


se describirán en memorias acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos. Todos los 
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materiales serán aprobados por la Inspección. Estas muestras quedaran en poder de la 


Inspección de Obra hasta la provisión de todos los elementos como prueba de calidad. 
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PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


94 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 


homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 


preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


95 ESPESOR 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada 


de acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


96 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de 


origen granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con 


las siguientes especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista 


viva, no permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de 


descomposición. No se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones 


que integran la mezcla total deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen 


geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido 


como prueba de Los Ángeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior 


al treinta y cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con 


sulfato de sodio (Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no 


mayor del doce por ciento (12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá 


provenir de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la 


arena natural en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película 


adherida alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


Pasa Tamiz 80    Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200   Máximo 15%. 
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c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia 


de Buenos Aires. 


d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 


límite. 


Pasa Tamiz de 1’    100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’     80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4     60 -  80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8     40 -  55 %  


Pasa Tamiz de Nº 40     20 -  40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200       4 -  10 %. 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, 


determinando sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor 


mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


97 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


a) Cantidad de filler y betún:  


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de 


los agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica:  
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Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 


Vacíos      3 a   5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.)  14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún    75 a 85 %. 


Estabilidad mínima    600 Kg. 


Estabilidad máxima    1.000 Kg. 


Fluencia máxima      0,45 cm. 


Fluencia mínima      0,20 cm. 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por 


ciento de la normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado 


de tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


INDICE DE COMPACTACION:  


   I =   1    =  5 


     PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma 


E-9 con 50 golpes por cara y PEA 5 g. es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada 


con similar técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección 


Nacional de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el 


Contratista presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los 


materiales, su fórmula para mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a 


emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las 


que el Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 
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d-1)  Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8”    + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4     + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10     + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80    + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200     + 1,00 % 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de 


silos calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en 


caso de no cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta 


para dar lugar a los reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)  Contenido de Asfalto:   + 0,3 % 


d-3)  Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 


presentes especificaciones). 


d-4)  Fluencia:     + 0,075 cm. 


d-5)  Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada 


fórmula de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la 


mezcla en cuanto a calidad. 


Ec = Em (1 + t .g ), Siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de 


la mezcla de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores 


que este valor: Ecl = Em (1 + t .g ) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = 


Em (1 + t .g ), la longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea 


mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada 


sea mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se 


aplica. 


98 PROCESO CONSTRUCTIVO 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre 


los 135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfaga las condiciones de fluidez 


mínima que asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos 


regadores de la usina. 
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Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior 


al medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 


pastón. Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya 


composición se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de 


mezclado sea el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como 


mínimo de modo que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y 


uniformidad compatible con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de 


producción continua, la producción deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante 


cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y 


descarga en ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución:  


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio 


de camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla 


sale del mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 


10ºC, con excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 


La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, 


quien lo ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como 


las características de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir 


mínimo medio ancho de calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de 


compactación seguirá a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 


debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la 


superficie. Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado 


entre 90 a 110 libras por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas 


de peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento 


provocado por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en 


los casos que resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los 


bordes en el momento del rodillado. 


e) Restricción en la ejecución:  
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Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C 


(cinco grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las 


condiciones meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico 


no permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por 


debajo del mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs. de construida la carpeta tendrá una compactación igual o 


mayor del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de 


planta correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


99 ENSAYOS DE RECEPCION 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto:  


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en 


un número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado 


en un día sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una 


jornada de trabajo. 


b) Espesores y compactación:  


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha 


será abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y 


quedando a cargo de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo 


con relación a su distancia del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer 


la extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer 


como mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán 


conservados por la Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


266 


PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


100 CEMENTO A UTILIZAR 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 1503. 


101 TRANSPORTE 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 


desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga 


hasta su volcado no exceda de treinta (30) minutos. 


102 COLOCACIÓN 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren 


los medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


103 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento 


portland, no deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en 


presencia de agua dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del 


mortero y hormigón. Al efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a 


aprobación los materiales y realizará las consultas necesarias al fin propuesto. 


104 JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) 


deberán ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo 


realizará en el momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de 


grietas o irregularidades. 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las 


tareas de hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto 


estado de funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición 


correcta mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal 


dispositivo deberá ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) 


centímetros o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo 


considera necesario, la reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción 


correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y 


10 milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún 


caso será inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 
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c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción 


y alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de 


la máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará 


el aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará 


luego en el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que 


delimiten tres (3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la 


aparición de grietas. Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben 


cortarse las "juntas de contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas 


longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 


humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 


considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de 


humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por 


evaporación de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables 


o la utilización de láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los 


medios para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para 


la "junta transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de 


los distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 


1) Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y 


cincuenta (50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho 


(28) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta 


longitudinal, la separación variará entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


2) Juntas longitudinales tipo "B": 


Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto 


límite de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de 


longitud, estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta 


(30) centímetros. 


3) Juntas transversales de contracción tipo "C": 
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Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) 


milímetros de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre 


barras y de treinta y tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del 


pavimento a la junta longitudinal, la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) 


milímetros. Las barras para este tipo de juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su 


colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e 


indefectiblemente antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo 


cual se efectuarán los trabajos que se detallan a continuación: 


1) Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 


2) Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 


3) Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 


4) Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no 


permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 


sobre el recipiente que contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los 


límites especificados por el fabricante, generalmente entre 140 ºC y 180 ºC de manera de 


evitar sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las 


prioridades del material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante 


asimismo que esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de 


manera de evitar sobrecalentamientos locales. 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 


juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan 


llenar las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se 


colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se 


aguardará como mínimo un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las 


zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


5) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de 


reconocida calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos 
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efectuados sobre muestras representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el 


mismo cumplimenta las normas especificadas para el producto "colado en caliente". 


105 CURADO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente 


con lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de 


membranas de "curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las 


exigencias de las normas A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en 


agua, debiendo colocarse siguiendo el siguiente procedimiento: 


a) Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará 


el compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


b) Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del 


líquido en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de 


modo tal que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


c) En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


d) El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado 


durante los veintiocho (28) días correspondientes. 


e) En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 


106 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE 


HORMIGÓN SIMPLE 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de 


diamante, el personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de 


los testigos. Si por cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos 


oficiales, los gastos de embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta 


del Contratista. 


I) Recepción de los Pavimentos: 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada 


única pero cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la 


calzada, se considerará cada calzada, o faja, independiente. 
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Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de 


la calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se 


indican a continuación: 


a) Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


b) Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los 


mismos. 


II) Determinación del Espesor y Resistencia de la Calzada: 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, 


como mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección 


confeccionará planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en 


que cada zona o fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de 


los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del 


perfil transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) 


y veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa 


de 1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinte (20) días. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos 


deberán presenciar las operaciones de extracción. 


Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido 


que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con 


lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes 


que presenciaron la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, 


nombre de la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, 


distancia a borde del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 
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Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, 


quedando una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del 


Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa 


imputable a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa de 


1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinticinco (25) días. 


Las multas por mora en la extracción de los testigos y por su remisión al Laboratorio serán 


acumulables. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las 


losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser 


rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la 


calle hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el 


espesor de la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) 


metros y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará 


delimitado por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa.  


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia 


comprendida entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados 


del testigo defectuoso inicial, en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido 


de antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido 


anteriormente y su longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la 


calle. 


III) Mediciones Sobre los Testigos y Determinación de la Resistencia a Compresión: 
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El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según 


vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros 


(Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 


contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber 


preparado las bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta 


perpendicular al eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de 


resistencia a compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la 


temperatura ambiente, durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho 


(48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos 


(2) de acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 


cincuenta (50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda 


cumplirse, el Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea 


necesaria. En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de 


veintiocho (28) días, la resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la 


resistencia a veintiocho (28) días. A tal efecto se considerará que entre las edades de 


veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación de resistencia es lineal y que la resistencia a 


la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 %) superior a la resistencia del mismo 


testigo a la edad de veintiocho (28) días. 
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    FIGURA 1 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable 


o no al Contratista, fuera necesario el 


ensayo de los testigos a una edad 


superior a los cincuenta (50) días, la 


resistencia a los veintiocho (28) días se 


calculará por aplicación de la Fórmula 


de Ross: 


 


 


 


      


 


 


                  3,69 + T2/3 


R28   =  R ------------------ 


                  1,40 x T2/3 


 


Donde R 28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T 


días de edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma 


indicada anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. 


Se expresará en centímetros cuadrados. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento 


(1%). 


IV) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos con Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de 


acuerdo a lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al 


milímetro entero más próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se 


tomará para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 


10 cm 


e/2 


2 


2 


2 


2 
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V) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 


medidos sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor 


al implicar al criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que 


(et+1cm) siendo e t el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 


cm. 
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ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


  FIGURA 2              


       FIGURA 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 


correspondencia con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las 


resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


VI) Condiciones de Aceptación y Rechazo de una Zona con Cordones Integrales: 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (e 


m) de la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de 


los promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 


x R m (producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 


capacidad de carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la 


resistencia media en Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará 


expresada en kilogramos. 


a) Aceptación: 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 


noventa y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia 


entre el espesor teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 


TESTIGOS 


EJE DE 


CALZADA 


TESTIGO 


20       20       20 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor: 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 


proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 


testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia: 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) 


de la resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la 


zona será rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación, y rechazo de una zona sin cordones integrales: 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 


descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los 


valores de (e m) y (R m) que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras: 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, para lo cual se 


delimitará previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una 


superficie a pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del 


hormigón a colocar, con el resto de la calzada. 


IX) Reconstrucción de zonas rechazadas: 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será 


facultativo del Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y 


espesor satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para 


perjudicar el servicio que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, 


no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las 


zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar 


su conservación en la forma y plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma 


especificada anteriormente. 
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PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 DESCRIPCION 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida 


por una mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una 


adecuada incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales 


establecidos en los planos y estas especificaciones. 


108 MATERIALES 


a) Suelo: 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el 


existente en la subrasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, 


conforme a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse 


el suelo de la subrasante, el mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en 


los planos de detalle. 


b) Cemento Portland: 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 


satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 1.503. El resultado de los 


ensayos de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los 


cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y 


toma de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la 


humedad y la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de 


las pilas estarán alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El 


almacenaje se deberá hacer en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar 


los distintos cargamentos recibidos. Los cementos provenientes de distintas fábricas o 


distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos 


provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y 


aprobadas sus muestras respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá 


encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad 


u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las 


condiciones de trabajo, el valor de 1,250 Kgs. 


c) Agua:  
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El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


109 EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista 


mantenerlo en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la 


construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 


retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Estará constituido por: 


Escarificadoras. 


Rastras de discos y dientes flexibles. 


Distribuidores de cemento. 


Mezcladoras rotativas. 


Motoniveladores o niveladoras. 


Camiones regadores. 


Rodillo pata de cabra. 


Rodillos neumáticos. 


Aplanadora de 8-10 toneladas. 


Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo 


será el necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


110 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


En las Especificaciones Particulares se establecerá: 


a) Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


b) Espesor de la base terminada. 


111 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


a) Preparación de la subrasante:  


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la subrasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 
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90 % de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor 


Standar (A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados 


serán retirados y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja:  


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo 


el mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 Tamiz  Por ciento que pasa 


 1 pulgada (1 ") 100 % 


         Nro. 4               80 % 


Nro. 10   60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la subrasante a fin de permitir la compactación 


y perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la subrasante, se procederá a distribuir 


sobre ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el 


proceso descripto en el inciso siguiente. 


c) Preparación de la base emergente:  


Aprobada por la Inspección la subrasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de 


granulometría establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la 


cantidad establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste 


cubra con una película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación 


se verificará el  contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del 


contenido óptimo de humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, 


siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 


y cemento, de textura y aspecto homogéneo.  


d) Aplicación del agua:  


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad 


necesaria de agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de 


compactación Proctor Standar. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, 


cada aplicación será incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la 


concentración de agua en la superficie terminada la aplicación del agua, se continuará con el 


mezclado hasta obtener una distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.  


e) Extendido y compactación:  
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Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes 


indicados en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata 


de cabra" verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del 


contenido óptimo. Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede 


totalmente compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo 


en la parte superior, dado que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento 


que quede un remanente de mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de 


espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente 


efectuar la compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o 


aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se 


desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas.  


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no 


deben compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y 


aplanadora u otros equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado:  


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina 


de compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa  


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-


cemento, a cuyo fin se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 


bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la 


correspondiente a su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será 


un (1) litro por metro cuadrado de base.  


112 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura 


sea como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la 


mezcla halla- endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos 


implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados 


neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la 


capa superior. 


113 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación 


con éstas podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los 


requisitos relativos a la pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, 


incorporación de materiales, compactación y terminado de la mezcla, protección y curado 


especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


114 CONTROLES 
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Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento 


por cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 


superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 


verificaciones que se detallan a continuación. 


a) Lisura:  


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 


firmemente unida, libre de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste 


estrictamente al bombeo, pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla 


de tres (3) metros de longitud paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades 


mayores de 1,5 cm, será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas 


no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor:  


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: 


centro, borde derecho, borde izquierdo, etc.  


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior 


al 80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado 


por escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en 


capas no inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de 


conformidad con la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.  


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 


80% del espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del 


contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, 


mediante nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 


c) Peso: por unidad de volumen:  


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será 


controlada por la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se 


obtengan en tres lugares ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la 


correspondiente al 90% de la humedad óptima en curva de compactación Proctor Standar.  


115 CONDICIONES DE RECEPCION 


a) Espesor: 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


282 


b) Resistencia a la compresión:  


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los 


siete días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la 


compresión obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los 


ensayos de "durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas 


particulares. Las probetas se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de 


caucho y en el momento en que se considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de 


compactación. La densidad de molde de estas probetas será la correspondiente al 100% del 


Proctor Standar del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% 


en el plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la 


compresión teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


116 CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la 


ejecución de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar 


la tierra u otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


117 IMPRIMACION 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de 


suelo-cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, 


a razón de 1 litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y 


compactación de la mezcla asfáltica mencionada. 


PARTE 9. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PERFORACIONES DE 


EXPLORACION Y/O EXPLOTACION 


118 DEFINICIONES 


Nivel 0.00: Cota del terreno natural referenciada al I.G.M. 


Techo: Límite superior del estrato 


Piso: Límite inferior del estrato 


Nivel freático: Nivel del agua libre 


Nivel piezométrico: Nivel alcanzado por el agua bajo presión 


119 EQUIPOS DE PERFORAR 


La empresa contratista deberá emplear para la ejecución de los trabajos de perforación el  


equipamiento adecuado al tipo de emprendimiento a realizar, debiendo el equipo a emplear 


tener una adecuada capacidad operativa y contar con los elementos accesorios necesarios para 


ejecutar las tareas, pruebas, desarrollos  y/o ensayos objeto de la contratación. 
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120 DIRECCION TECNICA DE LOS TRABAJOS 


La Dirección Técnica de los trabajos de perforación será ejercida por un profesional 


debidamente matriculado en el Consejo del Naturalista de la Provincia de Buenos Aires 


121 POZO PILOTO 


En forma previa  a la ejecución de la perforación de explotación deberá realizarse en forma 


obligatoria una perforación de pequeño diámetro que permita tener un conocimiento cabal de 


la estratigrafía del susbsuelo, permitiendo mediante el uso de sacatestigos la extracción de 


muestras sin disturbar de los distintos estratos, arbitrando los medios necesarios para su 


identificación  y su preservación. Ello asegurará el correcto dimensionamiento y 


enfrentamiento de los filtros, debiéndose efectuar un perfilaje eléctrico  registrando el 


potencial espontáneo y la resistividad de los distintos estratos. 


Se deberán aislar y ensayar los distintos acuíferos que se alumbren, siendo la profundidad de 


la perforación determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares de las perforaciones 


que se ejecuten, y estando contemplado su costo en la cotización general de la perforación de 


explotación. 


Una vez que se cuente con los resultados de los ensayos del pozo de exploración, el 


profesional geólogo que realiza la Dirección Técnica de la obra procederá a realizar un 


informe pormenorizado de las características de la perforación, proponiendo el diseño de 


entubamiento definitivo, la granulometría de la grava a emplear, el tipo y ranura de filtros, los 


diversos parámetros hidráulicos obtenidos, todo ello acorde a las variables detectadas. 


122 DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 


Una vez finalizados los trabajos de la perforación piloto, y aprobados por la inspección de la 


obra el proyecto de entubamiento definitivo, el contratista se encuentra en condiciones de 


comenzar con la ejecución de los trabajos de la perforación de explotación, debiendo para 


ello, y previo conocimiento de  la inspección, comenzar la perforación de la perforación de 


explotación desde la cota 0,00 del terreno hasta alcanzar la profundidad de hinca de la cañería 


camisa. Una vez hincada esta y cementado el espacio anular entre el suelo natural y la cañería 


camisa, con una mezcla de agua y cemento, y luego de efectuado su fragüe se procederá a 


probar su estanqueidad. 


De ser positivos los resultados hallados, se permitirá a la contratista continuar perforando a 


través de la cañería camisa, adoptando un diámetro tal que asegure la correcta construcción 


del prefiltro de grava.   


123 MATERIALES 


En las Especificaciones Técnicas Particulares  de cada emprendimiento se detallarán los tipos 


y diámetros de los distintos materiales y/o cañerías a emplear.  


124 ENSAYOS DE BOMBEO 


Luego de finalizados los trabajos de perforación y una vez engravada la misma se deberán 


iniciar las tareas de desarrollo de la perforación, debiendo adoptar el contratista las 


previsiones necesarias para realizar los trabajos con elementos y equipos de su exclusiva 


propiedad, no permitiéndose bajo ninguna circunstancia el empleo del equipo a proveer en 
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dicha perforación o su reemplazante, permitiendo la inspección la bajada del equipo definitivo 


una vez concluidas las tareas de desarrollo de la perforación. 


125 RECEPCION DE LOS TRABAJOS 


Se procederá a la recepción del Rubro cuando la empresa perforista haya culminado con toda 


la ejecución de las tareas, debiendo restaurar el predio donde se ejecutaron las obras a su 


estado original, se encuentren instalados y probados los respectivos equipos, y haya entregado 


al comitente los distintos ensayos físicos y químicos respectivos. 
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Anexo I Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra 


1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 


especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 


los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 


en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del Operador, 


procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las 


correcciones y agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de Obras 


1 (una) copia impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra 


corregidos, junto con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a 


juicio de la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 


(cuatro) copias impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 


Obra, además de 4 (cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 


Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada aprobada presentadas por el Contratista, junto con las 


3 (tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 2 (dos) copias restantes  


entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las electrónicas en Compact Disk , 


quedarán en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 


(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la 


siguiente manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 


300 DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem 


anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto 


con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en 


bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante 


soporte magnético deberán contener:  


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 
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Nombre de la Obra correspondiente 


Número de la licitación de la Obra 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido 


por computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como 


máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin 


de completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla con 


ciertas características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 


explotados. 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  


• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  


• Plano índice de nudos y empalmes.  


• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  


• Despiece del nudo o empalme  


• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de 


las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba 


y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, 


espesor, etc.) .  


• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de 


la cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 


delimitada por otras dos calles transversales.  


• Memorias de cálculo de todas las estructuras  


• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada 


con la indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de 


calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo 


cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, 


indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos 


acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, 


bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes.  
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En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de 


ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de 


sus principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 


especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras 


de desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) 


o de DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos 


Conforme a Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa 


de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u 


hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner 


deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, 


incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales características 


de los elementos que lo componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 


Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 
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Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 


generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. 


Dicha memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de 


identificación, nombre del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso 


en el punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la 


Inspección de obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo 


la norma IRAM N° 4504.  


De ser necesaria la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de 


obra sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del 


mismo. 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La 


misma será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la 


creación de cada plano. 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente 


listado: 
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LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 


 


0   7  Continuous Vacío 


Área  2  Continuous Ubicación gral. del área de servicio 


Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 


Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 


Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 


Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 


Formato 7  Continuous Formato y carátula 


Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 


Manzanas 1  Continuous Planimetría 


Material 7  Continuous Listado de materiales 


Municipal 1  Continuous Limites municipales 


Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 


Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 


Sección 3  Continuous Secciones transversales 


Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 


Símbolos 3  Continuous Bloques y símbolos 


Texto  7  Continuous Títulos, subtítulos y texto 


Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Space 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 


ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliéster debidamente firmada. El ploteo 


de los planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la 


misma calidad de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por 


color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 


 


Rojo  1  0.20 


Amarillo 2  0.20 


Verde  3  0.30 


Cyan  4  0.40 


Azul  5  0.20 


Magenta 6  0.20 


Blanco 7 0.30 


Gris  8  0.10 
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"ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS 


DE BAHÍA DN 250 mm" 


 


 


Localidad: Bahía Blanca 


Partido: Bahía Blanca  







 


 


 


 


Listado de planos 


Planos de proyecto 


• Planimetría – Acueducto de Impulsión DN 250mm  


Planos tipo 


• AG-01 Zanja cañerías agua sección típica. 


• AG-02 Nudo tipo- Cañerías – Ramal de fundición dúctil (FD). 


• AG-03 Nudo tipo- Cañería maestras/distribuidora - Ramal de PVC. 


• AG-04 Nudo tipo- Cañerías maestras/distribuidora ramal de Fundición Dúctil (FD). 


• AG-05 Conexión para hidrante Ø 75. 


• AG-06 Hidrante a resorte. 


• AG-07 Caja de hidrante. 


• AG-08 Cámara para toma de motobombas. 


• AG-09 Tapa y marco para toma de motobomba. 


• AG-10 Cámara y conexión para válvula de aire. 


• AG-11 Cámara y conexión para válvula de aire. 


• AG-12 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil c/ventilación. 


• AG-13 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil s/ventilación. 


• AG-14 Marco y tapa tipo. 


• AG-15 Cámara de desagüe cañerías DN < 1000 mm. 


• AG-16 Cámara de desagüe cañerías DN > 1000 mm. 


• AG-17 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN < 1000mm. 


• AG-18 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN > 1000mm. 


• AG-19 Instalación de válvula esclusa. 


• AG-20 Sobremacho para válvula esclusa. 


• AG-21 Caja forma brasero en fundición dúctil o poliamida. 


• AG-22 Cámara para válvula mariposa. 


• AG-23 Marco y tapa para válvula mariposa. 


• AG-24 Conexión de agua. Distribuidora en vereda opuesta. 


• AG-25 Conexión de agua. Distribuidora en calzada. 







 


 


 


 


• AG-26 Conexión de agua. Distribuidora en misma vereda. 


• AG-27 Conexiones domiciliarias en cañerías de fundición y asbesto cemento. 


• AG-28 Conexión de agua. Detalle caja conjunto. 


• AG-29 Caja para medidor y llave de paso de PRFV. 


• AG-30 Cruces ferroviarios grupo I Dº 150 mm a 400 mm. 


• AG-31 Cruces ferroviarios grupo II Dº 500 mm a 1200 mm. 


• AG-32 Caja de acceso cloacal tipo brasero. 


• AG-33: Cámara de desagüe. 


• AG-CPM1: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Esquema de conexión 


domiciliaria de agua. 


• AG-CPM2: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Equipamiento KIT-


PLANTA. 


• AG-CPM3: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Corte caja con Kit. 


• AG-CPM7: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Caja grande para 


vereda. 


 


Carteles de señalización 


• Carteles de señalización. 


• Carteles de señalización en los frentes de obra. 


 


Carteles de Obra 


• Carteles tipo 10 x 5 


• Carteles tipo 6 x 4 


 


Planchetas de certificación 


• Planchetas tipo red de agua 
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Partido de Bahía Blanca 
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Especificaciones Técnicas Particulares 
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Memoria Descriptiva 


El objetivo de la obra comprende la instalación del “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía 


DN 250 mm” en la localidad de Bahía Blanca, perteneciente al partido homónimo.  


Con esta obra se podrá mejorar el abastecimiento de agua de unos 1.645 lotes que involucran a 


los barrios Patagonia Chico, Altos de Bahía, Palos Verdes y Miramar. 


La traza de dicho acueducto comienza desde el acueducto de impulsión de PEAD Ø 500 mm, 


ubicado sobre calle Pilmaiquen, en cercanías a la estación de bombeo de Planta Patagonia, hasta 


la calle Tres Sargentos y Herminia Abad. 


La obra a ejecutar comprende la instalación de 2.700 m de cañería PEAD PN10 en diámetro 


250 mm, de acuerdo a lo que se indica en el plano de proyecto. 


Complementando la impulsión, la obra prevé la instalación de válvulas de aire y válvulas de 


limpieza a lo largo de su traza con sus respectivas cámaras, válvulas esclusas de aislación en 


cada extremo del mismo en el empalme con la red existente y la impulsión PEAD DN 500mm.  


El proyecto se completa con la reparación de los pavimentos intervenidos. 


 


Antecedentes 


El abastecimiento a estos Barrios se realiza desde la estación de bombeo ubicada en Planta 


Patagonia y a través del Acueducto de Impulsión de PEAD Ø 500 mm ubicado en calle 


Pilmaiquen y, desde allí, por dos acueductos: 


El primer acueducto de PVC Ø160 mm. recorre las calles: Pilamiquen, entre 14 de Julio 


y Tres Sargentos y Tres Sargentos entre Pilmaiquen y Fragata Sarmiento. 


El segundo acueducto, recorre las calles: Arrayanes, entre Pilmaiquen y Luis Agote 


(PVC 200 mm); Agustín de Arrieta entre Luis Agote y Roberto Clegg (PVC 110 mm) 


y Roberto Clegg, entre Agustín de Arrieta y Tres Sargentos. 


Estos dos, abastecen en el total de su recorrido, a los barrios Patagonia, Patagonia Chico, Altos 


de Bahía, Palos Verdes y Miramar. 


 


Cañería  


La presente obra consiste en la instalación de 2.700 metros de tubería de polietileno de alta 


densidad PEAD PE100 SDR17 PN10 de 250 mm diámetro exterior, con el siguiente recorrido: 


El tramo inicia en la esquina de las calles Pilmaiquen y Remedios de Escalada, sobre la vereda 


en la que se ubica la Planta Patagonia, se empalmará al Acueducto de Impulsión de PEAD Ø 


500 mm. Desde allí comenzará el trazado del acueducto, que va desde Pilmaiquen y Remedios 


de Escalada hasta Tres Sargentos y Lucas Abad (Pilmaiquen y Remedios de Escalada – 


Remedios de Escalada y Sivori – Sivori y 14 de Julio – 14 de julio y Cambaceres – Cambaceres 
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y Tres Sargentos – Tres Sargentos y Lucas Abad). Empalmándose en el acueducto de PVC Ø 


160 mm existente, ubicado en calles Tres Sargentos y Lucas Abad. 


Durante el recorrido se prevé la instalación de 5 válvulas esclusas, 6 válvulas de aire y 6 


válvulas de limpieza, cada una de ellas con sus respectivas cámaras.  


La traza se materializará en veredas respetando las Especificaciones Técnicas. 


Válvulas  


El proyecto contempla la colocación de:  


- Válvulas de Aire con sus respectivas cámaras  


- Válvulas de Desagüe con sus respectivas cámaras  


- Empalmes a acueductos existentes con válvulas esclusas de aislación DN 250 mm 


De acuerdo a la altimetría definitiva del acueducto, deberá respetarse la ubicación de las 


válvulas de aire y/o proyectarse las que sean necesarias. 


Las válvulas a instalar serán de última tecnología, con cuerpo de fundición dúctil, recubiertas 


con Epoxi, con conexiones bridadas y compuerta recubierta de elastómero. 


Cruce de calles 


El proyecto contempla la ejecución de tres cruces principales de calles pavimentadas. 


Pilmaiquen y Remedios de Escalada – 14 de Julio y Cambaceres – Tres Sargentos y Herminia 


Abad. 


Empalmes a instalaciones existentes 


Para la puesta en servicio se requiere de los siguientes empalmes:  


- Empalme sobre el Acueducto de Impulsión de PEAD Ø500 mm (Pilmaiquen y 


Remedios de Escalada), donde se ubicará la primera válvula exclusa. 


- Empalme en calle Tres Sargentos y Herminia Abad. 


 


Con esta Obra se podrá mejorar el abastecimiento de agua para unas 4.000 personas 


aproximadamente, que habitan los siguientes Barrios: Patagonia Chico, Altos de Bahía y Palos 


Verdes.  


El Operador de los Servicios de Agua y Cloacas de Bahía Blanca es Aguas Bonaerenses S.A 


(ABSA). 
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Datos Garantizados 


El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran 


en su oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. Dicha 


garantía se considerará asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta 


acompañada de la documentación descripta en esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a 


determinados componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que 


garantizan el tipo y calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así 


como los métodos constructivos a adoptar. El Contratante podrá solicitar aclaraciones a 


los Oferentes respecto de los Datos Garantizados presentados en su oferta en el marco de 


lo establecido en las Especificaciones Legales Particulares. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Documento de Licitación debe 


considerarse como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los 


mismos que el Oferente estará obligado a presentar. El Oferente deberá confeccionar las 


planillas necesarias, según el modelo que se adjunta, y podrá incorporar todos aquellos 


elementos que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la 


expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se 


aceptarán hasta tres marcas alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. En 


caso de dudas o discrepancias, la Inspección podrá determinar cuál de las marcas 


propuestas será colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta 


que sean importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y 


amplia disponibilidad de repuestos en stock. 


El Oferente especificará también el proveedor de cada material. 


Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos 


de fabricación estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. 


Los aceros, bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por 


ejemplo, la especificación de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será 


considerada incompleta). Igual criterio se seguirá para todos los materiales. 


En lo correspondiente a las obras civiles el Oferente detallará y garantizará el tipo y 


calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos 


constructivos adoptar. 


 


A. Cañerías 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 


Proveedor: 
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Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud de cada caño: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 


 


B. Accesorios, válvulas y piezas especiales 


Proveedor: 


Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Características principales: 


Cuerpo: 


Vástago: 


Compuerta: 


Asiento: 


Tipo de accionamiento: 


Dimensiones: 


Diámetro (mm): 


Ancho (m): 


Alto (m): 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 
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Adjuntar catálogos con características técnicas de los accesorios. 


 


C. Materiales 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, marca, 


país de origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 


Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 
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NOTA 


El Oferente deberá presentar los Datos Garantizados de todo otro elemento solicitado en 


las presentes Especificaciones Técnicas, aunque no esté incluido en el presente listado. 


 


DATOS GARANTIZADOS (a completar por el Oferente) 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 


 


Ubicación  
Proveedor  
Tipo  


Modelo  
País de origen  
Representante en Argentina  


Características   
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Normas de otros organismos 


Se adjuntan las siguientes normas: 


✓ Normas de la Dirección Provincial de Hidráulica (MISP - PBA). 


✓ Normas de la Dirección Provincial de Vialidad (PBA). 
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Especificaciones Especiales 


ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los 


trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así también 


de los métodos constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la construcción 


de la obra. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las Remociones 


de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de la obra, los desvíos 


de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s donde se emplaza la 


obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, los cruces ferroviarios y todo otro evento 


que pueda obstruir el normal desarrollo de los trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de reclamos 


originados por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con el 


Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 


El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, mediante 


Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión.  


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de 


todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el 


modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo, deberá acompañarse en soporte 


magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su 


responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en 


la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


➢ Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de 


los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 


porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva 


de inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 


indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la 


obra. 
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➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, se 


presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos de 


ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 


períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación de 


porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 


"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria 


de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada mes, 


el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 


similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o parte 


del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse diagramas de 


desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la 


adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 


incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el costo 


de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el plan de 


trabajos presentado con la oferta. 
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PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ítem   Precio  Plazo de Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% Ítem 


2 


% Ítem 


3 


% Ítem 


4 


% Ítem 


         


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales como 


para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados mensuales 


para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de inversiones 


acumuladas. 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción 


Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la 


organización y puesta en marcha de la obra: 


• Obrador 


• Replanteo de obra 


• Carteles de obra 


• Planos de ejecución de obra 


• Relevamiento de veredas y calles 


2) Obrador 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras, su proyecto de obrador u 


obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le hiciera. 
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El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 


fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-


Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, 


debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las 


actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, 


sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En 


particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 


productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 


operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con 


otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 


maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 


obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 


satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este 


tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 


electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., 


que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene 


por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad 


de rigor.  


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 


surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a 


ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 


previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social.  


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno 


al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 


limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la 


implantación del mismo. 


3) Replanteo de Obra 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas obras 


e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de proyecto 


que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá puntos fijos de 


amojonamiento y nivel.  
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Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 


Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 


establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red básica 


y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 


pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las mismas, 


para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la documentación técnica 


que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las mencionadas instalaciones.  


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones de 


hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, con el 


número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 


obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los 


distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 


Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 


replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez 


establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. 


Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo y fuera por ello 


necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los gastos emergentes, 


inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal del Inspector de Obras que 


debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 


herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar o 


verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar los 


trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el Comitente 


al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 


operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal 


obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 


Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 


información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate de 


diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando estos 


mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 


topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 


itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 10 


L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en ambos 


itinerarios. 
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El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 


obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los 


distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local competente, 


la alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única válida a 


los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de Obras 


y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las instrucciones 


que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 


nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 


información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 


interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo 


“Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 


deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos respectivos 


y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta adaptación de las 


instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e instalaciones 


existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con las cotas y 


dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de 


nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que servirá 


como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del Contratista. 


Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La Inspección indicará 


asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a este origen de 


coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 


materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán de 


referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas de 


Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes 


prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, contemplar 


las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros entes la metodología 


de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de los mismos será por cuenta 


del Contratista. 
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El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 


obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente la 


menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la 


ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que serán 


por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes coordenados 


ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes ortogonales deberán ser 


materializados por el Contratista, con la aprobación de la Inspección, a través de mojones o 


estacas perfectamente individualizadas, las cuales estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán 


conocer las coordenadas generales y cotas de estos mojones o estacas con respecto al cero de 


referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 


estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de funcionamiento en 


forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de coronamiento y fondo, si la misma 


posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 


coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, longitud, 


altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 


mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, las 


cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y profundidad 


de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 1:25, 


1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la Inspección 


pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme a 


obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico altimétrico que 


se especifica en este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los ejes 


de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando los ejes 


de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que sean necesarios 


para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 


nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 
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El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. Antes 


de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará 


coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su exclusiva 


responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 


El Contratista deberá colocar cuatro (4) carteles de obra (uno por localidad), de acuerdo al 


modelo que le entregará oportunamente el Comitente. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 


al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 


Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las mismas, 


previo a la firma del Acta de Replanteo. 


Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado Nº 


22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática Scotch 


Print de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco 


con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de 


espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos 


de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, el cual deberá 


ser aprobado por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 


inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por el Comitente, obtenida por el Contratista con cámara 


digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su 


aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección de 


obra y la correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 


publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Comitente. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 


condiciones adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 


al exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 


Definitiva. 
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5) Planos de ejecución de obra 


El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los 


Planos de Proyecto a la situación real de obra. 


6) Relevamiento de veredas y calles 


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector de 


Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video-


filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser afectadas 


por la traza de la obra. 


7) Ejecución de la Obra 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al 


Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al Inspector de 


Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación correspondiente y le 


comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el procedimiento a adoptar. 


8) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


ARTÍCULO 4°: EQUIPO MÍNIMO 


El equipo mínimo que deberá afectar el Oferente para ejecutar el contrato se detalla en el Pliego 


de Bases y condiciones particulares.  


ARTÍCULO 5°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a su 


exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 


herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 


ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y reposición 


en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones de 


uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. 


Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción 


definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por Orden 


de Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 
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ARTÍCULO 6°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 


OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y adecuados 


a su fin, en la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque en esta 


documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello tenga 


derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 


materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización 


correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, 


planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el mantenimiento de los servicios 


necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento del material sobrante de las remociones, 


excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio detallados en el Pliego de 


Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado en el mismo, sea necesario para que 


las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de 


construir. 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos específicos 


a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por ejecutarse o 


verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente al momento de 


efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos pertinentes. En caso de que se trate 


de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán 


-con sujeción al examen y aprobación previa por escrito del Inspector de Obras- otras normas 


reconocidas que aseguren una calidad igual o superior a la de las normas y códigos 


especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito al Inspector de Obras, 


por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su aprobación, las diferencias 


que existan entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. Si el Inspector 


de Obras determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una calidad 


igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se podrá 


suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según la 


determinación del Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no ocultas, 


el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de realizar los 


trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el Inspector insista en 


ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará exento de responsabilidad. 


Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de advertir luego de un examen atento y 


cuidadoso por quien está capacitado para y tiene habitualidad en el arte de la construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o que se 


elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, cualquiera fuese 


su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o ingresen a la Zona de Obras, 


estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 
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Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones públicas 


nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las gestiones ante los 


organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las obras. Los derechos que 


correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. Serán de aplicación las 


indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá ajustar 


sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos encargados de 


dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del Contratista en 


solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en cuenta como causal para 


el otorgamiento de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, 


según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que demanden los 


trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 


determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine el 


Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a realizar, la 


posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos o canteras 


existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo establecido en el 


Manual de Gestión Socioambiental para obras de saneamiento. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 


instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier 


forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las siguientes 


tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos 


que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para 


unir las obras licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo, 


forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según 


corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a cargo del 


Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las Especificaciones Técnicas 


Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., exigidos por 


los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 
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Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos 


el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos 


en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 


acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más que 


los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 


lugares de trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección 


impondrá términos para efectuar la misma.  


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde 


se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y 


estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes 


que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la 


obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la Recepción 


Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo que 


las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 


iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los casos, se 


considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, están incluidos 


en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 


nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado 


por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 


naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 


ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 


Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 


aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 


reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 


provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 


reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se determine 


en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material aprobado 


por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas que se 


coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector de 


Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten para la 


obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 


pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los 


trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y en 


todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante 


quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. 


Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en contrario de las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 


proveedora del servicio. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido dentro 


de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá realizar los 


ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista proporcionar las muestras y 


pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán incluidos en el precio de su oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones ante 


quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del 


Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para 


conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la obra. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 


prestataria del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá 


contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el accio-


namiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 


necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 


responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo aducirse 


como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes de energía 


eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica proveniente 


de las viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 
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En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias 


para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los mate-


riales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo 


cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 


intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por 


falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra 


que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que 


indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 


consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 


y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar 


una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por 


la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra donde 


exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del encendido de dichas 


luces durante toda la noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra donde 


puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe 


hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas las disposiciones 


contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción Definitiva de la obra 


o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 


y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá aplicar 


una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena marcha 


de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que no sufran 


deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán ser 


aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal efecto y con 


la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las muestras respectivas y 


dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 
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Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos dentro 


del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro de los 


mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y análisis, 


serán por cuenta del Contratista. 


El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el Pliego 


de Bases y Condiciones como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN FÁBRICA". 


Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Comitente. Los gastos de 


inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren 


la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación 


del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos 


del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de 


Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por 


otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en 


terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 


no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 


planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 


exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin 


perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 


ordenada y completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el debido 


contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 


Contratista, a saber: 


• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra. 


• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 


aprobados por la Inspección de Obra. 


• Planos de taller aprobados por la Inspección de Obra. 
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• Manuales de operación y mantenimiento. 


• El Estudio de Impacto Ambiental. 


• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS. 


• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección de Obra. 


Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 


correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de los 


certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados. 


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 


aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños 


y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo 


del Contratista. 


17) Informe mensual 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual 


de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 


no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


18) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


ARTÍCULO 7°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de redes 


en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por otros motivos 


justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra que 


puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor de 


7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 


• Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la interrupción a 


producirse. 


• Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir del 


momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará pasible 


de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada vez que 
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incurra en falta y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en concepto de 


trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y perjuicios 


ocasionados a terceros. 


ARTÍCULO 8°: FRENTES DE OBRA 


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 


mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada de 


labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será 


mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de seguridad. 


ARTÍCULO 9°: PROVEEDORES Y MATERIALES A UTILIZAR  


El Contratista deberá utilizar materiales y proveedores aprobados por el Operador del Servicio. 


ARTÍCULO 10°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea de 


tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto hundimientos 


del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de restituir su 


condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista tanto en el 


plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, se 


procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado mediante el 


empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal 


condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá ser 


restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los materiales 


originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las cercanías de la obra, 


tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no interrumpa los desagües de la 


zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara que los mismos son inutilizables, el 


Contratista empleará otros de las mismas características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran dichos 


mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas ellas, de 


manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles, 


como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 


desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo 


grado de compactación. 
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El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido 


entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de 


compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado 


(110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en 


reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 


especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido 


de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la remoción 


de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de no 


causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre sobre 


capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el 


proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las 


veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 


específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo 


Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 


Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de 


compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


4) Forma de medición y pago 


El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás Ítem, 


no reconociéndose pago adicional alguno.  


 


ARTÍCULO 11°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones en 


que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron afectadas 


por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se solicita 


en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 12°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales provenientes 


de la excavación que se consideren sobrantes. 
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2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 


efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la excavación, 


salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia media 


de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro de 


gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares de depósito. 


3) Forma de medición y pago 


El costo de estos trabajos se encuentra incluido en el precio del Ítem “Excavación y relleno para 


instalación de cañerías”, por lo que no corresponde pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de los 


materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 


necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


ARTÍCULO 13°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 


• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 


combustión. 


• Asegurar la evacuación de las personas. 


• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


• Prever las instalaciones de detección y extinción. 


• Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y 


ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten 


fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados en 


el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables, en 


cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los 


mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a 


recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” descriptos 


en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 14°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger los 


desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y 


Condiciones. 
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Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 


vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 


desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de manera 


tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 


Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, drenajes y 


charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de tal forma que 


pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. El control de la 


contaminación de agua deberá consistir en la construcción de aquellas instalaciones que puedan 


ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 


trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. Represas 


temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido para 


proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no cree una situación 


peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del sitio una vez que no sean 


necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el 


Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo 


cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con condiciones 


sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el interior de 


zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 


Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 15°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Manual de Operación  


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, 


estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


• Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


• Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 


instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma alfanumérica 


(V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen en el Manual de 


mantenimiento. 
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• Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 


funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento anormal. 


Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que deberá 


adoptar el personal a cargo. 


• Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el personal 


de operación. 


• Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 


procedimientos que así lo exijan. 


• Normas generales sobre los aspectos ambientales que pudieran corresponder. 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve descripción de 


cada uno. 


• Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta la 


obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su 


mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma alfanumérica (por ejemplo: 


B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser coincidente en el inventario, en los 


planos, en el texto y en toda referencia del Manual de Mantenimiento. 


• Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren la 


obra. El Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de 


mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán 


incluir planos generales y de despiece de los equipos electromecánicos, especificaciones 


de lubricación, etc. 


• Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en 


general, todo material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. Este 


material se identificará con la misma designación alfanumérica que consta en el 


inventario y en los planos. 


• Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema 


(lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


• Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


• Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


• Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 


• Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 
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Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


ARTÍCULO 16°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de hormigón 


son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre máximo 


de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas de 


cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 


demolidas y reconstruidas, recalzadas o corregidas, según fuere el caso, para satisfacer lo 


especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del Contratista, 


no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los plazos 


contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines del 


proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias establecidas. 


ARTÍCULO 17°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 


Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, 


estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las 


Especificaciones Técnicas Generales. 
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Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán 


dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja rellena 


por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será en ningún 


caso mayor de 500 metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo estar instaladas la 


totalidad de las válvulas y/o conexiones domiciliarias en el tramo a ensayar y registrándose con 


precisión las progresivas de los extremos de dicho tramo. La presión de prueba será 1,5 veces 


la presión máxima de trabajo de la tubería, medida en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin prueba 


hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo 


con agua a la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y colocando 


en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de la generatriz 


superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, de acuerdo a lo 


estipulado en las Especificaciones Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 


ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas 


de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las válvulas deben 


estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para 


absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de anclaje 


colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las fuerzas al 


suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de iniciar la 


prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se 


procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones ni 


pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se procederá 


a detectar las posibles pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo cual se 


mantendrá la cañería a presión durante una hora más. Durante este tiempo no deberán 


observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la 


presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se 


procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se mantendrá 


3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las expuestas en el 


párrafo precedente. 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas 


antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del Contratista 


y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la realización de 


las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la provisión del agua necesaria para las 
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mismas. Asimismo, serán por cuenta del Contratista los gastos que insuma la repetición de las 


pruebas.  


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los 


trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 


satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos que 


suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 


funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El Contratista 


presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento veinte 


(120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá haber sido 


emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir apreciar, en 


escala adecuada la presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 


necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no cumplan 


con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 


responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 


futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 


refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se 


asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de 


la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda. 


 


ARTÍCULO 18°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 


ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 


Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 


modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien 


deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la recepción 


provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo aquello 


que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 
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Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 


funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por escrito, 


de esta prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


ARTÍCULO 19°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 


autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se encuentren 


autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la obra 


deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 


ARTÍCULO 20°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no se 


efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima de 


diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a Obra 


y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo 


plano que resulte necesario a criterio de la Inspección.  


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 


presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán 


diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de tapas 


de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias.  


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 


(IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 


especificaciones.  


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los 


planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 


los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 


en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 


identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la 


cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 


Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD 


deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 
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El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 


fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá subdividirse 


en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de detalle, A3) 


Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la Obra, 


N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, Fecha de 


inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la obra y 


particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver las 


interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de 


Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato de impresión en hoja tamaño 


A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 


originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los 


Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 


magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la 


Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 


sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 


Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 


mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem 


anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación 


entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora 


y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 


recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de 


propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente 


secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a 


preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, 


contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 


presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 21°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 minutos 


de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, 


particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma 


previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en 


forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no 
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eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por día de demora en la entrega.   


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las fotografías 


que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente 


artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 22°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


EJECUTIVO 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y 


de cada una de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes de 


la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes que lo 


ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 


el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 


constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 


con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  


• diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


o diseño hidráulico  


o diseño electromecánico 


o diseño estructural 


o diseño arquitectónico 


• estudios complementarios de mecánica de suelos 


• la metodología constructiva de las obras 


• la metodología de instalación y montaje de equipos. 


• toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación y 


aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir 


que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de la 


ejecución de las obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del 


presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los 


estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 
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Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 


cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de detalle, 


cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 


diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean 


provisorias o definitivas. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta 


las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Asimismo, se deberán tener en cuenta las Guías y criterios técnicos de ABSA para el diseño 


y ejecución de redes externas de agua potable. Estas prevalecerán en caso de discrepancia con 


las otras normas mencionadas en el presente artículo. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 


IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 


Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra 


Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, entre 


otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 


Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por cable, 


etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no formen 


parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los mismos al 


Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte 


conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 


interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar 


a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el presente 


artículo.  


Para ello, el Contratista deberá: 


• Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


• Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 


de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento 


y análisis de interferencias, cruces, etc. 


• Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes verificaciones 


y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 
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Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte 


informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes 


reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de 


confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


• Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 


municipales. 


• Geomorfología. 


• Hidrogeología. 


• Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 


alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


• Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos 


en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de 


bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. 


Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos casos como 


presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


• Áreas inundables. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras 


en ejecución. Proyectos. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 


ejecución. Proyectos. 


• Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo 


cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo 


y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 


funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 


• Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


2.2) Relevamiento topográfico 
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El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico que 


figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable; las cotas indicadas 


en los planos son ilustrativas y orientativas.  


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación pormenorizada 


de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a ejecutar que indique 


la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá estar debidamente 


registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas 


que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la 


Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 


GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar referida 


al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando no exista 


un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil vinculación, es decir, compatible 


con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como tal un bronce colocado a ese efecto a 


la planta urbana y amurada en el frente de algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a 


instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 


máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas 


así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como máximo 


en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas así lo 


exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a 


mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la 


línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y cursos 


de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse para el 


paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener 


su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En todos 


los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de obras e 


interferencias” y “Cruces” de las presentes Especificaciones Especiales. 
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Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 


distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 


hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas y/o 


reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas que 


fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como rutas 


nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. Los 


mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las 


normas que fijen los entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de 


manera de minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 


reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración de 


la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la recopilación 


y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 


Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, 


la documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar 


las interferencias y cruces detectados y a detectar.  


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados 


obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen los 


entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 


reparticiones de servicios.     


Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la información, 


en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales permisos de acceso en 


tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 


cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, 


dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 


El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la correcta 


fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus 


resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 
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Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 


características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 


distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; 


resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 


sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del 


lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 


interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que 


permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como 


máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad 


superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 


ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la 


posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo 


largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección 


de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, 


deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos según 


Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante al tipo 


II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato tricálcico máximo del 8%. 


2.5) Verificación hidráulica 
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El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema de agua a ejecutar teniendo en 


cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA 


mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes 


al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo y 


los planos de referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el significado 


de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos los croquis o 


tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o numéricos, al fin de 


lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar 


con fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 


contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de 


cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, 


descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 


generales: 


Obras de agua 


• Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos 


de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes subterráneas, 


diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, cálculo del caño 


filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e impulsiones, determinación de número de horas 


de bombeo, programa de bombeo, etc.; 


• Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 


definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios (caudal, 


altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, curvas 


características del sistema, instalaciones auxiliares. 


• Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los 


conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que requieren 


obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y dispositivos 


complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico y la verificación al 


golpe de ariete. 


• Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua 


cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se presentarán 


los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de las cámaras de 


interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos de medición y 


regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En caso de la dosificación de 


productos químicos, se indicará: descripción, productos a utilizar, dosis, elección de 


dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los lodos generados como producto 
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de las operaciones de potabilización, su cantidad y disposición final. En el caso de 


incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las unidades 


componentes en función de las características del agua cruda y tratada, para su adecuada 


especificación. 


• Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


• Red primaria: tipo de red: material y accesorios. Presiones mínimas y máximas. Método 


y criterio para el cálculo. Gasto hectométrico. Se adjuntará la correspondiente planilla de 


cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de software específico 


(EPANET o similar). 


• Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de agua 


cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 


• Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán los 


cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los 


justifiquen, como así también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, 


mecánicas y electromecánicas. 


• Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por 


daños durante la construcción. 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 


en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, 


con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las 


siguientes premisas: 


• Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las mismas 


deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro y clase. 


• El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su 


espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá 


indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá 


justificar su elección. 


• El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la 


presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las 


cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el 


tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno 


superior, sub-base y base) especificados en el presente Documento de Licitación. 


• Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 


Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 


realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en 
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el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá prever las 


acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios propios o información 


de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 


definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 


construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 


diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle para cada 


componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el Contratista para 


justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 


constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos 


métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los 


detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, 


autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución 


de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, 


topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la 


Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 


armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 


Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 


correspondientes. 


La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes 


de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


• características geotécnicas de los suelos 


• nivel freático 


• presiones de trabajo y máximas 


• sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


• características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 


acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


• la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


• la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 
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• la resistencia mecánica de todos los componentes 


• la precisión de realización de las estructuras 


• la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


• los cálculos de asentamiento 


• el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


• planos de los obradores y servicios canalizados 


• planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


• planos de excavación y relleno 


• planos de estructuras metálicas  


• planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones 


y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista 


deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan en 


la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de Licitación 


para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


• Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


• Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 


resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del 


proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean 


superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de Investigación 


de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que fueron incorporados 
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al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas IRAM e IRAM IAS que 


correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares de 


Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, tales como D.I.N., 


C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos 


menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en vigencia, y mientras no se 


presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la estructuración conceptual asumidas en 


la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el ANEXO 1 MODIFICATORIO DE 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 


técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Comitente.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que 


los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y 


prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder conocer 


la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y su 


dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 


exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la realización 


de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de 


peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 


101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se 


adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en 


las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 


sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 


INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen 


durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los 


elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas y las correspondientes modificaciones del ANEXO 


1 MODIFICATORIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 


 TEMA        NORMAS 
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Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A°  CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón                 CIRSOC 251-254 


Viento         CIRSOC 102 


Sismo         INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras    CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  


De edificios        CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 


estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos 


aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las 


condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación:  


• Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra a 


ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de 


componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, 


cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos principales, descripción del 


funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con las 


instalaciones existentes. 


• Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 


(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, plantas 


potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales, etc.) 


y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 


• Memoria técnica de verificación hidráulica. 


• Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 


• Estudios de suelos. 


• Relevamiento topográfico. 


• Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


• Ingeniería de detalle constructivo. 


• Planos con identificación de interferencias. 
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• Planos con identificación de cruces. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 


interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 


reglamentaciones de dichos organismos. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, 


así como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos 


organismos. 


• Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla de 


Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 


(210 mm x 297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la 


versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para 


dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda 


con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas las 


leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo.  


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes 


de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 


deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden a 


la comprensión de la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.  


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 


siguientes conceptos generales: 


• Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


• Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


• Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub-cuenca 


hídrica. Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 


• Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán permitir una 


adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose dimensiones, cotas respecto del 


terreno natural, ubicación de los equipos, niveles máximos y mínimos del líquido y todo 


otro detalle que sea necesario incorporar para su construcción. 


• Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en 


este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con 


indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, 
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progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas 


especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


• Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones del 


establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada elemento que 


componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. Planos tipo. Planos 


estructurales. Instalaciones complementarias (desagües generales, caminos internos, 


abastecimiento interno de agua, etc.). Cañerías de interconexión. Diagramas de proceso, 


con indicación esquemática de todas las unidades de potabilización, conducciones, 


válvulas, equipos, etc. Plano de los locales y/o edificios, incluyendo fachadas, plantas, 


cortes, instalaciones internas, planillas de locales y carpintería. 


• Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o edificios; 


iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, estaciones de 


bombeo, cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros eléctricos. 


Documentación de la provisión de energía eléctrica para el funcionamiento de la Planta 


(Memoria de cálculo, proyecto y documentación gráfica). 


• Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 


• Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a reemplazar. 


Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de cálculo y 


asignaciones de caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y conexiones domiciliarias. 


• Cruces especiales. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


están incluidos en el pago del Ítem “Honorarios Profesionales por Proyecto Ejecutivo” que 


corresponda, o en su defecto deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución 


de la obra. 


ARTÍCULO 23°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 


modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar el 


proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto ejecutivo, 


debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo “Normas Generales para presentación de 


Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


ARTÍCULO 24°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN 


Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes de agua 


que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la aprobación del 


Acta de Medición mensual. 


Las planchetas de calles que representen las redes de agua deben contener la siguiente 


información tal como se adjunta en el modelo incluido en el pliego. 


• Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 copias) 


y en CD (3 copias). 
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• Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra plancheta 


se indicara un tramo que sale o llega o se cruza con un tramo de una plancheta anterior 


esta cota de terreno natural deberá coincidir con la anterior. 


• Se indicará todo tipo de elemento incorporado a la tubería como válvulas esclusas, 


válvulas de aire, hidrantes, motobombas, cámara de limpieza, pozos de bombeo o 


cualquier otro elemento que componga la instalación colocando la distancia del mismo 


a la línea municipal de alguno de los extremos. 


• Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en el 


plano Conforme a Obra. 


• Se representará un tramo de tubería por plancheta. Deberá figurar la longitud del mismo, 


el diámetro, el material y la profundidad, el nombre de la calle donde se instaló, el 


nombre de las entrecalles, la distancia a la Línea Municipal. 


• Si en una misma cuadra se instalara un solo tramo de cañería pero por ambas veredas, 


éstas se representarán colocando todos los datos e información de cada una, pero 


siempre de a un tramo por plancheta. 


• Se indicarán todas las conexiones domiciliarias con sus progresivas, número de portal 


o domicilio y la cota. 


• Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 


Operador (por ej. ABSA), la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe 


coincidir con el del plano), el tipo de instalación (red de agua) y la descripción de  


• Conforme a Obra. Asimismo deberá tener el logo de la Provincia de Buenos Aires, junto 


con los nombres de la DIPAC y Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


• Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas y el tipo de vereda 


para las aceras. 


• Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 


planchetas modelo que se adjuntan. 


• Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


  







 


59 


 


Descripción, forma de medición y certificación de los ítems 


ITEM 1 PROYECTO EJECUTIVO 


1) Descripción 


Se deberá cumplir con lo especificado en el artículo “Normas Generales para Presentación de 


Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, en todo lo relacionado con el tipo de 


obra a ejecutar. 


2) Entrega y aprobación del Proyecto Ejecutivo 


Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma 


de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en 


un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando 


la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se 


va generando la información.  


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda 


otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 


ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


La Inspección revisará y evaluará la documentación.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la DiPAC que la examinará y la calificará en una 


de las siguientes formas:  


▪ No objetada. 


▪ Con observaciones devuelta para corrección. 


▪ Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 


con observaciones.  


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 


obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 


resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 


generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, aprobación 


de la misma) se harán como indica el presente Pliego de Bases y Condiciones, mediante Notas 


de Pedido y Órdenes de servicio. 
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Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


3) Entrega y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 


La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 


componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 


El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra con 


una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la DiPAC que la examinará y la calificará en una 


de las siguientes formas:  


▪ No objetada. 


▪ Con observaciones devuelta para corrección. 


▪ Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 


con observaciones. El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos 


de entrega de la obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación 


Técnica que no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 


generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 


constructivo fue aprobada. 
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El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


4) Honorario Profesional Mínimo 


El precio del presente Ítem se corresponde con los Honorarios Profesionales por Proyecto 


Ejecutivo. 


El precio del Ítem que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el Honorario Profesional 


Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 


Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar 


En dicha tabla: 


▪ En “Categoría de Obra”: poner 7 (corresponde a obras de saneamiento) 


▪ En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 


▪ En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la obra a 


licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 


▪ El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 


5) Forma de medición y certificación 


El presente Ítem se certificará en forma global. 


Se certificará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 


• Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % del Ítem 1 Proyecto Ejecutivo. 


• Ingeniería de detalle: 20 % del Ítem 1 Proyecto Ejecutivo pudiendo certificarse % 


parciales. 


ÍTEM 2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


1) Descripción 


Para conocimiento del Contratante, el Oferente presentará el desagregado de la cotización 


de los Programas a implementar en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


Forman parte de estas Especificaciones el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y su 


Declaración de Impacto Ambiental, los cuales estarán publicados en el siguiente link: 


https://www.gba.gob.ar/dipac 


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de Gestión 


Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la Dipac. 



http://www.colegioingenieros.org.ar/

https://www.gba.gob.ar/dipac
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El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y técnicos 


y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio de Impacto 


Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental y las presentes especificaciones.  


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá contemplar las siguientes salvaguardas 


ambientales y sociales. 


Salvaguardas a cumplir: 


Salvaguardas Objetivos Requisitos 


S1: Evaluación y 


gestión de 


Impactos 


Ambientales y 


Sociales 


 


Establecer los 


requerimientos en 


materia ambiental 


y social para 


considerar el 


financiamiento de 


una determinada 


operación y 


orientar las 


acciones que debe 


emprender el 


cliente para 


cumplirlas a 


satisfacción. 


Principales Objetivos:  


●  Identificar y evaluar los impactos 


ambientales y sociales del proyecto para 


retroalimentar el diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas 


jerarquizadas orientadas a prevenir y 


evitar, o en su defecto, minimizar, y 


cuando queden impactos residuales, 


compensar y restaurar los impactos del 


proyecto a los trabajadores, a las 


comunidades y al ambiente, en caso de 


que la legislación ambiental vigente no lo 


establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la 


implementación de las medidas de gestión 


de los impactos ambientales y sociales del 


proyecto y ajustar estas medidas en 


función de la evolución de los impactos 


durante las diferentes fases del ciclo del 


proyecto.  


●  Promover una participación informada, 


oportuna, eficaz y transparente de las 


comunidades afectadas; suministrar los 


medios para mantener esa participación 


durante todo el ciclo del proyecto; y 


garantizar que toda la información 


pertinente para este fin se dé a conocer 


oportunamente. 
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S2: Utilización 


sostenible de 


recursos 


naturales 


Evitar que los 


proyectos 


ocasionen 


degradación de los 


recursos hídricos y 


el suelo. 


Se aplican a las operaciones que impliquen el uso 


del agua y del suelo para su desarrollo. Requisitos 


importantes: cumplimiento de la normativa 


nacional aplicable y de los compromisos 


internacionales que ha adoptado el país en la 


materia; Presentar evidencia de que los 


pobladores locales conocen la necesidad de uso de 


los recursos. 


Incluye medidas para: Asegurar un eficiente uso 


del agua, reduciendo el consumo a lo mínimo 


indispensable; Aplicar buenas prácticas para la 


conservación del agua (por ejemplo, reutilización, 


eficiencia, captación y almacenamiento 


adecuado); Aplicar buenas prácticas para la 


conservación del suelo (por ejemplo, cero 


labranza, almacenamiento de suelo en caso de que 


haya operaciones con movimiento de tierras) y 


para la prevención y el control de la erosión y la 


degradación de los suelos. 


S4: Prevención y 


Gestión de la 


contaminación 


Evitar y minimizar 


los efectos 


negativos sobre la 


salud de las 


personas, la 


biodiversidad y los 


ecosistemas. 


Se aplican a todas los proyectos cuyas acciones 


implican un riesgo de contaminación del 


ambiente. 


● Prevención y control de la contaminación 


● manejo de desechos no peligrosos 


● manejo de desechos peligrosos 


● manejo de aguas residuales domésticas e 


industriales 


● manejo de sustancias peligrosas  


● manejo de plaguicidas 


● manejo de pasivos ambientales y/o 


impactos residuales 
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● emisiones de gases de efecto invernadero 


● capacidad de respuestas ante emergencias 


S8: Condiciones 


de trabajo y 


capacitación 


 


Promover el 


cumplimiento de la 


legislación en 


materia laboral, 


precautelando el 


trato justo sin 


discriminación y 


evitando prácticas 


nocivas como el 


trabajo infantil y 


forzado. 


Se aplican a todos los proyectos y operaciones 


que requieran contratación de mano de obra: 


● Condiciones de contratación  


● Derechos establecidos por ley 


● Oportunidades para todos  


● Trabajadores vulnerables 


● Trabajo infantil 


● Mano de obra forzosa 


● Atención de quejas 


● Seguridad y salud ocupacional 


● Terceros contratados 


S9:Equidad de 


género 


 


Asegurar que 


mujeres y hombres 


se beneficien por 


igual. Asegurar la 


participación 


equitativa de 


mujeres y hombres, 


tanto en el diseño, 


como en la 


ejecución de los 


proyectos.   


Se aplican a todas los proyectos y operaciones que 


puedan generar impacto negativo sobre la 


igualdad de género: 


● Estudio de género 


● marco institucional 


● evaluación de impactos 


● plan de acción de género 


 


 


A continuación, se indica el listado de los programas incluidos en el EIAS que conforman el 


PGAS de base al que se podrán adicionar otros que resulten luego necesarios conforme ajustes 


al Proyecto Ejecutivo: 
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1. Programa de estrategias de comunicación y mediación 


2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 


3. Programa de capacitación 


4. Programa de salud y seguridad 


5. Programa de gestión de interferencias 


6. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 


7. Programa de control de la contaminación 


    7.1 Subprograma de control de la contaminación del aire 


    7.2 Subprograma de control de ruido y vibraciones 


    7.3 Subprograma de control de la contaminación de suelo 


    7.4 Subprograma de control de la contaminación del agua 


8. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular 


9. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 


10. Programa de gestión de contingencias 


11. Programa de instalación y desmantelamiento de obradores 


12. Programa de movimiento de suelo y excavaciones 


13. Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 


14. Programa de transversalización de enfoque de género 


El alcance de estos Programas está detallado en el EIAS. 


 


Asimismo se deberá implementar el siguiente Programa: 


15 PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN, EL ARBOLADO Y LA 


FAUNA Y DE RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 


Este programa tiene por objetivo asegurar el adecuado manejo de la flora y la fauna a fin de 


evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares que se encuentren el área efectiva de las 


obras y sus adyacencias. También pretende mitigar cualquier impacto sobre el paisaje que la 


obra pudiera generar. 


Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 


El Contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que 


pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los resultados del relevamiento serán 


presentados mediante documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la 


presencia de los mismos. El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen un 


mayor retiro de ejemplares arbóreos. Junto con el relevamiento, en caso de identificarse una 


potencial afectación a la vegetación o arbolado existente, el Contratista deberá presentar 


medidas de prevención o mitigación al respecto. 
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El Contratista deberá considerar las siguientes acciones al diseñar el Programa de Protección 


de la Vegetación y arbolado: 


- El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


- El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno 


para evitar alteraciones y daños. 


- El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 


materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


- Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza se deben 


desplazar y replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que 


no resistirán el trasplante. 


- Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


- El Contratista deberá minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. 


Deberá prever el almacenamiento de la misma para restituir el lugar en condiciones iguales o 


mejores a las existentes. 


Se sugiere considerar las siguientes actividades a implementar: 


- Salvo en las áreas indicadas en los planos o especificadas a ser limpiadas, el Contratista NO 


dañará o destruirá árboles o arbustos, ni los quitará o cortará, sin la autorización escrita de la 


Inspección. 


- Donde exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser en alguna medida afectada por las 


operaciones del equipo del Contratista, el mismo la protegerá adecuadamente. 


Cualquier árbol, área de pastura, cultivo o detalle paisajístico afectado a satisfacción de la 


Inspección. 


- Los árboles que resulten dañados en un grado irrecuperable serán removidos y desechados, 


debiendo ser sacados de la zona de obra por el Contratista, y dispuestos según las 


especificaciones de la Inspección de Obra en total concordancia con las normativas provinciales 


y municipales que correspondiere. 


- Los árboles a ser reemplazados por haber sido dañados, lo serán a expensas del Contratista, 


quien plantará árboles de vivero de la misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien 


también aprobará el tamaño y calidad de las especies a plantar. 


Se destaca además que se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados, acción 


que será coordinada desde su diseño y validación por la Inspección de Obra. 


Subprograma de manejo de fauna 


Este subprograma se establece para evitar accidentes sobre la fauna y prevenir impactos 


negativos sobre las mismas. Los objetivos incluyen: 


- Minimizar los impactos negativos sobre la fauna nativa del área de influencia de la obra y el 


ganado. 


- Prohibir la caza en la zona de obra. 


- Evitar accidentes por intervención de la fauna nativa o el ganado. 
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Subprograma de restauración paisajística 


Se propone, la elaboración de un estudio de factibilidad de Forestación o Restauración 


Paisajística, por medio de un profesional idóneo en la temática (Ing. Forestal y/o Ing. 


Agrónomo), que incluya un inventario forestal donde conste: especies presentes, número, 


ubicación, dimensión, antigüedad, concentración, funcionalidad actual, etc., todo volcado a un 


registro fotográfico y debidamente georreferenciado. 


Entre los principales objetivos de dicho estudio, se enumeran los siguientes: 


✓ Disminuir el problema de las inundaciones, al contribuir al secado de los suelos. 


✓ Aumentar la superficie evapotranspirante. 


✓ Minimizar impactos ambientales negativos. 


✓ Evitar o minimizar procesos erosivos o de compactación del recurso suelo. 


✓ Aumentar la productividad del sitio. 


✓ Generar impactos visuales positives en la calidad del paisaje. 


✓ Preservar la integridad ambiental de los cursos y cuerpos de agua cercanos. 


✓ Mejorar y/o preservar el paisaje en áreas de interés turístico y/o de conservación. 


✓ Generar impactos ambientales positivos directos o indirectos sobre la flora y la fauna de 


la región. 


El Contratista, a través del especialista en la temática requerido, deberá presentar una memoria 


descriptiva de la propuesta del Plan de Forestación o de Restauración Paisajística, donde se 


especifiquen las particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos propuestos, acompañado 


por planos donde conste la ingeniería de detalle, planillas y otros informes y/o memorias, que 


respondan a las pautas especificadas en éste artículo. 


Se debe respetar el aspecto natural y responder a las necesidades básicas de la comunidad 


(propietarios, linderos, etc.), analizando e involucrando las diferentes situaciones teniendo en 


cuenta, no solo el terreno propiamente dicho sino también el entorno mediato e inmediato. 


El sistema de plantación, se adecuará no solo a los escenarios preexistentes, sino también a los 


diferentes contextos que la obra genere. 


CONTENIDO MÍNIMO REQUERIDO 


✓ Relevamiento de vegetación y arbolado existente. 


✓ Relevamiento de potencial fauna afectada 


✓ Análisis de la afectación del paisaje 


✓ Medidas concretas de prevención y mitigación. 


Asimismo se deberán implementar los siguientes Planes detallados en el EIAS: 


- Plan de Cierre 


- Plan de Monitoreo 
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2) Del Personal 


La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado a través 


del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el cual desarrollará 


e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  de las Especificaciones 


en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, asignando los recursos humanos, 


técnicos y materiales necesarios. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá ser un profesional universitario, con titulaciones de 


más de 5 años de duración, habilitado e inscripto en el Registro Profesional del Organismo para 


el Desarrollo Sustentable. El mismo deberá acreditar más de 10 años de experiencia profesional 


en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos de saneamiento (agua y 


cloacas) y obras hídricas. Deberá haberse desempeñado en al menos dos (2) proyectos de 


similares características en los últimos cinco (5) años, en un cargo de igual responsabilidad. 


En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, Geólogo), con 


más de 5 años de experiencia en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos 


de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas, quien colaborará y asistirá al jefe de equipo 


en todas las tareas tendientes al cumplimiento efectivo del Plan de Gestión Ambiental y Social, 


como en cuestiones ligadas a las especificaciones. 


Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la asistencia de 


un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias Sociales) el cual podrá formar 


parte del equipo permanente. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-Ambiental, a 


través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará 


en la obra y sus responsabilidades. 


3) Ejecución de la obra 


El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el Contratante no 


ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 


Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 


Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 


consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 


jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos 


de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 


Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 


Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 


de la misma. 


4) Informes  


El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser presentado en 


formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 20 páginas. En el 


caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El Contratante será en 


definitiva el encargado de aprobar o solicitar correcciones/adaptaciones a los mismos. 
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La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 


Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra ejecutada, 


destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las metas 


logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 


para el mes siguiente. 


El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 


cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 


realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 


Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 


ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 


de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las 


medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, donde 


consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y áreas auxiliares 


(obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y un Resumen Ejecutivo 


con la descripción total de lo actuado. 


5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 


El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, del 


cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación. 


El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 


laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 


Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y ante terceros 


afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su 


exclusivo cargo. 


5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el obrador 


copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la Declaratoria de Impacto 


Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra aprobado, y de la documentación 


y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 


5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 


escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando 


los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 


trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


6) Incumplimientos y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de 


servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
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7) Forma de medición y pago 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado para 


el Ítem Plan de Gestión Ambiental y Social. 


ITEM 3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍA 


3.1 Excavación y relleno para cañería PEAD DN 250mm 


1) Descripción 


Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, retiro de cañería existente 


(en los casos de recambio), la preparación de la zanja, el relleno y compactación de la misma 


una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el adecuado desarrollo 


del Ítem.  


Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, 


estiba, conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen 


en proximidad de la Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados en 


sitios alejados de la misma para su ulterior transporte y utilización. 


Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los 


relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos de 


todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista no se 


le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, mayores 


precios que los que haya cotizado en su oferta. 


2) Comprende 


• La ejecución de las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en 


los planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  


• Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 


depresión de napa si resultaren necesarios. 


• Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 


• Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 


• El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 


sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 


Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 


• El transporte del material sobrante, dispuesto en el lugar señalado para tal fin. 


• En el caso de recambio de cañería, el retiro y disposición en el lugar que indique la 


Inspección de la cañería o todo otro material retirado. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos 


o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tenerlos estudios y 


sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 
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Para la ejecución de la red de agua potable deben respetarse las tapadas mínimas en los cruces 


de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de 


zanja si resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en 


cualquier clase de terreno, el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos negros 


en veredas, el cruce de conductos pluviales. 


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado 


con suelo seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente 


compactado con pisones manuales. 


Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 


trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e implementos que no 


puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra 


medida de seguridad a adoptar. 


Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del 


caño, el relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 


sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 


Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante, el perfilado y 


consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte de la tierra y 


elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia máxima indicada 


en el Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones Especiales. 


También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la 


reposición de árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de 


los trabajos efectuados. 


ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en el Plano Tipo AG-01. 


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la excavación 


no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de 


enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 


RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el Art. 20 de las 


Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, se 


respetará lo indicado en los planos de sección típica que forman parte de las Especificaciones 


Técnicas. El resto de la zanja se rellenará con suelo del lugar seleccionado o su sustitución si 


no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones 


Técnicas de manera tal que cumpla con lo especificado en el artículo 17.2.1 “Tierra para 


relleno” de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües 


Cloacales. Para los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicado en el 


artículo 20.1 de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales, debiendo además dar estricto cumplimiento a las disposiciones 


Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y métodos de trabajo en caso que 


fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de las Especificaciones 


Técnicas Generales. 
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3) Forma de medición y pago 


La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de 


zanja se redondeará al centímetro más cercano. 


Volumen de excavación = Ancho x Profundidad x Longitud 


considerando que: 


• el ancho será el indicado en el plano tipo AG-01; 


• la profundidad será la suma de la tapada más el diámetro nominal de la cañería más el 


lecho de apoyo (100 mm), donde la tapada será la indicada en el punto 32.3 “Tapada de 


las cañerías” de la parte 2 Provisión de Agua Potable de las Especificaciones Técnicas 


Generales, es decir la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese 


indicado otro valor, con las consideraciones establecidas en el punto 1 del presente 


artículo (ver Figura 1); 


• la longitud de la excavación será liquidada conforme a los Planos de Ejecución. 


La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se 


hubiese efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se 


liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie 


abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se 


pagará el 80%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 10% 


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará el 


5%. 


d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, 


se pagará el 5% restante. 


 


ÍTEM 4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS 


4.1 Cañería PEAD diámetro 250 mm Clase 10 


1) Cañería PEAD 


El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de nuevas y de 


recambio de PEAD para la red de distribución; en un todo de acuerdo a lo expresado en el 


apartado “Cañerías para provisión de agua potable” del artículo “Especificaciones particulares 


relativas a los materiales utilizados en obras para provisión de agua potable” de la Parte 2 de 


las Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cañerías nuevas a colocar se especifican en los planos adjuntos. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto más 


todas las piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias para la 
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ejecución completa del proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo abierto 


o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas y todo aquel material, equipo, herramienta o 


trabajo necesario para la correcta terminación del ítem; como también las pruebas hidráulicas 


de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


RED PRIMARIA: Las cañerías de la red primaria de distribución a instalar y/o recambiar, serán 


las indicadas según los planos adjuntos. Responderán en un todo a las Normas ISO 9080 e 


IRAM 13485. 


La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados de 


aprobación de la partida del material, otorgados por IRAM. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) días de 


anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de piezas especiales 


que utilizará para la confección de los mismos. 


Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos 


generales: 


• Cuando se utilicen ramales Tee, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser igual 


al de la cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 


• Las válvulas esclusas que se coloquen en los nudos, deberán ser del mismo diámetro de 


pasaje que las cañerías correspondientes a esos tramos. No se admitirán válvulas de menor 


diámetro. 


A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la Inspección, el 


Contratista hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de la ubicación y 


acotado definitivo de las cañerías, válvulas, conexiones de agua, etc. Las cotas estarán referidas 


a los puntos fijos que la Inspección de Obras determine. 


Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción las 


pruebas hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable para su 


certificación. Si por razones técnicas no fuera posible la confección completa y definitiva de 


algún diagrama, no obstante haberse efectuado a satisfacción la prueba hidráulica de los tramos 


de cañería, el Contratista deberá presentar diagramas provisorios. 


En este caso la Inspección fijará los planos para la presentación de los diagramas definitivos. 


Vencido dicho plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a esta exigencia se le deducirá 


el importe de esos tramos, en el primer certificado. 


Cuando por las características locales se considere conveniente disponer la instalación de las 


cañerías por las veredas cuando fueron proyectadas por la calzada y viceversa, el Comitente se 


reserva el derecho de realizar tales cambios sin que el Contratista pudiera reclamar 


indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 


Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos tipo adjuntos en caso que no 


verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán protecciones de hormigón 


sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de cálculo de dichas protecciones, las 


que deberán contar con la aprobación de la Inspección para dar inicio a los trabajos 


correspondientes. 
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Colocación de cañerías 


Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al realizarse 


el Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 


La colocación de las cañerías de PEAD deberá ejecutarse según lo estipulado en los Artículos 


32.7 y 32.8 respectivamente de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Norma 


IRAM para las cañerías de PEAD. 


Asiento y anclaje de las cañerías 


El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en el Artículo 32.4 de 


las Especificaciones Técnicas Generales. 


Golpe de ariete: 


La tubería debe verificar la sobre presión por golpe de ariete para las condiciones extremas de 


funcionamiento. El cálculo hidráulico y la presentación de los resultados queda a cargo del 


contratista. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” de las 


Especificaciones Especiales. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la 


cañería que corresponda. 


La cañería será probada en zanja a una presión de 1.5 la presión nominal, y no deberá presentar 


pérdidas localizadas ni exudaciones. 


Desinfección de cañerías 


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el Artículo 


32.13 de las Especificaciones Técnicas Generales Parte 2 Provisión de Agua Potable. 


2) Comprende 


• La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 


correspondiera. 


• Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 


• Trabajos necesarios por presencia de agua y/o elementos de elevada dureza. 


• Protección de cañería con tapada menor que la mínima. 


• El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 


• El acarreo y colocación de juntas. 


• Pruebas hidráulicas. 
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Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el 


proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en 


túnel, en vereda o calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 


Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 


Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros 


elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como también las pruebas 


hidráulicas de funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas 


Generales. 


Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma 


cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 


90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de 


suelo exento de terrones duros, piedras o raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm se 


dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 


D (cm) siendo D el diámetro del caño. 


La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un 


ángulo de contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado 


compactado al 90-95 % Próctor Normal, según se describe en los planos. Luego se rellenará 


por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, con material exento de terrones 


y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado óptimo de humedad, cuidando de 


proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en esta distancia una cinta de advertencia 


y detección de cañerías no metálicas. 


El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 cm 


debidamente compactadas. 


3) Forma de medición y pago  


El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, 


de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada 


al decímetro más cercano. 


Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación 


de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo 


establecido en el artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de agua” de las Especificaciones 


Especiales. 


Asimismo se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación), 


de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25º "Planchetas de certificación para redes de agua” 


de las Especificaciones Especiales. 


No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 


solicitada. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%. 
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b) Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 


70%. 


c) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 


d) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 


5%. 


e) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, 


se pagará el 5% restante. 


ÍTEM 5 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS 


5.1 Válvula esclusa diámetro 250mm 


5.2 Válvula de Aire Triple Efecto diámetro 80mm 


5.3 Válvulas de Limpieza  


5.4 Cámaras y tapas para la instalación de válvula de aire 


5.5 Cámaras y tapas para la instalación de válvula de desagüe 


1) Generalidades 


La provisión, acarreo e instalación de todas las piezas especiales se ejecutará de acuerdo a lo 


establecido en el presente artículo y en el Artículo 31.3 de las Especificaciones Técnicas 


Generales. 


2) Válvulas esclusa 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas esclusa se ejecutará en un todo de acuerdo a 


lo estipulado en el artículo 31.3.1 de las Especificaciones Técnicas Generales y Planos Tipo 


correspondientes. 


Descripción: 


Provisión e instalación completa de válvulas de hierro dúctil, los accesorios y las piezas 


especiales en PEAD o PVC, según corresponda para la colocación de las mismas, según su 


ubicación en los planos de proyecto definitivos y conforme a las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Comprende: 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. 


Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, 


achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para 


contención de materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, ajustar, y ensayar todas las válvulas, accesorios y piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, 


estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 
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Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique 


en los planos. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. Las válvulas serán bridadas y con adaptadores 


de brida a PEAD o PVC. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo “Instalación de válvula esclusa”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en los 


planos de las presentes Especificaciones Técnicas. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares. 


3) Válvulas de aire y vacío (VAV) y de limpieza (VL) para impulsión: 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas de aire y de limpieza se ejecutará en un todo 


de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Descripción: 


Válvula de aire y vacío (VAV): 


Las válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones de agua serán del tipo de dos cámaras, 


de triple función: 


Función 1: Permitir la salida de grandes volúmenes de aire a baja presión, a través de un orificio 


de sección considerable ubicado en la cámara 1, durante el llenado de la tubería, antes de que 


ésta alcance su presión de trabajo; 


Función 2: Permitir el ingreso de grandes volúmenes de aire, a través del orificio de gran 


diámetro en la cámara 1, mencionado en el punto anterior, durante el vaciado o eventual 


depresión de la tubería; 


Función 3: Permitir la salida de pequeños volúmenes de aire a mayor presión que en los dos 


casos anteriores, a través de un orificio de pequeño diámetro (tobera) ubicado en la cámara 2, 


durante el funcionamiento de la conducción (cuando la misma se encuentra bajo presión). 


Tendrán conexión a brida o roscadas (según se especifique en los planos de proyecto o en las 


presentes especificaciones), con los diámetros nominales (DN) indicados en los planos 


respectivos y en las presentes especificaciones y cumplirán con lo que se describe a 


continuación. 
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Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con empolvado 


de epoxi (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos casos de no menos de 


150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero (Buna “N” (enterizo) 


para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Brida: según AWWA o ISO de clase igual a la de la cañería. 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


El diámetro de la válvula de aire y vacío a colocar en los acueductos será función del diámetro 


de éste, según la siguiente relación: 


 


Diámetro de la 


cañería (mm) 


Diámetro de la 


válvula (mm) 


60 60 


75 75 


100 a 250 80 


300 a 500 100 


600 a 800 150 


900 a 1.200 200 


> 1.200 2 x 200 


Tabla - Diámetro Válvulas de aire y vacío a instalar en acueductos 


En la cañería de derivación se instalará una válvula esclusa de igual diámetro que la válvula de 


aire, cuando éstas no estén provistas de un sistema de cierre. 


Válvula de limpieza (VL): 


Para la función de limpieza, se usa una válvula tipo compuerta. 


La misma sirve para extraer de la tubería todas aquellas las impurezas, arenas, que hayan 


ingresado, y la cual tienden a depositarse en los puntos más bajos del perfil. 


De esta manera se evacúa toda suciedad que posea la cañería por sedimentos, arenas entre otros 


materiales que se introducen ya sea por accidente o por paso del tiempo.  
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Las válvulas de compuerta sirven para abrir o cerrar el flujo de agua en el acueducto, no para 


regular el mismo. El cierre y la apertura se realizan mediante un disco, accionado por un 


vástago. 


4) Tapones  


Comprende la provisión de materiales, acarreo y colocación de tapones de diferentes diámetros 


para futuros empalmes de red de distribución s/ Especificaciones Técnicas Generales y planos 


adjuntos. 


5) Válvulas  de Escape de Aire (VEA) 


Las válvulas de escape de aire (o purgadoras) a instalar en las conducciones tendrán la función 


descripta en el apartado “Válvulas de Aire y Vacío (VAV)” como 3: Permitir la salida de 


pequeños volúmenes de aire a mayor presión, a través de un orificio de pequeño diámetro 


(tobera), durante el funcionamiento de la conducción (cuando la misma se encuentra bajo 


presión). 


Tendrán conexión a rosca y cumplirán con las siguientes especificaciones: 


Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con empolvado 


de epoxy (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos casos de no menos 


de 150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero ((Buna “N” (enterizo) 


para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Rosca: bronce ASTM-B-62 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


Los elementos constituyentes de la instalación (válvula de cierre, cañería de derivación y 


accesorios), cuando estas válvulas no se instalen directamente sobre la cañería, deberán cumplir 


con las especificaciones incluidas en la Norma “Conexiones domiciliarias para agua” de las 


presentes Especificaciones Técnicas, con las siguientes aclaraciones: 


Aguas arriba de la válvula de seccionamiento, se instalará un robinete de purga para eliminar 


el aire de la instalación. 


La tapa llevará perforaciones de ventilación cuya superficie total será de 100 cm². 


6) Válvulas mariposa 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas mariposa se ejecutará en un todo de acuerdo 


a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 


(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 


circulación del fluido y coincidente o no con éste. 


Se dice “de seccionamiento” ú “ON/OFF” cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, 


según que esté abierta o cerrada. 
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Se dice “de regulación” o “de reglaje” si permite regular o ajustar las características “caudal-


presión” del circuito a las diversas condiciones de servicio. 


La válvula mariposa estará constituida, como elementos esenciales, por: 


• un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que puede o no terminar en bridas a ambos extremos; 


• el obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o 


regulación del fluido; 


• el eje, que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será 


de arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 


Las válvulas mariposas deberán cumplir con la Norma ISO 5752 o con la Norma AWWA C-


504.  


Salvo que en los planos de proyecto o en las presentes especificaciones se indique lo contrario, 


en la red de distribución se usarán de diámetros superiores a 250 mm y serán como mínimo del 


mismo diámetro que la cañería sobre la que se instala. 


Las válvulas mariposas podrán serán tipo wafer, es decir para colocar entre bridas, o bridadas, 


según se indique en cada caso en los planos de proyecto o en las presentes especificaciones; 


serán de cierre estanco, accionadas por mecanismo reductor manual o electromecánico, según 


se fije en cada caso en la planilla de oferta y en los planos respectivos o en las presentes 


especificaciones.  


La clapeta deberá estar perfectamente balanceada y estará construida en acero inoxidable. El 


eje será de acero inoxidable y será del tipo centrado para las válvulas “ON/OFF” o “de 


seccionamiento” y descentrado (excéntrico) con respecto al cuerpo de la válvula para las 


válvulas “de regulación”.  


El accionamiento de las válvulas podrá ser por actuador de accionamiento eléctrico o manual 


para el caso de las válvulas “ON/OFF” o “de seccionamiento” y por actuador de accionamiento 


eléctrico para las válvulas “de regulación”, que garanticen una lenta operación de cierre y 


apertura a bajos esfuerzos de maniobra. 


Las válvulas podrán ser de cuerpo largo (standard) o corto, según se especifique en los planos 


respectivos y en las presentes especificaciones. 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Deberá verificar la estanqueidad para la presión de prueba de la cañería sobre la que se instale. 


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser 


reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño. 


Las características principales, de acuerdo a las presiones de trabajo, serán las siguientes: 


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12. 


• Disco: acero inoxidable AISI 304 (perfectamente balanceado). 


• Eje: acero inoxidable AISI 420. 
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• Asiento: Buna “N” (enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable o no 


agresiva. 


• Bridas: para montar entre bridas o bien bridadas (según se especifique en cada caso en 


los planos de proyecto o en las presentes especificaciones), bajo la misma norma y clase 


que la cañería. Distancia entre bridas según ISO 5752. 


• Bujes: acetal, bronce o acero. 


• Accionamiento: directo o con reductor (según se especifique para cada caso en los 


planos de proyecto o en las presentes especificaciones). 


• Actuador: manual o electromecánico, según se fije en cada caso en los planos de 


proyecto o en las presentes especificaciones. Contarán con indicador de posición de la 


válvula (puntos extremos e intermedios).  


• Terminación: empolvado epoxy (procedimiento electrostático) (interno y externo). 


• Presión de prueba: igual que la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala.  


Salvo que en los planos de proyecto o en las presentes especificaciones se especifique lo 


contrario, las válvulas se instalarán dentro de una cámara, con accionamiento desde de la 


misma. Se instalarán para estos casos con junta de desarme. 


Las válvulas que se operen desde la superficie, a menos que en los planos de proyecto o en las 


presentes especificaciones se indique lo contrario, contarán con un vástago prolongado y 


sobremacho.  


En las válvulas que se operen dentro de la misma cámara, la operación se hará mediante volante 


de maniobra. La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo 


correspondiente. 


El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de cierre. La 


apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 


mayor que 15 Kg.  


Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación número de vueltas/porcentaje 


de sección abierta, que defina la situación del obturador. El tiempo de cierre mínimo de las 


válvulas a instalar deberá ser mayor o igual a 120 segundos. 


Salvo indicación en contrario, las válvulas mariposas se montarán con el eje horizontal, en 


forma tal que los eventuales sedimentos que se depositen en la parte inferior de la cañería sean 


arrastrados por la alta velocidad que se desarrolla durante el tramo inicial de la apertura. 


En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden 


aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre 


estanco. 


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores, cuando se establezca en la planilla de 


oferta y en los planos respectivos, se instalará en paralelo una válvula esclusa que oficiará de 


by pass, del diámetro indicado a continuación. La válvula esclusa deberá cumplir con las 


especificaciones indicadas en el apartado “Válvula esclusa (VE)” de las presentes 
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especificaciones. En el by pass se colocará un adaptador de bridas o junta de desarme para 


permitir el desmontaje de la válvula. 


El diámetro de la válvula by pass a colocar será función del diámetro de la válvula mariposa 


(VM) principal, según la siguiente relación: 


Tabla 1 Diámetro Válvulas de by pass para VM 


Diámetro de la 


VM (mm) 


Diámetro de 


la válvula by 


pass (mm) 


500 a 900 150 


>= 1.000 200 


7) Válvulas de Retención (VR) 


No se aceptarán válvulas de retención con cierre por contacto metal – metal. 


Válvulas de retención de clapeta simple 


Las válvulas de retención de clapeta única, de cierre rápido, de los diámetros indicados en los 


planos respectivos, cumplirán con las características principales siguientes: 


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12. 


Obturador: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 o acero inoxidable AISI 304/316. 


• Eje: acero inoxidable AISI 316. 


• Asiento obturador: acero inoxidable AISI 304/316. 


• Sello obturador: Buna “N” (enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable o 


no agresiva. 


• Montaje: entre bridas (tipo “wafer”) o bridada. 


• Bujes: bronce o acero. 


• Junta tórica buje: Buna “N” para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva. 


• Terminación: cuerpo revestido con epoxy anticorrosivo. 


• Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


Cuando se especifique en los planos de proyecto o en las presentes especificaciones, las 


válvulas deberán tener una palanca exterior para la posibilidad de ser accionada por resorte o 


contrapesos según la Norma ANSI/AWWA C-508.  


Deberá ser diseñada para tener una abertura que permita dejar pasar el mismo caudal de líquido 


que en el caño. Deberán tener una cubierta embridada que provea acceso a la clapeta u 


obturador. 


Válvulas de retención tipo “doble check” 
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Serán del tipo de retención doble plato con asiento elástico tipo “wafer“ para montar entre 


bridas. Las clapetas (semidiscos) van sujetos a un eje central y están ayudados en su cierre 


paulatino por la acción de unos muelles o resortes. 


El resto de los elementos (cuerpo, obturador, eje) deberán cumplir las mismas especificaciones 


que se presentaron en el punto anterior. 


Válvulas de retención con resorte interno 


Las válvulas de retención con resorte interno deben permitir el flujo total del medio y ser del 


tipo de vástago accionada por resorte.  


El cuerpo de las válvulas de tamaños mayores de 80 mm deben ser de fundición dúctil, con 


bridas ISO 2531 e ISO 7005-2 a menos de que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 


Donde sea necesario deberá haber una estanqueidad positiva entre el asiento removible y el 


cuerpo de la válvula. La guía de vástago debe ser fundida conjuntamente con el cuerpo, o 


atornillada al cuerpo. 


Las válvulas de 40 mm y menor tendrán el cuerpo de bronce con extremos de rosca según la 


Norma ANSI/ASME B 1.20.1, a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 


El tipo de bronce deberá ser adecuado para el servicio especificado 


El obturador y el vástago para válvulas de 75 mm y mayores será de bronce según la Norma 


ASTM B 584. El vástago tendrá dos puntos de soporte o apoyo. El apoyo del lado contrario al 


flujo de la corriente será de bronce u otro cojinete de material adecuado, para proveer una 


operación suave. 


Las válvulas menores de 75 mm deberán tener el obturador y anillos de retención de Teflón, 


Nylon, u otro material apropiado. El vástago será de bronce, cobre, acero inoxidable u otro 


material adecuado para el uso planeado. 


La guía del vástago debe estar firmemente sujeta al cuerpo de la válvula para prevenir su 


deslizamiento a los caños adyacentes dañando el encubrimiento. O, el fabricante de la válvula 


deberá suministrar cada válvula con bridas compatible con los caños adyacentes y sus 


revestimientos para prevenir el daño del encubrimiento. La brida propuesta deberá ser parte del 


plano detallado de taller. 


Todas las válvulas de 75 mm y mayores deben tener un resorte de acero inoxidable tipo 316. 


Las válvulas menores de 75 mm deberán tener resorte de acero inoxidable, o de cobre de berilio 


(beryllium copper), de acuerdo al trabajo requerido. La tensión del resorte se deberá diseñar de 


acuerdo a la presión de trabajo de cada válvula. 


8) Válvulas Anticipadoras de Onda (VAO) 


Descripción general 


Estas válvulas hidráulicas automáticas anticipadoras de onda se instalarán formando parte del 


manifold de cada perforación. Están diseñadas para proteger los grupos de bombeo y las 


conducciones sujetas a golpes de ariete producidos por cambios bruscos en la velocidad del 


fluido, dados estos cambios por paradas de grupo de bombeo planificadas o no, cortes de 


energía, cierres de válvulas, etc.. 
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Estas válvulas deben abrir inmediatamente con la onda de presión negativa precursora del golpe 


de ariete, permitiendo evacuar una determinada cantidad de agua a la atmósfera, necesaria para 


impedir que el golpe de presión positiva afecte al conducto o a las bombas; cuando la presión 


se estabilice en el nivel calibrado, las válvulas deberán automáticamente cerrarse. 


Las válvulas anticipadoras de onda también trabajarán como válvula de alivio, abriéndose por 


encima de un nivel de presión determinado.  


En base a los datos expresados en las presentes Especificaciones Técnicas, el Contratista deberá 


determinar las dimensiones y cantidad de válvulas a colocar, de acuerdo a las características de 


las cañerías y las bombas ofertadas. 


Especificaciones 


Estarán diseñadas para proteger las bombas y tuberías de los daños que pudieran provocar las 


variaciones de presión debidas a cambios en la velocidad de flujo asociados con el arranque y 


las paradas de las bombas, especialmente las paradas de bombas causadas por fallos en el 


suministro de corriente eléctrica. 


La válvula estará constituida por los siguientes elementos esenciales, que deberán cumplir con 


las especificaciones señaladas para cada caso. 


Válvula principal 


Deberá ser una válvula hidráulica activada por un diafragma guiado centralmente, ya sea con 


cuerpo oblicuo (Tipo Y) o de diseño angular.  


Cuerpo y cubierta 


De Hierro Fundido, ASTM A-126 Clase B o de Fundición nodular. 


Asiento de bronce. 


Deberá tener un anillo de asiento no roscado que sea reemplazable y que se sujete en su posición 


mediante tornillos que se enrosquen al cuerpo. Este asiento deberá ser accesible y ser de fácil 


manejo sin desmontar la válvula de la tubería. El área del asiento deberá estar completamente 


libre, sin correctores de flujo, rodamientos o nervaduras de soporte. 


Superficie externa e interna 


Revestidas con recubrimientos aplicados por fusión (Epoxi). 


Conexiones 


Deberán cumplir con las normas ANSI, ISO, DIN, JIS o cualquier otra estándar 


internacionalmente reconocida. 


Accionador 


El accionador será de doble cámara con pieza separadora entre la parte inferior del diafragma 


y el cuerpo. Estará compuesto por: 


Disco de cierre 


El cierre elástico reemplazable será de forma rectangular en su sección transversal y contenido 


en tres lados y medio. 
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Eje de la válvula y rodamiento 


De acero inoxidable. 


El eje deberá ser guiado en su carrera por un casquillo instalado en el separador. 


Conjunto del diafragma 


Separador 


Tapa superior 


Todo el conjunto se podrá desmontar de la válvula como una sola unidad. La cámara inferior, 


entre el diafragma y el separador, podrá ser abierta, o aislada de la presión interna del cuerpo.  


En el accionador podrá instalarse un cierre en forma de “Uves” simplemente atornillándolo al 


disco de cierre. 


Circuito de control 


Los pilotos de alivio de alta y baja presión serán de acción directa, con muelle ajustable y 


accionador por diafragma. El de alta presión tendrá insertada una válvula de aguja para ajustar 


la velocidad de cierre de la válvula principal. El cuerpo y la cubierta serán de bronce o latón 


con componentes de acero inoxidable y asiento elástico. 


La válvula principal deberá estar equipada con un depósito de limitación del grado de apertura 


ya sea hidráulico o mecánico.  


El líquido que pasa por el circuito será filtrado y habrá válvulas manuales para aislarlo. 


Garantías de calidad 


La válvula principal, el piloto, las conexiones de control deberán ser montadas y probadas en 


la fábrica. Deberán cumplir las normas de garantía de calidad ISO 9002. 


9) Hidrantes 


Descripción 


Provisión e instalación completa de hidrantes de Hierro Fundido, los accesorios en acero 


bridado y las piezas especiales en PVC (Tee), según su ubicación en los planos de proyecto 


definitivo y conforme a las presentes especificaciones y planos tipo.  


Comprende 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce 


de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, 


tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de 


materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 


elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 
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Los hidrantes deberán responder al plano tipo Nº AG-06 “Hidrante a resorte” que incluye la 


planilla de especificaciones de materiales propuestos. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en los 


planos de las presentes Especificaciones Técnicas. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


10) Toma para Motobomba 


Descripción 


Provisión e instalación completa de tomas para motobombas de Hierro Fundido, los accesorios 


en acero bridado y las piezas especiales en PVC C-10, según su ubicación en los planos de 


proyecto definitivo y conforme a las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Comprende 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce 


de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, 


tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de 


materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todos 


los accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos 


enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo Nº AG-08 


“Cámara para toma de motobombas”. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en el 


plano tipo AG-21. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares. 


11) Cámaras y tapas para válvulas 


Generalidades 


Comprende la provisión de los materiales para la ejecución de las cámaras para válvulas, las 


sobre-excavaciones que se requieran, rellenos compactados, el desparramo o transporte del 


material sobrante, la ejecución de la cámara de hormigón con tapa y seguro, los bloques de 


anclaje de hormigón y todos aquellos trabajos que sin estar expresamente indicados en las 
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presentes Especificaciones Técnicas sean necesarios para ejecución de las cámaras para 


válvulas. 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras, a las especificaciones técnicas y 


a los planos de proyecto. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 


acuerdo a las especificaciones técnicas para cada caso. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 


en base a la presión de prueba del tramo de la cañería donde se instala y serán equilibradas por 


el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a dos (2) y, de ser 


necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a uno y medio 


(1.5). 


El aro de empotramiento que figura en los planos deberá ser dimensionado por el Contratista. 


El Contratista adoptará, con aprobación de la Inspección, las medidas de seguridad necesarias 


para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación. En el área de empuje, el relleno 


deberá garantizar la transmisión uniforme de los esfuerzos que se originen sin que se produzca 


el desplazamiento de la cámara. 


El relleno alrededor de la cámara se compactará al 95% del Proctor. Los límites de la excavación 


serán delimitados por el Contratista, con aprobación previa de la Inspección, de acuerdo a las 


características del suelo del lugar y de los requerimientos de resistencia requeridos para resistir 


los esfuerzos no compensados indicados anteriormente. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras. 


La fundación de todas las cámaras se realizará sobre terreno no sobre-excavado, cuya capacidad 


admisible de carga deberá ser igual o superior a 0,8 kg/cm². En casos de presentarse  suelos de 


menor capacidad a la especificada, el Contratista propondrá a la Inspección las medidas 


correctivas que considere oportunas. 


Los hormigones a utilizar para las cámaras serán del tipo especificado en cada caso,  pudiéndose 


realizar la dosificación en forma volumétrica, debiéndose verificar, para el caso de las cámaras 


para válvulas y de desagüe, la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 


201 17.6.1 y 17.6.2). Los hormigones para asiento y bloques de apoyo serán del tipo D y H-8 


respectivamente, según se especifica para cada caso en los planos de proyecto. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad.  


En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las 


cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 


El relleno y compactación alrededor de obras de mampostería u hormigón se efectuará luego 


de que las estructuras hayan adquirido suficiente resistencia como para no sufrir daños, en un 


todo de acuerdo con las disposiciones incluidas en las Especificaciones Técnicas Generales y 


Particulares. 
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Tampoco se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido aprobada por la Inspección de 


Obra.  


Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se realizará con suelo 


cemento o arena-cemento compactados a un mínimo del 95% del ensayo Proctor Normal. 


En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por rozamiento de su parte inferior, se ejecutará 


una sobre-excavación de 20 cm de profundidad que será rellenada con grava. Esta grava 


cumplirá con los requerimientos establecidos en las Especificaciones Técnicas Generales y 


Particulares, y se compactará a una densidad no inferior al 95% de la determinada mediante el 


ensayo Proctor Normal. 


Las cámaras se ejecutarán una vez aprobadas las pruebas hidráulicas de la cañería. 


Cámara para Válvulas Mariposas de Seccionamiento 


Serán de hormigón armado (hormigón tipo H-21 y Acero A 420) garantizando su estanqueidad. 


Deberá contar con un pozo de achique ubicado bajo el acceso. 


Dispondrá de escalones empotrados para permitir el acceso a través de una tapa de 0,80 m de 


diámetro 


La cubierta de la cámara, en correspondencia del equipamiento que pueda ser removido de la 


misma, estará constituida por losetas desmontables. 


En los Planos Tipo AG-22 y AG-23 se pueden observar las características de las mismas. 


Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 


según Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la colocación de 


un bastón de acero que cumpla la función de pasamanos. 


Para el caso en que la cubierta de la cámara se encuentre ubicada a cielo abierto, se colocará 


sobre las losetas desmontables, para garantizar la estanqueidad de la cubierta ante posibles 


filtraciones, una membrana asfáltica formada por un refuerzo central de polietileno de alta 


densidad recubierto en ambas caras con asfalto plástico normalizado y con terminaciones 


superficiales de aluminio, de 4,5 mm de espesor. Para el sustento de la membrana se ejecutará 


una carpeta de mortero de cemento A (1:4). 


El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, treinta (30) días antes de la 


provisión de las válvulas, el dimensionamiento de las mismas y de la cámara. 


Cámara para Válvula de Aire y Vacío 


Las cámara para válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones (cañerías enterradas), 


se construirán de acuerdo con las dimensiones indicadas en el Plano Tipo correspondiente. 


El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras, 


pudiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero “L”, 


de hormigón armado tipo H-17 o de hormigón premoldeado. 


Cámara para Válvula de Limpieza y Desagüe 


En los Planos Tipo AG-21, AG-16, AG-17 y AG-18 se presentan las características de la 


instalación a realizar. 
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La cámara se construirá en Hormigón H-21 y Acero A-420, debiéndose verificar la fisuración 


para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). 


Marcos y Tapas para Cámaras 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con la documentación contractual. 


Las tapas para la Cámara de Desagüe y para Válvulas Mariposas responderán a las 


especificaciones presentadas a continuación: 


Serán de fundición dúctil y articuladas.  


Las tapas a instalar deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF-EN 


124. 


Los marcos y tapas para Válvulas de Aire y Vacío responderán al plano tipo respectivo, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN (instalación en vereda) y de 400 KN 


(instalación en calzada), según la Norma NF EN 124. 


12) Forma de medición y certificación 


Se medirá por unidad completamente ejecutada y se liquidará incluido en los precios unitarios 


establecidos en el Ítem “Válvulas, accesorios y piezas especiales asociadas”. 


El levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a la ejecución de las 


distintas unidades descriptas en el presente artículo se encuentra incluido en el Ítem 


Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 


ÍTEM 6 EMPALMES 


6.1 Empalmes Empalme a Acueducto de Impulsión de PEAD DN 500 mm  


6.2 Empalme en calle Tres Sargentos y Herminia Abad 


1) Descripción 


Ejecución de empalmes según su ubicación en los planos de proyecto definitivo y conforme a 


las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Comprende 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 


pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 


puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 


adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 


tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 


la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 


incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


• La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la 


existente, junto con la excavación, relleno y compactación correspondiente. 
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3) Procedimiento 


Todo empalme, deberá ser ejecutado conjuntamente con la Inspección de Obras que 


determinará la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos 


posible a la prestación del servicio. 


El contratista deberá presentar ante la Inspección los Planos de Detalles Correspondientes a 


todo trabajo especial, donde se ejecuten trabajos. 


4) Forma de medición y certificación  


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se 


desarrolla en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem respectivo. 


La unidad de medida será el número de empalmes efectivamente construidos y se certificará 


por unidad ejecutada completa según corresponda. 


 


ÍTEM 7 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS 


7.1 Levantamiento y reparación de pavimentos 


1) Descripción 


Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo 


existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Materiales y características 


El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas 


para la Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan 


a la obra a ejecutar, constituyendo las mismas partes integrantes de su propuesta. 


El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la 


ejecución de la obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos 


evaluados al momento de la presentación de la Oferta. 


En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará reproduciendo las 


características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado 


primitivo, a cuyo efecto se complementará el examen del destruido con los antecedentes que se 


obtengan del Organismo que tuvo a su cargo la construcción original, cumpliéndose además 


que en ningún caso la estructura del pavimento de hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor 


de hormigón y 0,12 m de espesor de base de suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia 


mínima a compresión simple de 320 kg/cm2 y la base de suelo-cemento tendrá un contenido 


mínimo de cemento del 8 % (ocho por ciento). 


La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de carpeta 


asfáltica, 0,18 m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo seleccionado. 


Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo seleccionado 


deberá cumplir con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 (treinta y cinco); 


Índice de Plasticidad menor de 10 (diez); Valor Soporte California, embebido, compactación 


Proctor Standard, mayor de 20 (veinte). El Contratista por medio de la Inspección de Obra 
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remitirá al Laboratorio muestras de suelo seleccionado y cemento portland a utilizar, a los 


efectos de proceder a la dosificación correspondiente. El porcentaje de cemento será el que surja 


de los "ensayos de durabilidad" (Humedecimiento y Secado AASHO T 135 y Congelación y 


Deshielo T 136). Con dicho porcentaje de cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) 


probetas con la densidad correspondiente a la humedad óptima del ensayo de compactación 


Proctor Standard a los efectos de la determinación de su resistencia a la compresión simple 


inconfinada. El promedio obtenido de la resistencia de las 4 (cuatro) probetas se tomará como 


"Resistencia Teórica a la Compresión" para la recepción de esta base, a la que se hace mención 


en las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 8 - Construcción de Bases de Suelo-


Cemento que forman parte de este Documento de Licitación. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 


refacción de pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 


primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes 


de ladrillos de la siguiente proporción: 


• 1 Parte de cal hidráulica en pasta 


• 1/4 Parte de cemento 


• 3 Partes de arena gruesa 


• 2 Partes de polvo de ladrillo 


• 10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


• 1/4 Parte de cemento 


• 1 Parte de cal 


• 3 Partes de arena gruesa 


• 1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar 


el terreno en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 


reconstrucción de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán 


ser atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Contratante adoptará 


las medidas que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados 


a liquidar. 
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3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 


En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, 


éstas deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio 


unitario de reparación de pavimentos. 


Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 


1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 


4) Comprende 


El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas 


a ser afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de acuerdo a lo 


especificado en el Artículo “Provisiones – Tareas iniciales” – Relevamiento de veredas y calles, 


de las Especificaciones Especiales. 


El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse juntas 


constructivas entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse mediante el 


empleo de máquinas aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona de rotura 


rectilíneo.  


Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 


maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 


materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 


balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes 


a: 


• Cruces. 


se encuentra incluido en el presente Ítem. 


5) Forma de medición y pago  


Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará 


utilizando el ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las 


presentes especificaciones, por la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 


establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el 


Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del 


mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los certificados a 


liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran 


sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 


especificaciones del Documento de Licitación. 
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El ítem comprende la refacción de afirmados y veredas, la provisión de todos los materiales 


necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que se 


encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el transporte de los 


materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase 


de trabajos. 


La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará siguiente manera: 


a) Una vez aprobada la refacción por la Inspección de Obra, se pagará el 80%. 


b) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se 


pagará el 20% restante. 


 


ÍTEM 8 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


Se medirá de forma global y se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 


o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 


Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a 


la fecha de apertura de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar
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CONSTANCIA


Dependencia: ………………………………………………………………………………….


Domicilio: ……………………………………………………………………………………….


Por medio del presente certifico que la 


representada por …………………


ha realizado la visita a las instalaciones


Particulares de la Licitación Pública Nº43


GDEBA-DDDGASPB, tomando conocimiento de las características del inmueble, 


dimensión e instalaciones para el cual tramita el servicio. 


 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa:
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ANEXO  


CONSTANCIA VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


………………………………………………………………………………….


Domicilio: ……………………………………………………………………………………….


Por medio del presente certifico que la firma …………………


representada por …………………………………………………….. DNI………


la visita a las instalaciones establecida en el del pliego de 


Licitación Pública Nº43/2021, Expediente EX-2021


, tomando conocimiento de las características del inmueble, 


dimensión e instalaciones para el cual tramita el servicio.  


Firma y aclaración empresa: 


 
 


GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº43/2021 


 


…………………………………………………………………………………. 


Domicilio: ………………………………………………………………………………………. 


……………………, 


DNI……………….…, 


establecida en el del pliego de Condiciones 


2021-17014815-


, tomando conocimiento de las características del inmueble, 
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Los oferentes deberán presentar en la 


La Plata. Tel: 221-3945), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


del Decreto Reglamentario DECTO


principal (380V, 30HP, 75 M3/h), 


8.7kg/cm), y una (1) muestra del


técnicas), hasta veinticuatro (


en el horario de 08:00 a 15:00


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


como los productos que posteriormente deban ser entregados.


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


licitatorio. 
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ANEXO 


MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Infraestructura Edilicia(calle 


), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra


principal (380V, 30HP, 75 M3/h), una (1) muestra de la bomba Jockey (380V, 4HP, Q 


una (1) muestra del tablero de comando (según anexo Especificaciones 


(24) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes 


0 horas.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


GDEBA-DDDGASPB 
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(calle 6 Nº122 - 


), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Anexo I 


una (1) muestra de la bomba 


de la bomba Jockey (380V, 4HP, Q 


tablero de comando (según anexo Especificaciones 


de lunes a viernes 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Anexo Muestras - Lic. Pública N°43/2021 Reparación red contra incendio


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 24 de Agosto de 2021

				2021-08-24T12:58:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: PLIEG-2021-21791215-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: PLIEG-2021-21791215-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Manuel Vernengo

				2021-08-24T12:58:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












Red de lucha contra incendios Unidad N° 1


 Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


DIN, tipo WDM, blindadas, con su respectivo tablero decomandos.


 Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm.


 Se deberá realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas.


 Se proveerá e instalará un nuevo sistema de reserva de agua, compuesto pordos tanques de 


36.000 litros de capacidad, su respectivo conexionado y puestaen marcha. Se deberá ejecutar 


una platea de H°A° para el soporte de lostanques.


 Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


acordes a norma IRAM 2502 y secciones 


La cañería aérea deberáresultar correctamente engrampada.


 Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y todo 


otro elemento que resulte necesario para un cor


 Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


lanzas, válvulas y llaves de ajuste)


 Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema.


 


Red de lucha contra incendios


 Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


DIN, tipo WDM, blindadas, con su respectivo tablero decomandos.


 Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm.


 Se deberá realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas.


 Se proveerá e instalará un tanque pulmón de 100 l


 Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


acordes a norma IRAM 2502 y se


La cañería aérea deberáresultar correctamente engrampada.


Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y 


todo otro elemento que resulte necesario para


 Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


lanzas, válvulas y llaves de ajuste)


 Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema.


EX-2021-17014815
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ANEXO- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Red de lucha contra incendios Unidad N° 1 


Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


DIN, tipo WDM, blindadas, con su respectivo tablero decomandos. 


Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm.


Se deberá realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas.


Se proveerá e instalará un nuevo sistema de reserva de agua, compuesto pordos tanques de 


capacidad, su respectivo conexionado y puestaen marcha. Se deberá ejecutar 


una platea de H°A° para el soporte de lostanques. 


Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


acordes a norma IRAM 2502 y secciones segúndimensionado para su correcto funcionamiento. 


La cañería aérea deberáresultar correctamente engrampada. 


Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y todo 


otro elemento que resulte necesario para un correctofuncionamiento. 


Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


lanzas, válvulas y llaves de ajuste). 


Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema.


Red de lucha contra incendios Unidad N° 45 


Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


DIN, tipo WDM, blindadas, con su respectivo tablero decomandos. 


Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm.


realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas.


Se proveerá e instalará un tanque pulmón de 100 litros de capacidad.


Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


acordes a norma IRAM 2502 y secciones segúndimensionado para su correcto funcionamiento. 


La cañería aérea deberáresultar correctamente engrampada. 


Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y 


todo otro elemento que resulte necesario para un correctofuncionamiento.


Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


lanzas, válvulas y llaves de ajuste). 


Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema.
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Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm. 


Se deberá realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas. 


Se proveerá e instalará un nuevo sistema de reserva de agua, compuesto pordos tanques de 


capacidad, su respectivo conexionado y puestaen marcha. Se deberá ejecutar 


Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


segúndimensionado para su correcto funcionamiento. 


Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y todo 


 


Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema. 


Se deberán proveer e instalar dos bombas principales de 380V, 30HP y75m3/H, normalizadas 


Se deberá proveer e instalar una bomba jockey de 380V, 4HP y Q 8,7 kg/cm. 


realizar un nuevo conexionado completo de la sala de bombas. 


s de capacidad. 


Se deberá realizar la adecuación de los hidrantes y el reemplazo de lascañerías con piezas 


cciones segúndimensionado para su correcto funcionamiento. 


Se deberán proveer e instalar presostatos, manómetros, bridas, válvulas,juntas, espárragos y 


un correctofuncionamiento. 


Se proveerán e instalaran los elementos necesarios para completar loshidrantes (mangueras, 


Se deberá realizar prueba de cañerías y del funcionamiento del sistema. 
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Licitación Pública Nº43/2021 
 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 


de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, anexo Especificaciones técnicas, anexo Muestras y 


anexo Visita, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los 


términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


2. Objeto 
Servicio de reparación de red de lucha contra incendio, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1 servicio 
Reparación de la red de lucha contra incendio en la Unidad 


N° 1 – Lisandro Olmos (Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas). 


2 1 servicio 
Reparación de la red de lucha contra incendio en la Unidad 


N°45 – Melchor Romero (Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas). 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos quince millones setecientos cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta 
($15.759.250).  
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4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Declaraciones Juradas y anexos “Especificaciones 
Técnicas”, “Muestras” y “Visita”, en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado 
por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 
Técnicas, Anexo Muestras, anexo Visita, Declaraciones Juradas y circulares  
aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 
Técnicas, Anexo Muestras, y anexo Visita, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial.  
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
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12. Lugar de prestación 


Será en Unidad Nº 1, sita en Av. 197, Lisandro Olmos (renglón 1) y Unidad Nº45, sita en Av. 520 


y 176, Melchor Romero (renglón 2). 


 
13. Plazo de prestación 
Será de noventa (90) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato. 


 


14. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 


Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 


normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


15. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


16. Garantías 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
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Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 
 
17. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


18. Funcionarios con facultades decisorias 


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 


son los siguientes:  


 Dependencia solicitante: Dirección delegada de Administración: Ignacio Peñalba. 


 Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


 Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 


La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 


la relación contractual. 
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19. Presentación de Muestras. Información complementaria 


Según anexo Muestras. 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 


derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria del servicio 


cotizado por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 


ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 


PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


 


20. Garantía de materiales y servicio. 


Las tareas ejecutadas y los materiales provistos deberán contar con una garantía de 


trescientos sesenta y cinco (365) días contra todo vicio y/o defecto, no imputable a uso 
indebido o mal trato. 


 


21. Visita a las instalaciones.  


Los oferentes deberán realizar una visita obligatoria a los Establecimientos donde se llevarán a 


cabo las tareas, con un plazo de setenta y dos (72) horas previas al acto de apertura, 


solicitando con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas el permiso correspondiente a 


la Dirección de Infraestructura Edilicia, calle 6 N° 122, tel. (221) 429-3945 de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00hs, el cual deberá ser presentado para poder realizar dicha visita. 
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Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) 


 


Provisión de equipamiento para el Servicio de Cirugía Vascular del Hospital Interzonal 


General de Agudos General San Martín" de La Plata perteneciente al Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
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1. ALCANCE 


Tratan las presentes actuaciones sobre la necesidad de adquirir equipamiento en el marco 


del plan para poner en funciones el Servicio de Cirugía Vascular del Hospital Interzonal 


General de Agudos General San Martín" de La Plata; comprendiendo: 


I. Provisión del equipamiento médico requerido. 


II. Instalación si así lo requiere el equipo previsto 


III. Puesta en funciones, capacitación completa y garantía técnica 


2. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 


I. El lugar definitivo de entrega será el Hospital Interzonal General de Agudos General 


San Martín" de La Plata (Planta Quirúrgica), Provincia de Buenos Aires. 


II. El plazo de entrega será de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos contados a partir 


de la recepción de la Orden de Compra correspondiente. Se deberá realizar en 


mencionado plazo de tiempo todas las actividades solicitadas en el presente pliego, 


incluyéndose la puesta en funciones y capacitación. 


3. CONSIDERACIONES ADICIONALES 


I. Los renglones: 1 y 2 deberán cumplimentar el Pliego de Especificaciones Técnicas 


Generales (PETG) correspondientes a Equipamiento Mayor. 


II. El resto de los renglones deberán cumplimentar el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales (PETG) correspondientes a Equipamiento Menor. 


III. Junto a la oferta técnica de cada ítem, deberá adjuntarse la planilla de evaluación 


que figura en el ANEXO II del presente pliego. La misma deberá encontrase 


debidamente completada de acuerdo al cumplimiento o no cumplimiento a lo 


solicitado en el presente pliego, informando en que pagina/párrafo de los manuales 


técnicos o usuario se verifica. 
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4. LISTADO DE EQUIPOS Y GARANTÍA: PETG Mayor / PETG menor 


 


Renglón Cant. 
Unid. de 
Medida 


Equipo / Nomenclatura/ Detalle 
Garantía. 
PETG:  


1 1 unidades 
EQUIPO DE RX RODANTE CON FLUROSCOPIA ARCO 
EN C AVANZADO DR 


MAYOR 


 2 1  unidades   MESA PARA ANGIOGRAFÍA MÓVIL  MAYOR 


 3 10   unidades DELANTAL DE RADIOPROTECCIÓN LIBRE DE PLOMO  Menor 
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5. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES (PETG): 
EQUIPAMIENTO MAYOR. 


 
 
A. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO - Sólo para aquellos equipos 


definidos como Equipamiento Médico por la ANMAT. 
 
Para Fabricantes o Importadores de Productos Médicos 
 
A.1 Todos los equipos médicos deberán contar con la aprobación de la ANMAT. El 


oferente deberá adjuntar una copia del Registro de Producto Medico vigente 
extendido por la ANMAT. 


A.2 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Habilitación de 
Funcionamiento de Empresa vigente extendido por la ANMAT. 


A.3 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) vigente extendido por la ANMAT.  


 
Para Distribuidores de Productos Médicos 
 
A.4 El oferente deberá presentar todos los documentos requeridos para fabricantes o 


importadores, según lo requerido por los puntos precedentes 1.1, 1.2 y 1.3. 
A.5 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 


Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución, y Transporte de Productos 
Médicos vigente extendido por la ANMAT. 


 
B. GENERALIDADES 


 
B.1 El equipo cotizado en la oferta base deberá poseer al menos las características 
generales citadas en el PETP (Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares). De 
existir alguna oferta alternativa, ésta deberá ser técnicamente superior respecto a la oferta 
base.  
B.2 La oferta, características y especificaciones técnicas del equipamiento; así como toda 
documentación presentada a los fines de ser evaluada, deberá estar redactada únicamente 
en idioma Castellano.  
 
C. DOCUMENTACIÓN 
 
C.1 Se deberá adjuntar con la OFERTA la siguiente documentación en formato electrónico 


(CD / DVD, pendrive o en a la plataforma PBAC; según modalidad del proceso de 
contratación): 


 
- Manual de Usuario del equipo ofertado; 
- Manual Técnico del equipo ofertado; y 
- Folletos y otras hojas técnicas del equipamiento ofertado, donde se puedan verificar 
características y especificaciones. 


 
C.2 Cuando la contratación no sea bajo plataforma electrónica, se deberá presentar en 


formato físico de papel, toda la documentación especificada previamente. Serán 
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aceptadas también formatos de CD / DVD o pendrive.  
 


D. ASPECTOS DE PLENA ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO  
  
LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA PLENA ACEPTACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, DE LO DETALLADO A 
CONTINUACIÓN: 
 
D.1 Generalidades: 


 
D.1.1 Se acepta plenamente la normativa, metodología y forma de pago del Gobierno de la 


Provincia de Buenos Aires para la contratación del servicio de reparación de 
equipamiento médico, sea cual fuere la forma de contratación. De no poder prestar el 
servicio técnico de reparación, se gestionará el mencionado servicio con los 
representantes oficiales y exclusivos bajo el marco de la normativa mencionada. 


D.1.2 El equipo ofertado es nuevo y sin uso. 
D.1.3 No es un prototipo.  
D.1.4 No presenta modificaciones o alteraciones en sus atributos originales de presentación 


comercial y registrados ante la ANMAT. 
D.1.5 La fabricación de este equipo no se encuentra discontinuada. 
D.1.6 Durante el período de vida útil declarado, se garantiza la provisión de repuestos y 


mano de obra para el mantenimiento del equipo. 
 
D.2 Obligaciones del Oferente: 
 
D.2.1 Se asegura la Representación Técnica y servicios postventa del equipo ofertado por 
un plazo de al menos DOS (2) años. De requerirse, se presentará la documentación emitida 
por el fabricante que lo avale. 
 
D.3 Obligaciones del Adjudicatario: 
 
D.3.1 Generalidades: Se entregarán todos los accesorios y cables que hagan al correcto y 
completo funcionamiento del equipo ofertado. El equipo deberá cumplir con todas las 
prestaciones solicitadas y con todo aquello que, aunque no haya sido expresamente 
mencionado, haga al correcto y mejor funcionamiento para el fin propuesto. 
 
D.3.2 Documentación: Junto con el equipo se entregará una copia del Manual de Usuario 
en el Servicio donde queda instalado y una copia del Manual de usuario y del Servicio 
Técnico al Director del Efector. 
 
D.3.3 Instalación: Se asume la total responsabilidad por la instalación, cableado, y totalidad 
de tareas y materiales que el equipo adjudicado requiera para quedar operativo con todas 
sus prestaciones. De operar afectando la mampostería mediante aberturas, perforaciones, o 
similar, para la colocación de medios de fijación, paneles de cabecera, o cualquier otro 
estativo, se realizarán todos los trabajos correspondientes dejando la mampostería en 
condiciones similares a las iniciales, sin que se comprueben discontinuidades abruptas en la 
estructura, revoque, revestimiento y pintura.  
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D.3.4 Capacitación en Efector: Se realizará la capacitación de uso y aplicaciones para 
todo el personal sanitario (médicos y técnicos). Así mismo se realizará una capacitación de 
asistencia técnica rápida para el personal técnico y de mantenimiento que esta repartición 
asigne. 
 
D.3.5 Acta de Recepción Definitiva: El Plazo de la Garantía Técnica, establecido en el 
punto siguiente, dará comienzo a partir del momento en que se perfeccione el Acta de 
Recepción Definitiva (ARD). La misma será rubricada por el Ingeniero (electromedicina del 
Hospital), Jefe del Servicio u otras autoridades designadas para tal fin. Esta acta se 
perfeccionará luego de que se haya verificado el correcto funcionamiento del equipo por un 
período no menor a 10 días. 
 
D.3.6 Garantía Técnica: 
 
D.3.6.1 Plazo: El equipo ofertado tendrá un plazo de Garantía Técnica total no menor a 
DOS (2) años, por todas y cada una de las partes constitutivas del mismo. 
 
D.3.6.2 Registro: Se informarán los medios de comunicación fehacientes: número de 
teléfono de atención permanente, y dirección de correo electrónico a los fines de mantener 
un registro de todas las comunicaciones durante el período de Garantía. 
 
D.3.6.3 Inclusiones: Durante el plazo de garantía técnica el adjudicatario incluirá la mano 
de obra, provisión de repuestos, fletes, calibraciones y cualquier otro gasto que pudiera 
surgir para los Mantenimientos Preventivos, Predictivos y Correctivos, los cuales serán 
ejecutados de acuerdo a los protocolos originales de fábrica; incluyendo el mantenimiento 
preventivo correspondiente al mes vigésimo cuarto. 
 
D.3.6.4 Tiempo de Respuesta del Servicio Técnico: Toda falla o desperfecto técnico 
durante el período de Garantía será ser atendido por personal especializado perteneciente a 
la empresa. El diagnóstico de la falla se informara con una demora no mayor a las 72 
(SETENTA Y DOS) horas de haber recibido el reclamo fehaciente.  
 
Siempre que la falla no sea atribuible a un siniestro, accidente o uso incorrecto, el equipo 
deberá ser reparado íntegramente sin costo, en un lapso no mayor a los 15 (QUINCE) días 
corridos contados a partir de la falla. 
 
D.3.6.5 Provisión de otro equipo: En caso de que el equipo quede inoperativo por un 
período mayor a los 20 días; el adjudicatario, deberá proveer de otro equipo NUEVO de 
iguales o superiores características, hasta en tanto sea puesto en funciones el equipo 
original. 
 
D.3.6.6 Actualizaciones: Se incluirá la provisión e instalación, sin costo alguno, de todas 
las mejoras de software (updates) por el plazo de DOS (2) años. Previo a la finalización del 
período de garantía técnica, se realizará la última actualización de todos los programas 
(softwares) disponibles. 
 
D.3.6.7 Se deberá presentar la declaración jurada que figura en el ANEXO I del 
presente pliego técnico debidamente confeccionada.  
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6. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES (PETG): 
EQUIPAMIENTO MENOR 


 
 
A. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO - Sólo para aquellos equipos 


definidos como Equipamiento Médico por la ANMAT. 
 
Para Fabricantes o Importadores de Productos Médicos 
 
A.1 Todos los equipos médicos deberán contar con la aprobación de la ANMAT. El oferente 


deberá adjuntar una copia del Registro de Producto Medico vigente extendido por la 
ANMAT. 


A.2 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Habilitación de 
Funcionamiento de Empresa vigente extendido por la ANMAT. 


A.3 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) vigente extendido por la ANMAT.  


 
Para Distribuidores de Productos Médicos 
 
A.4 El oferente deberá presentar todos los documentos requeridos para fabricantes o 


importadores, según lo requerido por los puntos precedentes 1.1, 1.2 y 1.3. 
A.5 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 


Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución, y Transporte de Productos 
Médicos vigente extendido por la ANMAT. 


 
B. GENERALIDADES  
 
B.1 El equipo cotizado en la oferta base deberá poseer al menos las características 
generales citadas en el PETP (Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares). De 
existir alguna oferta alternativa, ésta deberá ser técnicamente superior respecto a la oferta 
base 
B.2 La oferta, características y especificaciones técnicas del equipamiento; así como toda 
documentación presentada a los fines de ser evaluada, deberá estar redactada únicamente 
en idioma Castellano. 
  
C. DOCUMENTACIÓN EN SOPORTE FÍSICO  
  
C.1 Se deberá adjuntar con la OFERTA la siguiente documentación en formato electrónico 
(CD / DVD, pendrive o en a la plataforma PBAC; según modalidad del proceso de 
contratación): 


 
- Manual de Usuario del equipo ofertado; 
- Manual Técnico del equipo ofertado; y 
- Folletos y otras hojas técnicas del equipamiento ofertado, donde se puedan verificar 
características y especificaciones. 


 
C.2 Cuando la contratación no sea bajo plataforma electrónica, se deberá presentar en 
formato físico de papel, toda la documentación especificada previamente. Serán aceptadas 
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también formatos de CD / DVD o pendrive.  
 
D. ASPECTOS DE PLENA ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
  
LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA PLENA ACEPTACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, DE LO DETALLADO A 
CONTINUACIÓN: 
  
D.1 Generalidades:  
 
D.1.1 El equipo ofertado es nuevo y sin uso. 
D.1.2 No es un prototipo.  
D.1.3 No presenta modificaciones o alteraciones en sus atributos originales de presentación 


comercial y registrados ante la ANMAT. 
D.1.4 La fabricación del equipo ofrecido no se encuentra discontinuada. 
 
D.2 Obligaciones del Adjudicatario: 
 
D.2.1 Generalidades: Se entregarán todos los accesorios y cables que hagan al correcto y 
completo funcionamiento del equipo ofertado. El equipo deberá cumplir con todas las 
prestaciones solicitadas y con todo aquello que, aunque no haya sido expresamente 
mencionado, haga al correcto y mejor funcionamiento para el fin propuesto. 
 
D.2.2 Instalación: Se asume la total responsabilidad por la instalación, cableado, y totalidad 
de tareas y materiales que el equipo adjudicado requiera para quedar operativo con todas 
sus prestaciones. De operar afectando la mampostería mediante aberturas, perforaciones, o 
similar, para la colocación de medios de fijación, paneles de cabecera, o cualquier otro 
estativo, se realizarán todos los trabajos correspondientes dejando la mampostería en 
condiciones similares a las iniciales, sin que se comprueben discontinuidades abruptas en la 
estructura, revoque, revestimiento y pintura.  
 
D.2.3 Acta de Recepción Definitiva: El Plazo de la Garantía Técnica, establecido en el 
punto siguiente, dará comienzo a partir del momento en que se perfeccione el Acta de 
Recepción Definitiva (ARD). La misma será rubricada por el Ingeniero (electromedicina del 
Hospital), Jefe del Servicio u otras autoridades designadas para tal fin. Esta acta se 
perfeccionará luego de que se haya verificado el correcto funcionamiento del equipo por un 
período no menor a 10 días. 
 
D.2.4 Garantía Técnica: 
 
D.2.4.1 Plazo: El equipo ofertado tendrá un plazo de Garantía Técnica total no menor a 
UN (1) año, por todas y cada una de las partes constitutivas del mismo. 
 
D.2.4.2 Registro: Se informarán los medios de comunicación fehacientes: número de 
teléfono de atención permanente, y dirección de correo electrónico a los fines de mantener 
un registro de todas las comunicaciones durante el período de Garantía. 
 
D.2.4.3 Inclusiones: Durante el plazo de garantía técnica el adjudicatario incluirá la mano 
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de obra, provisión de repuestos, fletes, calibraciones y cualquier otro gasto que pudiera 
surgir para los Mantenimientos Preventivos, Predictivos y Correctivos, los cuales serán 
ejecutados de acuerdo a los protocolos originales de fábrica; incluyendo el mantenimiento 
preventivo correspondiente al mes duodécimo. 
      
D.2.4.4 Se deberá presentar la declaración jurada que figura en el ANEXO del 
presente pliego técnico debidamente confeccionada. 
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7. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES (PETP) 


 


Las características solicitadas para los equipos y demás elementos son las detalladas en 


este Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. Lo especificado aquí tiene prioridad 


por encima de las especificaciones mencionadas en el catálogo.  


 


La nomenclatura del equipamiento se corresponde a la utilizada por el Catálogo de la 


Provincia de Buenos Aires: PBA, pudiendo existir otras denominaciones. Todas las siglas y 


rangos expresados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (PETP) 


son orientativos, figurativos y estimativos. Serán tenidas en cuenta otras nomenclaturas y 


siglas que demuestren un modo de funcionamiento similar o superior al requerido. 


 


Deberán incluirse todos los accesorios y cables operacionales de los equipos, que no hayan 


sido nombrados en estas especificaciones técnicas y que hagan al correcto y mejor 


funcionamiento del equipo para el fin propuesto.  


 


ÍTEM N° 1: EQUIPO DE RX RODANTE CON FLUROSCOPIA ARCO EN C AVANZADO DR 
 


A. Características Generales: 


 
1. Equipo móvil de Rayos X –RX– del tipo Arco en C PARA PROCEDIMIENTOS DE 


RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTAS CARDIO-VASCULARES, con sistema de imagen 


totalmente digitalizado para su utilización en el quirófano. 


2. El equipo deberá contar con las capacidades necesarias para ser utilizado en al menos 


los siguientes procedimientos médicos: Cirugía General, Cirugía Abdominal y Torácica –


incluyendo los endoscópicos–, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Manejo del Dolor, 


Vasculares y Cardiológicos. 


3. Con interfaz de usuario de pantalla táctil para el control del equipo. 


4. Con indicador visual de radiación y alarma sonora. 


5. Con software en español. 


6. Con un sistema de control de dosis integrado que permita un manejo eficiente del mismo 


preservando la seguridad del paciente y usuarios.  


7. Conectividad: se deberá incluir todas licencias DICOM -Full- versión 3.0 (o posterior), 


incluyendo: DICOM Print, Worklist, Send/Storage. 


 
B. Generador de Rx: 


 
1. Del tipo monobloque con frecuencia de trabajo de: 50 (o mayor) kHz. 







                                                           
 


11 


 


 


__Área de Tecnología Médica 


     


2. Con potencia de salida máxima de: 15 kW (o mayor). 


3. Con modos de operación: Fluoroscopía y Radiografía. 


4. Con disparador de RX manual a distancia. 


5. Con pedal de mando de radioscopía a distancia. 


6. Con señalización visual y acústica de la actuación de los bloqueos de seguridad. 


 
C. Control para Radiografía: 


 
1. Rango de mA: hasta 75 mA o mayor. 


2. Rango de kV: de 40 (o menor) a 120 (o mayor) kV. 


 
D. Control para Fluoroscopía: 


  
1. Con modo Continuo y Pulsado. 


2. Rango de mA: hasta al menos 60 (o mayor) mA. 


3. Rango de kV: de 40 (o menor) a 120 (o mayor) kV. 


4. Rango de pulsos variable que deberán cubrir el intervalo de: 4 (o menor) a 30 (o mayor) 


pulsos por segundo (pps). 


 
E. Tubo de Rx: 


 
1. De ánodo giratorio.  


2. Con dos puntos focales, uno de 0,3 mm y el otro de 0,6 mm (o menores).  


3. Con capacidad calórica del ánodo no menor a: 300 KHU. 


4. Con voltaje nominal máximo de trabajo de al menos: 120 kV (o mayor).   


5. Con sistema de protección contra sobre-temperatura y sobre-carga. 


 
F. Colimador de Rx: 


 
1. Con indicación de posición en pantalla sin exposición de rayos X. 


 
G. Sistema detector de imagen digital (DR): 


 
1. Sistema de detector de panel plano de tecnología CMOS, el cual deberá cumplir 


características detalladas abajo. Alternativamente se podrá ofertar panel plano de silicio 


amorfo (a-Si) con centellador de: yoduro de cesio (CsI), el cual deberá cumplir 


características detalladas abajo. Se dará prioridad a lo solicitado originalmente. 


2. Con una eficiencia de detección cuántica (DQE) igual o mayor al: 70%. 


3. Con rejilla extraíble / retirable para eliminación de la radiación dispersa. 


4. Con un área activa de al menos: 260 (o mayor) mm verticalmente x 260 (o mayor) mm 


horizontalmente. 


5. Con conversor analógico / digital de al menos: 16 bits (65536 niveles). 


6. Tamaño de cada pixel de: 198 micrones (o menor).  
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H. Estación Móvil de Visualización: 


 
1. Con 2 (DOS) monitores de tamaño mayor o igual a 19 pulgadas, aptos para diagnóstico 


médico. Se aceptara como equivalente un solo monitor siempre que su tamaño sea 


mayor o igual a 32 pulgadas. 


2. Con resolución de igual o mayor a: 1.3 megapíxeles (1280 x 1024 pixels). 


3. Con nivel de brillo de al menos: 500 Cd/m2. 


4. Con ángulo de visión superior a 170 grados.  


 
I. Almacenamiento y documentación: 


 
1. Con capacidad de almacenar imágenes estáticas y videos en disco duro integrado. Su 


capacidad deberá ser de al menos: 40'000 imágenes o 1 Terabyte o mayor. 


2. Con posibilidad de exportar imágenes y video por puerto USB.  


 
J. Procesamiento de imágenes: 


 
1. La cadena de procesamiento de imágenes deberá ser de al menos: 14 bits. 


2. Con sistema automático de reducción de ruido y de artefactos. 


3. Con función que permita en tiempo real y ante la detección de objetos metálicos realizar 


los ajustes necesarios a fin de optimizar la resolución de la imagen.   


4. Con paquete de procesamiento cardiovascular, incluyendo: 


a. Substracción digital en tiempo real (DSA). 


b. Roadmapping (hoja de ruta). 


5. Se deberá incluir todas las licencias y aplicaciones de software disponibles para poder 


trabajar correctamente con los procedimientos médicos solicitados en el Punto A, 


esto sin perjuicio que se mencionen explícitamente como tal, incluyéndose 


procesamiento posterior de las imágenes. 


 
K. Estativo: 


 
1. Sistema de transporte simple en cualquier sentido. 


2. Con sistema de frenos manuales y/o electromagnéticos en todos sus movimientos 


3. Con movimiento orbital de al menos: +90 (hacia adelante) / -50 (hacia atrás) grados. 


4. Con movimiento de rotación de la C igual o mayor a: ±180 grados.  


5. Con movimiento de pandeo de la C –oscilación lateral o swivel– igual o mayor a: ±10 


grados. 


6. Con desplazamiento longitudinal de la C con un recorrido igual o mayor a: 200 mm. 


7. Con desplazamiento vertical de la C con un recorrido igual o mayor a: 450 mm. El 


movimiento deberá ser motorizado.  


8. Con distancia entre foco e imagen (Source Image Distance - SID) igual o mayor a: 993 


mm. 
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L. Alimentación: 


 
1. Suministro eléctrico de 220V-230V; 50Hz. 


 
M. Accesorios e Insumos por equipo: 


 
1. 1 (UN) carro rodante porta monitores. 


2. 1 (UNA) impresora en papel para imágenes de video. 


3. 1 (UNA) grabadora de DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM. 


4. 1 (UNA) pedalera para disparo en fluoroscopía. 


5. 1 (UN) disparador de mano. 


6. 1 (UN) control remoto o de mano para manejo de distintas funcionalidades del equipo. 


7. 1 (UNA) luz láser a fin de facilitar posicionamiento. 


8. 10 (DIEZ) set de fundas desmontables estériles para intensificador, tubo, arco y 


estación. 


9. Deberán incluirse todos los demás accesorios, cables operacionales y licencias - 


software del equipo que hagan al correcto y mejor funcionamiento del mismo para el fin 


propuesto, sin perjuicio de que no se incluyan individualmente en el presente pliego. 


 
N. Mantenimiento y Costos:  


 
1. Deberá declararse el Protocolo de Mantenimiento Preventivo del equipo ofertado, según 


fábrica, de al menos el período de vida útil requerido, indicando como mínimo los 


controles a efectuar, partes a reemplazar y costos de cada mantenimiento periódico 


(indicándose frecuencia requerida). 


2. Deberá presentarse un listado con el costo de reposición (en dólar USD) de cada uno de 


los accesorios e insumos que permitan el correcto funcionamiento del equipo; y de 


aquellos accesorios y partes críticas que son usuales de recambio en su ciclo de vida 


útil. Se deberá incluir en dicho listado: tubo de rayos X y vida útil prevista. 
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ÍTEM N° 2: MESA PARA ANGIOGRAFÍA MÓVIL 
 


A. Características generales: 


 
1. Mesa eléctrica totalmente fluoroscópica para uso en procedimientos de radiología 


intervencionista. 


2. Con capacidad de carga segura de trabajo igual o mayor a: 220 Kilogramos; en posición 


normal. 


3. Con base rodante de fácil desplazamiento. 


4. Con sistema de freno centralizado. 


5. Con mesa flotante que permita movimientos en el eje “x” (longitudinal) y en el eje “y” 


(transversal).     


6. Con rieles laterales construidos en acero inoxidable (o aleación superior) o de fibra de 


carbono. 


 
B. Movimientos eléctricos continuos de: 


 
1. Descenso y ascenso de todo el tablero. 


2. Trendelenburg y anti-trendelenburg (invertida) de al menos: +/- 15 grados. 


3. Desplazamiento en el “x” (longitudinal) de al menos: 400 mm. 


4. Desplazamiento en el eje “y” (transversal) de al menos: 130 mm. 


 
C. Comando: 


 
1. De mano del tipo joystick para accionar desplazamiento longitudinal y transversal. 


2. Deberá permitir el control de la totalidad de los movimientos eléctricos solicitados.  


3. Con sistema auxiliar de comando que permita su utilización en caso que el control 


principal no funcione (control de mano adicional o en columna). 


4. Con control de puesta a cero.   


 
D. Tablero quirúrgico: 


 
1. De fibra de carbono de una sola pieza (no partido con excepción de la cabecera) apta 


para procedimientos de radiología intervencionista cardiovasculares y cateterismo. 


2. Ancho del tablero igual o mayor a: 450 mm (sin rieles). 


3. Largo del tablero igual o mayor a: 2200 mm. 


4. Con superficie totalmente radiotransparente o radiotraslúcida. 


5. Deberá poder desplazarse para el acceso de un equipo de rayos X o de un arco en C. 


 
E. Alimentación eléctrica: 


 
1. Suministro eléctrico de 220-230 VAC; 50Hz. 


2. Deberá contar con baterías internas recargables. 
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F. Accesorios e Insumos por equipo: 


 
1. 1 (UN) par de apoya brazos. 


2. 1 (UN) juego completo de colchonetas removibles y visco-elásticas de grado médico. 


Deberán ser lavables, radiolúcidas, y antiestática. 


3. Deberán incluirse todos los demás accesorios y cables operacionales del equipo que 


hagan al correcto y mejor funcionamiento del mismo para el fin propuesto, sin perjuicio 


de que no se incluyan individualmente en el presente pliego. 


 
G. Mantenimiento y Costos: 


 
1. Deberá declararse el Protocolo de Mantenimiento Preventivo del equipo ofertado, según 


fábrica, de al menos el período de vida útil requerido, indicando como mínimo los 


controles a efectuar, partes a reemplazar y costos de cada mantenimiento periódico 


(indicándose frecuencia requerida). 
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ÍTEM N° 3: DELANTAL DE RADIOPROTECCIÓN LIBRE DE PLOMO 
 
A. Características generales: 


 
1. Delantal con protección total frontal mínima equivalente a: 0,50 mm Pb. 


2. Con protección trasera de al menos 0,25 mm Pb. 


3. Elaborado con material libre de plomo (Pb), tal como: antimonio y bismuto. 


4. Formato: de dos piezas con chaleco y falda / pollera, de forma tal de permitir una 


protección eficaz de la radiación en miembros superior e inferior. 


5. Talles: dos S (pequeño); seis M (mediano); y resto L (grande).   


6. Con cubre tiroides con cierre de velcro libre de plomo.  
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8. ANEXO I del PET: GARANTÍA TÉCNICA 


 
 
 
 
 
Mediante la presente,  ......................................………….……………….. DNI 


…….……………………. y en mi carácter de representante legal / apoderado de la firma 


…………………………………………………………………, con domicilio legal en 


………………………………………………………………………..………… ratifico y declaro bajo 


juramento, la aceptación y cumplimiento de todo lo establecido en el punto 4 “Aspectos de 


Plena Aceptación y Cumplimiento” del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 


(PETG) correspondiente al Procedimiento N° ……………………..………............. . 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
  
 
 
  


 
 
 


……………….......…...……………………………… 
Firma y Sello Apoderado Legal 
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9. ANEXO III del PET: PLANILLAS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 


 







 EQUIPO DE RX RODANTE CON FLUROSCOPIA ARCO EN C AVANZADO DR 


A.     Características Generales:


1.      Equipo móvil de Rayos X –RX– del tipo Arco en C PARA 


PROCEDIMIENTOS DE RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTAS CARDIO-


VASCULARES, con sistema de imagen totalmente digitalizado para su


utilización en el quirófano.


2.      El equipo deberá contar con las capacidades necesarias para ser utilizado


en al menos los siguientes procedimientos médicos: Cirugía General, Cirugía


Abdominal y Torácica –incluyendo los endoscópicos–, Cirugía Ortopédica y


Traumatología, Manejo del Dolor, Vasculares y Cardiológicos.


3.      Con interfaz de usuario de pantalla táctil para el control del equipo.


4.      Con indicador visual de radiación y alarma sonora.


5.      Con software en español.


6.      Con un sistema de control de dosis integrado que permita un manejo


eficiente del mismo preservando la seguridad del paciente y usuarios. 


7.      Conectividad: se deberá incluir todas licencias DICOM -Full- versión 3.0 (o


posterior), incluyendo: DICOM Print, Worklist, Send/Storage.


B.     Generador de Rx:


1.      Del tipo monobloque con frecuencia de trabajo de: 50 (o mayor) kHz.


2.      Con potencia de salida máxima de: 15 kW (o mayor).


3.      Con modos de operación: Fluoroscopía y Radiografía.


4.      Con disparador de RX manual a distancia.


5.      Con pedal de mando de radioscopía a distancia.


6.      Con señalización visual y acústica de la actuación de los bloqueos de


seguridad.


C.     Control para Radiografía:


1.      Rango de mA: hasta 75 mA o mayor.


2.      Rango de kV: de 40 (o menor) a 120 (o mayor) kV.


D.     Control para Fluoroscopía:


1.      Con modo Continuo y Pulsado.


2.      Rango de mA: hasta al menos 60 (o mayor) mA.


3.      Rango de kV: de 40 (o menor) a 120 (o mayor) kV.


4.      Rango de pulsos variable que deberán cubrir el intervalo de: 4 (o menor) a


30 (o mayor) pulsos por segundo (pps).


E.     Tubo de Rx:


1.      De ánodo giratorio. 


2.      Con dos puntos focales, uno de 0,3 mm y el otro de 0,6 mm (o menores). 


3.      Con capacidad calórica del ánodo no menor a: 300 KHU.


4.      Con voltaje nominal máximo de trabajo de al menos: 120 kV (o mayor).  


5.      Con sistema de protección contra sobre-temperatura y sobre-carga.


F.      Colimador de Rx:


 Cumple: 


SI / NO 


 Página / Párrafo 


de Man. Usuario 


o Técnico 







1. Con indicación de posición en pantalla sin exposición de rayos X.


G.     Sistema detector de imagen digital (DR):


1.      Sistema de detector de panel plano de tecnología CMOS, el cual deberá


cumplir características detalladas abajo. Alternativamente se podrá ofertar


panel plano de silicio amorfo (a-Si) con centellador de: yoduro de cesio (CsI),


el cual deberá cumplir características detalladas abajo. Se dará prioridad a lo


solicitado originalmente.


2.      Con una eficiencia de detección cuántica (DQE) igual o mayor al: 70%.


3.      Con rejilla extraíble / retirable para eliminación de la radiación dispersa.


4.      Con un área activa de al menos: 260 (o mayor) mm verticalmente x 260 (o


mayor) mm horizontalmente.


5.      Con conversor analógico / digital de al menos: 16 bits (65536 niveles).


6.      Tamaño de cada pixel de: 198 micrones (o menor). 


H.     Estación Móvil de Visualización:


1.      Con 2 (DOS) monitores de tamaño mayor o igual a 19 pulgadas, aptos


para diagnóstico médico. Se aceptara como equivalente un solo monitor


siempre que su tamaño sea mayor o igual a 32 pulgadas.


2.      Con resolución de igual o mayor a: 1.3 megapíxeles (1280 x 1024 pixels).


3.      Con nivel de brillo de al menos: 500 Cd/m2.


4.      Con ángulo de visión superior a 170 grados. 


I.       Almacenamiento y documentación:


1.      Con capacidad de almacenar imágenes estáticas y videos en disco duro


integrado. Su capacidad deberá ser de al menos: 40'000 imágenes o 1


Terabyte o mayor.


2.      Con posibilidad de exportar imágenes y video por puerto USB. 


J.      Procesamiento de imágenes:


1.      La cadena de procesamiento de imágenes deberá ser de al menos: 14 bits.


2.      Con sistema automático de reducción de ruido y de artefactos.


3.      Con función que permita en tiempo real y ante la detección de objetos


metálicos realizar los ajustes necesarios a fin de optimizar la resolución de la


imagen.  


4.      Con paquete de procesamiento cardiovascular, incluyendo:


a.      Substracción digital en tiempo real (DSA).


b.      Roadmapping (hoja de ruta).


5.      Se deberá incluir todas las licencias y aplicaciones de software disponibles


para poder trabajar correctamente con los procedimientos médicos


solicitados en el Punto A, esto sin perjuicio que se mencionen explícitamente


como tal, incluyéndose procesamiento posterior de las imágenes.


K.     Estativo:


1.      Sistema de transporte simple en cualquier sentido.


2.      Con sistema de frenos manuales y/o electromagnéticos en todos sus


movimientos







3.      Con movimiento orbital de al menos: +90 (hacia adelante) / -50 (hacia


atrás) grados.


4.      Con movimiento de rotación de la C igual o mayor a: ±180 grados. 


5.      Con movimiento de pandeo de la C –oscilación lateral o swivel– igual o


mayor a: ±10 grados.


6.      Con desplazamiento longitudinal de la C con un recorrido igual o mayor a:


200 mm.


7.      Con desplazamiento vertical de la C con un recorrido igual o mayor a: 450


mm. El movimiento deberá ser motorizado. 


8.      Con distancia entre foco e imagen (Source Image Distance - SID) igual o


mayor a: 993 mm.


L.      Alimentación:


1.      Suministro eléctrico de 220V-230V; 50Hz.


M.     Accesorios e Insumos por equipo:


1.      1 (UN) carro rodante porta monitores.


2.      1 (UNA) impresora en papel para imágenes de video.


3.      1 (UNA) grabadora de DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor


DICOM.


4.      1 (UNA) pedalera para disparo en fluoroscopía.


5.      1 (UN) disparador de mano.


6.      1 (UN) control remoto o de mano para manejo de distintas funcionalidades


del equipo.


7.      1 (UNA) luz láser a fin de facilitar posicionamiento.


8.      10 (DIEZ) set de fundas desmontables estériles para intensificador, tubo,


arco y estación.


9.    Deberán incluirse todos los demás accesorios, cables operacionales y


licencias - software del equipo que hagan al correcto y mejor funcionamiento


del mismo para el fin propuesto, sin perjuicio de que no se incluyan


individualmente en el presente pliego.


N.     Mantenimiento y Costos: 


1.      Deberá declararse el Protocolo de Mantenimiento Preventivo del equipo


ofertado, según fábrica, de al menos el período de vida útil requerido,


indicando como mínimo los controles a efectuar, partes a reemplazar y costos


de cada mantenimiento periódico (indicándose frecuencia requerida).


2.      Deberá presentarse un listado con el costo de reposición (en dólar USD)


de cada uno de los accesorios e insumos que permitan el correcto


funcionamiento del equipo; y de aquellos accesorios y partes críticas que son


usuales de recambio en su ciclo de vida útil. Se deberá incluir en dicho listado:


tubo de rayos X y vida útil prevista.







MESA PARA ANGIOGRAFÍA MÓVIL


A.     Características generales:


1.      Mesa eléctrica totalmente fluoroscópica para uso en procedimientos de


radiología intervencionista.
2.      Con capacidad de carga segura de trabajo igual o mayor a: 220


Kilogramos; en posición normal.


3.      Con base rodante de fácil desplazamiento.


4.      Con sistema de freno centralizado.


5.      Con mesa flotante que permita movimientos en el eje “x” (longitudinal) y en


el eje “y” (transversal).    
6.      Con rieles laterales construidos en acero inoxidable (o aleación superior) o


de fibra de carbono.


B.     Movimientos eléctricos continuos de:


1.      Descenso y ascenso de todo el tablero.


2.      Trendelenburg y anti-trendelenburg (invertida) de al menos: +/- 15 grados.


3.      Desplazamiento en el “x” (longitudinal) de al menos: 400 mm.


4.      Desplazamiento en el eje “y” (transversal) de al menos: 130 mm.


C.     Comando:


1.      De mano del tipo joystick para accionar desplazamiento longitudinal y


transversal.
2.      Deberá permitir el control de la totalidad de los movimientos eléctricos


solicitados. 


3.      Con sistema auxiliar de comando que permita su utilización en caso que el


control principal no funcione (control de mano adicional o en columna).


4.      Con control de puesta a cero.  


D.     Tablero quirúrgico:


1. De fibra de carbono de una sola pieza (no partido con excepción de la


cabecera) apta para procedimientos de radiología intervencionista


cardiovasculares y cateterismo.


2.      Ancho del tablero igual o mayor a: 450 mm (sin rieles).


3.      Largo del tablero igual o mayor a: 2200 mm.


4.      Con superficie totalmente radiotransparente o radiotraslúcida.


5.      Deberá poder desplazarse para el acceso de un equipo de rayos X o de un


arco en C.


E.     Alimentación eléctrica:


1.      Suministro eléctrico de 220-230 VAC; 50Hz.


2.      Deberá contar con baterías internas recargables.


F.      Accesorios e Insumos por equipo:


1.      1 (UN) par de apoya brazos.


2.      1 (UN) juego completo de colchonetas removibles y visco-elásticas de


grado médico. Deberán ser lavables, radiolúcidas, y antiestática.


 Cumple: 


SI / NO 


 Página / Párrafo 


de Man. Usuario 


o Técnico 







3.      Deberán incluirse todos los demás accesorios y cables operacionales del


equipo que hagan al correcto y mejor funcionamiento del mismo para el fin


propuesto, sin perjuicio de que no se incluyan individualmente en el presente


pliego.


G.     Mantenimiento y Costos:


1.      Deberá declararse el Protocolo de Mantenimiento Preventivo del equipo


ofertado, según fábrica, de al menos el período de vida útil requerido,


indicando como mínimo los controles a efectuar, partes a reemplazar y costos


de cada mantenimiento periódico (indicándose frecuencia requerida).







DELANTAL DE RADIOPROTECCIÓN LIBRE DE PLOMO


A.     Características generales:


1.      Delantal con protección total frontal mínima equivalente a: 0,50 mm Pb.


2.      Con protección trasera de al menos 0,25 mm Pb.


3.      Elaborado con material libre de plomo (Pb), tal como: antimonio y bismuto.   


4.      Formato: de dos piezas con chaleco y falda / pollera, de forma tal de


permitir una protección eficaz de la radiación en miembros superior e inferior.


5.      Talles: dos S (pequeño); seis M (mediano); y resto L (grande).


6.      Con cubre tiroides con cierre de velcro libre de plomo. 


 Cumple: 


SI / NO 


 Página / Párrafo 


de Man. Usuario 


o Técnico 
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Los oferentes deberán presentar en la 


tel. (221) 429-3945, conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


Decreto Reglamentario DECTO


uno de los productos cotizados, hasta 


ofertas, de lunes a viernes en el horario de 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


como los productos que posteriormente deban ser entregados.


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


licitatorio. 


 


 


EX-2021-26951466- -GDEBA


Licitación Privada


 


ANEXO 


MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Infraestructura Edilicia, calle 6 N° 122,


conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra de todos y cada 


os cotizados, hasta veinticuatro (24) horas previas a la apertura de 


en el horario de 08:00 a 15:00 horas.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


án consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


  
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº20/2021 


 


Dirección de Infraestructura Edilicia, calle 6 N° 122, 


conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del 


(1) muestra de todos y cada 


) horas previas a la apertura de 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 


será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 


detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


án consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 1/21 


OBRA: ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE BAHÍA DN250 MM 
PARTIDO DE BAHÍA BLANCA 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


Artículo 1 OBJETO 


El objetivo de la obra es la ejecución del “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 


mm” en la localidad de Bahía Blanca para mejorar el abastecimiento de agua de unos 


1.645 lotes que involucran a los barrios Patagonia Chico, Altos de Bahía, Palos Verdes y 


Miramar, con una población a beneficiar de unos 4.000 habitantes. 


La traza de dicho acueducto comienza desde el acueducto de impulsión de PEAD Ø 500 


mm, ubicado sobre calle Pilmaiquen, en cercanías a la estación de bombeo de Planta 


Patagonia, hasta la calle Tres Sargentos y Herminia Abad. 


La obra a ejecutar comprende la instalación de 2.700 m de cañería PEAD PN10 en 


diámetro 250 mm, de acuerdo a lo que se indica en el plano de proyecto. 


Artículo 2 ALCANCE DE LA OFERTA 


La DIPAC ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente 


Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, descripción 


de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco del presente 


Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos, así como la 


información puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas Especificaciones 


Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez habilitada la obra en su 


conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la Ingeniería Básica disponible 


a los efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente. No se aceptarán alternativas al proyecto licitatorio. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 







 
 
 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de 


su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA SANITARIA. 


Artículo 4 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 


(OPDS). 
DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 


el significado dado por el uso y la costumbre. 


 
Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA:  


Podrán concurrir como Licitantes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 


de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberá tener 







 
 
 


individualmente capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación,  dar cumplimiento 


a las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 


modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


 
Artículo 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN:  
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 


Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 


para participar del presente procedimiento de selección. 


 


Artículo 6 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley Nº 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente 


para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 


menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 







 
 
 


ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y 


Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la 


Oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 


mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 


contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 


comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 


obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 


construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 


entenderá que está contemplado en los Ítems incluidos en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad 


de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la 


sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DIPAC, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 


y responda a su fin. 


 


Artículo 7   PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 


PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA con 00/100 ($ 66.718.660,00) a valores del mes de Noviembre de 2021. 







 
 
 


 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del Monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 


emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación, y 


que sea aceptable para la Contratante.  


La póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente.El anticipo será devuelto a través de 


descuentos a realizarse sobre los certificados de obra con precios contractuales o 


eventualmente redeterminados, comenzando por el emitido inmediatamente después de 


que el contratista reciba el anticipo, hasta completar el cien por ciento (100%), del monto 


del anticipo, en el último certificado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 


redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al 


mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA y artículo 13 


del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP) 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 


concepto. 


Artículo 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA 
(360) DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte de la 


DIPAC y el Contratista. 


Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios  para  ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


 


   
  


 
   







 
 
 


Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley Nº 6.021, 


modificatoria y su Decreto Reglamentario). Durante este período la Contratista procederá a 


efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 


deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


La DIPAC podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas 


constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma 


independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su 


integralidad. 


 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 


recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 


de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 


la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 


correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 


las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise en 


la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva 


responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar 


solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna 


índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 


Dirección Provincial de Agua y Cloacas dependiente del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 


59, Piso 12° Oficina 1211, a la siguiente dirección de correo electrónico 


privada.dipac@gmail.com. 







 
 
 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTICINCO (25) días corridos, el 


vigésimo día inclusive, antes de la apertura. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 


bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 


por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 


las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 


del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 


fue proyectada. 


 
Artículo 12  ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones con acceso libre a todos los interesados. 


Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los interesados a fecha 


prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en 


la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 


horas. 


 
TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 


 
Artículo 13  CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


veinte (20) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 


N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: 


minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 







 
 
 


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Será de exclusiva responsabilidad del 


interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 


cual formarán parte).  


 


Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones





 
 
 


licitante en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 


vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de Oferta. 


Los Licitantes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni 


se les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


Licitantes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


 


 
Artículo 15   GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y 


su Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto 


oficial, designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 


renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del 


Código Civil y Comercial de la Nación.  


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 


división y de excusión previa del obligado.  


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 


estén suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar 


verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por escribano 


público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 







 
 
 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 


nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 


futuros miembros de la unión. 


 
Artículo 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


 
La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que establezca el 


llamado a licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá contener una nota 


de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y hora de apertura 


establecida en el llamado de licitación]” que contendrá cuatro (4) carpetas:  


 


•      CARPETA 1:        Capacidad Legal-Institucional. 


•      CARPETA 2:        Capacidad Económico-Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico-Empresarial. 


•      CARPETA 4:       Propuesta Técnica y Oferta Económica 


 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


2. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


3. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la Oferta. 


5. Contrato Social o Estatutos y constancias que acrediten el cumplimiento de las normas 


legales para operar en la República Argentina, certificados por escribano público. Nómina 


de autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 


correspondiente, certificados por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de 







 
 
 


Socios en que se han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en 


que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Toda la 


documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 


valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 


para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 


financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 


la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 


solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 


7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 


a. Copia debidamente certificada  por Escribano Público y Colegio de Escribanos 


del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 


compromiso de conformación transitoria de empresas. El mismo deberá incluir lo 


siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de 


todas y cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado 


para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el 


de las personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 


IV.- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en 


todos los aspectos concernientes al Contrato. 







 
 
 


V.- Designación de un único representante, facultado para actuar en nombre de la 


UT, representando a cada una de las empresas integrantes, quien podrá contratar 


en su nombre.  


VI.- Designación de un único Profesional Técnico Responsable. 


VII.- La constancia de la participación societaria por parte de las empresas 


integrantes de la UT. 


b. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada una 


de las Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


c. Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de 


conformación de UT por instrumento privado con firma certificada notarialmente, 


conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. El 


contrato de UT deberá acreditarse previo a la suscripción del contrato de obra 


respectivo. 


Asimismo, deberán cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, 


cuanto se dispone en el presente Artículo. 


8. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 


por el Licitante. 


9. De corresponder según la normativa del País de Origen  del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 


de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


10. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a  sus  


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT,  


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


11. Compromiso de Integridad conforme Anexo I 


 







 
 
 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 


Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 


como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades 


financieras, tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos 


Comunes de Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las 


siguientes certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 


Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con 


certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito 


otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de 


cotización actualizado a la fecha de presentación. Todas las certificaciones y/u 


oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros deberán ser 


emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 


mencionados recursos deberán hacer referencia hasta quince (15) días previos 


de la fecha de apertura. 


Para aquellos recursos financieros expresados en moneda extranjera, los 


montos deberán ser detallados en Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo 


señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha información será convertida a 


moneda local al tipo de cambio comprador del Banco Nación a la fecha de 


apertura de la presente licitación.  


● Estado Contable del último ejercicio, certificado por Contador Público Nacional 


o la autoridad que corresponda, cuya firma deberá estar legalizada por el 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas y copia certificada por Escribano 


Público, de corresponder legalizada, del Acta de Asamblea de Accionistas o de 


Reunión de Socios aprobatoria de los mismos.  


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros del último ejercicio, en la forma indicada en el presente Artículo, 


conforme la normativa vigente en cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 







 
 
 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 


que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. A tal efecto, el valor a considerar se 


extraerá de la facturación actualizada que acredite para el cumplimiento del requisito “A 


- 1) Capacidad de Producción” (Anexo 1). 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 


en el Anexo 3 “Detalles de obras en ejecución”. Los FA se corresponden con los 


detallados en el artículo 25 y serán seleccionados y aplicados según el MES BASE 


declarado, el cual se corresponde con la fecha del contrato de las obras presentadas 


como antecedentes. Los contratos deberán tener en cuenta los montos a valores 


históricos o bien, de corresponder, el oferente deberá aclarar los contratos en ejecución 


cuyos montos hayan sido redeterminados, e indicar el mes de redeterminación en la 


columna “Mes Base” para su correcta actualización. 


Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra 


contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 







 
 
 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará 


en la fórmula del VAD. 


En el caso de que las obras que denuncia como antecedente las hubiera contratado 


como Unión Transitoria, se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje 


de participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 


La presentación del Anexo 3 - DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN deberá 


realizarse respetando el formato establecido por el P.C.P., y la información solicitada 


por el mismo deberá ser detallada de manera completa y explícita de manera tal de 


lograr acreditar el requisito del Volumen Anual Disponible. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar al oferente la documentación respaldatoria, así como datos adicionales a 


los comitentes de las obras. 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 


Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa que demuestre la 


mejor facturación en doce (12) meses consecutivos en alguno de los últimos quince (15) 


años.  


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas que 


intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán conforme lo establecido en el Artículo 25 del P.C.P.. 


CARPETA 4: PROPUESTA  TÉCNICA Y OFERTA ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 







 
 
 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que como ANEXO B, forma parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M. 


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos. 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L). 


● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO J).  


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero. 


● Planillas de Materiales, Mano de Obra, Transporte y Equipo (Anexo M). 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


● Soporte digital en Excel de la oferta presentada. 


 


Artículo 16.1  NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que la Licitante presentase expresamente para esta licitación, que se 


encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 


estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 


todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 


presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 


escritos en la forma establecida, quedará a opción de la Comisión su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma  deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  







 
 
 


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 


autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 


sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y 


certificados por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que 


se trate. La documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su 


correspondiente traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por 


el Colegio de Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma 


extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO. Asimismo, deberá presentar copia digital de la 


oferta en dispositivo de almacenamiento USB pendrive. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


Artículo 16.2    CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 del PCP. 


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B.  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


Artículo 17   FORMA DE COTIZAR 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 


Cotizar. 







 
 
 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los ítems y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 


obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 


requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 


ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 


planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 


en el presente Pliego. 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 


de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 


cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 


fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 


diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 


Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 


efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan. 


Se considerarán incluidos en el Precio de la Ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en 


la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos 


para la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 







 
 
 


de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas. 


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional, aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista: 


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación. 


• Método constructivo y selección de equipos de construcción. 


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio. 


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados. 


• Materiales defectuosos. 


• Gestión de residuos. 







 
 
 


• Conservación del medio ambiente. 


• Seguridad de las obras y de las personas. 


• Movimientos del terreno. 


• Inundación. 


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza. 


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual.  


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 


discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado. 


En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el monto total de 
la oferta. Este ofrecimiento debe manifestarse en el Modelo de formulario de Propuesta – 
Anexo C.  


 


Artículo 18   ANÁLISIS DE PRECIOS 


El Licitante deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) de acuerdo 


al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el 


costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 


gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 


eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


Artículo 19   DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  







 
 
 


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera: 


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un orden de 


mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 


decreciente. 


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2, 3 y 4 y 


los criterios establecidos en el Artículo 25, será considerada la oferta más ventajosa acorde 


el Art. 23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


Artículo 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 


Plazo para la presentación de Ofertas: 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


 


Artículo 21  APERTURA DE OFERTAS 


La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación.  


Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará un único sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se acompañarán 


cuatro (4) carpetas.  


Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes y los precios totales, los cuales serán 


registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, por 


quienes hayan formulado observaciones y por las personas presentes que deseen hacerlo. 







 
 
 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 


o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 


Los licitantes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de apertura 


como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación  de las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los Licitantes. 


Cualquier intento por parte de un Licitante para influenciar al Contratante en el 


procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Licitante desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 


de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 


y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 


Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 







 
 
 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 
 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  
 


Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 


elaborar el informe establecido en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. La misma deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, 


como mínimo, por dos (2) miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales,  


económico-financieros y las Propuestas técnicas de las ofertas más bajas, en base a los 


criterios de calificación establecidos en el pliego. 


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a  diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. La solicitud de  informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto,  funcionalidades y desarrollo de la 


Propuesta Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la 


propuesta del presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta 


razonable en cuanto a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado 


en el art. 25 del presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, 


inspección de equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a 


efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los oferentes, dentro del 


plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 


defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 


suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que  considere 


convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla 







 
 
 


de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE 


COTIZACIÓN del presente. 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 


conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 


Contratante  podrá considerar que ha importado retracción tácita del proponente, 


desestimar su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 


establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de 


los requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartará las que por 


deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 


se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 







 
 
 


Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que cumplan con los siguientes criterios 


mínimos de evaluación.  


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre la 


base de la documentación presentada     , deberá cumplir con los criterios      que a 


continuación se detalla                          


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


A ) EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años 


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años 


A- 3) Equipo Mínimo 


A- 4) Personal Mínimo 


A-1) Capacidad de Producción  (ANEXO 1) 


El licitante individual o cada miembro de la UT deberá indicar la mejor facturación 


alcanzada en obras de construcción, en doce (12) meses consecutivos dentro de los 


últimos quince (15) años, contados desde el mes anterior a la fecha de apertura de las 


ofertas, que demuestre un valor igual o superior al monto de: Pesos Ciento dieciséis 
millones setecientos cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco con 00/100 
($ 116.757.655,00). 







 
 
 


El cumplimiento de esta exigencia deberá ser acreditada, para el caso de licitantes 


nacionales, a través de una certificación emitida por un contador público independiente, 


cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, y 


para el caso de licitantes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del licitante, 


debiendo utilizar a tales fines el formulario del Anexo 1.  


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias, la suma de la facturación de obras de construcción por esos 


Oferentes se obtendrá mediante la suma lineal de los montos de las obras contratadas por 


cada empresa integrante. Asimismo, cada miembro de la UT deberá acreditar 


individualmente la Capacidad de Producción, en proporción a su porcentaje de 


participación en dicha Unión.  


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentara el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria  en la que participaba una empresa que ahora 


es Oferente en esta Licitación, el monto de facturación que deberá declarar será el que 


resulta de multiplicar el monto total contractual de la obra presentada como antecedente, 


por el porcentaje en el que el ahora Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años (ANEXO 2) 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha 


de apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el 


Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


Se consideran obras similares, las siguientes: 


A-2-1) RED DE AGUA POTABLE 


Ejecución de al menos 2500 m acumulados de obras de redes de agua potable de 


diámetro mayor o igual a 250 mm. La cantidad de metros solicitada podrá sumarse hasta 


con un máximo de 2 (dos) contratos antecedentes. Cada contrato deberá tener un mínimo 


de 1000 m.  


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y 


con recepción provisoria como mínimo. 







 
 
 


No se permitirán antecedentes como subcontratista. 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 


el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de c     


omienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado 


de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan 


con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades 


por parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 


figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 


por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos en forma individual por la 


integrante de la UT que tenga mayor participación en la misma o que al menos dos de las 


integrantes de la UT (la que tiene mayor porcentaje de participación, y otra), acrediten 


experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de sumar 


los antecedentes requeridos. En el caso que las integrantes de mayor participación 


cuenten con el mismo porcentaje de participación, los antecedentes podrán ser acreditados 


por una de ellas indistintamente.  


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente  presentara una obra 


que ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la 


cantidad de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de 


calificación será el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión 


Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 


2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 


el propio Anexo 2 estipula: 







 
 
 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia  simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla 


en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Equipos mínimos: 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 


ejecutar la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo deberá denunciar si los 


mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o 


compromiso cierto de alquiler y disponibilidad conforme Anexo L.  


Los equipos que se requieren, son los siguientes: 


Nº Tipo de equipo y características Número mínimo 
exigido 


1 Retroexcavadora 75 HP 1 


2 Retroexcavadora 120 HP 1 


3 Camión volcador 140 HP 4 


4 Minicargadora 60 HP 2 


 


En caso que el Contratante determine que el equipo propuesto no cumple los 


requisitos mínimos exigidos, la Oferta podrá ser rechazada. 


 
A-4) Personal mínimo: 
El oferente deberá demostrar en el Anexo J que cuenta con el personal para los cargos 


clave que cumple los siguientes requisitos: 


N° Cargo Título habilitante 
Experiencia 


total en obras 
(años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 







 
 
 


1 Representante 
Técnico 


Ingeniero 15 10 


2 Jefe de Obra Ingeniero 10 5 


3 Especialista en 
Medio Ambiente 


Licenciado en biología, 
ecología, ciencias 
ambientales, gestión 
ambiental y/o ingeniero 
ambiental o equivalente 


10 3 


4 Profesional en 
Seguridad e Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o  
equivalente 


10 3 


5 Proyectista Ingeniero 10 5 
 


 


Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 


presentación de la Oferta. 


Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 


pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio 


que corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de 


Inicio de Obra el comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el 


Desarrollo Sostenible (OPDS). 


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Activos Líquidos  


B - 2) Ratios 


B - 3) VAD  


B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas 


en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, de cada oferente o miembro de una Unión Transitoria. 







 
 
 


Los oferentes deberán acreditar como mínimo, los siguientes Activos Líquidos: 
$13.899.721,00 


Para el caso de una Unión Transitoria  cada miembro deberá acreditar individualmente el 


acceso a Recursos financieros, en proporción a su porcentaje de participación en dicha 


Unión.  


El monto total alcanzado de los activos líquidos surgirá como resultado de la suma lineal 


de lo acreditado por cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


B-2) Ratios 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 2 


de los 3 ratios requeridos, como mínimo. 


RATIOS  CONDICIÓN 


SOLVENCIA ACTIVO TOTAL/ PASIVO 
TOTAL Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ ACTIVOS CORRIENTES/ 
PASIVOS CORRIENTES Mayor o igual a 1,2 


ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL/ PN Menor o igual a 3,5 


 


B-3) VAD 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada por cada oferente, o 
miembro de la unión transitoria, según lo establecido en el Artículo 16. 


Se deberá acreditar como mínimo un  Volumen Anual Disponible de trabajos de 
construcción de: $66.718.660,00 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 
factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El monto final acreditado se 
obtendrá como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 







 
 
 


A los efectos de la evaluación de los sub-criterios A-1) Capacidad de Producción y 


B-1) VAD, los valores serán actualizados por medio de los índices que se detallan 


a continuación:  


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN (Sep. 
2021)* 


2006 35,53 


2007 29,60 


2008 25,08 


2009 22,67 


2010 19,41 


2011 16,16 


2012 12,88 


2013 10,78 


2014 8,18 


2015 6,51 


2016 4,88 


2017 3,81 


2018 2,96 


2019 2,10 


2020 1,58 


2021 1,00 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 


capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 


Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 


información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada 


con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 
AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2005 1 Dólar = 2,92 Pesos  







 
 
 


2006 1 Dólar = 3,07 Pesos  
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos  
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos  
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos  
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos  
2011 1 Dólar = 4.13 Pesos  
2012 1 Dólar = 4.55 Pesos  
2013 1 Dólar = 5.48 Pesos  
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos  
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos  
2016 1 Dólar =14.75 Pesos 
2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 
2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 
2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 
2020                                1 Dólar = 70.63 Pesos 


 
2021 


1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de 
la Nación Argentina de 30 días antes a la fecha de 
Llamado a Licitación. 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla íntegramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 


23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   


ARTÍCULO 26. ERRORES DE COTIZACION 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos.  


B)   Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 
para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 







 
 
 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los mismos serán 
corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 


expresado en letras, a menos que a juicio de la Comisión hubiere un error evidente y el 


valor expresado en número se corresponda con el valor adoptado en el Análisis de Precios 
respectivo. 


b) Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor unitario y 
corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 
términos de la operación. 


d) Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente deberá 


absorber la diferencia correspondiente. 


e) Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales vigentes para 


el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la diferencia 


correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas escalas 


salariales. 


f) Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 


Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante por haber 


cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 


oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 
ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 







 
 
 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, 


el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 


prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 
acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 
oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 
“Valor Ofertado”. 


En los casos d) e) y f) , el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el precio 


originalmente ofertado 


 


 Artículo 27. PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 


legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 


Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 


Artículo 28. ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta el Contratante haya 


determinado que cumple íntegramente con los requisitos del Pliego y que representa el 


costo evaluado como más bajo. 


 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


Licitante podrá proceder a la dejar sin efecto la adjudicación de la Obra, solicitar nueva 


intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la Obra al Licitante que le 


sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  







 
 
 


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Licitantes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el Licitante para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el Licitante y/o 


Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 


Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 


Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 30.   FIRMA DEL CONTRATO 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 


● Garantía de cumplimiento de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 


curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 


Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley Nº 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción 


de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. ”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 


 
CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 







 
 
 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DIPAC le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 


dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


La DIPAC establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley Nº 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 


Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley Nº 


24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra 


ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 


durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 


por cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 







 
 
 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de 


la firma del Acta de Inicio de Obra. 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a 


continuación. 


Alojamiento para la Inspección Obra 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección de Obra de la Dipac desde la firma del 


acta de Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, un (1) inmueble de por lo 


menos cinco ambientes de 12,00 m2 cada uno, para uso de oficina, laboratorio y 


alojamiento, con cocina y baño completos, con por lo menos tres dormitorios con dos 


camas cada uno, con servicio de agua caliente y fría y calefacción/refrigeración e internet 


en todos los ambientes, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra, en 


lugar a ser aprobado por la Inspección de Obra de la Dipac. Todos los ambientes tendrán 


los elementos acordes a su destino y su mobiliario correspondiente. 


El Contratista se hará cargo de todos los gastos de mantención del alojamiento, como 


también de todo gasto derivado de su utilización 


Oficina para Control de las Obras 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 


Inspección de Obra de la Dipac, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 


dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas 


deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de 


carácter enunciativo, no limitativo. 







 
 
 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 


aprobados por la Inspección de Obra de la Dipac dentro de los 30 días a partir de la firma 


del Contrato y antes de la firma del Acta de Inicio. 


Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 


aparato telefónico para uso exclusivo de la Inspección de Obras. Las oficinas de la misma 


estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 


perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


✔ Alquiler o amortización del inmueble. 


✔ Limpieza. 


✔ Vigilancia. 


✔ Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 


✔ Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 


✔ Fotocopias y fotografías 


✔ Gastos de teléfono. 


✔ Mantenimiento de equipos de oficina. 


✔ Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los 


gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina de la Inspección de Obras estará equipada con: 


✔ Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


✔ Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


✔ Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


✔ Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 sillas 


giratorias cada una. 


✔ Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


✔ Una impresora/escáner laser A3: Software incluido: instalador de la impresora y 


drivers, Con placa de red. Con cable USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) 


juegos de cartuchos originales. Conexión wifi. Escaneo con Alimentador automático 


de documentos. 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 


aprobación de la Inspección. 







 
 
 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 


(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 


500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para ser 


utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Proveerá a su vez para la oficina de la Inspección de Obra de la Dipac, tres (3) días antes 


de la fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad 


del Contratante al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán 


actualizar con diez (10) días de anticipación al llamado de licitación. 


•        Dos (2) computadoras tipo laptop de igual o superior calidad con las siguientes 


características: 


✔ Resolución: 4k 20160p 16:9 


✔ Pantalla 14” 


✔ Procesador: Procesador Intel® Core ™ i7 de decima Generación o Superior 


✔ Gráficos integrados GPU Intel® UHD 620 


✔ Gráficos NVIDIA® GeForce® MX250 


✔ VRAM 2GB GDDR5 


✔ Memoria Ram: 32GB 


✔ Almacenamiento: 1Tb SSD 


✔ Cámara frontal Cámara HD con función de infrarrojos compatible con Windows 


Hello 


✔ Bluetooth 5.0 


✔ Puertos de E / S ”1x HDMI 1.4 


✔ 1x conector de audio combinado de 3,5 mm 


✔ 1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo A 


✔ 1x USB 3.2 Gen 2 tipo A 


✔ 1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD” 


✔ Audio micrófono de matriz integrado 


✔ Altavoz incorporado 


✔ Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 celdas 


✔ Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado 


✔ Mouse Laser Logitech o Microsoft Inalámbrico. 







 
 
 


✔ Un (1) Disco Externo WD de 1Tb 3.0 o similar de igual o superior calidad. 


✔ Diez (10) Pen Drive de 64 Gb 3.0 tipo Línea Ultra Flair o similar de igual o superior 


calidad. 


✔ Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación 


✔ Última versión de Microsoft Office con CD de instalación 


✔ Última versión de Antivirus Avast y licencia paga. 


✔ Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. 


Garantías: 


✔ Laptop 1 año. 


✔ Demás componentes: 1 año. 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 


obra el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra de la Dipac los elementos 


listados a continuación: 


✔ Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal 


fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche 


y accesorios Tipo Leica de igual o superior calidad 


✔ Penetrómetros de suelo con pantalla Digital 


✔ Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


✔ Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 m, 


tipo ruleta. 


✔ Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno 


✔ Un (1) Distanciómetro Laser de 80 mts tipo Bosch o similar 


✔ Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 


✔ Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, 


✔ Un (1) Cono de Abrams 


✔ Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de 


identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


✔ Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo cargo y 


campera de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la obra 


(6 personas) por año. 


Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y elementos provistos, la 


cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra. 







 
 
 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 


la Inspección de Obra de la Dipac será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio por cada día de demora. 


Movilidad para la Inspección de Obra de la Dipac 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las movilidades que se describen a 


continuación. 


Los vehículos estarán en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en 


cuya oportunidad se devolverán en el estado en que se encuentren. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y de la Inspección de Obra 


de la Dipac dos (2) vehículos Cero Kilómetro con las siguientes características o superior: 


Vehículo tipo pick up cabina doble, motor diésel 2.0lts de 170cv con caja de 6 velocidades. 


Dimensiones: Largo 4.91 m, ancho: 1.84m, alto: 1.74m, distancia entre ejes: 2.990m, 


despeje mínimo de suelo: 1746mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 


frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y 


balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador 


de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros 


de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones 


de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). Control antivuelco ERM,Control 


electrónico de descenso HDC, sensor de neumáticos TPMS 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 18”, protector de carter, lona 


cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador BI-ZONA automático digital, 


audio con pantalla táctil multifunción 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos 


en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, 


cierre centralizado de puertas con comando a distancia, espejos retrovisores eléctricos 


rebatibles con luz de acceso. Además deberá proveer los accesorios necesarios para la 


circulación por las rutas de la provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya 







 
 
 


cabezas delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, 


etc.). 


Deberá cumplir  con  los  requisitos  que  fije  el  Comitente  en  cuanto  a  su  pintura  e 


identificación. 


El vehículo incluirá en sus prestaciones un localizador GPS. 


Si un vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) 


días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 


desafectación. 


Las  patentes,  los  impuestos,  póliza  de  seguro  contra  todo  riesgo  y  el  mantenimiento 


preventivo y correctivo del   mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 


cuenta. A la entrega de la unidad, la Inspección de Obra de la Dipac suministrará al 


Contratista copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá 


cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 


vehículo: reparaciones, gomería, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, 


lubricantes, servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho 


vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos, Telepeaje y póliza de seguro contra todo 


riesgo. 


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 


mes, vales de combustible equivalentes a mil doscientos (1.200) litros de Gasoil de bajo 


contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 


contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de doscientos 


(200) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta 


y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 


gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. El incumplimiento de la 


provisión de los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto 


funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 







 
 
 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 


En todos los casos que  debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y  se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 


 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley Nº 6.021 de 


Obras Públicas, modificatoria y su reglamentación..  


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos: 


 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de  


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 


● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 


Inspección de Obra. 


 


Aclaración: una vez aprobado el PGAS, el contratista comenzará con: 







 
 
 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección 


de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para 


una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados a la DIPAC. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 


 


Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 


ejecutivo correspondiente aprobado por la Inspección de Obra. Asimismo deberá tener los 


permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo con la 


normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra 


para agilizar en la mayor medida posible los trámites correspondientes será 


responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de los permisos correspondientes 


de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios 


públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada jurisdicción. 


Con la suscripción del acta de inicio, comienza a contar el plazo de ejecución de la obra. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la  Inspección de Obra, solicitará al 


Contratista a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 


habilitar).  


 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES - 4) Cartel del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que 


se adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan de Seguridad e 


Higiene. 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 


Normas de medición 







 
 
 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 


Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 


de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DIPAC dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 







 
 
 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DIPAC deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o 


el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia 


o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 


realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 


ARTÍCULO 39 DEL PAGO  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 







 
 
 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021  


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 


con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 


es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 


el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley Nº 6021, 


del importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 


ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 


necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El 


Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 


de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 







 
 
 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) corridos días de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 


montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 


ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 


plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó 


a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 


mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 


Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 


eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su 


Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 


Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 
 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 


en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista 


en cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 







 
 
 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 


aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 


prestará la Inspección de Obra.  al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida 


posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa 


aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren 


suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso  Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DIPAC. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 


por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 


Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 


toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 


de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 


otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y 


no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 


como gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán 


cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en 


los gastos generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas 


normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de aplicación en 


materia ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 







 
 
 


Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS). 


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 
ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 


Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 


porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 


normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 


pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 


una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 
ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 







 
 
 


El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un  Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante 


quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos 


para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse 


vigentes previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 


tal sentido. 







 
 
 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 


de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 


de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 


retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 


Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la  Inspección de 


Obra para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 


hechos. 







 
 
 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 


sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 


la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 


a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 


los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 


la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 







 
 
 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 


detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 


rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 







 
 
 


correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 


que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 


del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra. la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 


en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 







 
 
 


El Contratista informará del estado de estas gestiones a la  Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 


siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a  Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 


para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 


con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 


si la DIPAC lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  







 
 
 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 


el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


La DIPAC será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 


es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DIPAC decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 


incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si la DIPAC optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará 


el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio,  vallado, balizamiento 


diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, 


como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse 


algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DIPAC podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 


de Obra.   


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 







 
 
 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DIPAC, una vez que se haya ejecutado toda la 


parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la 


obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 


sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su 


concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 


el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 


obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 


estas empresas y/o la DIPAC.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 


de los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, 


en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación 


de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 


cruce correspondiente. 







 
 
 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 


subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la Inspección de Obra.esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 


(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 


alguna a la DIPAC o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 







 
 
 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


La DIPAC no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 


conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con 


la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 


y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 


de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 


deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 


aprobación. 


 







 
 
 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de 


operaciones de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 







 
 
 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 


Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 


al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 


su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será 


responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los 


materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 


oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 







 
 
 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 


 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 


obra. 







 
 
 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DIPAC la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 


el Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 


que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 


como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 


obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 


por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 


corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar a la Contratista su reemplazo. 
 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el capítulo 


20º del Pliego de  Especificaciones Técnicas Particulares. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 


no aprobó la documentación conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  







 
 
 


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 


el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


 


ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y apartados 1 y 3 de su 


Reglamentación. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 
Recepciones provisorias parciales 
La DIPAC podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la 


que fueron proyectadas. 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y Decreto Reglamentario y 


de conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 6.021 y 


modificatoria y apartados 2 y 3 de su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 
 
TÍTULO III GENERALES 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de 


las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 







 
 
 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 


leyendas:  


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 


CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL 


DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y 


EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES” 


“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 


QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 


GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 


PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


AGUA Y CLOACAS". 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 


ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a 


la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 


interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 


establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 


valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados 


"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 


FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - 


LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 







 
 
 


63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 
63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 


contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 


etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 


entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su 


cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 


competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 


a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 


contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 


debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 


 







 
 
 


ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 


debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 


médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 


suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 


diere lugar el incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 


refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 







 
 
 


excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 


debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. 


 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo 


hace mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


El Contratista  elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 


entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


 


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2021-290-E-GPBA y sus reglamentaciones. 


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente: 


 


 OBRA: ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE BAHÍA DN 250 mm 







 
 
 


 Localidad: Bahía Blanca - Partido: Bahía Blanca 


               


 Estructura de ponderación de insumos para la redeterminación de precios 


               


  Insumo Fuente Índice 𝜶𝑹 


Po
rce
nta
je 
de 
Inc
ide
nci
a 


1 Mano de Obra 
INDEC INFORMA- 


ANEXO-- . CUADRO 5 
ICC. 


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. a) 𝜶𝑹 1 15,
0% 


2 
Caños de 


PEAD 


INDEC INFORMA- 
ANEXO- . CUADRO 2 


SIPM - IPIB. 


IPIB - Mayor 
desagregación disponible 


(10) 2520 - 
36320-3 


𝜶𝑹 2 
48,
0% 


3 Hierros 
INDEC INFORMA- 


ANEXO- . CUADRO 3 
IPIB. 


IPIB - Desagregación 
inmediata superior 


disponible 


(2) 2710-
27101 


𝜶𝑹 3 1,5
% 


4 
Hormigón 
elaborado 


INDEC INFORMA- 
ANEXO-- . CUADRO 5 


ICC. 
Art. 15 Decreto 1295/2002  Inc. s) 𝜶𝑹 4 


4,0
% 


5 Arena 
INDEC INFORMA- 


ANEXO-- . CUADRO 4 
ICC. 


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. q) 𝜶𝑹 5 1,5
% 


6 
Equipo - 


amortización 
de equipo 


INDEC INFORMA- 
ANEXO- . CUADRO 1 


SIPM - IPIB. 
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. j) 𝜶𝑹 6 


5,0
% 


7 
Asfaltos, 


combustibles y 
lubricantes 


INDEC INFORMA- 
ANEXO- . CUADRO 1 


SIPM - IPIB. 
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. k) 𝜶𝑹 7 


6,0
% 


8 
Costo 


financiero 
Banco Nación de la 


Argentina BNA 
TNA activa 


BNA 
𝜶𝑹 8 3,0


% 


9 
Gastos 


generales 


INDEC INFORMA- 
ANEXO-- . CUADRO 5 


ICC. 
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. p) 𝜶𝑹 9 


16,
0% 


            


10
0,0
% 







 
 
 


 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada 
en base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la 
confección del presupuesto oficial 


Para obtener la variación de precios, cada uno de dichos rubros que componen la ecuación 
polinómica estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación (α), que 
representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un 
factor de variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en 
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación consignada en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 


 


Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR): 


𝐹𝑅𝑖 = 0,15 ∗  
𝑅1𝑖
𝑅10 + 0,48 ∗ 


𝑅2𝑖
𝑅20 + 0,015 ∗  


𝑅3𝑖
𝑅30 + 0,04 ∗  


𝑅4𝑖
𝑅40 + 0,015 ∗ 


𝑅5𝑖
𝑅50 + 0,05 ∗  


𝑅6𝑖
𝑅60


+ 0,06 ∗  
𝑅7𝑖
𝑅70 + 0,03 ∗  


𝑅8𝑖
𝑅80 + 0,16 ∗ 


𝑅9𝑖
𝑅90 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 
certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual 
a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 =100% 


 


𝑅1𝑖
𝑅10 ; 


𝑅2𝑖
𝑅20


 ;
𝑅3𝑖
𝑅30


; 
𝑅4𝑖
𝑅40


 ;
𝑅5𝑖
𝑅50


; 
𝑅6𝑖
𝑅60


;
𝑅7𝑖
𝑅70


; 
𝑅8𝑖
𝑅80


;  
𝑅9𝑖
𝑅90


= 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 


 
ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 







 
 
 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas podrán auditar con su personal o por terceros el 


cumplimiento de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial 12.490, modificado por Ley Nº 13.753. Todos los gastos que se originen 


como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 


recibiendo pago directo ni compensación alguna. 


 


ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 


parte del presente Pliego como Anexo H. 
  







 
 
 


 
ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el Licitante, representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada: “ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE 


BAHÍA DN250 MM – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA” y que es objeto de la LICITACIÓN 


PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El Licitante declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los Licitantes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


Declara/n bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones 


previstas en la Ley N° 6.021 y sus reglamentos. 


Declara/n bajo juramento que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el plazo y en 


los términos establecidos en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n bajo juramento conocer y aceptar el lugar y las condiciones de la obra. 







 
 
 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 







 
 
 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Declara/n que para cualquier situación judicial que se suscite, aceptamos la jurisdicción de 


los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata. 


Declara/n la constitución de los siguientes domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico. 


Domicilio electrónico: …………………………... 


Domicilio especial: …………………………... 


Número de teléfono: …………………………... 


 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  


 


 


 


 







ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 
 


OBRA: ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE BAHÍA DN 250 mm 
PARTIDO DE BAHÍA BLANCA 


        


Ítem Descripción Unidad de 
medida Cantidad 


Precio Unitario Precio Unitario Importe  
En cifras En letras Parcial 


             
1 PROYECTO EJECUTIVO global 1       
             
2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL global 1       
              
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS           


3.1 Excavación y relleno para cañería PEAD DN 250mm m3 5.870       
              
4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS            


4.1 Cañería PEAD diámetro 250 mm Clase 10 m 2.700       
              
5 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS           


5.1 Válvula esclusa diámetro 250mm unidad 5       
5.2 Válvula de Aire Triple Efecto diámetro 80mm unidad 6       
5.3 Válvulas de Limpieza unidad 6       
5.4 Cámaras y tapas para la instalación de válvula de aire unidad 6       
5.5 Cámaras y tapas para la instalación de válvula de desagüe unidad 6       
             
6 EJECUCIÓN DE EMPALMES A CAÑERÍA EXISTENTE           


6.1 Empalme a Acueducto de Impulsión de PEAD DN 500 mm  unidad 1       
6.2 Empalme en calle Tres Sargentos y Herminia Abad unidad 1       







 
 
 


              
7 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS           


7.1 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 405       
              
8 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1       
              


                                                                                                                                                                       IMPORTE TOTAL EN PESOS = 
 
 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
 
Lugar y Fecha 
 
Firma y sello del Representante Legal 
 
Firma y sello del Representante Técnico


 
 
 
 
 







 
ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el Licitante, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


“ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE BAHÍA DN250 MM – PARTIDO DE BAHÍA 


BLANCA” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.............” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 


mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 


Se presenta/n así como Licitante/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 


realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 


documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 


satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la 


siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT  







 
 
 


 
ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias  de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS  .....................……….($                                 ). 







 
 
 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
 
 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 


ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado se 


entrega a “La Contratista” y el triplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le hace 







 
 
 


saber a “La Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles administrativos 


para presentar el descargo que considere ante la DIPAC.  


Queda Ud. debidamente notificado.







 
 


ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 


-Decreto DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA 
- Resolución Nº RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos: ANEXO I (IF-2021-
14590628-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP), ANEXO II (IF-2021-13640595-
GDEBADPRPOPMIYSPGP), ANEXO III (IF-2021-13641237-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 
y ANEXO IV (IF-2021-13656793-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP). 
 


  







 
 


ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
 


PLIEG-2021-…………. 


 
 







 
ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 
Ver documentación aparte 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 
 


ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 1/21 
 
Obra “ACUEDUCTO DE IMPULSIÓN ALTOS DE BAHÍA DN250 MM – PARTIDO DE 
BAHÍA BLANCA”  


  


 
Expediente N°  


 
 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 
EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 







 
 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 







 
 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 
•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


  







 
 


ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 
 


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 


  







 
 


ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre del Licitante 


 


Cargo  
 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   







 
 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 
TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO (3) ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción) 
 


 


  







 
 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 


 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 
el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el 
costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, 
seguros y todas aquella mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 


Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  







 
 


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) 
en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales no considerados como ítem en la 
propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán establecidos 
por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de adicionar 
al costo neto los gastos generales y el beneficio será incrementado con el porcentaje del 
Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes correspondientes a 
Gastos Generales, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser 
uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 







 
 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 







 
 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas  


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 
ria 


Salario 
$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asisten-
cia.….% 
(2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 
 


Seguro 
Obrero 
...% (4)  


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/
Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 







 
 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las 


Pérdidas (3) X 
(4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído 
Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


      VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
tenc
ia 
hp 


Cos-to 
Ac-tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% (4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% (8) 
$/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combustibles 
y Lubricantes 
(13)+(14) $/h Tipo Precio 


Unitario 
$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


               


 







 
 


PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 
 


  







 
 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 


 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y Persona 


a quien contactar 


Tipo de obras y 


año de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


moneda nacional) 


        


        


        


 


 
Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació
n 


Monto total 
certificació
n mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          
 


  







 
 


ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES  


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


    







ANEXO 3 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     
4     
5     
6     


 


Obra
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Bas
e 


Certificad
o a la 
fecha 


Sald
o 


Según 
contrat
o 


Prórroga 
concedid
a 


Tota
l 


Transcurrid
o 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizad
o 


1             
2             
3             
4             
5             
6             
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2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares - Acueducto de Impulsión Altos de Bahía
DN 250 mm
- Partido de Bahía Blanca - EX-2021-17139461-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se 


regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 


y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas que se dicten en su consecuencia, 


por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  


Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Soluciones parenterales de 500 ml, con destino 


a la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires, por un importe total estimado de pesos doscientos siete millones seiscientos y cuatro mil 


ochocientos ($207.604.800) 


Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


El plazo de entrega será de seis (6) entregas mensuales de un 16,66% de las unidades adjudicadas, 
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todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio 


de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


LUGAR DE ENTREGA:  
Hospitales Provinciales y demás Instituciones dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales. El 


Cronograma de entregas será proporcionado por la Dirección Provincial de Hospitales una vez definidos 


los resultados de la presente contratación, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, 


acarreo, traslados y descargas. 


 
Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 
El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165.  


El objeto de la presente contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%), cuando la 


Dirección Provincial de Hospitales lo considere conveniente conforme a las necesidades sanitarias, dado 


que el contexto de pandemia continúa, manteniéndose el volumen de necesidades sanitarias, y a su vez, 


la ampliación tiene interés fiscal ya que permite mantener el precio y las condiciones de la orden de 


compra original para el futuro, acreditando lo mencionado mediante nuevo requerimiento. Asimismo, 


podrá disminuirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) en caso de considerarlo. 


 


Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 


Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 
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Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas deberán 


ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 


1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 


 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 
Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP
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integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 


 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías y debido a la emergencia sanitaria, se deja establecido que en caso 


de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, 


deberán contratar una póliza digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código 


Civil y Comercial de la Nación, ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al 


sistema PBAC.  


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 
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con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 
Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 51 “Medicamentos y Productos Farmacéuticos” – Sub-Rubro 210000 “Categorías de medicamentos 


varios” 
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Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP


página 6 de 14







 
EX-2021-31537333- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 


 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 
Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 


“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 


correspondiente al Gerente de la misma. 


Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  


 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP
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c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


g) La documentación requerida en el anexo de Especificaciones Técnicas. 


 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP
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debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 


 
Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


 
Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere; adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán 


consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos y Anexos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la 


Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el 


mismo en el precio cotizado.  


El oferente podrá formular oferta por el total o en forma parcial de los bienes solicitados. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 
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ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 


 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos si los hubiera. 


 
Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 
Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 
La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 


La preadjudicación se podrá realizar por la totalidad o por parte del renglón, pudiéndose completar el total 


de lo requerido por más de un oferente. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 
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sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 
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Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 
La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y 


obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 
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La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Hospitales, receptora de los mismos, no pudiendo 


ser de rango inferior a Director.  


 
Artículo 25.- FACTURACIÓN. 


Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por 


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 


 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 
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las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 


 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


Artículo 29. PAGO 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 


Artículo 30. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 


Se requerirá presentación de muestras en el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


oficina 307 de Dirección Provincial de Hospitales, de lunes a viernes de 09:00 horas a 14:00 horas, 


hasta el día de la apertura de la contratación. Se deberán presentar dos muestras. Las muestras 


deberán estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, número de renglón, número 


de expediente y debe contar con copia de los Registros de especialidad medicinal ANMAT vigente. 


Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas quedando la empresa 


con un remito propio firmado por responsables de recepción. La no presentación de las muestras 


será causal de rechazo de la oferta. En caso de ser necesario la muestra podrá ser remitida a 


Oficinas nacionales, provinciales y/o municipales a efectos de realizar pruebas y/o ensayos de 


laboratorio. Se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el laboratorio de control de 


calidad del establecimiento productor. 


PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP


página 14 de 14







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego de Bases y Condiciones Particulares - 31537333


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021


PLIEG-2021-32195873-GDEBA-DCYCMSALGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.12.09 09:37:10 -03'00'


Ana Florencia Castro
Directora
Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.12.09 09:37:10 -03'00'








PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo est


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P


RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria, 


GDEBA-CGP. 


  


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  


Las presentes  Condiciones Particulares


indica: Licitación Privada en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art


del Decreto Reglamentario DECT


 
2. Objeto 


Adquisición de materiales sanitarios
el mantenimiento de establecimientos penitenciarios
 
 


Renglón Cantidad Unidad 


1 130 Unidades 
 
similar) 


2 130 Unidades 
Grifería


Terminación


3 130 Unidades Inodoro 


4 130 Unidades  


5 130 Unidades 
 


(Capacidad 12 litros)


 


3. Presupuesto estimado 


Será de pesos siete millones trescientos veintidós mil quinientos diez 
 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  


Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.


 EX-2021-26951466- -GDEBA
Licitación Privada N


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 


y su modificatoria, y la Resolución Conjunta RESOC


ocedimiento de Contratación Alcanzado   


Condiciones Particulares, rigen para el procedimiento que seguidamente se 


a en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I 


del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


sanitarios, destinados a la Dirección de Infraestructura Edilicia, para 
el mantenimiento de establecimientos penitenciarios, según se detalla a continuación


Descripción 


 Lavatorio con columna de cerámica (Tipo Ferrum Modelo
similar) - 3 agujeros 


Grifería para lavatorio (Tipo FV línea Malena 0207/16 o similar) 


Terminación Cromo 


Inodoro cerámica corto (Tipo Ferrum modelo Andina o similar)


 Tapa para inodoro universal (Tipo Tigre o similar) 


 Depósito de colgar a cadena PVC (Tipo Ideal o similar)


(Capacidad 12 litros) 


trescientos veintidós mil quinientos diez ($ 7.322.510).


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   


ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 20/2021 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


ablecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


la Resolución 


RESOC-2020-2-


to que seguidamente se 


17 del Anexo I 


, destinados a la Dirección de Infraestructura Edilicia, para 
, según se detalla a continuación:  


(Tipo Ferrum Modelo Andina o 


Malena 0207/16 o similar) - 


modelo Andina o similar) 


deal o similar) 


.  


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 







Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particula
normado por la Resolución Conjunta RESOC
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consu
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las cons
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I –
el horario de 09:00 a 15:00 hora o
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Base
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del pre
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente.
 


7. Ofertas - Su Presentación   


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 
al efecto, cumpliendo con todas las pr
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oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


– calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
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oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


GDEBA-CGP y 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
ltas sobre el 


hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


ultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


s y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 


de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 


sente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 


importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
requiere el Pliego de Bases 







y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias,
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, int
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, follet
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad de
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Deberá indicarse la marca y modelo del producto cotizado.
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertu
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Com
 
8. Dictamen de Preadjudicación


Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en 
Condiciones Generales ,  Pliego de Bases y Condiciones Particulares
aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentad
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del términ
intimación y el Dictamen de P
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los térmi
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
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y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Muestras
y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, int


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
deben ser debidamente salvadas. 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


Deberá indicarse la marca y modelo del producto cotizado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


. Dictamen de Preadjudicación 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexo Muestras


aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cin
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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Anexo Muestras, 
Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
a establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 


os o todo tipo de publicidad 
ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


ndo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


ra de ofertas en el 


oferta el cumplimiento de los 
los Pliegos de Bases y 


y Anexo Muestras, la 
económicos de cada 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


o por la intimación a 
de Preadjudicación 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
o que se fije en la intimación. Dicha 


se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 


nos y condiciones establecidos en la Resolución N° 







9. Impugnación de Preadjudicación


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por 
impugnante por el renglón o los renglones
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caució
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
Los importes correspondientes a la
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 


10. Mejora de Oferta 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación a
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 


11. Modalidad de Adjudicación 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artícu
Reglamentario DECTO-2019-59-
por renglón y por cantidad de renglones.
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas 
menor precio por renglón.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitado
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
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. Impugnación de Preadjudicación 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la


Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 


junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 


ituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del 
impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por 
renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 


comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 


por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 20/2021 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
, en todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 


ituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
, conforme lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


n, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 


tencioso Administrativo del 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


s garantías de impugnación serán reintegrados al 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
l monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 


adjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


lo 21 del Anexo I del Decreto 
manera parcial 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 







 


12. Lugar de Entrega 


Será en el depósito de la D
Penitenciario Bonaerense, Calle 6 N°122 PB


 


13. Plazo de Entrega 


Será de treinta (30) días corridos


 


14. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, 


Dirección Delegada de Administración


normativa fiscal, tanto Nacional como
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


 


15. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


16. Modificaciones al contrato  


Conforme lo establecido en el artículo 7º 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la 


ciento (100%) para todos los 


constantemente en uso y, consecuentemente al deteriorarse es necesario contar co


posibilidad de acceder a los mismos 


eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto 


anteriormente. 


 


 17. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, de 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en 


Gubernamental I – calle 12 y 51 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ci


del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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Dirección de Infraestructura Edilicia, Jefatura del Servicio 
Calle 6 N°122 PB– La Plata, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.


corridos desde la recepción de la respectiva Orden de Compra.


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


 como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos,


Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 


normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamen


podrá hacerse uso de la opción de ampliación en un 


 renglones, dado a que el rubro solicitado se encuentra 


constantemente en uso y, consecuentemente al deteriorarse es necesario contar co


posibilidad de acceder a los mismos ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los 


eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


ratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ci


del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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Jefatura del Servicio 
de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.  


respectiva Orden de Compra. 


(Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 


cumplir con las exigencias previstas en la 


Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


del Anexo I del Decreto Reglamentario 


ampliación en un cien por 


dado a que el rubro solicitado se encuentra 


constantemente en uso y, consecuentemente al deteriorarse es necesario contar con la 


ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los 


eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto 


corresponder, deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


ratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 


del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-







59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artí


y Condiciones Generales. 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.


El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


59-GDEBA-GPBA. 


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada 


los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


Gubernamental I – calle 12 y 51 


hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación.


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 


el artículo 19 apartado 2º del Anexo 


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento 


constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 


caso contrario, si la firma es digital o contiene firma 


Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 


registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a


mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


 


18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligació


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles s


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


19. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, 


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


son los siguientes:  


Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio 


Director de Compras y Contrataciones: 
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GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.


El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 


los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 


hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 


el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


CUIT 30-70705154-6”. 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 


constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 


caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 


registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a


usticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


mposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


os mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


con facultades decisorias 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba


ontrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
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culo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


e individualizada a través de 


los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


o 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 


2019-59-GDEBA-


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


de contrato se 


constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 


de la Superintendencia de Seguros de la 


Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 


registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


mposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


de los diez (10) días hábiles 


n fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


iguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


os mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


GPBA. 


inciso 10, del Anexo I del DECTO-


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 


Peñalba. 







Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo.


Directora General de Administración: María Juliana Rulli


Subsecretario Técnico, Administrativo


Ministro de Justicia y Derechos Humanos


 


La Dirección Delegada de Administración


la relación contractual. 


 


20. Presentación de Muestras. Información complementaria


Según Anexo Muestras 


 Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 


derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los 


cotizados por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 


ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 


PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega.


 


21. Garantía de los bienes 


Los bienes cotizados deberán contar con una garantía por el plazo de seis (6) meses 


todo vicio y/o defecto de fabricación, no imputable a uso indebido o maltrato.
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Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 


Información complementaria 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 


derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los 


rentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 


ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 


PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


Los bienes cotizados deberán contar con una garantía por el plazo de seis (6) meses 


todo vicio y/o defecto de fabricación, no imputable a uso indebido o maltrato. 
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Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


como contraparte para la administración de 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 


derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los bienes 


rentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 


ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 


Los bienes cotizados deberán contar con una garantía por el plazo de seis (6) meses contra 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL- 


La presente contratación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, de acuerdo al PROCEDIMIENTO DE 


CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS dispuesta en el marco de LA 


EMERGENCIA ADMINISTRATIVA establecida en la ley 15165 y los Anexos I y A del 


Decreto 304/20 y complementariamente se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto 


Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de 


Contaduría General de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-


2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 


20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y 


el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y por el presente 


pliego de bases y condiciones particulares.  


Artículo 2º.- ADQUISICION DEL PLIEGO-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


Es requisito indispensable para cotizar en el presente proceso de compra, la adquisición del 


Pliego según lo establecido en el artículo 14 del Anexo I del Decreto 59/19; para lo cual 


deberá depositar el importe de $ 200.000,00 en la cuenta Nº 229/7  - orden del Tesorero 


General de la Provincia, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -LA 


PLATA-, o por ínter depósito en cualquier sucursal de dicho banco. La constancia se tendrá 


que adjuntar indefectiblemente con la documentación administrativa de la oferta en el 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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sistema PBAC, en la cual deberá indicarse objeto de la licitación, número de expediente y 


proceso de compra; pudiéndose requerir el original en forma posterior a la apertura por parte 


de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones. Aquellas firmas que no den cumplimiento a 


este artículo se les tendrá por inválida y rechazada la oferta. 


 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial,  las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 
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de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- : 


No podrán ofertar en la presente contratación las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos 


de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto Pertusati 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María Vacca 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el 


Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 


impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores.  


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 
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Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 35°.- inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.    
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO 


El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de recolección, transporte, 


tratamiento y disposición final de residuos patogénicos y especiales con destino a distintos 
establecimientos hospitalarios dependientes de este Ministerio, según detalle de 


Especificaciones Técnicas y con un justiprecio de $ 682.902.009,84. 


Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente contratación es 


la prestación de un servicio público esencial, que su interrupción o suspensión puede 


ocasionar serios perjuicios al interés general, afectando la salud de los internados, 


aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 


prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio. 


Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales 


establecidas en el Pliego de condiciones Particulares o en caso de producirse una 


interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos que 


le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del adjudicatario e 


incluso deberá ejecutar la Garantía de cumplimiento del contrato. 


 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION – AMPLIACION – DISMINUCION  


El adjudicatario deberá prestar los servicios por un período de doce (12) meses, según lo 


estipulado en el proceso de compra en las dependencias indicadas en el Anexo I 


Establecimientos de Prestación.  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto 


en el artículo 7 inciso b) del decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165. 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% o DISMUNIUDA en un 50 % cuando se 


presenten las siguientes causales indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales en el 


requerimiento de compra: 


• Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren el aumento de la 


capacidad operativa y/o aumento de los pacientes demandantes del servicio. 







 
Corresponde a EX-2021-06434802- -GDEBA-DCYCMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
6 


 


• Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren 


disminución de la capacidad operativa y/o reducción de los pacientes 


demandantes del servicio. Salida de servicio o cierre. 


• Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que 


exijan el aumento y/o disminución del objeto del contrato. 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 76 – Servicio de Limpieza 


Industrial y Sub-Rubro 120000 – Eliminación y tratamiento de desechos, correspondiente al 


objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el 


artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades.-  


 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Contratación Directa por 


urgencia o emergencia, contemplada en el artículo I del Decreto 304/20 y conforme Artículo 


18º inciso 2 apartado c puntos I a VII del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto 


a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte 


informático que integre la Oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.- 
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b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA- 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente contratación, más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios que prestarán el servicio.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios que prestarán el Servicio. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-  


Se deberá presentar: 


 


14.1. Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo. 


14.2. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios: 


14.2..1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 
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14.2.2 Índices de situación financiera del último año, a saber: 
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de 


su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 
Solvencia: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1 


 


 


Artículo 15º.- ANTECEDENTES 


Acreditación de antecedentes servicio de retiro, transporte, tratamiento y disposición final de 


residuos patogénicos y especiales en instituciones de similar envergadura y presentación de 


copia certificada de la totalidad de los contratos de prestación de servicios, actualmente 


vigentes, o de la norma legal por la que se formalizó. 


Además podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 35° 


de estas Condiciones Particulares 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 
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e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal. 


f) Deberá acompañar Declaración Jurada donde manifieste que se hará cargo del servicio, 


dentro de las 24 hs. de haber recibido comunicación por parte de este Ministerio, con 


conocimiento  del tiempo material que llevará el perfeccionamiento del contrato. SE 


HACE NOTAR QUE DICHO REQUISITO SE DEBE A LA URGENCIA DE CONTAR CON 


ESTA PRESTACIÓN. 


g) Certificado/s de habilitación de los vehículos de transporte y plantas de tratamiento 


vigentes al momento de la presentación de la oferta y prestación del servicio. 


h) Documentación solicitada en las Especificaciones Técnicas.
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 


confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado 


la documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras Pbac. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecida para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en el Pliego de Cláusulas Particulares, Especificaciones Técnicas y demás 


actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 
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Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


Artículo 20º.- COTIZACION   


El oferente deberá formular la oferta por el total del servicio solicitado para cada renglón y 


podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, ni lo requerido en el 


artículo 36 “visita técnica” del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 34 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 
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Cuando la Comisión de Preadjudicación, estime que el precio de la mejor oferta presentada 


resulta excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una 


mejora en el precio de la oferta a todos los oferentes, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa de los oferentes de mejorar el 


precio, quedará a criterio de la Autoridad Administrativa o la Comisión, en caso de intervenir, 


proseguir con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) 


días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien 


autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 


circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 35º.-d) de las 
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presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 5 del anexo I del Decreto 304/20, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 


que se reglamenta.  
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales. 


La Dirección Provincial de Hospitales, será el área responsable de  actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DEL SERVICIO  


Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas del presente Pliego, serán de 


primera calidad y estarán provistos por el Prestador.   


La recepción de los bienes y servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al 


Artículo 23º Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO  


La prestación efectiva del servicio, se certificará con la presentación de los remitos (que 


requieren recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del 


servicio, no pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19.  


Artículo 32º.- PENALIDADES ESPECÍFICAS  


1) RESCISIÓN: 


Independientemente de las sanciones pecuniarias por incumplimiento serán causales de 


rescisión del contrato, con la sola comprobación de hecho, y aún sin que medie intimación 
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previa con todas las consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, 


cuando: 


a) los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio mensual 


del contrato. 


b) los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un 


mes durante el transcurso del período de la contratación. 


2) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: 


a) En el caso de comprobarse que la adjudicataria no procede de acuerdo a lo establecido en 


la legislación vigente o utiliza sistemas de tratamiento y/o disposición final distintos a los 


ofrecidos al momento de la contratación, se provocará la rescisión automática del contrato, 


pudiendo el Ministerio accionar legalmente contra la Contratista por los daños y perjuicios 


que este hecho hubiere acarreado, ocasione en la actualidad o provoque en el futuro. Ello, 


sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el art. 24° de la Ley 13981, y las que 


correspondieren por aplicación del Decreto 1741/96, reglamentario de la Ley 11459, por 


parte de el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, organismo al que el 


Ministerio comunicará todo incumplimiento verificado en tal sentido. 


b) Por no comenzar el servicio el día establecido y notificado en forma fehaciente, el DOS 


POR CIENTO (2%) de la facturación mensual del servicio, por cada día de atraso; pasado el 


quinto día de incumplimiento sin preaviso y justificación fehaciente, se sancionará con la 


rescisión del contrato, sin perjuicio de lo que corresponda de acuerdo al art. 24° de la Ley 


13981 y inciso 1, del presente artículo de las presentes Clausulas, de corresponder.- 


c) Cuando se haya dejado de prestar el servicio un día o no se haya procedido al retiro de la 


totalidad de los residuos existentes en el depósito intermedio al momento de presentarse el 


transportista, el UNO POR CIENTO (1 %) de la facturación mensual. 


d) En caso de incumplimiento de lo mencionado en el punto c) anterior en dos días 


sucesivos, la sanción será del TRES POR CIENTO (3 %) de la facturación mensual por cada día. 


e) En caso de falta de retiro de residuos o no se haya procedido al retiro de la totalidad de 


los residuos existentes en el depósito intermedio al momento de presentarse el 


transportista incumpliendo: 
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- Cinco veces en un lapso de siete días,  


- diez veces en el lapso de un mes calendario,  


- veinte veces en un trimestre, 


la Dirección del Hospital tramitará ante el Ministerio la rescisión del Contrato, sin derecho a 


apelación por parte de la adjudicataria, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 


adicionales que correspondieren e informar a la Autoridad de Aplicación. 


f) Cuando no se cumpliera con retiros de urgencia requeridos expresamente, aún cuando 


sólo se hubieran hecho en forma telefónica, el DOS POR CIENTO (2 %) de la facturación 


mensual por cada hecho. 


g) Por falta de entrega de insumos en la cantidad necesaria para el servicio (contenedores, 


bolsas, precintos, etc.), se aplicará la sanción correspondiente a incumplimiento del servicio 


(apartados c), d) y e) del presente art. 32, inciso 2.) 


h) Cuando el personal que se desempeña en el establecimiento, aún transitoriamente, no 


cumpla las normas de bioseguridad establecidas, el UNO POR CIENTO (1%) de la facturación 


mensual. 


i) Por negarse a notificarse diariamente de las irregularidades en el LIBRO DE ÓRDENES, el 


UNO POR CIENTO (1%) de la facturación mensual, sin derecho a reclamar desconocimiento 


de lo notificado. 


j) Por no relevar al personal a pedido de la Dirección del Hospital, el UNO POR CIENTO (1%) 


de la factura mensual, por cada día de demora en cumplir lo antedicho. 


k) Por no remitir al generador el Certificado de Tratamiento, en los tiempos que estipula la 


Resolución 418/99, artículos 5º y 6º, el CINCO POR CIENTO (5 %) de la facturación mensual. 


l) Por no remitir al generador el Certificado de Disposición Final, en los tiempos que estipula 


la Resolución 418/99, artículos 9º y 10º, el CINCO POR CIENTO (5 %) de la facturación 


mensual. 


ll) Por no remitir al generador el Certificado de Operación de Residuos, en los tiempos que 


estipula la Resolución 418/99, artículos 12º y 13º, el CINCO POR CIENTO (5 %) de la 


facturación mensual. 
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CUANDO EL ADJUDICATARIO o sus representantes consideren que una observación excede 


los términos del contrato o que no responde a la verdad de los hechos, podrá hacer 


manifestación de reserva o disconformidad, señalando las razones en que se funda y la 


petición concreta que formulan, dentro de las 48 horas, pasadas las cuales, las 


observaciones se darán por consentidas. 


Sin perjuicio de ello, la Administración podrá rechazar la reclamación de la Empresa, dentro 


de las 48 horas de la misma, con los correspondientes fundamentos, quedando en este caso 


firme la sanción. De no existir rechazo del descargo por parte del establecimiento, la sanción 


no se aplicará. 


La Administración del Establecimiento elevará al Ministerio, en el expediente de elevación 


de la factura, toda la documentación referente a incumplimientos (actas, descargos del 


contratista, rechazos del establecimiento a tales descargos, de haberlos).    


APLICACIÓN DE SANCIONES PECUNIARIAS: 


Las sanciones serán registradas en el Libro de Órdenes; sin embargo, las SANCIONES 


PECUNIARIAS no se aplicarán sin la aprobación expresa del Director del Hospital, a cuyo 


objeto deberá verificar por sí o por el Administrador, la ocurrencia de la falta de 


cumplimiento o del hecho que provoque la sanción. Tal pena será notificada por nota 


adjunta al expediente de remisión de la factura, teniendo en cuenta lo mencionado en el 


presente artículo, y efectivizada por el responsable del pago de la misma.  
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 33º.- SEGUROS –  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 34º.- GARANTÍAS-  


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que en caso de que los oferentes 


no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán 


contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. Ello es debido a 


que es condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la dependencia 


realice la recepción física de las garantías que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al 


sistema PBAC. 


 


Artículo 35º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de validez y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 36º.- VISITA TÉCNICA:  


Certificado de Visita expedido por el Director del Hospital según modelo de Anexo III. La 


visita a la dependencia podrá cumplimentarse hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha 


de apertura fijada. 


Los oferentes que se encuentren prestando servicio en los Hospitales en los que presenten 


propuestas podrán dar por cumplimentado este requisito a través de la presentación de una 


Declaración Jurada en la que manifiesten conocer las instalaciones del establecimiento 


asistencial, la cual deberá ser firmada por el representante legal de la empresa.- 


Por lo tanto, la presentación de la oferta llevará implícito el total conocimiento de las 


condiciones en las que se desarrollarán las tareas que se le contraten. Este certificado 


deberá adjuntarse obligatoriamente a la oferta.  


En caso de omisión en su presentación junto con la oferta, se considerará cumplido este 


requisito si se presentare a la Dirección de Compras y Contrataciones la declaración jurada 


o el certificado de visita (según el caso) dentro del plazo perentorio de 24 hs. posteriores a la 


apertura de ofertas y siempre que dicho instrumento y certificado acredite la efectiva visita a 


los establecimientos hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura de ofertas. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se 


regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 


y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas que se dicten en su consecuencia, 


por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de diversos insumos y equipamientos, para el 


Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martin” de La Plata,  dependiente del Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires, según detalle de Anexo de Especificaciones Técnicas. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos treinta y seis millones setenta y tres mil 


quinientos ochenta y dos con ochenta y dos centavos ($ 36.073.582,82). 
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Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


El plazo de entrega será dentro de los ciento veinte (120) días corridos, contado desde el día posterior al 


perfeccionamiento del contrato y es modificable por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 
 


Artículo 4. LUGAR DE ENTREGA:. 


El lugar definitivo de entrega será el Hospital Interzonal General de Agudos General San Martín" de La 


Plata (Planta Quirúrgica) sito en Calle 1 y 70 de La Plata, Provincia de Buenos Aires, siendo por cuenta 


del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas. 


 


Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas deberán 


ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 


1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 


integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 
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La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de noventa (90) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías y debido a la emergencia sanitaria, se deja establecido que en caso 


de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, 


deberán contratar una póliza digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código 


Civil y Comercial de la Nación, ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al 


sistema PBAC.  


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 
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Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 
Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 42 “Equipo, Accesorios y Suministros Médicos” –Sub Rubro 140000 “Suministros y productos de 


tratamiento y cuidado del enfermo” -  Sub-Rubro  200000 “Productos de hacer imágenes diagnosticas médicas 


y de medicina nuclear”. 
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Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 
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inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 


“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 


correspondiente al Gerente de la misma. 
Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 
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b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


g) La documentación requerida en el anexo de Especificaciones Técnicas.  
 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Director de Infraestructura y Servicios Auxiliares: Luis Jorge Gastón Alfonso 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 







 
EX-2021-25002163- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 


 
Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


 
 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere; adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán 


consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un 


sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado.  


El oferente deberá formular oferta total de los bienes solicitados para cada renglón. Asimismo, también se 


admiten ofertas alternativas. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 
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Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 


 
Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 
 


Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 
La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 


La preadjudicación se realizara por el total del renglón y parcial por renglones. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 
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plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 
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efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 
La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y 
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obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


 


 


 


 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Hospitales, receptora de los mismos, no pudiendo 


ser de rango inferior a Director.  


 
 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por 


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
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competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


 


 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 
Artículo 29. PAGO 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 1/21  
Nombre de la obra: “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm - Partido de Bahía Blanca”. 


 


Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Calle 7 N° 1267 – Planta Baja, el día 27  de enero de 2022  a las 10:00 hs. 


 
La obra comprende: La ejecución del “Acueducto de Impulsión Altos de Bahía DN 250 mm” en 
la localidad de Bahía Blanca para mejorar el abastecimiento de agua de unos 1.645 lotes que 
involucran a los barrios Patagonia Chico, Altos de Bahía, Palos Verdes y Miramar, con una 
población a beneficiar de unos 4.000 habitantes. La traza de dicho acueducto comienza desde 
el acueducto de impulsión de PEAD Ø 500 mm, ubicado sobre calle Pilmaiquen, en cercanías a 
la estación de bombeo de Planta Patagonia, hasta la calle Tres Sargentos y Herminia Abad. La 
obra a ejecutar comprende la instalación de 2.700 m de cañería PEAD PN10 en diámetro 250 
mm. 


 
 


Presupuesto Oficial: $ 66.718.660, actualizado a valores del mes de noviembre de 2021. Con 
un anticipo del diez por ciento (10%). 


 
Plazo de obra: 360 días corridos. 


 
 


N° de expediente Electrónico: EX-2021-17139461-GDEBA-DPTLMIYSPGP 
 


Propuestas: Las ofertas serán recibidas hasta el día 27 de enero de 2022 a las 9:30 hs, en la 
Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del 
Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata. 


 
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 
o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección de Contrataciones de Obra 
Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata 
de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 


 
Consultas: Presentarse en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo 
institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL- 


La presente contratación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, de acuerdo al PROCEDIMIENTO DE 


CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS dispuesta en el marco de LA 


EMERGENCIA ADMINISTRATIVA establecida en la ley 15165 y los Anexos I y A del 


Decreto 304/20 y complementariamente se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto 


Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de 


Contaduría General de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-


2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 


20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y 


el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y por el presente 


pliego de bases y condiciones particulares.  


Artículo 2º.- ADQUISICION DEL PLIEGO-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


Es requisito indispensable para cotizar en el presente proceso de compra, la adquisición del 


Pliego según lo establecido en el artículo 14 del Anexo I del Decreto 59/19; para lo cual 


deberá depositar el importe de $ 200.000,00  en la cuenta Nº 229/7  - orden del Tesorero 


General de la Provincia, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -LA 


PLATA-, o por ínter depósito en cualquier sucursal de dicho banco. La constancia se tendrá 


que adjuntar indefectiblemente con la documentación administrativa de la oferta en el 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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sistema PBAC, en la cual deberá indicarse objeto de la licitación, número de expediente y 


proceso de compra; pudiéndose requerir el original en forma posterior a la apertura por parte 


de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones. Aquellas firmas que no den cumplimiento a 


este artículo se les tendrá por inválida y rechazada la oferta. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial,  las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 
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la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- : 


No podrán ofertar en la presente contratación las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos 


de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto Pertusati 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María Vacca 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el 


Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 


impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores.  


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 
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constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 35°.- inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.    
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO 


El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de  Servicio de Lavadero 


Externo con/sin Provisión de Ropa, que incluye lavado, secado, planchado, entrega y retiro 


de ropa sanitaria, con destino a distintos establecimientos hospitalarios dependientes de 


este Ministerio, según detalle de Especificaciones Técnicas y con un justiprecio de $ 


685.083.129,48. 


Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente contratación es 


la prestación de un servicio público esencial, que su interrupción o suspensión puede 


ocasionar serios perjuicios al interés general, afectando la salud de los internados, 


aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 


prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio. 


Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales 


establecidas en el Pliego de condiciones Particulares o en caso de producirse una 


interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos que 


le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del adjudicatario e 


incluso deberá ejecutar la Garantía de cumplimiento del contrato. 


 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCIÓN – AMPLIACIÓN – DISMINUCIÓN  


El adjudicatario deberá prestar los servicios por un período de doce (12) meses, según lo 


estipulado en el proceso de compra en las dependencias indicadas en el Anexo I 


Establecimientos de Prestación.  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto 


en el artículo 7 inciso b) del decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165. 







 
Corresponde a EX-2021-06430440- -GDEBA-DCYCMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
6 


 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% o DISMUNIUDA en un 50 % cuando se 


presenten las siguientes causales indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales en el 


requerimiento de compra: 


• Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren el aumento de la 


capacidad operativa y/o aumento de los pacientes demandantes del servicio. 


• Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren 


disminución de la capacidad operativa y/o reducción de los pacientes 


demandantes del servicio. Salida de servicio o cierre. 


• Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que 


exijan el aumento y/o disminución del objeto del contrato. 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 91 –Servicios Personales y 


Domésticos- y Sub-Rubro 110000 –Asistencia Doméstica y Personal-, correspondiente al 


objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el 


artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades.-  


 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Contratación Directa por 


urgencia o emergencia, contemplada en el artículo I del Decreto 304/20 y conforme Artículo 


18º inciso 2 apartado C puntos I a VII del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, será 


presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto 


a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte 


informático que integre la Oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.- 
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b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA- 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios que prestarán el servicio.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios que prestarán el Servicio. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 







 
Corresponde a EX-2021-06430440- -GDEBA-DCYCMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
9 


 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-  


Se deberá presentar: 


 


14.1. Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo. 


14.2. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios: 


14.2..1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 


14.2.2 Índices de situación financiera del último año, a saber: 
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de 


su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 
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Solvencia: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1 


 


Artículo 15º.- ANTECEDENTES 


Acreditación, a título ilustrativo, de un mínimo de tres (3) años consecutivos de 


trayectoria en la prestación del servicio de Lavadero Externo en Dependencias Públicas 


o Privadas de similares características, con los respectivos certificados emitidos por 


autoridad competente. 


Además podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 35° 


de estas Condiciones Particulares 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal. 


f) Deberá acompañar Declaración Jurada donde manifieste que se hará cargo del servicio, 


dentro de las 24 hs. de haber recibido comunicación por parte de este Ministerio, con 


conocimiento  del tiempo material que llevará el perfeccionamiento del contrato. SE 
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HACE NOTAR QUE DICHO REQUISITO SE DEBE A LA URGENCIA DE CONTAR CON 


ESTA PRESTACIÓN. 


g) Análisis de Costos. Los proponentes deberán completar el Anexo IV, en el que se detalla 


en forma analítica los costos de los rubros que integran el precio del servicio. 


h) Acreditación con relación al objeto del presente llamado, del cumplimiento de la Norma 


de Calidad IRAM – ISO 9001:2015 correspondiente al Proceso de Lavado. 


i) Presentar copia certificada por Escribano Público de la habilitación de la Planta (propia o 


alquilada), a nombre propio para el Lavado de Ropa Hospitalaria. Para el supuesto que 


la planta de lavandería sea alquilada, copia certificada por Escribano Público del 


Contrato de Locación por el término de la prestación. 


j) Presentar los datos de los de los profesionales matriculados responsables para el 


cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley 19.587 y 


Decretos 351/79 y 1338/96). 


k) Declaración jurada -en instrumento privado- que indique que la firma no utiliza ni utilizará 


mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación, 


producción o distribución. 


l) Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo, en el cual conste que el oferente no 


mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal – Certificado Ley N° 10.490. 


m) Acreditar poseer una flota automotor, propia o alquilada, la que deberá ser de exclusivo 


uso para el servicio objeto de la presente licitación u otro contrato de similares 


características. Los oferentes deberán tener una flota automotor mínima, bajo estas 


condiciones, de cuatro (4) vehículos, debiendo adjuntar Copia certificada por Escribano 


Público de los Títulos de los vehículos de su propiedad para uso exclusivo del servicio 


objeto de la presente contratación. En caso de vehículos alquilados, copia legalizada por 


Escribano Público del/os contrato/s respectivo/s. cuya duración no podrá ser inferior al 


período de la contratación del servicio con este Ministerio. 
n) Toda otra documentación solicitada en las Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 


confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado 


la documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecida para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en el Pliego de Cláusulas Particulares, Especificaciones Técnicas y demás 


actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 
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Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


Artículo 20º.- COTIZACION   


El oferente deberá formular la oferta por el total del servicio solicitado para cada renglón y 


podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, ni lo requerido en el 


artículo 36 “visita técnica” del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 34 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 
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Cuando la Comisión de Preadjudicación, estime que el precio de la mejor oferta presentada 


resulta excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una 


mejora en el precio de la oferta a todos los oferentes, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa de los oferentes de mejorar el 


precio, quedará a criterio de la Autoridad Administrativa o la Comisión, en caso de intervenir, 


proseguir con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) 


días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien 


autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 


circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 35º.-d) de las 
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presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 5 del anexo I del Decreto 304/20, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 


que se reglamenta.  
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales. 


La Dirección Provincial de Hospitales, será el área responsable de  actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DEL SERVICIO  


Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas del presente Pliego, serán de 


primera calidad y estarán provistos por el Prestador.   


La recepción de los bienes y servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al 


Artículo 23º Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO  


La prestación efectiva del servicio, se certificará con la presentación de los remitos (que 


requieren recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del 


servicio, no pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19.  


Artículo 32º.- PENALIDADES ESPECÍFICAS  


Cuando EL PRESTADOR, cumpliere parcialmente o dejare de cumplir con el servicio 


contratado o el mismo no resultare satisfactorio a solo juicio de la Repartición, hecho que 


deberá resultar acreditado por la autoridad contratante mediante inspecciones y 
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notificaciones fehacientes de los incumplimientos, con detalle de los mismos al adjudicatario, 


éste será pasible de las sanciones previstas artículo 24 y concordantes de la Ley 13981.  


Sin perjuicio de las sanciones establecidas precedentemente, también será pasible de las 


siguientes penalidades especiales:  


32.1-Por negarse a NOTIFICARSE de las irregularidades en el LIBRO DE ÓRDENES, el 


DIEZ POR CIENTO (10%) de la facturación del día.  


En caso de que circunstancialmente no se hallare disponible el Libro de Órdenes de 


Servicio, las autoridades superiores del Hospital, deberán labrar “Actas de Incumplimiento”, 


las que serán debidamente transcriptas en dicho libro posteriormente. En caso de ausencia 


de responsables, la sola presencia de dos testigos, dejará firme la sanción.  


32.2-Por no relevar al personal que hubiera sido observado por la Dirección del Hospital, el 


UNO POR CIENTO (1%) de la factura del mes, por cada día de demora en cumplir lo 


antedicho.  


32.3-El incumplimiento a concurrir a las LLAMADAS DE URGENCIA o a cualquier 


requerimiento formulado en esos términos, por parte del Encargado y/o Supervisor dará 


lugar a la aplicación de las sanciones:  


32.3.1-LA PRIMERA VEZ, a registrar la observación en el Libro de Órdenes como 


APERCIBIMIENTO, debiéndose cumplir de inmediato.  


32.3.2-LA SEGUNDA VEZ, se SANCIONARÁ con el UNO POR CIENTO (1%) de la 


facturación mensual, con registro en el Libro de Órdenes.  


32.3.3-LA TERCERA VEZ, con el CINCO POR CIENTO (5%) de dicha facturación.  


32.3.4-Las veces posteriores, será pasible con la rescisión del CONTRATO, siempre y 


cuando dichos incumplimientos se hubieran registrado en un mismo mes, labrándose acta al 


respecto aún sin la presencia de representante alguno de la adjudicataria.  


32.4. Por NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN requerida (incluyendo comprobantes de 


pago de sueldos, de seguros, etc.) dentro de las 24 horas, el VEINTE POR CIENTO (20 %) 


de la facturación diaria, por cada día de mora, y la rescisión del contrato al quinto día hábil 


de incumplimiento.  


32.5. En caso de prestación parcializada del Servicio, se sancionará con el UNO POR 


CIENTO (1 %) de la facturación mensual correspondiente al mes en que se produzca el 
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hecho, por cada uno de los casos considerados como prestación parcial, previa constancia 


en el Libro de Órdenes.  


32.6. Cuando se verifique entrega de ropa mal lavada, o falta de lavado diario de los carros 


de transporte interno de ropa, se sancionará con el CINCO POR CIENTO (5 %) de la 


facturación del mes, siendo causal de rescisión del contrato la tercera ocurrencia del hecho 


dentro del tiempo del contrato.  


32.7. Cuando se verifique entrega de ropa destruida, desgastada o descosida no reparada, 


se sancionará con el UNO POR CIENTO (1 %) de la facturación del mes, siendo causal de 


rescisión del contrato la tercera ocurrencia del hecho dentro del tiempo del contrato.  


32.8. Por la no reposición de la ropa faltante, se descontará el valor de la misma al precio en 


plaza, de la facturación mensual.  


32.9. Uso de camiones de transporte de ropa no habilitados por la autoridad competente, o 


uso de carros de transporte interno de ropa sucia, para ropa limpia o viceversa, CINCO POR 


CIENTO (5 %) de la facturación mensual por cada hecho, además de la notificación de 


denuncia del hecho a la autoridad de aplicación.  


32.10 Uso de camiones habilitados, sin separar la ropa sucia de la limpia, UNO POR 


CIENTO (1 %) de la facturación mensual por cada hecho, además de notificación a la 


autoridad de aplicación.  


32.11 Existencia de ropa sucia o contaminada en locales destinados al depósito de ropa 


limpia o viceversa, DIEZ POR CIENTO (10 %) de la facturación mensual, además de la 


notificación a la autoridad de aplicación.  


32.12. Por insuficiente existencia en stock de bolsas para ropa sucia (blancas) o 


contaminadas (mínimo, una semana de consumo), UNO POR CIENTO (1 %) de la 


facturación mensual.  


32.13. Por no poderse proceder al retiro de ropa sucia o contaminada por falta de bolsas, 


UNO POR CIENTO (1 %) de la facturación mensual, por cada día de mora; a partir del 


tercer día, CINCO POR CIENTO (5 %) de la facturación mensual por cada día; en caso de 


no haberse solucionado la situación al décimo día, se sancionará con la rescisión del 


contrato. 


32.14-El incumplimiento de la Libreta Sanitaria actualizada, según lo establecido en el punto 


14.3 de las Especificaciones Técnicas, será considerado como “ausente”.  
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IMPORTANTE: Las actas emitidas por incumplimiento de la calidad del servicio, no excluyen 


la obligación de repetir el trabajo mal realizado, ni la aplicación de las multas que hubieran 


correspondido originalmente.  


Aplicación de sanciones pecuniarias:  


Las sanciones serán registradas en el Libro de Órdenes; sin embargo, las SANCIONES 


PECUNIARIAS no se aplicarán sin la aprobación expresa del Director del Hospital o 


responsable máximo de la dependencia, a cuyo objeto deberá verificar por sí o por el 


Administrador, la ocurrencia de la falta de cumplimiento o del hecho que provoque la 


sanción. Tal pena será notificada por nota adjunta al expediente de remisión de la factura, y 


efectivizada por el responsable del pago de la misma.  


32.15 Para el cálculo de las sanciones antes previstas, se establece un mes de 30 


(TREINTA) días.  


CUANDO EL ADJUDICATARIO o sus representantes consideren que una observación 


excede los términos del contrato o que no responde a la verdad de los hechos, podrá hacer 


manifestación de reserva o disconformidad, señalando las razones en que se funda y la 


petición concreta que formulan, dentro de las 48 horas, pasadas las cuales, las 


observaciones se darán por consentidas.  


Sin perjuicio de ello, la Administración podrá rechazar la reclamación de la Empresa, dentro 


de las 48 horas de la misma, con los correspondientes fundamentos. 


32.16 RESCISION CONTRACTUAL 


Independientemente de las sanciones pecuniarias por incumplimiento serán causales de 


rescisión del contrato, con la sola comprobación de hecho, y aún sin que medie intimación 


previa con todas las consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación 


vigente, cuando: 


a).-No inicie el servicio en la fecha y/o forma establecida en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares 


b).-los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio 


mensual del contrato. 


c).-los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un 


mes durante el transcurso del período del contrato. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 33º.- SEGUROS –  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 34º.- GARANTÍAS-  


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que en caso de que los oferentes 


no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán 


contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. Ello es debido a 


que es condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la dependencia 


realice la recepción física de las garantías que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al 


sistema PBAC. 


 


Artículo 35º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de validez y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 36º.- VISITA TÉCNICA:  


Certificado de Visita expedido por el Director del Hospital según modelo de Anexo III. La 


visita a la dependencia podrá cumplimentarse hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha 


de apertura fijada. 


Los oferentes que se encuentren prestando servicio en los Hospitales en los que presenten 


propuestas podrán dar por cumplimentado este requisito a través de la presentación de una 


Declaración Jurada en la que manifiesten conocer las instalaciones del establecimiento 


asistencial, la cual deberá ser firmada por el representante legal de la empresa. 


Por lo tanto, la presentación de la oferta llevará implícito el total conocimiento de las 


condiciones en las que se desarrollarán las tareas que se le contraten. Este certificado 


deberá adjuntarse obligatoriamente a la oferta.  


En caso de omisión en su presentación junto con la oferta, se considerará cumplido este 


requisito si se presentare a la Dirección de Compras y Contrataciones la declaración jurada 


o el certificado de visita (según el caso) dentro del plazo perentorio de 24 hs. posteriores a la 


apertura de ofertas y siempre que dicho instrumento y certificado acredite la efectiva visita a 


los establecimientos hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura de ofertas. 
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                                                   ANEXO I 
 
 
 
    PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
 


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
 
 


El presente llamado a Contratación Directa por Excepción N° 15/21 tiene por objeto la 


contratación del servicio para la realización de la Colonia de Vacaciones durante el receso 


escolar de verano 2022, destinada a los hijos de los empleados de la Dirección General 


de Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981. 


 
 
 


2. ENCUADRE NORMATIVO. 
 
 


La presente contratación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el Anexo Único del DECRE-2020-605- 


GDEBA-GPBA-artículo 18 apartado 2 inciso c), el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del 


Contador General de la Provincia Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones N° 


713/16, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, Resolución 


Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires y su modificatoria RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de  


Especificaciones Técnicas. 
 
 
 
 


3. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN. 
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Se establece que el monto estimado de la presente contratación asciende a la suma total 


de PESOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 


OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 31.282.800,00), que equivalen a cuatrocientas diecisiete 


mil ciento cuatro con 00/100 Unidades de Contratación (UC 417.104) de acuerdo a lo 


establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-


CGP de la Contaduría General de la Provincia. 


 
 


4. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. COMUNICACIONES. 
 
 


Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Bases y Condiciones en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA- 


CGP del Contador General de la Provincia. Podrán descargar el pliego quienes hubieren 


cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 


externo de PBAC. 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 


serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 


Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y 


su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones N° RESOL- 


2019-76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


 
5. CONSULTAS PREVIAS 


 
 


Las consultas relacionadas con el proceso de contratación podrán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, o mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por presentación escrita ante la autoridad 


administrativa, hasta tres (3) días hábiles administrativos previos a la fecha establecida 


para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el 


día de apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias 


a este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o Especificaciones Técnicas, ya sea 


de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


6. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
 
 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad 


para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores 


y Licitadores al momento de la apertura de ofertas.  


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación (Rubro 86-110.000) y 


con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  


 
 


7. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
 
 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección: 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 
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3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 


miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo 


cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 


Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 


19.550, excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el 


artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el 


Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del 


Directorio, según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o 


Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 


Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los 


deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por 


autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de 


Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de 


sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de 
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consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la 


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


En función de lo indicado en el artículo 16, apartado III, inciso 10) del Anexo I del 


DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA se informa quiénes son los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: María Agustina Vila. 
 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: Paula Verónica Ferraris. 
 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: Titulares: Gustavo Javier Velazco 


Lambolla, Adriana Marcela Esterelles y Bruno Cesar Gabriel. Suplentes: María Pía 


Suarez Ghigliazza y Sebastian Telarroja. 


 
4. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en 


alguna de las siguientes formas: 


i. Elevando el requerimiento de adquisición: Leonardo Javier 


Troncoso. 


ii. Elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas: Romina 


Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas: Paula Verónica 


Ferraris. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: Paula 


Verónica Ferraris. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de 


los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia 


del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
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convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los 


referidos instrumentos): Consultas técnicas: Leonardo 


Javier Troncoso. Consultas administrativas: Romina 


Etcheverry. 


vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más 


conveniente: Paula Verónica Ferraris. 
 


11) Las personas humanas o jurídias que no se encuentren al día en el 


pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los 


Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a 


los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, 


según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 


presentar conjuntamente con la oferta una Declaración Jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades 


previstas. 


Sin perjuicio de lo expuesto, la autoridad administrativa podrá verificar la 


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los 


datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 


plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 


durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de 


la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 


 


 
8. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 
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Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del Sistema 


de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de Bases y 


Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 13.981 y su 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español y en pesos argentinos. La 


documentación complementaria que se acompañe (como manuales y folletos) podrá estar 


redactada en idioma extranjero. 


 


 
9. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA. 


 
 


La propuesta deberá contener: 
 


1. La oferta económica: Se realizará a través del Sistema de Compras Electrónicas de 


la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, en la que se especificará el precio unitario, el 


total por renglón y el total general, expresándose éste último también en letras. Se 


debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


En el caso en que el total del renglón no responda al precio unitario del mismo, se 


tomará como base este último y se utilizará para determinar el total de la propuesta, 


si hubiere discordancia. 


El error evidente puede ser corregido de oficio por la Comisión de Preadjudicación 


antes de notificar su dictamen y por el oferente hasta el mismo momento.  


Todo otro tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o la 


aplicación de las penalidades previstas para la deserción, en su caso. 


La oferta se formulará en pesos. No se puede ofertar el pago en moneda distinta de 


la establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los domicilios real, legal que se fije en la 


provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por 
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el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 


Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Además 


se requiere la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado 


“Constitución de Domicilio”. 


3. Credencial Registro de Proveedores: El número de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores o la constancia de haber iniciado el trámite. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado 


“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


4. Ley N° 11.904 – artículo 37: (Texto según Ley N° 15.079 – Art. 121) “Será condición 


para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el Estado 


provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 


impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en dicha 


oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 


períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la 


Ley N° 14.200 (Texto según Ley N° 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya; al 


momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicado a 


la cancelación total en el plazo de (3) días bajo apercibimiento de tener por desistida 


la oferta. La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires reglamentará 


el modo y las condiciones de aplicación del presente artículo”. 


A tal fin, la repartición solicitante consultará el Formulario ARBA A-404 W2 aprobado 


por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires. 


5. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. Generar un 


archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


6. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado 


“Constancia Ingresos Brutos”. 


7. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 


números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 
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formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 


8. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de Buenos 


Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 incluyendo a 


sus directivos y responsables. Requiere documentación electrónica. Generar un 


archivo único en formato PDF denominado “Certificado de Deudores Alimentarios 


Morosos”. 


Aclaración: La presentación del mismo será subsanable posteriormente, en caso de no 


ser presentado con su oferta, ya que resulta exigible en forma previa al dictado del 


acto administrativo de adjudicación, conforme el artículo 21 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales. 


9. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que no posee deudas bajo ningún 


concepto ante el Fisco de la provincia de Buenos Aires. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formado PDF denominado “DDJJ Impositiva 


PBA”. 


10. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de causales de inhabilidad”. 


 
11. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial 


que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ 


Competencia Judicial”. 


12. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales, 


exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a todos sus integrantes. 
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Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos Aires”. 


13. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 


instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse la nómina de los 


accionistas y/o socios y sus posteriores modificaciones si las hubiera, y las últimas 


Actas, conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán estar 


debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su caso. 


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras sociales reguladas por la Ley N° 


19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al vencimiento de las 


obligaciones contractuales emergentes del presente llamado. 


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI). 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


14. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma previa 


a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro de la cual fueran titulares. (Declaración del número 


de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional operativa en el Banco de la 


provincia de Buenos Aires de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal). 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Cuenta corriente bancaria”. 


15. La constancia de habilitación del establecimiento donde funcionará la colonia de 


vacaciones en cumplimiento de la Ley Provincial 13.424. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “Habilitación”. 


16. Descripción del servicio ofertado, que cumpla con los requerimientos técnicos 


establecidos en el Anexo II “Pliego de Especificaciones Técnicas”. 


17. Garantía de mantenimiento de oferta conforme el artículo 19, apartado 1 inciso a) del 
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Anexo I del DECTO-2019-59-GEDBA-GPBA. (Ver artículo 11 del presente pliego) 


18.  Para el caso de UT – constituida o en formación-, deberán cumplir con los siguientes 


requisitos, acorde los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la 


Nación: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por instrumento 


público o privado con firma certificada notarialmente, debiendo contener lo 


establecido en el artículo 1464 del Código Civil y Comercial. 


b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución 


del contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se encuentren 


comprendidos dentro de su giro comercial. 


c) Contar con representante designado en el contrato, quien estará facultado 


para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus 


integrantes, quien podrá contratar en su nombre. 


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la UT. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto disposición en 


contrario del contrato, no se presume la solidaridad de los miembros por 


los actos y operaciones que realicen en la unión transitoria, ni por las 


obligaciones contraídas frente a los terceros, conforme el artículo 1467 del 


Código Civil y Comercial. 


f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de 


ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas 


legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada 


una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la 


decisión de conformar la UT. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de la UT 


deberán cumplir con la documentación solicitada en el artículo 9 punto 4 a 12 


del presente Pliego de Bases y Condiciones. 
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i) Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de 


conformación de UT por Acta Notarial, conteniendo los mismos requisitos 


mencionados para el contrato de UT. 


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la 


inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 


Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse presente 


que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la 


oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se encuentre inscripta en 


el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto 


de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


k) En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el  


documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato de UT 


definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad de la DGCYE. 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UT Requisitos”. 


 
 


10. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 
 
 


El oferente debe mantener su oferta, por el término de treinta (30) días corridos, contados a 


partir de la fecha establecida para la apertura de ofertas. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considera automáticamente mantenida por idénticos lapsos 


iguales al inicial. 
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11. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
 
El oferente debe constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por ciento (5%) del valor 


total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 1 inciso a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la presente contratación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del Decreto 


N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, la garantía de mantenimiento 


de oferta podrá constituirse mediante cualquiera de las formas de dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento de contrato. 


La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e individualizada a través de PBAC al 


momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario electrónico habilitado. El original o el 


certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en la Dirección General de 


Cultura y Educación – Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de 


Inmuebles – Avenida 13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 11, La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado 


que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. 


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. 


 


 
12. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


 
 
La garantía de cumplimiento de contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor total de la 


adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 


acto administrativo de adjudicación. Para la presente contratación y de conformidad al Apartado 2 del 


Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 


13.981, la garantía de cumplimiento de contrato podrá constituirse mediante cualquiera de las formas 


de dicho apartado y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento del contrato. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los formularios 
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correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la garantía en el plazo indicado 


en el párrafo precedente en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección Provincial de 


Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles – Avenida 13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, 


Oficina 11, La Plata, Provincia de Buenos Aires.  


Asimismo, se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. 


Integrada la garantía de cumplimiento de contrato, éste se perfecciona con la notificación de la Orden 


de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. 


 
 


13. OFERTAS ALTERNATIVAS 


No se aceptarán ofertas alternativas. 
 
 
 


14. ANTICIPO FINANCIERO. 


No aplica. 
 
 
 


15. ACTO DE APERTURA. 
 
 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente para 


conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los Oferentes 


acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 
 


16. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 
 
 


La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, calidad, idoneidad 


del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 


oferta. 
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Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad del 


precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, en virtud de lo 


previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Decreto Reglamentario. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento de la presente 


contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes, conforme lo estipulado por el artículo 21 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 
17. CONTRAPARTE. 


 
 


La Dirección de Educación Física (Docente) bajo la órbita de la Subsecretaría de Educación 


es responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual. 


 


 
18. PLAZO DE DURACIÓN DEL SERVICIO. 


 
Desde el 03 de enero de 2022 hasta el 25 de febrero del 2022 (40 Días Hábiles). 
 
 


 
19. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 
 


En las instalaciones del proveedor que este designe a tal fin, cuyo predio no podrá exceder los 


30 kilómetros de distancia desde la Dirección General de Cultura y Educación Sede Central 


ubicada en la calle 13 entre 56 y 57 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


 


20. CONTRATO. 
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Formarán parte del mismo: 


1) La Ley Nº 13.981. 


2) El Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas 


y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


5) La oferta. 


6) La adjudicación. 


7) La orden de compra. 


 
 


 
21. FACTURACIÓN. 


 
 


La facturación será parcial. La factura deberá ser confeccionada y presentada atento lo 


establecido en el artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 


Bienes y Servicios.  


 


 
22. CONDICIÓN DE PAGO. 


 
 
El pago se rige por lo establecido en el artículo 23, inciso III, del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 
23. FALSEAMIENTO DE DATOS. 


 
 
La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 


plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
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previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 
24. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


 
 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 


adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 


autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 


contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del 


cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. La inobservancia de 


esta estipulación facultará a la provincia de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por 


culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio 


de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 


 
25. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


 
 
La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 


bases y condiciones estipuladas, como así también de las circulares con y sin consulta que se 


hubieren emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


 


 
26. PENALIDADES Y SANCIONES. 


 
 


El oferente o cocontratante será pasible de lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 


13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 
27. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
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La autoridad administrativa es la Dirección General de Cultura y Educación que tiene las 


facultades de controlar, auditar y fijar las pautas de funcionamiento de la empresa prestadora 


del servicio. 


 


 
 


28. CONSULTAS TÉCNICAS. 
 
 


Para consultas técnicas respecto del sistema PBAC comunicarse al (0221) 429- 4426/429-


4784/429- 4729 o enviar un correo a: mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar. 



mailto:mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar
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                                                   ANEXO II 
 
                                              ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Contratación del servicio para la realización de la Colonia de Vacaciones durante el receso escolar de 


verano 2022, destinada a los hijos de los empleados de la Dirección General de Cultura y Educación, 


con encuadre en el artículo 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 


reglamentario de la Ley N° 13.981 


La misma se realizará del 03 de enero al 25 de febrero del 2022 en días hábiles de 9 a 17 horas, 


destinada a 550 colonos con edades comprendidas entre los 3 y 17 años y 47 docentes. 


El servicio de la colonia comprende el servicio gastronómico y el uso del predio, el cual podrá ser 


propio o de terceros. 


 
Características del predio: 


No podrá exceder los 30 kilómetros de distancia desde la Dirección General de Cultura y Educación 


Sede Central ubicada en la calle 13 entre 56 y 57 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires. 


Deberá incluir: 


- Utilización exclusiva de vestuario para niñas y niños. 


- Utilización exclusiva de todas las instalaciones deportivas. 


- Utilización exclusiva de las instalaciones recreativas. 


- Utilización de las instalaciones cubiertas. 


- Servicio médico permanente. 


- Uso exclusivo de piletas. 


- Oficina de uso exclusivo para profesores con mobiliario y wifi. 


- Servicio de emergencia médica. 


- Servicio de guardavidas (Según Ley 14.798). 
 
 


Servicio gastronómico: 
Deberá incluir desayuno, almuerzo y merienda para 550 colonos y 47 docentes.  


Desayuno:  
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Bebida: te, chocolatada, mate cocido, jugo.  


Comida: Galletitas, alfajores, donas, medialunas, sándwich de jamon y queso.   


Almuerzo:  


Bebida: Jugo, agua.  


Comida: tallarines con salsa filleto, milanesas de ternera con papas al horno, arroz con pollo, carne vacuna 


braseada con ensalada, pizzas.  


 


Postres: helado, fruta, gelatina, flan. 


 
Merienda:  


Bebida: te, chocolatada, mate cocido, jugo.  


Comida: sándwich de jamon y queso, medialunas, donas, alfajores, galletitas. 


 
La prestación del servicio alimentario debe ofrecer productos de primera marca. En caso de niños con 


régimen especial atender las necesidades individuales según prescripción. 


 


 Servicio gastronómico para dos campamentos (desayuno, almuerzo, merienda y cena) para 550 


colonos y 47 docentes como cierre para los meses de enero y febrero. 
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